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ADVERTENCIA. 

foiemprc que se cite en esta obra un artículo sin expresar i qué ley se refiere, s^ 
entiende que es del CcSd.go Penal de 7 de Diciembre de 187 l ! L o mismo se en-

rcfierelactta " S Í m t > l e m e n t e e l C o ' d i S 0 ' s i n expresar 4( cuál de los vigentes se 

Abreviaturas que se usan en esta obra, 

' < Artículo. 
. , . Artículos. -

Frac Fracción. 
F r a c s . . . , % Fracciones. 

y ' V OódigO. 
• ' •••• • • Ley transitoria l a a n e x a al C ó -

digo Penal). 
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ABU 
573.—Si faltare alguna de las dos primeras circuns-
tancias, ó ambas, Se aumentará á la pena señalada, 
un año de prisión por cada nna de ellas; y BÍ la que 
falta es la tercera, porque el embarazo sea fruto de 
matrimonio, la pena será de cinco años de prisión, 
concurran ó no las otras dos: art. 574.—El que sin 
violencia física ni moral, haga abortar á una mujer, 
aunque sea con consentimiento de ella, sufrirá cuatro 
año« de prisión, sea cual fuere el medio que emplea-
re: art. 575; y si lo hace por medio de violencia físi-
ca ó moral, sufrirá seis años de prisión, si previó ó 
debió preveer el resultado; y en caso contrario, »e le 
impondrán cuatro años de prisión art. 576 —Estas 
penas se aumentarán en una cuarta parte, y »e inha-
bilitará el reo para ejercer su profesión, expresándose 
así en la sentencia, si el delincuente fuere médico? 
cirujano, eomadron, partera ó boticario: arts. 579 y 
580; y por el contrario, se reducirán á la mitad de 
las señaladas, si se prueba que el feto estaba ya muer-
to cuando se emplearon los medios de ejecutar el abor-
to; y cuando éste so verifique salvándose las vidas de 
la madre y del hijo: art. 577.—Si los medios que al-
guno empleare para procurar el aborto, causan la 
muerte de la madre, se castigará al culpable según 
las reglas de acumulación, si hubiere tenido intención 
de cometer lo» dos delitos, ó si previó ó debió preveer el 
resultado; en caso contrario, la falta de estas circuns-
tancias se considerará como atenuante de cuarta cía" 
se de un homicidio simple: art. 578; pero si el cul" 
pable fuere médico, cirujano, eomadron, partera ó bo-
ticario, se le impondrá en el primero de los casos 
espreiados, la pena de muerte; y en el segundo, la de 
diez años de prisión, quedando inhabilitado para ejer-
cer su profesión, lo que se expresará en la sentencia: 
arts. 579 y 580. 

ABSOLUCION. La que se pronuncie en el .jui-
cio seguido contra alguno de los autores de un delito 
»provechará á los demás, si tuvieren á su favor las 
mismas escepciones que sirvieron de fundamento 
aquella: art. 279.—Si se pronuncia en favor de un 
acusado de oficio, no por falta de pruebas, sino por-
que justifique su completa inocencia en el delito de 
que se le acusó, se declarará así de oficio en la sen-
tencia definitiva; y si lo pide el acusado, se fijará ade-
mas en ella, oyéndose al representante del Ministerio 
público, el monto de los daños y perjuicios que se le 
hayan seguido con el proceso, y cubriéndose la res-
ponsabilidad civil del fondo de indemnizaciones, cuan-
do no resulten responsables los jueces, ó no tengan 
con que cubrirla: art. 344.—El acusado absuelto, po-
drá exijir al que lo acusó ó denunció, los daños y per-
juicios, si la acusación fué calumniosa ó temeraria; y 
los gastos que se le hayan eausado, con sujeción á las 
reglas que se dán en el título «Gastos judiciales»: 
art. 345. 

ABUSO DE FACULTADES. Los diversos mo-
dos de cometer este delito, y sus penas, se'especifican 
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penas de los que usurpan atribuciones ó facultades 
que no les corresponden se explican en los arts. 758 
í 763, que pueden vorse en la voz «Usurpación». 

ABUSO DE CONFIANZA.—Se llama así el de-
lito que se comete valiéndose el delincuente de un 
medio, ó aprovechando una ocasion que no tendria 
sin la confianza que en él se ha depositado,- y que no 
procuró grangearse con ese fin: art. 405.—Constitu-
ye un delito especial, que lleva ese nombre, en los ca-
sos siguientes: cuando alguno fraudulentamente y en 
perjuicio de otro, di»ponga ón todo ó en parte de una 
cantidad de dinero en numerario, billetes de banco ó 
papel moneda, ó de un documento que importe obli-
gación, liberación ó trasmisión de derechos, ó de 
otra cosa agena mueble que haya recibido eu virtud 
de un contrato que no le trasfiera el dominio: por ta-
les delitos se aplicará la misma pena que atendidas 
las circunstancias del caso y del delincuente, se le im-
pondría si hubiera cometido en dicha» cosas un robo, 
y que puede verse en el título, «Robo sin violen-
cia:» arts. 406 y 407.—A la pena dicha, se aumen-
tarán, la de destitución de cargo ó empleo, si lo co-
meten un tutor, albacea, depositario judicial, síndico 
ó administrador de un concurso ó de un intestado, en 
las cosas que se les hayan confiado con ese carácter; 
ó un correo en la correspondencia que se le haya en-
tregado para su conducción; y la de quedar el delin-
cuente suspenso en el ejercicio de su profesion de dos 
meses á un año, si comete el abuso de confianza en 
cosas que haya recibido con el carácter de abogado, 
escribano, actuario, notario, agente de negocios ó 
corredor: art. 410.—También es abuso de confianza, 
y se castigará con la pena indicada, el hecho de que 
el dueño de uun cosa la destruya ó disponga de ella, 
estando embargada, ó cuando la tiene en su poder 
con el carácter de depositario judicial: art. 408.—Se 
impondrá la pena señalada á este delito, á la autori-
dad política ó municipal, que habiendo recibido la 
cosa que alguno se encontró abandonad», para prac-
ticar las diligencias que manda el Código Civil, la 
retenga en su poder, y no la entregue á su tiempo á 
quien corresponda: art. 379,—Fuera de los casos 
espresados, el abuso de confianza solo tendrá el ca-
rácter de circunstancia agravante, que será de segun-
da clase si es leve, y de cuarta clase si es grave: arts• 
406, 45 frac. 4a , y 47 frac. 6*.—No hay abuso de 
confianza cuando simplemente se retiene la cosa reci-
bida »in ánimo de apropiársela ó de disponer de ella 
como dueño; pues entonces solo habrá la acción civil 
que corresponda: ni cuando alguno disponga de bue-
na fé de una cantidad en numerario, ó en valores al 
portador que haya recibido en confianza, si lo hace 
en los casos en que el derecho civil lo permite, y pa-
ga cuando se le reclama, ó acredita que está insolven-
te por acontecimientos imprevistos, posteriores al he-
cho de que se trate: ni cuí.udo un funcionario público 
se apropia ó distrae de su objeto los caudales il otra 

en los arts. 993 á 1013, 1046, 57 y 58, que pueden j cosa que tenga á su cargo, pues entonces se le aplica-
verse en el título «Funcionarios públicos»; y las 1 rá la pena del peculado: art. 409.—Si un conductor 
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de efectos comete el abuso de confianza adulterán-
dolos fraudulentamente, ó mezclándoles otra sustau-' 
cia, se le aplicará la pena del abuso de confianza si las 
sustancias empleadas no fueren dañosas; pues si lo 
fueren, se considerará esta circunstancia como agra-
vante do cuarta clase; pero si se causa la enferme-
dad ó muerte de alguna persona, se aplicará la pena 
de homicidio, disminuida por la falta de intención, 
que se tendrá como circunstancia atenuante de cuar-
ta clase: arts. 411 y 557.—No produce responsabili-
dad criminal, el abuso de confianza cometido por un 
cónyuge contra otro, ai no están divorciados, ni por 
un aícendiente contra un descendiente ó vice-versa; 
pero si el abuso fuere precedido, acompañado, ó se-
guido de otro delito, se impondrá la pena que á é»-
te corresponda: arts. 412 y 373.—Si además de las 
personas espresadns, tuviere participio en el abuso 
de confianza alguna otra, no le aprovechará la exen-
ción de aquellas; pero solo se podrá proceder á ins-
tancia del ofendido; la cual se necesitará también 
para castigar al delincuente principal y á sus cóm-
plices, cuando el abuso de confianza se cometa por 
un suegro contra su yerno ó uuera, ó vice-versa, por 
un padrastro contra su hijastro ó vice-versa, ó por 
un hermano contra otro: arts. 412, 374 y 375. 

ACCIONES PENALES. Se extinguen por la 
muerte del acusado, por amnistía, por perdón y con-
sentimiento del ofendido, por prescripción y por sen-
tencia irrevocable, en los términos que se explican en 
cada una de esas voces. Las cuatro últimas escepcio-
nes puede alegarlas el reo, eu cualquier estado'del 
proceso: arts. 253 y 254. 

ACTUACIONES. El que con intención de per-
judicar á un acusado, sustraiga del proceso que se le 
esté formando un documento ó cualquiera actuación 
con que se pudiera probar su inocencia, ó una cir-
cunstancia excluyente ó atenuante, será castigado con 
la pena que se le impondría s.i hubiera declarado fal-
samente, aunque no logre su objeto: art. 429.—El 
que de cualquier modo sustraiga un título, documen-
to ú otro escrito que él hubiese presentado en juicio, 
será castigado como si cometiera un Iraude, y pagará 
una multa de diez y seis á quinientos pesos: art. 428. 
—El que destruya ó inutilice unos autos civiles ó un 
proceso criminal, será castigado con las mismas penas 
que si los hubiera robado: art. 487.—El robtfde una 
causa criminal ó de uuos autos civiles, se castigará 
conforme á los arts. 383, 395, 371 y 372, que pue-
den verse en la voz «Robo.»—El incendio de una ú 
otros, se castigará con las penas del robo, y una mul-
ta igual á la tercera parte de lo que monte el daño 
causado, «in que aquella pueda escedcr de dos mil 
pesos: arts. 466 y 461.—Las actuaciones que se for-
men en averiguación de un delito y de sus autorea, 
interrumpen la prescripción de la acción penal, aun-
que no se dirijan contra determinada persona por ig-
norarse quiénes sean aquellos; pero si dejare de ac-
tuarse, la prescripción comenzará á correr de nuevo 
desde la última diligencia: art. 274; y si las actuacio-
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nes comienzan después que haya corrido ya la mitad 
del término, en toncas comenzará á correr de nuevo 
ésta con la otra mitad, y no se podrá interrumpir en 
adelante, sino por la aprehensión del reo: art. 275.— 
Interrumpen lambien la prescripción de las acciones 
para demandar la responsabilidad civil, y para pedir 
la ejecución de la sentencia en que se declare al reo 
incurso en ella; pero una vez que se pronuncie sen-
tencia irrevocable, comienza á correr de nuevo el tér-
mino de la prescripción: art. 366. 

AC'IU ARIOS. Los que cometan abuso de con-
fianza en las cosas que reciban como tales, además de 
la pena que corresponda al delito, quedarán suspen-
sos por un término de dos mese3 á un año: art. 410. 
—De sus demás delitos y faltas oficiales, se trata en 
los títulos «Funcionarios públicos« y «Responsabi-
lidad.» 

ACUMULACION. La hay siempre que alguno 
es juzgado á la vez por varias faltas ó delitos ejecu-
tados en actos distintos, aun cuando algunos de ellos 
hayan quedado en la esfera de intentado», frustrados 
ó de simples conatos; y cualquiera que sea el carác-
ter con que haya intervenido en ello3 el responsable, 
siempre que no se haya pronunciado antes sentencia 
irrevocable, y que la acción para perseguirlos no esté 
prescrita; no siendo obstáculo para la acumulación, el 
que los delitos faltas sean conexos entre sí; arts. 
27 y 31; pero no hay acumulación cuando los hechos, 
aunque distintos entre sí, constituyen un solo delito 
continuo, y cuando se ejecuta un solo hecho, aunque 
con él se violen varias leyes penales: art. 28.—Cuan-
do se acumulen solo faltas, sufrirá el culpable la'pena 
de todas ellas: art. 206; y si se acumulan una ó mas 
faltas, á uno ó mas delitos, se agregarán las penas de 
aquellas á la que deba imponerse por éstos, conforme 
á las reglas que siguen: art. 207.—Si todos los deli-
tos acumulados merecen una pena menor que la de 
tres años de prisión, reclusión, destierro ó confina-
miento, se' impondrá la que deba aplicarse por el mas 
grave, pudiéndose aumentar su duración hasta en un 
cuarto mas de la suma .total de las penas corporales, 
y un cuarto de la de las pecuniarias que deberían 
aplicarse por cada uno de los demás*delitos, quedan-
do al prudente arbitrio del juez, calificar cuál sea el 
delito mayor entre los acumulados: art. 210.—Si so 
acumulan diversos delitos, y la pena de alguno de 
ellos fuese mayor que las ya espresadas, se impondrá 
la del delito mayor, cuya calificación se deja al pru-
dente arbitrio del juez; pudiendo aumentarse hasta en 
una tercera parte de su duración, cuyo aumento po-
drá hacerse también en las penas pecuniarias; art. 
208; pero esta regla no se observará si resulta una 
pena mayor que si se acumularan .todas las señaladas 
en la ley á los delitos; pues en tal caso, se impondrán 
éstas: art. 209.—Si en cualquiera de los dos casos es-
presados, no se considera bastante el aumento de pena, 
por ser muchos en número los delitos, ó graves en su 
mayor parte, se agravará aquella, empleando la mul-
ta ó la privación de leer y escribir, ó la diminución 
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de alimentos, ó aumento en las lioraa de trabajo, ó 
traba-jo fuerte, ó incomunicación absoluta con trabajo, 
ó con trabajo fuerte, ó con privación de trabajar: 
arta. 213 y 95.—Esto mismo se hará [también cuan 
do uno de los delitos acumulados lo haya cometido el 
reo antes de su aprehensión, teniendo ya noticia de 
que se estaba formando proceso sobre algún otro do 
ellos: art. 214.—En los mismos casos "antes espresa-
dos, si uno de los delitos acumulados se habierc co-
metido hallándose ya procesado' el delincuente, se po-
drí! estender hasta una mitad el aumentó de la ter-
cera y cuarta parte que queda señalado: art. 212.— 
La pena do perder los instrumentos deh delito, y las 
cosas que son objeto ó efecto ue él, se acumulará 

•siempre que tenga lugar, aun cuando se i mponga la 
pena capital; la qúe fuera de este caso no puedo agra-
varse con ninguna otra circunstancia,' aunque haya 
acumulación de delitos: arts. 215* 216 y 1-13-.—Si por 
alguno de los delitos acumulados se debe privar ó sus-
pender si reo, de uno ó mas derechos civiles, de fami-
lia ó políticos, reliará electiva esa pena, independien-
temente de las demás: art. 211.—Guando haya acu-
mulación de delitos, las acciones penales que-nazcan 
de ellos, se prescribirán separadamente en el término 
señalado á cada una, conforme á lo que se dice en 
la voz «Prescripción:» art. 271. 

ACUSACION CALUMNIOSA. Véase «Calum-
nia judicial.» 

ACUSADOS. Tienen á su favor la presuri ción 
de ser inocentes, mientras no se pruebe que se come-
tió el delito de que se les ácus», y que ellos lo .per-
petraron; art. 8; pero una vez probado que violaron 
una ley penal, se presume que obraron con dolo, á. 
no ser que se averigüe lo contrario, ó que la ley exi-
ja la intención dolosa para que haya delito: art. 9.— 
En los conatos, se presume mientras no se pruebe lo 
contrario, que suspendieron la ejecución espontánea-
mente, desistiendo de cometer el delito: art. 22.—Si 
mueren antes de que se pronuncie sentencia irrevo-
cable en su contra, se extingue la acción pena], aun-
que la pena señalada en la ley sea pecuniaria;- arís.. 
253 y 255.—También se extingue por su muerte la 
pena impuesta si es corporal; pero no la pecuniaria ni 
la decomiso de los instrumentos del delito, ni de las 
cosas que son objeto ó efecto de él, á cuyo pago que-
dan afectos sus bienes, que pasan á sus herederos con 
ese gvavámen: arts. 33, 280 y'281.—Véase «Absolu-
ción».—Tanto en el departamento de hombres, como 
en el de mujeres, de la cárcel de Belérn," se formará 
desde luego uno separado, para los acusados no sen-
tenciados: L. T. art. 16. ' 

ADMINISTRADORES DE CONCURSOS 6 IN-
TESTADOS. Cuando dispongan en todo ó parte 
del dinero ó valores que con tal carácter hayan reci-
bido, ademas de la pena que corresponda por el abu-
so de -confianza, sufrirán la de destitución del car^o: 
art. 410; y además, seles impondrán las mismas penas 
señaladas para los abogados, que pueden verse en la 
voz «Abogados»: art. 1068. 

ADU 
ADULTERIO. Solo se castiga cuando ha sido 

consumado, á no ser que el conato constituya otro 
delito, en cuyo caso se aplicará la pena señalada á 
éste: art. 824.—Solo puede procederse criminalmen-
te por esto delito, á petición del cónyuge ofendido; 
art. 820; pero aunque éste haga su petición contra 
nno solo de los adúlteros, se procederá siempre con-
tra los dos y sus cómplices, si viven, están presentes, 
y sujetos á la justicia del país: solí cuando no sea 
así, so podrá proceder contra uno salo de los culpa-
bles que tenga ésos requisito« .art 823.—Cesará todo 
procedimiento en los casos siguientes: si la causa es-
tuviere pendiente cuando el quejoso muera antes de 
que se pronuncio sentencia irrevocable: art. 827; 
cuando el ofendido perdone á su cónyuge y ambos 
consientan en vivir reunidos: art. 825; y cuando 
después de la acusación tuvieren acceso carnal: art. 
826; y si en cualquiera de estos casos se hubiere 
eoudenado ya al reo, no se ejecutará la sentencia, 
ni producirá efecto alguno: ait. 825.—No se tendrá 
como consentimiento ni como perdón del delito, el 
simple conocimiento que el ofendido tenga del adul-
terio de su cónyuge: art. 828.—La mujer casada solo 
podrá quejarse de adulterio, si éste causa escándalo 
sea quien fuere la adultera y el lugar en que so co-
meta, ó si el marido lo comete en el domicilio conyu-
gal, ó fuera de él, pero con una concubina: art. 821, 
teniéndose por domicilio conyugal, la casa ó casas que 
el marido tiene para'su habitación, ó la casa en que 
solo habite la mujer: art. 822.—No se castigará al 
soltero que cometa adulterio con mujer pública; pero 
á ésta se le impondrá la pena que corresponda:'y si 

.el hombre fuere también casado, solo se le castiga-
rá en los casos antes dichos: art. 830.—El acusado 
de adulterio por su cónyuge, no puede alegar como 
escepcion, que éste haya cometido el mismo delito "• 
antes ó después de la acusación: art 829.—El adulte-
rio de hombre libre y mujer casada, se castigará coa 
dos años de prisión y multa de segunda clase; y el de 
hombre casado y mujer libre, con un año de prisión 
si se comete fuera del domicilio conyugal, y dos años 
si se comete en éste; quedando en todo caso los adúl-
teros suspensos por seis años, del derecho de ser tu-
tores; pero al adúltero libre no se le castigará siuo 
cuando ̂ delinca sabiendo que su cómplice es casado: 
arts. '816 y 817.—Son circunstancias agravantes de 
cuarta clase, ser el adulterio doble, tener hijos algu-
no de los adúlteros, y ocultar su estado el adúltero ó 
adúltera casados, á la persona con quien cometen el 
adulterio: art. 819.—Si el cónyuge culpable hubiere 
sido abandonado por el ofendido, tomará el juez en 
consideración esta circunstancia, como atenuante de 
primera, segunda, tercera ó cuarta clase, según fue-
ren las causas del abandono: art. 818.—El que mate 
á su cónyuge ó al cómplice de éste, si los encuentra 
en el acto de cometer adulterio, ó en otro próximo á 
él, sufrirá cuatro años de prisión, siempre que no 
haya procurado, facilitado ó disimulado el adulterio 
de la esposa coa el hombre coa quien la sorpreada, 
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<5 coa otro; pues si así fuere, quedará sujeto á las re-
glas comunes sobre homicidio, aunque éste no se ten-
drá como calificado, si no es que se cometa con pre-
meditación: arts. 552, frac. 2 | 554, 556 y 564. 
—Las heridas que se infieran en el caso antes di-
cho, se castigarán con la sexta parte de la pena que 
se impondría, si el ofendido fuera otra persona: art. 
534—La acción penal que nace de este delito, se 
prescribirá en un año contado desde el dia en que el 
ofendido tenga conocimiento do él; pero si pasan tre3 

años sin que se intente la acción, quedará prescrita, 
haya ó no tenido conocimiento el ofendido: art. 272. 

AGENTES DE NEGOCIOS. Los que cometan 
abuso de confianza en las cosas que reciban como ta-
les, además de la pena que corresponda al delito, 
quedarán suspensos de dos meses á un año: art. 410. 
—Véase «Apoderados.» 

AGRAVACIONES DE LAS PENAS. Pueden 
usarse como tales, las siguientes: multa, privación de 
leer y escribir, diminución de los alimentos cuando 
á juicio de los facultativos no haya riesgo de que se 
altere la salud del reo, é imponiéndose por períodos 
alternados de un mes, si hubiere de ser de dos ó mas 
meses: aumento en las horas de trabajo; trabajo fuer-
te; é incomunicación absoluta con trabajo, con traba-
jo fuerte, ó con privación de trabajar; arts. 95 y 96. 
—Los jueces no pueden imponerlas sino en los casos 
y términos en que las leyes los autoricen para hacer-
lo ó lo prevengan así, bajo la pena de destitución de 
empleo: arts. 181, y 1036, frac. 5 3 . — S e impon-
drán alguna ó algunas, según se estime conveniente, 
á los reos que quebranten su condena, cuando sean 
reaprehendidos: art. 938.—En la pena de muerte, no 
puede añadirse ninguna agravación que aumente los 
padecimientos del reo, antes, ó en el acto de verifi-
carse la ejecución: art. 143.—La incomunicación ab-
soluta que como agravación se imponga á los reos 
condenados á prisión, no podrá bajar de veinte dias, 
ni esceder de cuatro meses; art. 134: pero no podrá 
imponerse con el carácter dicho, á los mayores de 
sesenta años: art. 135. 

AGUAS. La usurpación 6 despojo de ellas, hecha 
coa violencia física á las personas, ó empleando ame-
nazas, se castigará con la pena que corresponda á la 
violencia ó á las amenazas, aumentada con una multa 
igual al provecho que al delincuente le haya resulta-
do: y si éste no fuere estimable en dinero, la multa 
será de segunda clase: arts, 442 y 445.—Las mismas 
penas se impondrán cuando las aguas sean propias, 
y hallándose en poder de otro, el dueño las ocupare 
de propia autoridad en los casos en que la ley no lo 
permita; y cuando la posesion de ellas sea dudosa ó 
esté en disputa: arts. 443, 444 y 445.—El que las 
eche sobre los terrenos de una finca rústica, ó sobre 
un camino público de modo que causen daño, será 
castigado con arreglo á los arts. 483,472 y 478, que 
pueden verse en la voz «Inundación».—El eavena-
miento de cualquiera depósito do agua, público ó pri-
vado, de cuyo uso pueda resultar la muerte 6 una en- ! 
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fermedad á uu número indeterminado de personas, 
se castigará con tres años de prisión, si no resultare 
daño alguno; y si resulta, se aplicará la pena ma. 
yor de las señaladas á los diversos delitos que re-
sulten cometidos: arts. 851, 852, 195 y 196. 

ALARMA. El que la cause cu una poblacion. 
tocando las campanas, d por medio de una esplósion, 
ó de cualquiera otro modo, comete falta de tareera 
clase, y será castigado gubernativamente con multa 
de 1 á 10 pesos, sin perjuicio do la responsabilidad 
civil: arts. 1145,1147, y 1150 frac. 9 a—El causarla 
grave á la sociedad, es una circunstancia agravante 
de cuarta clase eu los delitos: art. 47 frac. 10* • 

ALBACEAS. Los que dispongan ea todo ó par-
te del dinero ó valores que con tal carácter hayan 
recibido, además de la pena que corresponda por el 
abuso de confianza, sufrirán la de destitución dgl car-
go: art. 410. 

ALCAIDES. Los de las prisiones que sin los re-
quisitos legales, reciban como presa ó detenida á una 
persona, ó la conserven mas tiempo del permitido 
en la Constitución, sin dar parte á la autoridad polí-
tica, si el abuso es de la judicial, ó á ésta, si la falta 
es de aquella, serán destituidos de su empleo é inha-
bilitados para obtener otro, por un término que no 
baje de seis meses ni esceda de doce, y sufrirán seis 
meses de arresto, si no pasare de diez dias la deten-
ción ó prisión del ofendido: si éste estuviere preso mas 
tiempo, se aumentará á la pena ua mes, por cada dia 
de esceso: arts. 981 y 984. 

A LEVOSIA. Consiste ea causar la muerte ó una 
lesión á otra persona, cogiéndola inteacionalmente de 
improviso, ó empleando asechanzas ú otro medio que 
no le dé lugar á defenderse, ni á evitar el mal que 
se le quiere hacer: arts. 518 y 543. 

ALIMENTOS. La diminución de ellos puede em-
plearse como agravación de las penas: arts. 95 y 213; 
pero solo cuando á juicio de alguno de los facultati-
vos de la prisión, no haya riesgo de que se altere la 
salud del reo; y si se impone por dos (' mas meses, no 
será continua, sino por períodos de un mes alterna-
dos: art. 96.—Se darán los mismos sia distinción, á 
todos los presos condenados á arresto, prisión ó re-
clusión por delitos comunes, á no ser que estén en-
fermos, pues entonces se les daráa los que lo3 facul-
tativos de la prisión juzguen necesarios: art. 64.—En 
los casos de homicidio ejecutado sin derecho, pueden 
exijirlos al homicida, la viuda, ascendientes y descen-
dientes del finado, en los términos que explican los 
arts. 311 y 318, que pueden verse en la voz «Homi-
cidio.» 

ALLANAMIENTO DE MORADA. Al que sin 
órden de autoridad competente y fuera de los casos 
en que la ley lo permita, se introduzca á una casa, 
vivienda, ó aposento, habitados ó destinados para ha-

bitarse, ó á sus dependencias, sin voluntad del que 
las ocupa, y se le encontrare allí de noche, se le im-
pondrá la peaa de arresto mayor, y multa de 25 á 200 
pesos: art. 640.—Si para introducirse usó de violencia 
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que el amenazado no ejecute un hecho ilícito en sí y 
ofensivo al amenazador, secxijirá & éste y al amena-
zado la caución de no ofender; y el que no la diere, 
sufrirá la pena de arresto mayor, cuya duración fijará 
el juez, teniendo eu consideración las circunstancias 
del caso: art. 453.—Las que no sean de las que que-
dan especificadas, y que tengan por objeto impe-
dir á otro que ejecute lo que tiene derecho do hacer, 
se castigarán con arresto menor y multa de segunda 
clase: art. 450.— En todos los casos anteriores, si las 
amenazas son verbales, ó se haccn por señas, emble-
mas ó geroglílicos, se impondrá la mitad de ¡la pena 
señalada para cada caso respectivamente: art. 451. 
—En los mismos casos anteriores, siempre que de 
las amenazas se pase á la violencia física, se impon-
drán por solo ese hecho, dos años de prisión y multa 
de segunda clase: art. 452.—Si las amenazas consisten 
en cometer contra determinada persona un delito que 
tenga señalada una pena que no pase de arresto ma-
yor, y no se ha causado alarma á la sociedad, y el 
ofendido cons iente en la sustitución de la pena, podrá 
sustituirse, limitándola á la caución de no ofender; 
pero la sustitución solo podrá hacerla el juez al pro-
nunciar la sentencia deBuitiva: arts. 237, 238 frac. 
5" y 239 frac. 3a—En los demás casos de amenazas 
menores que las ya espresadas, se impondrá al ame-
nazador una multa de primera clase, y apercibimien-
to: art. 454. Si el amenazador consigue su objeto, y 
éste fué que se le entregara ua documento, dinero ú 
otra cosa que lo valga, restituirá lo recibido y sufrirá 
la pena del robo con violencia; y si fué que el amenaza-
do cometiera ua delito, se impondrá la pena que éste 
tenga señalada, considerando' como autores, al amena-
zador y al amenazado: art. 455.—Si lleva-á, efecto el 
amenazador la amenaza por no haber conseguido su 
objeto, y aquella fué de hacer alguna revelación ó 
imputación difamatorias, se impondrá un año de pri-
sión y multa de segunda clase, cuyo mouto se fijará 
tomando en cuenta la utilidad que se propuso sacar, 
si la imputación no es calumniosa; pues siéndolo, la 
pena será de dos años de prisión y multa de segunda 
clase, si la pena de la calumnia no fuere mayor; y si 
la amenaza fué de ejecutar otro hecho que sea delito, 
se aplicará la pena de éste, considerándolo con circuns-
tancia agravante de cuarta clase: art. 45G.—Las ame-
nazas graves del ofendido en un delito, que precedan 
inmediatamente á éste, se tendrán como circunstan-
cia atenuante de cuarta clase: art. 42 frac. 8a 

AMONESTACION. Es la sexta de las medidas 
preventivas de los delitos: art. 94.—Consiste en la 
advertencia que el juez hace al acusado, haciéndolo 

física, amagos ó amenazas, ó de fractura, horadación 
escavacion, escalamiento ó llaves falsas, se le impon -
drán diez y ocho meses de prisión, y multa de 25 á 
300 pesos: art. 637 .—Si se empleare alguno de esos 
medios, ó se abriere alguna cerradura, aunque el alla-
namiento no llegue á consumarse, se impondrá una 
multa de 50 á 300 pesos, y arresto de uno á seis me-
ses: art. 639.—Si el allanamiento se ejecuta de noche, 
ó por dos <5 mas personas, ó estando armado el reo, ó 
suponiéndose autoridad pública, ó por medio de una 
orden falsa ó supuesta de la autoridad, ó fingiéndose 
agente de ella, ó amenazando gravemente al ofendido, 
se impondrán tres años de prisión, y multa de 50 á 
•500 pesos: art. 638.—El empleado ó agente de la 
fuerza pública, y cualquier otro funcionario que obran-
do con esa investidura y fuera de los casos en que la 
ley lo permita, ó sin las formalidades que ésta exija, 
se introduzca á una linca, sin permiso de la persona 
que la habite, será castigado con suspensión de em-
pleo de tres á seis meses, arresto de ocho dias á seis 
meses, y multa de 10 á 100 pesos arts. 985 y 987: si 
además, registrare ó se apoderare de papeles, no sien-
do en los casos y con los requisitos en que la ley lo 
permita, la pena será, la de suspensión antes dicha, 
arresto de uno áseis meses, y multa de 10 á 200 pe-
sos: arts- 986 y 987. 

ALZADOS. Véase «Quiebra.» 
AMENAZAS. Las que alguno haga por escrito 

anónimo ó por medio de ua mensajero, de hacer re-
velaciones ó imputaciones difamatorias para el ame-
nazado, su cónyuge, ascendiente, descendiente ó her-
mano, con el objeto de exigir sin derecho que el ame-
nazado le entregue ó sitúe en determinado lugar una 
cantidad de dinero ú otra cosa, ó que firme ó en-
tregue un documento que importe obligación, libe-
ración ó trasmisión de derechos, se castigan con tres 
meses de arresto, y multa igual á la cuarta parto del 
valor de lo que se exija, pero que nunca escederá de 
mil pesos: art. 446.—Si las amenazas son de causar 
un grave daño en el caso de que el amenazado no en-
tregue una eosa propia del amenazante, pero do que 
éste no pueda disponer; ó si son de muerte, iuccndio, 
inundación ú otro atentado futuro contra la persona 
ó bienes del amenazado, su cónyuge ó un deudo suyo 
cercano, sea para obtener la entrega de una cantidad 
ó de algún documento, ó para que una persona come-
ta un delito, se castigarán con la multa antes dicha, 
y con prisión por ua término igual á la octava parte de 

que debería'sufrir el reo si ya hubiese ejecutado el 
delito coa que amenazó, euaado la pena de éste sea de 
cuatro años ó mas de prisión, ó la de muerte, que para . . 
este efecto se computará como de veinte años de pri- ver las consecuencias del delito que cometió, escitáu-
sioa- arts 447 448 y 197 frac. Ia—Las de muerte,' dolo á la enmienda, y conminándolo con que se le im-
inuadacioa ú otro grave mal futuro eu la persona ó pondrá un castigo mayor si reincidiere: se hará eu 
bienes del amenazado, sin imponerle condicion ningu-
na, hechas por medio de mensajero ó por escrito anó-
nimo, ó firmadas con el nombre del amenazante ó con 
uno supuesto, se castigarán con arresto mayor y multa 
de segunda clase; art. 449—Si tienen por condicion 

público ó en lo privado, según parezca prudente al 
juez: art. 168.—En toda sentencia condenatoria, se 
prevendrá que se amoneste al reo para que no rein-
cida en el delito por el que se le condena, haciéndole 
ver las penas á que se espone: igual amonestación so 

ANI 1 
le hará cuando se le ponga en libertad por haber ex-
tinguido su condena, asentándose en ambos casos una 
diligencia formal, que firmará el reo si supiere: art. 
218. 

AMOS. Los casos en que incurren en responsa-
bilidad civil por los actos de sus criados ó dependien-
•tes, se explican en los arts. 330 d 337 y 355, que 
pueden verse eu el título «Criados y dependientes.» 
—Cuando sus criados los roben á ellos mismos ó á 
otra persona, pero en la casa de los amos, ó vice-
versa, se impondrán las penas que señalan los arts. 
384, 395, 371 y 372, que pueden verse en el título 
«Robo sia violencia.» 

AMNISTIA. Es uno de los medios de extinguir 
la acción penal, que puede alegarse por el reo en cual-
quier estado del proceso: arts. 253 y 254. Solamen-
te estingue la acción penal en todos sus efectos, ea los 
casos en que puede procederse de oficio: aprovecha á to-
dos los responsables del delito, aunque ya estén conde-
nados, y si están presos se les pondrá desde luego en li-
bertad: art. 256, entendiéndose todo, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil: art. 257.—También extin-
gue la pena en los mismos casos y términos, y para 
los propios efectos: art 282.—No extínguela respon-
sabilidad civil; ni las acciones para cxijirln, ni los de-
rechos legítimos adquiridos por un tercero; pero si 
la responsabilidad civil ao se ha hecho efectiva toda-
vía, y ao se tratare de restitución, sino de reparación, 
indemnización, ó pago da gastos judiciales, quedará 
el reo libro de esas obligaciones, cuando se declare 
así en la amnistía, y se dejen espresamente á cargo 
del erario: art. 364. 

ANCIANOS. Véase «Decrépitos»—A los que al 
tiempo de pronunciarse la sentencia hayan cumplido 
setenta años, ao se les puede aplicar la peaa de muer-
te, siao que sé sustituirá coa la de prisioa estraordi-
nária, haciendo la sustitución el mismo juez, al pro-
nunciar la sentencia definitiva: arts. 144, 237, 238, 
frac. Ia , y 239 frac. I a .—A los mayores de seseata 
años, no se les pueden agravar las penas con inco-
muaicacion absoluta: art. 135—Cuando acreditea 
plenameatc que por razón de su edad no pueden 
sufrir la pena impuesta ó alguna de sus circunstan-
cias, el poder ejecutivo podrá modificar esa pena ó 
circunstancia: arts. 240, 241 frye. 2a,?/ 242 frac. 4a . 

ANIMALES.—El que de cualquier modo mate ó 
envenene á un animal ageno, ó lo inutilice para el 
fin á que su dueño lo tieae destinado, será castigado 
con las penas del robo: art. 489 frac. 3a, teaiéa-
dose como circunstancia agravaate de segunda clase, 
que el delito se cometa ea edificio ó perteaeacia age-
aa, art. 491, y de cuarta clase, la de estar encargado 
el reo de la custodia del animal: art: art. 499.—El 
que dé suelta á alguno, será castigado conforme al 
art. 495, que puede verse en la voz «Destrucción».— 
El robo de ellos en campo abierto, se castigará con 
un año de prisión: art. 381.—El que deje vagar los 
maléficos ó bravios, ó no impida que un perro suyo 
ataque á los transeúntes, ó lo azaice para que lo haga, 

1 A P R * 
( si no llega á causarse daño, comete falta de üegunüa 
| clase, y será castigado gubernativamente, cou multa 
de 1 á 5 pesos; pero si el animal causa la muerte ó 
al guna herida grave á otro animal ageno; ó si esta se 
origina por la mala dirección, por la rapidéz ó esce-
va carga de un carro, carruaje ó bestia, ó por dejar 
salir á un loco furioso, ó por hacer uso de armas sin 
las precauciones debidas, ó arrojando imprudentemen-
te cuerpos duros ó cualquiera otra cosa, la falta será 
de tercera clase, y se castigará con multa de 1 á 10 pe-
sos, sin perjuicio en todo caso de la responsabilidad 
civil: arts. 1145, 1147 y 1150, fracs. 4a y 5a .— 
Lo mismo sucederá con el que maltrate á algún aai-
mal, lo cargue coa esceso, ó teaieado alguna enferme-
dad que le impida trabajar, ó cometa con él cual-
quiera otro acto de crueldad, ó lo atormente en los 

'juegos y diversiones públicas, ó deje entrar á los que 
estén á su cuidado, cualquiera que sea su especie, á 
una huerta, almáciga ó jardín ágenos, sean natura-
les ó artificiales: arts. 1,145 y 1,150, fracs. 8 a , 11a 

y 12a.—De los daños ó perjuicios que cause un ani-
mal, es responsable civilmente la persona que se esté 
sirviendo de el al causarse el daño; á no ser que acre-

,dite no haber teaido culpa alguna: el perjudicado po-
drá retener y aun matar al animal que lo dañó, en 
los casos en que las leyes le concedan ese derecho: 
art. 343.—El que sia derecho haga pasar los suyos 
de carga, tiro ó silla, ó cualesquiera otros que pue-
dan causar perjuicio, por prados, plantíos ó sembra-
dos ágenos, ó por terrenos preparados para la siem-
bra, ó en que todavía no se hayaa cortado ó recogido 
los frutos; y el que los deje ó haga eatrar ea lugares 
habitados, sin el permiso dej. dueño, cometen falta de 
primera clase, y serán castigados gubernativamente 
con multa de 50 centavos á 3 pesos, sia perjuicio de 
la respoasabilidad civil: arts. 1,145, 1,148, fracs. 5a 

y 1% y 1,147. 

ANUNCIOS. El que arranque, destroce ó mal-
trate los fijados por la autoridad, comete falta de ter-
cera clase, y será castigado gubernativamente con 
multa de 1 á 10 pesos: arts. 1,145 y 1,150, frac. Ia 

APERCIBIMIENTO. Es la tercera de las pe-
nas, así para los delitos comunes, como para los polí-
ticos: arts. 92 y 93.—Consiste en un estrañamiento, 
acompañado de la conminación de aplicar al aperci-
bido otra pena, si reincidiere en la falta que se le re-
prende: art. 111. 

APODERADOS. Por los delitos que cometan, 
se les impondrán en cada caso, las mismas penas se-
ñaladas para los abogados, que pueden verse en la 
voz «Abogados:» art. 1,070. 

APREHENSION.—Todos los habitantes del Dis-
trito federal y de la Baja-California estáa obligados 
á dar auxilio á la autoridad y á sus ageates, euaado 
sean requeridos por éstos, para la aprehensión de los 
delincuentes; esceptuáadose el caso de que este de-
ber no pueda cumplirse, sin perjuicio de la persoaa 
ó intereses del culpable: arts. 1 frac. 2a y 11 frac. 
2aj también se esceptua de este deber al cónyuge, as-
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cencliepie, descendiente, parientes colaterales del reo, 
y á las personas que le deban respeto, gratitud, ó 
amistad: art. 13.—Fuera de esos casos, la infrac-
ción del deber espresado, constituye un delito de 
.culpa; pero el que falte á él, no e3 responsable ci-
vilmente: arts. 11 frac. £a y 328.— Por la apre-
hensión del reo, se interrumpe la prescripción de la 
acción penal: art. 275. — También se interrumpe, 
por la del reo sentenciado, lá prescripción do la pe-
na, aunqUe aquella se verifique por delito diverso: 
art. 298. 

APRENDICES.—Los casos en que por sus ac-
tos, incurren en responsabilidad civil sus maestros, 
se explican en los arts. 329 y 333, que pueden 
verse en la voz «Maestros.»—Los robos que cometan 
en el taller, escuela, oficina ó habitación en que ha-
bitualmente trabajen, ó 4 la que por su carácter« 
tengan libre entrada, se juzgarán conforme á los 
arts. 384, 380, 395, 371 y 372, que pueden verso en 
el título «Robo sin violencia.» 

ARBOLEDAS. — El ciue cause daño en ellas, 
comete falta de tercera clase, y será castigado gu-
bernativamente con multa de 1 á 10 pesos, sin per-
juicio de la responsabilidad civil: arts. 1145, 1147 
y 1150 frac. 14a.—El que destruya uno ó mas ár-
boles ó. ingertos, ó esparza semillas nocivas al plan-
tío, será castigado con arreglo á los arts. 489, 491 y 
499, que pueden verse en la voz «Destrucción.» 

ARCHIVOS.—El robo de algún documento de 
ellos, se castigará conforme á los arts. 383, 380,395, 
371, y 372, que pueden verse en el título «Robo sin 
violencia.» 

ARMAS. Se comprenden cu esta denominación, 
toda máquina ó instrumento cuyo uso ordinario y 
principal sea el ataque, y además la reata ó lazo, loa 
palos, piedras, ó cualquiera otra cosa cortante, pun-
zante ó contundente, que aunque no esté destinada 
para el ataque, se emplee en él: art. 47 frac. 4"—El 
que djspare las de fuego en diaa, horas ó lugares pro-
hibidos, comete falta de primera clase, y será casti-
gado gubernativamente con multa de 50 centavos á 
3 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 
1,145, 1,148, frac. 6a y 1,147.—El que haga uso de 
ellas sin las debidas precauciones, y por esto cause la 
muerte ó una herida á un animal ageno, ó el que con 
la esplosion de alguna, causo alarma á una poblacion, 
cometen falta de tercera clase, y serán castigados gu-
bernativamente con multa de 1 á 10 pesos: arts. 
1,145 y 1,150, fracs. 5? y 9".—Los vagos y mendi-
gos, que sean aprehendidos con ellas, sufrirán arresto 
mayor, quedando sujetos por tres años á la vigilancia 
fie primera clase: art. 862.—El que voluntariamente 
la3 proporcione á loa rebeldes, ó impida que las reci-
ban las tropas del gobierno, sufrirá tres años de re-
clusión y multa de 200 á 2,000 pesos: art. 1,101, 
frac. 1*—El que voluntariamente las proporcione al 
enemigo, en caso de guerra estranjera, ó impida que 
las reciban las tropas nacionales, será castigado con 
la per& de muerte: art. 1,081.—El que fabrique, 

ponga ea venta ó distribuya laa decuso prohibido, se-
rá castigado con arresto de ocho dias á seis meses, y 
multa _de 25 á 200 peso3, decomisándosele además 
las armas: arts. 947 y 949; y al que las porte, se le 
castigará con la misma pena de comiso de laa armas, 
y multa de 10 á 100 pesos: arts. 948 y 949.—Be la 
regla anterior, se csceptúan las personas siguientes, 
que no sufrirán pena ninguna: el funcionario ó agen-
te de la administración pública que las porte como 
necesarias para el ejercicio de su encargo, y con li-
cencia escrita del gobernador del Distrito ó del g e f e 

político de la Baja California, en sus casos respecti-
vos; y el que porte una arma prohibida como instru-
mento de^su profesion, si la llevare precisameute pa-
ra ejercer esta: art. 950.—El uso de las armas pro-
hibidas al cometer un delito, es circunstancia agra-
vante de primera clase: art. 44 frac. 5* 

ARRAIGO. No se tendrá como peua cuando se 
decrete por los tribunales ó autoridades gubernativas, 
para instruir uu proceso: art. 60. 

ARRESTÓ. El menor es la quinta de las penas 
para los delitos comunes; y el mayor, la sexta de las 
mismas: art. 92, fracs. 5".y 6a—El menor durará de 
tres á treiuta dias, y el mayor de uno á ouce meses; 
pero si por la acumulación de dos penas escediere de 
este tiempo, se convertirá en prisión: art. 124.—El 
arresto se hará efectivo en establccimieuto distinto de 
los destinados á prisión, <5 por lo meno3 en departa-
mento separado: art. 125; y solo ea el mayor será for-
zoso el trabajo; pero ui en este ni en el menor se inco-
municará á los reos, sino como medida disciplinaria: 
art. 126.—Para este efecto, se formará desdo lue^o O 
en la cárcel de Belém, así en la de hombrea como en 
la de mujeres, un departamento separado para los seo 
tenciados á arresto mayor: L. T., art. 16.—A los sen 
tenciados á esta pena no se les permitirá que durante 
ella tengan en su poder dinero, ni cosa alguna de valor: 
art. 65.—El sentenciado á arresto mayor por delitos 
comunes, será empleado eu las obras ó artefactos que 
necesite la administración pública, y que él pueda eje-
cutar: art. 81.—Si en la sentencia no se fija la clase 
de trabajo á que se le condena, podrá elegir el que le 
parezca conveniente, de los permitidos en la prisión: 
art. 79.—Si el gobierno no puede darle ocupacion po-
drá ocuparse en el trabajo que elija, ó que le encar-
guen los particulares, si no se oponen á ello los regla-
mentos do la prisión <5 establecimiento; pero nunca se 
permitirá quo ningún empresario ó contratista tome 
por su cuenta los talleres de la prisión, ni que espe-
cule con el trabajo de los presos: art. 82.—Aunque 
el producto del trabajo de los presos pertenece al era 
rio, sin embargo, por mera gracia se les aplicará eu 
su totalidad á los condenados á arresto menor; bien 
en numerario, si lo quieren recibir despues de extin-
guir su condena, ó bien en los objetos que quieran 
y puedan dárseles conforme al reglamento de la pri-
sión, si lo quieren recibir en el acto: arts. 83, 84 y 
90.—El producto del trabajo de los condenados á ar-
resto mayor, se distribv,i?4 en los términos que 0r. 
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denan los arts, 85 d 91, que pueden verse en la voz 
«Presos.»—En toda sentencia en que se imponga una 
multa de 16 pesos eu adelante, se fijará un número 
de dias de arresto, que no podrá bajar de diez y seis, 
ni esceder de cien, para que lo sufran los que no la 
paguen: art. 119.—A este fin, se dividirá su importe 
en el número de dias señalados, y de ellos sufrirán los 
reos, los equivalentes á la cantidadquedejen de pagar: 
art. 121; pero si la multa fuere menor de 16 pesos, 
el cómputo del arresto se liará á dia por peso: art. 
120.—No se tendrá por cumplida esta pena, sino 
cuando el reo haya permanecido en el lugar fijado en 
la condena todo el tiempo de ésta; á no ser que se le 
conmute la pena, se le conceda indulto, amnistía ó 
libertad preparatoria, ó que no tenga culpa ninguna 
en no ser conducido á su destino: art. 62.—Esta pe-
na puede sustituirse con la caución de no ofender, 
cuando se trate de amenazas ó de un hecho punible 
que revelen la intención de cometer un delito contra 
determinada persona, si no se ha causado escándalo 
o alarma á la sociedad, y el ofendido consiente en la 
sustitución: la de arresto menor puede ser sustituida 
con amonestación, estrafíamiento ó apercibimiento, 
bien solos, ó bien acompañados de una multa de pri-
mera clase, ó imponiéndose al reo la multa correspon-
diente al tiempo que debia durar la pena que se le 
dispensa, siempre que sea la primera vez que delinca, 
que haya tenido hasta entonces buena conducta, y 
que medien algunas circunstancias dignas de conside-
ración, ó que á falta de ellas consienta el ofendido en 
la sustitución. Esta, en todo caso, solo podrá hacerse 
por los jueces mismos, al pronunciar las sentencias 
definitivas: arts. 237, 238 fracs. 4a y 5% y 239 
fracs. 2a y 3a—En los casos de conmutación, se hará 
la de la pena de arresto'por la de la multa corres-
pondiente al tiempo que aquella debia durar: art. 
242 frac. 3"—Las acciones provenientes de delito 
cuya pena sea arresto menor, se proscriben en un 
año; y si tienen señalado arresto mayor, en tres años, 
contados unoa y otros de la manera que se explica en 
la voz «Prescripción:» art. 208 fracs. Ia y 3a 

ARTESANOS. Los robos que cometan en los ta-
lleres, oficinas ó habitaciones en que habitualmente 
trabajen, ó á que tengan libre entrada por razón de 
su carácter, se castigarán con arreglo á los arts. 384, 
380, 395, 371 y 372, que pueden verse en el título 
«Robo sin violencia.» 

ASCENDIENTES. El ser el reo ascendieute ó 
desdendiente del ofendido, os circunstancia agravante 
de cuarta clase, menos cuando al tratarse en la ley de 
un delito, se considere esta circunstancia como ate-
nuante ó cxcluyente: art. 47, frac. 5a—Están escep-
tuados del deber de dar auxilio á la autoridad para la 
aprehensión del delincuente y averigua cion del delito: 
art. 13.—Los del reo que le proporcionen la fuga, 
no sufrirán ninguna pena, á no ser que empleen la 
violencia física ó moral, ó usen de llaves falsas, frac-
tura, horadación ó escalamiento, pues entonces se les 
impondrá un año de prisión; y solo en estos casos 
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quedan obligados á cubrir la responsabilidad civil del 
prófugo; pero no en los demás: arts. 934 y 937.—No 
se les castigará como encubridores aunque oculten al 
culpable ó impidan que se averigüe el delito, si no 
emplean algún medio que por sí sea delito: art. 59. 
—El robo, abuso de confianza ó fraude, cometido por 
alguno contra uno de sus descendientes, ó vice-versa, 
no produce responsabilidad criminal; pero si intervie-
ne en el delito otra persona, no le aprovechará la 
excencion de aquellos; aunque para castigarla se ne-
cesita que lo pida el ofendido: arts. 373, 374, 412 y 
433.—Los que corrompan al menor que tengan bajo 
su patria potestad, sufrirán dos años de prisión, si el 
menor ha cumplido once años; y cuatro de la misma 
pena, si aquél no ha llegado á esa edad, quedando 
privado el reo en ambo3 casos, de todo derecho á los 
bienes del ofendido, y de la patria potestad sobre todos 
sus descendientes: art. S06.—-Los penas de los que 
dieren falso testimonio.cn causas de sus descendien-
tes, ó vice-versa, se explican en los arts. 737 y 738, 
quo pueden verse en el título «Declaraciones fal-
sas.»—Cuando se infiera una herida á nn ascendiente, 
so aumentarán dos años de prisión á la pena que cor-
responda al delito: art. 532—A los que estupren á 
sus descendientes, se les impondrá la pena que cor-
responda al delito, aumentada con dos años de pri-
sión: art. 799.—Son civilmente responsables por loa 
hechos ú omisiones de sus descendientes que se ha-
llen bajo su patria potestad, en su compañía y á su 
inmediato cuidado, esceptuando los casos eu quesean 
responsables por aquellos, los maestros, directores de 
escuelas de artes y oficios en que estén recibiendo 
instrucción, o los amo3 que los tengan á su servicio; 
pero no serán responsables cuando acrediten que no 
tuvieron culpa ni pudieron impedir el hecho ú orni-
sion de que nace la responsabilidad; teniendo en cuen-
ta para calificar si hubo culpa, las circunstancias del 
hecho, de las personas responsables, y de aquellas po r 
quienes responden: arts. 329 frac. I a y 333—Si no 
tienen bienes para cubrir la responsabilidad civil, se-
rán responsables los mismos menores que estén bajo 
su patria potestad: art. 355.—A los que expongan en 
una casa de expósitos á sus descendientes menores-de 
sieto años que estén bajo su patria potestad, no se 
les impondrá otra pena que la de perder por el mismo 
hecho, y sin necesidad de declaración judicial, la pa-
tria potestad y todo derecho á los bienes del expósi-
to: art. 625.—Los demás casos de exposición de sus 
descendientes, y las penas que deben aplicarse, se 
determinan en los arts. 615 á 619, que pueden verse 
en la palabra «Niños .»—Los golpes quo les infiera un 
descendiente, se castigarán con un año de prisión: 
art. 505.—Si un dependiente "les da una bofetada ó 
loa azota por injuriarloa, será castigado conforme á 
los arts. 502, 503 y 505, que pueden vel-se en la voz 
«Golpes .»—El homicidio intencional simple, que co-
metan en uno de sus descendientes, se castigará con 
doce años de prisión, menos en el caso del art. 555, 
que se explica <?n 1.a voz «Estupro:» art. 552 frac. Ia 
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—Los ascendientes del occiso tienen derecho á que 
les iüinistre alimentos el homicida, en los términos 
que explican los arts. 311 y 318, que pueden verse 
en la voz «Homicidio.» 

ASESORES. En los jurados militares, podrán 
los asesores hacer á los reos algunas preguntas, sola-
mente para que aclaren lo que digan de una manera 
oscura, y de ninguna manera para estrecharlos á con-
fesar; y les hablarán acomodándose á su capacidad y 
aun á su lenguaje, en cuanto fuere necesario. A los 
testigos se les harán cuantas réplicas estime necesa-
rias el asesor, para esclarecer cada punto de la averi-
guación. El asesor escribirá las preguntas sobre que 
deben votar los jurados: las leerá en alta voz y oirá 
las observaciones que le hagan las partes, resolviendo 
en el acto sobré cualquiera modificación que se pro-
ponga, y las leerá de nuevo como quedaren definitiva-
mente. Después se pondrá en pié, y tomará la protes-
ta á los jurados, retirándose en seguida de la sala de 
deliberaciones. -En los jurados de sentencia, conclui-
da la vista, se quedará el asesor conferenciando en 
secreto con los jurados sobre la pena que debe impo-
nerse al reo, y se retirará antes de proceaerse á la 
votación, dejando escrita en el proceso y bajo su fir-
ma, en las menos palabras que sea posible, la pena 
á que en su opinion deba condenarse al reo, con la 
cita legal correspondiente. Cuando aconsejen los ase-
sores algo contra ley, serán responsables, aun cuando 
no fuere seguido su dictámen, cuya responsabilidad 
se juzgará también por jurados: arts. 18, 20, 22, 25, 
31 á 33, 58, 59, G2 y 63, del reglamento de 19 de 
Febrero de 1869, cuyo texto ¡mude ve?se en lapa-
labra «Jurados.» 

ASONADA. Véase «Motin.» 
ATENTADOS CONTRA LOS DERECHOS 

DEL HOMBRE.—Se especifican según su clase, en 
los títulos: «Allanamiento de morada,» «Expropia-
ción,» «Atentados contraía libertad individual,» «Li-
bertad de imprenta» y «Libertad de cultos.»—Cual-
quiera otro acto arbitrario y ate ntatorio á los derechos 
garantidos en la Constitución, que no tenga señalada 
pena especial en este C., se castigará con arresto ma-
yor, ó c on multa de segunda clase, ó con ambas pe-
nas á juicio del juez, según la gravedad y circuns-
tancias del caso: art. 992. 

ATENTADOS CONTRA LA LIBERTAD I N -
DIVIDUAL. La restricción de la libertad por ar-
raigo, prisión, detención ó incomunicación, no se es-
timará como pena, cuando la decreten los tribunales 
y autoridades gubernativas, para instruir un proceso: 
art. 60.—El que sin consentimiento de otro lo obli-
gue á prestar trabajos personales sin la retribución 
debida, será condenado al pago de una multa igual 
al monto de los salarios que debió dar, sin perjuicio 
de pagar éstos; y si usase de violencia física ó moral, 
se le impondrán además, dos años de prisión: art. 988. 
—El que por engaño, intimidación, ó por otro medio, 
celebre con otro un contrato que prive á éste de su 
libertad, ó le imponga condiciones que lo constituyan 

en una especio de servidumbre, será castigado con 
arresto mayor y multa do 200 á 2,000 pesos, quedan-
do rescindido el contrato, sea de la clase que fuere: 
art. 989.—El que se apodere de alguna persona y la 
entregue á otra para que celebre el contrato susodi-
cho, será condenado á dos años de prisión, y á una 
multa de 200 á 2,000 pesos: art. 990.—Los dueños 
de panaderías, obrajes ó fábricas, y cualquiera per-
sona que sin órden de autoridad competente y fuera 
de los casos permitidos por la ley, arreste ó detenga 
á otro en una cárcel privada ó en otro lugar, sufrirá 
las penas siguientes: arresto de uno á seis meses, y 
multa de 25 á 200 pesos, si el arresto ó detención 
duran menos de diez dias: si pasan do diez y no de 
treinta dias, un año de prisión y multa de 50 á 500 
pesos: si pasan de treinta dias, multa de 100 á 1,000 
pesos y un año de prisión, al que se aumentará un 
mes mas por cada dia que csceda de los treinta, sin 
que la pena pueda pasar de diez años: arts. 633 y 
635.—Si la prisión ó detención se ejecuta suponién-
dose el reo autoridad pública ó agente de ella, ó por 
medio de una órden falsa ó supuesta de ésta, ó ame-
nazando gravemente al ofendido, se impondrá una 
multa de 150 á 1,500 pesos, y cinco años de prisión, 
que se aumentarán en los mismos términos que aca-
ban de explicarse, cuando la detención pase de trein-
ta dias, sin que el término medio de la pena pueda 
esceder de diez años. Eu todo evento, se aumentarán 
á la pena que corresponda, dos años mas de prisión, 
cuando se dé tormento á la persona arrestada ó de-
tenida, ó so le maltrate gravemente de obra: arts. 
634 y 635.—Si el arrestado ó detenido no so hallare 
en completa libertad al expirar la condena del reo, 
se impondrá á éste la retención por una cuarta parte 
mas del tiempo, y no se le pedrá conceder libertad 
preparatoria, sino cuando haya tenido buena conduc-
ta por un tiempo igual á la mitad del que debe durar 
su pena, coutado desde el dia en que el ofendido 
quede en completa libertad: arts. 636 y 630.—Véase 
«Plagio» y «Detención arbitraria.» 

ATENTADOS CONTRA EL PUDOR. Se lla-
ma así todo acto que pueda ofender el pudor, sin lle-
gar á la cópula carnal, y que se ejecuta en la persona 
de otro sin su voluntad, y cualquiera que sea su sexo: 
art. 789.—Si se cometen sin violencia física y el 
ofendido es mayor de catorce años, se castigarán con 
multa de primera clase, ó arresto menor, ó con ambas 
penas, según las circunstancias, á juicio del juez; po-
ro si el ofendido es menor de esa edad, ó el delito se 
ejecuta por medio de él, se impondrá una multa de 
10 á 200 pesos, ó arresto mayor, ó ambas penas: art. 
790.—Si se comete por medio de la violencia física 
ó moral, se impondrán dos años de prisión y multa 
de 50 á 500 pesos, si el ofendido es mayor de catorce 
años; y si fuere menor do esa edad, tre3 años de pri -
sion y multa de 70 á.70Q pesos: art. 791.—Estos de-
litos siempre se tendrán y castigarán como consuma-
dos: art. 792. 

ATENUACIONES DE LA.S PENAS. Pueden 
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emplearse como tales: permitir á los reos que en los 
dias y horas de descanso, tengan alguna recreación 
honesta y permitida en el establecimiento: que em-
pleen hasta una décima parte de su fondo de reserva 
(.^proporcionarse algunos muebles ú otras comodida-
des que no prohiba el reglamento de la prisión; y 
conmutarles el trabajo designado en la sentencia por 
otro mas conforme á su educación y hábitos: art. 97. 
—Los jueces no pueden atenuar las penas, sino en 
los casos y términos en que las leyes los autoricen, ó 
cuando lo prevengan así, bajo la pena de suspensión 
de empleo por un año: arts. 181, y 1,036 frac. 5" 

AUTORES DE LOS DELITOS. Son respon-
sables como tales: 1°, los que'conciben ó resuelven 
cometer el delito, ó lo preparan y ejecutan por sí, ó 
por medio de otros á quienes compelen ó inducen 
abusando de su autoridad ó poder, ó valiéndose de 
amagos ó amenazas graves, ó de la fuerza física, ó de 
dádivas, promesas, ó culpables maquinaciones ó arti-
ficios. 2? Los que son la causa determinante del de-
lito aunque no lo ejecuten por sí, ni hayan resuelto 
ni preparado la ejecución, y hagan que otros lo co-
metan, valiéndose de medios diversos de los enume-
rados antes. 3? Los que por medio de carteles, im-
presos, manuscritos, ó discursos en público, estimulen 
á la multitud á cometer un delito, si éste llega á eje-
cutarse, aunque solo se designen genéricamente las 
víctimas. 4? Los que ejecutan materialmente el acto 
en que se consuma el delito. 5? Los que ejecutan he-
chos que son la causa impulsiva de él, ó que se en-
caminan inmediata y directamente á su ejecución, ó 
que son tan necesarios, que sin ellos no pueda consu-
marse. 6? Los que ejecutan hechos que aunque á 
primer^vista parezcan secundarios, son de los mas 
peligrosos ó requieren mayor audacia en el agente. 
7? Los que teniendo por su empleo ó cargo el deber 
de impedir ó castigar un delito, se obligan con el de-
lincuente á no estorbarle que lo cometa, ó á procu-
rarle la impunidad en el caso de ser acusado: art. 49. 
—Se esceptúau de estas reglas los reos de rebelión y 
sedición, los cuales solo se considerarán como autores, 
cuando estén comprendidos en los casos 1'.', 2o, 3? y 
7? de los espresados; pero si estuvieren comprendidos 
en alguno de los otros, se tendrán y castigarán como 
cómplices: art. 1,111, y 1,126—Los comprendidos en 
las clases 1", 2a y 3a, solo serán responsables de los 
demás delitos que cometa su co-sutor, si el nuevo 
delito es un medio adecuado para la ejecución del 
principal, ó consecuencia necesaria ó natural de éste, 
ó de los medios concertados; pero ni auu en 
tendrán responsabilidad, si el nuevo delito dejaría de 
serlo si lo ejecutaran ellos: art. 53.—Si en esos mis-
mos casos, despues de haber provocado ó inducido á 
otro á cometer un delito, desisten de su resolución, 
quedarán libres de toda responsabilidad, si logran im-
pedir que aquél se consume: y si no lo consiguen, pe-
ro acreditan haber empleado en su oportunidad, me-
dios capaces de impedir la consumación, se les impon-
drá la cuarta parte de la pena que merecerían sin esa 
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circunstancia; y en cualquiera otro caso, so les casti-
gará como autores ó como cómplices, según el carácter 
que tengan en el delito concertado: art. 54.—Si concur-
riendo varios á ejecutar un delito determinado, uno 
de ellos cometo otro delito sin prévio acuerdo de los 
demás, serán castigados como autores do él los que no 
lo ejecuten, si el nuevo delito es una consecuencia 
necesaria ó natural del primero ó de los medios con-
certados, ó si sirve de medio adecuado para cometer 
el principal; si faltan esta3 circunstancias, pero los 
reos sabian antes que se iba á cometer el nuevo deli-
to, ó estando presentes á su ejecución, no hicieron 
cuanto estaba de su parte para impedirlo, si podian 
hacerlo sin riesgo grave é inmediato de sus personas, 
serán castigados como cómplices; y si también faltan 
estas últimas circunstancias, no tendrán ninguna res-
ponsabilidad por el delito no concertado: arts. 51 y 
52.—La sentencia que se pronuncie en el proceso se-
guido contra alguno de ellos, no perjudicará á los 
otros si es condenatoria; pero si es.absolutoria, les 
aprovechará cuando tengan ásu favor las mismas es-
cepeiones que sirvieron de fundamento á la absolu-
ción: art. 279. [a] 

AUXILIOS. Todos los habitantes del Distrito 
federal y de la Baja California, están obligados á 
prestarlos á la autoridad ó á sus agentes, cuando sean 
requeridos, para la averiguación de los delitos y per-
secución de los criminales, esceptuándosc solamente 
al cónyuge, ascendientes, descendientes y parientes 
colaterales del reo, á las personas que le deban respe-
to, gratitud ó amistad, y á las que no puedan cum-
plir los indicados deberes sin perjuicio de su persona 
é intereses, ó de los de algún deudo suyo cercano; fue-
ra de estos casos, la infracción de esta disposición 
constituye un delito de culpa, que no acarrea sin em-
bargo responsabilidad civil: arts. 1, 11, frac. 2% 13 y 
328.—El que en los casos de incendio, naufragio, 
inundación ú otra desgracia ó calamidad semejante, 
se niega á prestar los auxilios que se le pidaD, pu-
diendo hacerlo sin peligro personal, comete falta de 
segunda clase, y será castigado gubernativamente con 
multa de 1 á 5 pesos, sin perjuicio de la responsa-
bilidad civil: arts. 1,145, 1,149 frac. 4a y 1,147.— 
Las penas de los comandantes de l'ucrza pública que 
se nieguen á dar auxilio á la autoridad judicial cuan-
do lo pida, y las de los que pidan ó dén el auxilio de 
la misma fuerza pública para actos indebidos, se es-
plican en los arts. 1,008, 999, 1,000, 1,001, y 557, 
que pueden verse en el título «Funcionarios príbli-
cos.» 

AYUNTAMIENTOS. Son civilmente responsa-
bles con sus fondos, por los actos ú omisiones de sus 

[a] El editor responsable que debe firmar todas las 
reproducciones é inserciones que se hagan eu los pe-
riódicos, será considerado como autor para los efectos 
legales: art. 35 de la ley de 31 de Enero de 1868, pu-
blicada en 4 de Febrero del mismo año, cuyo texto 
puede verse en la nota del título «Libertad de im-
prenta.» 
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empleados y dependientes, si estos causan el daño ó 1 

perjuicio, en desempeño de su empleo ó destino, si 
están nombrados y pagados por los miamos Ayunta-
mientos, y si se hayan bajo las órdenes de estas corpo-
raciones, y pueden ser removidos por ellas: art. 331 
frac. 4 a 

A ZOTES. De este delito se trata en los arts. 
503, 505, 507 y 508, que pueden verse en el título 
«Golpes.» 

BANDAS. La simple formacion de las de tres ó 
mas personas para atentar contra las personas ó con-
tra la propiedad cuantas veces se les presente opor-
tunidad de hacerlo, es punible; y se castigará con las 
penas que determinan los artículos siguientes: art. 
951.—A los que hayan provocado la asociación, ó 
sean sus gefes, ó tengan cualquier mando en ellas, se 
les impondrán seis año3 de prisión, cuando la banda 
se forme para cometer delitos cuya pena no baje de 
diez años: cuatro años de la misma pena cuando se 
forme para cometer delitos que tengan señalada pri-
sión que no baje de seis años ni llegue á diez, y un 
año de prisión en todos los demás casos: art. 952.— 
Los demás individuos de la banda, que no estén com-
prendidos en la anterior clasificación, serán caatiga-
dos con las dos terceras partes de las penas señaladas: 
art. 953.—Si la banda comete alguno de los delitos 
para cuya perpetración se formó, se observarán las 
reglas de acumulación: art. 954.—En los casos de los 
tres artículos anteriores, podrán los jueces, si lo esti-
man conveniente, declarar á los reos sujetos á vigi-
gilancia, prohibirles ir á determinado lugar, ó residir 
en 61, ó portar armas: arts. 955 y 524. 

BANDOS. La infracción de los de policía y buen 
gobierno, se llama falta: art. 5.—El que arranque, 
destroce ó manche, los que la autoridad mande fijar, 
comete falta de tercera clase, y será castigado guber-
nativamente con multa de 1 á 10 pesos, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil: arts. 1,145,1,150 frac. I a 

y 1,147. 
BAN OS. Los robos que ea ellos cometan sus due-

ños, y sus criados ó dependientes, se castigarán con-
forme á los arts. 384, 380, 395, 371 y 372, que pue-
den verse en el título «Robo sin violeacia.» 

BAÑOS D E CABALLOS. Los casos ea que los 
dueños de ellos son civilmente responsables por los 
actos de sus dependientes ó criados, se esplican en 
los arts. 330 d 337 y 355, que pueden verse en el 
título «Criados y dependientes.» 

B E B I D A S NOCIVAS ó ADULTERADAS.— 
Véase «Comestibles.» 

BIGAMIA.—Comete este delito el que estando 
unido con otra persona en matrimonio válido, y no 
disuelto todavía, contrae uno nuevo con las formali-
dades que exije la ley: art. 831.—Este delito se coa-
suma al momeato ea que queda firmada por los cou-
trayeates la acta de matrimoaio; y si esta se estiende 
y no llega á firmarse, el delito quedará reducido á 
conato, y se castigará como tal: art. 832.—El reo de 
bigamia será castigado con cinco años de prisión y 

multa de segunda clase, cuando la persona coa quica 
celebre el nuevo matrimoaio sea libre, y ao sepa que 
aquel es casado. Si lo supiere, se impoadrá á uno y 
á otro la pena de tres años de prisión y multa de se-
gunda clase: art. 833.—Es circunstancia agravante 
de cuarta clase, que el bigamo tenga cópula con su 
nuego cónyuge: art. 835.—Son circuastancias ate-
nuantes de cuarta clase, haber tenido el reo motivos 
graves á juicio del juez, para creer disuelto el matri-
monio anterior, y no haber tenido hijos en esto, el 
contrayente casado: art. 834.—Si dos personas libres, 
contraen un matrimonio nulo por causa anterior á su 
celebración, el que haya tenido conocimiento de la 
nulidad, sufrirá dos años de prisión, si el que la ig-
noraba interpone su queja: art. 836,—Los que con-
traigan matrimonio que conforme al C. civil sea ilí-
cito, sufrirán de 50 á 500 pesos de multa: art. 837. 
—El juez del registro civil que á sabiendas autorice 
un matrimonio nulo, sufrirá arresto de seis á doce 
meses, multa de 200 á 1,000 pesos, destitución de 
empleo, é inhabilitación por seis año3 para obtener 
cualquier otro; y el que autorice uno ilícito, será 
destituido do su empleo, y pagará una multa de 50 
á 200 pesos: art. 838. 

BILLETES DE BANCO. La destrucción, alte-
ración ó inutilización de ellos, se castigarán con las 
mismas penas que se impondrían al que los robara: 
art. 487.—El que los incendie, aunque no se destru-
yan del todo, si quedan inutilizados para su objeto, 
será castigado coa las penas del robo, y una multa 
igual á la tercera parte de lo que monte el daño cau-
sado, pero que no podrá esceder de dos mil pesos: 
arts. 461 y 466.—Las mismas penas se impondrán 
también cuando para incendiar los billetes, se incen -
die otra cosa diversa situada de modo que el i'uego se 
pueda fácilmente comunicar, y se haya comunicado: 
art. 467.—Las diversas maneras de falsificarlos, emi-
tirlos, introducirlos á la República, y usarlos; y las 
penas de cada uno de esos delitos, se esplican en los 
arts. 184, 372, 422, 677 á 681 y 692, que pueden 
verse en el título «Documentos falsos,» 

BILLETES (DE LOTERIAS) . Véanse «Rifas.» 
BOFETADAS. El que las infiera á otro públi-

camente, sufrirá una multa de diez á trescientos pe-
sos, 6 arresto de uno á cuatro meses, ó ambas penas 
según las circunstancias del ofensor y del ofendido á 
juicio del juez: art. 502; y si el ofendido fuere un 
ascendiente del ofensor, se aumentarán á la pena dos 
años de prisión, y se duplicará la multa: art. 505. 

BOLETAS P A R A LAS ELECCIONES. Las 
penas de los que las suplanten, falsifiquen, compren 
ó vendan, se esplican en los arts. 956 á 865, que 
pueden verse en la palabra «Elecciones.» 

BOSQUES. F1 incendio de ellos, se castigará 
con ocho años de prisión, y multa igual á la tercera 
parte del daño que se cause, sin que aquella pueda 
esceder de 2,000 pesos: arts. 470 y 461.—Véase 
«Arboledas.» 

BOTICARIOS. El que sin título legal, ejerza 

j ¡# 

BUQ 
la profesioa de boticario, será castigado con un año 
de prisión, y multa de 100 á 1,000 pesos; art. 759; 
y si para ejercerla falsifica un título, ó comete cual-
quiera otro delito, se observarán las reglas de acumu-
lación: art. 763.—A los que vendan medicinas ó co-
mestibles falsos, sabiendo que lo son, se les impondrá 
la pena de este delito (que es una multa del duplo del 
valor de I03 efectos, si no contienen sustancias dañosas), 
considerado con'circunstancia agravante de cuarta 
clase: art. 423; y si las sustancias causan daño á la 
salud, se impondrá la pona de los delitos contra la sa-
lud pública (veáse «Salud pública»): art. 431.—Cuan-
do se les condene por venta de medicinas nocivas ó 
adulteradas, se publicará la sentencia en los periódi-
cos del lugar, lijándose una copia en la puerta de la 
tienda en que se hizo la venta que motivó la conde-
nación: art. 853.—Los que al despachar una receta 
sustituyan una medicina por otra, ó varien las dosis 
recetadas, cometen falta de tercera clase, y seráa cas-
tigados gubernativamente con multa de 1 á 10 pesos, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 1,145, 
1,147 y 1,150 frac. 2a—Las penas que corresponden 
por adulterar las medicinas, ó venderlas adulteradas, 
ó comerciar coa medicinas sin los requisitos legales, 
se esplican ea los arts. 195, 196 y 842 á 850, que 
pueden verse en el título «Salud pública.»—No pue-
den obligarlos las autoridades á revelar los secre-
tos que se les hayan confiado en' el ejercicio de su 
profesioa, ni á dar noticia de los delitos de que ha-
yan tenido conocimiento por ese medio. Si con grave 
perjuicio de otro, revelan el secreto que estaban obli-
gados á guardar por habérseles confiado en razón de 
su profesion, sufrirán dos años de prisión, quedando 
suspensos por igual término en el ejercicio de su pro-
fesion; pero si el perjuicio que resulte no fuere gra-
ve, la peiyi será de arresto mayor: arts. 767 y 768' 
—Si cometen un infanticidio intencionalmente, se les 
impondrán nueve años de prisión, y se les declarará 
inhabilitados perpetuamente para ejercer su profesion: 
art. 586.—Los que intencionalmente hagan abortar 
á una mujer, serán castigados con la pena que cor-
responda al delito, según sus circunstancias, aumen-
tada en una cuarta parte, y se les inhabilitará para 
ejercer su profesion espresándose así ea la sentencia: 
arts. 579 y 580; y por el contrario, se reducirá la 
pena á la mitad, si se prueba que el feto estaba ya 

i muerto cuando se emplearon los medios de ejecutar 
el aborto; ó cuando éste se verifique salvándose las 
vidas de la madre y del hijo: art. 57"7.—Si se causa 
la muerte de la mujer, se les impondrá la pena capi-
tal; ó la de diez años de prisión "si el reo no tuvo in-
teacioa de cometer los dos delitos, ni previó ni debió 
preever ese resultado: arts. 578 y 579. 

BUQUES. El que por cualquier medio que no 
sea el de incendio, destruya algún buque en todo 6 
en parte, lo eche á pique, ó lo haga varar, será casti-
gado con las mismas penas que si lo hubiera incedia-
do, y que pueden verse en la voz «Iacendio:» art. 
485.—El que coa intención de causar daño, corte ó 
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destruya las ataduras que loa retieaen, ó el obstáculo 
que impide ó modera su movimieato, será castigado 
coa arresto menor si no resultare daño alguno, y si 
resultare, se impondrán las penas del art. 472, que 
puede verse en la voz «Incondio:» art. 495.—Los de 
los piratas se decomisarán siempre que sean apresa-
dos: art. 1,129.—También se decomisarán los; que 
sean apresados coa esclavos, ú ocupándose de la tra-
ta de ellos, ó desembarcándolos ea territorio mexica-
no: art. 1,136.—Los delitos cometidos ea ellos, se 
reputan ejecutados ea territorio de la República, en 
los casos que se enumeran en el art. 189, que puede 
verse en el título «Delitos cometidos ea el extran-
gero.»—Los casos ea que los dueños, capitanes ó ar-
madores de ellos, son civilmente responsables por sus 
propios actos ú omisiones, y por los de sus dependien-
tes ó criados, se esplican en los arts. 330 d 337 y 
355 que pueden verse en el título «Criados y de-
pendientes.» 

CADAVERES. El que despoje á alguno de sus 
vestidos ó alhajas, será castigado conforme á lo:;arfó. 
380 y 381 frac. I a que pueden verse en el título «Ro-
bo sin violencia1»—Las penas de los que sepulten al-
guno sin la autorización correspondiente, se esplican 
en losaos. 881 d 883, que pueden verse en la voz 
«Inhumaciones;» y las de los que los violen, en los 
arts. 884 á 886, que se encuentran ea el título «Vio-
lación de sepulcros.» 

CAFES. Los casos ea que los dueños de ellos 
soa civilmente respoasables por los actos de sus de-
pendientes ó criados, se esplicaa en los arts. S30 d 
337 y 355, que pueden verse ea el título «Criados 
y depeadientcs.» 

CALLES. Veáse «Vía pública.» 
CALUMNIA. Se dá este nombre á la injuria y 

á la difamación que consisten en la imputación de uu 
hecho determinado y calificado como delito por la ley, 
si es falso, ó si la persona á quien se imputa es ino . 
cente: art. 643.—Es punible, cualquiera que «ea el 
medio que se emplee para cometerla, como la palabra, 
escritura manuscrita ó impresa, telégramas, grabado 
fotografía, litografía, dibujo, pintura, escultura, re-
presentaciones dramáticas y señas: art. 644.—El ca-
lumniado á quien se impute un delito determinado 
que pueda perseguirse de oficio, podrá quejar?e de 
injuria, difamación ó calumnia, según mas le conven-
ga; pero si la acusación fuere de calumnia, se psrmi-
tirá al acusado que pruebe su imputación; y probada, 
quedará libre de toda pena, art. 651, menos cuando 
exista una sentencia irrevocable que haya absueíto al 
calumniado del mismo delito que se le imputa, pues 
entonces ni aun se admitirá prueba al acusado: art. 
652.—No servirá de escusa que el hecho imputado 
sea notorio, ó que el acusado no haya hecho ma ¡ que 
reproducir lo ya publicado en la República ó ec otra 
parte: art. 653.—Es circunstancia agravante de cuar-
ta clase la publicidad: art. 656.—Se tiene com> pú-
blica la calumnia que consista ea palabras proferidas 
ante dos ó mas personas si fuere en lugar público, 6 
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ante seis ó mas si el lugar no fuere público, ó repeti-
das á este mismo mí mero individualmente; <5 eu se-
ñas ejecutadas ante ese mismo número de personas, 
ó en público; ó cuando se baga en una representación 
dramática, ó por medio de la escritura, imprenta, di-
bujo, pintura, grabado, litografía, fotografía ó escri-
tura, si el estrito, imagen ó figura se distribuyen <5 
exponen al público, ó se manifiestan á seis Ó mas per-
sonas, simultánea ó sucesivamente:art. 657.—Solo po-
drá procederse por queja del ofendido, menos cuando 
la calumnia sea contra la Nación mexicana ó contra 
una extranjera ó sus agentes diplomáticos en el país; 
pues en el primer caso podrá hacer la acusación el 
Ministerio público, aunque no preceda escitativa del 
gobierno, cuyo requisito será necesario en los demás; 
ó cuando el ofendido haya muerto, y la calumnia sea 
posterior ó su fallecimiento, pues entonces solo podrá 
procederse por queja del cónyuge; en su falta por la de 
la mayoría do los ascendientes del 'difunto; en su falta 
por la de algún ascendiente, y no habiéndolo, por la de 
la mayoría de los herederos quesean parientes dentro 
del tercer grado inclusive; pero no se atenderá á la 
queja de esas personas, si la calumnia fué anterior al 
fallecimiento y el ofendido remitió la ofensa, ó sa-
biendo que se le liabia inferido no presentó su queja 
pudiendo, ni mandó que lo hicieran sus herederos: 
art. 658.—Cuando haya pendiente un juicio en ave-
riguación de un delito imputado á otro calumniosa-
mente, se suspenderá la acción de calumnia hasta que 
termine dicho juicio: art. 653.—Las penas de la ca-
lumnia extrajudieial, serán las mismas que las de la 
calumnia judicial ó queja calumniosa, que se explica-
rán en seguida: art. 655.—Los escritos, estampas, 
pinturas y cualquiera otra cosa que haya servido de 
medio para la calumnia, se inutilizarán; á no ser que 
se trate de un documento público auténtico, eu cuyo 
caso solo se hará en él una anotacion sumaria de la 
sentencia pronunciada .contra el acusado: art. 660.— 
Siempre que se condene al autor de una calumnia, se 
publicará la sentencia á su costa, en tres periódicos; 
y si el delito se cometió por medio de uno de éstos, 
se obligará al dueño á publicar el fallo, bajo la pena 
de 50 pesos de multa por cada dia que pase sin ha-
cerlo, despues de aquél en que se le notifique la sen-
tencia: art. 661.—La calumnia contra el congreso, 
contra un tribunal ó cualquiera otro cuerpo colegia-
do, se sujetará á las mismas reglas y penas expresa-
das: art, 659. 

CALUMNIA JUDICIAL. Se llama así la que 
se comete en las denuncias, quejas y acusaciones, 
cuando su autor imputa en ellas una falta ó delito á 
persona determinada, sabiendo que es inocente, ó que 
aquellos no se han cometido: art. 663.—Se tendrá co 
mo denunciante calumniador al que ponga sobre la 
persona del acusado, en su casa, ó en otro lugar ade-
cuado para ese fin, una cosa que pueda dar indicio ó 
presunción de culpabilidad, para que un inocente apa-
rezca como reo de un delito ó falta: art. 664; pero 
aunque se acredite la inocencia del calumniado, ó que 
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son falsas la denuncia, queja ó acusación, no se casti-
gará como calumniador al que las hizo, si probare 
plenamente haber tenido causa bastante para incurrir 
en error: art. 669.—Si el denunciante, quejoso ó acu-
sador, presentan testigos ó documentos falsos, ó impi-
den que se presenten los que podrían probar la ino-
cencia del acusado, se les tendrá como testigos falsos; 
y para su castigo, se observarán las reglas de acumu-
lación: art. 668.—Cuando se retracte una denuncia ó 
queja calumniosa, antes de todo procedimiento sobre 
ellas, se impondrá al autor una multa de segunda 
clase; á no ser que la retractación se haga por inte-
rés, pues entonces se le aplicará íntegra la pena de 
la calumnia, y se aumentará la que para los encubri-
dores por interés se señala en el art. 221 (Véase en la 
«Cómplices»): art. 667.—El funcionario público que 
en desempeño de su oficio haga una acusación ó de-
nuncia temeraria ó calumniosa, es responsable civil-
mente para con el acusado, en los términos que es-
plican los arts. 345 y 347 que pueden verse en el 
título «Funcionarios públicos.»—Si el calumniado es 
condenado por sentencia irrevocable, se impondrá al 
calumniador la misma pena que á aquél, menos cuan-
do haya sido la capital ó las de privación ó suspen-
sión de derechos, empleo ó cargo, de inhabilitación 
para obtenerlo, ó de confinamiento; pues si fuere la 
primera, se impondrán veinte años de prisión; y 
si fuere alguna de las otras, so impondrá arresio 
mayor y multa de segunda clase: art. 665.—Si se 
descubre la calumnia antes de que se pronuncie sen-
tencia irrevocable contra el calumniado, lo mismo 
que cuando sea absuélto y reconocida su inocencia, se 
impondrá al calumniador arresto menor y multa de 
primera clase, si no fuere mayor que ésta la pena se-
ñalada al delito ó falta imputada al calumniado; pues 
si lo fuere, se castigará la calumnia como delito frus-
trado, aplicándose de dos quintos á dos tercios de las 
penas que quedan marcadas para la calumnia con-
sumada: art. 666.—Laealumnia que cometa un reo 
procurando que personas inocentes aparezcan como 
autores ó como cómplices del delito de que se le acu-
sa, es una circunstancia agravante de cuarta clase eu 
ios delitos: art. 47 frac. 13. 

CAMINOS DE FIERRO. El que quite ó des-
truya uno ó mas durmientes ó rieles, ó un cambia-
vía, ó ponga un obstáculo capaz de impedir el paso á 
la locomotora, ó de descarrilar ésta ó ios wagones, se- ' 
rá castigado con tres años de prisión y multa de se-
gunda clase si no resultare daño alguno, art. 496, 
teniéndose como agravante de cuarta clase, la cir-
cunstancia de estar encargado el reo de la custodia 
del camino: art. 499.—Si resultare la muerte de al-
guna persona, se impondrá la pena del homicidio 
simple, considerado con circunstancia atenuante de 
cuarta clase, menos cuando el reo haya tenido inten-
ción de cometerlo, ó sea consecuencia necesaria del 
hecho; y si uolo resulta una lesión, se impondrá la pe-
na que sea mayor entre las que correspondan por la 
destrucción y por la lesión, considerando el delito 
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con circunstancia agravante de cuarta clase: arts. 
500 y 557.—El robo que cometan los dueños ó em 
presarios, ó sus criados ó dependientes, eu equipages 
de los pasageros, se castigará conforme á los arts. 
384, 380, 395, 371 y 372; el robo de uno ó mas dur-
mientes, rieles clavos, tornillos ó planchas, ó de un 
cambiavía, en los tramos que quedan fuera de las po-
blaciones, se castigará conforme á los mismos arts. y 
al 392; y el de los mismos objetos en los tramos com-
prendidos dentro de alguna poblacion, con arreglo á 
los propios arts.; y al 381: unos y otros pueden ver-
se en el título «Robo sin violencia.»—Los que para 
detener los wagones y robar á los pasageros ó la carga 
que conduzcan, quiten ó destruyan uno ó mas dur-
mientes, clavos, tornillos, planchas, rieles, ó un cam-
biavía, ó usen de otro medio adecuado, aunque no se 
consume el robo ni suceda otra desgracia, serán casti 
gados con seis años de prisión: si resulta alguna lesión, 
la pena será de doce años, y en ambos casos se impon-
drá además al reo una multa igual á ¡a cuarta parte de 
lo robado, si el robo se consuma, y se le inhabilitará 
para toda clase de honores, empleos y cargos públicos. 
Si se origina una lesión que cause imposibilidad per-
pétua de trabajar, enagenacion mental, ó la pérdida 
de la vista ó del habla, la pena será la de muerte: 
arts. 393, 371 y 372.—El incendio de un tren ó de 
un wagón, se castigará conforme á los arts. 462,463, 
465 y 471, que pueden verse en la voz «Incendio.» 
—El que destruya en todo ó en parte, ó paralice por 
otro medio una máquina, ó destruya ó deteriore un 
puente, dique ó calzada, será castigado con las penas 
del art. 472: (Véase en la voz «Incendio») art. 486. 
—Los casos en que los dueños ó empresarios de ellos, 
son civilmente responsables por sus propios actos ú 
omisiones, y por los de sus dependientes ó criados, se 
esplican en los arts. 330 á 337 y 355, que pueden ver-
se en los títulos «Responsabilidad civil,» y «Cria-
dos y dependientes.» 

CAMPANAS. El que con el toque de ellas cau-
se alarma á una poblacion, comete falta de tercera 
clase, y será castigado gubernativamente con multa 
de 1 á 10 pesos: arts. 1,145 y 1,150 frac. 93 

CANCIONES OBSCENAS. Los que las vendan 
ó distribuyan públicamente, serán castigados con ar-
resto de ocho dias á seis meses, y multa de 20 á 250 
pesos: art. 785.—Esta misma pena se impondrá al 
autor de ellas, pero solamente cuando las haya hecho 
para que se vendan ó distribuyan públicamente, y 
así se verifique: art. 786. 

CARCE LES. Por el servicio que presten en ellas 
los reos, no se les hará rebajo ninguno de pena, sino 
que se les indemnizará en los términos que se espli-
can en el título «Servicio de cárceles:» L. T. art. 
22.—La de ciudad quedará destinada csclusivamen-
te para la detención de toda clase de reos que no 
sean de delitos políticos, y para que los condenados 
por faltas, extingan sus condenas: L. T. art. 15. 
En la de Belém, tanto en el departamento de hom-
bres como en el de mujeres, se formarán los cuatro 
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siguientes: üpo de reos eiie^UiW'fe», ntro de senrencia-
ioi á arresto i¡*.yor ó .;.<•:> .• • . ' - . . 
prisión, y otro de sep<n>s: ij T. ¿. 10. IVi.bü-n 
se establecerán en los dos departamentos de la mis-
ma cárcel, los talleres necesarios para hacer efectivo 
el trabajo de los sentenciados. Estos tendrán obliga-
ción de trabajar; pero se les permitirá por ahora que 
lo hagan en el oficio que mas les convenga, siempre 
que lo permitan la disciplina y reglamentos de la pri-
sión: L. T. art. 17.—En todas las cárceles se llevará 
un libro en que se anotarán las faltas y las acciones 
meritorias de los reos, conforme á lo que acuerde la 
junta de vigilancia; y en vista de esas anotaciones, 
los directores de las prisiones dividirán á los presos 
en cuatro clases graduales, según la conducta que ha-
yan tenido en el mes anterior, poniendo en la prime-
ra á los de peor conducta, y en la última á los de me-
jor: L. T. arts. 19 y 20. —A los menores de nueve 
años, y á los mayores de esta edad y menores de cator-
ce, que sin discernimiento infrinjan una ley penal, 
si la infracción no fuere de gravedad, los dejarán los 
jueces foráneos del Distrito federal, en las casas de las 
personas que los tengan á su cargo, si se comprometen 
á responder por ellos, obligándose á presentarlos cuan-
tas veces sea necesario, y á evitar que cometan nue-
va falta; y solo en defecto de esa responsiva los pon-
drán en la cárcel, pero en aposento que no habiten 
los otros reos, ni se comunique con los de estos: L. 
T. art. 25. 

CAREOS. El juez que no caree al reo con los 
testigos que depongan en su contra, será castigado 
conforme al art. 1,039, que puede verso en la pala-
bra «Testigos.» [a] 

[a] En los juicios militares, el careo de un acusado 
con cualquiera testigo quo deponga en su contra, se 
verificará inmediatamente después que el testigo ha-
ya declarado; pero los careos de los testigos entre sí, 
se reservarán para la vista ante el jurado, á no ser 
que éste haya de organizarse en distrito militar diver-
so de aquél en que se instruye el proceso, ó que se to-
ma la desaparición do un testigo por muerte ú otra 
causa, en cuyos casos se les careará desde luego con 
los que lo contradigan. Si al jurado dejare de asistir 
algún testigo que no haya sido careado antes con el 
procesado en cuya contra deponga, no se leerá su 
declaración, haciéndose constar así en la acta: arts. 
1, 2, 4, y 16 del reglamento de 19 de Febrero de 
1869, cuyo texto puede verse en la palabra «Jura-
dos.»—En las causas de que han de conocer los ju-
rados comunes, los careos del acusado con los -tes-
tigos que depongan en su contra, se practicarán 
inmediatamente después que estos hayan declara-
do; y los de los testigos entre sí, so reservarán pa-
ra la vista ante el jurado, salvo el caso do que se 
tema la desaparición de un testigo por muerto xí otra 
causa, en cuyo evento se le careará desde lnego con 
los que le contradigan; en todo caso los careos se anota-
rán clara, pero lacónicamente en forma de acta, reser-
vándose los detalles parala vista ante el jurado. Si falta 
á la vista algún testigo que no hubiere sido careado an-
tes con el reo en cuya contra deponga, no se leerá su 
declaración y se hará constar así en la acta. La falta de 
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CAR.RUAGES. Los casos y térmicos en que los 

dueños de ellos incurren eu responsabilidad civil por 
sus propios actos ú omisiones, y por los de sus depen-
dientes <5 criados, se espliean en los arts. 330 á 337 
y 852, que pueden verse en los títulos «Responsa-
bilidad civil,» ó «Criados y dependientes.»—El que 
por IÍÍ rapidéz, mala dirección, ó escesiva carga de 
ellos, cause la muerte ó una herida grave á un ani-
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mal ageno, cometo falta de tercera clase, y será cas-
tigado gubernativamente con multa de uno á diez pe-
sos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 
1,145, 1,147, y 1,150 frac. 4a—Los robos que los 
dueños de los de alquiler, y sus criados <5 dependien-
tes, cometan en los equipages de los pasageros, se 
castigarán conforme á los arts. 384, 380,' '395, 371 
y 372, que pueden verse en el título «Robo sin vio-
lencia»—La destrucción do ellos por cualquier medio 
que no sea el incendio, se castigará con las mismas 
penas que este: art. 485 (Yéase «Incendio»).—El que 
con intención de causar daño, corte ó destruya las ata-
duras que retienen un carruage, ó quite el obstáculo 
que impida ó modere su movimiento, será castigado 
con arresto menor, si no resultare daño alguno; y si 
resulta, so le impondrán las penas del art. 472, que 
puede verse en la voz «Incendio:» art. 495. 

CASAS DE HUESPEDES. Véase «Posadas.» 
CASTRACION. Este delito se castigará con diez 

años de prisión, y multa de 500 á 3,000 pesos: art. 
533. 

CATEO. Véase «Allanamiento do morada.» 
CAUCION D E NO OFENDER, Es la cuarta 

de las medidas preventivas de los delitos: art, 94 
frac-. 4a—Se llama así, la protesta formal y solemne 
que eu ciertos casos se exije al acusado, de no come-
ter el delito que se proponía, y de pagar, si faltare á 
su palabra, una multa que fijará el juez prèviamente, 
atendidas las circunstancias del caso y de la persona, 
cuyo monto no bajará de 25 pesos, ni escederá de 500, 
garantizando el pago con bienes suficientes ó con fia-
dor idòneo, por el plazo que el juez fije. El instru-
mento respectivo contendrá además la conminación 
expresa de que si el reo quebrantare su compromiso, 
no solo se le exigirá la multa, sino que.se le impon-
drá la pena del delito, considerando aquella circuns-
tancia como agravante de tercera clase: art. 16G. 

CEGUERA. Si por efecto de una herida ó le-
sión, se origina á alguno la pérdida completa de la 
•vista, -se impondrán al reo seis años de prisión; y tres 
si solo resulta debilitada para siempre 1a- vista: art. 
527; pero si la lesión que dió ese resultado es causa-
da por los medios que se pongan eu práctica para 

careo del reo con alguno de los testigos que hayan de-
puesto en su contra, es motivo de nulidad en los jui-
cios por jurados: arts. 9, 10, 14 y 58 de la ley de 31 
dé Mayo de 1869, publicada en 15 de Junio del mis-
mo año, cuyo texto puede verse en la palabra «Ju-
rados.) 

robar en un camino de fierro, ó eu cualquiera otro 
público, la pena será la de muerte: arts. 393 y 404. 

CEMENTERIOS. El delinquir en ellos, cual-
quiera que sea la religión á que pertenezcan, es una 
circunstancia agravante de segunda clase; y lo será 
de tercera, si el delito se comete cuando se esté prac-
ticando una ceremonia ó acto religioso: arts. 45 .frac. 
7a y 46 frac. 8a 

CERCADOS. El que deteriore los de una finca 
agena, rústica ó urbana, comete falta do tercera cla-
se, y será castigado gubernativamente con multa de 
1 á 10 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad ci-
vil: arts. 1,145, 1,147 y 1 ,150, /me. 16a 

CERTIFICACIONES FALSAS. El que use de 
una certificación verdadera expedida para otro, como 
si lo hubiera sido en su favor; ó altere la que á él se 
le espidió, sufrirá arresto mayor, y multa de 10 á 
100 pesos: art. 729.—El que para eximirse de un 
servicio debido legalmente, ó de una obligación im-
puesta por la ley, suponga una certificación de enfer-
medad ó impedimento que no tiene, como expedida 
por un médico ó cirujano, sea que exista realmente 
la persona á quien se atribuye, que esta sea imagi-
naria, ó que se tome el nombre de una persona real, 
atribuyéndole falsamente lá calidad de médico ó ci-
rujano, sufrirá arresto mayor y multa de 10 á 100 
pesos, con la escepcion que se dirá adelante: art. 722. 
•—El médico que firme la certificación á que se re-
fiere el artículo anterior, sufrirá un año de prisión, é 
igual tiempo de suspensión en el ejercicio de su pro-
fesión, si no hubiere obrado por interés, pues si es-
te hubiere sido el móvil, se duplicará la pena, y se 
le impondrá una multa graduada conforme al art. 
221, que se esplica en la voz «Cómplices:» arts. 723 
y 726.—-Los artículos que anteceden se entienden en 
el caso de que no se trate de certificaciones que se 
exijan por ley, como prueba auténtica de los hechos 
á que se refieran, y que en cumplimiento de un de-
ber legal, expidan un médico, un cirujano, ú otra 
persona á quien se atribuyan, pues si así fuere, se 
aplicarán los arts. 713, 714 y 718, esto es, se impon-
drán tres años de prisión y multa de 100 á 1,000 
pesos, si no llega á usarse del certificado; cuya pena 
se aumentará en una mitad, agregando las de desti-
tución de empleo é inhabilitación para obtener otro, 
si la falsificación se comete por un funcionario públi-
co en ejercicio de sus funciones. Si se hace uso del 
certificado, se acumularán la falsificación, y el delito 
que por medio de ella resulto cometido: art. 724.— 
Con esas mismas penas se castigará al notario ó á cual-
quiera otro funcionario público que en el ejercicio de 
sus funciones falsifique ó altere una certificación, ó 
haga uso de una falsa sabiendo que lo es: art. 725. 
—El que tomando el nombre de un funcionario pú-
blico, atestigüe falsamente que una persona tiene 
buena conducta, que está en la indigencia, ó que tie-
ne cualquiera otra circunstancia qué pueda escitar 
la benevolencia de las autoridades, ó .la caridad par-
ticular, para proporcionarle ufl empleo, 6 socorros, 
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sufrirá cuatro meses de arresto; y si la certificación 
ee extiende bajo el nombre de un particular, la pena 
será de arresto menor: art. 727.—Si las certificacio-
nes no 6on supuestas, pero sí falsos los hechos que 
contienen, y su autor fuere funcionario público, se le 
impondrá un año de prisión si no obra por interés; y 
en caso contrario, se duplicará la pena, y se añadirá 
una multa graduada conforme al artículo 2?1 antes 
citado: art. 728.—Al que extienda un certificado su-
puesto que no esté comprendido en las anteriores 
disposiciones, afirmando en él, cualquier hecho que 
pueda perjudicar á la sociedad, ó comprometer los in-
tereses de un particular, su persona, su honra ó su 
reputación, se lo impondrán las penas de arresto ma-
yor y multa de 50 á 500 pesos, si se extiende el do-
cumento en nombre de un particular; y si es en el de 
un funcionario público, año y medio do prisión, y 
multa de 100 á 1,000 pesos: art. 730. 

CHIMENEAS. El que no cuide de conservar en 
buen estado y de limpiar conforme á los reglamentos 
respectivos, las de que haga uso en una poblacion, co-
mete falta de cuarta clase, y será castigado guberna-
tivamente con multa de 2 á 15 pesos, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil: arts. 1,145,1,147 ;/ 1,151 
frac. 2a 

CIRCUNSTANCIAS A G R A V A N T E S , Son las 
que aumentan la criminalidad y agravan la pena,ar¿. 
35, y se dividen en cuatro clases, según la mayor ó 
menor influencia que tienen en la responsabilidad del 
delincuente, comenzando por las de menor importan-
cia: art. 36.—Las de primera clase representan la 
unidad; las de segunda, equivalen á dos de primera; 
las de tercera, á tres de primera, y á cuatro las de 
cuarta: art. 37.—Dejarán de tener este carácter, y no 
se tomarán en consideración para aumentar la peña, 
cuando sean de tal modo inherentes al delito, aue sin 
ellas no pueda cometerse; cuando constituyan el deli-
to imputado al reo, y aquél tenga señalada en la ley una 
pena especial; y cuando la ley las mencione al descri-
bir el delito de que se trato, para señalarle la pena: 
art. 38.—Si solo hay circunstancias agravantes y no 
atenuante;), podrá aumentarse la pena del término 
medio al máximum; y si concurren con atenuantes, se 
aumentará ó disminuirá la pena, según que predomi-
ne el valor de unas ó de otras: art. 231.—Las que no 
tienen relación con las personas de los acusados, sino 
con el hecho ú omision de que se les acusa, solo per-
judican á los que cometen la infracción con conoci-
miento de ellas: art. 232.—Las puramente persona-
les de alguno de los delincuentes, no perjudican á los 
otros; art. 233; pero todo esto se entiende con la res-
tricción del art. 38 antes esplicado: art. 235.—Siem-
pre que se hayan tenido presentes algunas ,para au-
mentar la pena á un acusado, se especificarán todas 
y cada una de ellas en la sentencia; y si esta fuero 
pronunciada por un tribunal colegiado, se tendrán por 
desechadas las que no hayan sido admitidas por el nú-
mero de votos que la ley exija para formar sentencia: 
art, 236.—En el conato, delito intentado y frustrado, 
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solo se tomarán eu consideración para fijar la pena 
que debiera imponerse al delincuente si hubiera con-
sumado el delito, y no para computar después la del 
conato, delito intentado ó frustrado: art. 230.—SON 
AGRAVANTES DE I A CLASE, las siguientes. I A : ejecu-
tar un delito contra la persona, faltando á la conside-
ración que se le deba por su avanzada edad, ó por su 
sexo. 2": delinquir de propósito por la noche, ó en 
despoblado, ó en paraje solitario. 3A: emplear astucia 
ó disfráz. 4a: aprovechar la facilidad que proporciona 
al delincuente el tener algún cargo de confianza del 
ofendido, si no obra en el ejercicio de su encargo. 5a: 
hacer uso de armas prohibidas. 6a: hallarse, el delin-
cuente sirviendo algún empleo ó cargo público que no 
sea uno superior en la Baja California, ni de los que 
se mencionan en la 13A de las agravantes de tercera 
clase. Con esta limitación, los jueces podrán calificar 
la de esta fracción, de segunda ó de tercera clase, se-
gún la categoría del' empleo ó cargo que desempeño 
el reo. 7a: ser éste persona instruida, 8a: haber sido 
anteriormente do malas costumbres. 9a : haber sufrido 
antes el reo la pena impuesta en dos ó mas procesos 
por delitos diversos de aquél de que se le acusa, si no 
hubieren pasado tres años desde el día de la última 
condena, 10a: ser sacerdote ó ministro de cualquiera 
religión ó secta. 1 IA: violar con un solo hecho varias 
disposiciones penales á la vez, en cuyo caso habrá tan-
tas circunstancias agravantes, cuantas sean las viola-
ciones, y según su gravedad, se estimarán de I a , 2a 

3A ó 4a clase, á juicio del juez. 12A: el parentesco de 
consanguinidad en cuarto grado de la. línea colateral, 
entre el delincuente y el ofendido: art. 44.—SON DE 
SEGUNDA CLASE. I A : causar deliberadamente un mal 
leve, pero innecesario para cometer el delito. 2a: em-
plear engaño. 3A: cometer un delito contraía persona, 
en la casa del ofendido, cuando no haya habido por 
parte de éste provoeacion ó agresión. 4a : abuso leve 
de confianza. 5a: prevalerse el culpable del carácter 
público que tenga. 6a: inducir á otro á cometer un 
delito, si el inducidor es ya responsable de él por he-
chos diversos; pues de lo contrario, la inducción lo 
constituirá autor ó cómplice, según el caso en que se 
encuentre de los que se espliean en esas dos voces 
7a: delinquir en un cementerio ó en un templo, cual-
quiera que sea la religión ó secta á que estén desti-
nados. 8a: perjudicar á varias personas, si el perjui-
cio resulta inmediata y directamente del delito, y si 
éste se ejecuta en un solo acto, ó en varios que estén 
íntimamente ligados por la unidad de acción, ó de 
causa impulsiva ú ocasional. 9a : cometer el acusado 
un delito que antes había intentado perpetrar, aunque 
entonces suspendiera espontáneamente su ejecución, 
y por esto se le absolviera. 10a: vencer graves obstá-
culos <5 emplear gran número de medios. 11 •: el ma-
yor tiempo que el delincuente persevere en el delito, 
si éste es continuo: 12a: faltar á la verdad el acusado 
declarando circunstancias ó hechos falsos, á fin de en-
gañar á la justicia y dificultar la averiguación. 13a: 
el parentesco de consanguinidad en tercer grado y el 



de afinidad en segundo, de la línea colateral, entre él 
delincuente y el ofendido: art. 45.—En las quiebras 
fraudulentas, ser el quebrado corredor, agente de 
cambio ó cualquiera otra persona que tenga prohibi-
ción legal de comerciar: art. 438.—Cometer en per-
tinencia <5 edificio ágenos, los delitos de matar ó inuti-
lizar á un animal ageno, ó de echar en un canal, ar-
royo, rio, estanque ó vivero,, sustancias capaces de 
destruir los peces, con intención de que produzcan 
este resultado: art. 491.—Ultrajar á la moral ó á las 
buenas costumbres, en pi-esencia de menores de cator-
ce años: art. 788; y en la rebelión, el mayor tiempo 
que el delincuente esté rebelado: art. 1 , 1 0 5 . — S O N DE 
TERCER\ CLASE. I a : cometer el delito durante un tu-
multo, sedición ó conmocion popular, terremoto, nau-
fragio, incendio li otra calamidad pública, aprove-
chándose del desorden <5 confusion general que pro-
ducen, ó de la consternación que una desgracia pri-
vada causa al ofendido ó á su familia. 2a: faltar á la 
consideración que el delincuente deba al ofendido, por 
la dignidad de éste ó por gratitud. 3A: valerse de lla-
ves falsas, fractura, horadación ó escalamiento, consi-
derándose como llaves falsas los ganchos, ganzúas, 
llaves maestras, ó imitadas ó adaptadas por el delin-
cuente á una cerradura, y cualquiera otro instrumen-
to que no sea la llave misma destinada por el dueño, 
inquilino ó arrendatario. 4A: cometer el delito por 
vengarse de que el ofendido ó alguno de sus deudos, 
haya servido do abogado, escribano, testigo, perito, 
apoderado ó defensor de otro, en negocio que éste si-
ga contra el delincuente, ó contra sus deudos y ami-
gos. 5A: inducir á otro á cometer un delito, si el in-
ducidor es abogado, maestro, tutor, superior ó confe-
sor del delincuente; entendiéndose esto con la limita-
ción dicha antes, en la frac. 6a del art. 45. 6a: delin-
quir al estar el reo cumpliendo una condena. 7a: 
delinquir contra un preso, ú otra persona que esté 
bajo la inmediata y especial protección de la autoridad 
pública. 8a : delinquir en un templo ó cementerio, 
cuando se esté practicando una ceremonia ó acto re-
ligioso. 9A: cometer el delito después de haber sido 
amonestado ó apercibido por la autoridad política <5 
judicial, ó de haber dado la caución de no ofender. 
10a: delinquir en un teatro ú otro cualquier lugar de 
reuniones públicas, durante estas. 11a: prevalerse el. 
delincuente de la inexperiencia, ignorancia, miseria 
ó desvalimiento'del ofendido. 12a: ser frecuente en el 
territorio el delito que se trata de castigar. 13A: de-
sempeñar un puesto público superior en la Baja Cali-
fornia, ó los de diputado al Congreso de la Union, 
magistrado de la 'Suprema Corte de Justicia, secreta-
rio del despacho, gobernador de un Estado y Presi-
dente de la República. 14A: el parentesco de consan-
guinidad en seguudo grado, y el de afinidad en pri-
mero de la línea colateral, entre el delincuente-y el 
ofendido: art. 46.—En el incendio, ser el edificio in-
cendiado. biblioteca pública, ó museo público, ó de 
antigüedades ó de bellas artes: art. 476.—Patrocinar 
un abogado á una persona con conocimiento de que 

se apoya en documentos ó testigos falsos: art. 1,063. 
— S O N . D E CUARTA CLASE. I A : delinquir por retri-
bución dada ó prometida. 2a: cometer el delito por 
medio de incendio, inundación ó veneno. 3a: come-
terlo con circunstancias que añadan la ignominia á 
los efectos del hecho, ó qué arguyan crueldad ó ren-
cor. 4a: cometerlo auxiliado de otras personas, arma-
das ó sin armas, ó tener gente prevenida para procu-
rarse la impunidad; comprendiéndose bajóla denomi-
nación de armas, toda máquina ó instrumento cuyo 
uso ordinario y principal sea el ataque, y además, la 
reata, lazo, palos, piedras, y cualquiera otra cosa cor-
tante, punzante ó contundente, que sin estar destina-
da para el ataque se empleare en él, ó de la que se 
eche mano con ese fin. 5a: causar deliberadamente un 
mal grave, que no sea necesario para la consumación 
del delito. 6a: abuso grave de confianza. 7a : delinquir 
contra una persona por vengarse de los actos que ella ó 
alguno de sus deudos hayan ejecutado como árbitros, 
asesores, jurados ó jueces, en negocio del reo ó de un 
deudo ó amigo de éste; á no ser que se trate de algu-
no de los casos comprendidos en los arts. 910, 912 á 
914, y 916 á 918, que pueden verse en la voz «Co-
nato.» 8a : inducir á un hijo suyo á cometer un delito, 
con la limitación esplicada antes en la frac. 6a del 
art. 45. 9a: delinquir en un lugar en que la autori-
dad se halle ejerciendo sus funciones. 10a: causar á 
la sociedad grande alarma, escándalo ó desórden, ó 
poner en grave peligro su tranquilidad. 11a: cometer 
uñ delito con violacion de inmunidad .personal ó de 
lugar, con conocimiento de ella, á no ser que la pena 
de la violacion sea mayor que la del delito, pues enton-
ces so considerará ésta, como circunstancia agravan-
te de aquella. Queda al arbitrio de los jueces calificar 
prudentemente la clase á que pertenece esta circuns-
tancia; pero lo harán de modo que el delincuente no 
resulte castigado con mayor pena, que si los dos deli-
tos se hubieran acumulado. 12a: cometer de nuevo 
contra el ofendido el mismo delito que éste habia per-
donado antes al delincuente. 13a: calumniar el reo á 
personas inocentes, procurando que aparezcan como 
autores <5 como cómplices del delito de que aquel es 
acusado. 14a: cometer el delito haciendo violencia fí-
sica ó moral al ofendido. 15a: ser el reo ascendiente, 
descendiente ó cónyuge del ofendido, menos en aque-
llos casos en que al tratarse de un delito se considere 
en la ley esta circunstancia como atenuante ó como 
cxcluyente: art. 47.—En el robo cometido en una po-
blación por una cuadrilla de ladrones, ser las casas 
saqueadas dos ó mas: art. 402.—En la mezcla ó adul-
teración de efectos hecha por el conductor de • ellos, 
el que las sustancias empleadas para la adulteración 
sean dañosas: art. 411.—Ser joyero ó platero el quo 
enagene un metal precioso, dando uno de inferior ley 
á la pactada: art. 419.—Delinquir por llevar adelan-
to una amenaza, consistente en ejecutar un delito: 
art. 456.—En el incendio, ejecutarlo de noche ó sa-
biendo el reo que las circunstancias en que comete el 
delito, aumentan la dificultad de extinguir el fuego: 
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emplear algún medio para procurar su propagación ó 
impedir que se extinga; y ser el edificio incendiado 
cárcel, cuartel, colegio ó casa de asilo: art. 475.—En 
todos los casos de destrucción, estar encargado el reo 
de la custodia de la cosa destruida, art. 499, y el que 
resulte lesión á alguna persona: art. 500.—En las le-
siones, que el reo obre con alevosía ó traición, si el 
ofendido se halla apercibido para defenderse ó tiene 
tiempo de hacerlo, art. 537, ó que concurran mas de 
una de las circunstancias de premeditación, ventaja, 
alevosía y traición, pues entonces una de ellas califi-
cará la lesión, y las demás se considerarán como agra-
vantes: art. 539.—El causar por culpa un aborto si 
el reo es médico, cirujano, comadron ó partera: art. 
572, ó un infanticidio si el reo tiene alguna de esas 
profesiones: art. 582.—En el desafío, faltar los pa-
drinos á la verdad sobre hechos ágenos, cuando sean 
examinados judicialmente: art. 606.—En el plagio, 
el que el plagiado sea menor de diez años, ó mujer, 
ó fallezca antes de recobrar su libertad, ó que' el reo 
haya dado tormento al plagiado ó lo haya maltratado 
de otro modo antes de ponerlo en libertad: art. 629 
frac. 4a—La publicidad en los delitos de injurias, di-
famación y calumnia: art. 656.—En la falsificación 
de los punzones para marcar la ley del oro ó de la 
plata, ser el reo platero ó joyero: art. 694 frac. 2a, y 
lo mismo en la enageaacion de un objeto marcado con 
sello, punzón ó marca falsos: art. 698.—En la falsifi-
cación de sellos, ser el reo empleado de una oficina 
que no sea el correo: art. 709.—Cometerse una falsi-
ficación en una letra de cambio, ó en una libranza á 
la orden: art. 717.—Ser el juez, el secretario ó el ac 
tuario, los que al recibir una información en juicio 
civil ó criminal, supongan una declaración que no se 
haya dado, ó alteren una verdadera: art. 740; y faltar 
á la verdad en las declaraciones ante la autoridad, por 
interés: art. 742.—Tomar el reo un nombre ó apellido 
imaginarios al declarar ante la autoridad que lo juzgue, 
ú ocultar el suyo: art. 751.—En el estupro y la viola-
cion, el que resulte una enfermedad á la persona ofen-
dida: art. 802.—En el adulterio, ser este doble, tener 
hijos el adúltero ó la adúltera, y ocultar su estado el 
delincuente casado, á la persona con quien comete el 
adulterio: art. 819.—En la bigamia, que el reo tenga 
cópula con su nuevo cónyuge: art. 835.—El obtener 
con engaño, licencia para mendigar: art. 859.—En la 
desobediencia á la autoridad, usar de palabras des 

conspiración, rebelión ó sedición, la de estar la na-
ción en guerra extranjera: art. 1,081, frac. 4 a—En 
la rebelión, la de que los gefes de ella admitan fili-
busteros en sus filas; art. 1,104; la de que se acorda-
re emplear como medios para llevarla á cabo, el robo, 
el plagio, el despojo, el incendio ó el saqueo, si no 
llega á ponerse en práctica ninguno de estos delitos: 
art. 1,106, y tener el reo la calidad de extranjero; 
art. 1,120. 

CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES. Son las 
que disminuyen la cri m inalidad en los delitos, y consi-
guientemente atenúan la pena: art. 35.— Si en un 
delito hay solo circunstancias atenuantes, se podrá 
disminuir la pena del término medio, al mínimun; y 
si concurren con agravantes, se disminuirá ó aumen-
tará, según que predomine el valor ue aquellas ó do 
estas: art. 231.—Son aplicables á las circunstancias 
atenuantes, los arts. 36, 37 y 38, 230, 232, 233, 
235 y 236, que se han esplicado al hablar de las agra-
vantes.— Si cu el delito hubiere alguna no espresada 
en este O. que iguale ó esceda en importancia á las 
de tercera ó cuarta ciase; ó dos ó mas semejantes á las 
de primera y segunda clase, no se tomarán en consi-
deración al fallar; pero el tribunal que pronuncie la 
sentencia irrevocable, informará con justificación al 
Gobierno, á fin de que éste, conmute ó reduzca la 
pena, si lo creyere justo: aria. 43, y 241 frac. 
3 a — S O N ATENUANTES DE PRIMERA CLASE, las si-
guientes. Ia : haber tenido anteriormente el acu-
sado buenas costumbres. 2a: estar al delinquir en 
estado de ceguedad y arrebato, producidos por hechos 
del ofendido contra una persona ligada con el delin-
cuente por gran afecto ilícito, si este no es un agra-
vio para el ofensor. 3a : delinquir escitado por una 
ocasión favorable, cuando esta sea verdaderamente 
fortuita y no constituya una circunstancia agravante 
del delito, ni el delincuente baya procurado antes, 
cometerlo por otros medios. 4a : confesar circunstan-
ciadamente su delito el reo, si no fué aprehendido 
infraganii, si lo hace antes de que la averiguación 
esté concluida, y de quedar convicto por ella: arí. 39. 
— S O N DE SEGUNDA CLASE. Ia : presentarse volun-
tariamente á la autoridad, haciéndole confesion es-
pontánea del delito cou todas sus circunstancias. 2a: 
cometer el delito escitado por hechos del ofendido 
que sirvan de un poderoso estímulo. 3a: el temor re-
verencial en los delitos leves: art. 40.—SON DE TER-

compuestas ó injuriosas para la misma autoridad ó I CERA CLASE. I A : La embriaguéz. incompleta si es ac-
sus agentes: art. 904.—El injuriar al Congreso, ó á ¡ cidental é involuntaria, y el delito de aquellos á que 
un tribunal como cuerpos, art. 916, y á los altos fun- | ella provoca. 2a: dejar de hacer lo que manda una 
cionarios públicamente ó en lugar público: art. 918. ; ley penal por un impedimento difícil de superar. 3a: 
—En el cohecho, verificarse á instancias del cohe- haber reparado espontáneamente el reo, todo el daño 
chado, ó ser éste juez, jurado, asesor, árbitro, arbitra- causado, ó la parte que le fué posible, ó procurado * 

impedir las consecuencias del delito: art. 41.—SON 
DE CUARTA CX,ASE. Ia : la enageílacion mental, si 
no quita enteramente al infractor su libertad, ó el 
conocimiento de la ilicitud de la infracción. 2a: ser 
el acusado decrépito, menor, ó sordo-mudo, si no tie-
ne el discernimiento necesario para conocer toda la 

dor ó perito: art. 1,018.—Las dé que un magistrado, 
juez, asesor, secretario ó actuario corrompan ó solici-
ten á la mujer que ante ellos litigue ó sea citada co-
mo testigo, siempre que la corrupción por sí, tenga 
señalada una pena mayor que la de un año de sus-
pensión de empleo: art. 1,054.—En los delitos de 
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ilicitud de la infracción. 3a: la defensa legítima cuan-
do el agredido provoca la agresión dando causa in-
mediata y suficiente para ella, <5 cuando prevee la 
agresión y puede fácilmente evitarla por otros me-
dios legales. 4a: ser violentado el reo por una fuerza 
física difícil de superar. 5a: la violencia moral que 
causa un temor difícil de superar, de un mal inminen-
te y gravo en la persona del infractor. 6a: obrar el 
reo creyendo con error fundado en algún motivo ra-
cional, que lo bacía en el ejercicio legítimo de un 
derecho, ó en cumplimiento de un deber propio de 
la autoridad, empleo, ó cargo público que desempeña. 
7a : ser el delincuente tan ignorante y rudo, que no 
haya tenido el discernimiento necesario para co-
nocer toda la ilicitud del acto. 8a: haber precedido 
inmediatamente, provocacion ó amenaza grave de par-
te del ofendido. 9a: delinquir en estado de ceguedad 
y arrebato producidos por hechos del ofendido, ejecu-
tados contra el delincuente, su cónyuge, descendien-
tes, ascendientes, ó contra cualquiera otra persona 
con quien lo liguen vínculos de gratitud, ó-de estre-
cha amistad, ó de grande afecto lícito. 10": haberse 
propuesto hacer un mal menor que el causado, á no 
ser que éste sea consecuencia necesaria y notoria del 
hecho ú omision en que consiste el delito, ó que el 
reo haya previsto esa consecuencia, ó ella esté al al-
cance del común de las gentes; ó si se resolvió á que-
brantar la ley fuera cual fuese el resultado: art. 42. 
—Causar involuntariamente el homicidio de una per. 
sona á quien el reo se habia propuesto inferir sola, 
mente una lesión que no fuera mortal: art. 557.— 
En el aborto que cause la muerte de una muger, la 
falta de intención de cometer este segundo delito, 
ó que el reo no lo haya previsto ni debido preveerlo: 
art. 578.-—En la bigamia, haber tenido el reo moti-
vos graves á juicio del juez, para creer disuelto el 
matrimonio anterior; y no haber tenido hijos en su 
matrimonio anterior el contrayente casado: art. 834. 
-—En la rebelión, para la clase de tropa, la falta de 
intimación hecha á los rebeldes por la autoridad po. 
lítica ó militar para que depongan las armas: art. 
1,117. 

CIRCUNSTANCIAS ESCLUYENTES. Lo son 
de la responsabilidad criminal, las siguientes: Ia : La 
enagenacion mental que quita al acusado la libertad j 
ó le impide enteramente conocer la ilicitud del he-
cho ú omision. Con los enagenados se procederá co-
mo ordena el art'. 165, que puede verse en la voz 
«Dementes.» 2a: duda fundada, á juicio de facultati-
vos, de si tiene expeditas sus facultades mentales, el 
acusado que padeciendo locura intermitente, viola 
una ley penal durante una intermitencia. 3a: embria-
guéz completa que priva enteramente de la razón, si 
no es habitual, ni el acusado ha cometido antes una 
infracción punible estando ébrio; pero ni aun enton-
ces queda libre de la pena señalada á la embriaguéz, 
ni de la responsabilidad civil; y si faltan los dos re. 
quisitos expresados, habrá delilo de culpa. 4a: la de 
erepitud, cuando por ella se ha perdido enteramente 
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la razón. 5S: ser el acusado menor de nueve años. 6a ' 
ser mayor de nueve y menor de catorce, si el acusa-
dor no prueba que obró con el discernimiento nece-
sario para conocer la ilicitud de la infracción. 7a: ser 
sordo-mudo de nacimiento, ó desde antes de cumplir 
cinco años, cualquiera que sea la edad del acusado al 
infringir la ley penal, siempre que no haya tenido el 
discernimiento necesario para conocer la ilicitud del 
hecho. Esta circunstancia, lo mismo que las anterio-
res, se averiguarán do oficio, haciéndose declaración 
expresa de si han intervenido ó no. 8a: obrar el acu-
sado en defensa de su persona, honor ó bienes, ó de los 
de otro, repeliendo una agresión actual, inminente, vio-
lenta y sin derecho, á no ser que el acusador pruebo 
que intervino una de estas cuatro circunstancias: que el 
agredido provocó la agresión, dando causa suficiente é 
inmediata p a r a ella, ó que previo la agresión y pudo evi-
tarla fácilmente por otros medios legales, ó que no hu-
bo necesidad racional del medio empleado en la defen* 
sa, ó que el daño que iba á causar el agresor, era fá-
cilmente reparable después por medios legales, ó de 
poca importancia notoriamente, comparado con el que 
causó la defensa: estas dos últimas circunstancias, se 
apreciarán conforme á las reglas de la frac. 4a del 
art. 201, que puede verse en la voz «Defensa.» 9a: 
quebrantar una ley penal violentado por una fuerza 
física irresistible. 10a: quebrantarla violentado por 
una fuerza moral, si produce temor fundado é irresis-
tible de un mal inminente y grave en la persona del 
infractor. 11a, causar daño en la propiedad agena 
por evitar un mal grave y actual, siempre que el mal 
que se cause sea menor que el que se trata de evitar, 
y que para impedirlo no haya otro medio practica-
ble y menos perjudicial. 12a: causar un daño por 
mero accidente, sin intención ni imprudencia algu-
na, ejecutando un hecho lícito con todas las precau-
ciones debidas. 13a: ejecutar un hecho que no es 
criminal sino por circunstancias particulares del ofen-
dido, si el acusado las ignoraba inculpablemente: y 
si esas circunstancias no constituyen la criminalidad 
del hecho, sino que solamente la agravan, no es im-
putable al reo ese aumento de gravedad. 14a: obrar 
en cumplimiento de un deber legal, ó en el ejerci-
cio legítimo de un derecho, autoridad, empleo ó car-
go piiblico. 15a: obedecer á un superior legítimo en 
el órden gerárquico, aunque su mandato constituya 
un delito, si esta circunstancia no es notoria, ni se 
prueba que el acusado la conocia; y 163: infringir 
una ley penal dejando de hacer lo que ella manda, 
por un impedimento legítimo é insuperable: art. 34. 
—Cuando se hayan tenido presentes algunas circuns-
tancias escluyentes para absolver á un acusado, se 
especificarán todas y cada una de ellas en la senten-
cia; y si esta fuere de .un tribunal colegiado, se ten-
drán por desechadas aquellas que no hayan sido ad-
mitidas por el número de votos que la ley exige pa-
ra formar sentencia: art. 236» 

CODIGO PENAL. Nadie puede alegar ignoran-
cia de él en el Distrito y California, y en los demás 
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puntos de la República, pero eu estos, solo cuando 
se trate do delitos contra la federación ó cuyo cono-
cimiento esté sometido á los tribunales federales: sus 
disposiciones obligan á todos aun á los estranjeros, 
menos en los casos , esceptuados por el derecho de 
gentes, por los tratados, ó por una ley especial: art. 
2.—Cuando se coumeta un delito ó falta de que no 
so hable en él, y cuya pena esté señalada en una ley 
especial, se impondrá esta; pero al aplicarla, se ob-
servarán las disposiciones del C. en lo «jue no pug-
nen con dicha ley: art. 3. 

COHECHO. Toda persona encargada de un servi-
cio público aunque no sea funcionario que acepte 
ofrecimientos ó promesas, <5 reciba dones, ó regalos) 
ó cualquiera remuneración por ejecutar un acto de 
sus funciones que no tenga retribución señalada en 
la ley, será castigada con suspensión de empleo de 
tres meses á un año, y multa igual al duplo de lo 
que reciba, art. 1,014, lo cual se decomisará y apli-
cará al fondo de indemnizaciones art. 1,021.—El cohe-
chado por ejecutar un acto injusto, ó dejar de hacer 
otro justo propio de sus funciones, será castigado con 
tres meses de arresto á dos años de prisión, (sin per-
juicio de lo que dispone el art. 148 que puede ver-
se en el título «Derechos civiles y políticos») suspen-
sión de empleo de tres meses á un año, y multa igual 
al duplo del cohecho, que se deeomizará aplicándose | 
al fondo de indemnizaciones: todo esto en el caso de 
que el acto ú omision no lleguen á verificarse, y de 
que no sean en sí mismos un delito; pues si se verifi-
can, se impondrán de uno á tres años de prisión, la 
multa espresada, destitución de empleo, é inhabilita-
ción perpetua para obtener otro en el mismo ramo. 
arts. 1,015 y 1,021.—Si el. acto es en sí mismo un 
delito, se impondrán las penas dichas por la sola acep-
tación del cohecho, aun cuando aquél no llegue á ve-
rificarse; y si se verifica, se observarán la reglas de 
acumulación: art. 1,016.—El que por un acto ejecu-
tado en desempeño de sus funciones públicas, reciba 
del interesado en él, ó de otro en su nombre, un pre-
sente, regalo ó agasajo, será castigado con extraña-
miento, y multa igual al duplo del valor de lo reci-
bido, art. 1,020, lo-cual se decomisará y aplicará al 
fondo de indemnizaciones: art. 1,021.—Se aplicarán 
las penas del cohecho, al que lo reciba por medio de 
otro, y al que por faltar á sus deberes, estipule que 
se dé alguna cosa, ó se preste un servicio á otra 
persona: art. 1,019.—Cuando consista en ofrecimien-
tos, promesas, ó cosas que no sean estimables en di-
nero, en lugar de las multas sspresadas, se impondrá 
una de segunda clase: art. 1,017.—Son circunstan-
cias agravantes de cuarta clase, ser el cohechado juez, 
jurado, asesor, árbitro, arbitrador ó perito, y que el 
cohecho se verifique á iustancia del cohechado: art. 
1,018.—En todos los casos espresados, el corruptor 
sufrirá las mismas penas que el cohechado, menos 
las de suspensión de empleo, é inhabilitación: art. 
1,022; pero se esceptúa de esta regla el caso de que 
la pretensión del corruptor sea justa, y haya hecho 

el cohecho á instancia del cohechado, pues entonces 
solo se le impondrá una multa igual al duplo del cohe-
cho -.art 1,023.—La tentativa de cohecho se castigará 
con arresto de ocho dias á seis meses, y multado 100 
á 1,000 pesos: art. 1,024.—Los que intervengan én 
el cohecho á nombre del cohechado ó del corruptor, 
serán castigados como cómplices art. 1,025. [a. ] 

COHETES. Los que los quemen en lugares, diap. 
y horas prohibidas, cometen falta de primera clase, y 
serán castigados gubernativamente con multa de 50 
es. á 3 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad ci-
vil: arts, 1,145, 1,147 y 1,148 frac. 6a,'pero si cau-
san la muerte <5 una herida grave á un animal ageno, 
la falta será de tercera clase, y se castigará en los . 
mismos términos, con multa do 1 á 10 pesos: arts 
1,150 frác. 5a 1,145, y 1,147. 

COMERCIANTES. Quedan inhabilitados para 
serlo, aquellos á quienes se haya declarado alzados: 
art. 437.—Las penas de los que quiebren, se de-
tallan en los arts. 434, 436, 372, y 147, que pueden 
verse en la voz «Quiebra.» 

COMERCIO. (Delitos contra el) So especifican 
respectivamente según sus clases, en los títulos «Mo-
tin,» «Difamación,» y «Remates.» 

COMESTIBLES. Las penas de los que distribu-
yan ó vendan comestibles ó bebidas adulteradas, ó 
cualquiera otra sustancia nociva á j a salud, ó que'co-
mercien con esos efectos, se csplican en el título «Sa-
lud pública.»—Para examinar si los comestibles ó 
bebidas que se venden al público están adulterados ó 
en estado de corrupción, se creará provisionalmente 
una plaza de inspector, nombrado á propuesta én ter-
na del consejo de salubridad, y que tenga los conoci-
mientos necesarios para desempeñar con acierto sus 
funciones: L. T. art. 23.—El Gobierno reglamentará 
esta disposición, señalando el sueldo del inspector- L 
T. art. 24. [Z-] 

[ « ] kos jurados militares de hecho, son responsa-
bles por cohecho ú otro género de c-orrupcion, y se 
les juzgará también por jurados: arts. 61 y 63 del 
reglamento de 19 de Febrero de 1869.—Lo mismo 
se observará respecto de los jurados comunes, áquie 
nes podrá acusar cualquiera: aré. 77 de la ley de lo 
de .Jumo de 1869. El texto de ambas disposiciones, 
puede verse en la palabra «Jurados.» 

[ i ] La ley de 20 de Diciembre de 1871, en sus 
arts 22 á 35, dispone lo siguiente: El inspector será 
nombrado por el Ministerio de -justicia, y deberá ser 
medico ó farmacéutico examinado y aprobado, mayor 
de veinticinco años, de notoria probidad, y no tener 
enipleo o cargo público. Sus obligaciones son: hacer 
visitas generales una vez por lo menos al año, á to-
dos los expendios de bebidas y comestibles; y parti-
culares á determinado expendio, cuando lo crea con-
veniente ó se lo prevenga el consejo de salubridad á 
quien todo caso dará cuenta del resultado de sus vi-
sitas: exigir á los dueños ó encargados de los expen-
dios o almacenes, que le muestren los efectos qu¿ de-
signe, para hacer el reconocimiento ó análisis, en el 
acto si fuere posible, ó cuando no lo sea-, dictar las 
providencias convenientes para que los efectos queden 
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COMISO. Véase «Instrumentos del delito.» 
COMPENSACION. Estingue el dereclio á la 

responsabilidad civil, menos en el caso de que exis-
tiendo la cosa usurpada en poder del responsable, se 
le demande la restitución de ella: art. 367. 

COMPLICES Y ENCUBRIDORES', Tienen res-
• ponsabilidad criminal como tales en los delitos: 1": log 

que ayudan á los autores de un delito en los prepara, 
tivos de él, proporcionándoles armas, instrumentos, ú 
otros medios adecuados para cometerlo, ó dándoles 
instrucciones, ó facilitando de cualquier modo la pre-
paración ó ejecución, siempre que sepan el uso que 
va á liacerse de unas ú otros. 2o: los que emplean la 
persuasión ó escitan las pasiones de otro para provo-
carlo á que cometa un delito, si esa provocacion es 
una de las causas determinantes de éste, pero no la 
xinica. En tal caso no habrá responsabilidad por los 
delitos que cometa el cómplice, cuando dejarían de 

asegurados y no puedan sustituirse con otros, miéntras 
se practica el análisis, que se hará precisamente den-
tro de tres dias. Si resulta que se ha cometido una 
falta ó delito, asegurará los efectos, y dejándolos á 
disposición del juez en turno, le dará parte sin demo-
ra Todas las visitas se practicarán delante de dos 
ayudantes de acera de la manzana respectiva, levan-
tándose por duplicado una acta que limarán estos, 
el inspector y el dueño ó encargado del establecimien-
to uno de cuyos ejemplares se remirirá al consejo 
de'salubridad, y otro quedará en poder del inspector, 
ó se remitirá al juez eu turno cuando resulto cometi-
do un delito ó falta. Si el juez viere que solo se ha-
bian puesto en venta comestibles ó bebidas en estado 
de corrupción, y el que el d'iño causado no escede de 
diez pesos, remitirá la acta en el mismo dia al Gober-
nador del Distrito, para que resuelva definitivamen-
te- pero si el abuso importa un delito ó por su natu-
raleza, ó porque el daño' causado escede de diez pe-
sos, y el valor de los electos no escede de cien, ni la 
peua corporal señalada por la ley, pasa de arresto 
menor, hará comparecer al responsable, y en juicio 
verbal resolverá, lo que fuere de justicia, dentro del 
improrogable término de tres dias. Si el valor de los 
efectos escede de cien pesos pero no de quinientos, y 
la pena corporal señalada eu la ley, ño pasa de arres 
to menor, el juicio será verbal sin admitirse apela-
ción, siendo el término probatorio de ocho dias. ale-
gándose dentro de los tres siguientes, y pronuncián 
dose la seuier>cia dentro di! otros tres. En los demás 
casos, el juicio será también verbal; pero los térmi 
nos para alegar y sentenciar serán dé doble dura-
ción, y habrá segunda instancia; pero en todos los ca-
sos anteriores, se dará cuenta con toda sentencia 
condenatoria al tribunal de segunda instancia, para 
el efecto de que examine si el juez incurrió en res-
ponsabilidad. Las facultades del inspector no impi-
den que el consejo de salubridad mande visitar por 
una couiision de su seno, los almacenes y expendios, 
aunque acabe de visitarlos ¡el inspector; pero la comi-
sión se sujetará al hacer la visita, á las prevenciones 
de esta ley; y si los interesados no están conformes 
con la calificación que hagan el inspector ó la comi-
sión del consejo cuando ella practique la visita, hará 
de nuevo la calificación el consejo de salubridad. El 
sueldo del inspector será de dos mil pesos anuales, 
que se pagarán del fondo destinado á la mejora de 
las prisiones. 
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serlo si el mismo inducidor los ejecutara, á no ser que. 
el nuevo delito sea un medio adecuado para la ejecu-
ción del principal, ó consecuencia necesaria ó natural 
de éste, ó de los medios concertados. 3o: los que en la 
ejecución de un delito, toman parte de una manera 
indirecta y accesoria. 4": los que ocultan las cosas ro-
badas, dan asilo á los delincuentes, les proporcionan 
'a fuga, ó protejen de cualquiera otra manera la im-
punidad, si lo hacen en virtud de pacto anterior al 
delito; y 5": los que siu prévio acuerdo con el delin-
cuente, y debiendo por su empleo ó cargo impedir ó 
castigar un delito, no cumplen empeñosamente con 
ese deber: arts. 50 y 53.—En el delito de rebelión, se 
tendrán también como cómplices las personas com-
prendidas en las clases 4% 5% 0* y 7a, de los autores 
de los delitos, que pueden verse en ese título: art. 
1,111; y lo mismo se observará en el delito de sedi-
ción: art. 1,126.—Los comprendidos en la segunda de 
las clases mencionadas, quedarán libres de toda res-
ponsabilidad si desisten de su resolución, y logran im-
pedir que el delito se consume: si no lo consiguen, 
pero acreditan haber empleado con oportunidad me-
dios notoriamente capaces de impedir la consumación, 
se les impondrá la cuarta parte do la pena que mere-
cerían sin esa circunstancia. En cualquier otro caso 
se les castigará como autores ó como cómplices, según 
el carácter que tengan cu el delito concertado: art. 
54.—Si concurriendo dos ó mas á ejecutar un delito 
determinado, uno de ellos siu prévio acuerdo con los 
otros, comete otro delito distinto, los que no lo ejecu-
ten quedarán libres de toda i-esponsabilidad, si con 
curren estas circunstancias: I a : que el nuevo delito no 
sirva de medio adecuado para cometer el principal; 
2a, que no sea consecuencia necesaria ó natural de 
éste, ó de los medios concertados; 3a: que no hayan 
sabido antes que iba á ejecutarse el nuevo delito; y 
4a, que estando presentes ásu ejecución, hayan hecho 
cuanto estaba de su parte para impedirlo, si podían 
hacerlo sin riesgo grave é inmediato de sus personas: 
art. 51.—Faltando alguna de las dos primeras cir-
cunstancias, serán castigados como autores del delito 
no concertado, y si falta alguna de las últimas, como 
cómplices: art. 52.—Los encubridores sou de primera, 
segunda ó tercera clase: «rt. 55.—Sou encubridores 
ile primera clase, los simples particulares que sin pré-
vio acuerdo con los delincuentes, los favorecen, auxi-
liándolos para que se aprovechen de los instrumentos 
c^n que se comete el delito, ó de las cosas que son 
objeto de él; ó aprovechándose ellos mismos de nn0S 

ó de otros; ó procurando impedir por cualquier medio 
que se averigüe el delito ó que se descubra á los res-
ponsables de él, ú ocultando á estos si tienen costum-
bre de hacerlo, ú obran por retribución dada ó pro-
metida: art. 56.—Son de segunda clase, los funciona-
rios públicos que sin obligación especial de impedir 
ó castigar un delito, abusan de su puesto ejecutando 
alguno de los actos que acaban de espresarse, y los 
particulares que adquieren uua cosa robada, aunque 
no se les pruebe que sabian que lo era, si no tomaron 
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las precauciones legales para asegurarse de que la per- de los daños y perjuicios que resulten en razón de 
sona de quien recibieron la cosa tenia derecho para i los objetos que encubran, y no de los otros robados 
disponer de ella, y si además compran habitualmente j por el autor del delito: art. 354.—Se reputan eneu-
cosas robadas: art. 57.—Son encubridores de tercera bridores, y serán castigados como tales, los que resi-
clase, los que teniendo por su empfeo ó cargo el deber diendo en la República, trafiquen con piratas conoci-
de impedir ó castigar un delito, favorecen á los delin-
cuentes sin- prévio acuerdo con ellos, auxiliándolos pa-
ra que se aprovechen de los instrumentos con que se 
comete el delito, ó de las C03as que son objeto ó efec-
to de él, ó aprovechándose ellos mismos de unas ú 
otras, ó procurando impedir por cualquier medio que 
se averigüe el delito, ó que.se descubra á los respon-
sables, tí ocultando á los culpables: art. 58.—Los as-
cendientes, descendientes, cónyuge ó parientes colate-
rales del delincuente, y ¡os que le deban respeto, gra-
titud ó estrecha amistad, no serán castigados como 
encubridores aunque oculten al culpable ó impidan 
que se averigüe el delito, si no lo hacen por interés, ni 
emplean alguu medio que por sí sea deifto: art. 59. 
— A los cómplices de un delito haya sido consumado, 
frustrado ó intentado, y á los de conato, se les im-
pondrá la mitad de la pena que' se les impondría 
si fuesen autores del delito, atendidas las circuns-
tancias agravantes y atenuantes que concurran: art. 
219.—A los encubridores se les impondrá eu to 
do caso, y obren ó no "por interés, arresto mayor 
ó menor, seguu sus circunstancias, y la mayor ó 
menor gravedad del delito: art. 220.—Si hacen el 
encubrimiento por interés, se aumentarán las penas 
siguientes: si el interés consiste en retribución recibi-
da en numerario, pagará el encubridor una multa 
igual al doble de la cantidad recibida. Si la retribu-
ción queda en promesa, la multa será igual á la can-
tidad prometida, que pagará el que la prometió, y 
otro tanto el encubridor. Si la retribución no consis-
te eu dinero, sino en una cosa propia del delincuente, 
se entregará ésta, y por su falta, su precio legítimo y 
otro tanto mas de dicho precio, en los términos de las 
reglas anteriores. Si la cosa pertenece á otra persona, 
pagará el delincuente como multa, el precio de ella, 
y otro tanto el encubridor, y se restituirá la cosa ásu 
dueño, ó á falta de ella su precio, si aquella no fuere de 
uso prohibido, pues siéndolo, se destruirá si solo sirve 
para delinquir, y si sirve para otros usos, se aplicará al 
gobierno si le es útil; y si no, se venderá á personas 
que no tengan prohibición de usarla, y su precio se 
destinará al establecimiento y fomento de las escue-
las de las prisiones de la municipalidad en que se co-
metió el delito. Si la retribución no fuere estimable 
en dinero, se impondrá al delincuente principal una 
multa de 5 á 50s0 pesos, y una cantidad igual al en-
cubridor, atendiendo á la gravedad del delito y del 
encubrimiento, á la importancia de la retribución, y 
á las circunstancias personales de los culpables: arts. 

221, 106 y 108.—Además de las penas anteriores, se 
impondrá la de suspensión de empleo ó cargo por el 
término de seis meses á un año, á los funcionarios pú-
blicos á que se refiere el art. 57 antes citado: art. 
222.—Los encubridores son civilmente responsables 

dos: art. 1,130. 
COMPRAS. El que compre una cosa mueble 

ofreciendo pagarla al contado, y después de recibida 
rehuse hacerlo ó volver la cosa, si el vendedor le 
exige lo primero dentro de tres dias de recibida aque-
lla, sufrirá la pena del robo sin violencia: art. 416 
frac. 6a—Igual pena se impondrá al que venda una 
misma cosa, sea mueble ó raíz, á dos personas .di-
versas, y reciba de ambas el precio; sin perjuicio 
de devolverlo al que conforme al derecho civil se 
quede sin la cosa: art. 416 frac. 7a 

CONATO, lís el primer grado del delito inten-
cional: art. 18.—Consiste en ejecutar uno ó mas he-
chos encaminados directa é inmediatamente á la con-
sumación, pero sin llegar al acto que la constituye: 
art. 19.—Solo es punible cuando por causas inde-
pendientes de la voluntad del agente, es por lo que 
no se llega á la consumación; art. 20, necesitándo-
se además que los actos ejecutados dén á conocer 
por sí solos, ó acompañados de algunos indicios, cuál 
era el delito que el reo tenia intención de perpe-
trar; y que la pena que debiera imponerse si se hu-
biera consumado, no baje de quince dias de arresto, 
ó quince pesos de multa: art. 21.—Hay algunos de-
litos que solo se castigan cuando han sido consuma-
dos, y en consecuencia el conato de ellos no es puni-
ble, tales son: los delitos de culpa: art. 12 frac. Ia ; 
el de aborto: art. 571; el de corrupción de menores: 
art. 803, y el de adulterio el conato del cual solo se 
castiga, cuando constituya por sí mismo un delito: 
art. 824.—Tampoco hay conato en los atentados 
contra el pudor; pues esto3 siempre se castigarán 
como consumados: art. 792.—Los actos que no reú-
nan todas las circunstancias expresadas antes, no se 
tienen como conato punible, sino que se consideran 
como puramente preparatorios del delito art. 23, y 
solo son punibles cuando por sí mismos constituyen 
un delito determinado que tenga señalada pena en la 
ley; esceptuando los casos en que esta disponga espre-
samente lo contrario: art. 24.—En todo conato se 
presume, mientras no se pruebe lo contrario, que el 
acusado suspendió la ejecución espontáneamente, de-
sistiendo de cometer el delito: art. 22; pero si después 
cometo de nuevo el acusado el mismo delito, el cona-
to anterior se considerará como circunstancia agra-
vante de 2a clase: art. 45 frac. 9a—Siempre que la 
ley señala una pena, sin espresar si es del conato, 
del delito intentado, del- frustrado ó del consumado, 
se entiende que habla de este último: art. 205.— 
Las circunstancias agravantes y atenuantes se toma-
rán en consideración para fijar la pena que hubiera 
de imponerse al delincuente si hubiera consumado el 
delito, y no para computar despues la pena del cona-
to: art, 230—El conato punible, se castigará con la 
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quinta parte de la peua que se impondría al delin-
cuente si hubiera cometido el delito: art 202; pero 
esa pena se agravará en los casos y términos siguien-
tes: Con dos años de prisión, cuando se intente qui-
tarla vida ó privar de la libertad, al Presidente de la 
República: art. 914 frac. 1? con un año, cuando 
esos mismos delitos se intenten contra un magistrado, 
juez ó jurado, ó contra el Gobernador del Distrito, ó 
un individuo del poder legislativo, ó un secretario del 
despacho en el acto de ejercer sus funciones, ó con 
motivo de ellas: art. S14 frac. 2a; y con seis & once 
meses de arresto, si dichos delitos se intentan contra 
un .comandante de una fuerza pública, ó uno de sus 
agentes, <5 de la autoridad, en el acto de ejercer sus 
funciones, ó con motivo de ellas, ó contra cualquiera 
otra persona que tenga carácter público, y no sea de 
las ya mencionadas: art. 914 frac. 3»—A los cómpli-
ces en un conato, se les impondrá la mitad de la pe-
na que se les aplicaría si fuesen autores del delito, 
atendidas las circunstancias agravantes y atenuantes 
que concurran: art. 219.—So castigará como conato 
de bigamia, el hecho de estenderse la acta del segun-
do matrimonio, si no llega á firmarse: art. 832.—El 
hecho simple de formarse una banda para atentar 
contra las personas ó conrta la propiedad, es un co-
nato punible con las penas de les arts. 524 y 951 á 
955, que pueden verse en la voz «Bandas:»—En la 
rebelión, se castigarán como reos de conato, á los que 
esciten directamente á los ciudadanos á rebelarse, 
por medio de manuscritos, discursos, impresos, pin-
tura, grabado, litografía, fotografía, ó por cualquier 
otro medio, si la rebelión no llega á estallar: art. 
1,110.—El conato de cohecho se castigará con arres-
to do ocho dias á seis meses, y multa de 100 á 1,000 
pesos; art. 1,024.—El de peculado con destitución 
de empleo: art. 1,031. 

CONCUSION. Comete esto'delito, el encargado 
de un servicio público, que con el carácter de tal, y 
á título de impuesto ó contribución, recargo, rédito, 
salario ó emolumento, exige por sí ó por medio de 
otro, dinero, valores, servicios, ó cualquiera cosa que 
sepa no ser debida, ó en mayor cantidad que la seña-
lada por la ley: art. 1,032.—Los funcionarios públi-
cos que lo cometan, serán castigados con destitución 
de empleo, inhabilitación para obtener otro por un 
término de dos á seis años, y multa igual al duplo de 
la cantidad que hubieren recibido indebidamente: si 
esta pasare de cien pesos, se impondrán además, de 
tres meses de arresto á dos años de prisión: art. 
1,033.—Las penas anteriores, menos las de destitu-
ción é inhabilitación, se impondrán en sus casos res-
pectivos, á los encargados ó comisionados de un fun-
cionario público, que con aquella investidura, come-
tan el delito de coneusion: art. 1,034. 

CONDECORACIONES. El que' use alguna á 
que no tenga derecho, será castigado con arresto me-
nor, ó con multa de^S á 200 pesos, ó con ambas pe-
nas á juicio del juez;'or¿.¿761, publicándose además 
la sentencia condenatoria en los periódicos: art. 762, ' 

CON 
CONFESION. La que el delincuente que no fué 

aprehendido infraganti, haga circunstanciadamente 
del delito antes de que la averiguación esté conclui-
da, y de que quede convicto por ella, es circunstancia 
atenuante de primera clase: art. 39 frac. 4"—La que 
se haga presentándose el reo voluntariamente á la au-
toridad, es atenuante de segunda clase: art. 40. 
frac. Ia 

CONFINAMIENTO. Es la sexta de las penas se-
ñaladas á los delitos políticos: art. 93 frac. 6a.—So-
lo por esa clase de delitos podrá imponerse, pero la 
designación del lugar en que haya de residir el con-
denado, la hará el Gobierno, conciliando la salud y 
necesidades de aquél, con las exigencias de la tran-
quilidad pública, art. 139 [a]. No se tendrá por cum-
plida la pena, sino cuando el reo haya permanecido 
en el lugar señalado, todo el tiempo de la condena, á 
no ser que obtenga conmutación, ó que se le conceda 
indulto ó amuistía, ó que el reo no tenga culpa nin-
guna en no ser conducido á su destino: art. 62.—En 
los casos de conmutación, se hará la de esta pena por 
la de prisión si el delito es comuu, ó por la de reclu-
sión si os político, por un tiempo igual á los dos ter-
cios del que debia durar el confinamiento: art. 242 
frac. 2a—Los condenados á confinamiento, que se se-
paren del lugar do él, serán castigadas con arreglo á 
los arts. 941 y 946 que pueden verse en el título 
«Quebrantamiento de condena.» 

CONMUTACION Y REDUCCION DE P E -
NAS. Solo podrá hacerse por el Poder ejecutivo, y 
de las impuestas por sentencia irrevocable: art. 240. 
—La conmutación de la pena capital, cuando se haga 
por medio del indulto, se hará en la de prisión ex-
traordinaria: art. 285.—No será forzosa la conmuta-
ción de dicha pena capital, sino cuando hayan pasado 
cinco años desde la notificación al reo de la senten-
cia irrevocable que se le impuso, y cuando después de 
esta se promulgue una ley que varíe la pena, y con-
curran en el reo las circunstancias que la nueva ley 
exija: art. 241.—En el primer caso, se conmutará 
con la de prisión extraordinaria, y en el segundo, con 
la de la nueva ley: art. frac. Ia—La conmuta-
ción de las otras penas podrá hacerla el Ejecutivo, 
cuando a> su juicio lo exijan la conveniencia ó la 
tranquilidad pública: cuando el condenado acredite 
plenamente que no puede sufrir la pena impuesta ó 
alguna de sus circunstancias por haber cumplido ya 
sesenta años; ó por su sexo, constitución física, ó es-
tado habitual de salud; y cuando en el delito hubo 
una circunstancia atenuante do las no espresadas en 
este C., de igual ó mayor importancia que las de las 
clases tercera y cuarta, ó dos ó mas, semejantes á las 
de primera y segunda, que no pudieron ser tomadas 

[rtj No obstante esta prevención, véanse en la pa-
labra «Duelo» los arts. 589 y 604 frac Ia que im-
ponen por ese delito, pena de confinamiento; y en 
la palabra «Conmutación,» el art, 242 frac. 2a, que 
supone impuesta, esa pena por delitos comunes,' 
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en consideración por los j uecc-s, por prohibirlo el ar-
tículo 43: arts. 241 y 43.—En este último caso se 
podrá hacer también reducción de la pena impuesta, 
lo mismo que cuando después de pronunciada una 
sentencia irrevocable en que se haya impuesto una 
pena corporal que no sea la de muerte, se dicte una 
ley que dejando subsistente la pena señalada al deli-
to, solo disminuya su duración; pues en este último 
supuesto, si el reo lo pide y se haya comprendido en 
la nueva ley, ge reducirá la pena impuesta en la mis-
ma proporcion cu que estén el máximun de la seña-
lada en la ley anterior, y el de la señalada en la ley 
posterior; y en el caso del artículo 43 antes esplicado, 
la reducción se hará conforme á las reglas de los 
artículos 229 á 236, que pueden verse en el título 
«Circunstancias agravantes:» arts. 243 y 182 frac. 2a 

—Las reglas para la conmutación de las penas, son, 
además de la que ya se dió para la de muerte, las si-
guientes: cuando la pena sea de confinamento, se con-
mutará en la de prisión si el delito es común, y en la 
de reclusión si es político, por un término igual á los 
dos tercios del que debia durar el destierro ó confi-
namiento. Cuando sea la de arresto, se conmutará en 
la multa correspondiente al tiempo que debia durar 
la pena;y cuando únicamente por alguna de las cir-
cunstancias de la pena sea incompatible con la edad, 
sexo, salud ó constitución física del reo, se modifica-
rá esa circunstancia: art. 242.—Tanto en la conmu-
tación como en la reducción, queda siempre á salvo 
el derecho que haya á la responsabilidad civil: art. 
244.—Ppr la prescripción de las penas, no solo se 
pierde el derecho de ejecutarlas, sino también el do 
conmutarlas en otras: art. 291. 

CONSENTIMIENTO DEL OFENDIDO. Por 
regla general, la presunción de que un delito fué in-
tencional, no se destruye aunque el acusado pruebe 
que lo cometió con consentimiento del ofendido: art. 
10 frac. 5a; pero este consentimiento extingue sin 
embargo la acción penal, y puede alegarse por el reo 
en cualquier estado del proceso, en los casos siguien-
tes: 1", cuando no se pueda proceder sino por queja 
de parte; y 2?, cuando el delito sea solo contra los in-
tereses del ofendido si tiene la libre disposición de 
ellos, y no resultare daño, péljgro ó alarma á la so-
ciedad, ni perjuicio á un tercero: arts. 253, 254 y 
261.—El que matare á etro con voluntad de este y 
por su órden, sufrirá cinco años de prisión; pero si 
solo lo provoca al suicidio, ó le proporciona los me-
dios de ejecutarlo, se le impondrá un año de prisión 
si se verifica el delito, y en caso contrario, multa de 
50 á 500 pesos: art. 559.—El plagio se castigará co-
mo tal, aunque el plagiario obre coé consentimiento 
del ofendido si este no ha cumplido diez y seis años; 
pero si pasare de esta edad sin llegar á la de vein-
tiuno, se impondrá la mitad de la pena que corres» 
ponderia si no hubiera habido ese consentimiento: 
art. 627.—Al que robe á un niño menor de siete años, 
se le impondrán ocho años de de prisión, aunque el 
niño lo siga voluntariamente: art. 780. 

CONSPIRACION. Consiste en que dos ó mas 
personas, resuelvan de concierto, cometer alguno de 
los delitos de traición, rebelión ó sedición, acordando 
los medios de llevar á cabo su intento: art. 1,074.— 
Se castigará con cuatro años de prisión, y multa de 
200 á 1,000 pesos, la que tenga por objeto cometer 
el delito de traición, en los casos en que la pena se-
ñalada á este, sea la capital; si fuere otra, se impon-
drá la cuarta parte de ella, y multa de segunda clase: 
art. 1,073.—La que con cualquier pretesto se for-
me ó fomente en el interior con el fin de favorecer á 
un invasor estrangero, ó diere este resultado, se cas-
tigará con la pena de muerte: fuera de ese caso, se 
castigará como delito político, pero teniendo como 
circunstancia agravante de cuarta clase, la de estar 
la Nación en guerra: art. 1,081—Si se comete con 
alguna circunstancia que la constituya delito militar, 
los reos serán juzgados y castigados con arreglo á las 
leyes militares: art. 1,082.—Si se comete en el es-
trangero, serán juzgados los reos en la República, y 
con arreglo á las leyes de esta, si fueren aprehendi-
dos en ella, ó se hubiere obtenido su estradicion: arts. 
1,083 y 184.—La pena de la que se forme para una 
rebelión, será un año de reclusión, y multa de 100 á 
1,000 pesos; art. 1,097: pero si se concierta que los 
medios de llevar á cabo la rebelión, sean el asesinato, 
el robo, el plagio, el despojo, el incendio ó el saqueo, 
se impondr án cinco años de reclusión, y multa de 
100 á 1,500 pesos: art. 1,098.—Si un estrangero 
conspira contra la seguridad esterior de la República, 
podrá el Gobierno espulsarlo desde luego del país, ó 
someterlo á juicio; pero en el segundo caso, si se le 
impone la pena de uno á cinco años de prisión, se 
le podrá espulsar cuando haya cumplido la mitad de 
su condena; si la pena pasa de cinco años, se le es-
pulgará precisamente cuando haya cumplido la mi-
tad, y no antes: art. 190. 

CONTRATISTAS. Sus delitos y peuas, se es-
plican en los arts. 895 á 903, que pueden verse en 
la voz «Proveedores.» 

CONYUGES. Véase «Viuda .»—El robo come-
tido por un cónyuge contra otro, si no están divor-
ciados, no produce responsabilidad criminal: art. 373; 
pero si interviene en el delito otra persona, no lo 
aprovechará la exención del cónyuge, aunque para 
castigarla, se necesitará que lo pida el ofendido: art. 
374-.—Estas mismas disposiciones se observarán en 
el fraude y en la estafa, art. 433, y en el abuso de 
confianza: art. 412.—Están esceptuados del deber de 
dar auxilio á la autoridad para la averiguación del 
delito y aprehensión del delincuente, cuando este sea 
su cónyuge: arts. 1 y 13.—No serán castigados co-
mo encubridores, aunque oculten á su cónyuge cul-
pable, ó impidan que se averigüe el delito, si no em-
plean algún medio que por sí sea delito: art. 59.— 
Las penas de los que dieren falso testimonio en ne-
gocios de sus cónyuges, se esplican en los arts. 737 y 
738, que pueden verse en el título «Declaraciones 
falsas.»—El ser el reo cónyuge del ofendido, es cir-
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bilitsdo para ser tutor, y pudiendo sujetársele á la 
vigilancia de la autoridad: art. 807.—El que habi-
tuahnente procure ó facilité la corrupción de los me-
nores de diez y ocho años, ó los escite á ella para sa-
tisfacer las pasiones de otro, será castigado con seis 
meses de arresto á diez y ocho de prisión, si el menor 
pasa dé once años; y si no llega á esa edad, se dupli-
cará la pena, quedando en todo caso el reo inhabili-
tado paras er tutor, y pudicudo además sujetársele á la 
vigilancia. Se tiene como habitual este delito, cuando 
el reo lo ha ejecutado tres ó mas veces, aunque en 
todas se haya tratado de un mismo menor: arts. 804 
y 807.—Las peuas dichas, se aumentarán en sus ca-
sos, en los términos siguientes: cou una cuarta parte 
mas, cuando el reo sea tutor ó maestro del menor, ó 
tenga autoridad sobro él, ó sea criado asalariado do 
cualquiera de esas personas ó del mismo menor. Si el 
reo es ascendiente del menor, y éste ha cumplido once 
años, la pena será de dos años de prisión; y de cua-
tro si el menor no ha cumplido es.i edad, quedando 
privado el reo en ambos casos de la patria potestad 
sobre todos sus descendientes, y de todo derecho álos 
bienes del ofendido: art. 806.—Si un magistrado, 
juez, asesor, secretario ó actuario, corrompen ó solici-
tan á una mujer que litigue ó sea citada ante ellos 
como testigo, sufrirán un año de suspensión de em-
pleo, si la corrupción por sí misma no tiene señalada 
una pena mayor; pues eutonces se impondrá esta, te-
niendo las circunstancias dichas como agravantes de 
cuarta clase: art. 1,054. 

CRIADOS Y DEPENDIENTES. So llaman do-
mésticos, los que por un salario, por la sola comida, ó 
por otro estipendio, ó por ciertos gagos ó emolumen-
tos, sirven á otro, aunque no vivan en la casa de éste: 

art. 38i,frac. 1"—Las penas de los que roben á sus 
amos ó á otra persona en la casa de estos, ó vice-ver-
sa, se fijan en los arts. 384, 380, 395, 371 y 372, que 
pueden verse en el título «Robo sin violencia.»—Los 
que estupren á su ama, ó á la pupila ó discípula de 
su amo, sufrirán seis meses mas de prisión, que la que 
corresponda por el delito, art. 799, y quedarán inha-
bilitados para ser tutores: art. 800.—Los criados asa-
lariados de un tutor, padre ó maestro de un menor, 
que corrompan á éste,.serán castigados con la pena 
que corresponda al delito, aumentada en una cuarta 
parte: art. 806.—A los que paguen sus salarios ó jor-
nales á sus criados ó dependientes, con vales, plan-
chuelas de metal, ó cualquiera otra cosa que no corra 
como moneda en el comercio, se les castigará confor-
me al art. 430, que puede verse en la voz «Fraude.» 
—Para que los amos sean civilmente responsables por 
ellos, se necesita que el hecho ú omision que dé lugar 
á la responsabilidad, se verifique precisamente en el 
servicio á que han sido destinados: art. 330, y con esa 
condicion son responsables por sus criados y depen-
dientes, I03 dueños ó encargados de coches, carros, di-
ligencias y otros carruajes de cualquiera especie, sea 
para su uso particular ó para alquilarlos; ó de ventas, 
mesones, posadas, y cualquiera otra casa destinada en 
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todo ó en parte á recibir constantemente huéspedes 
por paga; ó de cafés, fondas, baños y pensiones de ca-
ballos; ó de recuas, ó de canoas, botes, barcas y em-
barcaciones de cualquiera especie, así como los arma-
dores y capitanes de ellas; las compañías de caminos 
de fierro y los administradores y asentistas de correos 
y postas: art. 331 frac. 2*—A Gn de hacer efectiva 
esa responsabilidad, todas las personas dichas, menos 
los dueños de coches para el interior de las ciudades, 
llevarán un libro de registro en que asentarán el di-
nero, alhajas y demás valores que se les entreguen 
para su custodia, con espresion del valor que les fijen 
sus dueños si estos quisieren hacerlo. Si lo hicieren 
así, y los quo reciban los objetos estuvieren confor-
mes, se espresará esto en el asiento, del que se dará 
copia al dueño, y responderán por ese precio; pero en 
caso de disconformidad sobre él, ó de que no se fije, 
la responsabilidad será sobre el que señale despues el 
juez, oyendo el juicio de peritos: arts. 336 y 337.— 
Las personas que vivan en las posadas, mesones y ca-
sas de huéspedes, se sujetarán á las disposiciones an-
teriores, sin otra limitación mas que la de que, res-
pecto del numerario, podrán tener en sus aposentos, 
la cantidad que les sea absolutamente necesaria para 
los gastos de un mes: art. 335.—Las personas mencio-
nadas no incurrirán en responsabilidad civil, cuando 
acrediten que el daño provino de caso fortuito, ó que 
sin culpa suya, ni de sus dependientes ó criados, se cau-
só á mano armada, ó por otra fuerza mayor que no pu-
dieron resistir; ni cuando se tra¿e de efectos que que-
daron fuera del establecimiento, ó de dinero, alhajas 
ó valores que el pasajero lleve consigo, y que no sean 
de los que prudentemente deben formar su equipaje 
de camino, atendiendo á su posicion social y al objeto 
y circunstancias de su viaje; á no ser que hagan en-
trega material y pormenorizada de esos objetos, y que 
se les dé copia del asiento como antes se dijo; ni por 
último, cuando el daño se cause á un pasajero por otro 
pasajero, ó por persona que no sea del servicio del esta-
blecimiento, si no tuviere culpa el encargado de este, «i 
sus dependientes ó criados, ó si la hubiere de parte del 
que sufrió el daño: arts. 334 y 336.—Lo dicho hasta 
aquí, no libra de la responsabilidad civil á los mismos 
criados y dependientes; siuo que, si estos obran contra 
las órdenes de sus amos, ó sin cumplirlas esactamen-
te, podrán los últimos repetir de ellos, todo lo que 
pagaren de daños y perjuicios; pero si estos se causa-
ren como consecuencia necesaria de las órdenes de 
los amos, y los criados ó dependientes obraren de bue-
na fé, ejecutando un hecho que no es criminal en sí, 
ignorando las cireuustancias que lo conviertan en de-
lito, no incurrirán en responsabilidad civil para con 
el perjudicado, ni el amo podrá repetir ele ellos lo 
que pague: arts. 332 y 355.—Por los dependientes de 
los Ayuntamientos, y por los empleados y funciona-
rios públicos, son responsables respectivamente, los 
Ayuntamientos y el Estado, en los términos que es-
plican las fracs. 3" y 4a del art. 331, que pueden 
verse en esas voces.—Véase «Responsabilidad civil.» 

CUL 
CRUELDAD. Es circunstancia agravante de 

cuarta, clase en los delitos: art. 47 frac. 3? 
CULPA (delitos de). Hay delitos de culp3, siempre 

que el hecho ú omision, aunque lícito en sí, dejan de 
serlo por sus consecuencias, si el culpable no las evi-
ta por imprevisión, irreflexión, negligencia ó falta de 
cuidado, ó por impericia en un arte ó ciencia cuyo co-
nocimiento es necesario para quo el hecho no produz-
ca daño alguno; pero la impericia no es punible cuan-
do el que ejecuta el hecho no profesa el arte ó cien-
cia que es necesario saber, y obra apremiado por la 
gravedad y urgencia del caso: cuando hay esceso en 
la defensa legítima, en los téminos que adelante, se 
esplican: cuando el que infringe una ley penal está en 
estado de embriaguéz completa, si tiene hábito de em-
briagarse, ó ha cometido anteriormente alguna infrac-
ción punible en estado de embriaguéz: cuando el he. 
clio es punible únicamente por las circunstancias en 
que se ejecuta ó por alguna personal del ofendido, y 
el culpable las ignora por no haber practicado.antes 
las investigaciones que el deber de su profesión, ó las 
circunstancias del caso exijen; poro si las ignora in-
culpablemente, no habrá responsabilidad criminal; y 
cuando no se procura impedir la consumación de los 
delitos, ó se hace algo que impida ó dificulte la ave-
riguación de ellos, ó se niega el auxilio á la autoridad, 
para la misma averiguación ó para la persecución do 
los criminales; á no ser que estas obligaciones no pue-
dan cumplirse sin peligro déla persona ó intereses del 
culpable ó de algún deudo suyo cercano, ó cuando el 
culpable sea ascendiente, descendiente, cónyuge, ó 
pariente colateral del reo, ó persona que le deba res-
peto, gratitud ó amistad; arts. 11, 13, y 34 frac. 
13a.—Hay culpa en la defensa legítima, cuando ei 
acusador pruebe que 110 hubo necesidad racional del 
medio empleado en la defensa, ó que el daño que iba 
á causar el agresor, era fácilmente reparable después 
por medios legales, ó era notoriamente de poca im-
portancia, comparado con el que causó la defensa: 
arts. 42frac. 3%y 34 frac. S"; y para, calificar si hubo 
ó no esceso punible en la defensa, y si fué grave ó le-
ve, se tendrán en cuenta, uo solo el hecho material, 
sino también el grado de escita cion y sobresalto del 
agredido, la hora, sitio y lugar deNla agresión, la edad, 
sexo, constitución física, y demás circunstancias del 
agresor y agredido, el número de los que atacaron 
el de los que se defendieron, y las armas empleadas 
por unos y otros: arts. 234, y 201 frac. 4a—-Los de-
litos de culpa sou de dos clases, á saber: de culpa le-
ve, ó de culpa grave: art. 14.—Se incurre en culpa 
leve, no procurando impedir la consumación de los 
delitos de que se tiene noticia, ó negándose á dar 
auxilio á la autoridad para la averiguación de los 
delitos y castigo de los culpables, ó haciendo algo que 
impida ó dificulte la uua ó el otro: arts. 15 y 1.—La 
calificación de si es grave ó leve en los demás casos, 
queda al arbitrio de los jueces, quienes para hacerla, 
tomarán en consideración, la mayor ó menor facilidad 
de preveer el daño, la reflexión y conocimientos que 
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cunstaticia agravante de cuarta clase, míenos cuando 
al tratarse en la ley de un delito, se considere esa cir-
cunstancia como atenuante ó como eseluyente: art. 
47 frac. 15a—Si uno de ellos mata al otro ó á su 
cómplice en el acto de cometcr adulterio, será casti-
gado conforme á los arts. 554, 556 y 564, que pue-
den verse en la voz «Adulterio;» y si solo les infiere 
una herida, se impondrá la sesta parte de la pena que 
se impondría, si el ofendido fuera otra persona: art. 
534.—Fuera de ese caso, el homicidio intencional 
simple, perpetrado en la persona de un cónyuge, se 
castigará con doce años de prisión: art. 552 frac. 2a 

CORREDORES. Las penas de los que sin título, 
ejerzan esta profésion, se determinan en los arts. 
760, 762 y 763, que pueden verse en la voz «Profe-
siones.»—Quedan inhabilitados para serlo, los comer-
ciantes á quienés se declare alzados: art. 437.—Si 
cometen abuso de confianza en las cosas que hayan re 
cibido en su carácter de corredores, además de la pe 
na que corresponda al delito, sufrirán la de quedar 
suspensos en el ejercicio de su profesión, de dos me-
ses á un año: art. 410.—Si intervienen á nombre de 
otro en un contrato en que enagenándoso una cosa 
por título oneroso, se entregue otra distiuta, ó se en-
gañe de cualquiera otra manera al adquirente, sufri-
rán las penas que correspondan al delito, señaladas 
en los arts. 418 y 419 que pueden verse en la voz 
«Fraude,» teniéndose su carácter como circunstancia 
agravante de cuarta clase: art. 420.—En sus quie-
bras, se tendrá como circunstancia agravante de se-
gunda clase, la prohibición que tienen de comerciar 
art. 438. 

CORREOS. Los que cometan abuso de confian-
za en la correspondencia que se les entregue para su 
conducción, además de la pena que corresponda al 
delito, sufrirán la de destitución: art. 410.—Los ca-
sos en que los administradores y contratistas, son ci-
vilmente responsables por los actos de sus dependien-
tes ó criados, se esplican en los arts. 330 d 337 y 
355, que pueden verse en el título «Criados y depen-
dientes.»—Si I03 empleados de ese ramo, falsifican los 
sellos del franqueo, se les impondrán, además de las 
penas que correspondan al delito, y que pueden verse 
en el título1'«Sellos falsos,» las de destitución de em-
pleo, é inhabilitación para obtener cualquiera otro: 
arts. 709 y 691. 

CORRESPONDENCIA. El robo de la que se 
conduce por cuenta de la administración pública, se 
castigará con arreglo al art. 382, que puede verse en 
el título «Robo sin violencia.»—Las penas de los que 
la violen, pueden verse en los títulos «Violacion de 
correspondencia,» y «Violacion de secreto.» 

CORRUPCION DE MENORES. Solo se cas-
tiga esté delito, cuando haya sido consumado: art. 
803.—Al que cometa este delito no liabitualmente, 
pero sí por remuneración dada ó prometida, se le im-
pondrán de uno á tres meses de arresto, y una multa 
graduada conforme al art. 221, que puede verse en 
la voz «Cómplices;» art. 805, quedando además inha-
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para ello se necesitaban; el seso, edad, educación y 
posicion social de los culpables, si tuvieron ó no tiem-
po para obrar con reflexión y cuidado,- y si antes ha-
bían delinquido en circunstancias semejantes, art. 16. 
—Para que los delitos de culpa sean punibles, se ne-
cesita que lleguen á consumarse, y que no sean tan 
leves, que si fueran intencionales, solo se castigarían 
con un mes de arresto, ó con multa de primera clase: 
art. 12.—Todos los delitos de culpa producen respon-
sabilidad criminal, aunque el reo no haya tenido in-
tención dañada: art. 32.—Los delitos de culpa gra-
ve, se castigarán con las penas siguientes: Con dos 
años de prisión, siempre que debiera imponerse la 
pena de muerte si el delito hubiera sido intencional. 
Si en la pena de este, se comprendiere la privación 
de algunos derechos civiles ó políticos, en los delitos 
de culpa se reducirá á la suspensión de aquellos por 
dos años. Cuando al delito intencional debiera apli-
carse una pena pecuniaria, se reducirá en los de cul-
pa, á la sexta parte. En cualquiera otro caso, se cas-
tigarán con ocho meses de arresto á dos años de pri-
sión: art. 199.—Los de culpa leve se castigarán con 
la tercera parte de las penas que acaban deespresar-
-se: art. 200.—Las reglas anteriores tienen sin em-
bargo las siguientes escepcioncs. 1": cuando la ley 
señale una pena determinada, se impondrá esta. 2a: 
.cuando la culpa consista en no impedir que se consu-
men los delitos que el acusado sabe que van á come-
terse ó que se están cometiendo si son de los que 
pueden perseguirse de oficio, pues entonces se • im-
pondrá una multa de 2 á 100 pesos, ó el arresto equi-
valente. 3?: cuando consista en no dar ausilio para 
la averiguación de los delitos y persecución de los 
criminales, si lo piden los agentes de la autoridad, 
6 en hacer algo que impida la una ó el otro, pue3 en-
tonces se impondrá multa de 1 á 50 pesos, ó el arres-
to equivalente. 4®: si la culpa es de esceso notoria-
mente leve en la defensa legítima, no se impondrá 
pena alguna, entendiéndose sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil: la calificación de si el esceso es ó 
no leve se hará como arriba se dijo; y 5a los delitos 
de culpa cometidos en la trasmisión de telégramas, se 
castigarán en los casos y con las'penas que designe la 
ley especial sobre telégrafos: arts. 201 y 904. 

CULTOS (delitos contra la libertad de). Véase 
«Libertad de cultos.» 

CUNOS. Las penas del que los falsifique ó use, 
se detallan en los arts. 693 á 695 y 699 á 109, que 
pueden verse en el título «Sellos falsos.» 

CURACION. Los gastos necesarios hechos en la 
curación del occiso, en el caso de homicidio ejecuta-
do sin derecho, forman parte de la responsabilidad 
del homicida: art. 318.—Lo miumo sucede en los ca-
sos de heridas y golpes, art. 321, y en el de cualquie-
ra otra enfermedad causada por otro con violación de 
una ley penal: art. 325,—El fraude que se cometa 
prometiendo hacer curaciones, se castiga con arresto 
mayor y multa de segunda clase: art. 425. 

DAHO. Véase «Destrucción.» 

DEC 
DAÑOS Y .PERCUICIOS. Véase «Responsabi-

lidad civil,» é «Indemnización.» 
DECLARAOIOEES FALSAS. Comete el delito 

de falso testimonio, el que esaminado en juicio como 
testigo, falte deliberadamente á la verdad, afirmando, 
negando ú ocultando el hecho que se trata de averi-
guar ó alguna circunstancia que pueda servir de prue-
ba de la verdad ó falsedad del hecho principal, ó que 
aumente ó disminuya su gravedad art. 733.—El fal-
so testimonio contra un acusado, si el delito que se le 
imputa no tiene señalada pena corporal, sino las de 
privación de empleo, ó inhabilitación para ejercer 
algún derecho, se castigará con dos años de prisión 
si el acusado fuere condenado; 6 con multa de segun-
da clase, y arresto de seis á ocho meses si no lo fuere. 
-En los demás casos se impondráu ocho mese3 de ar-
resto y multa de 10 á 100 pesos si el acusado es con-
denado; y no siéndolo, seis meses de arresto, y la mul-
ta susodicha: art. 734.—Si el delito imputado tiene 
señalada pena corporal que no paso de un año de pri-
sión, se impondrán al testigo de seis á once meses de 
arresto y multa de 20 á 200 pesos: si pasare de esc 
tiempo, se aplicará al testigo la pena impuesta al acu-
sado, si se le condenó: y si no so le condena, se ten-
drá el delito como frustrado, y se impondrán al testigo 
de dos quintos á dos tercios de la pena que corres-
pondería si se hubiera consumado. Si la pena dsl 
delito imputado, fuese la capital, se impondrá al tes-
tigo el máximun de la de prisión, y multa de segunda 
clase, si se condena ai reo; y si no se le condena, se 
tendrá el delito como frustrado, y se procederá como 
acaba de decirse, imponiéndose además al testigo una 
multa de segunda clase: art. 735.—Si el testigo es un 
ascendiente, descendiente, cónyuge, hermano ó cu-
ñado del reo, en los casos en que conforme á derecho 
se les puede obligar á declarar, y declaren, se les im-
pondrán en sus casos, las penas señaladas en los dos 
artículos anteriores, pero teniendo el parentesco como 
circunstancia agravante, art. 738, que será de cuarta 
clase cuando el testigo sea ascendiente, descendiente 
ó cónyuge del reo, art. 47 frac. 15a, ó de tercera 
si fuere hermano ó cuñado: art. 46 frac. 14a.—El 
falso testimonio á favor del acusado se castigará con 
las tres cuartas partes de la pena que corresponda 
con arreglo á los arts. 734 y 735 antes explicados: 
art. 736; pero si el testigo fuere alguno de los nomi-
nados parientes del reo, y falta á la verdad en favor 
de éste, pero sin calumniar á otro, se le impondrá una 
multa de primera clase en los casos del art. 734; mul-
ta de 25 á 500 pesos en el de la primera parte del 735, 
y arresto mayor y multa de segunda clase en cual-
quiera otro; pero si calumnia á otra persona, se im-
pondrán estas mismas penas, observando las reglas 
de acumulación por la calumnia: art. 737.—Además 
de las penas anteriores, los testigos que falten á la 
verdad en los términos dichos, y los que por medio 
del soborno ó intimidación los obligaren á cometer ese 
delito, quedarán suspensos por cinco años del dere-
cho de ser tutores, curadores apoderados, peritos y 
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depositarios judiciales, é inhabilitados para ser jue-
ces, jurados, árbitros, arbitradores, asesores, defenso-
res de intestados y de ausentes, secretarios, notarios, 
actuarios, corredores y jueces del registro civil; y pa-
va ejercer cualquiera otro empleo ó profesion que csi-
jan título y tengan fé pública: art. 748.—El juez, 
secretario ó actuario, que en juicio civil ó criminal, 
ó al recibir una información jurídica, supongan una 
declaración que no se haya dado, ó alteren sustan-
cialmente una verdadera, sufrirán en sus respectivos 
casos las penas marcadas en los artículos anteriores 
y en el que en seguida va á esplicarse; pero su carác-
ter público se tendrá como circunstancia agravante 
de cuarta clase: art. 740.—El falso testimonio en 
materia civil, se castigará con arresto mayor y mul-
ta de 10 á 100 pesos, si el interés del pleito no escedc 
de cien: si escede, la multa será de 100 á 1,000 pe-
sos, y un año de prisión, al que se aumentará un mes 
más por cada cien pesos de esceso, sin que la pision 
total pueda pasar de cuatro años; y si el negocio no 
es estimable en dinero, servirá de base para la impo-
sición de la pena corporal y la multa, el monto de los 
daños y perjuicios que la falsa declaración cause á 
aquél contra quien se diere: art. 739.—En todo ca-
so, se impondrán además, la suspensión é inhabilita-
ción ya dichas: art. 748.—La falsedad que se cometa 
al declarar sin protesta legal y fuera de juicio ante 
una autoridad pública, se castigará con arresto ma-
yor y multa de segunda clase: art. 741.—Los peritos 
que en juicio, ó ante una autoridad, cometan false-
dad, serán castigados con las penas señaladas á los 
testigos en sus respectivos casos: art. 743.—En to-
dos los casos anteriores, cuando la falsedad se come-
ta por interés, se tendrá esta circunstancia como agra-
vante de cuarta clase, y se impondrá además una 
multa graduada conforme al art. 221, que puede ver-
se en la voz «Cómplices:» art. 742.—El que soborne 
á un testigo ó perito, los intimido, ó de cualquier 
otro modo los obligue ó comprometa á que declaren 
falsamente en juicio ó ante una autoridad, serán cas-
tigados como testigos ó peritos falsos, si estos llegan 
á faltar á la verdad; ó con multa de segunda clase y 
arresto de uno á seis meses en caso contrario, sin per-
juicio de la pena que. corresponda por la violencia: 
art. 744.—El testigo y perito que espontáneamente 
retracte en sus declaraciones falsas, antes de que se 
pronuncie sentencia en la instancia en que las dieron, 
no tendrán otra pena que la de apercibimiento; pero 
si al retractarlas faltan á la verdad, se les aplicará la 
pena que corresponda, de las ya esplicadas: art. 745. 
—El testigo que habiéndose negado á comparecer en 
juicio, ó á dar su declaración, faltare despues á la 
verdad, sufrirá las penas de los dos delitos: art. 750. 
—Las falsedades espresadas, se castigarán de oficio ó 
por queja de parte: art. 749.—El que esaminado 
como actor ó como reo en juicio civil cuando el dere-
cho lo permita, sea por sí,-ó en nombre de otro, bajo 
la protesta solemne de decir verdad, falte á ella ne-
gando ser suya la firma con que haya suscrito un do-
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cumcnto, ó afirman un hecho falso, ó negando ó alte 
rando uno verdadero ó sus circunstancias esenciales-
para eximirse de una obligación legítima, será casti-
gado con las penas del artículo 739 (Véase arriba): 
art. 746, las cuales le impondrá de oficio, el mismo 
juez ó tribunal ante quien se cometa la falsedad: art. 
749.—La falsedad que cometa un acusado, declaran-
do circunstancias ó hechos falsos á fin de engañar á 
la justicia y hacer difícil la averiguación, es una cir-
cunstancia agravante de segunda clase en los delitos: 
art. 45 frac. 12a 

DECREPITOS. Los que por la edad han perdi-
do enteramente la razón, no tienen responsabilidad 
criminal en los delitos; pero se procederá con ellos 
como está prevenido en el art. 165, qu^ puede verse 
en la voz «Dementes»: art. 34 frac. 4a—Si no han 
perdido enteramente la razón, pero no tienen el dis-
cernimiento necesario para conocer toda la ilicitud 
de la infracción, se tendrá la decrepitud como cir-
cunstancia atenuante de cuarta clase: art. 42 frac. 2a 

Véase «Ancianos.» 
DEFENSA. El juez ó magistrado que nieguen 

al acusado los datos del proceso necesarios para for-
mar su defensa, ó no le permitan rendir las pruebas 
que promueva para'su descargo, ó lo dejen indefenso,' 
serán castigados con suspensión de seis meses á un 
año, y con la mitad de la pena corporal y de la mul-
ta que se les impondría si hubieran pronunciado una 
sentencia condenatoria injusta: art. 1,040.—Es cir-
cunstancia escluyente en los delitos, la defensa de la 
propia persona, honor ó bienes, ó de la persona, ho-
nor ó bienes de otro, repeliendo una agresión actual, 
violenta, inminente y sin derecho, á no ser que el 
acusador pruebe alguna de estas circunstancias: I a : 
que el agredido provocó la agresión dando causa in -
mediata y suficiente para ella, 2a: que previo la agre-
sión y pudo fácilmente evitarla por otros medios le-
gales. 3a: que no hubo necesidad racional del medio 
empleado en la defensa. 4a : que el daño que iba á " 
causar el agresor, era fiveilmente reparable después 
por medios legales, ó era notoriamente de poca im-
portancia, comparado con el que causó la defensa; es-
tas dos últimas circunstancias se apreciarán Como se 
dirá después: art. 34,/rae. 8a—Si interviene la pri-
mera ó la segunda de las circunstancias espresadas, 
la defensa se tendrá como circunstancia atenuante de 
cuarta clase; y si interviene alguna de las otras dos, 
habrá delito de culpa: arts. 42 frac. 3a y 11 frac. 5a 

—En este segundo caso, se castigará la defensa como 
delito de culpa; pero si el esceso en la defensa fué 
notoriamente leve, no se impondrá pena alguna, sin-
perjuicio de la responsabilidad oivil: art. 201 frac. 
4a—Para calificar si el esceso en la defensa es leve 
ó grave, y por consiguiente si es ó no punible, se to-
rnarán en consideración, no solo el hecho material, 
sino también el grado de agitación y sobresalto del 
agredido, la edad, sexo, constitución física de éste y 
del agresor; la hora, sitio y lugar de la agresión, el 
número de los que atacaron y el de los que ge defen-
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dieron, y las armas empleadas por unos y otros: arls. 
201 frac. 4a y 234. [a] 

DEFORMIDAD. Si se causa en parte visible 
por una herida <5 lesión, se castigará al autor de ella 
con cuatro, cinco <5 seis años de prisión, á juicio del 
juez: y si fuere en la cara, se tendrá esta circunstan-
cia como agravante, que el juez podrá estimar de Ia , 
2% 3a ó 4a clase: art. 527 frac. 4a 

DELITO FRUSTRADO. Es el tercer grado en 
los delitos: art. 18; y se llama así el que llega hasta 
el último acto en que debió verificarse la consuma-
ción, si esta no se verifica por causas estraiías á la vo-
luntad del agente, y que no sean las de que el delito 
sea imposible, ó inadecuados los medios que se em-
plean: art. 26.—Si se frustra contra la persona ó bie-
nes de uno, pero se consuma contra la persona ó bie-
nes de otro, se impondrá la pena del que resulte 
consumado. En los demás casos, se castigará con dos 
quintos á dos tercios de la pena que se aplicaría si se 
hubiere consumado: art. 204.—Estas penas se agra-
varán en los casos y términos siguientes: con dos años 
de prisión, cuando se intente quitar la vida ó privar 
de la libertad al Presidente de la República. Con un 
año, cuando esos delitos se intenten contra un ma-
gistrado, juez ó jurado, ó contra el Gobernador del 
Distrito, ó contra un individuo del poder legislativo, 
ó contra un secretario del despacho, en el acto de 
ejercer sus fuuciones, ó con motivo de ellas; y con 
once meses de arresto, si dichos delitos se intentan 
contra el que mande uua fuerza pública, ó contra uno 
de sus agentes, ó do la autoridad, ó cualquiera otra 
persona que tenga carácter público, y no sea de las 
ya mencionadas: art. 914.—Siempre que la ley seña-
le una pena, sin espresar si es del delito intentado, 
del frustrado ó del consumado, se entiende que habla 
del último: art. 205.—A los cómplices so les impon-
drá la mitad de la pena que se les aplicaría si fueran 
autores del delito: art. 219.—Las circunstancias agra-
vantes y atenuantes, solo se tomarán en consideración 
para fijar la pena que habria de imponerse al reo si 
hubiera consumado el delito, y no para computar des-
pués, la pena del delito frustrado: art. 230. 

DELITO INTENTADO. Es el segundo grado 
en los delitos: art. 1S; y se llama así, el que llega 
hasta el itltimo acto en que debia realizarse la consu-
mación, y esta no se verifica, por tratarse de un deli-
to irrealizable por imposible, ó porque son evidente-
mente inadecuados los medios que se emplearon: art. 

[ o ] Son causas de nulidad en los juicios por jura 
dos, no facilitar al seo los datos del proceso necesa-
rios para preparar su? descargos, y no oirlo en defen-
sa por sí ó por persona de su confianza ó por ambos: 
art. 58 de la ley de 15 de Junio de 1869, que pue-
de verse en la palabra «Jurados.»—La renuencia á 
usar de la libertad para nombrar defensor, ó el cam 
bio de éste, no podrán detener la práctica de una di-
ligencia citada con anterioridad, sea cual fuere la ins-
tancia en que esto ocurriere: art. 76 de la mis-
ma ley. 

i DEL 
25.—Si se intenta contra persona ó bienes determi-
nados, y se comete involuntariamente en persona ó 
bienes diversos, se impondrá la pena del delito que 
resulte consumado. Si la consumación no se verifica 
por imposibilidad solo de presento, pero puede verifi-
carse después por otros medios ó cu otras circunstan-
cias diversas, se impondrán de un tercio á dos quintos 
de las penas que se impondrían si se hubiera consuma-
do el delito; y si deja de consumarse por imposibilidad 
absoluta, se impondrá una multa de 10 á 1,000 pesos: 
art. 203.—Son aplicables al delito intentado, los arts. 
914, 205, 219 y 230, que se csplicaron arriba en el 
título: «Delito frustrado.» 

DELITOS. Se llaman así las infracciones volun-
tarias de una ley penal, haciendo lo que ella prohibe, 
ó dejando de hacer lo que manda: art. 4.—Son inten-
cionales, ó de culpa: art. 5.—Se llaman intencionales, 
los que se cometen con conocimiento de que el hecho 
ú omision en que consisten, son punibles: art. 7.— 
Son delitos de culpa, los que se detallan en el art. 11, 
que puede verse en la voz «Culpa.»—En los intencio-
nales se distinguen cuatro grados, que son: conato, 
delito intentado, delitro frustrado y delito consumado: 
art. 1S.—Todos producen responsabilidad criminal, 
aunque el reo solo haya tenido culpa y no dañada in-
tención: art. 32.—Todos los habitantes del Distrito y 
de la Baja California, están obligados á procurar por 
todos los medios lícitos que estén á su alcance, que 
no se consumen los delitos que sepan que se están co-
metiendo ó que van á cometerse, si son de los que pue-
den perseguirse de oficio; á dar auxilio para la averi-
guación de ellos y persecución de los criminales, y á 
no hacer nada que impida ó dificulte una xí otra: art. 
1.—Se esceptúa de esta regla el caso de que esos de-
beres no puedan cumplirse sin perjuicio de la perso-
na ó intereses del culpable, ó de algún deudo suvo 
cercano, art. 11 frac. 2a, y el de que el individuo sea 
cónyuge, ascendiente, descendiente, pariente colate-
ral del reo, ó persona que le deba respeto, gratitud ó 
amistad: art. 13.—Fuera de estos casos, la infracción 
de estos deberes constituye un delito de culpa: art. 
11 frac. 2a; pero el que falte á ellos, no es responsa-
ble civilmente: art. 328.—Mientras á un acusado no 
se le pruebe que se cometió el delito de que se trata, 
y que él lo perpetró, será tenido por inocente, art. S.; 
pero siempre que se le pruebe que violó una ley pe-
nal, se presumirá que obró con dolo, á no ser que se 
averigüe lo contrario, ó que la ley exija la intención 
dolosa para que haya delito: art. 9.—La presunción 
de que un delito es intencional, no se destruye, aun-
que el acusado pruebe alguna de estas excepciones, 
Ia : que no se propuso ofender á determinada persona, 
ni tuvo en general la intención de causar el daño que 
resultó, si éste fué consecuencia necesaria y notoria 
del hecho en que consistió el, delito, si el reo habia 
previsto esa consecuencia, ó ella es efecto-ordinario 
del hecho ú omision, y está al alcance del común de 
las gentes, ó si se resolvió á quebrantar la ley, fuera 
cual fuese el resultado, 2a: que ignoraba la ley. 3a: 
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que creia que eaia era injusta ú moralmente lícito 
violarla. 4' : que erró sobre la persona ó cosa en que 
quiso cometer el delito, ó que es legítimo el fin que 
se propuso; y 5a: que obró de consentimiento del ofen-
dido: art. 10.—De esta última, se esceptúa el caso de 
que solo pueda proccderse por queja de parte, y que 
el delito sea únicamente contra los iutereses del ofen-
dido, si este tiene la libre disposiciou de ellos, y no 
resulta perjuicio á la sociedad, ni á uti tercero: art. 
261.—Cuando se cometa algún delito de que no se 
hable en este C. y cuya pena esté señalada eu una 
ley especial, se impondrá ésta; pero al aplicarla se 
observarán las disposiciones conducentes del C., en lo 
que no puguen con dicha ley: art. 3.—Siempre que 
la ley señale uua pena sin espresar si es del conato, 
del delito frustrado, del inteutado ó del consumado, 
se entiende que habla de este último: art. 205.— 
Cuando uua ley quite á uu hecho ú omision el carác-
ter de delito que otra le daba, se pondrá en absoluta 
libertad á los acusados á quienes se esté juzgando, y 
á los couduuudos que se hallen cumpliendo ó vayan 
á cumplir sus condenas; y cesarán de derecho todos 
les efectos que éstas y los procesos debieran producir 
en lo de adelaute: art. 182 frac. 4a—Siempre que un 
delito pueda considerarse bnjo do3 ó mas aspectos, y 
bajo cada uuo de ellos merezca pena diversa, se apli-
cará la mayor: art. 196; y si con una omision, ó con 
uu hecho ejecutado en uu solo acto, se violan varias 
disposiciones penales que merezcan peuas diversas, se 
aplicará la mayor, considerando el hecho con tantas 
circunstancias agravautes, cuantas sean las violacio-
nes, que so estimarán de Ia , 2a, 3a ó 4a clase se 
gun su gravedad, á juicio del juez: ait». 195, y 44 
frac. 11a—Cuaudo no haya circunstancias agravan-
tes ui atenuantes, se aplicará la pena señalada en la 
ley, menos cuando haya acumulación ó reincidencia, 
pues entonces se hará lo prevenido para estos casos: 
art. 229.—Si solo hay circunstancias atenuantes, po-
drá disminuirse la pena del término medio al míni-
mun; si solo hay agravantes, puede aumentarse dej 
medio al máximum; y si concurren unas y otras, se 
disminuirá ó aumentará la pena señalada en la ley, 
según que predomine el valor de las primeras ó el de 
las segundas: art. 231.—Las circunstancias agravan-
tes ó atenuantes que no tienen relación con las perso 
ñas de los acusados, sino con el hecho ú omision do que 
se les acusa, solo perjudican ó aprovechan á los que 
cometen la infracción con conocimiento do ellas: art. 
232; y las puramente personales de uno de los delin-
cuentes, no perjudican ni aprovechan á los demás: 
art. 233.—Todo lo dicho se entiende siempre que la 
ley no mencione las circunstancias «gravantes ó ate-
nuantes al describrir el delito para imponerle la pena; 
tí que éstas no constituyan por sí el delito ni sean de 
tal modo inherentes á él, que sin ellas no pueda 
cometerse, pues entonces dejarán de tener el ca-
rácter de agravantes ó atenuantes, y no se tomarán 
en consideración para imponer la pena: arts. 38 y 
235. 

DEL 
DELITOS COMETIDOS EN EL ESTKANGE-

RO. Los delitos cometidos en territorio estrangero 
por estrangeros contra estrangeros, no serán perse-
guidos en la República; pero el gobierno podrá espul-
sar á Ice delincuentes como estrangeros perniciosos:-

art. 188.—Los cometidos por estrangeros contra me-
xicanos, ó por un mexicano contra otro ó contra un 
estrangero, serán juzgados en la República y con ar-
reglo á sus leyes, si concurren estos requisitos: que 
el reo esté en la República, sea porque haya venido 
espontáneamente, ó porque se haya obtenido su es-
tradicion; que siendo estrangero el ofendido, haya 
queja de parte legítima; que el reo no haya sido juz-
gado definitivamente cu el país en que delinquió, ó 
por sí lo fué, no haya sido absuelto, indultado o am-
nistiado: que el hecho de que se le acusa sea delito 
tanto eu el país en que se ejecutó como en la Repú-
blica, y que con arreglo á las leyes de ésta, merezca 
uua pena mas grave que la de arresto mayor: art. 186. 
—Si eu los casos espresados, un reo juzgado en el es-
trangero quebrantare su condena, se le impondrá en 
la República la pena que señalen las leyes de esta, abo-
nándole el tiempo que haya 6ufrido de la que se le 
impuso en el estrangero: art. 1S7.—Los delitos con-
tinuos cometidos en el estrangero, que se sigan come-
tiendo en la Piepública, se castigarán con arreglo á las 
leyes de esta, sean mexicanos ó estrangeros los reos: 
art. 185.—Los reos do delitos contra la independen-
cia de la República, integridad de su territorio, su 
forma de gobierno, su tranquilidad interior ó esterior, 
ó contra el personal do su administración; y de fal-
sificación do sellos públicos, de moneda mexicana cor-
riente, de papel moneda mexicano en circulación, de 
bonos, títulos y demás documentos de crédito público 
do la Naciou, del Distrito federal, ó de la Baja Cali-
fornia; ó de billetes de un banco existente por ley en 
la República, serán juzgados en esta, y con arreglo á 
las leyes de ella, seau mexicanos ó estrangeros los 
reos, siempre quesean aprehendidos en la República, ó 
se hubiere obtenido su estradicion: arts. 184 y 1,083. 
—El desafio se castigará aunque se verifique fuera 
del Distrito ó do la California, si en estas localidades 
se hizo y aceptó el reto: art. 614.—Se reputan eje-
cutados en la República, los delitos cometidos por nio-
xicanos ó estranjeros, á bordo de buques nacionales 
de guerra ó mercantes, en alta mar; ó á bordo de un 
buque de guerra nacional, surto cu un puerto, ó en 
las aguas territoriales de otra nación, y también cuan-
do el buque sea mercante, si el delincuente no lia si-
do juzgado en la nación á que pertenezca el puerto; 
y los cometidos á bordo de un buque mercante estran-
gero, surto en un puerto naoioual ó en las aguas ter-
ritoriales de la República, si el delincuente ó el ofen-
dido no fuere de la tripulación, ó se turbare la tran-
quilidad del puerto. En caso contrario, se obrará con-
forme al derecho de reciprocidad: art. 189. [a] 

[a] Los delitos militares se juzgarán conforme á 
la ley de 19 de Enero do 1869, y su reglamento de 
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DELITOS CONTINUOS. Se llaman así, aquellos 
en que se prolonga por mas ó menos tiempo, la ac-
ción TÍ omisión que constituyen el delito: art 28.— 
El mayor tiempo que el reo persevere en ellos, es 
una circunstancia agravante de segunda clase: art. 45, 
frac. 11a—Los delitos que, cometidos antes en el es-
trangero, se sigan cometiendo en la República, se 
castigarán con arreglo á las leyes de esta, sean mexi-
canos ó estrangeros los delincuentes: art. 185.—Los 
términos para la prescripción de la acción penal, se 
cuentan en ellos desde el ríltimo acto criminal: art. 
270. 

DELITOS DE CULPA. Véase «Culpa.» 
DELITOS POLITICOS. Sus penas son, I a : pér-

dida á favor del Erario de los instrumentos del delito, 
y de las cosas que son objeto ó efecto de él. 2a : estra-
fíamiento. 3a: apercibimiento. 4a : multa. 5a: destierro 
del lugar, Distrito ó Estado de la residencia^ 6a: con-
finamiento. 7a: reclusión simple. 8a: destierro de la 
Repilblica. 9a: suspensión de algún derecho civil ó 
político. 10a: inhabilitación para ejercer algún dere-
cho civil ó político. 11a: suspensión de empleo, cargo 
ó profesion. 12a: destitución de empleo, cargo ú ho-
nor. 13a: inhabilitación para obtener determinados 
empleos, cargos ú honores; y 14a: inhabilitación para 
toda clase de empleos, cargos ú honores: art. 93.— 
Los detenidos por estos delitos, no estarán en la cár-
cel do ciudad: el Gobierno destinará desde luego un 
edificio para que extingan sus condenas los sentencia-
dos á reclusión: L. T. art?,. 14 y 15.—La concesion 
de indulto por estos delitos, no está sujeta á traba 
ninguna, sino que queda á la prudencia y discreción 
del Gobierno, otorgarla ó no: art. 288.—La rebelión 
ó sedición que se cometan estando la Nación en guer-
ra estrangera, si no tienen por objeto favorecer al 
enemigo cstrangero, ni dieren ese resultado, se juzga-
rán como delitos políticos considerados con circuns-
tancia agravante de 4 a clase: art. 1,081 frac. 4 a — 
Los condenados por delitos políticos, quedan sujetos 
á la vigilancia de la autoridad política, que será de 
primera ó segunda clase á juicio del juez: art. 172. 
Esta vigilancia comenzará después que el reo haya 
cumplido ó prescrito su pena, <5 de que se le haya 
concedido indulto, siendo su duración igual á la déla 
condena, pero sin que pueda esceder de seis años: art. 
174.—Cuando se imponga la pena de confinamiento, 
y haya lugar á conmutarla, se hará la conmutación en 
la de reclusión, por un término igual á los dos tercios 
del que debia durar el confinamiento: art. 242 frac. 
2a—-Los arrestados ó reclusos por esta clase de deli-
tos, podrán ocuparse, si quieren, en el trabajo que 
elijan, con tal que no se optmga el reglamento de la 
prisión ó establecimiento en qne se hallen: art. 78. 
A los sentenciados á reclusión, se les aplicará por me-
ra gracia el producto íntegro de su trabajo, no obs-

19 de Febrero del "mismo año, que pueden ver.;e en 
el título «Jurados.» . 

tanto que pertenece al Erario. La entrega se hará, ó 
en el acto, en objetos que los reos quieran, si pueden 
dárseles conforme á los reglamentos do la prisión, ó 
después de que extingan su condena, si prefieren re-
cibirlo en numerario: arta. 83 y 84. 

DEMENCIA. El que por efecto de una herida 
ó lesión, cause á alguno la pérdida de una de las fa-
cultades mentales, será castigado con tres años de pri-
sión; y con seis, cuando resulte enagenacion mental: 
art. 527; pero si la lesión que produzca ese resultado, 
es originada por los medios puestos en planta para» 
robar en un camino de fierro, ó en cualquier otro ca-
mino público, la pena será la de muerte: arts. 393 
y 404. 

DEMENTES. Los que estén en estado de ena-
genacion mental que les quite la libertad ó les impi-
da enteramente conocer la ilicitud del hecho ú. omi 
sion de que se les acusa, y los que padezcan locura 
intermitente y violen una ley penal, si hay duda fun-
dada á juicio de facultativos sobre si tienen espeditas 
sus facultades mentales, no tienen responsabilidad 
criminal: art. 34, fracs. I a y 2a-—Los comprendidos 
en el artículo anterior, serán entregados á las perso-
nas que los tengan á su cargo, si con fiador abonado 
ó bienes raices, caucionan suficientemente á juicio del 
juez, el pago de la multa que éste señalo antes de 
otorgarse la obligación, para el caso de que los acu" 
sados vuelvan á causar otro daño, por no tomar las 
precauciones necesarias: si no se dá la garantía, 6 el 
juez cree que ni aun con ella queda asegurado el in-
terés de la sociedad, mandará poner á los acusados en 
el hospital respectivo, recomendando mucho una vi-
gilante custodia: art. 165.—Si la demencia no quita 
enteramente al infractor su libertad, ó el conocimien 
to de la ilicitud del hecho, se tendrá solo como cir-
cunstancia atenuante de cuarta clase: art. 42 frac. 1* 
—Si alguno se pusiere en estado de demencia des-
pués que se pronuncie contra él una sentencia irre-
vocable en que se imponga pena corporal, no se eje-
cutará hasta que el reo recobre la razón: art. 246.— 
Tienen responsabilidad civil y no criminal por los de-
mentes, sus tutores que los tengan bajo su autoridad 
y vivan con ellos, á no ser que acrediten que no tu-
vieron culpa ni pudieron impedir el hecho ú omisión 
de que nace la responsabilidad: arts. 329 frac. 2a y 
333.—Solo serán responsables ellos mismos, cuando á 
las personas que los tienen á su cargo no les resulte 
responsabilidad civil ó no tengan bienes para cubrir-
la; pero si no están en tutela ó bajo la patria potes-
tad, ellos serán los únicos responsables: arts. 355 y 
357.—El encargado Ide la custodia de un furioso que 
lo deje salir á la calle, si no so causare daño, comete 
falta de 2a clase, que se castigará gubernativamente 
con multa de 1 á 5 pesos: arts. 1,145 y 1,149 frac. 
I a ; pero si el dementó causa la muerte ó uña herida 
grave á un animal ageno, la falta será de 3a clase, y 
se castigará en los mismos términos con multa de 1 a 
10 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: 
arts. 1,147 y IJM frac, 4 a 
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DENTISTAS. Los que abusando de su profesion 

cometan un estupro, sufrirán seis meses de prisión 
además de la pena que corresponda al delito: art. 799 
frac. 3 a —En el caso del art. anterior, podrán además 
los jueces suspender al reo en el ejercicio de su pro-
fesion por un término de uno á cuatro años: art. 800-

DEPENDIENTES.—Véase: «Criados y depen-
dientes.» 

DEPOSITARIOS JUDICIALES. Los que dis-
pongan en todo ó en parte del dinero ó valores que 
se les entreguen, serán destituidos de su cargo, ade-
más de sufrir las penas que correspondan por el abu-
so de confianza: art. 410. 

DEPOSITO. Se equipara al robo, la destrucción 
que haga el dueño de una cosa mueble, mientras esté 
en depósito decretado por la autoridad ó hecho con 
su intervención: art. 369. 

DERECHOS CIVILES, POLITICOS ó DE FA-
MILIA. La suspensión en el ejercicio de ellos, es 
la undécima de las penas señaladas para los delitos 
comunes; art. 92 frac. 1.1a, y la novena de las asig-
nadas para los políticos: art. 93 frac. 9a ; y la inhabi-
litación para ejercerlos, es la duodécima de las seña-
ladas á los primeros, art. 92 frac 12a, y la décima de 
las asignadas á los segundos: art. 93 frac. 10a .—La 
suspensión en el ejercicio de ellos es de dos clases. 
La primera resulta por ministerio de la ley de otra 
pena, como consecuencia necesaria de ella; y la se-
gunda es la que se impone por sentencia formal como 
pena. En el primer caso, la suspensión comienza y 
concluye de hecho, con la pena de que es consecuen-
cia; y en el segundo, si se impone con otra pena pri-
vativa de la libertad, comenzará al terminar ésta, y 
su duración será la señalada en la sentencia, sin que 
pueda bajar de tres años ni esceder de doce: art. 146. 
—Las penas que privan de la libertad, sea cual fuere 
su duración, producen como consecuencia necesaria, 
la suspensión de los derechos políticos por todo el 
término de aquellas: art. 150. Las que producen co-
mo consecuencia la Suspensión de los derechos civiles, 
son las de prisión y reclusión; las cuales, cuando su 
duración e3 de un año ó mas, tFaen consigo la destitu-
ción de todo cargo 6 empleo público que ejerza el 
reo al comenzarse la averiguación, y de cualquier tí-
tulo honorífico que entonces disfrute: art. 148.—Los 
derechos civiles de que queda suspenso el reo como 
consecuencia de una pena, son los de ser tutor, cura-
dor ó apoderado, ejercer una profesion que exija tí-
tulo ser perito, depositario judicial, árbitro, arbitra-
dor, asesor, 6 defensor de intestados y de ausentes; 
comparecer personalmente en juicio como actor ó co-
mo reo, y administrar por sí bienes ágenos ó propios: 
art. 147; pero puede nombrar una persona para que 
en su nombre administre sus bienes: art. 149.—La 
inhabilitación para ejercer los deréchos espresadosj 
ó cualquiera otro de los civiles, ó de familia, solo 
puede decretarse, ó cuando este C. lo prevenga es-
presamente, ó cuando lo permita, si hubo abuso de 
esos derechos, ó el reo se ha hecho indigno de ejer-

cerlos, por otro delito diverso: art. 151.—La inhabi-
litación para ejercer los derechos de ciudadano, solo 
podrá decretarse en los casos que fije la ley de que 
habla el art. 38 de la Constitución federal: art. 152. 
—Adenrás de las penas que en sus casos correspon-
dan por los delitos que á continuación se espresan, 
podrá el juez si lo estima justo, añadir la suspensión 
por uno á seis años, de los derechos á que se refiere el 
art. 147 antes explicado, esceptuando los de adminis-
tar bienes propios,y comparecer en juicio en causa pro-
pia: en todos los de robo en que la pena que se impon-
ga pase de arresto mayor: art. 372, en los de quiebra 
fraudulenta: art. 437; en los de falsificación de moneda: 
art. 680, y en los de falsificación de documentos públi-
cos: art. 719.—Cuando por disposición de la ley se deba 
imponer á determinados responsables de un delito, una 
parte proporcional de la privación de derechos impues-
ta á otros responsables, se aplicará proporcional mente, 
la de suspensión por veinte años: art. 197; pero si se 
tratare de menores ó sordo-mudos, se aplicará la parte 
proporcional que corresponda, con arreglo á los ar/s. 
224 á 228 que pueden verse en las palabras «Meno-
res» y «Sordo-mudos»: art. 198.—En los caso3 do 
acumulación, si por alguno de los delitos acumulados 
se hubieren de imponer las penas de privación ó de sus-
pensión de uno ó mas derechos civiles, políticos ó do 
familia, se harán efectivas estas, independientemente 
dn las demás: art. 211.—Las acciones que nacen de 
delitos que tengan señalada como pena la privación ó 
inhabilitación, se prescriben en doce años; y cuando 
sea la de suspensión, se prescribo en un término 
igual al de la pena, pero que nunca bajará de tres 
años, contados en ambos casos, como se esplica en la 
voz «Prescripción»: art. 268, fracs. 2a y 3 a —Se re-
cobra su ejercicio, ó los derechos mismos, por medio 
de la rehabilitación, que se otorgará en los casos y con 
los requisitos que esprese el C. de procedimientos 
criminales: art. 283.—De la inhabilitación no puedo 
concederse indulto, pues esta pena solo se extingue 

-por la amnistía ó por la rehabilitación: art. 286.— 
La pena do privación de derechos, es imprescriptible: 
art. 299. 

DESCENDIENTES. Véase «Ascendientes» y 
«Padres.»—Los del occiso, aunque sean postumos, tie-
nen derecho de exijir alimentos al homicida, en los 
términos que esplican los arts. 311 y 31S, que pue-
den verse en la palabra «Homicidio.» 

DESOBEDIENCIA (ála autoridad). Véase «Re-
sistencia.» 

DESPOJO. Al que haciendo violencia física á 
las personas, ó empleando amenazas ocupe una cosa 
agena inmueble, ó haga uso de ella, ó de un derecho 
real que no le pertenezca, se le impondrá la pena 
que corresponda á la violencia ó á la amenaza (Véa-
se en esas voces), y una multa igual al provecho que 
le haya resultado del delito; la que, será de segunda 
clase, si el provecho no fuere estimable: art. 442.— 
La misma pena se aplicará, aun cuando la cosa sea 
propia, si se hallare en poder de otro y el dueño la 
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ocupare de propia autoridad eu los casos en que 
la ley no lo permita: art. 443, y cuando la posesion 
<le la cosa usurpada sea dudosa ó esté en disputa: 
art. 444.'—Con las mismas penas se castigará la usur-
pación de aguas: art. 445. 

DESTIERRO. El del lugar de la residencia, 
es la decimanona de las penas señaladas para los de-
litos comuues: art. 92 frac. 19% y la quinta de las 
asignadas para los políticos: art. 93 frac. 5a—El des-
terrado del lugar de su residencia, no podrá fijarse 
en otro que diste de aquél menos de diez leguas: art. 
140.—No debe confundirse con la prohibición de re-
sidir en determinado lugar ó de ir á él, que es solo 
una medida preventiva, como se esplica en el título 
«Prohibicioa de ir á determinado lugar.»—El destier-
ro de la República, es la octava de las penas señaladas 
á los delitos políticos: -art. 93 frac. 8a; pero solo po-
drá aplicarse para conmutar la pena de prisión ó la 
de reclusión simple, impuestas por el delito de trai-
ción ó por uno político, si á juicio del Gobierno corre 
peligro la tranquilidad pública permaneciendo en el 
país el reo, y si éste además, fué el cabecilla ó uno 
de los autores principales del delito: art. 142.—Los 
condenados á destierro que quebranten su condena, 
serán castigados conforme á los arts. 940 á 942y 946, 
que pueden verse en el título «Quebrantamiento de 
condena.» 

DESTITUCION. Es consecuencia necesaria de 
las penas de prisión y de reclusión, cuando su dura-
ción es de un año ó más, la destitución de cualquie" 
ra empleo ó cargo público que ejerza el reo al comen-
zarse la averiguación, y de cualquier título honorífico 
que entonces disfrute: art. 148.—La destitución de 
determinado empleo, cargo ú honor, es la decima-
cuarta de las penas señaladas á los delitos comunes: 
art. 92 frac. 14a, y la duodécima de las asignadas á 
los políticos: art. 93 frac. 12a—Esta pena priva al 
reo de los honores anexos al empleo ó cargo, y de ob-
tener otros eu el mismo ramo, por un término que se 
fijará en la condena, y que no podrá pasar de diez 
años: art. 154.—Cuando la ley disponga que á deter-
minados responsables de un delito, se les imponga 
una parte proporcional de la pena impuesta á otros 
responsables, y ésta fuere la de destitución de empleo 
ó cargo, se aplicará proporcionalmente la de suspen-
sión por veinte años: art. 197.—Las acciones pena-
les que nazcan de delitos que tengan señalada esta 
pena,'se prescribirán en un término igual al de ella, 
pero que nunca bajará de tres años, contados del mo-

.do que se esplica en la voz «Prescripción.» art. 26S 
frac. 3a 

DESTRUCCION. La de una cosa mueble que 
esté en poder de otro á título de prenda ó de depósi-
to decretado por la autoridad, ó hecho con su inter-
vención, si se hace por el dueño de ella, se equipara 
al robo: art. 369.—La destrucción en los casos de 
todos los arts. que van á exponerse en seguida, se su-
pone hecha sin violencia á las personas; pues si se 
hiciere por este medio, se castigará con seis años de 
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prisión y la multa que corresponda conformo á di-
chos artículos; á no ser que se cause una herida ú 
otra lesión que merezcan mayor pena, pues entonces 
se observarán las reglas,de acumulación: art. 493.— 
En los mismos casos de todos los artículos quo siguen, 
se tendrá como circunstancia agravante de cuarta clase 
la de que el que destruya ó d'esteriore una cosa, agena, 
ó cause daño en ella, sea el encargado de su custodia: 
art. 499.—La destrucción en todo ó en parte de un 
edificio ó construcción ageuo3, ó de un coche ó wa-
gón, hecha por la esplosion de una mina ó máquina 
de vapor ó por cualquiera otro medio que no sean 
los de incendio ó inundación, y la de una embarca-
ción haciéndola varar ó echáudola á pique, serán 
c astigadas como si se hubieran hecho por medio de 
inceudio: art. 485. Véase «Incendio.»—La de un re-
gistro, minuta ó acta originales de la autoridad pú-
blica, de un proceso criminal, autos civiles, títulos 
do propiedad, billetes de banco, letras de cambio, ú 
otro documento que importe obligación, liberación ó 
trasmisión de derechos; y la de cualquiera otra cosa 
agena, aunque sea en casos ó por medios no especi-
ficados aquí, se castigarán con las mismas penas del 
robo («Véase Robo sin violencia»), tomando como ba-
se, el valor de la cosa destruida. Estas mismas penas 
se impondrán al que inutilice para su objeto alguno 
de los documentos espresados, mutilándolo, ó de cual-
quiera otra manera que no importe una simple alte-
ración, pues esta constituye un delito de falsedad: 
arts. 487 y 488.—La destrucción en todo ó en parte, 
y la paralización por otro medio, de una máquina 
empleada en un camino de fierro, embarcación, fá-
brica ú otro establecimiento; y la de un puente, di-
que, calzada ó camino de fierro, será castigada con 
las penas que señala el art. 472, esto es, con arresto 
menor, si el daño causado no escede de cinco pesos; 
con arresto mayor si pasa do cinco pesos y no de 
cien; con dos años de prisión si pasa de cien pesos, 
y no de quinientos; con cuatro años si pasa de qui-
nientos pero no de mil; y si escede de esta cantidad, 
se añadirán á los cuatro años dos meses por cada cien 
pesos de esceso, sin cjue la pena pueda pasar de diez 
años: art. 486.—Se castigará con las mismas penas 
del robo, a!que destruya ó deteriore uno ó mas árbo-
les ó ingertos, ó una sementera ó plantío; y al que 
esparza semillas de plantas nocivas á las del plantío 
ó sementera, ó por cualquier medio mate ó enveneno 
á un an imal ageno, ó lo inutilice para el fin á que su 
dueño lo tenga destinado: art. 489.—Al que en un 
canal, arroyo, estanque, vivero, rio ó laguna, eche 

sustancias capaces de destruir los pecGs, con inten-
ción do que produzcan este resultado, se lo impondrá 
arresto menor; y si resulta la destrucción de los peces, 
se añadirá una multa do segunda clase: art. 490.— 
En este caso, y en el de la última parte del art. ante-
rior, se tendrá como circunstancia agravante de se-
gunda clase, la de que el delito se cometa en edificio 
ó pertenencia ágenos: art. 491.—La interrupción de 
la correspondencia telegráfica destruyendo ó deteriq-
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rando uno ó mas postes, el alambre, una máquina ó 
cualquiera otro aparato telegráfico, ue castigará con 
diez" y o oh o meses de prisión, y una multa igual á lo 
que cueste reponer lo destruido; pero si la interrup-
ción se hace por cualquiera otro medio, la pena será 
de nueve meses de prisión, y multa de 50 á 500 pe-
sos: art. 492.—La destrucción ó deterioro de un sig-
no conmemorativo, monumento, estatua, ú otra cons-
trucción levantada para utilidad ú ornato públicos, 
por autoridad competente ó con su autorización; ó la 
de cualesquiera objetos de bellas artes, colocados en 
los templos ó edificios públicos, se castigará con ar-
resto mayor y multa de segunda clase: art. 494.— 
El que con intención de causar daño, quite, corte ó 
destruya las ataduras que retienen una embarcación, 
wagón ó coche, ó quite el obstáculo que impide ó 
modera su movimiento; y el que dé suelta á un ani-
mal, serán castigados con arresto menor, si no re-
sulta daño alguno; si resultare, se impondrán las pe-
nas de los arts. 486 y 472 (Véanse arriba): art. 495. 
El que quite ó destruya uno ó mas durmientes ó rie-
les de un camino de fierro, ó un cambiavía, ó ponga 
un obstáculo capaz de impedir el paso de la locomo-
tora, ó de descarrilar ésta ó los wagones, sufrirá tres 
años de prisión y multa de segunda clase, si no re-
sultare lesión ó muerte: art. 496; pero si resulta la 
muerte de alguna persona, se impondrá la pena que 
corresponda al homicidio simple, disminuida por la 
falta de intención, que se tendrá como circunstancia 
atenuante de cuarta clase; y si resulta una lesión, 
se impondrá la pena que sea mayor entre las que 
correspondan por la destrucción y por la lesión, con-
siderando el delito como ejecutado con una circuns-
tancia agravante de cuarta clase: arts. 500 y 557.— 
El que ciegue las zanjas ó fosos que sirven de lin-
deros á una fiuca rústica, ó quite ó destruya las 
cercas, mojones, ó señales de sus límites, sufrirá ar-
resto de ocho días á seis meses, y multa de 10 á 
200 pesos; pero si se propuso usurpar un terreno, ó 
confundir los límites disputados en juicio, ó robarse 
los materiales, la pena será de tres á doce meses de 
arresto, y multa de segunda clase: art. 497.—El que 
con perjuicio de sus acreedores, ó para exigir una 
indemnización indebida, destruya ó deteriore una co-
sa propia que esté en su poder, sufrirá arresto mayor 
y multa de segunda clase; y si está en poder de otro, 
sufrirá las penas del robo: art. 4 9 8 — El que en los 
demás casos no previstos en este C. destruya una co-
sa mueble, ó cause otro daño, comete falta de 3a 

clase, y será castigado gubernativamente con multa 
de 1 á 10 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil: arts. 1,145, 1,150 frac. 3a y 1,147—El que 
arrojando piedras, ó de cualquiera otra manera rom-
pa, maltrate ó ensucie los rótulos, muestras, aparado-
res ó vidrieras, comete falta de 2a clase, y será cas-
tigado gubernativamente con multa de 1 á 5 pesos, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 1,145, 
1,147 y 1,149 frac. 5a 

DETENCION. No se tendrá como péna la que 

so decreto por los tribunales ó autoridades gubernati-
vas para instruir un proceso: art. 60.—La de los reos 
políticos, no se hará en la cárcd de ciudad: L. T. 
art. 15. 

DETENCION ARBITRARIA. Los funcionarios 
ó agentes de la autoridad ó de la fuerza pública, que 
hagan detener ó aprehender ilegalmente á alguna per-
sona, ó la conserven presa ó detenida debiendo poner, 
la en libertad, serán castigados con. destitución de su 
empleo ó cargo, é inhabilitación para obtener otro-
por uu tiempo que no baje de seis meses, ni esceda 
de doce: art. 984, y además con las penas siguientes: 
arresto de tres á once meses, y multa de 100 á 500 
pesos, si la detención ó prisión no pasan de diez dias; 
uno á dos años de prisión y multa de segunda clase, 
si pasan de diez dias sin eaceder de treinta; y de dos 
á cuatro años de prisión, y multa de segunda clase, 
cuando pasen de treinta dias: art. 980.—El juez que 
tenga detenido á un individuo sin dictar dentro de 
tres dias el auto motivado de prisión, habiendo mo-
tivo legal para la detención, será castigado con arres-
to de ocho dias á once meses, ó con multa de 10 á 
200 pesos, ó con ambas penas según las circunstan-
cias; pero si no hubo motivo legal para la detención, 
se observarán las reglas de acumulación: arts. 1,038 
y 1,039.— El funcionario que teniendo conocimiento 
de una prisión ó detención ilegales, no las denuncie 
á la autoridad competente, ó no las haga cesar si es-
tuviese en sus atribuciones; sufrirá las penas de des-
titución é inhabilitación que quedan dichas, árt. 984 
y además, arresto de uno á ocho meses, y multa de 
25 á 300 pesos, art. 9S3.—El alcaide ó encargado de 
una prisión, que sin los requisitos legales reciba co-
mo presa ó detenida á uua persona, ó la conserve 
mas tiempo que el permitido en la Constitución, sin 
dar parte á la autoridad política si el abuso es de 
la judicial, ó á ésta, si la falta e3 de aquella, además 
de la destitución é inhabilitación que quedan dichas, 
será castigado con seis meses de arresto, si la detención 
ó prisión del ofendido no escede de diez dias; y si pasa-
re de ese tiempoj se aumentará un mes mas por cada 
dia de esceso: arts. 981 y 984.—El funcionario que 
alegue como escusa haber firmado por sorpresa la or-
den en que se autorice alguno de los actos espresa-
dos, tendrá obligac-ion de hacer que-cesen sus efectos, 
y de poner al culpalble á disposición del juez compe-
tente: si no lo verifica, será responsable del delito, 
como si se hubiera cometido por su mandato: art. 
982.—Los jueces y funcionarios públicos son respon-
sables civilmente por las detenciones arbitrarias que 
hagan, mandando aprehender al que no deban, ó re-
teniendo á alguno en la prisión mas tiempo del que 
la ley permite: art. 34S.—Los que reduzcan á prisión 
á una persona para hacer electivas las esacciones de los 
rebeldes, serán castigados como plagiarios: art. 1,109. 
—Véase «Atentados contra la libertad individual.» 

DIxVS FESTIVOS. La pena de muerte no podrá 
ejecutarse en ninguno de los que la ley designa como 
tales, ni en los domingos; art, 249. 
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DIFAMACION. Consiste este delito en comuni-

car dolosamente á una ó mas personas, la imputación 
que se hace 4 otro, de un hecho cierto ó falso, deter-
minado ó indeterminado, que pueda causarle deshon-
ra ó descrédito, ó esponerlo al desprecio de alguno: 
art. 642.—La difamación es punible cualquiera que 
sea el medio que se emplee, como la palabra, la es-
critura, la imprenta, telegramas, grabado, fotografía, 
litografía, dibujo, pintura, escultura, representaciones 
dramáticas ó señas: art. 644.—Cuando se impute un 
delito, 6 algún hecho ó vicio que causen al ofendido 
deshonra ó perjuicios graves, se castigará la difama-
ción con seis meses de arresto á dos años de prisión, 
y multa de 300 á 2,000 pesos. En los demás casos, 
se impondrá multa de 20 á 200 pesos y arresto de 
ocho dias á seis meses, según su gravedad: art. 646. 
—Estas mismas penas se impondrán si se hace de un 
modo encubierto ó en términos equívoco's, siempre 
que el reo se niegue á dar una esplicacion satisfacto-
ria á juicio del juez: art. 647.—Al que divulgando 
hechos falsos ó calumniosos, ó valiéndose de cualquiera 
otro medio reprobado, logre la alza ó baja en el pre-
cio de alguna mercancía, ó de documentos al porta-
dor, de crédito público del tesoro nacional, <5 de un 
banco legalmente establecido, se le impondrán de dos 
meses de arresto á dos años de prisión, y multa de 
200 á 2,000 pesos: art. 926.—El que por alguno de 
los medios espresados en el art. anterior, haga perder 
el crédito á una casa de comercio, será castigado con 
tres meses de arresto á tres años de prisión, y multa 
de 300 á 3,000 pesos, sin perjuicio de la responsabi-
lidad civil; pero si no resulta daño ninguno, la pe-
na se reducirá á la mitad: art. 927.—No servirá 
de escusa que el hecho imputado sea notorio, ó que 
el acusado no haya hecho mas que reproducir lo ya 
publicado en la República ó en otro país: art. 654. 
—No se admitirá al acusado prueba alguna para 
acreditar la verdad de la imputación, mas que cuan-
do esta se haga á un depositario ó agente de la au-
toridad, ó á otra persona obrando con carácter pú-
blico, si la imputación es relativa al ejercicio de sus 
funciones, ó cuando el hecho imputado esté declarado 
cierto por sentencia irrevocable, y el acusado haya 
obrado por interés piiblico, ó por el suyo privado le-
gítimo, sin ánimo de dañar. En estos dos casos, pro" 
bada la imputación, quedará el acusado libre de toda 
pena: art. 650,—El difamado á quien se impute un 
delito determinado que pueda perseguirse de oficio, 
podrá quejarse de injuria, de difamación, ó de calum-
nia, según mas le convenga; pero si la queja fuere de 
calumnia, podrá el reo dar pruebas .de imputación, y 
si la probare, quedará libre de toda pena; art. 651, 
menos cuando por sentencia irrevocable haya sido ab-
suelto el calumniado del mismo delito que se le im-
pute, pues entonces ni aun se admitirá prueba al ca-
lumniador: art. 652.—En este delito, es circunstancia 
agravante de cuarta clase, la publicidad: art. 656, y 
se tiene como pública la difamación que consista en 
palabras proferidas ante dos 6 mas personas en lugar 

público, ó ante seis ó mas personas, aunquo el lugar 
no sea público; ó repetidas á esto mismo número in-
dividualmente; ó en señas ejecutadas ante ese misino 
número de individuos, ó en público; ó cuando se haga 
en una representación dramática, ó por medio de la 
escritura, imprenta, pintura, dibujo, grabado, foto-
grafía, litografía ó escultura, si el escrito, imágeu ó 
figura, se distribuyen ó exponen al público, ó se mues-
tran á seis ó mas personas simultánea ó sucesiva-
mente: art. 657.—No se castigará como reo de difa-
mación, al que manifieste su parecer sobro alguua 
producción literaria, artística ó industrial sin esceder-
se de los límites de una discusión racional y decente; 
ni al que manifieste su juicio sobre la capacidad, ins-
trucción ó conducta de otro, cu cumplimiento de un 
deber, ó por interés público: ó si con la debida reser-
va lo hace por humanidad ó por prestar un servicio á 
algún pariente <5 amigo suyo, ó dando informes que 
se le hayan pedido, si no lo hace calumniosamente á 
sabiendas; ni al autor de un escrito presentado ó de 
un discurso pronunciado ante los tribunales, pues si 
contienen alguna espresion difamatoria, lo castigarán 
disciplinariamente los mismos tribunales, conformo 
al C. de procedimientos: art. 648.—La última parte 
del artículo anterior, no comprende el caso de que la 
imputación sea calumniosa ó extensiva á personas en-
trañas al litigio, ó envuelva hechos que no tengan re-
lación necesaria con el negocio de que se trate, pues 
entonces se aplicarán las penas de la difamación ó de 
la calumnia: art. 649.—Solo podrá precederse por 
queja del ofendido, menos cuando la difamación sea 
contra la Nación mexicana, ó alguna estrangera, ó 
sus agentes diplomáticos en el paí*s; pues en el pri-
mer caso podrá hacer la acusación el Ministerio pú-
blico aunque no preceda escitativa del Gobierno, cu-
yo requisito será necesario en los demás; ó cuando el 
ofendido haya muerto-y lá difamación sea posterior á 
su fallecimiento, en cuyo caso solo podrá procederse 
por queja de su cónyuge, á falta de este por la de la 
mayoría de los descendientes; en su falta por la de un 
ascendiente, y no habiéndolo, por la de la mayoría 
de los herederos que sean parientes dentro del tercer 
grado inclusive; pero no se atenderá á la queja de 
estas personas, si habiendo sido la difamación anterior 
al fallecimiento, el ofendido remitió la ofensa, ó sa-
biendo que se le habia inferido no presentó su queja 
en vida pudiendo, ni mandó que lo hicieran sus he-
rederos: art. 658; y en este líltimo caso, tampoco se 
trasmite á los herederos, el derecho á la responsabi-
lidad civil: art. 310.—Siempre que se condene al 
autor de una difamación, se publicará á su costa la 
sentencia en tres periódicos; y si el delito so cometió 
por medio de uno de estos, su dueño tendrá obliga-
ción de publicar el fallo, bajo la pena de 50 pesos 
de multa por cada dia que pase sin hacerlo, después 
de aquél en que se le notifique la sentencia: art. 661. 
—Los escritos, estampas, pinturas ó cualquiera otra 
cosa que haya servido de medio para la difamación, 
se inutilizarán, á no ser que se trate de un doeunien-
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to público auténtico, en cuyo caso solo so hará en él 
una anotacion sumaria de la sentencia pronunciada 
contra el acusado: art. 660.—La difamación contra el 
congreso, contra un tribunal, ó contra cualquiera otro 
cuerpo colegiado, se sujetará á las mismas reglas y 
penas espresadas: art. 659. 

DILIGENCIAS. Los casos y términos en que los 
dueños de ellas incurren en responsabilidad civil por 
sus propios actos, y por los de sus dependientes ó 
criados, se esplicau en los arts. 330 á 337 y 355, que 
pueden verse en el título «Criados y dependientes.» 

DINERO. No se permitirá que durante las pe-
nas, tengan ninguna cantidad de él en su poder, los 
condenados á prisión, arresto ó reclusión, sea simple, 
ó en establecimiento de corrección penal: art. 65. 

DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNION. 
No pueden los jueces proceder contra ellos por deli-
tos comunes, sin que preceda la declaración del Con-
greso de haber lugar á formacion de causa, bajo la 
pena de destitución de empleo, y multa ds 200 á 
2,000 pesos: art. 1,043.—Su carácter es una circuns-
tancia agravante de tercera clase en los delitos comu-
nes: art. 46 frac. 13a—El conato de delito contra sus 
personas, y las injurias que se les hagan, se castiga-
rán conforme á los arts. 910, 912 á 915 y 918> que 
pueden verse en las pa^bras «Conato» y «Golpes.» 

DISCIPULOS. Los casos en que por sus actos 
y omisiones incurren en responsabilidad civil sus 
maestros, se esplican en los arts. 329 y 333, que pue-
den versa en la voz «Maestros.»—Les robos que co-
metan en las escuelas ó talleres en que habitualmente 
aprendan, ó á que tengan libre entrada por razón de su 
carácter, se castigarán conforme á los arts. 384, 380, 
395, 371 y 372, que pueden verse en el título «Robo 
sin violencia.» 

DISFRACES. El uso de ellos para cometer un 
delito, es circunstancia agravante de primera clase: 
art. 44 frac. 3*.—Los vagos y mendigos que seau apre-
hendidos con ellos, serán condenados á arresto mayor, 
y quedarán sujetos á la vigilancia de primera clase 
por tres años: art. 862. 

DOCUMENTOS. El que los destruya, altere ó 
inutilice, será castigado conforme al art. 487, que 
puede verse en la voz «Destrucción.»—El robo de 
ellos se castigará con arreglo á los arts. 383, 3805 

395, 371 y 372, que se esplican en el título «Robo 
sin violencia.»—El que sin consentimiento y con per-
juicio de la persona á quien pertenezca la posesion 
legal de un documento, divulgue su contenido, será 
castigado con cuatro meses de arresto, y multa de 50 
á 400 pesos: art. 765. 

DOCUMENTOS FALSOS. En todos los casos 
do falsificación de documentos de que se va á hablar, 
además de la pena que en cada caso corresponda, se 
suspenderá al reo por un término de uno á seis años, 
del ejercicio de sus derechos civiles, menos del de ad-
ministrar BUS bienes, y comparecer en juicio en causa 
propia: arts. 692, 680, 719 y 372.--La falsificación 
de billetes de banco al portador emitidos legalmente, 
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ó de billetes, obligaciones ú otros documentos de cré-
dito público del tesoro emitidos al portador, ó de los 
cupones de intereses ó dividendos de estos títulos, se 
castigará con diez años de prisión, y multa de 500 á 
3,000 pesos: art. 683.—La falsificación de cualesquie-
ra otros documentos que se supongan expedidos á 
nombre de la Nación, que importen promesa, obli-
gación, liberación ú orden de pago, y que no sean al 
portador, se castigará con ocho años de prisión y mul-
ta de 400 á 2,400 pesos: art. 684.—La falsificación 
de acciones, obligaciones ú otro3 títulos legalmen-
te emitidos por las administraciones públicas de la fe-
deración mexicana, por los Ayuntamientos del Distri-
to federal ó de la Baja California, ó por sociedades 
anónimas; y la de los cupones de intereses ó dividen-
dos correspondientes á esto3 títulos, se castigará con 
ocho años de prisión, y multa de 400 á 2,400 pesos: 
art. 686.—La introducción á la Repiíblica de cuales-
quiera de los documentos de que se habla en este tí-
tulo, se castigará con las mismas penas señaladas res-
pectivamente por la falsificación de ellos» art. 687.— 
Si la falsificación de que hablan los arts. anteriores se 
hiciere en el estrangero, sean mexicanos ó estrange-
ros los delincuentes, serán juzgados en la República y 
con arreglo á las leyes de ésta, si fueren aprehendidos 
en ella, ó se hubiere obtenido su extradición: art. 184. 
—La falsificación que un mexicano haga en territorio 
estrangero, de documentos que tengan circulación en 
la Repiíblica, se podrá castigar en esta, si concurren 
los requisitos que para castigar los delitos cometidos 
en territorio estrangero, exigen los arts. 186 y 187 
(Véanse en el título «Delitos cometidos en el estran-

pero si los documentos no tienen circulación 
igal en la República, solo se castigará el delito, si 

además de concurrir los requisitos espresados, pide el 
castigo la Nación ofendida: arts. 679 y 692.—La fal-
sificación de obligaciones al portador de la deuda pú-
blica de otra Nación, de cupones de intereses ó divi-
dendos correspondientes á ellas, ó de. billetes al por-
tador de un banco existente en país estrangero, y 
autorizado legalmente para emitirlos, se castigará con 
ocho años de prisión, y multa de 400 á 2,400 pesos: 
art. 685.—Al que sin haber tenido parte en la falsi-
ficación ni emisión, pero con conocimiento de su fal-
sedad, haya adquirido alguno de los documentos á que 
se refieren los arts. anteriores, y los ponga en circu-
lación, se le impondrán cinco años de prisión y multa 
de 250 á 1,500 pesos: art. 689; y al que habiendo re-
cibido uno de dichos documentos como bueno, lo pon-
ga en circulación despues de haber averiguado que 
es falso, se le impondrán las penas del robo sin vio-
lencia, y una multa igual á la cantidad que se pro-
puso defraudar: arts. 690 y 422.—Si en cualquie-
ra de los casos anteriores, el delincuente fuere un 
funcionario público, se añadirán á la pena que cor-
responda, las de destitución de empleo ó cargo, é in" 
habilitación para obtener otro: art. 691.—La clase de 
los documentos falsificados, su valor, cantidad, y la de 
la emisión, se tendrán como circunstancias agravantes 



DOC 4-2 
de primera, segunda, tercera ó cuarta clase, á juicio 
del juez: arts. 681 y 692.—El que mande construir, I 
compre ó construya máquinas, instrumentos ó ritiles 
para la falsificación de alguno de los documentos su-
sodichos, sufrirá por este solo hecho un año de pri-
sión, si solo pueden servir para ese objeto; pero si 
pudieren emplearse en otro, al fabricante solo se le 
impondrá la pena, en el cáso de que supiera que se 
destinaban á la falsificación. Si el poseedor no es el 
que los ha construido, solo se librará de la pena 
probando que los tènia por causa legal, ó para uu 
fin lícito: arts. 677 y 692.—Estas disposiciones com-
prenden al cabeza de casa y al superior de uu estable-
cimiento en que se encuentre alguno de los espresados 
objetos, si apareciere que no podian estar allí sin su 
conocimiento: art. 678 y 692.—La falsificación de 
los demás documentos que no sean de los ya espresa-
dos, solo sej;á punible como tal, cuando concurran los 
requisitos siguientes: que se haga fraudulentamente, 
proponiéndose el falsario sacar algún provecho para 
sí ó para otro, ó causar perjuicio á una persona ó á la 
sociedad; que resulte (5 pueda resultar perjuicio á la 
sociedad ó á un particular, sea en su persona, en su 
honra <5 en su reputación; y que la falsificación se ha-
ga sin el consentimiento de la persona á quien resul-
te ó pueda resultar perjuicio, ó sin el de aquella en 
cuyo nombre se hizo el documento: art. 711.—Con-
curriendo estos requisitos, solo se castigará la falsifi-
cación, cuando se haga por alguno de los medios si-
guientes: poniendo una firma falsa aunque sea imagi-
naria, ó alterando una verdadera, ó aprovechando 
indebidamente una agena en blanco, para estender 
una obligación, liberación ú otro documento que pue-
da comprometer la honra, la persona, los bienes, ó la 
reputación de otro, ó causar perjuicio á la sociedad: 
variando la fecha: atribuyéndose el 'que estiende el 
documento, ó atribuyendo á la persona en cuyo nom-
bre lo hace, un nombre, investidura, calidad ó cir-
cunstancia que no tengan, y que sean necesarios para 
la validéz del acto: alterando el contesto de un docu-
mento verdadero, después de concluido y firmado, si 
esto cambia su sentido sobre algún punto (5 circuns-
tancia sustancial, ya sea añadiendo enmendando ó 
borrando en todo <5 en parte una ó mas palabras, t5 
variando la puntuación: añadiendo ó alterando clau-
sulas ó declaraciones, ó asentando como ciertos he-
chos falsos, ó como confesados los que no lo estén, si 
el documento se estendiere para hacerlos constar, 6 

N como prueba de ellos: redactando el documento en 
términos que cambien la convención celebrada en 
otra diversa, ó que varíen la declaración ó disposición 
del otorgante, las obligaciones que se propuso con-
traer, ó los derechos que debia adquirir: expidiendo 
uu testimonio de documentos que no existen, ó de 
uno existente que carezca de los requisitos legales, 
suponiendo falsamente que los tiene; ó aun cuando 
los tenga, si en la copia se agrega <5 suprime algo que 
importe una variación sustancial: ó alterando un pe-
rito traductor ó paléografo el contenido de un docu-
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monto, al traducirlo ó descifrarlo: art. 710.—La fal-
sificación de un documento público auténtico, come-
tida por un particular, se castigará con tres años de 
prisión y multa de 100 á 1,000 pesos, si el falsario 
no llega á hacer usb de él; pues si lo hiciere, se acu-
mularán la falsificación, y el delito que por medio de 
ella haya cometido el delincuente, teniéndose como 
frustrado el delito principal si el reo no llega á con-, 
seguir el fin que se propuso, y como consumado si lo 
alcanza arts. 713 y 718.—Estas penas se aumentarán 
en una mitad, cuando la falsificación la haga un no-
tario ú otro funcionario público que estieadan el do-
cumento en ejercicio de sus funciones; lo cual se en-
tiende sin perjuicio de destituir al delincuente de su 
empleo ó cargo, y de que quede inhabilitado para 
obtener cualquiera otro: art. 71-1.—Con las penas del 
artículo anterior se castigará también al notario y á 
cualquiera otro funcionario público que en ejercicio 
de sus funciones- falsifique ó altere una certificación, 
ó haga uso de una falsa 5 alterada con conocimiento 
de esa circunstancia: art. 725.—No se aplicarán es-
tas disposiciones cuando la falsedad se cometa por un 
juez, secretario, ú otra persona que haga de actuario, 
en un juicio civil ó criminqj, ó en una información 
jurídica; pues en tales casos se impondrán las penas 
que señala el art. 740, que puede verse en el título 
«Declaraciones falsas:» art. 715.—Para los efectos de 
las anteriores disposiciones, se llama instrumento pú-
blico auténtico, todo escrito que con los requisitos 
legales, y para que sirva de prueba, estiende un no-
tario, <5 cualquiera otra persona autorizada para ello 
por la ley, y en ejercicio de sus funciones públicas: 
como los acuerdos, actas, decretos, leyes y otras reso-
luciones del poder legislativo:los acuerdos, resolucio-
nes,y otros documentos que emanen del poder ejecuti-
vo, autorizados por el Presidente déla República y al-
guno de sus ministros, ó por este solo, ó por ^lgun gefe 
de oficina; y los acuerdos de los Ayuntamientos, sus ac-
tas, y la de las juntas electorales: art. 712.—Se casti-
o-arácomo falsario de un documento público auténtico, 
al empleado que por engaño ó sorpresa haga que un Su-
perior suyo firme un documento público que no habría 
firmado sabiendo su contenido; pero si el funcionario 
que lo firmó, no pone al reo á disposición del juez com-
petente tan luego como averigüe el abuso, sufrirá la 
misma pena: art. 716.—La falsificación de un do-
cumento privado, si el falsario no llega á hacer uso de 
él, se castigará con dos años de prisión, y multa de 5Í> 
á 500 pesos, teniéndose como agravante de cuarta .cla-
se, la circunstancia de que el- documento falsificado 
sea una letra de cambio ó libranza á la órden: art 
717; pero si se hace uso del documento, se acumula 
rán la falsificación, y el delito que por medio do ella 
haya cometido el reo, teniéndose como frustrado si 
el delincuente no llega á conseguir el fin que se pro-
puso, y como consumado en caso contrario: arí. 718. 
—Al que baga uso de un'documento falso, sea pú-
blico ó privado, se le impondrá la misma pena que 
al falsario cuando obre de acuerdo con éste: en caso 
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contrario si obra á sabiendas,"se le impondrá la pe-
na que corresponda al fraude ó delito que resulte, 
sin agravarla por la falsedad: art. 720.—Al que de-
fraude á alguno una cantidad de dinero, ó cualquie-
ra otra cosa, girando á- favor de él una'libranza ó le-
tra de cambio, á cargo de una persona supuesta, ó de 
otra que el girador sabe que no ha de~pagarla, se le 
impondrán las penas del robo sin violencia: art. 416, 
frac. 4n—El abogado que aconseje la presentación 
de documentos falsos, ó con cuyo conocimiento los 
presente la parte á quien patrocine, será castigado 
en el. primer caso, como autor del delito de¡falsedad; 
y en el segundo como cómplice: art. 1,063.—La pre-
vención anterior es aplicabletá los apoderados en su 
caso: art. 1,070.--Ninguna de;lasaanteriores disposi-
ciones es aplicable á lá falsedad que se cometa en una 
elección, pues esta se castigará con arreglo á los arts. 
956 á 965, que pueden verse en la voz^« Elecciones:» 
art: 721. 

DOLO. Se presume siempre en el que viola una 
ley penal, á no ser que se averigüe lo contrario, ó 
que la ley exija la intención dolosa para que haya 
delito: art. 9. 

DOMESTICOS. Se llaman así, los que por un sa-
lario, por la sola comida ú otro estipendio, ó por 
ciertos gages ó emolumentos, sirven á otro aunque 
no vivan en' la casa de éste: art. 384 frac. 1* 

DOMICILIO CONYUGAL. Se llama así la ca-
sa ó casas que el marido tiene para su habitación; y 
se equipara á él, la casa en que solo habite la mujer: 
art. 822,—Yéase «Adulterio.» 

DOTE. En los casos de estupro ó violacion de una 
mujer, no tiene esta derecho para exigir como repa-
ración de su honor que se case con ella ó que la do-
te, el que la haya violado ó seducido: art. 312. 

DUELO. Lo prevendrán la autoridad política ó 
cualquiera de los jueces de lo criminal, haciendo com-
parecer ante sí al desafiador y al desafiado, tan luego 
como tengan noticia de que uno va á desafiar ó á de-
safiado ya á otro con arma3 mortíferas; y amonestán-
dolos para que protesten solemnemente bajo su pala-
bra de honor desistir de su empeño, procurarán ave-
nirlos, á cuyo fin escitarán al desafiado á que dé á 
su adversario una esplicacion satisfactoria y decorosa 
á juicio del juez ó de la autoridad polítka: art. 587. 

Si no se ha hecho todavia el reto, no se impondrá 
pena ninguna, BÍUO que se levantará una acta que fir-
marán ambos, dándose cópia al desafiador para que la 
publique si quiere en caso de avenimiento, ó para 
que no habiéndolo, pueda ocurrir al juez competente 
á demandar al ofensor, por la ofensa: arts. 588 y 590. 
—Si las partes se niegan á hacer la protesta, y la au-
t o r i d a d política fué la que tomó conocimiento, se sa-
cará cópia del acta, y se remitirá al juez competente 
para que imponga al renuente la pena de tres á seis 
meses de confinamento, y multa de 300 á 600 pesos: 
arts. 590 y 589 —Si se ha hecho ya el reto, se im-
pondrá por toda pena una multa de 20 á 300 pesos 
al desafiador y de 10 á 1-80 al que baya aceptado el 

43 DUE 
desafio, con apercibimiento á ambos, de que si faltan al 
compromiso antes dicho, serán castigados con arresto 
de seis á nueve meses y multa de 600 á 900 pesos el 
que desafie de nuevo; y con cuatro á seis meses de 
arresto, y multa de 400 á 600 pesos el que acepte el 
desafio:' arts. 58S y 592.—Los jueces y autoridades 
políticas que dejen de cumplir alguna de las anterio-
res prevenciones, ó de aplicar alguna de las penas 
que ellas imponen, serán castigados con la de suspen-
sión de empleo de seis á doce meses: art. 612.—Si I03 
desafiados desisten espontáneamente del duelo antes 
de ser llamados por la autoridad, aunque sea en el lu-
gar del combate, y esto se acreditare plenamente, no 
se les impondrá ninguna pena; pero los hará compa-
recer la autoridad política ó la judicial, para que ra-
tifiquen el desistimiento y hagan ante ella la protes-
ta en los términos ya dichos: art. 591.—Cuando se 
falte al compromiso contraído ante la autoridad, se 
aumentarán las penas ya dichas, en una cuarta parto, 
si se pone por condicion que el duelo sea á muerte, 
ó la clase de combate que se elija dé á conocer que 
esa fué la intención: art. 593.—Se impondrán al de-
safiado'las mismas penas que al desafiador, cuando á 
juicio del juez baya motivo para creer que al ofender 
el primero al segundo, lo hizo con el fin de que este 
lo desafiara: art. 594.—El que en uu duelo no haya 
hecho uso de sus armas pudiendo, sufrirá de tres á 
seis meses de confinamiento, y multa de 300 á 600 
pesos: art. 595.—Si el desafiador hace uso de sus ar-
mas, se le impondrán de tres á seis meses de arresto, 
y multa de 400 á 800 pesos, si no resultare muerte 
ni herida alguna: art. 596.—El juez que deje de 
aplicar los arts. 589, 593, 595, y 596 en sus casos 
respectivos, será castigado con suspensión de empleo 
y sueldo por un año: art. 613.—Si el desafiador hie-
re á su adversario, y la herida no causare imposibi-
lidad de trabajar por mas de treinta dias, se lo im-
pondrán de seis á nueve meses de arresto, y multa 
de 500 á 1,000 pesos; si la imposibilidad do trabajar 
pasa de treinta dias, pero es temporal, se le impon-
drán de ocho á doce meses de arresto, y multa de 
700 á 1,200 pesos: si resulta una enfermedad segura 
ó probablemente incurable, impotencia, inutilización 
completa de un órgano ó de un miembro, ó el herida . 
queda lisiado para siempre, ó deforme en parte visi-
ble, la pena será de dos años de prisión, y multa do. 
1,000 á 1,500 pesos; si resulta imposibilidad perpétua 
de trabajar, enagenacion mental, ó pérdida de la vista ó 
del habla, se impondrán dos años y medio de prisión, y 
multa de 1,200 á 1,700 pesos; y si mata al desafiado, 
cinco años de prisión, y multa de 1,800 á 2,500 pe-
sos, si no se pactó que el duelo fuera á muerte, pues 
si se pactó así, la pena será de seis años de prisión, 
y multa de 2,000 á 3,000 pesos: arts. 527 fracs, 
4a V V 597.—A todas estas penas se aumenta-
rá una cuarta parte, si el duelo se verifica después de 
de haber hecho los responsables la protesta que an-
tes se dijo: art. 602.—Si la herida ó muerte se CKU-

. san estando el adversario eaido ó desarmado, 6 cuan-
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do no pueda ya defenderse por cualquiera otra causa, 
será castigado el autor de esos delitos como lieridor ú 
homicida con premeditación, ventaja y fuera de riñaf 
y lo' mismo sucederá cuando alguno dé muerte á su 
adversario en un duelo cuyas condiciones sean tales, 
que no haya combate, y uno de los contendientes pue-
da matar al otro sin ningún peligro de su parte, como 
cuando se sortean entre ellos dos pistolas, una carga-
da con bala, y otra sin ella: art. 601.—Al desafiado 
se le impondrán las mismas penas que al desafiador, 
cuando se encuentre en alguno de los casos de I03 
do3 arts. anteriores; cuando haya dado causa para que 
lo desafien, en los términos que arriba se dijo, y euan-
do no haya querido dar una espiicacion decorosa de 
su ofensa. En los demás casos, la pena se reducirá 
á las dos terceras partes de las señaladas á los desa-
fiadores: art. 598.—Ni los desafiados ni los desafiado-
res se librarán de las penas que les corresponden, 
aunque salgan heridos: art. 599.—Se aplicarán las 
penas señaladas para las lesiones y homicidio, y no las 
del duelo, en los casos siguientes: cuando el que desafie 
lo haga por interés pecuniario, <5 con algún objeto in-
moral: cuando uno de los combatientes falte de cual-
quier modo á lo que la lealtad exije en tales casos, y 
por esa causa sea muerto ó herido su adversario, ó 
-cuando alguno se aproveche de alguna ventaja que 
no se pudo pensar en concederle al ajustarse el due-
lo: cuando este se verifique sin asistencia de dos ó 
mas padrinos mayores de edad por cada parte, ó sin 
que estos hayan elegido las armas y arreglado las con-
diciones; y cuando alguno desafie á un funcionario 
público por acto ejecutado en el ejercicio de sus fun-
ciones: art. 600.—El juez que deje de aplicar cual-
quiera de los artículos que anteceden, será castigado 
con destitución de empico y multa de 500 á 2,000 pe-
sos: art. 613.—El que escite á otro <5 lo comprometa 
á que provoque ó admita un duelo, ó públicamente le 
hiciere alguna demostración de desprecio, <5 se burlare 
de él por no haberlo provocado ó admitido, será casti-
gado con arresto de uno á tres meses y multa de 300 á 
600 pesos, si el destfio no ha llegado á verificarse; y 
si se verificare, se duplicarán las penas: art. 603.— 
Los médicos ó cirujanos que con tal carácter asistan 
á un duelo, sufrirán una multa de 100 á 500 pesos: 
art. 611; y el juez que infrinja esta disposición, será 
castigado con suspensión de empleo y sueldo por un 
año: art, 613.—Los padrinos ó testigos no tendrán 
ninguna pena cuando el duelo no llegue á verificarse. 
Si se verifica, se les impondrán las siguientes: confi-
namiento do uno á tres meses, y multa de 50 á 200 
pesos, si no resultare muerte ni lesión alguna; si re-
sulta una \í otra, se les impondrá la octava parte de 
las señaladas al desafiador, siempre que hayan hecho 
cuanto estaba de su parte para conciliar los ánimos y 
evitar el duelo, y concertaren éste bajo condiciones 
que en lo posible sean las menos peligrosas para los 
combatientes: si faltan estos requisitos, serán castiga-
dos como cómplices. Si resultare muerfce ó lesión en 
p,n duelo que concertaren con ventaja consejóla para 

uno de los combatientes, ó si se la procuran en el ac-
to del combate, ó al verificarse éste contribuyen á la 
muerte ó herida con algún acto de alevosía ó desleal-
tad, serán castigados como autores, con las penas que 
para estos quedan señaladas en los arts. 600 y 601: 
art. 604.—Al que ocupe el lugar de uno de los due-
listas, y combata con el otro, se le castigará como si 
fuera el desafiador: art. 605.—Se tendrá respecto de 
ellos como circunstancia agravante de segunda clase, 
ja de que falten á la verdad al ser examinados judi-
cialmente sobre hechos ágenos: art. 606.—El juez que 
infrinja cualquiera do las anteriores disposiciones ó 
la del art. 603, será castigado con destitución de em-
pleo, y multa do 500 á 2,000 pesos: art. 613.—Se 
tendrán respecto del desafiador y del desafiado como 
circunstancias agravantes de primera, segunda, ter-
cera ó cuarta clase, á juicio del juez, proponer que el 
duelo sea á muerte; haber gran diferencia entre los 
combatientes en el manejo de las armas, entendiéndo-
se respecto del que tenga mayor destreza y conozca 
la inferioridad del otro; que alguno de ellos exija con-
diciones tales, que sea probable que uno de los dos 
quede muerto ó herido; pero si la condicion debe dar 
por resultado seguro la muerte de alguno de ellos, se 
impondrán como antes se dijo, seis años de prisión, y 
multa de 2,000 á 3,000 pesos: arts. 609 y 610—Son 
atenuantes de primera, segunda, tercera ó cuarta cla-
se á juicio del juez, las circunstancias siguientes. Res-
pecto del-desafiador: no haberle dado el desafiado es-
piicacion satisfactoria do la ofensa, ni ante la auto-
ridad ni en lo privado; ser la ofensa de gravedad, ó 
haber sido inferida públicamente ó delante de perso-
nas sobre' quienes ejerza autoridad el ofendido; haber 
sido escitado ó comprometido por otro á provocar el 
desafio; y haber recibido públicamente una demostra-
ción de desprecio ó de burla por no provocarlo: arts. 
607' y 610; y respecto del desafiado: haber sido esci-
tado ó comprometido por otro, en los términos que 
antes se dijo, para aceptar el desafio; y haber dado 
ante la autoridad ó privadamente, una espiicacion sa-
tisfactoria al desafiador: arts. 608 y 610.—Las penas 
señaladas á este delito, se impondrán aunque el duelo 
se verifique fuera del Distrito, ó de la California, si en 
estas localidades se hizo y aceptó el reto: art. 614.— 
Cuando el duelo se verifique, y resulten heridas ú 
homicidio, serán responsables civilmente, no solo los 
reos principales, sino también los padrinos y testigos; 
pero no los médicos que asistan cdn el carácter de ta-
les: art. 327. 

EFECTO RETROACTIVO. Los casos en que 
pueden tenerlo las leyes penales en favor del reo, se 
enumeran en el art. 182, que puade verse en la pala-
bra «Penas.» 

EJECUCION DE LAS SENTENCIAS. Las 
sentencias no se ejecutarán en otra forma ni con otras 
circunstancias que las prescritas en la ley de procedi-
mientos: art. 247.—No podrá ejecutarse ninguna sen-
tencia revocable: art. 245.—Tampoco se ejecutará la 
irrevocable en que se imponga una pena corporal' 
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cuando después de pronunciada se ponga el reo en es-1 
tado de enagenacion mental, sino que en ese caso, se' 
ejecutará cuando recobre la razón: art. 216.—Al eje-
cutarse las sentencias, se destruirán los instrumentos 
con que se cometió el delito y las cosas que sean efec-
to ú objeto de él, si solo sirven para delinquir, asen-
tándose constancia en el proceso de haberse hecho así: 
art. 108.—Cumplida la pena de prisión, no podrá 
prolongarse [aunque no esté cubierta la responsabili-
dad civil del reo, ni éste haya aprendido el oficio ó 
arte á que se le dedicó: art. 252.—La pena de muer-
te no se ejecutará en domingo ni en otro dia de los 
que la ley designe como festivos; y se concederá al 
condenado un plazo que no pase de tres dias ni baje 
de veinticuatro horas, para que haga su disposición 
testamentaria, y se le ministren los auxilios espiri-
tuales que pida, según su religión: art. 249.—Esta 
pena no se ejecutará en público, sino en la cárcel, ó 
en otro lugar cerrado que designe el juez, sin mas 
testigos que los funcionarios á quienes imponga ese 
deber el C. de procedimientos, y un ministro del cul-
to del reo si éste lo pide: art. 248; y solo se partici-
pará al público la ejecución por medio de carteles 
que se fijarán en los parajes en que se acostumbre 
fijar las leyes, en el lugar de la ejecución y en el del 
domicilio del reo, espresándose el nombre y apellido 
de éste: art. 250.—El entierro del cadáver se hará 
sin pompa alguna, sea que lo mande hacer la autori-
dad, ó que lo verifiquen los parientes ó amigos del 
reo. La contravención en este punto, se castigará con 
arresto mayor ó menor, según las circunstancias: art. 
251.—El que pida auxilio á la fuerza pública, ó lo 
emplee para impedir la ejecución de una sentencia 
irrevocable ó de una providencia judicial, será casti-
gado conforme á los arts. 1,000 y 1,001, que pueden 
verse en el título «Funcionarios públicos.»—El fallo 
irrevocable que recaiga sobre la responsabilidad civil, 
lo ejecutará la jurisdicción que lo pronuncie, sea la 
civil ó la criminal: L. 2'., art. 28 frac. 6"—Las ac-
ciones para pedir la ejecución de las sentencias en 
que se declare al reo incurso en responsabilidad civil, 
se extinguen en la forma y términos que esplican los 
arts. 363 á 367 que pueden verse en el título «Res-
ponsabilidad civil.»—Véase «Sentencias.» 

ELECCIONES. No tendrán voto activo ni pasi-
vo en ellas, los que hayan sido declarados tahúres de 
profesion: art. 879 [a].—Las hostilidades para impe-
dir la elección de alguno de los supremos poderes, 
constituyen el delito de rebelión: art. 1,095 frac. 3a ; 
y las que se formen para impedir cualquiera otra, 
constituyen el delito de sedición: art. 1,123 frac. I a 

—Siempre que no se hagan en público y en las mis-
mas casillas electorales, los actos de instalar las mesas, 
estender y firmar las actas, y expedir las credenciales, 
se impondrá á los culpables, una multa de 10 á 100 
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pesos: art. 957 [Z>].—El encargado de expedir las 
boletas que dé alguna á una persona que no esté ni 
deba estar empadronada en la sección; y el empadro-
nador que á sabiendas incluya en el padrón á perso-
nas que no deban serlo, ó que sean supuestas, serán 
castigados con reclusión de tres á seis meses, multa 
de 25 á 100 pesos: art. 956, y privación por tres años 
del voto activo en toda elección popular: si estos de-
litos los comete un funcionario público abusando de 
su empleo, sufrirá la pena de destitución además de 
las ya espresadas: art. 964 —El que compre ó venda 
un voto, pagará una multa del quíntuplo de lo qué 
diere ó prometiere, ó de lo que reciba ó se le prome-
ta, y sufrirá la privaciou que adelante se espresa '.'art-
958.—El que á sabiendas presente una boleta falsa, 
ó una agena como suya, ó vote sabiendo que no tiene 
derecho de hacerlo, será castigado con reclusión de. 
uno á tres meses, multa de 20 á 100 pesos, y la pri-
vación que se dirá adelante: art. 959.—Al que por 
med'io de la astucia ó engaño quito á un votante ó 
elector su cédula ó su boleta y la sustituya con otras; 
al que abusando de la ignorancia de algún votante 
que no sepa leer, asiente en su boleta ó cédula el 
nombre de una persona diversa de la qu ! le designe; 
y al que en un colegio electoral vote en lugar de un 
elector ausente tomando su nombre, se les impondrá 
reclusión de uno á seis meses, multa de 25 á 300 pe-
sos, y la privación de que se va á hablar: art. 960.— 
En los casos de los tres artículos que anteceden, ade-
más de las penas que ellos señalan, quedarán priva-
dos los reos del voto activo y pasivo en la elección 
en que delincan: art. 964.—Al que estando encarga-
do de formar el cómputo de votos suplante, sustraiga, 
agregue ó falsifique alguna boleta ó cédula; al que 
estando encargado de leer los nombres de los elegidos, 
proclamo otro diverso de los inscritos por los votan-
tes; y al que no siendo individuo de la mesa ó de la 
junta electoral, falsifique ó suplante las actas, listas 
de escrutinio, ó cualquiera otra pieza del espediente, 
se les impondrán seis meses de reclusión, multa do 
30 á 600 pesos, y la suspensión que so dirá ade-
lante: y si en el caso último el reo fuere individuo 
de la mesa ó de la junta electoral, la peua será de un 
año de reclusión y multa de 50 á 1,000 pesos: art. 
962 [c] . Los que por medio de un tumulto, motin 

[tt] Lo mismo dispone el art. 8? frac, 6a de la ley 
electoral de 12 de Febrero de 1857. 

[&] La ley de 8 de Mayo de 1871, en el art. 2 
frac. 2a, declara que los contraventores á esta pre-
vención, se hacen sospechosos del delito de falsedad, 
y serán castigados con la pena que á este correspon-
da, por el juez de distrito respectivo, quien procederá 
de oficio ó á instancia de parte. Si en el juicio no 
apareciere que hubo suplantación de votos, ó fraudo 
en la computación, se impondrá una multa de 10 á 
50 pesos, ó prisión de ocho diaa á un mes, por el solo 
hecho de la infracción. 

[c] La ley de 8 de Mayo de 1871, en la frac. 6a 

del art. 2, dispone que «todo individuo que falsificare 
credenciales ó algún otro documento electoral, y sus 
cómplices, serán juzgados de oficio ó á instancia de 
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ó asonada, «5 de la violencia física ó moral, obli-l flirt la pena capital: ^ . 1 , 0 8 1 / r o e . l í - L o s caso* 
guen á un votante á dar ó negar su voto á persona | en que los dueños, armadores y capitanes de ellas, 
determinada, ó impidan que uno ó mas ciudadanos 
dén libremente su voto, serán castigados con reclu-
sión de un mes á un año, y multa de 20 á 500 pe-
sos: art. 961 frac. I a—En los' casos délos do3 arts. 
anteriores, además de la pena que corresponda, que-
darán suspensos los reos por tres años, del voto activo 
y pasivo en toda elección pública; y si fueren funcio-
narios públicos y cometieren el delito abusando de 
sus funciones, se les impondrá la pena de privación 
de empleo: art. 964.—Los que tumultuariamente ó 
por medio de la violencia física ó moral, impidan que 
Se instalen las mesas de las casillas, ó lancen de ellas 
ó de los colegios electorales á los individuos que for-
men unas ú otros, serán castigados con reclusión de 
un mes á un año, y multa de 20 á 500 pesos: art. 
961 /rae. 2" [«].—Los electores que sin causa justa 
y comprobada, dejen de concurrir á una elección se-
cundaria, ó"se separen antes de que termine, queda-
rán suspensos en los derechos de ciudadano por un 
año, y pagarán una multa de 10 á 100 pesos, cuya 
pena se triplicará, si además concurren á otro colegio 
electoral ilegalmente formado: art. 963 [6]. Cualquie-
ra otro fraude cu las elecciones, que no esté compren-
dido en los anteriores, se castigará con multa de .5 á 
500 pesos, ó con reclusión de tres dias á tres meses 
ó con ambas penas, según las circunstancias: art. 
965 [c].—Los ataques á la libertad de sufragio en 
las elecciones, cometidos por los altos funcionarios de 
la'República, se castigarán conforme á la ley de 3 de 
Noviembre de 1870, que se estracta en el título «Res-
ponsabilidad.» 

EMBARCACIONES. El que entregue al ene-
migo estrangero alguna que pertenezca á México, au-

parte, por el juez de Distrito respectivo, y castigados 
con las penas de privación de los derechos de ciuda-
danía desde seis meses hasta dos años, de confina-
miento desde dos hasta seis meses, y de destitución de 
empleo ó cargo popular, si el falsario fuese empleado 
de la Federación ó del Estado, ó estuviese investido 
de algún encargo de nombramiento popular, salva en 
todo caso, la inmunidad de los fundonarios federales, 
de que trata el art. 103 de la Constitución.» 

[a] Este delito, dice la citada ley de 8 de Mayo, 
en la frac. 3a del art. 2, que se castigará con las pe-
nas señaladas para los perturbadores del órtlen públi-
co, siu perjuicio de la que corresponda á los del orden 
común que se cometan eu ese acto, y de las que de-
ban aplicarse conforme á la ley de responsabilidad, si 
el autor ó cómplice de los atentados fueren funciona-
rios públicos. 

[Z>] Por la precitada ley de 8 de Mayo {art. 2 
frac. 3a), se impone por este delito destitución de to-
do cargo ó empleo público, y suspensión de los dere-
chos do ciudadano por un año; y por dos, á los elec-
tores que habiéndose separado del colegio electoral, 
no vuelvan después de haber sido escitados, ó se ausen-
ten del lugar. 

[c] La precitada ley de 8 do Mayo, en la frac. 9a 

del art. 2", prohibe conceder indulto ó conmutación 
de las penas que por ella se imponen. 

son civilmente responsables por sus propios actos ú 
omisiones, ó por los de sus dependientes ó criados, so 
esplican en los arts. 330 á 337 y 355, que pueden 
•verse en el título «Criados y dependientes.»—Los ro-
bos que los dueños de ellas y sus criados ó depen-
dientes, cometan en equipages de los pasageros, so 
castigarán con arreglo á los arts. 384 frac. 4a 380, 
395, 371 y 372, que pueden verse en el título «Ro-
bo sin violencia.» 

EMBARGO.—No puede hacerse en los vestidos 
del deudor ó de su familia, ni en sus muebles, instru-
mentos, útiles y libros, propios del arte ó profesion 
que ejerza, para el pago de multas: art. 122, ni para 
el de responsabilidad civil: art. 356.—La prescrip-
ción de las penas pecuniarias solo É-3 interrumpe por 
el embargo de bienes para hacerlas efectivas: art. 
29S. 

EMBRIAGUEZ. La habitual que -cause escán-
dalo, se castigará con arresto de dos á ueis meses, y 
multa de 10 á 100 pesos: art. 923; pero si el delin-
cuente hubiere cometido en otra ocasion un delito 
grave hallándose ébrio, será castigado con arresto de 
cinco á once meses, y multa de 15 á 150 pesos: art. 
924.—La no habitual que cause escándalo, es falta de 
primera clase, y se castigará gubernativamente con 
multa de 50 centavos á 3 pesos, sin perjuicio dcla 
responsabilidad civil: arts. 1,145,1,147 y 1,148 frac. 

—Es circunstancia escluyente de la responsabilidad: 
criminal por loa delitos que durante ella se cometan, 
cuando sea completa de manera que prive enteramen-
te del uso de la razón si el reo no tiene hábito de em-
briagarse; pero ni aun con esas circunstancias se libra 
el reo de la responsabilidad civil, ni de la pena-seña-; 

ladaá la misma embriaguéz: art. 34 frac. 3a; y si 
el reo tiene hábito de embriagarse, ó ha cometido an-
tes otra infracción punible en estado de embriagué, • 
el nuevo delito que cometa durante ésta, será de cu}-| 
pa: art. 11 frac. 4a—La incompleta es circunstancia: 
atenuante de tercera clase en los delitos, cuando sea, 
accidental é involuntaria, y el delito de aquellos 4. 
que ella provoca: art. 41 frac. Ia—Los jueces y ma-
gistrados que sean convencidos de embriaguéz hábil 
tual, serán destituidos de su empleo, sin perjuicio do; 
las demás penas en que como particulares incurran 
por sus eseesos: art. 1,055. [ d ] -

•EMPLEOS. El que en un lugar ocupado por los j 
rebeldes ó por un enemigo estrangero, continúe de-
sempeñando los empleos que le habia conferido el Go-
bierno Nacional, ó acepte alguno que le confieran los 
rebeldes ó el enemigo estrangero, será castigado ca 
sus casos respectivos, conforme á loa arts. 1,119 J 
1,085 4 1,087, que pueden verse en las p&lab«5 

' [d] Los ébrios consuetudinarios no pueden ser M 
rados: art. 62 de la ley de 15 de Junio de 1869, q® • 
puede verse en la palabra «Jurados.»' 
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«Rebelión» y «Traición.»—Véase «Destitución» y 
«Suspensión de empleo.» 

EMPRESARIOS. Los casos y términos en "que 
son civilmente responsables por sus propios actos ú 
omisiones, y por los de sus dependientes ó criados; 
el libro de registro que deben llevar, y los usos de 
éste, se esplican en los arts. 330 d 337 y 355, que 
.pueden verse en el título «Criados y dependientes.» 

ENAGENACION FRAUDULENTA. Sus pe-
nas se detallan en los arts. 416, 419 y 420, que pue-
den verse en la palabra «Fraude.» 

ENCUBRIDORES. Las disposiciones relativas 
á ellos, se encuentran en el título «Cómplices y en-
cubridores.» 

ENFERMEDADES. Si se origina alguna segu-
ra ó probablemente incurable, por efecto de una he-
rida ó lesión, se castigará al autor de ésta, con cua-
tro, cinco ó seis añes de prisión, á juicio del juez: 
art. 527 frac. 4a ; y la responsabilidad civil se com-
putará conforme á los arts. 321 á 324, que pueden 
verse en la palabra «Heridas.» 

ENFERMOS. Los presos que lo estén, se cura-
rán precisamente en el establecimiento en que se ha-
llen ó en el hospital destinado á ese objeto, y no en 
sus casas; pero podrá concederse á los que lo pidan-, 
que los asista un médico de su elección: art. 63.—Se 
les darán los muebles y alimentos que los facultativos 
de la prisión creyeren necesarios: art. 64.—Si el que 
tiene á su cargo á una persona enferma, la abandona 
en un lugar solitario en que su vida corra peligro 
por falta de auxilio, será castigado con dos años de pri-
sión, y multa de 50 á 500 pesos, cuando no resulte 
daño al enfermo, y el reo no sea ascendiente suyo le-
gítimo ó natural; pues siéndolo, quedará privado 
además de todo derecho á los bienes de aquél, y de 
la patria potestad: arts. 618 y 621.—Si á consecuen-
cia del abandono resulta al enfermo la muerte ó al-
guna lesión, se imputará este resultado al reo como 
delito de culpa, y se observarán las reglas.de acumu-
lación; á no ser que la muerte ó íesiou sean conse-
cuencias naturales ú ordinarias del abandono, ó que 
el reo debiera, preeverlas, pues entonces se aplicará 
la pena que corresponda al delito intencional: arts. 
617, 619 y 621.'-—El que encuentre abandonado á un 
enfermo, y espuesto á perecer ó á sufrir un grave 
daño por falta de auxilio, si no se lo proporciona pu-
diendo, ni dá parte á la autoridad para que lo haga, 
será castigado con arresto menor, ó Con multa de 20 
á 100 pesos: art. 623.—El que intencionalmente de-
je abandonado á un enfermo que esté á su cuidado 
para que perezca por falta de socorros, será castigado 
con las penas del homicidio premeditado, que pueden 
verse en la voz «Homicidio:» arí. 563.—Los que ha-
yan quedado enfermos ó imposibilitados para traba-
jar, á consecuencia de un hecho de otro con viciación 
de una ley penal, tienen derecho á la responsabilidad 
civil en los mismos términos que lo conceden á los 
heridos, los arts. 321 á 324, que pueden verse en la 
voz «Heridas:» art. 325, 

ESC 
ENGAÑO. Sus diversas especies, se esplican res-

pectivamente en los títulos «Fraude,» «Estafa,» «Do-
lo,» «Falsedad,» y «Moneda falsa.»—El engaño que 
se emplea al cometer un delito, es circunstancia agra-
vante de segunda clase: art..45 frac. 2a 

ENTIERROS. Véase «Inhumaciones.» 
EN VENEIS! AMIENTO. Se castigarán como pre-

meditadas las lesiones causadas por envenenamiento: 
art. 538, lo mismo que el homicidio cometido por es-
te medio: art. 562.—El cometer un delito por medio 
de envenenamiento, es circunstancia agravante de 
cuarta clase: art. 47 frac. 2a—Las penas del que 
venda ó distribuya alimentos, medicinas, ú otras sus-
tancias adulteradas ó que puedan ser nocivas, se de-
tallan en los arts. 842 á 853, que pueden verse en el 
título «Salud pública.»—El envenenamiento de uu 
animal ageno, se castigará conforme á los arts. 489 
frac. 3a, 491 y 499, que pueden verse en la palabra 
«Destrucción.» 

EQUIPAGES. Los robos de ellos que se hagan 
á los pasageros por los dueños de posadas, mesones y 
casas de huéspedes, por los de carros ó carruages de 
alquiler, ó de botes ó embarcaciones de toda especie, 
ó de caminos de fierro, ó de recuas, baños y pensio-
nes de caballos, y por los criados ó dependientes de 
cualquiera de ellos, se castigarán conforme á los arts. 
384, 380, 395, 371 y 372, que pueden verse en el 
título «Robo sin violencia.» 

ESCALAMIENTO. Lo hay siempre que alguno 
se introduce á un edificio ó á sus dependencias, ó á 
un lugar cerrado, por el techo, ventana, ó cualquiera 
otra parte'que no sea la puerta de entrada: art. 397. 
—Es circunstancia agravante de tercera clase en los 
delitos art. 46 frac. 3a—Véanse «Allanamiento de 
morada,» y «Robo.» 

ESCANDALO. El que se 'causa á la sociedad 
con un delito, es circunstancia agravante de cuarta 
clase: art. 47 frac. 10a 

ESCAVACION. El que por hacer alguna en la 
vía pública sin poner las señales convenientes ó to-
mar las precauciones acostumbradas ó prevenidas por 
ley ó reglamento, cause la muerte ó una herida gra-
ve á uu animal ageno, comete falta de tercera clase, 
y será castigado gubernativamente con multa de 1 á 
10 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: 
arts. 1,145, 1,147, y 1,150 fracs 4a y 6a.—Véanse 
«Allanamiento de morada,» y «Robo.» 

ESCITATIVAS DE JUSTICIA. El juez, ma-
gistrado, secretario ó actuario, que dejen de obsequiar 
dos escitativas, aunque sea en negocios diversos, pa-
garán una multa de 20 á 100 pesos. Si dán lugar á 
la tercera, serán suspensos de seis meses á un año; y 
á la cuarta, serán destituidos de sus cargos como reos 
de morosidad habitual: art. 1,051. 

ESCLAVOS. En el caso de -los dos artículos que 
siguen, y en cualquiera otro en que un esclavo pise 
el territorio de la República, se hará libre, y queda-
rá bajo la protección de las leyes del país: art. 1,138. 
—Los capitanes, maestres ó pilotos de los buques 
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apresados con esclavos, que se ocupen en la trata de 
ellos, ó que los desembarquen en territorio mexicano, 
serán condenados á doce años de prisión y comiso del 
buque; y los que formen parte de la tripulación, se-
rán condenados á ocho años de prisión: art. 1,136.— 
Los que en la República cpmpren esclavos, serán con-
denados á dos años de prisión; y además por cada es-
clavo pagarán 500 pesos de multa: art. 1,137. 

ESCRIBANOS. Los que cometan abuso de con-
fianza en las C03as que reciban como tales, además de 
sufrir la pena que corresponda al delito, quedarán 
suspensos de seis meses á un año: art. 410.—De sus 
demás delitos y faltas oficiales, se trata en los títulos 
«Responsabilidad,» y «Funcionarios públicos.» 

ESCRITURA. La privación de ella es uno de los 
medios que pueden emplearse como agravaciones de 
las penas: arts. 95 y 213. 

ESPIAS. A los que sirvan de tales á un enemi 
go estrangero, se les impondrá la pena de muerte: 
art. 1,081 frac. —Los que después de rotas las 
hostilidades estén en relaciones con un enemigo es-
trangero, dándole instrucciones ó consejos, ó noticias 
concernientes á las operaciones militares, serán casti-
gados con ocho años de prisión, y multa de 600 á 
2,000 pesos; y si las noticias fueren de otro género, 
pero útiles al enemigo, la pena será de cuatro años 
de prisión: art. 1,076 frac. 2 a—A los que oculten ó 
auxilien á los espías del enemigo estrangero, se les 
impondrán cuatro años de prisión, y multa de 300 á 
1,000 pesos: art. 1,075.—Al que oculte ó auxilie á 
los de los rebeldes sabiendo que lo son; y al que des-
pués de rotas las hostilidades mantenga relaciones con 
los rebeldes para proporcionarles noticias sobre las 
operaciones militares, se les impondrá un año de re-
clusión, y multa de 25 á 500 pesos: art. 1,099. 

ESPIRITUS. El fraude que se cometa explotan-
do la ignorancia ó la superstición por la evocacion de 
espíritus, ó de otro modo semejante, se castiga con 
arresto mayor y multa de segunda clase: art. 425. 

ESTADO. Es responsable civilmente por los he-
chos ú omisiones de sus funcionarios públicos, em-
pleados y dependientes, ejecutados en el servicio á 
que están destinados; pero su obligación es subsidia-
ria y se cubrirá del fondo de indemnizaciones: arts. 
330 y 331/me. 3a—Esta responsabilidad no libra á 
aquellos por quienes se contrae, á quienes también 
podrá exigirla el perjudicado; á no ser que el que 
cause el daño, obre á nombre y por orden de otro, 
ejecutando de buena fé un hecho que no sea criminal 
en sí, con ignorancia délas circunstancias que lo cons-
tituyen delito; pues entonces no será responsable el 
agente para con el perjudicado ni para con la perso-
na en cuyo nombre obre: art. 332. 

ESTADO CIVIL. Los delitos contra el estado 
civil, son la supresión, suposición y ocultación de un 
infante; el robo de éste, y cualquiera otro hecho se-
mejante, ejecutado con el fin de que alguno adquiera 
derechos de familia que no le corresponden ó pierda 
los que ha adquirido, ó se imposibilite para adquirir 
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otros: art. 775.—Estos delitos, con eseepcion de los 
que se especifican en los títulos «Plagio,» «Ocultación 
de infantes» y «Supresión y sustitución,» se castiga-
rán con la pena de arresto mayor á dos años de pri-
sión, si el hecho no constituye otro delito que tenga 
señalada mayor pena, pues entonces se aplicará ésta: 
ant. 784. 

ESTAFA. Comete este delito el que por medio 
de maquiuaciones <5 artificios que no constituyan un 
delito de falsedad, logra que se le entregue una 
cantidad de dinero en numerario, papel moneda ó bi-
lletes de banco, ó un documento que importe obliga-
ción, liberación ó trasmisión de deréchos, ó cualquie-
ra otra cosa agena mueble: art. 414.—La pena será 
la misma que, atendidas las circunstancias del caso 
y del delincuente, se le impondría si hubiera come-
tido un robo sin violencia: art. 415. 

ESTAMPAS OBSCENAS. Su venta ó exposi-
ción al público, se castigarán conforme á los arts. 
785 y 786, que pueden verse en la palabra «Obsce-
nidades.» 

ESTATUAS. El que de cualquier modo cause 
daño en ellas, comete falta de tercera clase, y será 
castigado gubernativamente con multa de 1 á 10 pe-
sos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 
.1,145, 1,147 y 1,150 frac. 15a 

ESTORBOS. El que poniéndolos en la vía pú-
blica sin colocar las señales convenientes, ó tomar las 
precauciones acostumbradas ó prevenidas por las le-
yes y reglamentos, cause la muerte ó una herida gra-
ve á un animal ageno, comete falta de tercera clase 
y será castigado gubernativamente con multa de 1 á 
10 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: 
arts. 1,145, 1,147 y 1,150 frac. 6a 

ESTRANGEROS. No pueden alegar ignorancia 
de este C.; les obliga siendo habitantes del Distrito 
federal ó de la Baja California; y á los de cualquier 
punto de la República cuando se trate de delitos con-
tra la federación, ó cuyo' conocimiento esté sujeto á 
los tribunales federales,'menos en los casos eseeptua-
dos por el derecho de gentes, por los tratados, ó por 
una ley especial: art. 2.—Los casos en que pueden ó 
no ser juzgados por los delitos que cometan en terri-
torrio estrangero ó á bordo de un buque; se especifi-
can en los arts. 184 á 189, que pueden verse en el 
título «Delitos cometidos en el estrangero.»—En el 
delito de rebelión, s.u carácter se tendrá siempre co-
mo circunstancia agravante de cuarta clase, y en vez 
de la pena de reclusión se les impondrá la de prisión: 
art. 1,120.—Lo mismo se observará en el delito de 
sedición: art. 1,126.—Cuando cometan el delito de 
rebelión ó cualquiera otro contra la seguridad-este-
rior de la República, podrá el Gobierno espulsarlos 

desde luego del país, ó someterlos á juicio; si en el 
segundo caso se les impone una pena de uno á cinco 
años de prisión, se les podrá espulsar cuando hayan 
cumplido la mitad de ella; pero si escode de cinco 
años, se les espulsará precisamente cuando hayan 
cumplido la mitad, y no antes: art. 190.—Cuando co-
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metan un delito común cuya pena sea de las que aca-
ban de mencionarse, si el tribunal que pronuncie la 
última sentencia creyere justa la espulsion del reo, lo 
participará al gobierno general para que si este lo es-
tima conveniente, lo espulse cuando haya sufrido la 
mitad de su pena: art.- 191.—Los residentes en la 
República, que no siendo de la Nación con la que 
México esté en guerra, cometan una traición que ten-
ga señalada para los mexicanos la pena capital, serán 
castigados con diez años ele prisión; y si la pena seña-
lada para los mexicanos no fuere la de muerte, sino 
otra corporal ó pecuniaria, se les impondrán las dos 
terceras partes de ella: art. 1,092.—A los estrange 
ros de la Nación con la que México esté en guerra, se 
les impondrán ocho años de prisión en elprimero de los 
casos espresados; y en el segundo, la mitad de la pena 
que esté señalada para los mexicanos: art. 1,093. 
Las dos disposiciones anteriores, se entienden sin per-
juicio de la facultad que el gobierno tiene para 
espulsarlos, en" los términos ya dichos: art. 1,094. 
—Los estrangeros desterrados de la República que 
vuelvan á ella, serán castigados conforme al art. 939, 
que puede verse en el título «Quebrantamiento de 
condena.» 

ESTRAGAMIENTO. Es la segunda de la pe-
nas para los delitos, tanto comunes {art. 92 frac. 2a) 
como políticos (art.»93 frac. 3a); y consiste en la ma-
nifestación que hace al reo la autoridad judicial, del 
desagrado con que ha visto su conducta, designando 
el hecho ó hechos por que se le reprende, y amones-
tándolo para que no vuelva á incurrir en esa falta: 
art. 110. 

ESTUPRO. Se llama así la cópula con muger 
casta y honesta, empleando la seducción ó el engaño 
para alcanzar su consentimiento: art. 793; y toma el 
nombre de violacion, cuando por medio de violencia 
física ó moral se tiene cópula con una persona, sin la 
voluntad de esta, sea cual fuere su sexo: art. 795 y 
cuando se tiene cópula con una persona que se halle 
sin sentido, ó que no tenga expedito el uso de su ra-
zón, aunque sea mayor de edad: art. 796.—La mu. 
ger no tiene derecho á exigir como reparación de su 
honor, que se case con ella ó que la dote, el que la 
haya violado ó seducido: art. 312.—El estupro se cas-
tigará solamente en los casos y c,on las penas siguien-
te» Si la estuprada es menor de diez años, se im-
pondrán al estuprador ocho años de prisión, y multa 
de 100 á 1,500 pesos. Si aquella es mayor de diez años 
y menor de catorce, se impondrán cuatro años de pri-
sión, y multa de segunda clase; y si-la estuprada es 
mayor de catorce años se impondrá arresto de cinco 
á once meses, y multa de 100 á 1,500 pesos, pero so-
lo que el estuprador sea mayor de edad, haya dado á 
aquella por escrito palabra de casamiento, y se niegue 
á cumplirla sin justa causa posterior á la cópula, ó 
anterior á ella, pero ignorada por aquél: art. 7 9 4 . — 
Si el reo ejerce autoridad sobre la estruprada ó fuere 
su tutor ó maestro, ó criado asalariado de ella ó de 
alguna de estas personas, ó cometiere el estupro abu-
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sando de sus funciones públicas, ó de su profesion 
como médico, cirujano, dentista, ó ministro de alguu 
culto, podrá el juez suspenderlo desde uno hasta cua-
tro años en el ejercicio de su profesion, quedará in-
habilitado para ser tutor, y se le aumentarán seis me-
ses mas de prisión, á la pena que corresponda confor-
me al art. anterior. Si el reo es hermano de la estu-
prada, el aumento de prisión será de un año; y de dos, 
cuando sea su ascendiente, padrastro ó madrastra, ó 
cuando la cópula sea contra el órden natural, impo-
niéndose en todos estos casos, la inhabilitación para 
ser tutores, como ya se dijo: arts. 799 y 800—Si re-
sulta alguna enfermedad á la estuprada, se impondrá-
la pena que sea mayor entre las que correspondan 
por la violacion ó el estupro, y por la lesión, conside-
rado el delito como ejecutado con circunstancia agra-
vante de cuarta clase. Si resultare la muerte, $e im" 
podrá la pena del homicidio simple disminuida por la 
falta de intención, que se tendrá como circunstancia 
atenuante de cuarta clase, á no ser que la muerte sea 
consecuencia necesaria y notoria del delito, y que el 
reo la haya previsto ó esté al alcance del común de 
las gentes: arts. 802 y 557.—El que cometa este de-
lito en un lugar público, haya ó no testigos, ó en lu-
gar privado en que pueda verlo el público, será cas-
tigado con arresto mayor, y multa de 25 á 500 pesos: 
art. 787.—El padre que encontrando á su hija con 
un hombre cu acto carnal ó próximo á él, le infiera 
una herida á ella ó á su cómplice, será castigado con 
la quinta parte de la pena que se impondría si el 
ofendido fuera otra persona: art. 535; y si mata á al-
guno de los dos, se le impondrán cinco años de pri-
sión: arts. 555 y 552 frac. Ia ; pero esto se entiende 
siempre que no haya procurado, facilitado ó disimula-
do la corrupción de su hija con ese mismo hombre ó 
con otro, pues si así fuere, quedará sujeto á las reglas 
comunes de homicidio: art. 556, bien que este no se 
reputará calificado, si no es que lo cometa con pre-
meditación: art. 564.—Véase «Violacion» y «Atenta-
dos contra el pudor.» 

EXPOSICION. El que exponga en una casa de 
expósitos á un niño menor de siete años que se le 
hubiere- confiado, ó lo entregue en otro estableci-
miento de beneficencia, ó á otra persona sin anuencia 
de la que se lo confió, ó de la autoridad en su defec-
to, será castigado con arresto de uno á seis meses y 
multa de 20 á 300 pesos: art. 624.—Si en el caso 
del artículo anterior, el que hace la exposición fuere 
el padre ó la madre del niño, lí otro ascendiente su-
yo que lo tenga en su poder, no se le impondrá otra 
pena que la de perder por el mismo hecho y sin ne-
cesidad de declaración judicial, la patria potestad, y 
todo derecho á los bienes del expósito: art. 625.— 
El que exponga ó abandone á un niño qué no pase 
de siete años en un lugar no solitario, y en que su 
vida no corra peligro, sufrirá la pena de arresto ma-
yor, y.multa de 20 á 100 pesos: art. 615; si la vida 
del niño corre peligro, ó el lugar es solitario, la pena 
será de doa años de prisión y multa de 50 á 500 pe-
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sos, si no resulta al niño daño alguno: art. 618.—Si . de los bandos de policia y buen gobierno: art. 5.— 
en el caso del art. 615 el que comete el delito fuere 
alguno de los padres ó ascendientes del niño, sean 
legítimos ó naturales, ó una persona á quien éste ba-
ya sido confiado, quedará privado de todo derecho á 
los bienes de aquél, y de la patria potestad, y se le 
impondrán diez y ocho meses de prisión y multa de 
40 á 300 pesos: art. 616; pero si la vida del niño cor-
re peligro, ó el lugar de la exposición fuere solitario, 
la pena será de tres años de prisión y multa de 100 
& 1,000 pesos para los padres ó ascendientes; y de 
dos años de prisión y multa de 50 á 500 pesos para 
los que no lo sean: art. 618.—En todo caso en que 
á consecuencia de la exposición ó abandono sufra el 
niño la muerte ó alguna lesión, se imputará este re-
sultado al reo como delito de culpa, y se observarán 
las reglas de acumulación; á no ser en los casos de 
que el daño sea consecuencia necesaria y notoria del 
bebo, ó de que el reo hubiera previsto ó debido 
preever esa consecuencia, pues entonces se aplicará 
la pena que corresponda al delito intencional: arts. 
617, 619 y 10 fac. Ia—Con las mismas penas se cas-
tigarán en sus respectivos casos, la exposición ó aban-
dono de una persona enferma por el que la tiene á 
su cargo, y cuya vida corra peligro por falta de auxi-
lios: art. 621; y al que la encuentre expuesta á pere-
cer ó á sufrir un grave daño por falta de auxilio, si 
pudiendo no se lo proporciona, ni dá parte á la au-
toridad para que lo haga, se le impondrá arresto me-
ñor, y multa do 20 á 100 pesos: art. 623.—El que 
encuentre abandonado en cualquier lugar un niño 
recien nacido, ó en lugar solitario á un menor de sie-
te años, y no lo presentare dentro de tres diasal juez 
del Estado civil en el primer caso, <5 á la autoridad 
política mas inmediata en el segundo, será castigado 
con arresto de uno á cuatro meses, y multa de 20 á 
100 pesos: art. 622.—Los padres, tutores ó precep-
tores que por cualquier motivo entregaren ásus hijos, 
pupilos ó discípulos menores de diez y seis años, á 
gentes perdidas, sabiendo que lo son, ó los dedicaren 
á la vagancia ó mendicidad, sufrirán la pena de ar-
resto mayor, art. 620. 

EXPROPIACION. El funcionario piíblico que 
fuera de los casos y sin los requisitos que exije la ley, 
prive á otro de su propiedad, será destituido de su 
empleo ó cargo;-y si este fuere concejil, pagará una 
multa de 500 á 2,000 pesos: art. 991.. 

FALSEDAD. Las diversas maneras de cometer 
esto delito, y las penas de cada una de ellas, se espli-
can, según sus diferentes especies, en los títulos «Mo-
neda falsa,» «Calumnia judicial,» «Documentos fal-
sos,» «Sellos falsos,» «Certificaciones falsas,» «Llaves 
falsas,» Declaraciones falsas,» «Posiciones,» «Enaje-
nación fraudulenta,» «Fraude,» «Nombre supuesto,» 
«Telégramas falsos,» «Elecciones,» «Usurpación,» «Pe-
sas falsas,» y «Medidas falsas.» 

FALSO TESTIMONIO. Sus especies y penas, 
se esplican en el título «Declaraciones falsas. 

FALTAS. Se dá este nombre á las infracciones 

Solo son punibles, cuando se han consumado, sin 
atender mas que al hecho material, y no á si hubo in-
tención ó culpa: arts. 17 y 1,140.—Las penas que 
se señalan eu este C., no podrán variarse por regla-
mentos ó bandos de policía: art. 1,144; pero las fal-
tas de que no se hable en el C. se castigarán confor-
me á los reglamentos ó bandos de policía que traten 
de ellas: art. 1,143.—En todo caso se castigarán gu-
bernativamente, mientras no disponga otra cosa el C. 
de procedimientos: art. 1,145.—Cuando se cometa 
alguna de que no se hable en este C.,que tenga pena 
señalada en una ley especial, se impondrá esta, pero 
al aplicarla, se observarán las disposiciones del C. en 
lo que no pugnen con dicha ley: art. 3 . ^ N o es puni-
ble la reincidencia en ellas, sino cuando la ley lo dis-
ponga espresamente: art. 30.—Hay reincidencia puni-
ble cuando dentro de los seis meses anteriores á la falta 
ha sido condenado otra vez el reo por otra dé la mis-
ma especie; y entonces se castigará con la pena que 
corresponda á la falta según sus circunstancias, au-
mentada hasta en una sexta parte si la xíltima falta 
es menor que la anterior; hasta en una cuarta parte 
si ambas son de igual gravedad; y hasta en una ter-
cia, si la última es mas grave que la anterior; pero si 
el reo hubiere sido- indultado de la falta anterior, ó 
su reincidencia no fuere la primera, se podrán dupli-
car esos aumentos: arts. 1,142 y 2T7.—Si en los casos 
de acumulación, se acumulan solo faltas, se aplicarán 
al culpable las penas de todas ellas: art. 206; y si se 
acumulan una ó mas faltas á uno ó mas delitos, se 
agregarán las penas de aquellas, á la que deba impo-
nerse por los delitos conforme á las reglas de acumu-
lación: art. 207,—Por las faltas no se condenará á 
la pérdida de los instrumentos, objetos ó efectos de 
ellas, si no cuando sean de uso prohibido ó lo preven-
ga espresamente la ley; pero en todo caso se necesi-
ta la aprehensión real de esos objeto?, y si no se ve-
rifi^t, no podrá condenarse en su valor á los faltistas: 
art. 109.—Las faltas dejarán de tener este carácter, 
cuando causen un daño que eseeda de diez pesos. En 
tal caso, se castigarán como delitos de culpa, si el reo 
obró sin intención; y si tuvo intención de dañar, y 
destruye ó deteriora una cosa agena, se aplicarán las 
penas del robo, sirviendo de base para ellas, el valor 
de la cosa destruida: arts. 1,146 y 488.—Las penas 
que se señalan á las. faltas, son sin perjuicio de 1& 
responsabilidad civil: art. 13147.—Los sentenciados 
por faltas, extinguirán su condena en la cárcel de 
ciudad: L. T. art. 15.—Al que se le encuentren en 
su tienda, almacén, taller ó puesto, pesas ó medidas 
falsas, sin haberlas fabricado ni hecho uso de ellas, 
se le impondrá una multa de 10 á 50 pesos: fuera de 
estos casos, se impondrá la pena que corresponda con 
arreglo á los arts. 694, 695 á 697 y 709, que pueden 
verse en el título «Sellos falsos:» art. 1,152.—COME-
TEN FALTAS DE PRIMERA CLASE, y serán castigados 
con multa de cincuenta centavos á tre3 pesos, las per-
sonas siguientes: el ebrio no habitual que cause es-
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cándalo. El que arroje, ponga ó abandone en la vía 
pública cosas que puedan causar daño con su caida ó 
con sus exhalaciones insalubres. El que corte frutos 
ágenos para comerlos en el acto, sin otra circunstan-
cia que convierta la falta en delito. El que por im-
prudencia arroje sobre alguno, una cosa que pueda-
lastimarlo ó ensuciarlo. El que sin derecho entre, pa-
se, ó haga .entrar ó pasar sus bestias de tiro, carga ó 
silla, ú otros animales que puedan causar perjuicio 
por prados ó sembrados ágenos, ó por terrenos prepa-
rados para la siembra, ó en I03 que todavía no se ha-
yan recogido los frutos. El que dispare armas de fue-
go, ó queme cohetes ó fuegos artificiales en los luga-
res, dias y horas en que esté prohibido hacerlo; y el 
dueño ó encargado de animales de carga, tiro ó silla 
q.ue los deje ó haga entrar en lugares habitados, sin 
el permiso correspondiente: art. 1,148.—COMETEN 
FALTAS DE SEGUNDA CLASE, y serán castigados con 
multa de 1 á 5 pesos, las personas siguientes: el en-
cargado de un demente furioso que lo deje salir á la 
calle, si no causa daño. El que deje vagar á un ani-
mal maléfico ó bravio, y el que no impida que un 
perro suyo ataque á los transeúntes, ó lo azuce paira 
que lo haga, siempre que no llegue á causarse daño. 
El que rehuse recibir en pago por su valor represen 
tativo, moneda legítima que-tenga curso legal, á no 
ser que haya habido pacto en contrario. El que pu-
diendo hacerlo sin perjuicio personal, se niega á 
prestar los auxilios que se le pidan, en casos de in-
cendio, inundación, naufragio, ú otra desgracia ó ca-

.lamidad semejantes: y el que aroje piedrss ú otro 
cuerpo cualquiera, que pueda romper, deteriorar ó 
ensuciar los rótulos, muestras aparadores ó vidrieras, 
y los que causen el mismo daño de cualquiera otro mo-
d o : art. 1 , 1 4 9 . — C O M E T E N FALTAS DE TERCERA CLA-

SE, y serán castigados con multa de 1 á 10 pesos, los 
siguientes: El que arranque destroce ó manche, las 
leyes, reglamentos, bandos y anuncios mandados fijar 
por la autoridad. El boticario que al despachar una 
receta, sustituya una medicina por otra, ó varié las 
dosis recetadas, si no resultare ni pudiere resultar da-
ño alguno. El que cause la muerte ó una herida gra-
ve á un animal ageno, de alguno de estos modos: ó 
por dejar salir á un loco furioso, ó que vague un ani-
mal feroz ó maléfico, ó por la mala dirección, rapidéz 
ó escesiva carga de un carruage, carro, caballo, ó bes-
tia- de carga, de tiro ó de silla: ó por hacer uso de ar-
mas sin las debidas precauciones, ó arrojando impru-
dentemente cuerpos duros ó cualquiera otra cosa: ó por 
no reparar un edificio ruinoso, ó haber escavado, emba-
razado el paso, ó hecho cualquiera otra cosa semejan-
te en las calles, plazas, caminos ó vías piíblicas, sin 
poner las señales ó tomar las precauciones acostum-
bradas ó prevenidas por las leyes ó reglamentos. El 
que tome cesped, piedras, tierra ú otros materiales 
de las calles, plazas ú otros lugares públicos, sin la 
autorización necesaria. El que en una huerta, almá-
ciga, jardín ó prado ágenos, sean naturales ó artificia-
les, introduzca animales que estén á su cuidado, sea 
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cual fuere la especie de ellos. El que cause alarma á 
una poblacion, tocando 'las campanas, ó por medio de 
una explosion, ó de cualquiera otro modo. El dueño 
de comestibles, bebidas, medicinas, drogas ó sustau-* 
cias alimenticias que hallándose en estado de corrup-
ción las venda al público: estos efectos se decomisa-
rán siempre, y se inutilizarán si no puede dárseles otro 
uso; en caso contrario se remitirán al Ayuntamiento 
de la municipalidad en que se cometió el delito, para 
que loa aplique á un establecimiento de beneficencia. 
El que maltrate á un animal, lo cargue con esceso ó 
teniendo una enfermedad que le impida trabajar, ó 
cometa con él cualquier acto de crueldad. El que en 
los combates, juegos ó diversiones públicas, atormen-
te á los animales. El que quite, destruya ó inutilice, 
las señales puestas para indicar un peligro. El que 
cause daño en un paseo, parque, arboleda, ó en otro 
sitio de recreo ó de utilidad pública. El que de cual-
quier modo cause daño ó deterioro en estatuas, pin-
turas, ú otros monumentos de ornato, sean públicos 
ó particulares. El que deteriore las tápias, muros ó 
cercados de una finca rústica ó urbana que pertenez-
ca á otro: art. 1,150.—COMETEN PALTAS DE CUARTA 

CLASE, y serán castigados con multa de 10 á 15 pesos, 
los siguientes: el que por simple falta de precaución, 
destruya ó deteriore el alambre, algún poste, ó cual-
quier aparato de un telégrafo; y el que no cuide de 
conservar en buen estado, y de limpiar conforme á 
los reglamentos respectivos, los hornos y chimeneas 
de que haga uso en una poblacion: art. 1,151. 

FAMILIA . Se entiende por la de uu reo, su cón-
yuge, ascendientes, descendientes ó hermanos meno-
res de catorce años, que vivan en la casa y á expen-
sas de aquél, al tiempo de ser aprehendido: art. 89. 
— A estas personas se les podrán dar-auxilios suce-
sivos cuando ellas y el reo carezcan de recursos, des-
tinando para ese efecto, hasta una quinta parte de 
las cantidades consignadas al fondo de reserva del reo: 
art. 88.—Véase «Derechos civiles, políticos, ó de 
familia.» 

FARMACEUTICOS. Véase «Boticarios.» 
FERRO-CARRILES. Véase «Caminos de fierro.» 
FILIBUSTEROS. Se tendrá como circunstancia 

agravante de cuarta clase en el delito de rebelión, el 
hecho de que los gefes de ella admitan filibusteros en 
sus filas: art. 1,104. 

FONDAS. Los casos en que los dueños de ellas 
son civilmente responsables por los actos de sus de-
pendientes ó criados, se esplican en los arts. 330 á 
337 y 355, que pueden verse en el título «Criados y 
dependientes.» 

FONDO DE INDEMNIZACIONES. Se aplicará 
á este fondo, 1°: la tercera parte de toda multa que 
se imponga: art. 123; 2?: lo que sobre, después de cu-
bierta la responsabilidad civil de los reos, del veinti-
cinco por ciento que debe rebajarse del producto de 

| su trabajé, conforme al artículo 85 que puede verse 
en la voz «Presos:» art. 361; 3?: lo que reciba como 

. cohecho cualquiera persona encargada de un servicio 
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público, á quien le será decomisado; art. 1,021; y 41?: 
dos novenos de los premios que obtengan los billetes 
de loterías que sean decomisados conforme á este C.: 
art. 866.—Se cubrirán de este fondo, la responsabili-
dad civil de los empleados y funcionarios públicos, 
por los actos ejecutados en las funciones de su em-
pleo: art. 331 frac. 3a; y los perjuicios que el proce--
so cause á los acusados de oficio, en el caso que espüca 
art. 344, que puede verso en la palabra «Absolución.» 
—Lo relativo á la administración de este fondo, y 
términos y forma de hacer los pagos, se dispondrá en 
el C. de procedimientos; art. 362; pero por ahora lo 
administrará la Tesorería municipal, y el Gobierno 
reglamentará esta disposición, señalando las nuevas 
atribuciones y remuneración que por ese trabajo le 
correspondan: L. T. arts. 18 y 24. (Véase el regla-
mento á que se alude, en la nota del título «Tesore-
ría municipal.») 

FONDO DE RESERVA. Se les formará uno á 
los sentenciados por delitos comunes á arresto mayor, 
prisión, ó reclusión en establecimiento de corrección 
penal, con el veinticinco por ciento del producto de 
su trabajo si su pena durare mas de cinco años, 6 con 
el veintiocho por ciento, si durare meno3 tiempo: art. 
85.—A esas cantidades podrá añadirse el cinco por 
ciento de lo que le produzca al reo el trabajo que se 
proporcione de fuera del establecimiento, y otro cinco 
por ciento ma3, por el solo hecho de que se le otorgue 
libertad preparatoria, aunque el trabajo se lo propor-
cione el establecimiento; pero si se lo proporcionare 
el reo de fuera, el aumento podrá elevarse basta un 
setenta y cinco por ciento de lo que le produzca du-
rante los seis meses que precedan á la libertad pre-
paratoria: art. 86.—De las cantidades consignadas á 
este fondo, se podrá emplear hasta una quinta parte 
en auxiliar á la familia del reo, en los términos que 
se esplican en la_palabra «Familia;» y hasta un déci-
mo, en gratificaciones semanarias al reo, por todo el 

_ tiempo que se haga acreedor á ellas con su buen com-
portamiento: art. 88; pero no se le darán en dinero, 
sino en los objetos que quiera, de los que pueda,te-
ner conforme á los reglamentos do la prisión: arts. 
90 y 97.—El resto del fondo se entregará á los reos 
en los términos que preveuga la ley reglamentaria de 
la libertad preparatoria, sin deducción ninguna para 
pago de multas, gastos del proceso, ni otra responsa-
bilidad civil: arts. 91 y 356; pero si los reos fallecen 
antes de cumplir su condena, ó de salir en libertad 
preparatoria, se empleará en los gastos y mejoras de 
las prisiones en que sufria su condena: arts. S7 y 85. 
•—Este fondo se administrará en los términos que se 
esplican en la nota del título «Tesorería municipal.» 

FRACTURA. Consiste en demoler el todo ó nar. 
te de la cerca de un parque ó lugar cerrado, de un 
muro interior ó exterior, ó del techo do un edificio 
cualquiera ó sus dependencias; en forzar éstas ó aque-
llas, ó un saco, maleta, armario, caja ó cualquiera 
otro mueble cerrado. La hay también cuando un la-
drón se lleva cerrado alguno de los muebles susodi-

chos: art. 396.—Es una circunstancia agravante de 
tercera clase en los delitos: art. 46 frac. 3®—Véanse 
«Allanamiento de morada,» y «Robo.» 

FRAUDE. Este delito se comete siempre que en-
gañando á uno, ó aprovechándose del error en que se. 
halla, se hace otro ilícitamente de alguna cosa, ó al-
canza un lucro indebido con perjuicio de aquél: art• 
413; y toma el nombre de estafa en los casos que es-
plica el art. 414, que puede verse en la palabra «Es-
tafa.»—Se impondrá por el fraude la pena que aten-
didas las circunstancias del casp y del delincuente, 
correspondería si se hubiera cometido un robo sin 
violencia, en los casos siguientes; 1?: cuando por títu-
lo oneroso dé alguno una moneda, ó enagene una co-
sa como si fueran de oro ó plata, sabiendo que no lo 
son: art. 416 frac. 1"; pero si pone en circulación mo-
nedas legítimas de otro metal como si fueran de oro, 
(5 plata, sabiendo que solo tienen la apariencia, se im-
pondrá una multa igual al euádruplo del valor que se 
quiso hacerles representar: art. 417.—2?: al que por 
título oneroso enagene una cosa de la que no tiene 
derecho de disponer, ó la hipoteque, empeñe ó grave, 
siempre que reciba el precio, alquiler, cantidad en 
que la gravó ú otra cosa equivalente: art. 416, frac. 
2"; pero si se enagena una cosa por título oneroso, é 
intencionalmente se entrega otra distinta en todo ó 
en parte, se impondrá una multa de segunda clase; 
art. 418; y si la enagenacion se hace en precio mayor 
del que realmente tiene la cosa, engañando al adqui-
riente sobre su verdadero origen, naturaleza, especie 
ó dimensiones, ó si se diere un metal precioso de ley 
inferior á la pactada, se impondrá una multa igual al 
duplo de la diferencia que haya entre el precio co-
brado y el legítimo, sin perjuicio de las acciones ci-
viles que correspondan; teniéndose además, como cir-
cunstancia agravante de cuarta clase, la de que el de-
lincuente sea platero ó joyero; art. 419.—Las mismas 
penas se aplicarán respectivamente, cuando intervi-
niendo á nombre del dueño otra persona, ésta sea la 
que cometa el fraude, en cuyo caso se tendrá como 
circunstancia agrayante de segunda clase, la de ser 
corredor el que intervenga: art. 420. 3"?: al que en 
juego de azar ó suerte se valga de fraude para ganar, 
sin perjuicio de las demás penas que correspondan, 
si el juego fuere prohibido: art. 416 frac. 3a—4?: al 
que defraude á otro una cantidad de dinero ó cual-
quiera otra cosa, girando á su favor una letra de cam-
bio ó una libranza contra una persona supuesta, ó 
que el girador sepa que no ha de pagarlas: art. 416 
frac. 4a. 5°: al que entregue en depósito una bolsa 
ó arca cerrada, haciendo creer falsamente al deposi-
tario que contienen dinero, alhajas, ú otra cosa valio-
sa, sea que defraude al depositario demandándoselas 
después, ó que por este medio consiga dinero de él ó 
de otro: art. 416 frac. 5a 6?: al que compre una co-
sa mueble ofreciendo pagarla al contado, y después 
de recibirla rehuse hacerlo ó devolver la cosa, si el 
vendedor le exije lo primero dentro de tres dias de 
que la haya recibido; art. 416 frac. 6?; y 7o: al que 
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venda á dos personas una misma cosa, sea mueble ó 
raíz, y reciba el precio de ambas, sin perjuicio de 
devolver éste al que conforme al derecho civil se 
quede sin la cosa; art. 41Q frac. 7a—También se im-
pondrá la pena del robo sin violencia, y además una 
multa igual á la cantidad que se proponga defraudar, 
al que sin acuerdo con el falsario usare de monedas, 
pesas ó medidas falsaa ó alteradas; de billetes, obliga-
ciones ú otros documentos públicos del tesoro, emiti-
dos al portador á nombre de la Nación, y que impor-
ten promesa, obligación, liberación ú órden de pago; de 
billetes de banco al portador-, obligaciones al portador 
de la deuda pública de otra Nación, cupones de intere-
ses ó dividendos correspondientes á dichas obligaciones; 
de billetes al portador de un banco existente en país 
estranjero; ó de acciones, obligaciones ú otros títulos 
expedidos por las administraciones públicas de la fe-
deración, por los Ayuntamientos del Distrito federal 
ó de la Baja-California, ó por sociedades anónimas, 
y los cupones de intereses ó dividendos correspondien-
tes á estos títulos, cuando cualquiera do ellos sea 
falso ó alterado, teniéndose como circunstancia agra-
vante de cuarta clase, la de que el delincuente sea em-
pleado público: arts. 422, 674 690.—El que sin usar 
pesas ó medidas falsas engañe al compradoi-, haciendo 
por cualquier medio que el peso ó medida de la cosa 
vendida aparezcan mayores do lo que son, sufrirá una 
multa de primera clase cuando el engaño no pase de 
diez y seis pesos, ó de segunda clase si escede de esa su-
ma; art. 421.—El que venda medicinas ó comestibles 
falsos sabiendo que lo son, pagará una multa del do-
ble de su valor, si no contienen sustancias daños as 
teniéndose como agravante de cuarta clase, la circuns-
tancia de ser boticario el que venda las medicinas: 
art. 423.—El vendedor de cosas adulteradas por él, 
ó que sepa que lo están, pagará una multa de prime-
ra clase cuando la diferencia de precio no esceda de 
diez y seis pesos, y de segunda el ase si escediere de 
esa cantidad; entendiéndose en ambos casos que las 
sustancias mezcladas no sean nocivas. No se com 
prende en estas prevenciones el caso de que la mez-
cla se haga sin ánimo de engañar, sino para apropiar 
las cosas al comercio del lugar, á las necesidades, há-
bitos ó caprichos de los consumidores, ó porque lo 
pxijan la conservación de la cosa ó las reglas de la 
fabricación, ó lo indique la ciencia para un fin legíti-
mo: art. 424.-—Si las .sustancias mezcladas causan per-
juicio á la salud, se impondrán las penas que se seña-
lan en el titulo «Salud piibüca»: art. 43!.—For el 
fraude que se cometa explotando las preocupacion-ss, 
superstición ó ignorancia del pueblo, evocando espí-
ritus, ó prometiendo descubrir tesoros, ó hacer cura-«| 
ciones, ú otros engaños semejantes, se impondrá ar-
resto mayor, y multa de segunda ciase: art. 425.—Al 
que haga un contrato ó acto judicial simulados, se le 
impondrá una multa igual al monto de los perjuicios 
causados, si no pasan de cien pesos; y si eseeden de 
esta cantidad, arrestó menor y multa de segunda cla-
se; pero si el autor del acto simulado lo deshace ó 

denuncia antes de que la justicia tenga conocimiente 
del delito, solo se impondrá la multa correspondiente: 
art. 426.—El que abusando de la inexperiencia, ne-
cesidades ó pasiones de un menor, le preste una can-
tidad en dinero, créditos ú otra cosa equivalente, y le 
haga otorgar un documento de obligación, liberación 
ó trasmisión de derechos, será castigado con arresto 
menor y multa de segunda clase, como si cometiera 
un fraude: art. 427—Al que sustraiga un documen-
to ó escrito que hubiere presentado en juicio, se le 
castigará como si hubiera cometido un fraude y se le 
impondrá una multa de 16 á 500 pesos: art. 428,— 
Al que con intención do perjudicar á ún acusado, sus-
traiga del proceso que se le esté formando, uu docu-
mento ó cualquiera actuación con que pudiera probar 
su inocencia, ó una circunstancia escluyemte ó ate-
nuante, se le impondrá la misma pena que correspon-
dería si hubiese declarado falsamente, aunque no lo-
gre su objeto: art. 429.—Los hacendados ó dueños do 
fábricas ó talleres que dén á los operarios en pago de 
los jornales ó salarios, planchuelas de metal ú otra 
materia, vales, ó cualquiera otra cosa que no corra 
como moneda en el comercio, serán castigados de ofi-
cio, con una multa del duplo de la cantidad que ha-
ya importado la raya de la última semana en que se 
haya hecho el pago de ese modo, de cuya multa se 
aplicará la mitad á los operarios, en proporcion do 
los jornales que ganen: art. 430.—El fraude que se 
cometa en las elecciones populares, se castigará con-
forme á lo que se dijo en el título «Elecciones.»— 
Los fraudes que cometan los contratistas de víveres, 
municiones, ropa etc., y los funcionarios públicos en-
cargados de recibir los efectos, se castigarán con ar-
reglo á los arts. 895 á 903 que pueden verse en la 
palabra «Proveedores».—No produce responsabilidad 
criminal el fraude cometido por un cónyuge contra 
otro si no están divorciados, ni" por un ascendiente 
contra uu descendiente ó vice-versa, pero si fuere 
precedido, acompañado ó seguido de otro delito,-se 
impondrá la pena que á éste corresponda: arts. 433 
y 373; y si además de las personas espresadas, tuviere 
participio en el fraude alguna otra, no le aprovechará 
la exención de aquellas, pero solo podrá procederse á 
instancia del ofendido: arts. 433 y 374; y lo mismo 
se necesitará para castigar al delincuente principal ó 
sus cómplices, cuando el fraude se cometa por un sue-
gro contra su yerno ó nuera ó vice-versa, ó por un 
padrastro.contra su hijastro ó vice-versa, ó por un 
hermano contra otro: arts. 433 y 375.—Cualquiera 
otro fraude que no esté especificado en este C-, se cas-
tigará con una multa igual á la cuarta parte, de los 
perjuicios que se causen, pero que no podrá esceder 
de mil pesos: art. 432.—Véase «Quiebra.» 

FRUTOS. El incendio de ellos, se castigará con 
arreglo á los arfó. 461 y 471, que pueden verse en 
la palabra «Incendio.—El que corte los ágenos para 
comerlos en él acto sin otra circunstancia que cons-
tituya un delito; y el que entre, ó haga pasar ó en-
trar sus bestias de carga, tiro ó silla, ú otros anima-
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les que pnedan causar daño, en los terrenos eu que 
aun no se hayan cortado ó recojido los frutos, cometen 
falta de primera clase que se castigará gubernativa-
mente con multa de cincuenta centavos á tres pesos, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 1,145,1,147 
y 1,148 fracs. 3a y 5a.—Los frutos que deben resti-
tuirse en los casos de responsabilidad civil, son los que 
se detallan en los arts. 302 y 305, que pueden verse 
en las palabras «Restitución», é «Indemnización». 

FUERZA. La fue rza física irresistible, y la mo 
ral que produzca temor fundado ó irresistible de un 
mal inminente y grave en la persona del ¡infractor, 
son circunstancias escluyentes en los delitos: art. 34, 
fracs. 9a y 10a—La física difícil de superar, y la mo-
ral que tenga los requisitos espresados y que sea di-
fícil de superar, son circunstancias atenuantes de 
cuarta clase: art.A2 fracs. 4a y 5a—Véase «Violen-
cia.» 

• FUGA. El preso que se fuga, no sufrirá ningu-
na pena, sino cuando obre de concierto con otro ú 
otros presos, y se fugue alguno de ellos, en cuyo caso 
se impondrá la del artículo 934 que se esplica ade-
lante: art. 936.—Véase «Quebrantamiento de conde-
na.»—Si un reo de peculado que haya sustraído una 
cantidad que pase de 100 pesos y no de 500, se fuga-
re para evitar el castigo, se le impondrán cuatro años 
de prisión en vez de uno á dos que le corresponde-
rían: arts. 1,029, y 1,028 frac. 2a.—Si el encargado 
de conducir <5 custodiar un preso protege su fuga, ó 
lo pone indebidamente en libertad, será castigado con 
destitución de empleo, y además con las penas siguien-
tes: Cinco años de prisión, si el delito señalado al 
prófugo tiene señalada la' pena de muerte ó la de do-
ce años de prisión. Tres años, si el delito imputado 
tiene señalada una pena que no baje de'seis ni lle-
gue á doce. Año y medio si la pena del delito impu-
tado pasa de tres años sin llegar á seis; y arresto ma-
yor cuando la pena del delito imputado no pase de 
tres años de prisión: art. 930.—Si el custodio propor-
ciona la fuga empleando la violencia física ó moral, 
ó por medio de fractura, horadación, escavacion, esca-
lamiento ó llaves falsas, se aumentarán á la pena que 
corresponda, dos años mas de prisión: art. 931.—Si 
el que proporciona la fuga no es el custodio del pre-
so, se aplicarán las dos terceras partes de la pena que 
corresponda conforme á las anteriores disposiciones, 
no comprendiéndose en esta regla á los ascendientes, 
desendientes ó hermanos del prófugo, ni á sus parien-
tes por afinidad en los mismos grados, los que estarán 
exentos de toda pena á no ser que usen de alguno de 
los géneros de violencia antes especificados, en cuyo 
caso se les impondrá la de un año de prisión: art.' 
934.—Si lar fuga se verifica por negligencia del cus-
todio, se le impondrá la tercera parte de la pena que 
se le aplicaría si hubiera habido connivencia de su 
-parte: art, 932; pero aun ésta cesará en el momento 
en que por medio de las gestiones del custodio res-
ponsable se consiga la reaprehension del prófugo, con 
tal que esto sea antes de' que pasen cuatro meses de 

la eyasion: art. 933.—El que proporcione la fuga de 
todas las personas que se hallen detenidas en una 
misma prisión, sufrirá diez años de esta pena, si 
no fuere el encargado del establecimiento, ó algún 
empleado que deba vigilar por la seguridad de los 
presos; pues si lo fuere, se le impondrán doce años, y 
quedará inhabilitado por diez para obtener otro em-
pleo: art. 935.—Todos los que cooperen á la fugá, de 
un preso, quedan obligados á cubrir su responsabili-
dad civil, menos los ascendientes, descendientes ó her-
manos del prófugo y sus parientes por afinidad en los 
mismos grados, si no emplearon ninguno de los me-
dios de violencia antes espresados: art. 937. 

FUNCIONARIOS PUBLICOS. El que sin ser 
funcionario público, ejerza alguna de las funciones de 
tal, será castigado con seis meses de arresto á tres años 
de prisión y multa de 100 á 2,000 pesos. Si la fun-
ción usurpada es de importancia, se tendrá esta cir-
cunstancia como agravante de Ia , 2% 3a ó 4a clase, á 
juicio del juez: art, 758.—El funcionario Ó agente 
del gobierno que suponga, tener alguna otra comision, 
empleo ó cargo que el que realmente tiene, perderá 
éste, y sufrirá la pena que corresponda con arreglo 
al .artículo anterior: art. 996.—El que ejerza las fun-
ciones de su empleo, cargo ó comision, sin haber to-
mado posesion legítima, y llenado los demás requisi-
tos legales, será castigado con multa de 50 á 500 pe-
sos, y no tendrá derecho á sueldo, remuneración ni ' 
emolumento alguno, sino desde el dia que llene esos 
requisitos: art. 993.—El qué nombrado por tiempo 
limitado, continúe ejerciendo sus funciones después 
de cumplido el término por el que se le nombró, y el 
que ejerza las funciones de un empleo, cargo ó comi-
sion después de saber que se ha revocado su nombra-
miento, ó que se le ha suspendido ó destituido legal-
mente, devolverá los sueldos que haya recibido desde 
el dia en que debió cesar en sus funciones, pagará otra 
cantidad igual por vía de multa, y se le impondrá ar-
resto de seis á once meses: art,y994.—La anterior 
disposición no comprende el caso de que el funciona-
rio continúe en sus funciones, hasta que se presente 
la persona que haya de reemplazarle, si no es que en 
la órden de separación se prevenga'que ésta se verifi-
que desde luego y la ley no lo prohiba: art. 995; pues 
por el contrario, el que abandone el empleo, cargo ó 
comision sin habérsele admitido la renuncia, ó ántes 
de que se presente la persona que haya de reempla-
zarle, quedará separado de la comision, empleo ó car-
go, é inhabilitado para obtener cualquiera otro, si no 
resulta daño ni perjuicio; pues si resultare, se le im-
pondrá además arresto mayor: art. 998.—El que ejer-
za funciones que no le corresponden por su empleo, 
cargo ó comision, será castigado con suspensión de dos 
á seis meses, ó cou arresto mayor y destitución, según 
fuere la gravedad del delito: art. 997.—El gefe, ofi-
cial ó comandante de una fuerza pública, que re-
querido legalmente por la autoridad civil para que lo 
preste auxilio, se niegue indebidamente á darlo, será 
condenado á la pena de arreato mayor á dos años de 
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prisión: art. 1,008.—El que pida auxilio á la fuerza 
pública, ó la emplee para impedir la ejecución de una 
ley, decreto ó reglamento, ó el cobro de un impuesto, 
será*castigado con seis años de prisión, cualquiera que 
sea su categoría: art. 999; pero si lo que se tratare 
de impedir fuere el cumplimiento de una sentencia 
irrevocable, la pona será de cuatro años de prisión; y 
de dos, cuando se trate de un simple mandamiento ó 
providencia judicial, ó de una órden administrativa: 
art'. 1,000.—Si el delincuente consigue su objeto en 
cualquiera de los casos de los dos artículos anteriores, 
se aumentarán dos.años de prisión á la pena señalada, 
á no ser que resulte otro delito de haber hecho uso 
de la fuerza, pues entonces se observarán las reglas de 
acumulación; y si resulta la muerte ó herida de algu-
na persona, se aplicará la pena que corresponda á la 
lesión ó al homicidio- simple, con circunstancia ate-
nuante de cuarta clase: arts. 1,001 y 557.—El que 
en un acto de sus funciones, vejare á una persona ó 
la insultare, será castigado con arresto menor, ó con 
multa de 10 á 100 pesos, ó con ambas penas según 
la gravedad del delito, á juicio del juez: art. 1.003; 
y el que ejerciendo sus funciones ó con motivo de 
ellas, haga violencia á una persona sin causa legítima, 
será castigado con arresto mayor, si no resulta daño 
al ofendido; pues si resultare, se aumentará un año 
de prisión ó la pena que corresponda al daño, á no 
ser que ésta sea la de muerte, pues entonces se apli-
cará sin agravación alguna: art. 1,002.—El que in-
debidamente retarde ó niegue á los particulares, la 
protección ó servicio que tenga obligación de dispen-
sarles, ó impida la presentación ó el curso de alguna 
solicitud será castigado con multa de 10 á 100 pesos: 
art. 1,004.-Elque deje de acordar por escrito cualquie-
ra petición que se le haya dirijido, ó de hacer saber el 
resultado al peticionario, será castigado con una multa 
de 10 á 100 pesos, ó con extrañamiento: art. 1,006.— 
El juez ó cualquiera otr? funcionario, que bajo cual-
quier pretesto aunque sea el de oscuridad ó silencio de 
la ley, deje de despachar'un negocio pendiente ante 
él, pagará una multa de 100 á 500 pesos; y si la gra-
vedad del caso lo exigiere, se le podrá condenar ade-
más, á la pena de suspensión de empleo, de tres me-
ses á un año: art. 1,007.—Los funcionarios del órden 
político ó administrativo, que infrinjan la segunda 
parte del art. 21 de la Constitución, imponiendo una 
pena mayor que las de un mes de reclusión ó qui-
nientos pesos de multa que ella permite, sufrirán 
dos terceras partes de la diferencia que haya entre la 
pena impuesta, y la del citado artículo: art. 1,005; y si 
violan la primera parte de dicho artícluo, serán casti-
gados con suspensión de tres á seis meses, ó con tres 
meses de arresto á dos años de prisión, ó con mul-
ta de 200 á 2,000 pesos según las circunstancias: 
art. 1,046.—El que teniendo á su cargo caudales del 
Erario, les dé una aplicación pública distinta de aque-
lla á que estén destinados, ó haga un pago ilegal, se-
rá castigado con suspensión de tres meses á un año; 
y si resultare entorpecimiento del servicio, ó algún 

otro daño, se le impondrá además una multa del 5 al 
10 por 100 de la cantidad de que dispuso: art. 1,009. 
•—El que abusando de su poder haga que se le entre-
guen fondos ó valores ú otra cosa que no se le habia 
confiado, y se los apropie ó dispouga de ellos indebi-
damente por un interés privado, será castigado, cual-
quiera que sea su categoría, con las penas del robo 
con violencia, destituido de su empleo ó cargo, é in-
habilitado para obtener otros: art. 1,010.—A los que 
acuerden medidas contrarias á una ley ó á su regla-
mento, se le3 impondrá la pena de arresto mayor: art. 
1,011; pero si el acuerdo tiene por objeto impedir la 
ejecución de una ley ó reglamento, se impondrán dos 
años de prisiou, y destitución de empleo; y si el con-
cierto es entre las autoridades civiles, y algún cuerpo 
militar ó sus gefes, la pena será de seis años de pri-
sión: art. 1,012.—Los que de común acuerdo con 
otros, hagan dimisión de sus puestos con el fin de im-
pedir ó suspender la administración pública en cual-
quiera de sus ramos, serán castigados con destitución 
de empleo, arresto mayor, y multa de 100 á 500 pe-
sos; y además se les podrá inhabilitar por cinco años 
para obtener otro empleo, si el juez lo cree justo, 
atendida la gravedad del delito y sus consecuencias: 
art. 1,013.—Los que cometan un estupro abusando 
de sus funciones, serán castigados con la pena que 
corresponda al delito, aumentada con seis meses de 
prisión: art. 799.—Su concurrencia á los juegos pro-
hibidos como dueños, administradores ó encargados de 
las casas de juego, ó como simples jugadores, se cas-
tigará conforme á los arts. 873 á 875, que pueden 
verse en el título «Juegos prohibidos.o—El prevaler-
se de su carácter público para cometer un delito, es 
circunstancia agravante de segunda clase: art. 45 
frac. 5a—Su simple carácter es circunstancia agra-
vante en los delitos comunes, que el juez calificará 
de I a , 2a ó 3a clase, menos cuando el empleo sea 
uno superior en la Baja California, ó alguno de los 
de diputado al Congreso de la Union,individuo déla 
Suprema Corte de Justicia, secretario del despacho, 
Gebernador de un Estado ó Presidente de la Repú-
blica, pues entonces la circunstancia agravante será 
siempre de tercera clase: arts. 44 frac. 6a,?/ 4-Qfrac. 
13a—Los que cometan engaño al recibir los suminis-
tros de los contratistas, ú obren de acuerdo con estos, 
ó los provoquen ó auxilieu para cometer una falta, ó 
se interesen en los contratos que aquellos celebren, 
serán castigados conforme á los arts. 899 á 903, que 
pueden verse en la palabra «Proveedores.»—Los que 
estando encargados de un documento que no deba te-
ner publicidad, lo entreguen á persona que no tenga 
derecho de verlo, ó le dén copia, ó le permitan leer-
lo, serán castigados conforme á los arts. 770 á 772, 
que pueden verse en el título «Violacion de secreto.» 
—Los que siu obligación especial de impedir ó cas-
tigar un delito, abusen de su puesto auxiliando á los 
delincuentes para que se aprovechen de los instru-
mentos con que se comete el delito, ó de las cosas que 
son objeto de él; ó aprovechándose ellos mismos de 
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unos ó de otras; ó procurando impedir por cualquier 
medio qué se averigüe el delito ó so descubra á los 
responsables de él; ú ocultando á estos si tienen cos-
tumbre de hacerlo ó si obran por retribución dada ó 
prometida, serán considerados como encubridores de 
Segunda clase, y castigados con la pena que á estos 
corresponda (Yéase en el título «Cómplices y encu-
bridores»), aumentada con la de suspensión de em-
pleo ó cargo, por el término de seis meses á un año: 
arts. 57 y 222; pero los que teniendo por su empleo ó 
cargo el deber de impedir ó castigar uu delito, favore-
cen á los delincuentes sin previo acuerdo con. ellos, de 
alguno de los modos espresados, ú ocultándolos aunque 
no tengan costumbre de hacerlo, ni obren por inte-
rés, serán castigados como encubridores de tercera cla-
se, con la pena que como á tales les corresponda, au 
mentada con la de destitución de empleo ó cargo 
arts. 58 y 223.—Sus demás faltas y delitos no espe-
cificados aquí, pueden verse en los títulos «Respon-
sabilidad;» «Cohecho,» «Peculado,» «Concusion,» y 
«Traición,» en los que se'detallan las disposiciones y 
penas especiales para cada uno de ellos.—Son respon-
sables civilmente por su morosidad é impericia en el 
despacho de los negocios, y por' las detenciones arbi-
trarias que hagan: art. 348.—Los que en desempeño 
de su oficio hagan una denuncia, ó dén aviso de un 
delito serán civilmente responsables para con el acu-
sado, si este es absuelto no por falta de pruebas, sino 
porque justifique su inocencia; pero solo cuando la 
queja ó denuncia sean calumniosas ó temermas, ó 
aunque no lo sean, si ellas BOU las que dán lugar al 
proceso, y el funcionario que las hizo, ae constituyere 
auxiliar del ministerio público ó del promotor fiscal: 
arts. 345 y 347— El Estado es responsable civilmen-
te por los actos de sus funcionarios ó empleados, si 
aquellos se ejecutan precisamente en el empleo ó co-
misión á que esto3 están destinados: arts. 330 y 331 
frac. 3a. pero esta responsabilidad es subsidaria y 
no libra á los miamos funcionarios que la contraen, 
á quienes podrá exigirla el perjudicado, á no ser que 
el que cause el daño obre de buena fé, ejecutando 
por órden y á nombre de otro uu hecho que no sea 
criminal en sí, con ignorancia de las circunstancias 
que lo constituyen delito, pues entonces no 3erá res-
ponsable ni para con el perjudicado, ni para con la 
persona en cuyo nombre obre: art. 332 [a] 

GANADOS. El robo en campo'abierto, de una 
ó mas cabezas, se castigará conforme á los arts. 380 
y 381 farc. 2a que pueden verse en el título «Robo 
sin violencia.»—(Véase animales). 

GANZUAS. Se reputan llaves falsas; y el uso de 
ellas para cometer un delito, e3 circunstancia agra-
vante de tercera clase: art. 46 frac. 3a—Los vagos ó 
medigos que sean aprehendidos con ganzúas, serán 
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[a] Los funcionarios públicos no pueden ser jura-
dos: art 62 de la ley (le 15 de Junio de 1869, que 
puedo verse en la palabra «Jurados.» 

condenados á arresto mayor, y quedarán sujetos á la 
vigilancia de primera clase, por tres años: art. 862. 

GARANTÍAS CONSTITUCIONALES. Las fae-
nas por la violación de ellas, pueden verse en los tí-
tulos «Funcionarios públicos,» y «Responsabilidad.» 

GASTOS JUDICIALES. El pago de ellos es una 
de las obligaciones que comprende la responsabilidad 
civil proveniente de un hecho ú omision contrarios á 
una ley penal: ait. 301; pero solo se comprenden los 
absolutamente necesarios que haga el ofendido para 
averiguar el hecho ú omision que dá márgen al jui-
cio crimina], ó para hacer valer sus derechos en éste, 
ó eu el civil: art. 307.—En toda sentencia en que se 
condene al pago de gastos judiciales se fijará preci-
samente el monto de estos: art. 346.—Solo son res-
ponsables de estos gastos, aquellos contra quienes se 
haya seguido el juicio criminal ó el de responsabili-
dad civil, observándose estas reglas: si todos son con-
denados por el mismo delito, todos serán responsables 
solidariamente por los gastos: y si además del delito 
común á todos, fuere condenado también alguno por 
delito diverso, serán á su solo cargo los gastos que 
por é! se causen: art. 339.—Cuando un acusado sea 
absuelto no por falta de pruebas, sinoEporque justifi-
que completamente su inocencia en el delito de que 
se le acusaba, tiene derecho de exigir al que lo acusó-
ó denunció, aimque haya sido un funcionario público 
que en desempeño de su oficio lo haya hecho, los gas-
tos del juicio criminal; pero solo en el caso de que la 
denuncia ó acusación hayan sido calumniosas ó teme 
rarias, y en el de que, aunque no tengan ese carác-
ter, sean las que dén lugar al procoso, y el acusador 
,5 denunciante se hayan constituido auxiliares del 
Ministerio público ó del promotor fiscal. En cuan-
to á los gastos de la demanda do responsabilidad 
civil, si obtiene en ella, se los satisfará el quejoso 
ó denunciante: arts. 345 y 347.—En caso de amnis-
tía, solo quedará libre el reo del pago de los gastos 
judiciales, si se declara así en la amnistía, dejando 
espresamente esa obligación á cargo del Erario: art. 
364.—Si el condenado á restitución, reparación, in-
demnización, pago de gasto judiciales y multas, no 
tuviere bienes bastantes para cubrir todas estas res-
ponsabilidades, se dará la preferencia á las unas so-
bre las otras, en el órden eu que acaban de enume-
rarse: art. 360. 

GOBERNADOR DEL DISTRITO. Las penas 
de ¡os atentados contra su persona, se esplicau en los 
arts. 810, 912, 913, 914y 918, que pueden verseen 
las palabras «Conato» y «Golpes.»—En cuanto á sus 
delitos y faltas oficiales, véanse los títulos «Respon-
sabilidad,» y «Funcionarios públicos.» 

GOBERNADORES DE LOS ESTADOS. Por 
los delitos de infracción á la Constitución y leyes fe-
derales, serán juzgados con arreglo á la ley de 3 de 
Noviembre de 1870, que puede verse en la palabra 
«Responsabilidad:» art. 1,059.—Su carácter es una 
circunstancia agravante de.tercera clase en los delitos 
comunes: art. 46 frac. 13a—Los jueces que procedan 
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contra ellos,por delitos comunes, sin la prèvia decla-
ración del gran jurado de haber lugar á formacion de 
causa, serán castigados con destitución de empleo, y 
multa de 200 á 2,000 pesos: art. 1,043. 

GOLPES. Los simples, que son los que no cau-
san lesión, solo se castigarán cuando se infieran con 
intención de ofender al que los recibe: art. 501.— 
No podrá precederse contra el autor de golpes ó vio-
lencias sino por queja del ofendido, á no ser que se 
infieran en reunion ó lugar públicos: art. 509.—Los 
golpes dados y las violencias hechas en ejercicio del 
derecho de castigar no son punibles: art. 510.—Los 
golpes simples qae no causen afrenta, se castigarán 
con apercibimiento ó multa de primera clase si son le-
ves ó se los han dado recíprocamente los contendien-
tes: art. 504, pudiendo además los jueces si lo creen 
conveniente, exigir la caución de no ofender, declarar 
á los reos sujetos á la vigilancia de la autoridad, y 
prohibirles ir á determinado lugar: art. 507.—Cuan-
do alguno públicamente y fuera de riña dé á otro una 
bofetada ó latigazo en la cara-, ú otro golpe que la 
opinion pública tenga como afrentoso, ss impondrá al 
reo arresto de uno á cuatro meses, ó multa de 10 á 
300 pesos, ó ambas penas, segundas circunstancias 
del ofensor y del ofendido á juicio del juez, quien po-
drá exigir la caución de no ofender, declarar la vigi-
lancia, é imponer la prohibición que quedan dichas: 
arts. 502 y 507.—El que azotare á otro por injuriar-
lo será castigado con multa de 100 á 1,000 pesos, y dos 
años de prisión; pudiendo además el juez, si lo cree 
conveniente, declarar la vigilancia, imponer la prohi-
bición y exigir la caución que ya se dijo: arts. 503 y 
507.—Los golpes dados y las violencias inferidas á 
un ascendiente del ofensor, se castigarán en el caso 
de los arts. 502 y 503, aumentando dos años de pri-
sión á la pena que en ellos se señala, y duplicando la 
multa; y en el caso del art. 504, con un año de prisión: 
art. 505.—Si en cualquiera de los casos espresados el 
reo fuere funcionario público, y cometiere el delito 
con abuso de sus funciones, se duplicará la pena que 
respectivamente corresponda: art. 508.—Siempre que 
los golpes ó violencias constituyan otro delito que me-
rezca una pena mayor, se aplicará ésta: art. 506.— 
Los golpes se tendrán y castigarán como lesiones, cuan-
do produzcan heridas, escoriaciones, contusiones, frac-
turas, dislocaciones, quemaduras ó cualquiera altera-
ción en la salud, ú otro daño que deje huella mate-
rial en el cuerpo: art. 511.—Los golpes simples-que 
se infieran al Presidente de la República, se castiga-
rán con cuatro años de prisión: con tres años de la 
misma pena cuando el ofendido sea un individuo del 
poder legislativo, ó secretario del despacho, magistra-
do, juez ó jurado, ó el gobernador del Distrito, en el 
acto de ejercer sus funciones ó con motivo de ellas» 
y con seis meses de arresto á dos años de prisión, 
cuando el ofendido sea alguno que mande una fuerza 
pública, ó uno de sus agentes, ó de la autoridad, ó 
cualquiera otra persona que tenga carácter público, 
y no sea de las ya mencionadas: art. 912.—Si alguno 
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de los delitos á que se refiere el artículo anterior, se 
comete públicamente ó en lugar priblico, se tendrá 
esta circunstancia como agravante de 4a clase: art. 
918.—La manera de computar y hacer efectiva la res-
ponsabilidad civil que proviene de este delito, se es-
plica en los arts. 321 á 325, que pueden verse en la 
palabra «Heridas.» 

GUERRA. Los mexicanos quo con actos no au-
torizados ni aprobados por el gobierno, provoquen una 
guerra estrangera contra México, ó dén motivo para 
que se declare, ó expongan á los mexicanos á sufrir 
con este motivo vejaciones ó represalias serán conde-
nados á cuatro años de prisión: art. 1,090. 

GUIAS. Se impondrá la pena de muerte, á.los 
que sirvan al enemigo estrangero de guías, ó le pro-
porcionen los medios do invadir á México, ó le faci-
liten la entrada á una fortaleza, plaza ó ciudad forti-
ficadas, ó le entreguen ó hagan entregar alguna, ó un 
almacén de municiones ó víveres: art. 1,081. 

HEREDEROS. El derecho á la responsabilidad 
civil se trasmite á loa herederos del ofendido con los 
demás bienes de éste, de los que forma parte, escep-
to en dos casos. 1?: cuando el derecho á la responsa-
bilidad civil nace de injuria ó de difamación, si el 
ofendido no hizo su demanda en vida pudiendo, ni 
encargó á sus herederos que la hicieran, pues enton-
ces se entiende remitida la'ofensa: art. 310; y 2?: 
cuando se trate de demandar alimentos por homici-
dio, pues este derecho no forma parte de los bienes 
del finado, ni se extingue aunque perdone en vida la 
ofensa, sino que es personal y corresponde esclusiva-
mente á la viuda, descendientes y ascendientes del 
occiso á quienes este los ministraba con obligación 
legal de hacerlo, y á los descendientes póstumos que 
deje: arts. 311 y 318.—La responsabilidad civil se 
trasmite á los herederos del responsable, que tienen 
obligación de cubrirla hasta donde alcancen los bie-
nes que hereden, los cuales pasan á ellos con ese gra-
vámen: art. 349. 

HERIDAS. Las causadas en el robo, se castiga-
rán conforme á los arts. 403 y 404, que pueden ver-
se en el título «Robo con violencia.»—Las causadas 
por incendio ó inundación, se castigarán con arreglo 
á los arts. 462 « 4 6 4 y 484, que pueden verse en las 
palabras «Incendio,» é «Inundación.»—Las inferidas 
en desafio, se rigen por las reglas especiales de este 
delito, que se esplican en el título «Duelo.»—Todas 
las demás disposiciones penales sobre heridas, se en-
contrarán en el título «Lesiones.»—Si á consecuen-
cia de una herida ó golpe, no queda el herido baldado, 
lisiado, ni deforme, tendrá derecho á que el heridor 
le pague todos ios gastos de la curación, los daños 
que haya sufrido, y lo que deje de lucrar, mientras á 
juicio de facultativos, no pueda dedicarse al trabajo 
de que subsistía; pero es preciso que la imposibili-
dad de trabajar, sea resultado directo de las heridas 
ó golpes, ó de una causa que sea efecto inmediato de 
unas ó de otros: art. 321.—Si la imposibilidad de de-
dicarse el herido á su trabajo habitual, fuere perpé-
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tua, entonces desde el momento en que sane y pueda 
buenamente dedicarse á otro trabajo lucrativo que 
sea compatible con su educación, hábitos, posicion so-
cial y constitución física, se reducirá la responsabili-
dad civil á pagarle la cantidad que resulte de menos 
entre lo que pueda ganar diariamente en-dicho tra-
bajo, y lo que ganaba en el que antes se ocupaba: 
art, 322.—La computación de lo que el herido deje 
de ganar durante su imposibilidad de trabajar, se ha-
rá multiplicando la cantidad que antes ganaba dia-
riamente, por el número de dias que estó impedido: 
art. 324.—Si los golpes (5 heridas causan la pérdida 
de algún miembro no indispensable para el trabajo, 
ó el herido <5 golpeado quedare baldado, lisiado ó de-
forme, tendrá derecho por solo esa circunstancia, no 
solo á los daños y perjuicios, sino además á la can-
tidad que como indemnización estraordinaria le seña-
le el juez, atendiendo á la posicion social y sexo de 
la persona, y á la parte del cuerpo en que quedare 
liuiada, baldada ó deforme: aré, 323.—Las anteriores 
disposiciones se aplicarán en los demás casos cu que 
con violacion de una ley penal, cause alguno una en-
fermedad á otro, ó lo ponga en imposibilidad de tra-
bajar: art. 325.—Por las heridas ciue se causen en 
desafio, tienen responsabilidad civil, no sólo los reos 
principales, 3¡no también los padrinos ó testigos, pe-
ro no los médicos ó cirujanos que asistan con el ca-
rácter de tales: art. 327. 

HERIDOS. Los que violen los deberes de hu-
manidad para con los heridos, serán castigados por 
ese solo hecho, con seis años de prisión: art. 1,139: 
pero si la violacion se hiciere atentando contra la vi-
da de esas personas, ó ejecutando otro acto que cons-
tituya por sí mismo un delito diverso, se tendrá pre-
sente que, siempre que un delito pueda considerarse 
bajo dos ó mas aspectos, y bajo cada uno de ellos tan-
ga señalada pena diversa, ó cuando con un mismo ac-
to se violen varias disposiciones penales, se aplicará 
la pena mayor, habiendo tantas circunstancias agra-
vantes, cuantas sean las violaciones, que según su 
gravedad, se estimarán de 1% 2a , 3a ó 4 a clase, á jui-
cio del juez: arts. 1,139, 195, 196 y 44 frac. 11a 

HIPOTECA. El que sin los requisitos constitu-
cionales hipoteque el territorio nacional, ó contribuya 
de cualquier otro modo á su desmembración, será juz-
gado conforme al art. 1,077-, que puedo verse en la 
palabra «Traición.» 

HOMICIDA. Se llama así al que priva á otro de 
la vida, sea cual fuere el medio de que se valga: art. 
540. 

HOMICIDIO. Es punible siempre que se ejecu-
ta sin derecho, esceptuando el casual: art. 541.—Nin-
guna causa de homicidio se sentenciará sino pasados 
sesenta dias contados desde el de la lesión ó herida, á 
no ser que antes de ella fallezca el ofendido: art. 547; 
si no fallece dentro de los sesenta dias, pero sí antes 
de la sentencia; se impondrá al reo la pena del homi-
cidio frustrado, siempre que conste que la lesión fué 
mortal: art. 548.—Siempre que no se imponga la pe-

na capital, se aplicará el art. 524, esto es, podrá el 
juez, si lo estima conveniente, añadir á la pena que 
corresponda, la de declarar á los reos sujetos á vi-
gilancia, y la de prohibirles la portación de armas, ó 
ir á determinado lugar: art. 549.—Los reos de ho-
micidio voluntario que hayan prescrito su pena, ño 
podrán residir, por un tiempo igaal al que debia du-
rar esta, en el mismo lugar en que al consumarse la 
prescripción, vivan ios ascendientes, descendientes, 
cónyuge ó hermanos del ofendido: art. 300.—De los 
homicidios que se cometan en un combate contra los 
rebeldes, no serán estos responsables; pero de todos 
los que se cometan después del combate, son respon-
sables, así el que los mande ejecutar, como el que los 
consienta, y los que inmediatamente los ejecuten: art. 
1,113.—El causado por incendio ó inundación, se 
castigará conforme á los arts. 462 á 464, que pueden 
verse en la palabra «Incendio»: art. 484.—Si se oca-
siona por estupro ó violacion, se castigará conforme á 
los arts. 802 y 557, que pueden verse en la palabra 
«Estupro».—El infanticidio y el parricidio que son 
especies particulares de este delito, se esplican en ca-
da una de esas palabras.—Se castigarán con la pena 
del homicidio, las lesiones calificadas de mortales; pe-
ro esta calificación se hará con sujeción á los arts. 
544 á 546, que pueden verse en la palabra «Lesio-
nes»: art. 523.—Si se comete como medio para robar, 
se observaráu las reglas de acumulación: art. 403; 
pero si el robo es en camino público, se procederá 
conforme al art. 404, que se encuentra en el título 
«Homicidio calificado».—Si los medios empleados pa-
ra hacer abortar á una mujer, causan la muerte de 
esta, se castigará al culpable conforme á las reglas de 
acumulación, si tuvo intención de cometer los dos de-
litos, ó si previó ó debió preveer este resultado: fal-
tando estas circunstancias, se téndrá el homicidio co-
mo simple, con circunstancia atenuante de cuarta cla-
se: art. 578.—Si en los delitos de conspiración ó 
rebelión se acordare que uno de los medios para lle-
varlos á cabo sea el homicidio, y éste llega á verifi-
carse, se acumularán las penas de ambos delitos; eu 
caso contrario, el acuerdo se tendrá como circunstan-
cia agravante de cuarta- clase, de la conspiración ó 
rebelión: art. 1,106; las mismas reglas se observaráu 
en el caso de sedición: art, 1,126.—Las penas del ho-
micidio que se intente contra el Presidente de la Re-
pilblica ú otro funcionario en ejercicio de sus funcio-
nes ó con motivo de ellas, se esplican en el art. 914, 
que puede verse en la palabra «Conato».—La respon-
sabilidad civil que nace del homicidio ejecutado sin 
derecho, comprende el pago de los gastos indispensa-
bles para dar sepultura al cadáver, el de las expensas 
hechas en la curación del difunto, el de los daños que 
el homicida cause en los bienes de aquél, y el de los 
alimentos de la viuda, ascendientes y descendieres 
del finado, á quienes éste los ministraba con obliga-
ción legal de hacerlo, y de los descendientes póstumos 
que deje: art. 318.—Este derecho á los alimentos, no 
forma parte de los bienes del difunto, ni se extingue 

HOM l 
aunque éste perdone en vida la ofensa, sino que es 
personal de las personas espresadas: art. 311.—La 
obligación de ministrar los alimentos durará todo el 
tiempo que debiera haber vivido el finado, á no ha-
berle dado muerte el homicida, cuyo tiempo lo calcu-
larán los jueces con arreglo á la tabla que se inserta 
en seguida, pero teniendo en consideración el estado 
de salud del occiso. Cesará, sin embargo lá obliga-
ción de dar alimentos, en cualquier tiempo en que no 
sean absolutamente necesarios para que subsistan los 
que deban percibirlos; cuando estos contraigan ma-
trimonio; cuando los hijos varones lleguen á la mayor 
edad; y en cualquiera otro caso en que con arreglo á 
las leyes no debería continuar ministrándolos el occi-
so si viviera: art. 319.—Para fijar la cantidad que 
haya de darse por vía de alimentos, se tendrán en 
consideración los posibles del que debe darlos, y las 
necesidades y circunstancias de los que deben recibir-
los: art. 320.—Por el homicidio que se cometa en 
desafio, tienen responsabilidad civil, no solo los reos 
principales, sino también los padrinos ó testigos; pero 
no los médicos que asistan como tales: art. 327. 

La tabla que se cita en el art. 319, es la siguiente: 

Años de edad. Años de vida probable. 
A 10 corresponden 40 80 cents. 
A 15 »» 37 40 55 

A 20 55 34 26 55 

A 25 Í5 31- 34 55 

A 30 55 28 52 55 

A 35 55 .25 72 55 

A 40 55 22 89 55 

A 45 55 20 05 55 

A 50 55 17 23 55 

A 55 55 14 51 5 » 

A 60 55 11 05 55 

A 65 55 9 63 55 

A 70 55 7 58 55 

A 75 55 5 87 55 

A 80 55 4 60 55 

A 85 55 2 00 55 

El homicidio es casual, de culpa ó intencional; y 
este último puede ser simple, calificado ó proditorio. 
Casual es el que resulta de un hecho ú omision que 
causa la muerte sin intención ni culpa del homicida, 
y no es punible, como ya se dijo: art. 542.—El co-
metido por culpa, se castigará como los demás delitos 
de culpa: art. 551. 

HOMICIDIO SIMPLE. Se llama así, el que no 
es premeditado, ni se ejecuta con ventaja, alevosía, 
ni.á traición, art. 550.—Se impondrán doce años de 
prisión por el homicidio intencional simple, cuando 
se ejecute sin causa alguna y solo por una brutal 
ferocidad; ó cuando lo cometa un ascendiente en un 
descendiente suyo sabiendo que lo es, ó un cónyuge 
en el otro: art. 552; pero si el cónyuge sorprende á 
su cónyuge ó el, padre á su bija que viva en su com-
pañía y bajo su potestad, ea acto carnal con un hom-
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bre, ó en uno próximo á él, y comete homicidio en 
la persona, del culpable, ó en la.del cómplice ó corrup-
tor, se impondrán, al cónyuge cuatro años de prisión: 
art. 554, y al padre cinco años de la misma pena; 
art. 555.—Estas escepciones solo tienen lugar cuando 
el padre ó el marido no hayan procurado, facilitado 
ó disimulado el adulterio de la esposa, ó la corrupción 
de la hija, con el hombre con quienes la sorprendie-
ron, ni con Qtro; pues si así fuere, quedarán sujetos 
á las reglas comunes sobre homicidio: art. 556; pero 
ni aun entonces se tendrá éste como calificado, á no 
ser que se cometa con premeditación: art. 564.—En 
los casos no comprendidos en los anteriores artículos, 
si en riña mata el agresor al agredido, se impondrán 
diez años de prisión; y si el agredido es el que mata 
al agresor, la pena será de seis años. Se entiende por 
riña la contienda de obra y no de palabra, entre dos 
ó mas personas: art. 553.—Si la riña fuere entre tres 
ó mas personas, y víctima recibe una sola herida 
mortal y consta quién la dió, éste solo será castigado 
como homicida: siendo varias las heridas, todas mor-
tales, y constando quiénes fueron los heridores, todos 
serán castigados como homicidas; pero si unas son 
mortales y otras no, y se ignora quiénes dieron las 
primeras, constando solamente quiénes hirieron, se 
impondrá á todos la pena de seis años de prisión, 
escepto á aquellos qué justifiquen haber dado las se-
gundas, á los cuales se les impondrá la que corres-
ponda por las heridas que infirieron; y si las heridas 
no son mortales mas que por su número, y no se pue-
de averiguar quiénes las infirieron, se impondrán tres 
años de prisión á todos los que atacaron al occiso con 
armas á propósito para inferir las heridas que reci-
bió: art. 558: además de la pena que corresponda, 
podrá aplicarse en todo caso, el art. 524, citado án-
tes, en la palabra «Homicidio:» art. 549.—El que 
cause involuntariamente la muerte de otro á quien 
solamente se propuso inferir una lesión menor, que 
no sea mortal, será condenado á Ja pena que con ar-
reglo á las anteriores disposiciones corresponda al ho-
micidio simple, disminuida por la falta de intención, 
que se tendrá como circunstancia atenuante do cuarta 
clase; á no ser que el reo haya tenido intención en 
general de causar el daño que resultó, ó si éste fué 
consecuencia necesaria y notoria del hecho, ó el reo 
la habia previsto, ó si se resolvió á quebrantar la ley, 
juera cual fuese el resultado: arts. 557 y 10 frac. I a 

—Se impondrán cinco años de prisión, al que mate 
á otro con voluntad de éste, y por órden suya; pero 
si solamente lo provoca al suicidio, ó le proporciona 
los medios de ejecutarlo, la pena será de un año de 
prisión si se verifica el delito, ó multa de 50 á 500 
pesos en caso contrario: art. 559. 

HOMICIDIO CALIFICADO. Se llarfia así, el 

que se comete con premeditación, ventaja ó alevosía; 
y proditorio el que se comete á tricion: art. 560. 
(Para calificar cuando hay ventaja, premeditación, 
alevosía ó traición, véase cada una de esas palabras.) 
—Se reputan: premeditados, el homicidio que se co-
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meta intencionalmente por medio de un veneno, esto 
es, aplicando ó administrando de cualquiera manera, 
sustancias que aunque lentamente, sean capaces de 
quitar la vida: art. 562; y el que se cometa dejando 
intencionalmente abandonado, para que perezca por 
falta de socorro, á un niño monor de siete años, ó á 
una persona enferma que estén al cuidado del homi-
cida: art. 563.—También se consideran ejecutados 
con premeditación y ventaja, y se castigan con la pe-
na capital, el que cometan los rebeldes dando muerte á 
los prisioneros después del combate: art. 1,108; y el 
que en iguales condiciones cometan los sediciosos: 
art. 1,126.—El homicidio calificado se castiga con la 
pena capital, l.1?: cuando se ejecute con premeditación 
y fuera de riña, pues habiendo ésta, la pena será de 
doce años de prisión: art. 561 frac. Ia—2?: cuando 
se ejeeute con ventaja tal, que no corra el homicida 
riesgo alguno de ser muerto ó herido por su adversa-
rio, y aquél no obre en legítima defensa: art. 561 
frac. 2a; pero si la ventaja no tiene esos requisitos, 
solo se tendrá como circunstancia agravante de Ia , 
2a, 3a ó 4a clase, á juicio del juez: art. 566; y si el 
que tiene la ventaja obra en defensa legítima, y no 
corre riesgo su vida por no aprovecharse de ella, se 
le impondrá la pena que corresponda por el eseeso 
en la defensa, con arreglo á los arts. 199 á 201, que 
pueden verseen la palabra «Defensa:» art. 565, tenien-
do presente que el esceso en la defensa legítima 
constituye un delito de culpa: art. 11 frac. 5a—3o . 
cuando se cometa con alevosía; y 4? cuando se eje-
cute á traición: art. 561 fracs. 3a y 4a—También 
se impondrá la pena capital, cuando se cometa por 
robar en camino público: art. 404. 

HORADACION.—Es una circunstancia agravan-
te de 3a clase en los delitos: art. 46 frac. 3a.—Véanse 
«Allanamiento de morada» y «Bobo.» 

HORNOS. El que no cuide de conservar en buen 
estado, y de limpiar conforme á los reglamentos res-
pectivos I03 hornos de. que haga uso en una población, 
comete falta de 4a clase, y será castigado gubernati-
vamente con multa de 2 á 15 pesos, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil: arts. 1,145," 1,147 y 1,151 
frac. 2a 

HOTELES. Véase «Posadas.» 
HUERTAS. El que dejo entrar á las agenas, al-

gún animal de que esté encargado, cualquiera que 
sea su especie, comete falta de 3a clase; y será casti-
gado gubernativamente con multa' de 1 á 10 pesos, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 1,145, 
1,147 y 1,150 frac. 8a 

HUESPEDES. Los robos que se cometan por ellos 
6 por alguno de su familia, criados ó dependientes, 
en la casa donde reciben hospitalidad ú obsequio, se-

'rán castigados conforme á los arts. 384 frac. 2a, 380, 
395, 371 y 372, que pueiTen verse en el título «Ro-
bo sin violencia.» Véase «Pasageros.» 

IGNORANCIA. Las disposiciones de este C.'obli-
gan á todos, aunque sean estrangeros, menos en los 
casos esceptuados por el derecho de gentes, por los 
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tratados, ó por una ley especial. No puede alegarse 
ignorancia de ollas por ningún habitante del Distrito 
ó de la Baja-California, ni por otro habitante de la 
República en lo concerniente á los delitos contra la 
federación, ó cuyo conocimiento esté sometido á la 
justicia federal: art. 2.—Cuando la ignorancia de al-
guno sea tan completa que quite al infractor en el 
acto de cometer el delito, el discernimiento necesario 
prara conocer toda la ilicitud de aquél, se tendrá 
como circunstancia atenuante de cuarta clase: art. 42 
frac. 7a—La presunción de que un delito es inten-
cional, no se destruye aunque el reo alegue y prue-
be ignorancia de la ley: art. 10 frac. 2a—Es cir-
cunstancia agravante de 3a clase la de que un delin-
cuente se valga de la ignorancia del ofendido para co-
meter un delito: art. 46 frac. 11a—El que espióte 
la ignorancia de alguno para cometer un fraude evo 
cando espíritus, prometiendo hacer curaciones, ó des 
cubrir tesoros, ó por otro medio semejante, será cas 
tigado con arresto mayor y multa de 2a clase: art 
425. 

IMPERICIA. ' No es punible cuando el que eje 
cuta el hecho no profesa el arte ó ciencia que se ne 
cesita saber para que no cause daño alguno, y obra 
apremiado por la gravedad y urgencia délas circuns 
tandas. En los demás casos, habrá delito de culpa, 
siempre que elbecho, aunque lícito en sí, deje de ser-
lo por sus consecuencias, si el culpable no las evita 
por impericia en el arte ó ciencia cuyo conocimiento 
es necesario para que el hecho no produzca daño al-
guno: art. 11 frac*.Ia—Los jueces y demás funcio-
narios públicos son responsables civilmente de los per-
juicios que causen por su impericia en el despacho de 
los negocios: art. 348. 

IMPOSIBILIDAD DE TRABAJAR. A los que 
la tengan, y carezcan de recursos para subsistir, podrá 
concederles licencia la autoridad política para pedir 
limosna por solo el tiempo que duren esas causas, y 
mientras no se establezcan hospitales ó talleres para 
mendigos: art. 858;. pero el que con engaño obtenga 
licencia para pedir limosna, será castigado como si 
no la tuviera, considerando el engaño como circunstan-
cia agravante de cuarta clase: art. 859.—Cuando de 
una herida ó lesión resulte imposibilidad de trabajar, 
se impondrán las penas siguientes: arresto de ocho 
dias á dos meses, ó multa de 20 á 100 pesos, ó ambas 
penas á juicio del juez, cuando el impedimento no 
pase de quince dias: dos meses de arresto á dos años 
de prisión, cuando pase de quince dias y sea temporal; 
y seis años de prisión cuando fuere perpetua: art. 527. 
—Si la lesión que produzca la imposibilidad perpetua 
de trabajar, se ocasiona por los medios puestos en 
práctica para robar en un camino de fierro, la pena 
será la capital: art. 393; y lo mismo cuando se cause 
como medio de robar en cualquiera otro camino pú-
blico: art. 404.—En todos los casos anteriores, la res-
ponsabilidad civil se computará conforme á los arts. 
321 á 324 que pueden verse en la palabra «Heridas:» 
art. 325. 
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IMPOTENCIA. Cuando resulte de una herida ó 

lesión, se castigará á los autores de ésta con cuatro, 
ciuco, <5 seis años de prisión, á juicio del juez: art. 
527 frac. 4a 

IMPRENTA (delitos de). Según su diversa na-
turaleza so esplican respectivamente en los títulos 
«Calumnia,» «Difamación,» «Injuria» y «Libertad de 
imprenta.» 

INCENDIO. El que pudiendo hacerlo sin peli-
gro personal, se niega á prestar los auxilios que se le 
pidan en caso de incendio, comete falta de 2a clase, y 
será castigado gubernativamente con multa de 1 á 5 
pesos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 
1,145,1,147 y 1,149 frac. 4a—Es circunstancia agra-
vante de cuarta clase en los delitos, cometerlos por 
medio del incendio: art. 47 frac. 2a—El robo que se 
cometa aprovechando la consternación que produce 
un incendio, se castigará con seis años de prisión: 
art. 390.—Es circunstancia agravante de tercera cía 
se, aprovechar el desorden ó confusion que produce 
un incendio, para cometer un delito: art. 46 frac. Ia 

El incendio acaecido por simple culpa, se castigará 
como los demás delitos de culpa: art. 457.—Se apli-
cará la pena correspondiente al conato, al que fuere 
aprehendido en el momento de ir á ejecutar un in-
cendió, teniendo en la mano una mecha ú otra cosa 
notoriamente preparada pararse objeto: art. 458.— 
En todo caso de incendio intencional, se impondrá, 
además de la pena que corresponda conforme á las 
disposiciones que siguen, una multa igual á la terce-
ra parte del daño causado, pero sin que pueda esce-
der de-doa mil pesos: art. 461.—Se impondrán doce 
años de prisión, al que incendie un edificio, cuarto, 
vivienda, <5 sus dependencias, si están destinados para 
habitación, y se halla en ellos alguna persona al po-
nerse fuego al edificio; ó cualquiera otra construcción 
aun cuando no esté destinada para habitación, si se 
hallare en ella alguna persona, y el incendiario sabía 
ó debia presumir esta circunstancia: al que incen-
die un archivo público ó de un notario, ó el vestido 
que tenga puesto una persona, cualquiera que sea el 
medio de que el incendiario so valga para cometer el 
delito; ó una embarcación, coche ó wagón, si cual-
quiera de ellos, ó el tren de que el último forme par-
te están ocupados por una ó mas personas: art. 462. 
—Si resultare además la muerte <5 lesión de alguno, 
se observarán las reglas de acumulación, consideran-
do el homicidio y la lesión perpetrados con premedi-
tación, si el incendio se ejecutó con esa circunstancia: 
arts. 463 y 516.—Si el edificio, vivienda, cuarto, 
embarcación, coche ó wagón incendiados, no estuvie-
ren ocupados por ninguna persona, la pena será de 
diez años de prisión: art. 465.—Si por medio de un 
incendio no comprendido en lo» casos anteriores, se 
causaren la muerte ó lesión de alguno, se tendrán co-
mo simples el homicidio ó lesiones, ti el edificio no 
está destinado para habitación, y el incendiario igno-
rare que hay en él algunas personas; y si la persona 
herida ó muerta, no fuere de las que se bailaban en 

el edificio, coche ó wagón, se castigarán el homicidio 
y las lesiones como delitos de culpa: art. 464.—El 
incendio de un registro, minuta ó acta originales de 
la autoridad pública, el de un proceso criminal, el de 
unos autos civiles, títulos de propiedad, billetes de 
banco, letras de cambio, ú otro documento que im-
porte obligación, liberación ó trasmisión de derechos, 
se castigará con las penas del robo, aunque no se des-
truya del todo el documento, si quedare inutilizado 
para su objeto: art. 466.—El que para incendiar 
cualquiera de las cosas espresadas, incendia otra di-
versa situada de modo que el fuego se pueda comu-
nicar fácilmente, y se haya comunicado á alguna de 
aquellas, será castigado con la misma pena que si la 
hubiera incendiado directamente: art. 467.—Se im-
pondrán cinco años de prisión por el incendio de un 
edificio ó lugar que no estén destinados para habita-
ción, ni habitados al tiempo del incendio, ni haya 
habido peligro de que el fuego se comunicara á otro 
edificio, lugar, embarcación, coche <5 wagón en que se 
hallara alguna persona: art. 468.—El incendio de 
uua fábrica de pólvora, ó de otro lugar en que baya 
depósito de ella, ó de otra materia inflamable 6 com-
bustible, si fuere en despoblado, se castigará confor-
me á las reglas de los artículos anteriores; pero si es 
cambiado, se impondrán doce años de prisión, esté 
ó no habitado el lugar incendiado: art. 469.—Por el 
incendio de montes, bosques ó selvas, se impondrán 
ocho años de prisión: art. 470; y Seis años por el de 
pastos, mieses ó plantíos, ó de pajas, cosechas de gra-
nos ú otros frutos, ó de madera cortada, sea que es-
tén en los campos, ó en las eras, ó en haces ó gavi-
llas, en hacinas, pilas ó montones; y lo mismo por el 
incendio de un wagón ú otro carruage que contengan 
carga, y no formen parte de un tren en que se 
halle alguna persona: art. 471.—Si en la rebelión 
se concertare que uno de los medios para llevarla á 
cabo sea el incendio, y esto llegare á ponerse en eje-
cución, se observarán las reglas de acumulación; pe-
ro si no llega á ponerse cu práctica, se tendrá el 
acuerdo como circunstancia agravante de cuarta 
clase de la rebelión: art. 1,106; y estas mismas re-
glas se observarán en los casos de sedición: art. 1,126. 
—En todos los demás casos no especificados en I03 ar-
tículos anteriores, se castigará el incendio con las pe-
nas siguientes: si los perjuicios no escedeu de cinco 
pesos, arresto menor. Si pasan de cinco pesos, pero 
no de cien, arresto mayor; si pasan de cien, pero no de 
quinientos, dos años de prisión; pasando de quinien-
tos pero no de mil, cuatro años de prisión; y si pasan 
de mil, se aumentarán á los cuatro años dos meses 
mas por cada cien pesos de eseeso, sin que la pena 
pueda pasar de diez años, imponiéndose en todo caso 
la multa del art. 461 antes citado: art. 472.—Se apli-
carán al delincuente las penas que correspondan, aun-
que la cosa incendiada sea de sn propiedad, á no ser 
que no haya causado daño alguno, ni tenido intención 
de causarlo en la persona ó bienes de otro: 473; 
pero si la incendia para defraudar á sus^creedores ó 
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á un tercero, ó para exigir á una compañía de segu-
ros una indemnización indebida, se impondrán cinco 
años de prisión: art, 474.—Se tendrán como circuns-
tancias agravantes de tercera clase, ser el edificio in-
cendiado biblioteca 6 museo público de antigüedades 
6 bellas artes: art. 476; y de cuarta clase, las de que 
sea cárcel, cuartel, colegio, hospital ó casa de asilo; 
el ejecutarse de noc-he ó en horas en que las gentes 
acostumbran entregarse al sueño, ó sabiendo el incen-
diario que las circunstancias aumentan la dificultad 
de extinguir el fUego; y las de emplear algún medio 
para procurar su propagación ó impedir que se ex-
tinga: art. 475. 

INCESTO. De este delito se trata en el art. 779 
que puede verse en la palabra «Estupro.» 

INCOMUNICACION. No se tendrá como 
cuando se decrete por los tribunales ó autoridades gu-
bernativas para instruir un proceso: art. 60.—No se 
impondrá á los sentenciados á arresto mayor ni me-
nor, sino como medida disciplinaria: art. 126.—Los 
mayores de nueve años y menores de diez y ocho á 
qiúenes se condene á reclusión en establecimiento de 
corrección penal, estarán en incomunicación absoluta 
al principio de su pena, por un período de ocho á 
veinte dias, según sea la gravedad de su delito: des-
pués, trabajarán en común con los demás reclu/ós^á 
no ser que su conducta posterior, haga necesaria de 
nuevo la incomunicación: art, 128.—La absoluta se 
empleará para los presos que no quieran trabajar, por 
doble tiempo del que dure su renuencia: art. 80.— 
Como agravación do las penas, puede emplearse la 
incomunicación absoluta con trabajo, ó con trabajo 
fuerte, ó con privación de trabajar: art. 95; pero á 
los mayores de sesenta años, nunca se les podrá impo-
ner como agravación: art. 185.—La absoluta podrá 
aplicarse á los sentenciados á prisión como medida 
disciplinaria, en los casos y por el tiempo que permi-
tan los reglamentos de las prisiones; ó como agrava-
ción de la peua si no se creyere bastante la impuesta, 
en cuyo caso no podrá bajar de veinte dias ni esceder 
de cuatro meses: art. 134.—La absoluta consiste en que 
solo puedan comunicarse los presos con algún sacerdote 
ó ministro de su culto, con el médico del establecimien-
to, y con el director del mismo y sus dependientes: 
la comunicación con alguna otra persona, solo se per-
mitirá cuando sea absolutamente preciso: art. 131. 
—En la incomunicación parcial, solo se privará á los 
reos de comunicarse con los otros presos, pero sin per-
juicio de la instrucción que deben recibir en común, 
cuando no pueda dárseles á cada uno en particular, 
pudiendo permitírseles también, en los ellas y horas 
que el reglamento determine, la comuuicacion con su 
familia, con los miembros de las juntas protectoras de 
presos, y con otras personas de fuera, capaces de ins-
truirlos en su religión y en la moral, á juicio de la jun-

ta de vigilancia del establecimiento: arts. 132 y 133. 
En la cárcel de Belém, así en la de hombres como en 
la de mujeres, se formará desde luego un departamen-
to separado ̂ a ja los incomunicados: L. T. árt. 1G. 

2 IND 
INCONTINENCIA. Véase «Atentados contra el 

pudor,» «Corrupción de menores,» «Estupro,» «Viola-
ción,» y «Rapto.» 
" INDEMNIZACION. Es una de las obligaciones 
que como parte de la responsabilidad civil contrae el 
responsable de un hecho ú omision, contrarios á una 
ley penal: orí. 301.—Consiste en el pago de los per-
juicios; esto es, de lo que el ofendido deja de lucrar 
como consecuencia inmediata y directa del hecho ú 
omision, con que se ataca un derecho formal, exis-
tente, y no simplemente posible; y en el del valor de 
loa"frutos de la «osa usurpada, ya consumidos, en los 
casos en que deben satisfacerse con arreglo al dere-
cho civil: art. 305.—La indemnización de-los perjui-: 
cios posteriores al hecho ú omision, puede exigirse 
cuando estén ya causados, por medio de una nueva 
demanda, si provienen directamente, y como una con-
secuencia necesaria, del mismo hecho ú omision de 
que resultaron los anteriores: art. 306.—En casos de 
amnistía, solo quedará libre el reo de la obligación 
de indemnizar, cuando se declare así en la amnistía, 
y se deje espresamente esa obligación á cargo del 
Erario: art. 364.—Si el condenado á restitución, re-
paración, indemnización, pago de gastos judiciales y 
multa, no tuviere bienes bastantes para cubrir todas 
estas responsabilidades, se dará la preferencia á las 
unas sobre las otras, en el órden en que acaban de 
enumerarse: art. 360¿—La manera de pagar las in-
demnizaciones, sea por responsabilidad civil de los 
reos, ó sea de las que debe hacer el Erario, se esplíca 
en la ley de 20 de Diciembre de 1871, que en lo re-
lativo, se inserta en la nota del título «Tesorería mu-
nicipal.» 

INDULTO. Es uno de los modos de extinguir las 
penas: drt. 280.—Solo puede concederse de las penas 
impuestas por sentencia irrevocable: art. 284.—De la 
pena de muerte podrá concederse en todo caso en que 
la ley no lo prohiba, conmutándose en la de prisión ex-
traordinaria: art. 285.—No puede concederse indulto 
de las penas impuestas por responsabilidad oficial, ni 
do las de inhabilitación para desempeñar determinado 
empleo ó cargo, ó para ejercer una profesion ó alguno 
de los derechos civiles ó políticos, pues estas solo se ex-
tinguen por amnistía ó rehabilitación: art. 286. [a]: 
El indulto en los delitos políticos, no está sujeto á 
traba ninguna, quedando á la prudencia y discreción 
del gobierno, el concederlo ó no: art. 288.—En los 
delitos comunes, tratándose de penas que privan de 
la libertad, se observarán estas reglas. Ia : podrá con-
cederse el indulto sin condicion ninguna, cuando apa-
rezca que el condenado es inocente, <5 cuando el que 
lo solicite haya prestado servicios importantes á la na-
ción, ó cuando el gobierno juzgue que así conviene á 

i la tranquilidad y seguridad públicas. 2?: en los demás 

*[a] Tampoco de las penas impuestas por los de-
litos cometidos en las elecciones ponulares: ley de 8 

[ de ¿layo de 1871, art. 2° frac. 9* 
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casos, se otorgará si concurren esto» requisitos: que i 
el reo baya cubierto su responsabilidad civil, ó dado | 
caución de cubrirla, ó acreditado que se halla en abso- j 
lata insolvencia; que haya sufrido los dos quintos de su 
pena, y que durante e e término haya tenido buena con-
ducta continua y acreditado su enmienda no solo con 
hechos negativos, sino justificando con les positivos, 
que ha contraído hábitos de trabajo, de órden y de mo-
ralidad, y muy particularmente que ha dominado la 
pasión ó inclinación viciosa que lo condujo al delito: 
arts. 287 y 99,/rae. 1?—Por el indulto no se libra el 
reo de la prohibición de ir á determinado lugar ó de 
residir en él, ni de la sujeción á la vigilancia de la au-
toridad política: art. 289.—Tampoco extingue el in-
dulto, en ningún caso, la responsabilidad civil, ni las 
acciones para exigirla, ni los derechos legítimos ad-
quiridos por un tercero: art. 290 y 365. 

INFANTICIDIO. Se llama así, la muerte causa-
da á un infante en el acto de su nacimiento, ó dentro 
de las setenta y dos horas siguientes: art. 581.—El cau-
sado por culpa, se castigará como los demás delitos de 
culpa; pero si el reo es médico, cirujano, comadron ó 
partera, se tendrá esta circunstancia como agravante 
de cuarta clase: art. 582.—El intencional, sea causado 
por un hecho ó por una omision, se castigará con las 
penas siguieutes: art. 583.—Cuatro años de prisión 
cuando lo cometa la madre con el fin de ocultar su des-
honra, si concurren además estas circunstancias. Ia : 
qne no tenga mala fama. 2a: que haya ocultado su em-
barazo. 3a: que el nacimiento haya sido oculto, y no 
se haya inscrito en el registro civil; y 4*: que el infan-
te no sea hijo legítimo: art. 584.—Si deja de concur-
rir alguna de las tres primeras circunstancias, se au-
mentará á los cuatro años de prisión, un año mas por 
cada una de las que falten; pero si la que falta es la 
cuarta, es decir, si el hijo es legitimo, se impondrán 
ocho años de prisión, concurran ó no las otras tres: 
art. 585.—Si otra persoua distinta de la madre, co-
meto el infanticidio, se le impondrán en todo caso 
ocho años de prisión, menos cuando el reo sea médico, 
comadron, partera ó boticario, y como tal cometa el 
delito, pues entonces se le impondrán nueve años de 
prisión, y se le declarará inhabilitado perpetuamente 
para ejercer su prefe3ion: art. 586. 

INÍlABILITACION PARA .EJERCER LOS 
DERECHOS CIVILES ó POLITICOS. Véase 
«Derechos civiles, políticos ó de familia.» 

INHABILITACION PARA EJERCER UNA 
PROFESION! Es la 18* de las penas señaladas pa-
ra los delitos comunes: art. 92 frac. 18?—De esta pe-
na no puede concederse indulto, pues solo se extingue 
por rehabilitación ó amnistía: art. 286.—El que es-
tando condenado á esta pena, ejerza su profesion, pa-
gará una multa de segunda clase: art. 944, la que 
impondrá sumariamente el tribunal que en sentencia 
irrevocable impuso la condena: art. 945. — Véase 
«Profesiones.» 

INHABILITACION PARA OBTENER E M -
PLEOS. Como pena de los delitos comunes puede 
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imponerse la inhabilitación para ejercer determinado 
empleo, cargo ú honor, ó para toda clase de empleos, 
cargos y honores: art. 92 fracs. 15a y 16a; y en los 
mismos términos puede imponerse por los delitos po-
líticos: art. 93 fracs. 13a y 14a—La primera produce 
no solo la privación del cargo ó empleo sobre que re-
cae la pena, y de los honores anexos á ellos, sino 
también incapacidad para obtener en lo de adelante 
otros en elmismo ramo: art. 155.—La segu'nda priva 
al reo de los empleos, cargos ú honores que disfrute 
al ser condenado, y lo inhabilita para obtener cual-
quiera otro por el tiempo que la ley fije; si esta no lo 
señala, la inhabilitación absoluta será por diez años: 
art. 156.—Esta peua se aplicará en todos los casos 
de robo, en que la que se ha de imponer al reo pase 
de arresto mayor: art. 372.—De esta pena no puedo 
concederse indulto, sino que solo se extingue por am-
nistía, ó por rehabilitación: art. 286. 

INHUMACIONES. El que haga ó mande hacer 
la inhumación de un cadáver humano en un panteón 
público, sin la autorización escrita de la autoridad 
civil que deba darla, ó sin los otros requisitos que 
exije el C. civil, Bcrá castigado con arresto de uno á 
dos meses, ó con multa de 25 á 300 pesos: art. 881. 
—Esta pena se duplicará, si el entierro se hace en 
lugar privado sin licencia de la autoridad, ó en cual-
quiera otro en que esté prohibido hacerlo: art. SS2. 
—Al que oculte, sepulto, ó mande sepultar sin la li-
cencia correspondiente, el cadáver de una persona 
que haya fallecido de muerte violenta, ó á consecuen-
cia de golpes, heridas, ú otras lesiones, sabiendo esta 
circunstancia, se le impondrá un año de prisión, y 
multa de 100 á 1,000 pesos; si la ignoraba, se le cas-
tigará con arreglo á los artículos anteriores: art, 883. 
—La violacion de los sepulcros ó de los cadáveres se 
castigará conforme á los arts. 884 á 886 que pueden 
verse en el título «Violacion de sepulcros.»—Los gas-
tos indispensables para la inhumación del cadáver del 
occiso en los casos de homicidio ejecutado sin dere-
cho, so comprenden en la responsabilidad civil del 
homicida: art. 318.—Los cadáveres de los reos con-
denados á muerte, se sepultarán sin pompa alguna, 
sea que los mande enterrar la autoridad, ó los parien-
tes ó amigos del reo, bajo la pena de arresto mayor ó 
menor, según las circunstancias: art. 251. 

INJURIA. Se llama así toda espresion proferida 
y toda acción ejecutada para manifestarle á .otro des-
precio, ó con el fin de hacerle una "ofensa: art. G41. 
—Es punible, cualquiera que sea el medio que se 
emplee, como la palabra, escritura, imprenta, telégra-
mas, grabado, litografía, fotografía, dibujo, pintura, 
escultura, representaciones dramáticas y señas: art' 
644.—Se castigará con seis meses de arresto, á un 
año de prisión, y multa de 2C0 á 1,000 pesos, cuan-
do sea de las que causen afrenta ante la opinion pú-
blica, ó consista en una imputación que ptteda per-
judicar considerablemente, la honra, la fama, el cré-
dito ó el interés del injuriado, ó exponerlo al despre-
cio público. Fuera de este caso, se impondrá arresto 
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de ocho días á seis meses, solo, ó acompañado con una 
multa de á 20 á 200 pesos, según la gravedad del 
delito á juicio del juez: art. 645.—No se castigará 
como reo de injuria al que manifieste su parecer so-
bre una producción literaria, artística ó industrial sin 
escederse de los límites de una discucion racional y 
decente; ni al que manifieste su juicio sobre la capa-
cidad, aptitud, instrucción ó conducta de otro, eii 
cumplimiento de un deber, ó por interés público, ó si 
con la debida reserva lo bace por humanidad, ó por 
prestar un servicio á algún pariente <5 amigo suyo, 
ó dando informes que le hayan pedido, si no lo bace 
calumniosamente á sabiendas: ni al autor de unes 
erito presentado, ó de un discurso pronunciado ante 
los tribunales, pues si contienen alguna expresión in-
juriosa, lo castigarán disciplinariamente los mismos 
tribunales conforme al código de procedimientos: art. 
648.—De la última fracción del artículo anterior, se 
esceptúa el caso de que la imputación sea calumniosa, 
ó se estienda á personas no comprendidas en el liti-
gio, ó envuelva hechos que no tengan relación nece-
saria con el negocio de que se trate, pues entonces se 
aplicarán las penas de la difamación ó de la calumnia: 
artQi9.—El injuriado á quien se impute un delito 
determinado que pueda perseguirse de oficio, podrá 
quejarse de injuria, diiamacion ó calumnia, según 
mas le convenga, pero si la queja fuere de calumnia, po-
drá el reo dar pruebas de su imputación, y si la proba-
re, quedará libre de toda pena: art: 651; se esceptúa el 
caso de que por una sentencia irrevocable haya sido ab-
suelto el calumniado del mismo delito que se le impute, 
pues entonces, ni aun se admitirá prueba al acusado: 
art, 652.—No servirá de escusa que el hecho impu-
tado sea notorio, ó que el acusado no haya hecho mas 
que reproducir lo "ya publicado en la República ó en 
otro país: art. 654.—En este delito es circunstancia 
agravante de cuarta clase la publicidad: art. 656; y 
se tiene como pública la injuria que consista en pa-
labras proferida» ante dos ó mas personas en lugar 
público, ó ante seis ó mas personas en cualquiera 
otro lugar, ó repetidas á este mismo número indivi-
dualmente; ó en señas ejecutadas ante el mismo nú-
mero de personas, ó en público; ó cuando se haga en 
una representación dramática, ó por medio de la es-
critura, imprenta, pintura, dibujo, escultura, fotogra-
fía, litografía, ó grabado, si el escrito, imágen ó pin-
tura, se distribuyen ó exponen al público, ó se mues-
tran á seis ó mas persouas simultánea.. ó sucesiva-
mente: art. 657.—Los escritos, estampas, pinturas, ó 
cualquiera otra cosa que haya servido de medio para 
la injuria, so inutilizarán; á no ser que se trate de 
un documento público auténtico, en cuyo caso solo se 
hará eu él una anotaeion sumaria de la sentencia pro-
nunciada contra el acusado: art. 660—Si dos ó mas 
persopas se hacen recíprocamente injurias leves en 
un solo aeto, ninguna de ellas podrá pedir el castigo 
de las otras; pero todas estarán obligadas á darla cau-
ción de no ofender: art. 662.—El funcionario públi-
co que en ejercicio de sus funciones ó con motivo de 

ellas, insultare ó vejaro á alguno, será castigado con-
forme al art: 1,003, que puede verso en el título 
«Funcionarios públicos.»—La injuria que se haga á 
los ministros de un culto, se castigará conforme al 
art. 971, que puede verse en el título «Libertad ' 
de cultos.»—Las injurias que por escrito, de palabra 
ó de cualquier otro modo, se infieran al Presidente de 
la República, cuando se halle ejerciendo sus funciones 
ó con motivo de ellas, se castigarán con multa de* 100 
á 1,000 pesos, ó con arresto de uno á once meses, ó con 
ambas penas: art. 909.—Las que en los mismos tér-
minos se infieran á un individuo del poder legislativo, 
á nao de los secretarios del despacho, á un magistra-
do, juez ó jurado, ó al Gobernador del Distrito, se 
castigarán con multa de 50 á 300 pesos, ó con arres-
to de quince dias á seis meses, ó con ambas penas; 
pero si la injuria se hiciere en una sesión del congre-
so, ó en una audiencia del tribunal, la pena será de 
dos meses de arresto á dos años de prisión, y multa 
de 200 á 1,000 pesos: art. 910.—Las que, en los 
términos dichos se hagan á un comandante de una 
fuerza pública, ó á uno de sus agentes, ó de la auto-
ridad, ó á cualquiera otra persona que tenga carácter 
piiblieo, y no sea de las ya mencionadas, se castiga-
rán con arresto de ocho dias á tres meses, ó con mul-
ta de 100 á 200 pesos, ó con ambas penas: art, 911. 
—En los demás casos en que el delito á que se refie-
ren los tres artículos anteriores, se cometa pública-
mente ó en lugar público se tendrá esta circunstancia 
como agravante de cuarta clase: art. 918.—Si la in-
juria se hace á la autoridad, y no á la persona del 
que la ejerce, no tendrá ésta el derecho de perdonar, 
y se procederá de oficio: art. 917, menos cuando se 
hagan á un miembro del congreso, pues entonces so-
lo podrán castigarse por queja del ofendido ó de la 
cámara, escepto el caso de delito infraganti: art. 915. 
—Las injurias hechas á una de las cámaras, á un 
tribunal ó á un jurado, se castigarán con sujeción á 
las reglas anteriores: art. 659; pero teniendo esa cir-
cunstancia, como agravante de cuarta clase: art. 916. 
—Por este delito, solo podrá procederse por queja 
del ofendido, menos cuando la injuria sea contra la 
Nación Mexicana ó contra alguna estrangera, ó sus 
agentes diplomáticos en el país; pues en el primer ca-
so podrá hacer la acusación el Ministerio público, aun-
que no preceda escitativa del Gobierno, cuyo requisi-
to será necesario en los demás; ó cuando el ofendido 
haya muerto, y la injuria sea posterior á su falleci-
miento, en cuyo caso, solo podrá procederse por queja 
del cónyugue, en su falta, por la de la mayoría de los 
descendientes; á falta de estos, por la de algún ascen-
diente, y no habiéndolo, por la de la mayoría de los 
herederos que sean parientes del difunto dentro del 
tercer grado; pero si la injuria fué anterior al falleci-
miento, no se atenderá á la queja de las personas men-
cionadas, si el ofendido remitió la ofensa, ó si sabien-
do que se le habia inferido, no presentó su queja en 
vida pudiendo, ni mandó que lo hicieran sus herederos: 
art. 658.—En el último caso del artículo anterior, 
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no se trasmite el derecho á la responsabilidad civil, j se necesita la aprehensión real de los instrumentos 

' á los herederos del ofendido, porque se entiende re- j objetos ó' efectos del delito; y si ésta no se verifica, no 
mitida la ofensa: art. 310,—Siempre que se condene j podrá condenarse á los delincuentes en el valor de 
al autor de una injuria, se publicará la sentencia ásu 
costa, en tres periódicos; y si el delito se cometió por 
medio de uno de estos, su dueño tendrá obligación de 
publicar el fallo, bajo la pena de 50 pesos de multa 
por cada dia que pase sin hacerlo, después de aquél 
en que se le notifique la sentencia: art. 661. 

INMORALIDAD. Los jueces y magistrados que 
sean convencidos de inmoralidad escandalosa, serán 
destituidos de sus empleos, sin perjuicio de las penas 
en que como particulares incurran por sus escesos: 
art. 1,055. 

INMUNIDADES. Véase «Violacion de inmu-
nidad.» 

INSPECTOR DE COMESTIBLES Y B E B I -
DAS. Sus atribuciones, calidades que deberá tener, 
modo de nombrarlo, sueldo que ha de disfrutar, etc., 
se detallan en los arts. 22 á 35 de la ley de 20 de 
Diciembre de 1871, que se inserta en la nota de la 
palabra «Comestibles.» 

INSTRUMENTO PUBLICO AUTENTICO.- Se 
llama así todo escrito que con los requisitos legales, 
y para que haga prueba, estiende un notario ó cual-
quiera otra persona autorizada para ello por la ley y 
en ejercicio de sus funciones públicas: art. 712.—Su 
falsificación se castigará conforme á los arts. 713 y 
714, que pueden verse en el título «Documentos 
falsos.» 

INSTRUMENTOS. Los que sean propios del ofi-
cio ó profesion que ejerza el deudor, no podrán ser 
embargados para el pago de multas: art. 122, ni para 
el de responsabilidad civil: art. 356.—El robo eh 
campo abierto, de los instrumentos de labranza, se 
castigará conforme á los arts. 380 y 381 frac. 2a, que 
pueden verse en el título «Robo sin violencia.»—La. 
pérdida de los instrumentos con que se comete un de-
lito, y de las cosas que son objeto ó efecto de él, es la 
primera de las penas, así para los delitos comunes, 
art. 92 frac. 1% como para los políticos; art. 93 frac. 
Ia—Si unos ú otras fueren de uso prohibido, se de-
comisarán aunque se absuelva al acusado: art. 106; 
pero si fueren de uso lícito, solo se decomisarán si se 
condena ni reo, sea cual fuere la pena que se le im-
ponga, y si además son de su propiedad, ó los em-
pleó en el delito ó destinó á él con conocimiento de 
su dueño: art. 107.—Si solo sirven para delinquir, se 
destruirán al ejecutarse la sentencia irrevocable, asen-
tándose razón en el proceso de haberse hecho así; en 
caso contrario, se aplicarán al Gobierno si le fueren 
útiles; y si no, se venderán á personas que no tengan 
prohibición de usarlos, aplicándose su precio á la me-
jora de las prisiones de la municipalidad en que se 
cometió el delito, y al fomento de las escuelas que 
debe haber en dichas prisiones: art. 108.—Estas pe-
nas no se aplicarán por las faltas, sino cuando espre-
samente lo prevenga la ley, ó cuando las cosas sean 
de uso prohibido; pero trátese .de delitos ó de faltas, 

ellos: art'. Í09.—Esta pena se acumulará siempre que 
tenga lugar, aun cuando se imponga la de muerte: 
art. 216.—No se extingue esta pena por la muerte 
del reo: art. 281. 

INUNDACION. El que pudiendo hacerlo sin 
perjuicio personal, se niega-á"prestar los servicios que 
se le pidan, en caso de inundación, comete falta de 
segunda clase, y será cast igado gubernativamente con 
multa de 1 á 5 pesos, sin perjuicio de la responsabi-
lidad civil: arts. 1,145, 1,147 y 1,149 frac. 4a—Es 
circunstancia agravante de cuarta clase, cometer un 
delito por medio de una iuundacion: art. 47 frac. 2a 

—La inundación causada por simple culpa, se casti-
gará como los demás delitos de culpa: art. 477.—En 
todo caso de inundación causada intencional mente, se 
impondrá una multa de segunda clase, además de la 
pona que corresponda conforme á los artículos que 
siguen: art. 478.—La iuundacion de un edificio des-
tinado para habitación y habitado cuando se inunde, 
ó aunque lio esté destinado p.ara habitarse; si hay en 
él alguna persona y lo s-ibe el que inundó, se castiga-
rá con doce años de prisión, si hubiere corrido peli-
gro la vida de los que estaban en él: art. 479.—Si no 
hubiere corrido peligro la vida de nadie, se impon-
'drán las penas del art. 472, esto es: arresto ineaor, si 
los perjuicios causados no pasan de cinco pesos; arres-
to mayor, si pasan de cinco y no de cien pesos; dos 
años de prisión si esceden de cien pesos y no de qui-
nientos^ cuatro años de prisión cuando escedan de 
quinientos pero no de mil; y si pasan de esta canti-
dad, se añadirán á los cuatro años, dos meses mas de 
prisión por cada cien pesos que haya de aumento, sin 
que la pena pueda esceder de .diez años: art. 480.— 
Estas mismas penas se impondrán al que inund'e en 
todo ó en parte los terrenos de una fiúea rústica, ó 
de un camino público, ó eche sobre ellos las aguas, 
de modo que causen daño: art, 483.—Al que inunde 
en todo ó en parte las labores de una mina, hallándo-
se en ella una ó mas personas, y sabiendo ó debiendo 
presumir esta circunstancia el que la inundó, se le 
impondrán doce años de prisión: art. 481.—Con esta 
misma pena será castigado el que inunde una pobla-
ción cualquiera: art. 483.—Si' de la inundación re-
sultare la muerte ó lesión de alguna persona, se ob-
servará lo prevenido para los casos de incendio en los 
arts. 463 y 464, que pueden verse en la palabra «In-
cendio»: art. 484. 

JARDINES. El que cause daño en los jardines 
públicos, y el que introduzca á los ágenos, algún ani-
mal que esté á su cuidado, cometen falta de tercera 
clase, y serán castigados gubernativamente con multa 
de 1 á 10 pesos, siu perjuicio de la responsabilidad 
civil: arts. 1,145, 1,147 y 1,150 fracs. 8a y 14a 

JORNALES. Los hacendados y dueños de fábri-
cas ó talleres que paguen á los operarios su3 jornales 
con vales ó planchuelas de metal, ó con cualquiera 
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otra cosa que no corra como moneda en el comercio, 
serán castigados conforme al ait. 430, que puede ver-
se en la palabra «Fraude.» 

JUECES. Los atentados contra sus personas, y 
las penas en que por ellos se incurre, se detallan en 
los arts. 910, 912, 913, 914 y 918, que pueden verse 
respectivamente en las voces «Conato,» «Injuria» y 
«Golpes.»—En cuanto, á sus delitos y faltas oficiales, 
véanselos títulos «Responsabilidad,» «Responsabili-
dad civil,» y «Funcionarios públicos.»—Son compe-
tentes para conocer de las demandas de responsabili-
dad civil, y para ejecutar el fallo que se pronuncie, 
los que se espresan en. el art. 28 de la L. T., que 
puede verse en el título «Responsabilidad civil.» 

JUEGOS. El que en un juego de suerte y azar 
se valga de algún fraude para ganar, será castigado 
con las penas que atendidas las circunstancias del ca-
so y del delincuente, le corresponderían si hubiera 
cometido un robo sin violencia, sin perjuicio de las 
lemás á que.haya lugar, si el juego fuere prohibido: 
art. 416 frac. 3a—Los que dén en arrendamiento 
ó subarrendamiento una casa ó parte de ella, para 
que con su conocimiento se establezca un juego pro-
hibido, pagarán una multa igual al alquiler de tres 
meses: art. 877.—Al que'tenga una casa de juego 
prohibido de suerte y azar, ya sea que en ella se admi-
ta libremente al público, ó ya solo á las personas abo-
nadas ó afiliadas, ó' á las que estas presenten, se le* 
decomisarán las cantidades que se aprehendan y que 
constituyan el fondo, así como los muebles, instrumen-
tos, utensilios y aparatos destinados para servir en el 
juego; y se les impondrá arresto menor, y multa de 
100 á 500 pesos: á los administradores, encargados y 
agentes de la casa de juego, de cualquiera clase que 
sean, se les impondrán la mitad de esas penas: arts. 
869 y 871.—Con las mismas penas serán castigados 
respectivamente, los que establezcan un juego prohi-
bido en una plaza, calle, ú otro lugar público, y sus 
administradores, encargados, dependientes ó agentes: 
art. 870.—Los jugadores y los simples espectadores, 
pagarán una multa de 50 á 200 pesos, <5 en su defec-
to, sufrirán arresto de tres á ocho dias,.pero solamen-
te cuando sean aprehendidos en la casa de juego: art. 
872.—El funcionario público que después de haber 
sido condenado como dueño, administrador, eneargido 
ó agente de una casa de juego, reincidiere en el delito 
antes de haber pasado un año, sufrirá, además de la 
pena que corresponda, la de suspensión de empleo por 
un año á la primera reincidencia, y la de destitución 
á la segunda. Si la reincidencia fuere como jugador ó 
espectador, quedará suspenso por tres meses á la pri-
mera, por un año á la segunda, y destituido á la ter-
cera: art. 873.—Los empleados que manejen fondos 
del Erario, de un Ayuntamiento ó-de cualquiera esta-
blecimiento público, y quesean aprehendidos como due-
ños, administradores, encargados ó agentes de-una 
casa de juego, ó como jugadores ó espectadores, ade-
más de la pena que corresponda, sufrirán la de sus-
pensión de empleo por un año, en la primera vez que 

delincan, y la de destitución á la primera reincidencia-
art. 874.—A fin de hacer efectivas las penas del ar¡ 
tíc-ulo anterior, el Gobernador en el Distrito federal, 
y el Gefe político en la Baja California, pondrán 4 
los culpables á disposición de sus jueces respectivos, 
mandando en cada caso una lista de ellos al Ministe-
rio de Gobernación: art. 875.—Los empleados de la 
policía que teniendo obligación de perseguir los jue-
gos, dejen de hacerlo voluntariamente, serán castiga-
dos con arresto menor, multa de 25 á 100 pesos, y 
destitución de empleo; pero si cometieren el delito por 
interés pecuniario, se les impondrán las penas del co-
hecho, que pueden verse en esa palabra: art. 876.— 
Sin perjuicio de las penas que quedan espresadas, al 
que sea tahúr de profesion, se le declarará privado 
del voto activo y pasivo en las elecciones populares, 
publicándose esta declaración en el periódico oficial, 
para que surta sus efectos: art. 879.—Será conside-
rado como tahúr de profesion, el que en el espacio de • 
un año sea condenado tres veces como dueño, admi-
nistrador, encargado ó agente de una casa de juego, 
ó como jugador ó simple espectador: art. 880.—Véa-
se «Rifas.» 

JUICIO SUMARIO. Se tratarán en juicio su-
mario las demandas de responsabilidad civil, cuando 
se exija ante la jurisdicción civil, si la cantidad de-
mandada pasa de trescientos pesos, pues si no escede 
de esta cantidad, el juicio será verbal: L. T. art. 28 
frac. 7a 

JUICIO VERBAL. Se conocerá en esta clase de 
juicios, de los procesos que se formen por delitos cuya 
pena no pase de arresto mayor, 500 pesos de multa, 
ó reclusión penal por un año: art. J¡8 de la ley de 20 
de Diciembre de 1871.—De la misma manera se for-
marán en juicio verbal los procesos sobro venta de 
comestibles nocivos ó adulterados, en los términos 
que se espliean en la nota de la palabra «Comesti-
bles.»—Se tratarán en juicio verbal las demandas so-
bre responsabilidad civil cuando se exija ante ^ ju -
risdicción civil, si la cantidad demandada no pasa de 
trescientos pesos: si escediere, el juicio será sumario: 
L. T. art. 28 frac. 7a 

JUNTAS. En la ciudad de México habrá dos 
juntas de cárceles, una que se denominará de vigilan-
cia, y la otra protectora: L. T. art. 6.—Estarán bajo 
el cuidado de ellas, los reos que salgan á disfrutar 
libertad preparatoria: art. 104.—Los miembros de 
ellas pueden comunicarse con los presos, aunque éstos 
estén en incomunicación parcial: art. 132.—La de 
vigilancia se formará de ocho personas nombradas por 
el Gobierno, y presididas por el regidor presidente de 
la comision de cárceles, y tendrá un secretario nom-
brado también por el Gobierno, quien designará el 
sueldo que ha de disfrutar. Para ser miembro de 
esta junta, se necesita no ser empleado público, ni 
tener otra carga concejil, haber cumplido treinta años, 
ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, 
con modo honesto de vivir, y de reconocida morali-
dad: L. T. arts. 7 y 24.—El cargo de miembro de 
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ambas juntas, es concejil, y durará dos años: L. T. 
art. 8.—Las obligaciones de la junta de vigilancia, 
ion las siguientes. Ia : Visitarlas prisiones dé la ca-
pital una vez por lo ménos cada semana, por medio 
de una comision de su seno formada de dos personas, 
para examinar si los empleados cumplen ó no con sus 
deberes, .tomando nota de TDs abusos que observen. 
2°: Dictar todas las medidas ürgentss que conduzcan 
á remediar esos abusos,^ dar cuenta cada Bemana del 
resultado, á la autoridad correspondiente. 3a: Propo-
ner las reformas que crea conveniente que se hagan, 
en los reglamentos de las prisiones. 4a: Intervenir 
en la compra de herramientas y materiales necesa-
rios para el trabajo de los presos,' así como en la ven-
ta de los artículos fabricados por estos, y visar las 
cuentas respectivas. 5a: Reunirse al fin de cada mes 
los dias que sea necesario, en junta general, en la 
cárcel de Belém, para resolver sobre las anotaciones 
que hayan de hacerse acerca de la conducta de los 
presos, con audiencia de éstos si se considerare nece-
saria, y de los encargados.de la prisión. 6a: La frac-
ción anterior no se extiendo al caso de que se trate 
de alguu hecho que haya dado lugar á una averigua-
ción judicial, pues entonces se pondrá como anota-
ción, la condena si la hubiere. 7a: Presentar al Go-
bierno cada seis meses, una memoria en que al mismo 
tiempo que la junta dé cuenta de sus trabajos, acom-
pañe los datos que sean útiles para la formación de 
la estadística criminal, y proponga cuantas medidas 
estime convenientes, para la mejora de las prisiones 
en todos sus ramos: L. T. art. 9.—La junta de vigi 
lancia por sí, ó por medio de las comisiones que nom-
bre de su seno, ejercerá las facultades siguientes, y 
las que en lo futuro le conceda la ley que reglamen-
te las prisiones. 1 ' : Entrar á las prisiones en cual-
quier dia y hora, reconocer su estado, inspeccionar 
los libros de gobierno, y practicar las averiguaciones 
que juzgue necesarias: 2a Hablar, durante el dia á 
cualquiera hora de él, con los presos, oir sus quejas, 
y dictar las medidas urgentes que no se opongan al 
reglamento de cárceles. 3a: Determinar sobre los car-
gos que se hagan á los presos por faltas de discipilna, 
cuando el castigo que deba imponérseles sea el de in-
comunicación por mas de veinticuatro horas, y menos 
de ocho dias: L. T., art 10.—La junta protectora se 
formará de veinte personas nombradas por el Gobier-
no y presididas por el Gobernador del Distrito, las 
cuales tendrán las mismas calidades requeridas para 
los que formen la de vigilancia: L. T. art. 11.—El t)b • 
jeto principal de la institución de esta junta, es pro-
curar y promover todo lo conducente á la mejora mo-
ral y rehabilitación de los presos condenados: L. T. 
art. 12. [a] 

JITR 
JURADOS. Las penas de los atentados contra 

sus personas, se detaljan en los arts. 910, 912, 913, 
914 y 918, que pueden verse respectivamente en las 

[a] La ley de 20 de Diciembre de 1871, en sus 
arts. 13 á 18, 86 fracs. 5a , //*, 5a y 7% 40 y U , 
dispone lo siguiente: Al instalarse las juntas protec-
toras, designarán los reos que quedan á cargo de ca-
da uno de sus miembros; y.si la experiencia acredi- l cortes, deben estar depositados en ella. 

tare que no basta el número de éstos para llenar los 
fines de su instituto, podrán nombrar como auxilia- • 
res á las personas que crean convenientes, siempre 
que tengan los requisitos que exige la ley transitoria, 
y avisando el nombramiento, en México, al Ministe-
rio de justicia, y en la Baja California, al Gefe polí-
tico. Las juntas protectoras, tienen los deberes si-
guientes que llenarán por medio de sus miembros in-
mediatamente encargados do los presos. Ia : Visitarlos 
en los dias y horas que permita el reglamento de la. 
prisión, para instruirlos en los preceptos de la moral,, 
y prestarles todos los consuelos que su situación exi-
ja. 2a: Proporcionarles trabajo cuando no lo tengan 
en la prisión. 3*: Procurarles colocacion ó modo ho-
nesto de vivir, cuando se les otorgue la libertad pre-
paratoria. 4a : Cuidar de que el fondo que saquen de 
la prisión, lo inviertan en establecer algún taller ó 
industria honesta, en la compra de los instrumentos 
necesarios para su trabajo, y en los gastos necesarios 
para su manutención y la de su familia. 5*: Visitar 
á los reos que estén gozando de libertad preparatoria, 
hacer todo lo conveniente para evitar que se extra-
ñen de nuevo, y procurarles relaciones con personas 
capaces de darles buenos ejemplos, y de auxiliarlos. 
6": Dar aviso á la junta de vigilancia, y ésta al juez 
que conoció en primera instancia, cuaudo se infrinja 
la frac. 3a del art. 99 del C. (Véase en el título «Li-
bertad preparatoria») para que se haga efectiva la 
responsabilidad de que allí se trata. Las disposicio-
nes que preceden, no se extienden al caso de que loa 
reos se ausenten del lugar en que residen las juntas 
protectoras, con areglo á la frac. 4a del citado art. 99. 
—Las juntas protectoras se renovarán por mitad 
anualmente," saliendo en el primer año los miembros 
•que hayan sido nombrados primero. Cuando en ellas 
no haya personas de las mismas creencias religiosas 
que alguno de los presos, se llamará al ministro que 
aquél elija, de su religión ó secta, para solo el efec-
to de que lo instruya en sus preceptos. La tesorería 
municipal no puede hacer ningún pago de los fandos 
que debe administrar, sin acuerdo espreso de la jun-
ta de vigilancia, que.se le comunicará firmado por 
el presidente y secretario de ella, los que cumplirá 
inmediatamente; pero si no fueren de los prevenidos 
en el C., podrá hacer observaciones, y si la junta in-
siste, cumplirá con su.mandato, elevando al Ministe-
rio de Gobernación la órden de pago, y las observa-
ciones que le hubiere hecho. La junta trascribirá al 
Gobierno y al Ayuntamiento el aviso que en el pri-
mer dia útil de Enero y Junio de cada año, debe dar-
le la tesorería municipal, de las cantidades que haya 
disponibles para la mejora de las prisiones, á fia de 
que la reciba el Ayuntamiento, prévio acuerdo de la 
junta. La de vigilancia dará parte al Ministerio de 
justicia de los abusos que note en la recaudación y 
depósito de las multas, proponiendo el remedio que 
erta conveniente. Dentro de tres meses contados des-
de su instalación, formará su reglamento interior y 
el de los talleres de las prisiones. El secretario ten-
drá el sueldo de cien pesos mensuales, pagaderos del 
fondo destinado á la mejora de las prisiones. El pre-
sidente, uno de los miembros, y el secretario, visa-
rán measualmente el corte de caja déla tesorería 
municipal, asegurándose de que en la tesorería y en 
caja separada, existen los fondos que, según dichos 
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palabras «Injuria,» Conato» y «Grolpes».-El funciona-
rio público que cometa un fraude al sortear los jura-
dos que han de conocer en uu delito de imprenta, se-
rá castigado con arresto de uno á tres meses y'multa 
de 100 á 500 pesos: art. 1,056.-—El juez que al sor-
tear á los individuos que deben formar úu jurado que 
ha de conocer de un delito común, cometa el fraude 
de que habla el artículo anterior, ya sea para com-
prender en el sorteo, ó ya para excluir de él indebi-
damente á alguna persona, ó para sacar de jurado á 
otra determinada, será castigado con arresto de tres 
á seis, meses, multa de 200 á 1,000 pesos y destitu-
ción de empleo: art. 1,057.—Los delitos ele imprenta 
serán juzgados por uu jurado que califique el hecho, 
y otro que aplique la ley: art. 1 de la ley de 4 de 
Febrero de 1868, que se inserta textualmente en el 
título «Libertad de imprenta.»—Los delitos comunes 
se juzgarán por jurados en la forma que- establecen 
la ley y circulares siguientes:—«Ministerio de justi-
cia é instrucción pública.—Sección I a—El C. Presi-
dente de la Ptepública se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue:—Benito Juárez, Presidente consti-
tucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á todos 
sus habitantes, sabed:—Que el Congreso de la Union, 
ha tenido á bien decretar io siguiente:—El Congreso 
de la Union decreta la siguiente 

- LEY DE JURADOS EN M A T E R I A CRIMINAL, PARA 
' Y EL DISTRITO FEDERAL. 

Capítulo I.—Juicio por jurados. 
«Art. 1? Se establecen en el Distrito federal jura-

dos que conocerán como jueces del hecho de todos los 
delitos que hoy deben sentenciarse en formal causa 
por los jueces de lo criminal.—Art. 2? Los jurados 
se limitirán á declarar si el procesado es ó no culpa-
ble de) hecho que se le imputa; y los jueces de lo 
criminpl, en caso afirmativo, aplicarán la peua que de-
signe la ley.—Art. 3o Los jueces de Ia instancia de 
fuera de esta capital instruirán con arreglo á esta ley 
la averiguación de los delitos que se cometan en su 
correspondiente partido; y luego que ella se complete 
la pasarán con el acusado ó acusados, al j uez en tur-
no de la capital, quien continuará los procedimientos 
con sujeción 4 la misma ley.—Art. 4? Se establecen 
tres promotorías fiscales para los juzgados de lo cri-

" mina!, dotadas cada nna con §3,000 de sueldo al año. 
En el nombrmiento de cada promotor se es pecifica-
rán los juzgados-que le correspondan.—Art. 5" Los 

- que desempeñen estas plazas no podrán abogar, y se-
rán letrados de experiencia adquirida cuando ménos 
en cinco años de ejercer su profesion, Se escogerán 
entre los que tengan conocida expedición y facilidad 
de improvisar.—Art. 6? Su obligación será promo-
ver todo lo conducente á la averiguación de la ver-
dad en los procesos criminales, de que tomarán cono-
cimiento desjle el auto de prisión formal, que se les 
notificará al efecto, comó el que en su lugar se pro.-
veyere disponiendo que la averiguación no se eleve 
á formal causa.—Art. 7? Constituirán la parto acu-

sadora en toda causa criminal, y el denunciante ó la 
parte agraviada podrán valerse' de ellos y auxiliarlos 
para promover la prueba.—Art. 8o Mas si estos in-
teresados no estuvieren de acuerdo con el promotor 
fiscal, podrán promover por su parte cualquiera prue-
ba, y el juez la admitirá ó no bajo su responsabili-
dad y según la calificación que hiciere de su condu-
cencia.—Art. 91? Los jueces instruirán el sumario 
como hoy deben hacerlo, omitiendo solamente las 
ratificaciones y careos de los testigos entre sí, que re-
servarán para la vista ante el jurado, salvo el caso 
de que se tema la desaparición de un testigo por 
muerte ú otra causa, en cuyo evento se le careará 
desde luego con los que le contradigan.- Los careos de 
todo acusado con uu testigo que depusiere en su 
contra, se practicarán inmediatamente después de 
que el primero haya^declarado.—-Art. 10. Tanto las 
declaraciones de los testigos como los careos de que 
habla el artículo anterior, se anotarán clara pero la-
cónicamente en forma de acta, reservando todos los 
detalles para el debate ante el jurado.—Art. 11. In-
mediatamente después del auto de' prisión formal, se 
notificará al procesado que nombre defensor, ó se le 
proveerá de él conforme á la legislación vigente, pa-
ra que pueda aconsejarlo en lo relativo á la averigua-
ción, que desde ese punto dejará de. ser reservada 
para él y su defensor, no ménos que para el promo-
tor fiscal y el denunciante ó la parte agraviada.— 
Art. 12. Al tomar su declaración á los testigos, se 
les prevendrá que* estén listos para asistir á la vista 
ante el jurado, de que se se les dará aviso'oportuno, 
conminándolos para el caso de que faltaren, con una 
multa de diez á cien pesoS, ó en su lugar, de'tres á 
quince dias de prisión, según la gravedad del caso.— 
Art. 13. Cuando al abrirse la sesión pública se nota-
re la falta de un testigo esencial para el debate, en 
concepto del juez, diferirá este la vista para otro dia, 
si cree que puede lograrse la comparecencia de aquél; 
y si á pesar de sus esfuerzos no llegare á obtenerla, 
procederá á la vista haciendo notar la importancia 
que pudiera tener en el debate el testimonio del au-
sente, para qüe esta circunstancia influya en "la apre-
ciación de la prueba que hicieren los jurados.—Art. 
14. Cuando falte á la vista algún testigo que no hu-
biere sido áutes careado con el procesado en cuya 
contra deponga, su declaración no se leerá en la vis-
ta, y así se hará constar en el acta.—Art. 15. El dia 
de la vista, que será pública, se constituirá el jura-
do bajóla presidencia del juez de lo criminal, y se 
dará lectura al sumario estando presentes las partes 
y todos los testigos, á escepeion de los examinados 
por exhorto que no hubieren podido concurrir, y de 
aquellos que inevitablemente hubiesen desaparecido. 
Respecto de cualquier testigo ausente no careado con 
el reo, se observarán en su caso lo prevenido en el 
artículo anterior.—Art. 16. Antes de leer las decla-
raciones del acusado se le excitará á que las escuche 
atentamente, y al fin de cada una de ellas se le ex-
hortará á que las explique en los términos que de-
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seare, manifestándole que no se compromete por solo 
contradecir' en aquel acto lo que ántes hubiere ex-
puesto. El juez podrá hacerle algunas preguntas so-
lamente para que explique lo que diga de una ma-

,nera oscura; y de ningún modo para estrecharlo á 
confesar. Le hablará acomodándose á su capacidad 
y- aun á su lenguaje, en cuanto fuere necesario.— 
Art. 17. Al tomar á los testigos su ratificación se les 
escitará á que amplíen sus declaraciones libremente-
—Art. 18. Después de que hable cada testigo, se 
preguntará al procesado si tiene algo que esponer so-
bre lo que aquel hubiere dicho, y se permitirán tan-
tas réplicas cuantas fueren necesarias en sentir del 
juez para esclarecer cada punto de la averiguación. 
—Art. 19. Concluidos los debates particulares con 
el procesado ó con cada uno de los procesados en el 
órden que designe el juez, examinará éste, previa la 
protesta debida, á los nuevos testigos que en el acto 
presenten el promotor y el denuuciante ó la parte 
agraviada, conforme al interrogatorio que exhiban, y 
procederá á hacer lo mismo con los que presentaren 
los acusados ó sus defensores.—Art. 20. En seguida 
se permitirá al promotor y al denunciante ó la parte 
agraviada, que interroguen á los testigos que ellos no 
hubieren presentado, y á continuación se dará igual 
permiso á los defensores; pero si al momento de ha-
cerse la pregunta, el juez no la creyere conducente ó 
admisible, prevendrá al testigo que no la conteste.— 
Art. 21. Nadie podrá hacer preguntas al acusado du-
rante la vista, escepto el juez en el caso de que habla el 
artículo 16.—Art. 22. Finalmente, el promotor pro-
nunciará su alegato do acusación: en seguida pronun-
ciará el suyo la parte agraviada si estuviere presente, 
y por último alegarán los defensores en el órden que 
les fuere designado.—Art. 23. Todos los derechos 
que se conceden al denunciante y á la parte agravia-
da, se ejercerán solamente 'en el caso de que ellos los 
reclamaren y estuvier'eu presentes al tiempo de poder 
usarlos, sin que sea necesario ni aun citarlos para 
ninguna diligencia, pues basta siempre para consti-
tuir la parte acusadora el promotor fiscal que es el 
representante del ministerio pxíblico; mas en los deli-
tos que conforme á la legislación vigente no pueden 
perseguirse de oficio, será necesario que la parte á 
quien corresponda acusar intervenga en union de di-
cho representante; se le citará siempre, y su desisti-
miento hará que se sobresea en la causa.—Art. 24. 
Cada uno de los alegatos - se reducirá á uu -resumen 
claro y metódico de las pruebas rendidas por ambas 
partes, con el análisis que cada uno creyere conve 
niente hacer, y terminará con las conclusiones de lo 
que á juicio del alegante quedare probado. No se 
peqrán citar leyes, ejecutorias, ni escritores de nia 
guna especie, pUes no deben servir para la convicción 
del jurado. El juez llamará al órden á cualquiera 
infractor de este artículo.—Art. 25. Después de pro-
nunciadas las defensas, el juez escribirá en términos 
claros y concisos las preguntas sobre que deben votar los 
jurados.—Art, 26. La primera será sobre si el procc-
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sado es ó no culpable del hecho criminal quese le impu-
ta y que se espresará generalmente del mismo modo que 
hoy se hace al empezar la confcsion con cargos.—Art-
27. La. segunda y posterioras versarán sobíesi ha in-
tervenido en el hecho tal ó cual circunstancia agravan-
te, de las que de'oeu áespués tenerse en cuenta para 
la graduación de la pena.—Art. 28. Por último, se 
formularán las preguntas, sobre si consta que hubo 
tal ó cual circunstancia atenuante, que deba influir 
en la diminución de la pena.'—Art, 29. En las pre-
guntas no se indicará el valo r que puedan tener unas 
xi otras circunstancias para la aplicación del castigo• 
—Art. 30.' Cada circunstancia de las espresadas for-
mará materia de una pregunta distinta, y todas ella» 
se redactarán de modo que puedan contestarse cate-
góricamente con un sí ó un-no.—Art. 31. Acabando 
de escribir las preguntas, el juez les dará lectura en 
voz alta y oirá las observaciones que sobre su exacti-
tud le hicieren las partes, resoívieudo en el acto sobre 
cualquiera modificación que se proponga, y dando 
lectura de nuevo á las interrogaciones como quedaren 
definitivamente.—Art. 32. Por último, se pondrá en 
pié con los jurados y les tdmará la protesta siguiente: 
—¿Protestáis á cargo de vuestro honor y vuestra con-
ciencia votar sobre los cuestiones que se os van á so-
meter, conforme á vuestra sola convicción personal; 
sin consultar mas que entre vosotros mismos, ni pen-
sar en la suerte que en virtud de vuestra resolución 
pueda caber al procesado, y sin dejaros mover por 
el temor, la compasion ó el odio, ni por otra pasión ó 
consideración de cualquiera especie?—Esta pregunta 
se hará á un tiempo á todos los jurados, y uno á uno 
por el órden de su colocacion, la irán contestando en 
la forma siguiente: «Lo protesto á cargo de mi honor 
y mi conciencia.»—Art. 33. Entonces se retirarán los 
jurados á otro aposento para conferenciar y votar á 
puerta cerrada, que vigilarán el comisario y otro de-
pendiente del juzgado, para evitar toda comunicación 
que no sea con el juez y mediante uno de ellos, á fin 
de anunciarle que van al salón pxíblico á esponer el 
resultado de sus deliberaciones.—Art. 34. Al retirar-
se los jurados suspeuderá el juez la sesión, y si creye-
re que el veredicto puede tardar algunas horas, orde-
nará que se retire el acusado y permitirá á los testi-
gos que se vayan del edificio, sin obligación de volver 
al fin de la vista, pero con la de n o ausentarse de la 
ciudad ni mudar de habitación hasta obtener el per-
miso del juzgado.—Art. 35. El de mas edad de los 
jurados hará de presidente, y el de ménos de secre-
tario. Si se duda sobre la edad relativa de dos ó mas 
jurados, presidirá el primer sorteado-de entre los de 
edad dudosa. Se aplicará la misma regla para desig-
nar al secretario tomando al último sorteado.—Art. 
36. El presidente ordenará la discusión procurando 
que la opinion se uniforme y que mútuamente so es-
clarezcan los jurados- los puntos que les parecieren 
oscuros, sin comprometer por eso á nadie á que use 
de la palabra.—Art. 37. Cuando crea que se han es-
clarecido las dudas presentadas por algunos de ellos 
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sobre la primera pregunta, hará que el secretario re- cion en las declaraciones del jurado relativas á las di-
eoja la votacion, la cual se verificará en escrutinio ¡'versas preguntas que se les hayan hecho, ó no con-
secreto por medio de fichas que contengan una de es-, 
tas palabras: sí ó no.—Art. 38. Si fuero afirmativa 
la votacion "de los seis jurados sobre la primera cues-
tión en que se refiere generalmente el hecho crimino-
so, se procederá á la votación de las otras por su ór-
den, discutiéndose en cada caso antes de votar, si al-
guno lo promoviere, hasta que parezca uniformada la 
opinion.—Art. 39. Cuando fuere negativa la vota-
ción sobre el hecho principal que se atribuya á un 
procesado, se omitirá el exámen de las otras pregun-
tas relativas al mismo individuo.—Art. 40. Para to-
d$s las votaciones de un jurado se necesita de la ma-
yoría absoluta.—Art. 41. Luego que se reciba una 
V9tacion, el presidente asentará su resultado al már-
gcn ó al calce de la pregunta misma, con estas pala-
bras: sí, por tal número de votos, ó no, por tal núme 
ro, y.firmará en seguida 'con todos los jurados, aun 
cuando no haya sido unánime la votacion.—Art. 42. 
Concluidas las votaciones, los jurados, previo permiso 
del juez y presentes de nuevo las partes, volverán á 
la sala pública, donde abierta la sesión, el presidente-
de aquellos leerá una á una las cuestiones que se le 
propusieron, y al fin de cada cual agregará: «El ju-
rado resolvió que sí, ó que JIO,» y al concluir entre-
gará al juez el papel que contenga las resoluciones. 
•—Art. 43. Con esto quedarán terminadas las funcio-
nes del jurado y se disolverá la reunión.—Art. 44. 
El secretario del juzgado levantará una acta de toda 
la vista pública, en la que bastará que asiento los 
puntos mas importantes.de ella, agregando los apun-
tes de la acusación y la defensa, si los hubiere, y en 
todo caso el papel que contenga la declaración del ju-
rado, el cual será certificado por el jócz y el mismo 
secretario.—Art, 45. Siempre que puedan conseguir-
se taquígrafos, se dará á la acta toda la estension po-
sible.—Art. 46. El juez es el encargado de ordenar 
prudencialmente la discusión aute el público y de 
conservar el órden, reprendiendo á los que lo infrin-
jan, y aun castigando con njulta ó prisión hasta de 
ocho dias, cualquiera falta de un espectador ú otra 
persona, y aun de los mismos jurados. Podrá expeler 
del salón á uno ó mas concurrentes.—Art. 47. La 
vista será continua hasta la declaración del. jurado 
inclusive; pero el juez podrá suspenderla por algunos 
ratos para el descanso indispensable de cualquiera, 
de los que en ella intervienen. Podrá aun suspen-
derla para el dia siguiente, aun cuando sea feria-
do, si fuere ya de noche y demasiado tarde.—Art. 

48. Cuando los jurados hubieren comenzado su de-
liberación, no podrán suspenderla hasta pronunciar 
su veredicto, y en el acto lo publicará el juez.—Art. 
49. Si la declaración del jurado fuere absolutoria, 
desde luego pondrá el juez en libertad al procesado, 
á ménos que tuviere una-condena anterior, ó que en 
la vista haya aparscido .que cometió otro delito diver-
so que sea necesario investigar y someter á otro ju-
rado.—Art. 50. Siempre que se advirtiere contradic-

t"testare categóricamente alguna de ellas, el juez lo 
enviará de nuevo é inmediatamente á discutir y vo-
tar en la sala secreta,—Art. 51. Pronunciando el ju-
rado un veredicto condenatario, el juez declarará, sin 
nueva eustanciacion y dentro de veinticuatro horas, ^ 
la pena °que deba sufrir el reo conforme á las leyes, y 
la indemnización que con arreglo á las mismas cor-
responda á la parte agraviada.—Art. 52. Dentro de 
veinticuatro horas de pronunciada, notificará su sen-
tencia á las partes y elevará la causa al Tribunal Su-
perior en las veinticuatro siguientes. 

, Capítulo II.—Segunda instancia y juicio de 
nulidad, 

«Art. 53. La sala de este á quien toque en turno 
revisará los procedimientos del juez, confirmando ó 
alterando su sentencia dentro de seis dias de recibida 
la causa, sin mas trámite que el de una vista públi-
ca, para la cual citará á las partes desde luego.—Nun-
ca podrá alterar la declaración del'jurado, que es ir-
revocable, ni ordenar prueba ó aclaración alguna res-
pecto al hecho declarado por el mismo.—Art. 54. La 
sentencia de segunda instancia causa siempre ejecu-
toria.—Art. 55. Siempre que la sala calificare de ofi-
cio ó á mocion de una de las partes, dentro de los 
seis dias expresados y ántes del fallo de segunda ins-
tancia, que hay algún motivo de nulidad del juicio, 
se integrará para conocer de ella con dos supernume-
rarios, ó pasará la causa á la sala*permanente de cin-
co magistrados, si por su organización la tuviere el 
tribunal.—Art. 56. Las partes en segunda instancia 
son el fiscal del tribunal y el reo con su defensor. La 
parte agraviada lo será únicamente cuando se presen-
tare espontáneamente solicitándolo, ó en los delitos que 
no puedan perseguirse de oficio.—Art. 57. La prime-
ra sala, luego que reciba una causa por razón de nu-
lidad, la pasará al fiscal, quien pedirá de preferencia 
y á mas tardar dentro de seis dias. Si fuere necesa-

.ria la prueba, se abrirá para ella un término que no 
esceda de ocho dias, y terminado éste se citará para 
la vista, que se verificará dentro de seis dias, fallán-
dose dentro de veinticuatro horas.—Art. 58. En un 
juicio por jurados son motivos de nulidad solamente 
los que siguen:—1" La violacion de la Ia , 3% 4a y 5a 

garantía de las especificadas en el art. 20 de la Cons-
titución. La violacion de la 2a solo product respon-
sabilidad.—2? La falta de exámen de un testigo que 
haya estado presente en la ciudad y podido ser exa-
minado cuando lo hubiere solicitado el procesado ó 
su -acusador.—3? La falta de número, en el jurado 
que hizo la declaración y la falta de mayoría en la 
votacion del veredicto, según lo requerido en esta ley. 
—4 o El no haberse atendido, en los términos de la 
misma, la recusación de los jurados que haya hecho 
una de las partes.—5? El existir contradicción noto-
ria en las declaraciones del jurado.—Art. 59. Toda3 
las demás infracciones de ley que hubiere en el pro-
cedimiento, serán motivos de responsabilidad del juez, 
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pero no de nulidad. La sala de segunda instancia no 
podrá -dar entrada al recurso de nulidad por otras 
causas, ni cuando se alegare una de las mencionadas 
en contra de lo que apareciere probado en autos.— 
Art. 60. La nulidad surtirá el efecto de que se re-
ponga el proceso desde el puntó en que ella se causó, 

»repitiéndose la vista ante un nuevo jurado 

Capítulo III.—Formacion del Jurado. 

«Art. 61. Cada año, á principios de Diciembre, se 
insacularán los nombres de todos los individuos que 
tengan los requisitos legales para jurados, y se saca-
rán seiscientos para sortear de entre ellos él jurado en 
cada caso que ocurra -en el siguiente año. Se publica-
rá en todos los diarios y se fijará en los parag'es pú-
blicos la lista de los seiscientos jurados.—Art. 62. 
Puede ser jurado toda persona que tenga estos requi 
sitos:—Io . Ser mexicano por nacimiento ó naturali-
zación.—2° Ser vecino de esta capital.—3o Tener 
veinticinco años cumplidos.—4? Saber leer y escri-
bir.—5? No ser tahúr, ui ébrio consuetudinario, ni 
tener causa pendiente, ó haber sido condenado enjui-
cio por delito común.—6?" No ser empleado, ni fun-
cionario público, ni médico en ejercicio, ni tener otra 
ocupacion que impida disponer con alguna libertad del 
tiempo sin privarse del jornal ó sueldo necesario para 
su subsistencia.—Art. 63. Publicada la lista de los 

• jurados, los comprendidos en ella podrán escusarse 
durante diez dias, y no mas, á no ser por cuasa super-
veniente.—Art. 64. El Ayuntamiento calificará las 
escusas, y publicará la lista definitiva de los jurados 
ántes del 24 de Diciembre.—Art. 65. Los motivos 
de escusa serán los mismos que para cualquiera carga 
concejil, y entre ellos el de ser ministro de algún cul-
to.—Art. 66. Los seiscientos individuos de la lista 
anual se dividirán por su órden en cuatro secciones 
c|e á jiento cincuenta, y numeradas desde 1 hasta 4, 
se sortearán en sesión pública del Ayuntamiento, pa-
ra determinar á cuál de ellas corresponde servir en 
cada trimestre del año.—Art. 67. Este sorteo se hará 
ántes del 28 de Diciembre, y ántes del 31 quedarán 
impresas Separadamente las listas de los trimestres, 
y comunicadas en número bastante de ejemplares á 
cada uno de los juzgados de lo criminal, ddnde se fi-
jará para el I o de Enero un ejemplar de la primera 
lista en la puerta del despacho, fijándose otro en la 
sala de vistas para los jurados. Se hará lo mismo con 
las nuevas listas al principio de cada trimestre. Si du-
rante éste alguno de los individuos listados tuviere 
que salir de la ciudad, por negocio preciso, lo avisará 
prèviamente al Ayuntamiento, quien lo comunicará á 
los jueces respectivos para los efectos consiguientes. 
[ Véase el artículo 6? de la, circular de 23 de Octubre 
de 1872, que se inserta en seguida;].—Art. 68. El que 
sirviere de jurado por un trimestre siu incurrir en 
multa ni advertencia alguna de los jueces, podrá exi-
mirse por dos años de cualquiera carga concejil, inclu-
sa la obligacion*de ser jurado y de servir por cinco 
años eu la Guardia Nacional.—Art. 69. Para formar 
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el jurado en cada caso, el juez pasará la lista del tri-
mestre á las partes, cada una de las cuales podrá re-
cusar doce personas sin causa.—Art. 70. Si hubiere 
dos procesados, cada uno podrá recusar aquel número; 
y si hubiere mas de dos, se pondrán de acuerdo para 
recusar entre todos hasta veinticuatro, y en ningún 
caso mas.—Art. 71. No poniéndose de acuerdo, se 
sortearán para saber en qué órden han de ejercitar 
ese derecho, hasta agotar el número de veinticuatro 
jurados.—Art. 72. La recusación se hará precisamen-
te dentro de veinticuatro horas de notificada la lista. 
En adelante solo se podrá recusar con causa, que cali-
ficará el juzgado conforme á las leyes sobre-recusacion 
de jueces.—Art. 73. Fenecido el término de la recu-
sación sin,causa, el juez sacará por suerte, én presen-
cia de las partes, inclusos los defensores, si concurrie-
ren, trece personas del número de las que no estuvie-
ren recusadas. De éstas, las once primeras formarán el 
jurado, y no podrán ser recusadas sino con causa,has-
ta veinticuatro horas ántes de la señalada para la vis-
ta. Los otros dos individuos se considerarán cómo su-
pernumerarios para suplir laá faltas de los que no 
concurrieren. [Modificado por la circular de 23 de 
Octubrede 1872, que se inserta en seguida.']—Art. 74. 
Dicho sorteo se hará ántes de los tres dias que prece-
dan al que se hubiere señalado para la vista, é inme-
diatamente después, se citará para ésta á los designados 
por la suerte, bastando, si no se les encuentra, que se 
les deje un billete instructivo, cuya entrega se haga á 
una persona de la casa.—Art. 75. Si el dia de la vista 
faltare algún jurado, un cuarto de hora después de la 
cita, lo mandará traer el juez, y lo reprenderá en pú-
blico. Cuando faltare despues de una hora, le aplica-
rá una multa de ciento á doscientos pesos, ó en su de-
fecto de diez á veinte dias de prisión, según la grave-
dad del caso. Si tracurrida una hora no se encontrare 
á los que hayan faltado, se completará el jurado con-
los supernumerarios: si estos no bastaren, se hará en 
el acto nuevo sorteo, llamando desde luego á los que 
resulten designados, y solo en el caso de que no se les 
encuentre, se diferirá la vista para el dia siguiente. 

Capítulo IV.—•Disposiciones generales. 

«Art. 76. Concedida la libertad que garantiza la 
Constitución para nombrar defensor, la renuencia á 
usar de ella, ó el cambio de defensor, no podrán detener 
la práctica de una diligencia citada con anterioridad, 
sea cual fuere la instancia en que esto ocurriere. — 
Art. 77. Los jueces-del hecho solo serán responsables 
cuando se les justifique haber procedido por cohecho 
ú otra corrupción, en cuyo caso cualquiera podrá 
acusarlos, y se les juzgará conforme á esta misma ley. 

Artículos transitorios. 

«1" En el primer reglamento que en el término de 
un mes publicará el Ejecutivo, para el mas puntual 
y exacto cumplimiento de la presente ley, dictará las 
providencias necesarias para que el enjuiciamiento 
por jurados quede planteado en el Distrito federal 
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ántes de que se cumplan tres meses contados desde 
la promulgación de la misma ley. [a]—2? Las dispo-
siciones de esta ley solo tendrán lugar en las causas 

[a] En 13 de Julio de 1809, se expidió una cir-
cular en la que se dice que conteniendo la ley ante-
rior en sí misma, casi todos los puntos reglamenta-
rios indispensables para su ejecución, cree el Ejecu-
tivo que la tarea que le encomienda este artículo 
transitorio debe reducirse á fijar lo necesario para la 
organización extraordinaria de los jurados en aquél 
año, y á esplicar la inteligencia del texto legal pre-
viendo las dificultades que pudieran presentarse por 
la novedad de la materia, adoptíadose la forma de la 
circular mas bien que la preceptiva de un reglamen-
to, para mayor claridad. Siendo ésta circular dema-
siado extensa,- y careciendo ya de interés en todo lo 
relativo á la "organización y establecimiento dp los 
primeros jurados, creemos inútil insertarla textual-
mente, y nos limitamos á extractar las principales 
aclaraciones que hace de la ley, que son la3 siguien-
tes:— Conforme al art. 9? queda vigente toda la 
legislación anterior relativa á la formacion del suma-
rio, con escepcion de los puntos que expresamente se 
modifican eu la ley, ó de algusa alteración que sea 
consiguiente riguroso de sus disposiciones y su espí-
ritu, como la abolicion de la coufesion con cargos que 
debe omitirse pues la creación de los promotores fis-
cales tuvo por objeto precisamente quitar al juez el 
carácter de parte acusadora q ie tonia. —Sobre apela-
ción del auto de formal prisión, y de.los demás iuter-
locutorios que se dicten durante la averiguación, con-
tinuará vigente la legislación autigua, es decir, que 
solo procederá el recurso cuando el auto tenga fuerza 
de definitivo, por causar gravámen irreparable; pero 
nunca habrá lugar á la súplica de esos autos, supuesto 
que conforme al artículo 54 de la ley, ese recurso no 
procede ni auu contra la sentencia definitiva.—El so-
breseimiento cabrá en los procesos, sujetándose á las 
mismas reglas de la legislación antigua. La resolución 
de un jurado sobre que un procesado, es culpable 'leí 
hecho de que se le acu'a, envuelve también lado que 
el hecho de que se traía es criminal, pues sin esta cir-
cunstancia, el reo no seria culpable, sino autor de uu 
hecho inocente; pero esta resolución indirecta del ju 
rado sobre la naturaleza del hecho, no es irrevocable, 
y si bien la hace por necesidad, en el sistema adopta-
do por la ley, propiamente no es de su competencia, 
porque la criminalidad de un acto, no puede declarar-
se con solo el sentido común, sino que tiene que fun-
darse en el conocimiento de fa ley, porque de ésta so-
lo depende en sociedad el que uu hecho, sea criminal 
ó inocente. Si la ley lo prohibe, es lo primero; y si no 
lo prohibe es lo segundo. Así que la resolución defi-
nitiva sobre la naturaleza del hecho, la hace el en-
cargado de aplicar la ley; y aaa cuaudq el jurado 
haya declarado á uu hombre culpable, si el juez en-
cuentra que la ley no señala-castigo alguno para 
el acto en que descansa esa culpabilidad, no lo con-
denará á pena alguna. Nunca puede el juez supo-
ner que el culpable á juicio del jurado, no es autor 
del hecho que se le imputa; pero sí puede fallar que 
el acto no es punible.—Como" consecuencia de lo an-
terior se infiere que si el jurado declara á un proce-
sado culpable de cierto delito, y contestando una pre-
gunta posterior resuelve que h:¡ existido una circuns-
tancia atenuante que en realidad constituye una escu-
sa ó esculpacion completa, ni es contradictorio el 
veredicto, ni podrá vacilar el jaez en absolver al pro-
cesado. 
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que comiencen por hechos posteriores 4 su promul-
gación.—Sala de sesiones del Congreso de la Union, 
México, Mayo 31 de 18G9.—Francisco G. Palacio, 
diputado presidente.—Julio Zárate, diputado secre-
tario.—F. D. Macin, diputado Secretario;—Por tan-
to, mando se imprima, publique, circule y se le dé 
el debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacio-
nal en México, á quince de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Benito Juárez.—Al C. Ignacio 
Mariscal, Ministro de Justicia é Instrucción pública. 
— Y lo comuuico á vd. para su inteligencia y cum-
plimiento.—Independencia y'Libertad. México, Ju-
nio 15 de-1869.—Mariscal.)) 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sec-
ción primera.—Considerando el C. Presidente interi-
no que el art. 73 de la ley de 15 de Junio de 1869, 
que estableció los jurados en materia criminal, no ha 
sillo debidamente reglamentado; que esta falta de re-
glamentación ha dado lugar á que por algunos se 
abriguen serios temores de que puedan cometerse abu-
sos, faltando Ig. rectitud con. que debe precederse en 
materia tan delicada, lo cual redundaría en perjuicio 
de la buena administración de justicia, ya sea porque 
realmente se cometieran esos abusos, ó porque calum-
niosomente se esparciera el rumor de que se cometían, 
pues en uu caso se ofendería la moral y se causarían 
graves perjuicios á la sociedad, y en otro se lastima-
ría la.dignidad y la reputación de los que adminis-
tran la justicia, quienes deben conservar esa reputa-
ciou sin mancha, y que siendo el deber del Gobierno 
proveer cu la esfera administrativa á la exacta obser-
vancia de las leyes, haciendo uso de la facultad que 
le concede la fracción I a del art. 85 de la constitu-
ción, ha tenido á bien acordar el siguiente reglamento: 
—Art. 1? El sorteo de que habla el art. 73 de la ley 
de 15 de Junio de 1869 se hará por los jueces, en la 
sala de vistas para los jurados en~una de las horas 
que la ley designa para él despacho de los juzgados 
y tribunales, cuidando de citar desde lá víspera á to-
dos los que por la ley y este reglamento deben con-
currir.—Art.- 21 El -juez procederá al acto en pre-
sencia del secretario, de los abusados, de los defensores 
si concurrieren, del promotor fiscal del juzgado y de 
uno de los fiscale3 del Tribuual superior del Distrito, 
quienes en representación del ministerio público pre-
senciarán él acto hasta que quedo hecha la declara-
ción definitiva de los ciudadanos que deben formar 
el jurado.—Art. 3? El sorteo no se comenzará sino 
hasta que estén reunidas todas las personas que por 
las disposiciones de la ley y las de este reglamento 
deben concurrir á él. Si alguna de estas personas no 
pudiere concurrir por cualquier motivo, el sorteo se 
diferirá, hasta que la persona ó personas impedidas 
puedan hacerlo.—Art. 4? Los dos fiscales del tribu-
nal superior del Distrito se turnarán en este servi^ 
ció; y si al que tocare el turno no pudiere concurrir 
alguua vez, por impedimento legítimo, lo avisará en 
el acto de recibir la cita; para que en su lugar se cite 
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al otro fiscal.—Art. 5? Para el acto del sorteo se ten-
drán dispuestos un globo giratorio, que tenga todas 
las condiciones necesarias para asegurar la verdad del 
sorteo, y tantas bolas numeradas, cuantos sean los 
nombres que sé contengan en la lista de los jurados del 
trimestre.—Art. 6" En las listas de los trimestres de 
que habla el art. 67 déla ley de jurados, cada uno 
de los nombres de los ciudadanos comprendidos en 
ellas llevará un número de órden.—Art. 7" Antes 
de comenzar el sorteo, se colocarán sobre la mesa dos 
listas del trimestre y todas las bolas numeradas; de 

-manera que uuas y otras sean revisadas por los que 
deban tomar parte en el acto.—Art. 8? Concluida la 
revisión de las listas y de las bolas, se separaráu de 
entre estas últimas las que tengan los números cor-
respondientes á los de los nombres de los jurados que 
hubieren sido recusados, y se mantendrán en lugar 
separado aunque siempre á la vista de todos.—Art. 
9° Hecha la separación de las bolas de que se habla 
en el artículo anterior, todas"las demás se irán intro-
duciendo una por una y por su órden en el globo, to-
mándolas primero el secretario de cuyas manos pasa-
rán á las del promotor 'fiscal del juzgado, y de las de 
éste sucesivamente á las de los acusados, defensores, 
fiscal de tribuual y juez, quien las iutroducirá en el 
globo.—Art. 10? En seguida el secretario hará girar 
el globo el tiempo necesario para que se mezclen bien 
las bolas, y sacará la primera bola que pasará de sus' 
manos á las del juez, promotor, acusados, defensores 
y fiscal del tribunal, quien proclamará el número. In-
mediatamente el juez, que tendrá á la vista una lista 
del trimestre, proclamará el nombre del ciudadano 
que corresponda al número de la bola; y 
asentará en pliego separado el nombre del jurado, 
marcado con el número de la bola; así se procederá 
para sacar cada una de las bolas, haciendo girar cada 
vez el globo y pasando cada bola por las manos 
las personas en el órden que acaba de designarse, ha-
ciéndose por el fiscal del tribunal, juez y • 
las proclamaciones y asientos indicados hasta comple-
tar el número de los jurados.—Las bolas del sorteo 
se irán colocando en lugar separado, de manera 
cuando concluya, se confronten por el fiscal del tri-
bunal los números de las bolas con los de los nom-
bres de la lista del trimestre, y la del asiento del 
secretario.—Art. 11? Concluido el sorteo, y la pro-
clamación de lbs jurados, se levantará una acta que 
firmarán todos los presentes y que se agregará á la 
causa.—Y lo comunico á vd. para conocimiento de ese 
tribunal superior, y para que en la parte que le cor-
responde le dé cumplimiento, en la inteligencia de 
que desde hoy debeu comenzar los efectos de lo pre-
venido en esta circular.—Independencia y libertad. 
México, Octubre 23 de 1872.—Ramón I. Alcaráz. 
C. presidente del tribunal superior.—Presente.» 
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Sección I a —El C. Presidente de la República, se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:—Benito Juá-
rez, Presidente constitucional de los Estados- Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed:—Que el Sobera-
no Congreso de la Union ha tenido á bien decretar 
lo siguiente:—El Congreso de la Union decreta:— 
Art. 1? Los delitos militares ' que, conforme á la le-
gislación vigente, son juzgados por consejos de guer-
ra ordinarios, ó de oficiales generales, lo serán en 
adelante por dos jurados militares, de los que uno 
calificará el hceho'y otro aplicará la pena. Los jura-
dos se compondrán de clneo capitanes, para conocer 
de los delitos que conforme á las leyes estaban some-
tidos al conocimiento de los consejos de-guerra ordi-
narios, y de cinco oficiales generales para las Gausas 

que estaban sometidas á los consejos de oficiales ge-
2o Para la formación de los jurados 

sacarán por suerte, en presencia del acusado ó de 
defensor, los individuos que deban componerlos, 

militaros en actual servicio, ó setirád'os, 
que se hallen en el lugar donde se instruya la causa. 
Los insaculados, cuando menos, deberán ser nueve, 
y en caso de no haber el número competente, se re-
mitirá el proceso al lugar mas inmediato eu que pue-
da encontrarse el número bastante de insaculados.—• 
Art. 3? Eu cada proceso militar solo podrán Ser re-
cusados dos insaculados para los jurados de heehó, y 
otros dos para los de derecho, debiendo hacerse la re-
cusación ántes de proeederse al sorteo.—Art. 4" Las 
obligaciones y responsabilidades de los jurados de de-
recho serán las mismas que ia3: leyes vigentes impo-
nen á los vocales.de los consejos de guerra. 

Transitorios. 
«Art. 1'.' Las causas pendientes en la actualidad, 

de la segunda instancia, se .decidirán definitivamente 
por un jurado que se formará en los términos esta-
blecidos en los artículos procedentes.—Art. 2'? Ei 
Ejecutivo dentro de treinta dias reglamentará esta 
lev, dando las disposiciones correspondientes para su 
cumplimiento bajo las bases en ella establecidas.— 
Salon de sesiones del Congreso de la IJnion. México, 
Enero 19 de'1869.—Manuel María de Zamacona, 
diputado presidente.—Juan Sánchez Azcona, dipu-
tado secretario.—F. D. Macin, diputado secretario. 
—Por tanto, mando se imprima, publique, circu-
le y se le dé el debido cumplimiento.—Palacio del 
Gobierno nacional en México, á 20 de Enero de 1869. 
—Benito Juárez.—Al C. Ignacio Mariscal, ministro 
de justicia é instrucción pública.—Y lo comunico á 
vd. para su conocimiento, y efectos correspondientes. 
—Independencia y Libertad. México, Enero 20 de 
1869.—Mariscal.» 

Los delitos militares se juzgarán- por jurados, en 
la forma que establece la siguiente ley: 

«Ministerio de justicia ó instrucción pública.— 

REGLAMENTO QUE EXPIDE EL EJECUTIVO DE CON-
FORMIDAD CON EL ART. 2? TRANSITORIO DEL AN-
TERIOR DECRETO. 

Formacion de la sumaria. 
«Art. 1? Los fiscales militares instruirán el suma-

rio conforme á las leyes vigentes, pero en todo caso 
10 
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omititán las ratificaciones, y siempre que el jurado de ellos útiles en el distrito militar, se insacularán los 
hecho hubiere de organizarse en el distrito militar, que hubiere en unión de todos los coroneles que se 
dejarán también de practicar los careos de los testi- i encontraren en el mismo distrito, ya sean del ejército 
gos entre sí, que se reservarán para ía vista ante el : ó de auxiliares del mismo, con tal que estuvieren es-
jurado, á no ser que se tema la desaparición dé un \ peditos para servir en el jurado.—Art. 12. Si no hu-
testigo por muerte ú otra causa, en cuyo evento se le j biere un solo general, el sorteo se verificará entre co-
careará desde luego con los que lo contradigan.— I róñeles únicamente.—Art. 13. Cuando no haya el 
Art. 2'.' En todo caso se verificará el careo de un acu- i número de oficiales ó gefes necesario para sortear un 
sado con cualquiera testigo que depusiere en su con- j jurado de hecho, se remitirá el procesado con la cau-
tra, inmediatamente después que el segundo haya de- i sa al distrito militar mas cercano en qué se crea pue-
clarado.—Art. 3? Tanto las declaraciones de ios tes-
tigos, como los careos y demás diligencias, se asenta-
rán clara, pero muy lacónicamente en forma de acta, 
reservando todos los detalles para el debate ante el 
jurado.—Art. 4'.' Cuando se prevea que por falta de 
número de oficiales ó gefes, el jurado de hecho va á 
sortearse en otro distrito militar, el sumario se ins-
truirá asentando las declaraciones con la estension que 
ahora se acostumbra, y se practicarán todos los careos 
que fueren necesarios.—Art. 5o El comandante ó ge-
neral en gefe al nombrar fiscal para una causa, y con 
conocimiento de las probabilidades que hubiere de 
que se tenga á su tiempo el número de oficiales ne-
cesario para el sorteo, prevendrá á clicho fiscal que 
instruya el sumario conforme al artículo 1? de este 
reglamento, ó bien .con arreglo á lo que hoy se prac-
tica.—Art. 6? Si, contra la previsión del comandante 
ó general en gefe, concluido un sumario en los tér-
minos suscintos que ahora se determinan, no hubie-
se el número de oficiales necesario para sortear el ju-
rado, se mandará ampliar dicho sumario, antes de re-
mitirlo á otro distrito militar, hasta que quede en los 
términos qne boy se acostumbran.—Art. 7? Inmedia-
tamente después del auto de prisión formal, se noti-
ficará al procesado que nombre defensor, ó se le pro-
veerá de él conforme á la legislación vigente, para 
que pueda aconsejarlo en lo relativo á la averigua-
ción, que desde ese punte dejará de ser reservada pa-
ra él y su defensor.—Art. 8? En el caso de que el 
jurado de hecho deba reunirse en el mismo distrito 
militar, al tomar su declaración á los testigos, se les 
prevendrá que estén listos para asistir á la vista ante 
el jurado, de que se les dará aviso oportuno, conmi-
nándolos, para el caso de que faltaren, con una multa 
de diez á cien pesos, ó en su lugar, de tres á quince 
dias de prisión, según la gravedad del caso. 

Organización del jurado de hecho. 

«Art. 9o Concluido el sumario, el fiscal, sin tomar 
confesion con cargos ni formular pedimento alguno, 
lo pasará al comandante ó general en gefe, quieu in-
mediatamente hará entregar al procesado una lista de 

- todos los oficiales, que, conforme á la ley, deban en-
trar en sorteo para sacar el jurado de hecho.—Art. 
10. El procesado, dentro de doce horas, podrá recu 
sar dos de la lista, consultando si quisiere, con su de-
fensor. La recusación se hará por escrito ó de pala-
bra, sin requisito de ninguna especie.—Art. 11. Si 
el jurado debe ser de generales y no hay nueve de 

de haberlo, y si tampoco allí lo hubiere, pasarán á 
otro distrito próximo ó de fácil comunicación, en que 
con seguridad pueda formarse el jurado.—Art. 14. 
Los jurados de hecho serán presididos por el oficial 
de mas graduación ó antigüedad, y á la derecha del 
presidente se sentará siempre el asesor. 

Vista ante el jurado de hecho. 

«Art. 15. Cuando al abrirse la sesión pública se 
notare la falta de un testigo esencial para la averi-
guación, en concepto del asesor, diferirá el presidente 
la vista para • otro dia, si cree que puede lograrse la 
comparecencia de aquél; y si esto no fuere posible, 
procederá á la vista, haciendo notar el asesor la im-
portancia que pudiera tener en el debate el testimo-
nio del ausente, para que esta circunstancia influya 
en la apreciación de la prueba que hicieren los jura-
dos,—A.rt. 16. Cuando falte á la vista algún testi-
go que no hubiere sido áutes careado con el proce-
sado en cuya contra deponga, su declaración no se 
leerá y así se hará constar en la acta.—Art. 17. 
El dia de la vista, que será pública, se dará lectu-
ra al sumario, estando presentes las partes y todos 
los testigos, á escepcion de los examinados por ex-
horto que no hubieren podido concurrir, y de aque-
llos que inevitablemente hubieren desaparecido. Res-
pecto de cualquier testigo ausente no careado con el 
reo, se observará eu su caso lo prevenido en el ar-
tículo anterior.—Art. 18. Antes de leer las declara-
ciones del acusado, lo escitará el presidente á que las 
escuche con atenciou, y al fin de cada una de ellas lo 
exhortará á que la explique en los términos que de-
seare, manifestándole que no se compromete por so-
lo contradecir en aquel acto lo que ántes hubiere ex-
puesto. El asesor podrá hacerle algunas preguntas 
solamente para que aclare lo que diga de una mane-
ra oscura, y, de ninguna suerte para estrecharlo á 
confesar. Le hablará acomodándose á su capacidad y 
aun á su lenguaje, en cuanto fuere necesario.—Art. 
19. Al tomar á los testigos su ratificación, se les esci-
tará á que amplien sus declaraciones libremente.— 
Art. 20. Después de que hable cada testigo, se pre-
guntará al procesado si tiene algo que exponer sobre 
lo que aquél hubiere dicho, y se permitirán tantas 
réplicas cuantas fueren necesarias en sentir del ase-
sor para esclarecer cada punto de la averiguación.— 
Art. 21, Todo lo que se previene sobre la vista 
ante el jurado de hecho, se observará también cuan-
do este se reúna en comandancia distinta de aquella 
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en que se instruyó el sumario, con escepcion de lo 
que concierne al debate de los testigos entre sí ó con 
el procesado, por no exigirse que los testigos se tras-
laden á otro distrito militar.—Art. 22. Nadie podrá 
hacer preguntas al acusado durante la vista, excepto 
el asesor en el caso de que habla el art. 18.—Art. 
23. Finalmente, el fiscal pronunciará su alegato de 
acusación, y en seguida pronunciarán el suyo los de-
fensores, en el órden que les fuere designado.—Art. 
24. Cada uno de estos alegatos se reducirá á un rc-
súmen claro y metódico de las pruebas rendidas por 
ambas partes, con el análisis que cada una creyere 
conveniente- hacer, y terminará con las conclusiones 
de lo que á juicio del alagante quedare probado. No 
se podrán citar leyes, ejecutorias, ni escritores de nin-
guna especie, pues no deben servir para la convicción 
del jurado. El presidente llamará al órden á cual-
quier infractor de este artículo.—Art. 25. Después 
de pronunciadas las defensas, el asesor escribirá en 
términos claros y concisos las preguntas sobre que de-
ben votar los jurados.—Art. 26. La primera será so-
bre si el procesado es ó no culpable del hecho crimi-
nal que se le imputa, y que se espresará general-
mente, del mismo modo que hoy se hace al empezar 
la confesion con cargos.—Art. 27. La segunda y pos-
teriores versarán sobre si ha intervenido en el hecho 
tal ó cual circunstancia agravante, de las que deban 
después tenerse en cuenta para la graduación de la 
pena.—Art. 28. Por último, se formularán las pre-
guntas sobre si consta que hubo tal 6 cual circuns-
tancia atenuante, que deba influir en la diminución 
de la pena.—Art. 29. En las preguntas no se indica-
rá el valor que puedan tener unas ú otras circuns. 
tancias para la aplicación del castigo.—Art-. 30. Ca-
da circunstancia de las espresadas formará materia 
de una pregunta distinta, y todas ellas se redactarán 
de modo que puedan contestarse categóricamente con 
un sí ó un no.—Art. 31. Acabando de escribir las 
preguntas, el asesor les dará lectura en voz alta, y 
oirá las observaciones que sobre su exactitud le hi-
cieren las partes, resolviendo en el acto sobre cual-
quiera modificación que se proponga, y dando lectu-
ra de nuevo á las interrogaciones como quedaren de-
finitivamente.—Art. 32. Por último, el asesor se pon-
drá en pié con los jurados y le3 tomará la protesta 
siguiente:—¿Protestáis á cargo de vuestro honor y 
vuestra conciencia votar sobre las cuestiones que se 
os van á someter, conforme á vuestra sola convicción 
persona!, sin consultar mas que entre vosotros mis-
mos, ni en pensar en la suerte que en virtud de vues-
tra resolución pueda caber al procesado, y sin deja-
ros mover por el temor, la compasion ó el odio, ni 
por otra pasión ó consideración de cualquiera espe-
cie?—Esta pregunta se hará á un tiempo á todos los 
jurados, y uno á uno, por el órden inverso de su cate-
goría, le irán contestando en la forma siguiente: «Lo 
protesto á cargo de mi honor y mi conciencia.»— 
Art. 33. Eutónces se retirarán de la sala el asesor, 
el fiscal, el escribano, el defensor y toda la concur-

) JUR 
rencia, quedándose solo los jurados para conferenciar 
y votar á puerta cerrada. Hará en esa vez fie secre-
tario el de menor graduación ó antigüedad.^Art. 34. 
El presidente ordenará la discusión procurando que 
la opinion se uniforme, y que mútuamenta "se escla-
rezcan los jurados los puntos que les parecieren oscu-
ros, sin comprometer por eso á nadie á que use de la 
palabra.—Art. 35.. Cuando crea que se han esclare-
cido las dudas presentadas por alguno de ellos sobre 
la primera pregunta, ó desde luego si ninguno las 
promoviere, hará que el secretario recójala votacion, 
la cual se verificará en escrutinio secreto por medio 
de fichas ó cédulas que contengan una de estas pala-
bras: sí ó no.—Art. 36. Si fuere afirmativa la vota-
cion de tres jurados sobre la primera cuestión, en que 
se refiere generalmente el hecho criminoso, se proce-
derá-á la votacion de las otras por su órden, discu-
tiéndose en cada caso ántes de votar, si alguno lo pro-
moviese, hasta que parezca uniformada la opinion.— 
Art. 37. .Cuando'fuere negativa la votacion sobre el 
hecho principal que se atribuye á un procesado, se 
omitirá el exámen de las otras preguntas relativas 
al mismo individuo.—¿\.rt. 38. Para todas las vota-
ciones de un jurado se necesita de la simple mayoría. 
—Art. 39. Luego qu8 se reciba una votacion, el pre-
sidente asentará su resultado al márgen, ó al calce 
de la pregunta misma, con solo esta palabri: sí ó no, 
y firmará en seguida con todos los jurados, aun cuan-
do no haya sido unánime la votacion.—Art. 40. Con-
cluidas las votaciones, el presidente abrirá de nuevo 
la sesión pública, en la que leerá una á una las cuestio-
nes que se propusieron al jurado, y al fin de cada cual, 
dirá: El jurado resolvió que sí oque no\ entregando en 
seguida al escribano el papel que contega las resolucio-
nes.—Art. 41. Con esto.quedará el juicio terminado, y 
se disolverá la reunión.—Art. 42. El escribano levan-
tará una acta de toda la vista pública, en la que bas-
tará que asiente los puntos mas importantes de ella, 
agregando los apuntes de la acusación y la defensa si 
los hubiere, y en todo caso el papel que contenga la 
declaración del jurado, la cual será certificada por el 
mismo escribauo.—:Art. 43. El escribano dará cuenta 
de la acta y el proceso al comandante militar, dentro 
de doce horas.—Art. 44. El presidente es el encarga-
do de ordenar prudencialmente la discusión ante el 
público, y de conservar el órden, reprendiendo á los 
que lo infrinjan, y aun castigando con multa ó pri-
sión hasta de ocho dias cualquiera falta de un espec-
tador ú otra persona, y aun de los mismos jurados. 
Podrá expeler del salón á uno ó á mas de lo3 concur-
rentes, y consultará con el asesor siempre que fuere 
necesario.—Art. 45. La vista será continua hasta la 
declaración del jurado inclusive; pero el presidente 
podrá suspenderla por algunos ratos para el descanso 
indispensable de cualquiera de los que en ella inter-
vienen. Podrá aun suspenderla para el dia siguiente, 
aun cuando sea ferido, si fuere ya de noche ó dema-
siado tarde.—Art. 46. Cuando los jurados hubieren 
comenzado su deliberación, no podrán suspenderla 
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jguasta pronunciar su veredicto; y en el acto lo publi-
cará el presidente.—Art. 47. Si la declaración del 
urado fuere absolutoria, desde luego'el comandante 
ó general en gefe pondrá en libertad al procesado, á 
menos que tuviese una condena anterior, ó que en la 
vista baya aparecido que cometió otro delito diverso 
que sea necesario investigar y someter á otr-o jurado, 
de cuya circuustáneia dará el asesor parte á dicho 
comandante, siu demora y bajo su responsabilidad.— 
Art¡ 48. Siempre que se advirtiese contradicción en 
las declaraciones del jurado, relativas á las diversas 
preguntas que se le hayan hecho, ó que no contesta-
re categóricamente alguna de ellas, el comandante ó 
general en gefe reunirá de nuevo al jurado sin dila-
ción alguna, para que, conferenciando en secreto y sin 
nueva vista, dé la respuesta categórica que faltare, ó 
haga desaparecer la Contradicción que se hubiere no-
tado. 

Organización del jurado de sentencia, y vista 
ante el mismo, 

«Art. 49. Cuando el. jurado de hecho declarase 
culpable al procesado, el comandante ó general en 
gefe, á la brevedad posible, pasará al reo la lista de 
todos los que deban insacularse para sortear el jurado 
de sentencia, á fin de que, dentro de doce horas, y 
consultando con su defensor si lo deseare, pueda re-
cusar do3 de ellos, con la libertad que se especifica en 
el art. 10. —Art. 50. Luego que el escribano recoja 
la lista á las doce horas, con recusación ó sin ella, se 
procederá en presencia del reo ó de su defensor, al 
sorteo de los cinco que deben formar el segundo jura-
do.—Art. 51. Si no hubiere nueve oficiales de la cla-
se que se requiere para sortear el jurado de senten-
ciarse podrán agregar á los. que haya en el distrito 
militai', los que hubieren sido insaculados paráel sor-
teo del primer jurado, sin que fueran designados por 
la suerte ni recusados.—Art. 52. Si á pesar de lo es-
puesto en el artículo anterior, no se pudiere comple-
tar el número para el sorteo del segundo jurado, se 
procederá. con total arreglo al art, 13.—Art. 53. Lue-
go que el comandante 6 general en gefe cercano re-
ciba el proceso, nombrará- nuevo fiscal para que ale-
gue á la vista, y hará que el reo pombre de nuevo 
defensor con la libertad que garantiza la. Constitución. 
—Art. 54. En seguida se procederá á formar la lista 
de oficiales, á la recusación do estos y al sorteo del 
segundo juradd, en los términos que especifican los 
artículos 9, 10, 11 y 12, para el jurado de hecho.— 
Art. 55. Por último, se fijará el dia de la vista, ha-
ciéndose las respectivas notificaciones.—Art. 56. El 
dia de.la vista se constituirá el jurado de sentencia, 
bajo las mismas reglas que se dieron para los jurados 
de hecho cu el art. 14.—Art. 57. La vista consistirá 
en la, lectura del proceso y los alegatos del fiscal y de 
los defensores ó do los mismos reos, en cuyo acto se 

podrán exponer libremente, por escrito ó de palabra, 
todas las razones legales que puedan influir en la sen-
tencia.--Art. 58. Pronunciados los alegatos, terrni-
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nará la sesión pública, y se quedarán los jurados con-
ferenciandó en secreto con el asesor, sobre la pena 
que deba aplicarse al reo conforme á las leyes milita, 
res.—Art. 59. Se pronunciará la sentencia precisa-
mente antes'de disolverse el jurado, y antes de pro-
cederse á la votacion se retirará el asesor, dejando es-
crita en el proceso y bajo su firma, la pena á que en 
su opiuion daba condenarse al reo, con la cita le<?al 
correapoudieute y en las menos palabras que sea po-
sible.—Art. 60. Se recogerá y asentará la votación 
eu la misma forma que en los consejos de guerra, y 
se pasará inmediatamente la sentencia al comandante 
ó general en gefe para que la ejecute. 

Disposiciones generales. 
«Art. 61. Los jurados de hecho son responsables 

solo por cohecho ú otro género de corrupción.—Art. 
62. Los jurados de sentencia están sujetos á'las mis-
mas responsabilidades que los vocales de consejos de 
guerra por fallar contra la Ordenanza ó"leyes milita-
res. No podrán escusarse en este punto con la opinion 
que el asesor les haya dado; pero si éste les aconseja-
ra algo contra ley, será responsable, lo mismo que 
ellos en su caso, aun cuando no fuere seguido su dic-
támen.—Art. 63. Estas responsabilidades se juzgarán 
asimismo por jurados en los términos de la presente 
ley, previa sumaria instruida por órden del coman-
dante militar.—Art. 64. Continuarán observándose 
las leyes sobre procesos militares en lo que no se 
oponga al decreto de 20 del próximo pasado, regla-
mentado qn estas prevenciones. 

Artículo transitorio. 
«Los términos en que se organizará el jurado que 

establece el artículo transitorio del eitado decreto, pa-
ra las causas pendientes hoy de segunda instancia, se-
rán los especificados en este reglamento para los ju-
rados de sentencia, con los cuales queda aquél equi-
parado en lo relativo á su modo de funcionar, sus 
responsabilidades y cuanto mas le concierna.»—Por 
acuerdo del C. Presidente lo comunico á vd. para que 
se sirva circularlo entre SU3 subordinados, a fin de que 
tenga su debido cumplimiento.—Independencia y Li-
bertad. México, Febrero 19 de 1869.—Mariscal.» 

LATIGAZOS. El que públicamente dé á otro un 
latigazo en la cara, será castigado con multa de 10 á 
300 pesos, ó con arresto de uno á cuatro meses, ó .con 
ambas penas según las circunstancias del ofensor y del 
ofendido á juicio del juez: art. 502; pero si el ofendi-
do fuere ascendiente del ofensor, se aumentarán í la 
pena expresada dos años de prisión, y se duplicará la 
multa: art 505.—Véase «Animales.» 

LECTURA. La privación de ella, es uno de los 
medios que pueden emplearse como agravaciones de 
las penas: arts. 95 y 213. 

LENOCINIO. Véase «Corrupción de menores.» 
LESIONES. Se llaman así, las heridas, escoriacio-

nes, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, 
y toda, alteración en la salud, ó cualquiera otro daño 
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que deje huella material en el cuerpo humano, si esos 
efectos son producidos por una causa esterna: art. -511. 
—No son punibles cuando se ejecutan con derecho, 
ni cuando Sean casuales: arí. 512.—Son .casuales, aina-
do resultan de un hecho ú omisión,. sin intención ni 
culpa de su autor: art. 5 1 3 . - 5 . llaman simples, 
cuando el reo no obra con premeditación, ventaja, ale-
vosía ó á traición: art. 525;- y calificadas, cuando se 
ejecutan con alguna de esas circunstancias: art. 53b. 
—(Para calificar si hubo alevosía, premeditación, ven-
taja ó traición, véase cada una de esas palabras.) No 
serán calificadas, aunque el reo haya procurado obrar 
con alevosía ó á traición, cuando el ofendido se halle 
apercibido para defenderse, ó tenga tiempo de hacer-
lo; pero en tal caso, se tendrán esas eircunsíancias co-
mo agravantes de cuarta clase: art. 537—No son im-
putables al autor de una lesión los daños que sobre-
vengan al que la recibe, sino cuando provengan es-
clusiva y directamente de ella, ó cuando, aunque re-
sulten de otra causa distinta, ésta sea. desarrollada 
por la lesión, ó efecto inmediato y necesario de ella> 
art. 520.— Las causas sobre lesiones, no podrán sen-
tenciarse sino después de sesenta dias de cometido el 
delito, á ménos que agtcs sane el ofendido, ó conste el 
resultado que han de tener las lesiones: art 521; si 
faltan esta¡ dos .circunstancias, y están vencidos los se-
senta dias, declararán dos peritos cuál será el resul-
t a d o s e g u r o , ó al menos probable do las lesiones, y 

- con vista de esa declaración, podrá pronunciarse la 
sentencia, si la causa estuviere en estado: art 52-2.— 
Las lesiones causadas por culpa, se Castigarán como 
delito de culpa: art. 5 2 6 . - E n todo caso de lesión, 
además de la pena que corresponda conforme a los 
artículos siguientes, podrán los jueces si lo estiman 
conveniente, declarar á los reos.sujetos á la viguancia 
de la autoridad, prohibirles portar armas, é ir á de-
terminado lugar: art. 5 2 4 . - P e las lesiones que cause 
un animal bravio, es responsable el que lo suelte ó azu-
ce con ese objeto: art. 514 . -Las lesiones causadas por 

. haberse quitado el obstáculo que impedia ó moderaba 
el movimiento de una embarcación, earruage o wa-
gón, se castigarán conforme á los arts. 496, -199, 500 
y 557, que pueden verse en* la palabra «Destrucción.» 

Das que se causen por estupro ó viciación, se casti-
garán conforme al art. 802, que puede verse en la pa-
labra «Estupro.»—Las lesiones simples, se castigaran 
con las penas siguientes, además de la general del ar-
tículo 524 que yajse expresó. Se impondrán cuco 
años de prisión, por la sola circunstancia de que las 
lesiones pongan en peligro la vida del o endido: ar . 
590 —Cuando de hecho no pongan en peligro la vuia 
del ofendida* pero hayan podido ponerla por la región 
en que estén situadas, por el ó r g a n o interesado, o por, 
el arma de que se usó, se impondrán dos años de pri-
sión, aunque no causen impedimento para trabajar, 
ni enfermedad que dure mas de quince días: art. o¿8; 
y en ambos casos, se agregará la pena que correspon-
da, de las que señalan los artículos que siguen, siem-
pre que se causen los daños que envíos se mencionan: 
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art. 530.—Las lesiones que ni pongan, ni puedan po-
ner en peligro la vida, se castigarán: con arresto de 
ocho dias á dos meses, ó multa de 20 á 100 pesos, ó 
con ambas penas á juicio del juez, cuando, no impi-
dan al ofendido trabajar por mas de quince dias, ni 
le causen enfermedad que pase de .ese tiempo. Con 
dos meses de arresto á dos años de prisión, cuando el-
impedimento ó la enfermedad pasen de quince dias, y 
sean temporales. C-on tres años ele prisión,, cuando el 
ofendido pierda el oido ó se le debilite para siempre 
un miembro, un órgano, ó alguna de las facultades 
mentales. Con cuatro, cinco ó seis años de prisión á 
juicio del juez, cuando resulte una enfermedad segu-
ra, ó probablemente incurable, ó impotencia, ó inuti-
lización completa de un miembro ú órgano, ó lisiadu-

,ra, ó deformidad eu parto visible: pero si ésta fuere 
eñ la cara, se tendrá como circunstancia agravante 
do orimera, segunda, tercera ó cuarta clase, á Juicio 
del'juez. Con seis años de prisión, cuando resulte im-
posibilidad completa de trabajar, enagenacion men-
tal, ó"pérdida de la vista ó de la habla: art. 527.— 
En el primer caso del artículo anterior, no serán pu-
nibles las lesiones, si el autor de ellas las infiere ejer-
ciendo el derecho de castigar al ofendido, aunque ha-
ya esceso en la corrección; pero en los dos últimos ca-
¡os del mismo artículo, si el autor de las lesiones las 
infirió ejerciendo el derecho de castigar, ademas de 
la pena señalada, quedará.privado de la potestad, en 
virtud de la cual tenga ese derecho: art. o o l . - b e 
c a s t i g a r á n con las pena, del homicidio, las lesiones 
clasificadas de mortales: art. 523; pero solo se tendrán 
eomo t a l e s , cuando concurran lastres circunstancias 
siguientes: 1': Que produzcan por sí solas y directa-
mente la muerte; ó que tf ésta resulta de otra causa 
distinta, se, desarrollada por la lesión, o efecto nece-
saria ó inmediato de ella. 2«: Que la muerte sobreven-
da dentro de sesenta dias contados desde el «e la le-
|on 3": Que después de hecha la autopsia del cacU-
ver, dos peritos declaren que la lesión fué mortal su-
jetándose para ello á las presentes, r e g l a s : «r*.. o44. 

'Verificadas estas tres c i r c u n s t a n c i a s , s e tendrán c o m o 

mortales las lesiones, aunque se pruebe que se habría 
evitado la muSfte con auxilios oportunos, que no ha-
brían sido mortales.en otra persona, ó que lo fueron 
á causa de la constitución física de la victima, ó de 
las circunstancias en que las recibió: art. o4D; ^ 
no se tendrán como mortales a u n q u e mueva el herido, 
cuando la muerte sea el resultado, de uua causa que 
ya. existía, y que no sea desarrollada por la lesión: ni 
cuando ésta se haya vuelto mortal por una causa pos-
terior á ella, como la aplicación de medicamentos po-
sitivamente nocivos, operaciones quirúrgicas desgra-
ciadas, ó escesos ó imprudencias del paciente o de los 
ove lo asistan: orí. US. Si en cualquiera de los casos 
L o s artículos anteriores, el ofendido fuere ascendien-
te del reo, se aumentarán dos años de prisión á lape -
na que corresponda: art. 532.—Al que ^ 
s e l impondrán diez años de pr.siou, y multa de o00 

i l - ^ O O pesos: art. 533.-Laa lesione, que un cónyuge 
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cause al otro ó á su cómplice, en el momento de come-
ter adulterio, ó en un acto próximo á su consumación, 
se castigarán con la sesta parte de la pena que corres-
pondería si otra persona fuera la ofendida: arts. 534 
y 554; y las que un padre cause á su bija que viva en 
su compañía, ó esté bajo su potestad, ó al corruptor de 
aquella, hallándolos en el acto carnal, ó en uno próximo 
á él, se castigarán con la quinta parte de la pena que 
se impondría si fuera otro el ofendido: «fifis; 535 y 555. 
—Las lesiones que se infieran á un funcionario pú-
blico, se castigarán con la pena que corresponda con-
forme á los artículos anteriores, aumentada con las 
siguientes: Con tres años mas de prisión, si el ofen-
dido fuere el Presidente de la República. Con dos 
años mas, si. fuere el Gobernador del Distrito, ó un 
individuo del poder legislativo,, ó secretario del des-
pacho, ó magistrado, juez, ó jurado en el acto de ejer-
cer sus funciones ó con motivo de ellas; y con un año 
mas, cuando el ofendido sea el gefe de una fuerza pú-
blica, ó uno de sus agentes ó de la autoridad, ó cual-
quiera otra persona que tenga carácter público, y no 
sea de las ya mencionadas; pero en ninguno de estos 
tres casos, podrá pasar el término medio de la pena, 
de doce años de prisión: art. 913.—Si en cualquiera 
de los casos del artículo anterior, el delito se comete 
públicamente ó en lugar público, se tendrá esta cir-
cunstancia como agravante de cuarta clase: cw£. 918.— 
La pena de las lesiones calificadas, será la que corres-
pondería si fueran simples, aumentada en una tercera 
parte, pero sin que pueda esceder en ningún caso de 
doce años; y si concurren dos ó mas de las circuns-
tancias de premeditación, ventaja, alevosía y traición, 
una de ellas calificará la lesión, y las otras se tendrán 
como agravantes de cuarta clase: art, 539—Se ten-
drán siempre como premeditadas, aunque no se prue-
be la premeditación, las lesiones siguientes. Io : las 
que se causen por incendio ó inundación, en los casos 
de los arts. 463 y 484, que pueden verse respectiva-
mente en las voces «Incendio» é «Inundación.» 2'.': las 
que intencionalmente cause el reo como medio de co-
meter otro delito, ó para aprovechar el fruto de éste 
ó impedir su aprehensión, ó evadirse después de 
aprehendido: art. 516; y 3o: las causadas intencional-
mente por medio de envenenamiento: art. 538.—Si 
como medio para robar en un camino público, se cau-
sa una lesión que origine imposibilidad perpetua de 
trabajar, enagenacion mental, ó la pérdida déla vista 
ó del habla, la pena será siempre la capital: art. 404. 

De las lesiones que resulten en un combate con los 
rebeldes, no son éstos responsables; pero de todas las 
que se causen fuera de la lucha, son responsables el 
que las mande, el que las consienta, y los que inme-
diatamente las ejecuten: art. 1,113.—Los reos de he-
ridas graves que hayan prescrito su pena, no podrán 
residir, por un tiempo igual al que ésta debia durar, 
en el mismo lugar en que al tiempo de consumarse la 
prescripción, vivan el ofendido, sus descendientes, as-
cendientes, cónyuge ó hermanos: art. 300; pero se 
eseeptúa el caso de que el ofendido, ó su familia fal-
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taudo éste, consientan en que el reo viva en el mismo 
lugar que ellos: art. 178.—Las demás disposiciones 
penales sobre lesiones, y las relativas á la responsabi-
lidad civil que de ellas nace, véanse en las palabras 
«Heridas», y «Golpes.» 
. LETRAS DE CAMBIO. El incendio de ellas, 

se castigará conforme á los arts. 461, 466 y 467, que 
pueden verse en la palabra «Incendio.»—Véase «Li-
branzas falsas.» 

LEYES. No se estimarán vigentes las penales que 
no se hayan aplicado en los diez últimos años, si 
durante ellos hubieren ocurrido mas de cinco casos, 
y en ninguno se hubiere impuesto la pena señalada 
en aquellas, sino otra diversa: art. 183.—La infrac-
ción de esta regla, se castigará con uno á cinco años 
de suspensión de empleo, ó con destitución, según la 
gravedad del caso: art. 1,045.—Los casos en que las 
leyes pueden tener efecto retroactivo en favor del reo, 
se especifican en el art. 182, que puede verse en la 
palabra «Penas.»—Cuando una ley especial señale 
una pena á un delito ó falta de que no se hable en el 
C., se impondrá ésta, pero al aplicarla, se observarán 
las disposiciones del mismo C., en lo que no pugnen 
con dicha ley: arts. 3 y 1,143.—Por medio de una 
ley especial, puede dispensarse á los estrangeros, la 
observancia del C.: art. 2.—El que arranque, destroce 
ó manche, las leyes ó reglamentos fijados por la au-
toridad, comete falta de tercera clase, y será castiga-
do gubernativamente con multa de 1 á 10 pesos, sin 
perjuicio.de la responsabilidad civil: arts. 1,145, 
1,147 y 1,150 frac. 1» [a] 

LIBERTAD DE CULTOS Y DE CONCIEN-
CIA. El que por medio de la violencia física ó la 
moral, obligue á otro á practicar un culto contra su 
voluntad, ó á guardar determinadas fiestas religiosas, 
ó le impida practicar el culto de la religión que profe-
sa, ó guardar sus fiestas, será castigado con multa de 25 
á 200 pesos, ó arresto menor, ó con ambas penas se-
gún las circunstancias: art. 968.—Los que por medio 
de un alboroto ó desorden, impidan los ejercicios de 
un culto, ó retarden ó interrumpan los que se estén 
practicando en el lugar destinado á ese objeto, ó que 
habitualmente sirva para él; y los que interrumpan 
algún acto solemne religioso, que, con licencia de la 
autoridad política que deba darla, se ejecute fuera de 
los templos, serán castigados con arresto de ocho dias 
á tres meses, y multa de 25 á 300 pesos: art. 969.— 
El que con palabras, señas, amagos ó amenazas, ul-
trage á un ministro de un culto, cuando esté' ejer-
ciendo alguna de las funciones de su ministerio per-
mitida por la ley, será castigado con arresto de quin-

O ] No pueden las partes en las vistas de las cau-
sas por delitos comunes ante los jurados, citar leyes 
en sus alegatos (art. 2J+ de la ley de 15 de Junio de 
1S69). Lo mismo previene para los jurados milita-
res, el art. del reglamento de 19 de Febrero de 
1869. EL texto de uno y otro puede verse en la pa-
labra «Jurados.» 
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ce dias á cuatro meses, y multa de 50 á 500 pesos: j los derechos de tercero, provoque algún crimen ó de-
art. 971.—Esta misma pena se impondrá á los que í lito, o"perturbe el órdeu público.—Art. 3o Se falta 
con actos semejantes á los que éspresa el artículo an- i á la vida privada., siempre q̂ue se atribuya á un in-
terior, escarnecieren ó ultrajaren las creencias religio-
sas ó las prácticas, ú otros objetos„de un culto, en un 
templo, ó eu otro lugar destinado para él: art. 970. 
—El que seduzca á un menor de diez y seis años que 
esté en poder de sus padres ó tutores, para que adopte 
otra religión distinta de la que éstos le enseñen; y el 
que por medio de violencia física ó moral, obligue á 
otro, sea mayor ó menor, á que adopte una religión, 
ó deje la suya, serán castigados con dos años de pri-
sión, y multa de 100 á 1,000 pesos: art. 973 — Al 
que persiga una religión ó á sus sectarios, se le im-
pondrán tres años de prisión, y multa de 200 á 1,500 
pesos: art. 974.—Si el que comete cualquiera de los 
delitos espresádos, fuere un funcionario público, se 
aumentarán en una tercera parte las penas señala-
das: arts. 972 y 975. 

LIBERTAD DE IMPRENTA. Al qne em-
pleando la violencia física ó moral, impida que algu-
no imprima y publique sus pensamientos, si lo hace 
con amenazas que no sean de muerte, iucendio, inun-
dación, ú otro grave mal, se le impondrá arresto me-
nor y multa de segunda clase: arts. 966 y 450: la 
mitad de esta pena, si las amenazas son verbales, ó 
por señas, emblemas ó geroglíGcos: arts. 966 y 451; 
y dos años de prisión y multa de segunda clase, cuan-
do de las amenazas ó amagos se pasa á la violencia 
física: arts. 966 y 452.—Si en cualquiera de los ca-
sos anteriores, el que comete el delito fuere un fun-
cionario público, con el fin de impedir que se exami-
ne su conducta, ó que se publique alguno de sus actos 
oficiales, se agregará á la pena que corresponda, la 
de destitución de empleo: art. 967.—Los delitos de 
imprenta serán juzgados y castigdos conforme á la 
siguiente ley:—«Secretaría de Estado y del despa-
cho de Gobernación.—El C. Presidente de la Repú-
blica se lia servido dirigirme el decreto que sigue:— 
Benito Juárez, Presidente constitucional de los Esta-
dos-Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes, sa-
btd:—Que el Congreso de la Union, ha tenido á 
bien decretar la siguiente 

L E Y ORGANICA DE LA LIBERTAD DE LA P R E N S A , 

REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 6 o Y 7 " DE 

LA CONSTITUCION FEDERAL. 

Art. 1? Es inviolable la libertad de escribir y pu-
blicar escritos en cualquiera materia. Ninguna ley 
ni autoridad puede establecer prévia censura, ni exi-
gir fianza á los autores ó impresores, ni coartar la li-
bertad de imprenta, que no tiene mas límites que el 
respeto á la vida privada, á la moral y á la paz pú-
blica. Los delitos de imprenta serán juzgados por un 
jurado que califique el hecho, y otro que aplique la 
ley.—Art. 2? La manifestación de las ideas no pue-
de ser objeto de ninguna inquisición judicial ó ad-
ministrativa, si no en el caso de que ataque la moral, 

dividuo alguu vicio ó delito, no encontrándose este 
último declarado por los tribunales.—Art. 4? Se fal-
ta á la moral, defendiendo ó 'aconsejando los vicioii ó 
delitos.—Art. 5? Se ataca el órdan público, siempre 
que se escita á los ciudadanos á desobedecer las le-
yes ó las autoridades legítimas, ó á hacer fuerza con-
tra ellas.—Art. 6'.' Las faltas á ia vida privada se cas-
tigarán con prisión que no baje de quince dias ni 
esceda de seis meses.—Art. 1'! Las faltas á la moral 
se castigarán con prisión dé un mes á un año.—Art. 
8"? Las faltas al órden público se castigarán con con-
finación de un mes á un año, á un lugar que se en-
cuentre á distancia, desde uua legua hasta fuera de 
I03 límites del Estado en que se cometa el delito. En 
este último caso, el reo puede escoger el punto de su 
residencia, y en los demás no se le designará un lu-
gar insalubre.—Art. 9? Siempre que haya una de-
nuncia ó acusación, se presentará por escrito ante 
el Ayuntamiento del lugar -en que se publicó el im-
preso.—Art. 10. El Ayuntamiento, dentro del pe-
rentorio término de veinticuatro horas, convocará el 
jurado de calificación.—Art. 11. Servirán para ju-
rados los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos, 
que sepan leer y escribir, tengan profesión ú oficio, 
y pertenezcan al estado seglar.—Art. 12. No pueden 
ser jurados los que ejercen autoridad pública de cual-
quiera clase.—Art. 13. Los Ayuntamientos de los lu-
gares en que hubiere imprentas, formarán una lista 
por órden alfabético, de los individuos de su demarca-
ción que tengan las circunstancias expresadas en el ar-
tículo 11, la que se rectificará al principio de cada año, 
conservándola en sus respectivos archivos, firmada por 
todos I03 miembros que la hayan formado ó rectificado. 
—Art. 14. Los jurados no podrán eximirse déla con-
currencia para que fueren citados, y á la hora en que 
lo sean, so pena de la multa que gubernativamente les 
exigirá el presidente del Ayuntamiento, de cinco á 
cincuenta pesos por primera vez; de diez á ciento por 
segunda, y de veinte á doscientos por tercera.—Art. 
15. Ninguna otra causa libertará de las penas seña-
ladas, sino la de enfermedad justificada que impida 
salir fuera de casa, ó de ausencia no dolosa, ó de ha-
berse "avecindado en otro lugar, ó algún otro motivo 
muy grave, calificado por el. presidente del Ayunta-
miento.—Art- 16. El jurado de calificación se for-
mará de once individuos, sacados por suerte de entre 
los contenidos en la lista; y el de sentencia, de diez y 
nueve, sacados de la misma manera, sin que en este 
sorteo se incluyan los que formaron el primero.— 
Art. 17. Los delitos de imprenta son denunciables 
por la acción popular ó por el ministerio fiscal.—Art. 
18. Denunciado un impreso ante el Ayuntamiento, 
su presidente lo mandará recoger de la imprenta y 
lugares de expendio, y detener al responsable ó exi-
girle fianza de estar á derecho, cuando el impreso 
se denuncie como contrario al órden público ó á la 
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moral. A presencia del acusador si estuviere en el lu-
gar y concurriere á la hora que se le prefije, la cor-
poraeion municipal liará,'el sorteo que se previene en 
el artículo-anterior, é inmediatamente mandará citar 
á los jurados cjue hayan salido en suerte, asentándose 
sus nombres en un libro destinado al efecto.—Art. 
19. Cuando á la hora prefijada no hubiese el número 
competente de jueces de hecho, se sacarán por suerte 
los que faltasen, hasta completar los que deben servir 
para los jurados-de calificación y de sentencia.—Art. 
20. Los jurados nombrarán de entre ellos mismos un 
presidente y un secretario, y después de examinar el 
impreso y la denuncia, declararán por mayoría abso-
luta de votos, si la acusación es ó no fundada, todo lo 
cual se hará sin interrupción alguna.—Art. 21. El 
presidente del jurado' la presentará en seguida al 
Ayuntamiento para que la devuelva al denunciante, 
en el-caso de no ser fundada la acusación, cesando por 
el mismo hecho todo procedimiento ulterior.—Art. 
22. Si la declaración fuese de ser fundada la acusa-
ción, el Ayuntamiento la pasará con el impreso y.la 
denuncia al jurado de séntenci?., que se instalará de 
la misma manera que el de calificación.—Art. 23. 
Cuando la declaración recayese respecto de un impre-
so denunciado como contrario á la vida privada, el 
presidente del Ayuntamiento ¡b pasará á un juez con-
ciliador, quien citará al responsable en uu término 
prudente, para que por'sí ó por apoderado, se iutente 
la conciliación; pasado dicho término, se procederá al 
segundo juicio, conforme á la ley.—Art. 24. Antes 
de entablarse éste, sacará con citación de las partes y 
pasará el Ayuntamiento al juez conciliador, lista de 
los diez y nueve jurados que salieron en suerte, para 
que diez de ellos, por lo menos, califiquen el impreso 
denunciado.—Art. 25. Dentro de veinticuatro horas 
de fenecido el juicio de los primeros jurados, pasará 
el presidente del Ayuntamiento al juez conciliador la 
denuncia y fallo; y dentro de tercero día, hará se ve-
rifique-el sorteo de segundos'jurados, y se remitirá la 
lista á dicho juez.—Art. <26. El mismo juez pasará 
al responsable una copia de la denuncia y otra de la 
lista antedicha, para que pueda recusar hasta nueve 
de los que la componen, sin espresion de causa; eu el 
perentorio término de veinticuatro horas. Igualmen-
te mandará citar á los jurados que no Itáyan sido re-
cusados, para el sitio en que haya de celebrarse el 
juicio.—Art. 27. El juicio será público, pudieudo 
asistir para su defensa el acusado, por sí ó por apo-
derado, y el acusador sosteniendo la denuncia.—Art. 
23. El impreso se calificará con arreglo á lo prescrito 
eu los artículos 3'.', 4? y 5o El jurado de sentencia 
procederá en todo como el de calificación, y se limi-
tará á aplicar las penas señaladas en los arts. 6?, 7? 
y 8?—Art. 29. En el caso de serabsuelto un impreso 
por el jurado de calificación, el presidente del Ayun-
tamiento inmediatamente devolverá los ejemplares re-
cogidos, pondrá en libertad-ó alzará la fianza á la 
persona sujeta al juicio, y todo acto contrario será 
castigado como crimen de detención ó pro cedimiento 
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arbitrario.—Art. 30. Los jueces de hecho solo serán 
responsables en el caso de que se les justifique con 
plena prueba legal, haber procedido en la calificación 
por cohecho ó soborno.—Art. 31. Cuando el respon- . 
sable de un impreso denunciado sea alguuo de los 
funcionarios de que habla el art. 104 de la Constitu-
ción, después dé la declaración de haber lugar á pro-
ceder contra el acusado, se seguirán todos los trámi-
tes que establece esta ley.—Art..32. La detención 
durante el juicio, no podrá ser en la. cárcel.—Art. 
33.—Los fallos del jurado son inapelables.—Art. 34. 
—Todo escrito debe publicarse con la firma de su au-
tor, cuya responsabilidad ea personal, eseepto los es-
critos que hablen puramente de materias científicas 
artísticas y literarias. Eu caso de que no comparezca 
el responsable, se le juzgará con arreglo á las leyes . 
comunes.—Art. 35. Para las-reproducciones é inser-
ciones que se hagan en los periódicos, habrá un edi-
tor responsable que las firme, y para los efectos lega-
les será considerado como autor.—Art. 36. Los jui-
cios de imprenta se entablarán en el lugar en que se 
haya publicado el escrito denunciado, aun cuando el 
responsable resida en otra jurisdicción.—Art. 37. Las 
industrias tipográficas, las oficinas de imprenta y sus 
anexas, son enteramente libres.—Art. 38. La mani-
festación del pensamiento, ya se haga por medio de 
la pintura, escultura, grabado, litografía, ó cualquier 
otro, queda sujeta á las prevenciones de esta ley.— 
Art. 39. No habrá-,censura de teatros. Los autores ó 
traductores dramáticos^ si están en la República, se-
rán responsables de las piezas que se representen, y 
si se hallan en el exterior, la responsabilidad será de 
los acoderados de los autores ó traductores; y en caso 
de no tenerlos, de las empresas, compañías de teatro, 
ó de sus representantes.—-Art, 40. La denuncia de 
los libros y periódicos estrangeros que se introduzcan 
á ta República, se hará conforme á esta, ley, y la pe-
na será solamente la pérdida de los ejemplares de la 
obra condenada.—Art. 41. Ninguna otra autoridad, 
fuera de las señaladas en esta ley, puede intervenir 
en asuntos de imprenta y librería.—Art. 42. En todo 
impreso debe «constar el año de la impresión, la ofici-
na tipográfica en que se publique, y el nombre de su 
propietario. La'contravención á este requisito ó al 
art. 34, se castigará gubernativamente con 1S pena de 
prisión, de quince dias á un año,, ó multa de diez á 
quinientos pesos.—Art. 43.—Toda sentencia en jui-
cio de imprenta debe publicarse á costa del acusado, 
y en el periódico que haya dado á luz el artículo con-
denado.—Dado en el salón de sesiones del Congreso 
de la Union, en México, á '31 de Enero de 1868.— 
Guillermo Valle, diputado presidente.—Joaquín M. 
Alcalde, diputado secretario.—Francisco Vaca, di-
putado secretario.—Por tanto, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio naciional en México, á 4 de Febrero de 1868. 
—Benito Juárez.—Al C. Sebastian Lerdo de Tejada, 
ministro de Relaciones Exteriores encargado del mi-
nisterio de Gobernación.»—Y lo comunico á vd. para 
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su conocimiento y fines consiguientes.—Independen-
cia y Libertad. México, Febrero 4 do 1868.—Lerdo 
de Tejada.» 

LIBERTAD INDIVIDUAL. Véase «Atentados 
contra la libertad individual.» 

LIBERTAD PREPARATORIA. Se llama así 
la que con calidad de revocable, y con las restriccio-
nes que se espresarán adelante,,ee concede á los reos 
que por su buena conducta se hacen acreedores á esa 
gracia, para otorgarles después la libertad definitiva: 
art. 98.—Se concederá á los condonados á prisión or-
dinaria, ó reclusión en establecimiento de corrección 
penal por dos ó mas años, que tengan buena conducta 
continua en los términos que adelante se dirán, por 
un tiempo igual á la mitad del que debia durar su 
pena: art. 74.—A los condenados á prisión estraordi-
naria no se les concederá la libertad preparatoria, 
sino cuando hayan tenido buena conducta continua 
por un tiempo igual á las dos terceras partes de la 
condena: art. 75.—A los reos que quebranten su con-
dena, no se les tendrá en cuenta su buena conducta 
anterior á la fuga: art. 938.—A los sentenciados por 
el delito de plagio, no se les comenzarán á contar los 
espresados términos de buena conducta, sino desde el 
dia en que el plagiado esté en absoluta libertad: art. 
630; y lo mismo se observará respecto de los conde-
nados por el delito de rapto: art. 812.—Para que se 
conceda la libertad preparatoria, ce necesitan los re-
quisitos siguientes. I o : La buena conducta por el 
tiempo ospresado, que dé á conocer el arrepentimien-
to y enmienda del reo, no bastando la buena conducta 
negativa que consiste en no infringir los reglamentos 
de la prisión, sino que se necesita además, que con he-
chos positivos, acredite aquél, haber contraído hábi-
tos de trabajo, de órden y de moralidad, y haber do-
minado la pasión ó inclinación viciosa que lo condujo 
al delito. 2?: Que acredite el reo tener recursos ó bie-
nes bastantes para vivir honradamente, ó una profe-
sión, industria ú oficio honestos, de que subsistir du-
rante la libertad preparatoria. 3?: Que ón el segundo 
caso, se obligue una persona solvente y honrada, á 
proporcionar al reo el trabajo necesario para subsis-
tir, hasta que se le otorgue la libertad definitiva. 4o : 
Que el reo so obligue también á no separarse del lu-
gar, Distrito ó Estado que señalo la autoridad que 
conceda la libertad preparatoria, sin permiso de ésta: 
la designación se hará con audiencia del reo, conci-
llando que pueda proporcionarse trabajo en el lugar 
que se designe, y que su permanencia en él, no sea 
un obstáculo para su enmienda; y 5o: Que obtenido 
el permiso de ausentarse, lo presente á la autoridad 
política del lugar donde vaya % radicarse, junto con 
un documento expedido por la del lugar de su domi-
cilio anterior, en qu® se acredite haber dado aviso á 
ésta, del cambio de residencia: arts. 99 y 169 frac. 
2"—Siempre que se notifique á un reo una sentencia 
irrevocable de prisión, ó reclusión en establecimiento 
de corrección penal por mas de dos años, se le leerán 
los artículos 71, 72 y 74 (Véase el último arriba, y 

los dos primeros en la palabra «Retención»), previ- * 
niéndose así en la sentencia, y asentándose después 
una diligencia formal, que firmará el reo si supiere, 
de haberse cumplido con esta prevención: art. 102. 
— A los agraciados con la libertad preparatoria que 
durante ella tengan mala conducta, ó no vivan de un 
trabajo honesto si carecen de bienes, ó frecuenten los 
garitos ó tabernas, ó se acompañen de ordinario, 
gente viciosa ó de mala fama, se les reducirá de r 
vo á prisión, para que sufran toda la parte de la ro-
ña de que se les había hecho gracia, sea cual fuere "1 
tiempo que lleven de estar disfrutando h liberi r- .1 
preparatoria: art. 100, la cual, una vez re- «ada 
este motivo, no podrá concederse de nué\ ;>. art. ' 
—Los dos artículos anteriores se esplic-?.: n á t 
los reos á quienes se conceda libertad preparatoria, 
recomendándoles eficazmente que tengan buena o. 
ducta, y se insertarán literalmente en el ;slvo-< • 
ducto que se les expida: art, 103.—Los qn.: salg?". á 
disfrutar de la libertad preparatoria,'que dan b: 
cuidado de las juntas protectoras de presos, y suj ios 
á la vigilancia de segunda clase: arts. 104 y 172.— 
Todas las anteriores disposiciones son aplicables á los 
jóvenes condenados á reclusión en establecimiento de 
corrección penal: art. 129.—Cuando haya de conce-
derse la libertad preparatoria á un reo, se podrá au-
mentar al veinticinco ó veintiocho por ciento del pro-
ducto de su trabajo que debe formar el fondo de re-
serva conforme al art. 85 (Véase en la voz «Presos»), 
un cinco por ciento mas del producto del trabajo, 
aunque éste. se lo proporcione el establecimiento, y 
otro cinco por ciento mas por el solo hecho de que se 
le otorgue la libertad preparatoria; pero si el reo se 
proporcionare el trabajo de fuera, el aumento podrá 
elevarse hasta un setenta y cinco por ciento, de lo 
que le produzca á aquél, durante los seis meses que 
precedan á la libertad preparatoria: art. 86.—El res-
to del fondo de reserva de que se habla en el citado 
artículo, se entregará á cada reo, conforme á la ley 
reglamentaria de la libertad preparatoria, sin deduc-
ción alguna para pago de multas, gastos del proceso, 
ui otra responsabilidad civil: art. 91; péro el de los 
reos que fallezcan ántes de salir en libertad prepara-
toria, se aplicará á los gastos y mejoras de las pri-
siones en que sufrió su condena: art. 87.—Una ley 
reglamentaria, designará la autoridad que haya de 
conceder la libertad preparatoria, modo y términos 
de disfrutarla, los medios de acreditar la buena con-
ducta de los reos que la pidan, requisitos de los salvo-
conductos, y las atril: piones de las juntas protecto-
ras: art. 105.—El Gobierno expedirá esa ley regla-
mentaria: L. T. art. 24. [a] 

[a] La ley reglamentaria que se cita, se expidió en 
20 de Diciembre de 1871, y sus disposiciones sobre 
esta materia, son las siguientes: La libertad prepara-
toria la pedirán los reos al tribunal que pronunció la 
sentencia condenatoria en última instancia, presen-
tando el ocurso á la junta de vigilancia, que lo elo-
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' LIBRANZAS FALSAS. Se impondrá la pena 

del robo sin violencia, al que defraude á otro girando 
una libranza á cargo de una persona supuesta, ó que 
el girador sabe que no ha de pagarla: art. 416 frac. 

vará con su informe y testimonio de las notas que 
sobro la conducta del reo, baya en el registro de la 
prisión. Si el tribunal encuentra acreditada la buena 
conducta del reo, y cumplidos los demás requisitos 
del 0., concederá la libertad con audiencia del Mi-
nisterio público, participándolo á la autoridad políti-
ca, al juzgado en que esté la causa del reo, y á la 
junta de vigilancia para que baga la anotacion cor-
respondiente. Si el reo falta á las prescripciones del 
C., ó por cualquier motivo fuere reducido de nuevo á 
prisión, la autoridad política dará parte-inmediata-
mente al tribunal, acompañando los datos en que se 
baya fundado la providencia: si el tribunal los en-
cuentra bastantes para revocar la libertad preparato-
ria, lo bará así; y en caso contrario mandará hacer la 
correspondiente averiguación judicial, oyendo en am-
bos casos al interesado, y al Ministerio público. Si el 
reo es acusado de un nuevo delito, no se revocará la 
libertad preparatoria, hasta que se le condene por sen-
tencia que cause ejecutoria, á cuyo fin la autoridad 
que la pronuncie, remitirá copia de ella al tribunal 
que la habia otorgado. Siempre que se revoque la li-
bertad preparatoria, se mandará á la vez, que el reo 
vuelva á la prisión á extinguir la parte de su conde-
na que se le habia remitido, se darán los avisos antes 
dichos, y el juez de la causa recogerá al reo el salvo-
conducto, lo inutilizará y lo remitirá al tribunal para 
que se agregue á sus antecedentes. Contra la revoca-
ción de la libertad preparatoria, no se admite recurso 
alguno. Al espirar el término de la libertad prepara-
toria sin que haya habido motivo para que se revo-
que, el interesado ocurrirá al tribunal para que de-
clare que queda en absoluta libertad, cuya resolución 
se comunicará al juzgado respectivo, á la junta de 
vigilancia y á la autoridad política, dándose testimo-
nio de ella al interesado, recogiéndole el salvo-con-
ducto que, inutilizado, se agregará á sus anteceden-
tes, y cesando toda inspección de la junta protectora, 
sobre su conducta. El salvo-conducto que ha de es-
pedirse á los reos, será impreso, llevará el sello del 
tribunal, irá firmado por los Magistrados y secretario 
de la sala que lo espida, y los reos lo presentarán 
siempre que sean requeridos por un Magistrado, juez 
ó agente superior de policía: si no lo hacen, se les 
impondrá un mes de arresto, pero sin revocar fes la 
libertad preparatoria. Las juntas protectoras, propor-
cionarán trabajo á los que estén disfrutando de liber-
tad preparatoria, los visitarán haciendo todo lo con-
veniente para evitar que se estravion de nuevo, pro-
curando relacionarlos con personas capaces de auxi-
liarlos y de darles buenos ejemplos; y darán aviso á 
la junta de vigilancia, y ésta al juez, cuando la per-
sona que so haya obligado á proporcionar trabajo al 
reo no lo haga, á fin de que se haga efectiva la res-
ponsabilidad: á no ser que el reo se sopare con la li-
cencia correspondiente del lugar de su residencia. 
Nunca se entregará á los reos de una vez todo su fon-
do de reserva, sino que, previo mandamiento de la 
junta de vigilancia, se les ministrarán sucesivamente 
y por conducto del miembro de la junta protectora 
encargado de vigilar á cada reo, las cantidades que 
éste vaya necesitando para sus gastos precisos ó para 
la compra de instrumentos, [irts, 1 á 12, 16, fracs. 
8% ¿5» y 6% 17, 19 y 20.] 

4"—Las penas del que las falsifique y use de ellas, se 
detallan en los arís. 717 y 718, que pueden verse en 
el título «Documentos falsos.» 

LIBROS. Los que sean propios del arte ó profe- " 
sion que ejerza el deudor, están esceptuados de em-
bargo, sea para pago de multas, art, 122, ó de res-
ponsabilidad civil: art. 356.—Los de registro que de-
ben llevar ciertos empresarios, y sus usos y efectos, se 
esplican en los arts. 330 á 337 y 355, que pueden 
verse en el título «Criados y'dependientes.»—Los en-
cargados de las prisiones llevarán un libro para ano-
tar las faltas y las acciones meritorias de los reos, con-
forme á lo que acuerde la junta de vigilancia: L. 't, 
art. 19. 

LINDEROS. El que quite <5 destruya las cercas, 
mojones ó señales, ó ciegue los fosos y zanjas que sir-
ven de linderos, será castigado conforme á los aits. 
497 y 499, que pueden verse en la palabra «Destruc-
ción.» 

LLAVES FALSAS. Se consideran como tales, 
los ganchos, ganzúas, llaves maestras, las imitadas ó 
adaptadas por el delincuente á una cerradura, y cual-
quier instrumento que se emplee para abrirla, que no 
sea la llave misma destinada para ésta, por el dueño 
ó arrendatario: y el uso de ellas, es circunstancia agra-
vante de tercera clase en los delitos: art. 46 frac. 3a 

—El vendedor de llaves sueltas, que venda alguna 
sin que se le presente la chapa á que se ha de acomo-
dar, sufrirá arresto menor y multa de primera clase; 
pero si el que comete este delito, fuere cerrajero de 
profesion, se le impondrán dos años de prisión y mul-
ta de 50 á 500 pesos, á menos que lo haga como cóm-
plice de otro delito, y merezca mayor pena por éste: 
art. 732.—Al que falsifique una llave, ó acomode 
otra á una cerradura sin consentimiento del dueño de 
ésta, se le impondrá pot*solo este hecho, arresto ma-
yor y multa de primera clase; pero si el delincuente 
es cerrajero de profesion, se le castigará como queda 
dicho en el artículo anterior; y también se le impon-
drá arresto mayor y multa de 50 á 500 pesos, cuando 
construya una llave para una cerradura sin que se le 
entregue ésta, ó sin cerciorarse previamente de qne 
es dueño do ella el que manda hacer la llave: art. 
731. Véase «Allanamiento de morada» y «Robo.» 

LOCOS.—Véase «Dementes.» 
LOTERIAS.—Véase «Rifas.» 
MAESTROS.—Los que corrompan á los menores 

que tengan á su cargo, serán castigados con la pena 
que corresponda á la corrupción, aumentada en una 
cuarta parte: art. 806.—Los que estupren á sus dis-
cípulas, además de la-gena que corresponda al delito, 
sufrirán otros seis meses de prisión: art. 799; y podrá 
además el juez suspenderlos por el término de uno á 
cuatro años, en el ejercicio de su profesion, quedando 
inhabilitados para ser tutores: art. 800.—Los que 
por cualquier motivo entreguen á sus discípulos me-
nores de diez y seis años, á gentes perdidas, sabiendo 
que lo son, ó los dediquen á la vagancia ó á la men? 
dicidad, serán castigados con arresto mayor: art. 620. 

MED 
Los maestros do talleres de artes y oficios, y los de 
escuelas, son responsables civil y no criminalmente 
por los hechos ú omisiones de sus discípulos y apren-
dices menores de diez y ocho años, siempre que aque-
llos se verifiquen durante el tiempo que los tienen á 
su cuidado, á no ser que acrediten que no pudieron 
impedir el hecho ú omision, y que no tuvieron culpa; 
para calificar la cual, se tendrán en cuenta, las cir-
cunstancias del hecho, las de la persona responsable, 
y las del menor por quien responde: arts. 329 frac. 
3a y 333. 

MADERAS. El incendio de ellas, se castigará 
conforme á los arts. 471 y 461, que pueden verse en 
la palabra «Incendio.» 

MAGISTRADOS. Las penas de los atentados con-
tra sus personas, se detallan en los urts. 910 á 914 
y 918, que pueden verse en las palabras «Injuria,» 
«Golpes» y «Conato.»—En cuanto á sus delitos y fal-
tas oficiales, véanse los títulos « Responsabilidad,» 
«Responsabilidad civil» y «Funcionarios públicos.» — 
El carácter de los de la Suprema corte de justicia, es 
una circunstancia agravante de tercera clase, en los 
delitos comunes: art. 46 frac. 13? 

MARIDOS. Los casos en que son civilmente res-
ponsables por sus mugeres, se esplican en los arts. 
329 y 331, que pueden verse en el título «Mugeres 
casadas.»—Véase «Cónyuges.» 

MATERIALES. El que sin la autorización ne-
cesaria, los tome de las calles, plazas ú otros lugares 
públicos, comete falta de tercera clase, y será casti-
gado gubernativamente con multa de 1 á 10 pesos, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 1,145, 
1,147 y 1,150 frac. 7a 

MATRIMONIO. En los casos de estupro ó vio-
lación, no tiene derecho la muger para exigir como 
reparación de su honor, que se case con ella ó que la 
dote, el que la haya violado ó seducido: art. 312 — 
Los matrimonios ilegales y sus penas, se esplican en 
los arts. 831 á 838, que pueden verse en la palabra 
«Bigamia.» 

MEDICINAS FALSAS ó ADULTERADAS. 
Véase «Salud pública.» 

MEDICOS. A los que sin título legal, ejerzan 
. esta profesion, se les impondrá uu año de prisión, y 

multa de 100 á 1,000 pesos: art. 759, publicándose 
la sentencia en los periódicos: art. 762; y si para 
ejercerla, falsifican un título, ó cometen algún otro 
delito, se aplicarán las reglas de acumulación: art. 
763.—A los que con su carácter de médicos, asistan 
á un desafio, se les impondrá una multa de 100 á 
500 pesos: art. 611; pero no tendrán responsabilidad 
civil por el homicidio ó heridas que resulten: art. 327. 
—Los que cometan un estupro abusando de su profe-
sion serán condenados á la pena que corresponda al 
delito, aumentada con seis meses de prisión: art. 799, 
y podrá además el juez suspenderlos por un término 
de uno á cuatro años, en el ejercicio de su profesion, 
quedando inhabilitados para ser tutores: art. 800.— 
Si cometen un infanticidio por simple culpa, se ten-
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drá su caracter como circunstancia agravante de cuar-
ta clase: art. 582; pero si el delito fuere intencional, 
se les impondrán nueve años de prisión, y se les de-
clarará inhabilitados perpetuamente para ejercer su 
profesion: art. 586.—A los que culpablemente causen 
un aborto, se les impondrá la pena que corresponda 
á este delito, considerado con circunstancia agravan-
te de cuarta clase, y se les suspenderá en el ejercicio de 
su profesion por un año: art 572; pero si" el aborto se 
causa usando de violencia física ó moral, se aumenta-
rá una cuarta parte á la pena que corresponda al de-
lito: art. 579,y se les inhabilitará para ejercer su pro-
fesion, espresándose así en la sentencia: art. 580; y 
por el contrario, se reducirá la pena á la mitad déla que 
correspondería al delito, si se salvan las vidas de la 
madre y del hijo, ó si se prueba "que el feto estaba ya 
muerto cuando se emplearon los medios de ejecutar el 
aborto: art. 577.—Si se causa también la muerte de 
la muger, se impondrá la pena capital, si el reo tuvo 
intención de cometer los dos delitos, ó si previo ó de-
bió proveer ese resultado; faltando esas circunstancias, 
se impondrán diez añiJs de prisión: arts. 578 y 579.— 
Los que certifiquen falsamente que una persona tiene 
enfermedad ú otro impedimento bastante para dispen-
sarla de prestar un servicio que exije la ley, ó de 
cumplir una obligación que ésta impone, scráu casti-
gados con un año de prisión, y quedarán suspensos 
por igual tiempo en el ejercicio de su profesion, si no 
hubieren dado el certificado por interés, pues si este 
hubiere sido el móvil, se duplicará la pena, y se im-
pondrá además una multa graduada conforme al ar-
tículo 221, que puede verse en la palabra «Cómpli-
ces»: arts. 723 y 726; pero si se tratare de certifica-
ciones que se exijan por ley como prueba auténtica de 
un hecho, y que en cumplimiento de Una misión legal 
deban expedir los médicos, se aplicará el art. 714, es-
to es, se impondrán cuatro años y medio dé prisión, 
y multa de 150 á 1,500 pesos: art. 7 2 4 — Deben guar-
dar los secretos.que se les confien por razón de su pro-
fesion, sin poder revelarlos, y sin que se les pueda 
exigir que lo hagan,bajo las penas que señalan los arts. 
767 á 769, que pueden verse en el título «Violacion 
de secreto;» pero esto no los exime de dar certificación 
del fallecimiento del enfermo á quien hayan asistido, 
espresando la enfermedad de que murió., cuando la 
ley lo prevenga: tirí. ,768.—Los médicos de las peni-
tenciarías, pueden comunicarse con los reos; aunque 
estos estén en incomunicación absoluta: art. 131.—A 
los presos que estén enfermos, se les podrá conceder 
si lo piden, que los asista un médico de su elección: 
art. 63.—En los lugares en que no haya médicos ti-
tulados, harán los reconocimientos que se ofrezcan en 
las causas criminales, y darán las certificaciones cor-
respondientes los prácticos del lugar; pero el juez cui-
dará de que la descripción que aquellos hagan de las -
lesiones y del estado del paciente, espresen cuantas 
circunstancias puedan servir para ilustrar á los médi-
cos que hayan de dictaminar en el proceso: L. T. art. 
3.—Estas descripciones so remitirán al lugar mas in-
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mediato, en que haya dos facultativos para que emi-
tan su dictámen; y si hubiere discordancia, se pasarán 
á otro facultativo, cuyo juicio servirá de base en el 
proceso: L. T. arts. 4 y 2.—En el Distrito federal, 
se remitirán las descripciones y dictámenes á los mé-
dicos de cárcel de la ciudad de México, como hoy se 
practica: L. T^art. 5. (a) 

MEDIDAS FALSAS ó ALTERADAS. Al que 
uge de ellas sin acuerdo con el falsario, se le impon-
drán las penas del robo sin violencia, y uaa multa 
igual á la cantidad que se propuso defraudar: art. 422, 
frac. 2 a—Al que sin haberlas fabricado ni usado, se 
le encuentren en su tienda, almacén, despacho, taller 
ó puesto, se le impondrá uua multa de 10 á 50 pesos: 
art. 1,152.—Las penas para los demás casos de falsi-
ficación, ó uso de las falsas, se señalan en los arts. 
694 frac. 5a, 695 á 697 y 709, que pueden verse en 
el título «Sellos falsos». 

MEDIDAS PREYENTIYAS. Son las siguientes: 
. reclusión preventiva en establecimiento de educación 

correccional, en la escuela de sordo-mudos, ó en un 
hospital; caución de no ofender, protesta de buena 
conducta, amonestación, sujeción á la vigilancia de la 
autoridad política, y prohibición de ir á determinado 
lugar, Distrito ó Estado, ó de residir en ellos: art. 94. 

MENí :OIDAD. Los padres, tutores y precep-
i m'es que dediquen á la mendicidad á sus bijos, pu-
1 ilos ó discípulos, serán condenados á arresto mayor: 

620. - A los que acrediten hallarse imposibilita-
. " para i ¡-abajar, y carecer de recursos para subsis-
tir. pod • concederles licencia la autoridad política 
para pea'.- limosna por solo el tiempo que duren esas 
: 'isas, y J.Centras no se establezcan hospitales y ta-

II. res especiales para mendigos: art. 858.—El que 
llcen-jia pida limosna habitualmente, será casti-

: .lo cou arresto de uno á tres meses, y quedará su-
jeto á la. vigilancia de primera clase, si no diere fian-
za de 25 á 100 pesos, por un año, de que vivirá de 
un trabajo honesto: art. 857.---E1 que con engaño 
¡ iere obtenido licencia para mendigar, será easti-

-O como si no la tuviera, considerando el engaño 
como circunstancia agravante de cuarta clase: art. 
859.—Cuando anden juntos mas do tres mendigos 
pidiendo limosna, aunque tengan licencia, se les im-
pondrá arresto de dos á seis meses: art. 861.—Cuando 
se aprehenda á un mendigo con disfráz, armas, gan-
zúas, ú otros instrumentos que dén motivos fundados 
para sospechar que trata de cometer un delito, será 
condenado á arresto mayor, quedando sujeto por tres 

años á la vigilancia de primera clase: art. 862. Los 
que para pedir limosna emplearen injurias, amagos 
ó amenazas, serán castigados con arresto menor, si 
tienen licencia para pedir; y si no la tienen, se les 
impondrá además de osa pena, la de los que piden ii-

(a) Los médicos no pueden ser jurados: art. 62 
de la ley de 15 de Junio de 1869, que puede verse 
en la palabra «Jurados». 

mosna sin licencia; todo lo cual se entiende, siempre 
que la injuria, amago ó amenaza, no merezcan una 
pena mayor: art. 860. 

MENORES. Los que no hayan llegado á nuevo 
años, no tienen responsabilidad criminal por los deli-
tos: art. 34 frac. 5a: tampoco la tendrán los mayores 
de esa edad, y menores de la de catorce, si el acusador 
no probare que el acusado obró con el discernimiento 
necesario para conocer la ilicitud de la acción: art. 
34 frac. 6 a —A estos últimos, y también á los pri-
meros cuando por la gravedad do la infracción en que 
incurran, ó por no ser idóneas para darles educación 
las personas que los tienen á su cargo, se crea nece-
saria la medida, so les impondrá reclusión preventiva 
en un establecimiento de educación correccional: art. 
157, cuyo término fijará el juez, procurando quesea 
bastante para que el acusado concluya su educación 
primaria, pero sin que pueda esceder de seis años: 
art, 159.—Podrá sin embargo el juez ponerlos en 
libertad, en cualquier tiempo en que acrediten que 
pueden volver al seno de su familia sin peligro para la 
sociedad, por haber mejorado de conducía y concluido 
su educación, ó porque puedan terminarla fuera del 
establecimiento: art. 162.—Ni los jueces ni las autori-
dades gubernativas, podrán poner en el establecimiento 
de educación correccional, ni serán admitidos en él, jó-
venes condenados por haber delinquido con discerni-
miento: art. 160.—Si se conoce por el aspecto do un 
acusado, ó consta por otro medio legal, que no ha cum-
plido nueve años, se le aplicará desde luego la reclusión' 
preventiva, sin ma3 diligencia que levantar una ac-
ta en que conste la determinación del juez y sus fun-
damentos: art. 158.—Fuera de ese caso, las diligen-
cias de sustanciacion que tengan que practicarse con 
un acusado menor de catorce años, se practicarán pre-
cisamente en el establecimiento de educación correc-
cional, y no en el juzgado. Si resulta que obró sin 
discernimiento, se le aplicará la reclusión preventiva 
come queda dicho; y si obró con discernimiento, se le 
trasladará al establecimiento de corrección penal: art. 
161.—Cuando se aplique la reclusión preventiva, los 
gastos se harán de cuenta del Estado, si los que de-
ben satisfacerlos carecen de recursos para ello: art. 
164.—Los jueces foráneos del Distrito federal, en los 
casos de los arts. anteriores, dejarán á los menores, 
durante la sustanciacion del proceso en la casa de 
las personas que los tengan á su cargo, siempre que 
la infracción no sea de gravedad, y que aquellas se 
comprometan á responder por ellos, obligándose no 
solo á presentarlos cuantas veces sean necesarias, si-
no también á evitar que cometan una nueva falta, 
haciéndoseles saber que si no cumplen, quedarán su-
jetos á la responsabilidad civil y criminal que les re-
sulte. Faltando estas circunstancias, los pondrán en 
la cárcel, pero en aposento que no habiten otros reos, 
ni se comunique con los de estos. En la sentencia se 
determinará si los reos deben pasar al establecimien-
to de corrección penal, ó al de educación correccio-
nal, y el término do la condesa; L, T. art, 25,—Res-

MEN Sí 
pecto de la Baja California, el Gobierno, oyendo al 
Gcfe político, dictará las providencias convenientes 
para suplir la falta de esos establecimientos en aquél 
territorio: L. T. art. 26.—En los menores que no 
tengan el discernimiento necesario para conocer la 
ilicitud de la infracción, la menor edad se tendrá co-
mo circunstancia atenuante de cuarta clase: art. 42 
frac. 2a—A los mayores de nueve años y menores de 
diez y ocho que delincan con discernimiento, se les 
destinará á un establecimiento de corrección penal, 
en el que no solo sufrirán su pena, sino que al mis-
mo tiempo, recibirán su educación física y moral: art. 
127.—Al principio de su pena estarán en incomuni-
cación absoluta, de ocho á veinte dias, según fuere la 
gravedad de su delito: después, trabajarán en común 
con los demás reclusos, á no ser que su .conducta pos-
terior, haga necesaria de nuevo la incomunicación: 
art. 128.—A los menores á quienes se imponga esta 
pena, se les aplicarán en sus casos respectivos, los 
arts. 71, 74, y 98 á lCTi .sobre retención y liber-
tad preparatoria (Véanse en esas palabras): art. 129. 
—Siempre que se declare que un mayor de nueve 
años y menor do catorce, delinquió con discernimien-
to, se le condenará á reclusión en establecimiento de 
corrección penal por un término que no baje de la 
tercera parte ni esceda de la mitad del término de la 
pena que se le impondría si fuere mayor de edad: art. 

224.—Si es mayor de catorce años, y menor de diez 
•y ocho, la reclusión será por un tiempo que no baje 
de la mitad ni esceda de las dos terceras partes de la 
pena que se le impondría si fuera mayor de edad: art. 
225.—Si en los casos de los dos arts. anteriores, cu-
piere el tiempo de la reclusión dentro del que le fal-
te al delincuente para cumplir la mayor edad, extin-
guirá su condena en el establecimiento de corrección 
penal; pero si escediere, sufrirá el tiempo del esccso 
en la prisión común: art. 227.—En los mismos casos 
anteriores, si la pena que hubiera de imponérseles si 
fueran mayores no es divisible, ó siéndolo es inapli-
cable, se observarán estas reglas: si la pena fuese la 
de muerte, se hará el cómputo como si fuera de vein-
te años de prisión; y si fuere de pérdida de derechos, 
empleo ó cargo, se aplicará proporcional mente la de 
suspensión por veinte años: arts. 226 y 197.—Por 
los hechos ú omisiones de los menores tienen respon-
sabilidad civil y no criminal, el padre, la madre, y 
los demás ascendientes que los tengan bajo su patria 
potestad, en su compañía, y á su inmediato cuidado; 
pero no tendrán responsabilidad cuando los hechos tí 
omisiones se verifiquen estando al servicio de sus 
amos, ó durante el tiempo en que se hallen bajo el 
cuidado de los maestros ó directores de escuelas, ó do 
talleres de artes y oficios que los tengan como discí-
pulos ó aprendices, si son menores de diez y ocho 
años, pues entonces la responsabilidad civil será de 
estas personas en sus casos respectivos: en los mismos 
términos son responsables por ellos los tutores que 
los tengan bajo su autoridad y en su compañía; pero 
ninguna de las personas mencionadas tendrá respon-
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sabilidad, si acreditan que no tuvieron culpa, ni pu~ 
dieron impedir el hecho ú omision de que aquella 
nace. Para calificar si hubo ó no culpa, se tendrán 
en cuenta las circunstancias del hecho,Jas de las per-
sonas responsables, y las del menor por quien respon-
den: arts. 329 fracs. Ia', 2a y 3a, y 333.—Si las per-
sonas espresadas no tienen bienes para cubrir la res-
ponsabilidad civil, ésta será á cargo de los menores 
mismos, si obraron sin discernimiento ó están priva-
dos de la razón; pero si no se hallan en tutela ni bajo 
la patria potestad, ellos serán los únicos responsables. 
Si obran con discernimiento, no tendrán derecho á 
repetir de su tutor, ni éste de ellos mas qué la mi-
tad del monto de la responsabilidad, si uno solo paga-
re el total de ella: arts. 355 y 357.—Al que seduzca 
á un menor de diez y seis años que esté en poder de 
sus padres ó tutores, para que adopte otra religión 
distinta de la que estos le enseñaron; y al que por 
medio de violencia física ó moral obligúe á un menor 
á que adopte otra religión y deje la suya, se les im-
pondrán dos años de prisión, y multa de 100 á 1,000 
pesos: art. 973.—Los padres, maestros ó tutores que 
por cualquier motivo entreguen á sus hijos, discípu-
los ó pupilos, á gentes perdidas sabiendo que lo son, 
ó los dediquen á la vagancia ó mendicidad, serán 
castigados con arresto mayor: art, 620.—El que abu-
sando de las necesidades ó inespericncia de un menor, 
le preste alguna cantidad, y le haga otorgar un docu-
mento que importe obligación, liberación ó trasmi-
sión de derechos, sea cual fuere la forma del contrato, 
será castigado con arresto menor y multa de segunda 
clase, como si cometiera un fraude: art. 427.—Los 
que corrompan ó seduzcan á un menor, serán casti-
gados con arreglo á los arts. 803 á 807, que pueden 
verse en el título «Corrupción de menores.» 

MESONES. Véase «Posadas.» 
MINAS. El que inunde las labores de alguna, en 

todo ó en parte, será castigado con arreglo á los arts. 
478 y 481, que pueden verse en la palabra «Inunda-
ción.» 
• MINISTERIO PUBLICO. El representante do 
él, que promueva ó prosiga un proceso contra una 
persona, sabiendo que es inocente, y conociendo las 
pruebas de ello, será castigado con las penas señala-
das para la prisión arbitraria (Véase «Detención ar-
bitraria»), si el acusado llega á estar detenido ó pre-
so; en caso contrario, se le impondrá suspensión de 
tres meses á un año, á no ser que deba ser destituido 
como consecuencia de la pena de prisión que haya de 
imponérsele, si .la duración de esta es de un año ó 
mas: arts. 1,041 y 148.—Sobre, los demás delitos y 
faltas oficiales de estos funcionarios, véanse los títu-
los «Fnncioilarios públicos» y «Responsabilidad.»— 
El Ministerio público será oido en todo caso, para 
conceder ó revocar la libertad preparatoria (Véase la 
nota del título «Libertad p r e p a r a t o r i a » ) . — P a r a acu-
sar á los autores de una injuria, calumnia ó difama-
ción contra la Nación mexicana, no necesita que pre-
ceda escitativa del Gobierno; pero será necesario estc 
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do oro ó plata que en ella se acuñen, tengan menor 
peso que el, legal, ó una ley inferior, será castigado 
con doce años de prisión, destitución de empleo, é in-
habilitación para obtener cualquiera otro, y la sus-
pensión de derechos civiles en los términos antes di-
chos; pero si las monedas fueren de otro metal, la pri-
sión se reducirá á seis años: arts. 676 y 680.—No se 
librará de las penas impuestas á la falsificación, el 
que de la moneda ya falsificada, haga botones ó cual-
quiera otra cosa, á no ser que la-nueva forma la inu-
tilice para la circulación: art. 682.—La clase de mo-
neda falsificada, el valor de ella, su cantidad y la de 
la emisión, se tendrán como circunstancias agravan-
tes de primera, segunda, tercera ó cuarta clase á jui-
cio del juez: art. 681.—Déla falsificación de los tro-
queles, punzones y demás instrumentos para fabricar 
moneda, se trata especialmente en el título «Sellos 
falsos.» 

MONTES. El incendio de ellos, se castigará con-
forme á los arts. 470 y 461, que pueden verse en la 
palabra «Incendio.» 

MONUMENTOS. El que cause cualquier daño ó 
deterioro en'los monumentos sean públicos <5 particu-
lares, comete falta de tercera clase, y será castigado 
gubernativamente con multa de 1 á 10 pesos, sin per-
juicio de la responsabilidad civil: arts. 1,145, 1,147 
y'1,150 frac. 15a 

MOROSIDAD. Los jueces y demás funcionarios 
públicos, son responsables civilmente, por los perjui-
cios que ocasione su morosidad en el despacho de los 
negocios: art. 348.—El magistrado, juez, secretario 
ó actuario que reciban dos reprensiones por morosi-
dad, ó dejen de obsequiar dos escitativas de justicia, 
aunque unas ú otras sean en negocios diversos, paga-
rán una multa de 20 á 100 pesos: si dan lugar á la ter-
cera, serán suspensos de seis meses á un año; y á la 
cuarta, serán destituidos de sus cargos, como reos de 
morosidad habitual: art 1,051. 

MOTIN. Se da este nombre, <5 el de asonada, á la 
reunión tumultuaria dé diez ó mas personas, formada 
en plazas, calles, ú otros lugares públicos, con el fin 
de cometer un delito, que no sea el de traición, rebe-
lión <5 sedición: art. 919; y se castigará con multa de 
10 á 100 pesos, ó arresto de ocho dias á once meses, 
ó con una sola de estas penas, según la gravedad del ca-
so, á juicio del juez: art. 920; pero si los reos cometen 
los delitos que se propusieron, ó cualquiera otro acto 
punible, se observarán las reglas de acumulación: art. 
921.—Si una reunión pública de tres ó mas personas, 
formada con un fin lícito, degenera en tumulto, y tur-
ba la tranquilidad ó reposo de los habitantes con gri-
tos, riñas, xi otros desórdenes, se impondrá á los delin-
cuentes arresto menor y multa de primera clase, ó una 
sola de estas penas á juicio del juez: art. 922.—A los 
que formen un motin, ó de cualquiera otro modo em-
pleen la violencia física ó moral para hacer que suban 
ó bajen los jornales de > 3 operarios, ó para impedir el 
libre ejercicio de la industria ó trabajo, se les impon-
drá arresto do ocho dias á tres meses, y multa de 25 

MUE 
á 500 pesos, ó una sola de estas penas: art. 925.— 
Si el tumulto, motin ó riña, es con el objeto de pro" 
vocar el pillaje en una feria ó mercado, ó para que in" 
timidados los comerciantes vendan sus mercancías á 
precio inferior, se impondrán de dos meses de arresto 
á dos años de prisión, cuya pena se aumentará en una 
tercera parte respecto de los cabecillas y motores: 
art. 928. 

MUEBLES. Los que sean propios del oficio ó pro-
fesión que ejerza el deudor, están esceptuados de eje-
cución, así para el pago de multas, art. 122, como 
para el de responsabilidad civil: art. 356.—Todos los 
presos tendrán los mismos muebles sin distinción, es-
ceptuando á los enfermos, á quienes se les darán los 
que los facultativos de la prisión creyeron necesarios, 
art. 64, y á aquellos que por su buena conducta me-
rezcan que se les dé como atenuación de su pena un 
décimo de su fondo de reserva, el cual no se les dará 
en dinero durante su condena, sino en los muebles y 
útiles que pidan, y que permitan los reglamentos de 
las prisiones: arts. 90 y 97. 

MUERTE. Por la muerte del acusado, acaecida 
antes de que se pronuncie contra él sentencia irrevo-
cable, se extingue la acción criminal, aunque la pena 
señalada en la ley sea pecuniaria: arts. 253 y 255.— 
Por la muerte del condenado se extingue la pena cor-
poral impuesta, pero no la pecuniaria ni la de comiso 
de los instrumentos con que se cometió el delito ni de 
las cosas que son objeto ó efecto de él, á cuyo pago 
quedan afectos los bienes del finado; que pasan á sus 
herederos con ese gravámen: arts. 280, 281 y 33.— 
La pena de muerte es la décima de las señaladas para 
los delitos comunes: art. 92 frac. 10a—Se- reduce á 
la simple privación de la vida, y no podrá agravarse 
con circunstancia alguna que aumente los padecimien-
tos del reo, .antes ó en el acto de verificarse la ejecu-
ción, aun cuando haya acumulación de delitos: arts. 
143 y 215.—No obstante la regla anterior, la pena de 
perder los instrumentos con que se cometió el delito 
y las cosas que son objeto ó efecto de él, se acumu-
lará siempre que tenga lugar: art. 216.—La pena 
de muerte no puede aplicarse á las mugeres, ni á los 
mayores de setenta años: arts. 144 y 238 frac. I a — 
En todo caso en que la ley no lo prohiba, puede con-
cederse indulto de la pena de muerte, y entonces se 
conmutará en la de prisión extraordinaria: art. 285.-— 
Si después de impuesta por sentencia irrevocable, se 
dicta una ley que varíe la pena,- se conmutará en la 
de la nueva ley si concurren en el reo las circuns-
tancias que ésta exija: art. 182 frac. 3a—Cuando 
por disposición de la ley deba aplicarse á determi-
nados responsables de un delito, una parte proporcio-
nal de la pena impuesta á otros resposables, y esta 
fifbre la de muerte, se hará el cómputo como si fue-
ra de 20 años de prisión: art. 197; pero tratándose 
de menores ó sordo-mudos, se aplicará la que corres-
ponda con arreglo á los arts. 224 á 228 que pueden 
verse en la palabra «Menores:» art. 198.—Esta pena 
podrá ser sustituida en los dos casos ya espresados de 
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requisito, cuando la ofensa sea contra una Nación ó 
Gobierno estrangeros, ó contra sus agentes diplomá-
ticos en este país: art. 658. 

MINISTROS DE LOS CULTOS. Pueden co-
municarse con los condenados á prisión, que sean de 
su religión respectiva, aunque estén en incomunica-
ción absoluta: art. 131.—El del culto del reo, cuando 
este lo pida, puede asistir á la ejecución de la pena 
capital, y á ministrarle los auxilios espirituales en el 
plazo que al efecto Se concederá: arts. 248 y 249.— 
El que de cualquiera manera ultraje á un ministro 
de un culto, cuando esté ejerciendo alguna de las fun-
ciones de su'ministerio permitida por la ley, será cas-
tigado con arresto de quince dias á cuatro meses, y 
multa de 50 á 500 pesos: art. 971.—Deben guardar 
los secretos que se les hayan confiado por razón de su 
ministerio sin revelarlos, y sin que pueda exigírseles 
que los revelen, bajo las penas de los arts. 767 á 769 
y 774, que pueden verse en el título «Violaciou de se-
creto:» art. 768.-—Su carácter se tendrá como "cir-
cunstancia agravante de Ia clase, en los delitos que 
cometan: art. 44 frac. 10a—Los que cometan un es-
tupro abusando de su carácter, serán castigados con 
la pena que corresponda al delito, aumentada con seis 
meses de prisión, quedando inhabilitados para ser tu-
tores: art. 799 [a] 

MINISTROS ESTRANGEROS. La violacion de 
sus inmunidades se castigará conforme á los arts. 
1,131 á 1,135, que pueden verse en el título «Viola-
ción de inmunidades.»—Cuando sean injuriados, di-
famados ó calumniados, podrá acusar á los reos el Mi-
nisterio público, si el Gobierno lo escita á ello: art. 
658. 

MONEDA. El que rehuse recibir en pago por su 
valor representativo, la moneda legítima que tenga 
circulación lega], comete falta de segunda clase, y se-
rá castigado gubernativamente con multa de 1 á 5 
pesos sin perjuicio de la responsabilidad civil, á no 

- ser que haya habido pacto en contrario: arts. 1,145, 
1,147 y 1,149 frac. 3a 

MONEDA FALSA. Al que por título oneroso 
dé una moneda como si fuera de oro ó de plata, sa-
biondo que no lo es, se le impondrán las penas que? 

según las circunstancias del caso, se le impondrían si 
hubiera cometido un robo sin violencia: art. 416 frac. 
I a — A l que ponga en circulación una ó mas monedas 
legítimas de otro metal como si fueran de oro ó plata 
sabiendo que solo tienen la apariencia, se le impon-
drá una multa igual al cuádruplo del valor que quiso 
hacerles representar: art. 417.—El qne falsifique en 
la República, ó introduzca del cstrangero, moneda 
falsificada de la que tenga circulación legal en el 
país, será castigado con ocho años de prisión y multa 
de 500 á 2,000 pesos, si la moneda fuere de oro ó 
plata-, y de menor peso ó ley que la legítima: cuando 

[a] Los ministros de los cultos pueden escusarse 
de ser jurados: art. 65 de la ley de 15 de Junio de 
1869, que puedo verse en la palabra «Jurados.» 

no sea inferior en peso ni en ley, so impondrán cua-
tro años de prisión y multa de 200 á 1,400 pesos; 
y si la moneda no fuere de oro ó plata, sino de otro me-
tal, tres años de prisión y multa de 200 á 1,000 pesos: 
art. 670.—Si se introduce moneda legítima alterada, 
ó se altera en la República disminuyendo su valor, ya 
sea limándola, recortándola, ó por cualquier otro mo-
dio, se impondrán cuatro años de prisión, y multa de 
250 á 1,400 pesos: art. 671—En todos los casos an-
teriores, si el juez lo cree justo, podrá añadir á la pe-
na, la suspensión desdo uno hasta seis años del ejer-
cicio de los derechos civiles, escepto el de adminis-
trar sus bienes y comparecer en juicio en causa pro-
pia: arts. 680 y 372.—Las anteriores disposiciones, 
son para el caso de que se haya hecho ya la emisión, 
pues si no se hubiere verificado, las penas señaladas 
se reducirán á las dos terceras partes: art. 672.—El 
que en el cstrangero falsifique la moneda mexicana 
corriente, sea cstrangero ó mexicano, será juzgado 
con arreglo á las leyes de la República, si fuere apre-
hendido en ella, ó se obtuviere su extradición: arf 
184.—El que en la República falsifique moneda es-
trangera que no circule en ella, será castigado con 
tres años de prisión, y la suspensión |de derechos an-
tes dicha: arts. 673 y 680; si la falsificación la hace un 
mexicano en otro país, y la nación ofendida reclama 
eh castigo, podrá castigarse en la República con tres 
años de prisión, si concurren los requisitos que mar-
can los arts. 186 y 187 que pueden verse en la pala-
bra «Penas;» cuyos artículos so observarán también 
siempre que la falsificación fuere de moneda que cir-
cule en la República, sean mexicanos ó estrangeros 
los falsificadores: art. 679.—El que ponga en circu-
lación moneda falsa ó alterada, de acuerdo con el que 
la falsifique ó altere, será castigado como autor de la 
falsificación; y si la pone en circulación á sabiendas, 
pero sin obrar de acuerdo con el que la falsificó ó al-
teró, sufrirá la pena del robo sin violencia, y una 
multa igual á la cantidad que se propuso defraudar: 
arts. 674 y 422; presumiéndose que el reo obra á 
sabiendas, cuando es cambista, cuando en un solo ac-
to dé seis ó mas monedas falsas del mismo cuño, ó 
cuando se pruebe que alguna otra vez ha hecho uso 
á sabiendas, de moneda falsa ó alterada: art. 675.—-
El que mande construir, compre ó construya máqui-
nas, instrumentos ó útiles para fabricar moneda falsa, 
si no pueden servir mas que para ese objeto, sufrirá 
por solo este hecho un año de prisión; pero si pudie-
ren emplearse en otro, solo se impondrá la pena al fa-
bricante, en el caso de que supiera quo se destinaban 
á la fabricación de moneda. Si el poseedor de ellos, 
no es el que los construyó, solo se librará de la pena, 
probando que los tenia por causa legal, ó para un fin 
lícito: arí. 677.—Estas disposiciones comprenden á 
los cabezas de casa, y á los superiores de un estable-
cimiento en donde se hallen los objetos mencionados, 
si apareciere que no podian estar allí sin su conoci-
miento: art. 678.—El empleado de una casa de mo-
neda quo por cualquier medio haga que las monedas 
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que el delincuente sea muger, ó de quo haya cum-
plido setenta años al tiempo de pronunciarse la sen-
tencia, y además en estos otros dos. Io : Cuando haya 
habido al ménos una circunstancia atenuante de cuar-
ta clase, ó varias que, aunque de clase diversa, ten-
gan reunidas el valor de aquella, si no ha concurrido 
ninguna agravante; y 2?: cuando hayan pasado cinco 
años desde que se cometió el delito hasta la aprehen-
sión del reo, aunque se haya actuado en el proceso: 
art. 233. fracs. Ia , 2? y'3,"—La sustitución se hará 
en todo caso por la pena do prisión extraordinaria, 
art. 239 frac. Ia, y solo podrá hacerse por los jueces 
mismos al pronunciarse la sentencia definitiva: art. 
237.—La conmutación de la pena de muerte, se hará 
solo por el Poder.ejecutivo después de impuesta por 
sentencia irrevocable: art. 240; y solo será forzosa 
cuando hayan pasado cinco años contados desde la 
notificación al reo, de la sentencia irrevocable que se 
la impuso; y cuando después de ésta, se haya pro-
mulgado una ley que varíe la pena, y concurran en 
el reo las circunstancias que la nueva ley exija: art. 
241.—En el primer caso, se conmutará con'la de 
prisión extraordinaria; y en el segundo, con la de la 
nueva ley: art. 242 frac. I a ; pero tanto en la conmu-
tación, como en la sustitución, quedará siempre á sal-
vo el derecho que haya á la responsabilidad civil: 
art. 244.—Esta pena se prescribe en quince años con-
tados desde que el condenado se sustrae á la acción 
de la autoridad; pero si el reo es aprehendido después 
de cinco años, y antes de los quince, se conmutará en 
la de prisión extraordinaria: art, 294.—Las acciones 
penales que nazcan de delito que tenga señalada pe-
na de muerte, se prescriben en doce año3 contados del 
modo que se esplica en la palabra «Prescripción:» 
art. 268 frac, 2a—Los requisitos, forma y modo de 
ejecutar esta pena, se detallan en los arts. 24S á 2o 1, 
que pueden verse en el título «Ejecución de las sen-
tencias.» 

MUGERES. Las condenadas á prisión, la sufri-
rán en una cárcel destinada esclusivamente para este 
objeto, ó por lo ménos en un departamento separado, 
y que no se comunique con el de los hombres: art. 
138.—No se les puede imponer la pena de muerte, 
art. 144j sino que se sustituirá con la de prisión ex-
traordinaria, arts. 238frac. I a , y 239 frac. Ia , ha-
ciendo la sustitución el juez mismo, al pronunciar la 
sentencia definitiva: art. 237.—Cuando acrediten ple-
namente que por razón de su sexo, no pueden sufrir 
la pena que se- les haya impuesto, ó alguna de SUJ 
circunstancias, el Poder ejecutivo podrá conmutar la 
pena, ó esa circunstancia: arts. 240 y 242 frac. 4a 

MUGERES CASADAS. Véase «Cónyuges.»— 
Solo son civilmente responsables por ellas sus mari-
dos, cuando el demandante pruebe que el marido t^-
vo conocimiento prévio de que la muger iba á come-
ter el delito, ó que vió cometerlo, y tuvo posibilidad 
actual de impedirlo; ó que si no la tuvo, fué por cul-
pa suya: art. 329 frac. 4a; pero ellas nunca serán 
civilmente responsables por sua maridos, tengan 6 
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no sociedad legal ó comunion de bienes: art. 331 
frac. Ia 

MULTA. Es la cuarta de las penas señaladas así 
para los delitos comunes: art. 92 frac. 4a como para 
los políticos: art. 93 frac. 4a—Puede imponerse tam-
bién como agravación de las penas: art. 95 frac. Ia 

—La multa es de tres clases: la de primera, es de uno 
á quince pesos; la de segunda, do diez y seis pesos á 
mil; y la de tercera, de cantidad señalada en la ley, ó 
de base determinada por ella para computar el mon-
to de la multa: art. 112.—En esta pena no hay tér-
mino medio, sino que los jueces la aplicarán confor-
me á las anteriores y á las siguientes disposiciones: 
a rt . 70.—Toda multa es personal; y si son varios los' 
reos, se impondrá á cada uno la que se estime justa 
dentro de los términos señalados en este C.: art. 113, 
menos cuaudo la ley fije como base para calcular la 
multa, el monto del daño causado al ofendido, ó el 
provecho que deba resultar á los delincuentes, pues 
entonces se pagará la multa á prorrata por los c u l - ^ 
pables: art. 114.—Si la multa es de cantidad fija ó™ 
invariable, se impondrá ésta en todo caso; pero si la 
ley señala un máximum y un mínimum, ó uno solo 
de estos dos términos, se podrá aumentar ó disminuir 
la multa sin salir de ellos, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias del delito, las facultades pecuniarias del 
culpable, su posicion social, y las personas que for-
men su familia con arreglo al art. 89, que puede ver-
so en la palabra «Familia:» art. 115.'—En toda sen-
tencia en que se imponga una multa, sea uno ó va-
rios los reos, se Gjará un solo número de dias de ar-
resto que no bajará de diez y seis, ni escederá de 
cien, y que sufrirán los que no la satisfagan: art. 119. 
—Si la multa es menor de diez y seis pesos, el arresto 
se computará á razón de dia por peso: art, 120; y si es 
mayor de esa cantidad, se dividirá su importe en el 
número de dias señalados, y de ellos sufrirán los reos 
los equivalentes á la cantidad que dejen de.pagar: 
art. 121; pero aunque el multado prefiera sufrir el 
arresto, se hará efectiva la multa, ejecutándolo por 
ella en sus bienes, si no escede de la cuarta parte de 
lo que estos valgan; si escede, solo se le ejecutará en 
dicha cuarta parte, y por lo que falte hasta el com-
pleto de la multa, se le impondrá el arresto corres-
pondiente conforme á los artículos anteriores, tía to-
do caso, quedan esceptuados de ejecución, los vesti-
dos del reo y los de su familia; sus muebles, instru-
mentos, útiles y libros, propios del arte ó profesión 
que ejerza: art. 122.—Si la multa es de uno á quin-
ce pesos, se podrá conceder para su pago un plazo 
hasta de 'quince dias, y que se pague por terceras 
partes, siempre que el deudor esté imposibilitado de 
hacerlo en menos tiempo, y dé garantía suficiente á 
juicio del juez que imponga la multa: art. 117.—Si 
escede de quince pesos, podrá concederse que 'se ha-
ga el pago t-aiubien por terceras partes, en un plazo 
hasta de tres meses, con las condiciones indicadas en 
el artículo anterior: art. 116.—También podrá con-
cederse al multado, si no puede pagar en numerario, 
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que lo haga encargándose de algún trabajo útil á la 
administración pública, que ésta le encomiende á jor-
nal ó por un tanto fijo: art. 118 [a].—Las multas se 
distribuirán en la forma siguiente: Una tercera parte 
se aplicará á un fondo destinado para el pago de las 
indemnizaciones que debe hacer el erario por respon-
sabilidad civil: otra tercera parte, á la mejora de las 
prisiones de la municipalidad en que se cometió el 
delito, y al establecimiento y fomento de las escuelas 
que debe haber en ellas; y el resto, al establecimien-
to de beneficencia designado con anterioridad por el 
Gobierno, y que esté dentro 'del mismo municipio: 
arts. 123 y 361.—Del fondo de reserva de los reos, 
que debe' entregárseles al extinguir su condena, ó al 
salir en libertad preparatoria, no se hará deducción 
ninguna para el pago de multas: art. 91.—Si el con-
denado á restitución, reparación, indemnización, pago 
de gastos judiciales y multa, no tuviere bienes bas-
tantes para cubrir todas estas responsabilidades, se 
dará la preferencia á las unas sobre las otras, en el 
órden en que acaban de enumerarse: art. 360.—Por 
la muerte del acusado acaecida antes de que se pro-
nuncie sentencia irrevocable, se extingue la pena pe-
cuniaria, art. 255; pero no la que se haya impuesto 
antes de la muerte, sino que se pagará de sus bienes, 
los cuales pasan á sus herederos con ese gravámen: 
arts. 281 y.33.—La pena de multa se prescribe en 
cuatro años: art. 293; y solo 'se interrumpe la pres-
cripción por el embargo de bienes para hacer efecti-
va aquella: art. 298.—Las acciones que nacen de de-
litos que tengan señalada la pena de multa, se pres-
criben en un año, contado de la manera que se esplica 
en la voz «Prescripción:» art. 268 frac. Ia | &] 

MUNICIONES. El que voluntariamente'las pro-
porcione á los jebeldes, ó impida que las tropas del 
Gobierno las reciban, será castigado con tres años de 
reclusión, y multa de 200 á 2,000 pesos: art. 1,101 
frac. Ia—Cuando se cometa alguno de esos mismos 
delitos,-tratándose de un enemigo estrangero, la pena 

[а] Cuando esto se verifique, se comunicará á la 
autoridad correspondiente, para que el reo preste sus 
servicios, y aquella le expida la correspondiente cer-
tificación, de que se tomará razón en el proceso [Ley 
de 20 de Diciembre de 1871, art. 89'].—En la mis-
ma ley se esplica el modo de pagar las multas en nu-
merario, persona á quien ha de hacerse el pago, re-
caudación de ellas, etc. (Véase en la nota del título 
«Tesorería municipal.)» 

[б] En las vistas.de las causas ante los jurados po-
drá el presidente castigar con multa ó prisión hasta 
de ocho dias, cualquiera falta de un espectador ó de 
otra persona, y aun de los mismos jurados: [art. 46 
de la ley de 15 dé Junio de 1869.]—Lo mismo pre-
viene para los jurados militares, el art. del regla-
mento de 19 de Febrero de 1869.—-Pueden verse una 
y otro, en la palabra «Jurados.»—Si en el dia de la 
vista faltare algún jurado después de una hora, le im-
pondrá el juez una multa de 100 á 200 pesos, ó en 
su defecto prisión de diez á veinte dias según la gra-
vedad del caso: art. 75 de la citada ley de 15 de Ju-
nio. 

89 NIÑ 
será la de muerte, la cual se impondrá también al 
que entregue ó haga entregar á un enemigo estran-
gero, un almacén de municiones: art. 1,081, fracs. 
2a y 3 a . 

MUTISMO. Cuando por efecto de una herida ó 
lesión, se cause á alguno la pérdida del habla, se im-
pondrán al reo seis años de prisión: art. 527 frac. 5a; 
pero si la lesión que produzca este resultado se causó 
á virtud de los medios puestos en práctica para ro-
bar en un camino de fierro, ó en cualquiera otro pú-
blico, la pena será la de muerte: arts. 393 y 404. 

NAUFRAGIO. Los que en caso de naufragio, y 
pudiendo hacerlo sin perjueio personal, se nieguen á 
prestar los servicios ó auxilios que se les pidan, co-
meten falta de segunda clase, y serán castigados gu-
bernativamente con multa de 1 á 5 pesos: arts. 1,145 
y 1,149 frac. 4a—Es circunstancia agravante de ter-
cera clase, aprovechar el desorden ó eonfusion que 
produce un naufragio, para cometer un delito: art. 
46, /rao. I a—El robo que se cometa aprovechando 
la consternación que produce un naufragio, se casti-
gará con seis años de'prision: art. 390. 

NIÑOS. Al que exponga á un niño menor de sie-
te años que se le hubiere confiado, en una casa de ex-
pósitos, ó lo entregue en otro establecimiento de be-
neficencia, ó á cualquiera persona sin anuencia del 
que se lo confió, ó de la autoridad en su defecto, se 
le impondrá arresto de uno á seis meses, y multa de 
20 á 300 pesos: art. 624; pero si el expositor fuere 
el padre del niño, ú otro ascendiente que lo tenga 
bajo su patria potestad, no se lé impondrá otra pena 
que la de perder por el mismo hecho, y sin necesidad 
de declaración judicial, la patria potestad, y todo de-
recho á los bienes del expósito: art. 625.—El que 
exponga ó abandone á un niño que no pase de sie-
te años, en lugar no solitario, y en que su vida no 
corra peligro, será castigado con arresto mayor y 
multa de 20 á 100 pesos: art. 615; pero si el delito 
lo cometen los padres ú otro ascendiente legítimo ó 
natural del niño, ó una persona á quien éste haya 
sido confiado, se improndrán diez y ocho meses de pri-
sión, y multa de 40 á 300 pesos; y aquellos perderán 
además todo derecho á los bienes del expósito, y la pa-
tria potestad: art. 616.—Si corriere peligro la vida del 
niño, ó el lugar fuere solitario, se impondrán dos años 
de prisión y multa de 50 á 500 pesos, si no resulta 
al niño daño alguno; pero si el expositor es ascen-
diente legítimo ó natural del niño, ó la persona á 
quien estaba confiado, la pena será de tres años de 
prisión, y multa de 100 á 1,000 pesos, perdiendo 
aquellos además, la patria potestad, y todo derecho á 
los bienes del niño: art. 618.—Si en cualquiera de 
los casos anteriores, el niño sufriere la muerte ó al-
guna lesión á consecuencia de la exposición ó aban-
dono, se imputará este resultado al reo como delito 
de culpa, y se observarán las reglas de acumulación, 
á no ser que el reo debiera preveer ese resultado ó 
que la muerte ó lesión sean consecuencias naturales 
del hecho, pues entonces se aplicará la pena que cor-
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responda al delito intencional: arts. 617, 619 y 10 
frac. I a —El que intencionalmento deje abandonado 
á un niño menor de siete años, para que perezca por 
falta de socorro, será castigado con las penas del ho-
micidio premeditado: art. 563.—Los padres, tutores 
y preceptores, que por cualquier motivo entreguen á 
sus hijos, pupilos y discípulos menores de diez y seis 
años, á gentes perdidas sabiendo que lo son, <5 los 
dediquen á la vagancia ó mendicidad, serán castiga-
dos con arresto mayor: art. 620.—El que encuentre 
abandonado en cualquier lugar, á un niño recicn na-
cido, ó en lugar solitario á un menor de siete años, y 
no lo presente dentro, de tres dias al juez del Estado 
civil en el primer caso, ó á la autoridad política mas 
inmediata en el segundo, será castigado con arresto 
de uno á cuatro meses, y multa de 20 á 100 pesos: 
art. 622.—El que estando encargado de un niño me-
nor de siete años, rehusa entregarlo ó presentarlo á 
la persona que tenga derecho de exigirlo, comete el 
delito de ocultación, y será castigado con arresto de 
ocho dias á ocho meses, multa de 20 á 100 pesos, y 
apercibimiento dé que si aun se resiste á presentar ó 
á entregar al niño después de sufrir esa pena, se le 
agravará con un mes mas de prisión por cada dia que 
pase sin que lo entregue, siendo el término medio de 
la pena,doce años de prisión: arts. 779 y 781; y si 
al extinguirlos no se ha presentado al niño, se agrega-
rá la retención por una cuarta parte mas de tiempo: 
arts. 781, 812 y 630. —La supresión y sustitución de 
niños, y sus penas, se esplican en los arts. 776 d 778, 
782 y 783, que pueden verse en el título «Supresión 
y sustitución.»—El que robe á un niño menor de 
siete años, aunque éste le siga voluntariamente, no 
será castigado como plagiario, sino con ocho años de 
prisión, que se aumentarán como ya se dijo, cuando 
el niño no sea entregado^pero pasando el ofendido de 
la edad de siete años, el delito se castigará como pla-
gio: art. 780.—Véase «Infanticidio.» 

NOMBRE SUPUESTO. " Si un acusado, al de-
clarar ante la autoridad que lo juzgue, oculta su nom-
bre y apellido, y toma otro imaginario, se tendrá esa 
circunstancia como agravante de cuarta clase, si fue-
re condenado por el delito de que se Je acusa; y si se 
le absuelve de éste, se le impondrá de oficio por la 
variación de nombre, arresto de dos á cuatro meses, 
y multa de 10 á 100 pesos: art. 751.—Si el nombre 
ó apellido que tome,- fuere el de otra persona, se le 
impondrán cuatro años de prisión, en el caso de ab-
solvérsele del delito principal; y en el de que se le 
condene por éste, se acumularán las dos penas: art. 
752.—El que mande trascribir un telégrama supues-
to á nombre de otro, ó suponiendo ser él esa otra 
persona, será castigado con un año de prisión, y mul-
ta de 25 á 200 pesos; y si se causare daño se aplica-
rá el art. 718, esto es, se acumularán la falsificación, 
y el delito que por medio de ella resulte cometido, 
teniéndose como frustrado el principal, si el reo no 
llega á conseguir el fin que se propuso, y como con-
sumado en caso contrario: art, 755.—Las mismas 

penas se impondrán al empleado que trasmita el te-
légrama.si obra de acuerdo con el falsario, ó cono-
ciendo la falsedad: art. 756. 

NOTARIOS. Los que cometan abuso de confian-
za cu. las cosas que reciban como tales, además de 
sufrir la pena que corresponda al delito, quedarán 
suspensos por un término do dos meses á un año: 'art, 
410.—Los que en ejercicio de sus funciones, falsifi-
quen ó alteren una certificación, ó hagan uso de una 
falsa ó • alterada, serán condenados á cuatro años y 
medio de prisión, y multa de 150 á 1,500 pesos: arts. 
725 y 714.—Los que entreguen un documento que 
no deba tener publicidad, á persona que no tenga de-
recho de verlo, ó le dén copia, ó le permitan leerlo, 
serán castigados conforme á los arts. 770 á 772, que 
pueden verse en el título «Violacion dé secreto.»"— 
En cuanto á sus demás delitos y faltas, véanse los 
títulos «Fuueionarios públicos,» «Responsabilidad ci-
vil,» y «Responsabilidad.» 

NULIDAD. En un juicio por jurados son causas 
do nulidad las de que no se haya hecho saber al reo 
el motivo del procedimiento y el nombre del acusador 
si lo hubo: que no se le haya .careado con los testigos 
que depusieron en su contra: que no se le hayan faci-
litado los datos del proceso necesarios para preparar 
su defensa: que, no se le haya oido cu defensa por sí 
ó por persona de su confianza ó por ambos: la falta de 
exámen de un testigo que haya estado presente en la 
ciudad y podido ser examinado cuando lo solicitaron 
el reo ó acusador: la falta de número en el jurado, ó 
de mayoría en la votacion: no haberse atendido la re-
cusación de los jurados hecha conforme á la ley por 
una de. las partes; y haber contradicción notoria en 
las declaraciones del jurado. Las demás infracciones 
de ley, son motivo de responsabilidad'del juez, pero 
no de nulidad. No se dará entrada al recurso de nu-
lidad por otras causas, ni cuando se alegue una délas 
mencionadas en contra de lo tjuc apareciere probado 
en autos. La nulidad produce el efecto de que se re-
ponga el proceso desde el punto en que se causó, re- • 
pitiéndose la vista ante un nuevo jurado. Conocerá 
de este recurso la.primera sala del tribunal superior: 
arts. 55, y 58 d 60 de la ley de 15 de Junio de.1869, 
que puede verse en la palabra «Jurados.» 

OBRAS PUBLICAS. Queda abolida la pena de 
ese nombre, y ni judicial ni gubernativamente podrá 
destinarse á delincuente alguno á que desempeñe nin-
gún trabajo fuera de las prisiones: art. 61. 

OBSCENIDADES. El que exponga al público, 
ó públicamente venda ó distribuya canciones, folletos 
ú otros papeles obscenos, ó estampas, figuras, litogra-
fías, grabados, etc., que representen actos lúbricos, 
será castigado con arresto de ocho dias á seis meses, 
y multa de 20 á 250 pesos: art. 785.—Estas mismas., 
penas se impondrán al autor de esos objetos, y al que 
los reproduzca, pero solo cuando los hayan hecho pa-
ra que se distribuyan, expongan ó vendan pública-
mente, y así se verifique: art. 786.—El "que ejecute 
una acción impúdica en un lugar público, haya ó no 

PAD 
testigos, 6 en lugar privado en que pueda verla el 
pitblico, será castigado con arresto mayor y multa de 
25 á 500 pesos: teniéndose como impúdica toda acción 
que en el concepto público esté calificada de contraria 
•al pudor: art. 787.—En los delitos á que se refiere el 
artículo anterior, es circunstancia agravante de se-
gunda clase, que se ejecuten en presencia de menores 
de catorce años: art. 788.—Véase «Atentados contra 
el pudor.» 

OCULTACION DE NIÑOS. Comete este delito 
el que estando encargado de un niño menor de siete 
años, rehusa entregarlo ó presentarlo á la persona 
que tenga derecho de exigirlo; y se castiga con arres-
to de ocho dias á ocho meses, multa de 20 á 100 pe-
sos, y apercibimiento do que si después de sufrir el 
reo esa pena, resiste entregar al niño, se le agravará 
con un mes mas de prisión por cada dia quepase has-
ta que lo entregue, siendo el término medio de la pe-
na, doce años de prisión: arts. 779 y 781; y si al ex-
tinguirlos no .se ha presentado al niño, se agregará la 
retención por una cuarta parte mas de tiempo: arts. 
781, 812 y 630.—El que robe á un niño menor de 
siete años, aunque ésto le siga voluntariamente, no 
será castigado como plagiario, sino con ocho años de 
prisión, que se aumentarán en su caso, como acaba de 
decirse; pero pasando el ofendido de esa edad, el delito 
se castigará como plagio: art. 780. 

OPERARIOS. Si se les pagan sus jornales ó sa-
larios-con vales, planchuelas de metal, ó cualquiera 
otra cosa que no circule en el comercio como moneda 
corriente, se procederá conforme al art. 430 que pue-
de verse en la palabra «Fraude.»—A los que formen 
un motin, ó de cualquiera otro modo empleen la vio-
lencia física ó moral para hacer que suban ó bajen 
los jornales de los operarios, se les impondrá arresto 
de ocho dias á tres meses, y multa de 25 á 500 pesos, 
ó una sola de estas penas: art. 925.—Los de las pa-

naderías, obrajes, fábricas y talleres, no podrán ser 
detenidos ó arrestados por los dueños de esos estable-
cimientos, sin orden de autoridad competente, y solo 
en los casos en que la ley lo permite: la infracción de 
esta disposición se castigará conforme á los arts. 633 
á 636, que pueden verse en el título «Atentados con-
tra la libertad individual.»—Los robos que cometen 
en el taller, oficina ó habitación en que habitualmen-
te trabajen, ó á que tengan libre entrada por su ofi-
cio, se castigarán con arreglo á los arts. 384 frac. 5a, 
395, 380, 371 y 372, que pueden verse en el título 
«Robo sin violencia.» 

PADRES. Véase «Ascendientes.»—Los que no 
presenten á sus hijos al registro civil, ó declaren fal-
samente al presentarlos, ó los sustituyan por otros, in-
currirán en las penas de los arts. 776 á 778, 782 y 
783, que se encuentran en el título «Supresión y sus-
titución.»—Los demás casos de abandono ó exposi-
ción, se detallan en los arts. 615 á 619 y 625, que 
pueden verse en la palabra «Niños.»—Los casos en 
que son civilmente responsables por sus hijos, se es-
plican en Jos arts. 329 y 333 que pueden verse en la 
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palabra «Menores.»—Si alguno induce á su hijo á 
delinquir, se tendrá esta circunstancia como agravan-
te de cuarta clase de la inducción: art. 47 frac. 8a— 
Los que por cualquier motivo entreguen á sus hijo¿¡ 
menores de diez y seis años á gentes perdidas sabien-
do que lo son, ó los dediquen á la vagancia ó á la 
mendicidad, serán castigados con arresto mayor: art. 
620.—El que mate á uno de sus hijos sabiendo que 
lo es, será castigado con doce años de prisión, menos 
en el caso del art. 555, que puede verse en la pala-
bra «Estupro:» art.- 552 frac. Ia—Véase «Parrici-
dio.» 

PADRINOS. Cuando á un duelo dejen de asistir-
dos ó mas padrinos por cada parte, ó no sean ellos los 
que elijan las armas y arreglen las condiciones, no se 
impondrán á los duelistas las penas del desafio, siuo 
las del homicidio ó heridas en sus casos: art. 600 
frac. 4a—Los que con tal carácter asistan á un desa-
fio, serán castigados conforme á los arts. 604 á 606, 
que pueden verse en la palabra «Duelo.»—Si el due-
lo se verifica y resultan heridas ú homicidio, son ci-
vilmente responsables lo mismo que los reos principa-
les: art. 327. 

PALOS. Se comprenden bajo la denominación de 
armas: art. 47 frac. 4a 

PANADERIAS. Los dueños de ellas que, sin 
órden de autoridad competente y fuera de los casos 
permitidos por la ley, arresten ó detengan en ellas á 
los operarios, serán castigados conforme á los arts. 
633 d 636, que pueden verse en el título «Atentados 
contra la libertad individual.» 

PANTEONES. Véase «Inhumaciones» y «Viola-
cion de sepulcros.» 

PAPEL SELLADO (falsificado). Véase «Sellos 
falsos.» 

PARENTESCO. El de consanguinidad en el cuar-
to grado de la línea colateral entre el delincuente y 
el ofendido, es circunstancia agravante de primera 
clase en los delitos: art, 44 frac. 12a—El de consan-
guinidad en tercer grado, y el de afinidad en segundo, 
ambos de la línea'colateral, lo son de segunda clase: 
art. 45 frac. 13a—El de consanguinidad en segundo 
grado, y el de afinidad en primero, lo son de tercera 
clase: aj-t. 46 frac. 14a; y el ser el reo ascendiente, 
descendiente ó cónyuge del ofendido, son de cuarta 
clase, ménos cuando al tratar de un delito, se conside-
re en la ley esta circuntancia como atenuante ó como 
excluyente: art. 47 frac. 15a—Los ascendientes, des-
cendientes, cónyuge, y parientes colaterales del de-
lincuente, no serán castigados como encubridores aun-
que oculten al culpable, ó impidan que se averigüe 
el delito, si no lo hacen por interés, ni emplean algún 
medio que por sí sea delito art. 59.—Esas mismas 
personas están esceptuadae del deber de dar auxilio 
á la autoridad para la aprehensión del delincuente y 
averiguación del delito: arts. 1 y 13.—ios ascendien-
tes, descendientes, hermanos ó cuñados de un reo que 

l le proporcionen la fuga, no incurren en pena ninguna, 
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^ 110 ser que empleen la violencia .física ó moral, ó 
usen de llaves falsas, horadación, fractura, ó escala-
miento, en cuyo evento se les impondrá un año de pri-
sión; art. 934; y solo en ese caso quedan obligados á 
cubrir la responsabilidad civil del prófugo, pero no 
en los demás: art, 937.—Los penas de los que die-
ren falso testimonio en causas de sus parientes, se se-
ñalan en los arls. 737 y 738 que pueden verse en el 
título «Declaraciones falsas.»—El estupro cometido 
con una liermana, se castigará con la pena que corres-
ponda al delito,, aumentada con un año mas de pri-
sión y con dos años cuando el reo sea ascendiente ó 
descendiente, padrastro ó madrastra del ofendido: art. 
799.—Las demás disposiciones acerca de los parien 
tes, pueden verse respectivamente en las palabras «As-
cendientes,» «Padres» y «Cónyuges.» 

PARLAMENTARIOS. La violacion de sus in-
munidades,Jse: castigará con dos á seis años de prisión: 
art. 1,132. 

PARRICIDIO. Se llama así, el homicidio del 
padre, de la madre, ó de cualquiera otro ascendiente 
del homicida, sean legítimos ó naturales: art. 567; y 
siendo intencional, se castiga con la pena de muerte, 
aunque no se ejecute con premeditación, ventaja, ale-
vosía ni á traición, si el parricida sabia el parentesco 
que tenia con su víctima: art. 568. 

PARTEPuAS. Las que sin título legal ejerzan 
esta profesión, serán castigadas con un año de prisión, 
y multa de 100 á 1,000 pesos: art. 759; y si para 
ejercerla falsifican un título, ó cometen otro delito, se 
observarán las reglas de acumulación: art. 763.—Es-
tán obligadas á guardar los secretos que se les hayan 
confiado en ef ejercicio de su profesión; y las autori-
dades no podrán obligarlas á que los revelen, ni á 
que dén noticia de los delitos de que hayan tenido co-
nocimiento por ese medio, todo bajo las penas del art 
767, que puede verse en el título «Violacion de secreto; 
art. 768.—Si cometen un infanticidio por simple cul-
pa, se tendrá su carácter como circunstancia agravan-
te de cuarta clase: art. 582; pero si el delito es inten-
cional, se les impondrán nueve años, de prisión, y se 
les declarará inhabilitadas perpetuamente para ejer-
cer su profesión: art. 586.—Las que culpablemente 
causen un aborto, serán castigadas con la pena que 
corresponda al delito considerado con circunstancia 
agravante de cuarta clase, y se les suspenderá por un 
año en el ejercicio de su profesión: art. 572; pero si 
cometen el delito intencionalmente y sin usar de vio-
lencia física ó moral, se les impondrán cinco años de 
prisión: art. 579, y se les inhabilitará para ejercer 
su profesión, espresándose así en la sentencia: art, 
580; y si usaren de violencia física ó moral, se les im-
pondrán siete años y medio de prisión, además de la 
inhabilitación dicha: arts. 579 y 576.—La pena se 
reducirá á la mitad de la que corresponda al delito, 

_ si se salvan lag vidas de la madre y del hijo, ó si se 
prueba que el feto estaba ya muerto cuando se em-
plearon los medios de ejecutar el aborto: art. 577.— 
Si se causa la muerte de la muger, la pena será la 

capital; [a] pero si no tuvieron intención de cometer 
los dos delitos, ni previeron ni debieron preveer aquél 
resultado, la pena será de diez años de prisión, ó in-
habilitación perpetua para ejercer su profesión: arts. 
578, 579 y 580. 

PARTO PREMATURO ARTIFICIAL. Se lla-
ma así, á la estraccion del producto de la concepción, 
y á su espulsion verificada por cualquier medio, siem-
pre que se haga sin necesidad, y cuando ha comenza-
do ya el octavo mes del embarazo. Se castiga con las 
mismas penas que el aborto: art. 569. 

PARTO SUPUESTO. Véase «Suposición de in-
fantes.» 

PASAGEROS. Los casos en que tienen derecho 
á la responsabilidad civil por actos de los dueños ó 
encargados de los medios de trasporte, ó de las ven-
tas, posadas y casas de huéspedes; y de los dependien-
tes ó criados de ellos; y las obligaciones á que pa-
ra ese fin tienen que sujetarse, se espljcan en los arts. 
330 d 337 y 355, que pueden verse en el título 
«Criados y dependientes.»—Los robos que ellos mis-
mos ó alguna persona de su familia, ó sus criados ó 
dependientes cometan en la casa en que reciben hos-
pitalidad ú obsequio; y los que se cometan contra los 
pasageros por los criados ó dependientes de las em-
presas antes citadas, se castigarán conforme á los arts. 
384, 380, 395, 371 y 372, que pueden verse en el 
título «Robo sin violencia.» 

PASEOS. El que en los paseos públicos cause 
algún daño, comete falta de tercera clase, y será cas-
tigado gubernativamente con multa de 1 á 10 pesos, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 1,145, 
1,147 y 1,150 frac. 14* 

PAST.OS. El incendio de ellos, se castigará con-
forme á los arts. 471 y 461, que pueden verse en la 
voz «Incendio.» 

PECULADO. Comete este delito toda persona 
encargada de un servicio público, aunque sea en co--
misión por tiempo limitado, y sin tener el carácter 
de funcionario, que para usos privados propios ó age-
nos, distraigan de su objeto dolosamente el dinero, 
valores, fincas ó cualquiera otra cosa perteneciente á 
la Nación, á un municipio ó á un particular, si por 
razón de su encargo los hubiere recibido en adminis-
tración ó depósito, ó por cualquiera otra causa: arts. 
1,026 y 409 frac. Ia—No servirá de escusa al que 
cometa este delito, haber hecho la distracción con 
ánimo de volver con sus frutos ó réditos, aquello de 
que dispuso: art. 1,027.—El conato de peculado, se 
castigará con destitución de empleo: art. 1,031.—El 
peculado consumado se castigará con destitución de 
empleo ó cargo, inhabilitación perpetua para obtener 
otrosenel mismo ramo, y por diez años para los de ramo 

[a] Téngase presente el art. 144 que prohibe im-
poner la pena capital á las mugeres, y el 238 que 
manda que cuando el delincuente sea muger, se sus-
tituya la pena de muerte con la de prisión estraordi-
naria. Véanse en la palabra «Muerte.» 
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diverso, y además con las penas siguientes. Ia : arres-
to mayor y multa de 50 á 200 pesos, si el valor de lo 
sustraído no pasare de cien pesos. 2a: prisión de uno 
á dos años, y multa de 200 á 1,000 pesos, si el valor 
de lo sustraído pasa de cien pesos pero no de quinien-
tos; y 3a: si escede de esta cantidad, se aumentarán 
á las penas de la fracción anterior dos meses mas de 
prisión, y cien pesos mas de multa, por cada cien pe-
sos de esceso, sin que aquella pueda pasar de doce 
años, ni ésta de 2,000'pesos: art. 1,028.—Si el en caso 
de la fracción 2a del art. anterior, el reo se fugare 
para sustraerse del castigo, en vez de la prisión que 
en ella se señala, se le impondrán cuatro años: art. 
1,029.—Todas las penas anteriores se reducirán á ar-
resto menor si el reo devuelve lo sustraído dentro de 
los tres días siguientes á aquel en que se descubrió 
el delito: si hace la devolución' después de ese térmi-
no, pero antes de que recaiga una sentencia definiti-
va, se reducirá la pena á la tercera parte de la que 
corresponda; pero en ambos casos se entiende sin per-
juicio de la multa correspondiente, y de la destitución 
é inhabilitación: art. 1,030. 

PENAS. Las de los delitos comunes, son las si-
guientes: Pérdida á favor del Erario de los instru-
mentos con que se comete el delito, y de las cosas que 
son objeto ó efecto de él; extrañamiento, apercibi-
miento, multa, arresto menor, arresto mayor, reclu-
sión en establecimiento de correccipu penal, prisión 
ordinaria en penitenciaría, prisión extraordinaria, 
muerte, suspensión de algún derecho civil, de familia 
ó político; inhabilitación para ejercer alguno de los 
mismos derechos; suspensión de empleo ó cargo; des-
titución de determinado empleo, cargo ú honor; in-
habilitación para obtener determinados empleos, car-
gos ú honores; inhabilitación para toda clase de ellos; 
suspensión en el ejercicio de alguna profesion que 
exija título expedido por una autoridad ó corpora-
cion autorizada para ello por la ley; inhabilitación pa-
ra ejercer alguna profesion; y destierro del lugar, 
Distrito ó Estado de la residencia: art. 92.—Las de 
los delitos políticos son las mismas; esceptuando las 
de arresto menor y mayor, reclusión en establecimiento 
de corrección penal, prisión ordinaria y extraordina-
ria, muerte, suspensión é inhabilitación para ejercer 
los derechos de familia, é inhabilitación para ejercer 
una profesion; pudiendo imponerse, además las si-
guientes: confinamiento, reclusión simple, y destierro 
de la República: art. 93.—Las de las faltas, se deter-
minan en los arts. 1,140 d 1,152, que pueden verse 
en la palabra «Faltas;» y las que corresponden á los 
delitos de culpa se esplican en los arts. 199 d 201, 
que pueden verse en la palabra «Culpa.»--Los casqs 
en que pueden imponerse por delitos cometidos en 
territorio estrangero, ó á bordo de un buque, se espli-
can en los arts. 184 d 189, y 614, que puedan verse 
en el título «Delitos cometidos en el estrangero,» 
La pena do prisión ordinaria, y la de reclusión en es-
tablecimiento de corrección penal, cuando su dura-

impuestas, y así se espresrá en la sentencia, con la 
calidad de retención por una cuarta parte mas de 
tiempo: art. 71, la cual se hará efectiva en los casos 
del art. 72, que puede verse en la palabra «Reten-
ción.»—No se estimarán como penas, la restricción 
de la libertad de una persona por arraigo, incomuni-
cación, detención ó prisión formal, ni la separación 
de los empleados públicos de sus encargos, ni la sus-
pensión en el ejercicio de ellos, cuando se decreten 
por los tribunales ó autoridades gubernativas, para 
instruir un proceso: art. 60.—Quedan abolidas las 
penas de presidio y obras públicas, no pudiendo des-
tinarse judicial ni gubernativamente á un delincuen-
te, á desempeñar ningún trabajo público fuera de las 
prisiones:.art. 61.—Como agravaciones de las penas, 
se pueden imponer las siguientes: multa, privación 
de leer y escribir, diminuciou de los alimentos cuan-
do á juicio de los facultativos de la prisión no haya 
riesgo de que se altere la salud del reo, y aplicándo-
se por períodos de un mes alternados, cuando sea por 
dos meses ó mas; aumento en las horas de trabajo; 
trabajo fuerte; incomunicación absoluta con trabajo, 
ó con trabajo fuerte ó con privación de trabajar: arts. 
95 y 96; y como atenuaciones, se permitirá á los reos • 
alguna recreación honesta permitida en el estableci-
miento en los dias y horas de descanso: que empleen 
hasta una décima parte de su fondo de reserva en 
proporcionarse algunos muebles ú otras comodidades 
permitidas por el reglamento de la prisión: y conmu-
tarles-el trabajo designado en la sentencia, por otro 
mas adecuado á su educación y hábitos: art. 97.—Las 
medidas preventivas son: reclusión preventiva en es-
tablecimiento de educación correccional, en la escue-
la de sordo-mudos, ó en un hospital; caución de no 
ofender; protesta de buena conducta, amonestación, su-
jeción á la vigilancia de la autoridad política, y prohi-
bición de ir á determinado lugar, Distrito ó Estado, 
ó de residir en ellos: art. 94.—Las penas de prisión, re-
clusión, arresto y confinamiento, no se tendrán por cum-
plidas, sino cuando el reo haya permanecido en la pri-
sión ó lugar señalado en la condena todo el tiempo de 
ésta, y de la retención en su caso, á no ser que se le 
conmute la pena, ó que se le conceda amnistía, indulto 
ó libertad preparatoria, ó que el reo no tenga culpa 
alguna en no ser conducido á su destino: art. 62.— 
Las penas temporales-tienen tres términos: máximo, 
medio y mínimo, á no ser que la ley fije el primero 
y el último, en cuyo caso el juez aplicará la pena 
que estime justa dentro de ellos: art. 66.—Término 
medio es el señalado por la ley á cada delito: art. 67. 
—El mínimum se forma rebajando al medio una ter-
cera parte de su duración: art. 68; y el máximum, 
añadiendo al medio una tercera parte de su duración: 
art. 69.—En las multas no hay término medio, sino 
que se aplicarán de la manera que se espresa en la 
palabra «Multa:» art. 70.—Cuando en el delito no 
haya circunstancias agravantes ni atenuantes, se apli-
cará la pena señalada en la ley, menos si hubiere acu-

\ 

cion sea do dos años ó mas, se .entenderán siempre mulacion ó reincidencia, pues entonces se procederá 
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I ponsablos, y ésta no fuere divisible, ó no fuere apli-

cable al delincuente de que se trate, ¡ye observará esta 
regla: si la pena fuere la de muerte, se liará el cóm-
puto como si fuera de veinte años de prisión; y si fue-
re de privación do derechos, empleo ó cargo, se apli-
cará proporcionalmente la de suspensión por veinte 
años: art. 197; pero si se tratare de-menores ó sordo-
mudos, se'observará la proporcion qué se establece en 
los arts. 224 á 228, que pueden verse en las palabras 
«Menores» y «Sordo-inudos:» art. 198.—No puede 
aplicarse por simple analogía, ni aun por mayoría de 
razón, ninguna pena que no esté decretada en una 
ley anterior al delito de que se trate, vigente cuando 
se cometió, y esactamente aplicable á él; pero se es-
ceptúan en favor del reo, los casos siguientes. 1?: Si. 
entre el delito y la sentencia irrevocable se promul-
gan una ó mas leyes que disminuyan la pena estable-
cida en otra vigente al cometerse el delito, ó la susti-
tuyan con otra menor, se aplicará la nueva ley si lo 
pide el reo. 2?: Si pronunciada una sentencia irrevo-
cable en que se imponga una pena corporal que no 
sea la de muerte, se dicta una ley que dejando sub-
sistente la pena señalada al delito, disminuya solo su 
duración, si el reo lo pide y está en el caso de la nue-
va ley, se reducirá la pena impuesta, en la misma pro-
porcion en que estén el máximum de la señalada en 
la ley anterior, y el de la señalada en la posterior. 3o: 
Si pronunciada una sentencia irrevocable en que se 
haya impuesto la pena de muerte, se dicta una ley 
que varíe la pena, se conmutará esta en la de la nue-
va ley, si concurren en el reo las circunstancias que 
esta exija; y 4o: Si una ley quita á un hecho ú omi-
sion el carácter de delito que otra anterior le daba, se 
pondrá en absoluta libertad á los acusados á quienes 
se esté juzgando, y á los que se hallen cumpliendo ó 
vayan á cumplir sus condenas; y cesarán de derecho 
todos los efectos que éstas y los procesos debieran pro-
ducir en lo de adelante: art. 182.—El juez que in-
frinja el artículo anterior, será castigado con suspen-
sión de tres meses á un año, y multa de 100 á 1,000 
pesos: art. 1,044— Si durante diez años hubieren 
ocurrido mas de cinco casos comprendidos en una ley 
penal, y en ninguno db ellos se hubiere impuesto la 
pena señalada en aquella, sino otra diversa, no se es-
timará vigente la ley: art. 183: el juez que infrinja el 
artículo anterior, será castigado con uno á cinco años 
de suspensión de empleo, ó con destitución, según la 
gravedad del caso: art. 1,045— Cuando se cometa un 
delito ó falta de que no se hable en el C., y que tenga 
señalada pena en una ley especial, se impondrá ésta; 
pero al aplicarla se observarán las disposiciones del 
C., en lo que no pugnen con dicha ley: art. 3.—Las 
penas del conato, delito intentado, delito frustrado, y 
las que deban aplicarse á los cómplices y encubrido-
res, se esplican respectivamente en cada una de esas 
palabras.—Los casos y términos de acumularse varias 
penas, se detallan en los arts. 206 á 216, que pueden 
verse en la palabra «Acumulación.»—La aplicación 
de las penas propiamente tales, corresponde á la au-
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como está prevenido para estos casos: art, 229.—Si so-
lo hubiere circunstancias atenuantes, podrá reducir-
se la pena del término medio, al mínimum; si solo hu-
biere agravantes, podrá aumentarse del medio al má-
ximum; y si concurren unas y otras, la pena se dis-
minuirá ó aumentará, según que predomine el valor 
de las atenuantes, ó de las agravantes: art. 231; pero 
las circunstancias que no tienen relación con las per-
sonas de los acusados, sino con el hecho ú omision de 
que se les acusa, solo aprovechan ó perjudican á los 
que cometen la infracción con conocimiento de Ollas: 
art. 232; y las puramente personales de alguno de 
los delincuentes, no aprovechan ni perjudican á los 
otros: art. 233.—Todo lo dicho se entiende siempre 
que las circunstancias agravantes 6 atenuantes no es-
tén mencionadas en la ley al describir el delito de 
que se trate, para imponerle la pena, ó cuando no 
constituyan el delito mismo imputado al reo, ó sean 
de tal manera inherentes á él, que sin ellas no pueda 
cometerse, pues entonces dejarán de tener el carácter 
de agravantes ó atenuantes, y no se tomarán en con-
sideración para imponer la pena: arts. 38 y 235.— 
No pueden los jueces aumentar ó disminuir las pe-
nas traspasando el máximum ó mínimum de ellas, ni 
agravarlas ni atenuarlas sustituyéndolas con otras, ó 
añadiéndoles alguna circunstancia, sino en los casos 
y términos en que las leyes los autoricen para hacer-
lo, ó lo prevengan así: art, 181; si se infringe el ar-
tículo anterior sustituyendo la pena de la ley con 
otra menor, se impondrá al juez un año de suspen-
sión de empleo; y si la sustituye con otra mayor, se 
le impondrá la de destitución: art. 1,036 frac. 5a— 
Si la duración del proceso escede del tiempo que la 
ley señala para terminarlo, y la.pena que se impon-
ga en la sentencia consiste en un sufrimiento de la 
misma especie, ó de mayor gravedad, que el que ha-
ya tenido el reo durante el juicio, podrán los jueces 
imputar el esceso en la pena.que impongan, si creye-
ren justo hacerlo: art. 192: y si el sufrimiento del 
reo durante el proceso, fuere menor y de distinta es-
pecie que el que le ha de causar la pena, podrá el 
juez rebajarle en la sentencia hasta la mitad del es-
ceso: art. 193; pero en ambos casos se necesita para 
que . el reo goce de ese beneficio, que ni él ni sus 
defensores hayan tenido culpa alguna en la demo-
ra del juicio, y que durante éste, haya tenido el 
reo buena conducta: art. 194.—Siempre que un deli-
to pueda ser considerado bajo dos ó mas aspectos, y 
bajo cada uno de.ellos merezca pena diversa, se im-
pondrá la mayor: art. 196; y si c-on un hecho ejecu-
tado en un solo, acto, ó con una omision, se violan va-
rias disposiciones penales que merezcan penas diver-
sas, se aplicará la mayor, considerándose el hecho con 
tantas circunstancias agravantes, cuantas sean las vio-
laciones, que se estimarán de Ia , 2a , 3a ó 4a clase, 
según su gravedad, á'juicio del juez: arts. 195 y 44 
fruc. 11a—Cuando la ley disponga que á determina-
dos responsables de un delito, se les imponga una 
parte proporcional de la pena impuesta á otros res-
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toridad judicial: art. 180: el funcionario público que 
viole el artículo anterior, será castigado con suspen-
sión de tres á seis meses, ó con tres meses de arresto 
á dos años de prisión, ó con multa de 200 á 2,000 pe-
sos, según las circunstancias: art. 1,046.—Las penas 
se extinguen por la muerte del acusado, por la am-
nistía, por la rehabilitación, por el indulto y por la 
prescripción: art. 280: esta última extingue también 
el derecho de conmutar la pena en otra: art, 291.— 
No se hará á los re03 rebajo ninguno de pena por el 
servicio de cárcel, siuoque ésto les será remunerado 
con el sueldo que el Gobierno Jes designe, y que se 
distribuirá lo mismo que el producto del trabajo de 
los otros presos: L. T, art. 22. [a] 

PENSIONES DE CABALLOS. Los casos en 
que los dueños de ellas son civilmente responsables 
por los actos de sus criados .ó dependientes, se espli-
can en los arts. 330 á 337 y 355, que pueden verse 
en el título «Criados y dependientes.»—Los robos que 
los dueños de ellas ó sus criados ó dependientes ha-
gan á los pasageros, se castigarán-conforme á los arts. 
384, 380, 395, 371 y 372 que puedeu verse en el tí-
tulo «Robo sin violencia.» 

PERDIDA á FAVOR DEL ERARIO (de los ins. 
trunientos, objetos ó efectos del delito). Véase «Ins-
trumentos del delito.» 

PERDON. El del ofendido, es uno de los modos 
de extinguir la acción penal, art. 253, y podrá ale-
garse por el reo en cualquier estado del proceso: art, 
254; pero se necesita que el delito sea de aquellos en 
que no puede procederse de oficio, y que el perdón se 
otorgue antes de que se haga la acusación, y por per-
sona que tenga facultad legal de hacerlo: art. 258.— 
En el adulterio puede concederse el perdón estando 
pendiente la causa y aun después de sentenciada; y 
cuando se conceda y el quejoso y su cónyuge consien-
tan en vivir juntos ó tengan acceso carnal después de 
la ej*ecucion, cesará todo procedimiento y la sentencia 
no se ejecutará ni producirá efecto alguno: arts. 825 
y 826.—Una vez concedido el perdón, no puede re-
vocarse: art. 259.—Si son varios los ofendidos, el per -
don de unos no extinguirá lá acción de los otros; y si 
son varios los delincuentes, el perdón no: podrá otor-
garse sino á todos ellos: art. 260.—Véase «Consenti-
miento del ofendido.» 

PEPITOS. Las penas en que incurren por las 
falsedades que cometan en juicio ó ante una autori-
dad, se fijan en los arts. 743 á 745, que pueden verse 
en el título «Declaraciones falsas.» 

PERROS. 4 El que no impida que un perro suyo 
ataque á los-transeúntes, ó lo azuce para ello, si no 
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llega á causarse daño, comete falta de segunda clase» 
y será castigado gubernativamente con multa de 1 á 
5 pesos: arts. 1,14-5 y 1,149 frac. 2a 

PESAS FALSAS ó ALTERADAS. Al que use 
de ellas sin acuerdo con el falsario, se le impondrán 
las penas del robo sin violencia y una multa igual á 
la cantidad que se propuso defraudar: art, 422.—Al 
que sin haberlas fabricado, ni hecho uso do ellas, se 
le encuentren en su tienda, almacén, despacho, taller 
ó puesto, se le impondrá una multa de 10 á 50 pesos: 
art. 1,152.—Los demás casos en que se use de pesas 
falsas, se sujetarán á lo prevenido en los arts. 694 á 
697, que pueden verse en el título «Sellos falsos.» 

PESCADOS. El que eche en un canal, arroyo? 
estanque, rio ó vivero, sustancias capaces de destruir 
los peces, con intención de que produzcan este efecto, 
será castigado con arresto menor; y si resulta la des-
trucción de los pescados, se impondrá además una 
•multa de seguuda clase: art. 490. 

PIEDRAS. Se comprenden bajo la denominación 
de armas: art, 47 frac. 4a—El que arroje piedras, ó 
las abandone en la vía pública de manera que puedan 
causar daño ó lastimar á alguna persona, comete falta 
de primera clase, y será castigado gubernativamente 
con multa do 50 centavos á 3 pesos: arts. 1,145 y 
1,148 fracs. 2a y 4a—Si se arrojan de modo que pue-
dan romper ó deteriorar los títulos, muestras, apara-
dores ó vidrieras, la falta será de'segunda clase y se 
castigará también gubernativamente, con multa de 1 
á 5 pesos: arts. 1,145 y 1,149 frac. 5a—Si se causa 
la muerte ó una herida grave á un animal ageno, ó 
si las piedras se quitan de la vía pública, sin la auto-
rización correspondiente, la falta será de tercera cla-
se, y se castigará en la misma forma'con multa de 1 
á 10 pesos: arts. 1,145 y 1,150 fracs. 5a y 7a—Lo 
prevenido en todos los artículos que'precéden, se en-
tiende siempre sin perjuicio de la responsabilidad ci-
vil: art. 1,147. 

PINTURAS OBSCENAS. La pena de los que las 
vendan, .distribuyan ó expongan al público, se deter-
mina en los arts. 785 y 786, que pueden verse en la 
palabra «Obscenidades.» 

PIRATAS. Se consideran como tales, los que 
perteneciendo á la tripulación de una nave mercante 
sea mexicana ó estrangera, ó sin nacionalidad, apresen 
á mano armada una embarcación ó cometan en ella 
depredaciones, ó violencias á las periíonas que se ha-
lleu á su bordo: los que yendo á bordo de una embar-
cación se apoderen de ella, y la entreguen voluntaria-
mente á un pirata; y los corsarios que encaso de guer-
ra entre dos ó mas naciones hagan el corso sin carta 
de marca ó patente de ninguna de ellas, ó con paten-
te do dos ó mas de las beligerantes: art. 1,127.—A 
los piratas se les decomisarán las naves siempre que 
sean apresadas: art. 1,129; y además se les impon-
drán las penas Siguientes: la de muerte, á los capita-
nes y patrones en todo caso; y á los demás solo cuando el 
delito vaya acompañado de homicidio, ó de lesión que 
cause imposibilidad perpetua do trabajar, ó enagena-

[a] El art. J,5 de la ley de 20 de Diciembre de 
1871, dispone lo siguiente: «El Ministerio de Gober-
nación, oyendo á la junta de vigilancia, fijará la Re-
tribución que deba darse á los presos por el servicio 
de cárcel, que no podrá bajar de 15 pesos al mes, ni 
esceder de 30, y que se pagará de los fondos munici-
pales.» 
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eion mental, ó pérdida de la vista ó del habla; <5 de vio-
lación ó violencias graves á las personas, ó cuando ha-
yan dejado abandonadas á una ó mas, sin medios de sal-
varse. Fuera de estos casos, se impondrán doce años 
de prisión: arts. 1,128 y 527 frac. 5a—Las personas 
que residiendo en la Eepública, trafiquen con pira-
tas conocidos como tales, serán castigados como encu-
bridores: art: 1,130. 

PLAGIO. Consiste este delito en apoderarse de 
una persona por medio de violencia, amagos, amena-
zas, seducción ó engaño, para venderla, ponerla con-
tra su voluntad al servicio público ó de un particular 
en país estrangero, enganchándola en el ejército de 
otra nación, ó disponiendo de ella á su arbitrio de 
cualquier otro modo; ó para obligarla á pagar rescate, 
ó á entregar una cosa mueble, estender, entregar ó 
firmar un documento que importe obligación ó libe-
ración, ó que contenga alguna disposición que pueda 
causarle perjuicio en sus intereses ó en los de un ter-
cero, ó para obligar á otro á que ejecute alguno de 
los actos espresados: art. 626.—En todo caso de pla-
gio, en que no se imponga la pena de muerte, además 
de la pena que corresponda conforme á los arts. si-
guientes, se impondrá al plagiario una multa de 500 
á 3,000 pesos, inhabilitación perpetua para toda cla-
se de empleos y honores, y sujeción á la vigilancia 
de segunda clase; pudiendo el juez además, si lo cree 
justo, imponerle alguna de las agravaciones que se 
enumeran en el art. 95, que puede verse en la pala-
bra «Penas:» art. 632.—Las penas del plagio cuando 
se ejecute en camino público, serán, además de las ya 
espresadas, las siguientes. Ia : cuatro años de prisión 
si el plagiario pone espontáneamente en libertad al 
plagiado anteíde obligarlo.á ejecutar alguno de los 
actos arriba espresados, sin haberle dado tormento, ó 
maltratado gravemente de obra nicausádole daño al-
guno en su persona, y antes de que sea perseguido, 
y de todo procedimiento judicial. 2a: ocho años de 

• prisión si la soltura se verifica con los requisitos in-
dicados, pero después de que haya comenzado la ave-
riguación judicial ó la persecución del delincuente 
3a: doce años de prisión si se verifica la soltura con 
los requisitos espresados, pero después de la apre 
hension del delincuente; y 4a : la pena de muer-
te, en los demás casos no comprendidos en las frac-
ciones anteriores: art. 628.—Si no se ejecuta en 
camino público, además de las penas del art. 632, se 
impondrán las siguientes. Ia : tres años de prisión, 
en el caso de la frac. I a del art. anterior. 2a: cinco 
años en el la frac. 2a del mismo artículo. 3a: ocho 
años en el de la fracción 3a: y 4a; doce cuando des-
pués de la aprehensión del plagiario, y antes de que 
se pronuncie contra él sentencia definitiva, ponga en 
libertad al plagiado si no le hubiere dado tormento 
ó maltratado de otro modo; pero cuando falte alguno 
de estos requisitos, ó la persona plagiada sea muger, 
ó menor de diez años, ó fallezca antes de recobrar la 
libertad, se tendrán estas circunstancias como agra-
vantes de cuarta clase: art. 629.—En el caso de la 
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fracción última del art. anterior, no podrá concederse 
á los reos libertad preparatoria sino cuando, hayan 
tenido buena conducta por un tiempo igual al que 
debia durar la mitad de su pena, contado desde el dia 
en que el plagiado esté en absoluta libertad; y si no 
la hubiere recobrado al expirar la condena, se hará 
efectiva la retención por una cuarta parte mas de 
tiempo, leyéndose este art. á los reos, al notificarles 
la sentencia art. 630.—Las penas que señalan los arts. 
anteriores, se impondrán aunque el plagiario obre de 
consentimiento del ofendido, si éste no ha cumplido 
diez y seis años; pero.si pasare de esta edad sin lle-
gar á la de veintiuno, se aplicará la mitad de la pena 
que correspondería, si hubiera obrado contra la vo-
luntad del plagiado: art. 627 —Cuando no se haya 
de imponer la pena capital, se tendrán como agra-
vantes de I a , 2a, 3a ó 4a clase á juicio del juez, las 
circunstancias de que el plagiario deje pasar mas de 
tres dias sin poner en libertad al plagiado, que lo ha-
ya maltratado de obra, ó le haya causado daños y per-
juicios: art. 631.—El robo de un niño menor de sie-
te años aunque siga voluntariamente al robador, no 
se castigará como plagio, sino como ocultación, y la 
pena será de ocho año3 de prisión; pero pasando el 
ofendido de esa edad, el delito se castigará como pla-
gio: art. 780.—Se aplicará la pena del plagio al que 
para hacer efectivas las esacciones de los rebeldes, 
reduzca á prisión á alguna persona: art. 1,109.—Si 
en los delitos de conspiración ó rebelión, se concierta 
que uno de los medios de llevarlos á cabo sea el pla-
gio, se acumularán las penas de ambos delitos si este 
último llega á verificarse; y en caso contrario, se ten-
drá como circunstancia agravante de cuarta clase de 
aquellos: art: 1,106.— Los dos artículos anteriores 
son aplicables á los casos de sedición: art. 1,126.— 
Véase «Atentados contra la libertad individual.» 

POSADAS. Las obligaciones de los dueños de 
ellas, y los casos en que son civilmente responsables 
por los actos de sus dependientes y criados, se espli-
can en los arts. 330 á 337 y 355, que pueden verse 
en el título «Criados y dependientes.»—Los robos que 
los dueños de ellas y sus criados y dependientes ha-
gan á los pasageros, se castigarán conforme á los arts. 
384, 380, 395, 371 y 372, que jmeden verse en el 
título «Robo sin violencia.» 

POSICIONES. La pena del que falte á la ver-
dad al absolverlas en juicio civil, se fija en los arts. 
739, 746, 747 y 749, que-pueden verse en el título 
«Declaraciones falsas.» 

PRADOS. El que introduzca animales que estén 
á su cuidado, cualquiera que sea su especie, en lo3 
prados ágenos, sean naturales <5 artificiales, y el que 
en los públicos cause algún daño, cometen falta de ter-
cera clase, y serán castigados gubernativamente con 
multa de 1 á 10 pesos, sin perjuicio de la responsa-
bilidad civil: arts. 1,145, 1,147, y 1,150, fracs. 8a 

y 14a 

PREMEDITACION. La hay en las lesiones ó 
heridas, siempre que el reo las causa intencionalmen-
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te después dé haber reflexionado <5 podido reflexionar 
sobre el delito que va á cometer: art. 515.—Solo pro-
bándose esa circunstancia, se tendrá como premedi-
tada la lesión, menos cuando intencionalmente la cau-
se el reo como medio de cometer otro delito, ó para 
aprovechar el fruto de éste, ó para impedir su apre-
hensión, ó evadirse después de aprehendido, ó cuan-
do la lesión sea de las mencionadas en los arts. 463 y 
484, esto es, cuando provenga de haber incendiado 
el reo el vestido que una persona lleve puesto, ó un 
edificio, construcción, vivienda, cuarto, coche ó wa-
gón en que se hallaba la persona á quien se cause la 
lesión; <5 cuando se cause por inundación: art. 516. 
—Para calificar si hay premeditación en el homici-
dio, se observarán las reglas anteriores: art. 543. 
—Se tendrán como premeditadas también, las lesio-
nes causadas intencionalmente por envenenamiento: 
art. 538, y el homicidio ejecutado por ese medio: art. 
562.—También se reputará que hay premeditación en 
el homicidio que se comete dejando abandonado inten-
cionalmente, para que perezca por falta de socorro, 
á un niño menor de siete años, ó á una' persona en-
ferma que esté al cuidado del homicida: art. 563. 

PRENDA. Se equipara al robo la destrucción 
que haga de una cosa mueble el dueño de ella, si es-
tá en poder de otro á título de prenda: art. 369. 

PRESCRIPCION. La de las acciones penales, 
es uno de los modos con que se extingue el derecho 
de proceder contra los delincuentes, sea por queja de 
parte, ó de oficio, pudiendo alegarse por el reo en 
cualquier estado del proceso: arts. 253, 254 y 262. 
—La prescripción es personal y basta para ella el 
simple trascurso del tiempo señalado en la ley! art. 
264; de modo que producirá su efecto aunque no la 
alegue como escepcion el acusado debiendo suplirla 
los jueces de oficio tan luego como tengan conoci-
miento de ella, cualquiera que sea el estado del pro-
ceso: art. 263-.—Los términos de la prescripción han 
de ser continuos, y se contarán incluyéndose en ellos 
el dia en que comienzan, y aquél en que concluyen: 
art. 265.—Las acciones provenientes de delitos come-
tidos antes de la publicación de este C., y-que enton-
ces eran imprescriptibles dejarán de serlo, siendo los 
términos los señalados en el mismo C., y empezándo-
se á contar desde el dia en que comience á regir: art. 
267; y en las prescripciones no consumadas al tiem-
po de su publicación, se observarán las reglas siguien-
tes: si el término señalado para la prescripción en el 
C., fuere mayor que el que señalaban las leyes ante-
riores, se estará á lo dispuesto en éstas; y si fuere 
menor, se reducirá el tiempo que falte para prescri-
bir, en la misma proporcion en que estén el término 
fijado en el C., y el relativo de las leyes anteriores: 
art. 266.—Los términos para la prescripción, se con-
tarán desde el dia en que se cometió el delito; y si 
este fuere continuo, desde el último acto criminal: 
art. 270.—Los plazos para la prescripción de las ac-
ciones criminales que pueden intentarse de oficio, son 
los siguientes: un año, si la pena fuere de multa ó 

arresto menor: doce años, si las acciones nacen de de-
lito que tengan señalada por pena la capital, ó las 
de inhabilitación ó privación; y las demás acciones 
que nazcan de delito que tenga señalada pena cor-
poral ó la de destitución ó suspensión de empleo ó 
cargo, ó del ejercicio de algún derecho ó profesión, 
se prescribirán en un término igual al de la pena, 
pero que nunca podrá bajar de tres años: art. 268. 
—Si el delincuente permanece fuera déla República 
dos terceras partes por lo menos, del término señalado 
para la prescripción de las acciones penales, no que-
darán prescritas, sino cuando hoya corrido todo el tér-
mino legal, y una tercera parte mas: art. 269.—Cuan-
do haya acumulación de delitos, se prescribirán se-
paradamente las acciones penales que de ellos resul-
ten, en el término señalado para cada una: art. 271. 
Las acciones que nacen de delitos que solo puedan 
perseguirse por queja de parte, se prescriben en un 
año contado desde el dia en que el ofendido tenga co-
nocimiento del delito y del delincuente; pero si pasan 
tres años sin que se intente la. acción, quedará ésta 
prescrita, haya ó no tenido conocimiento el ofendido: 
art. 272.—Si para deducir una acción penal fuere 
necesario que se termine antes un juicio diverso, ci-
vil ó criminal, no comenzará á correr la prescripción 
sino hasta que en el juicio previo, se pronuncie sen-
tencia irrevocable: art. 273.—La prescripción se in-
terrumpe por las actuaciones del proceso que se ins-
truya en averiguación del delito y delincuentes, aun-
que por ignorarse quienes sean éstos, no se practiquen 
las actuaciones contra determinada persona; pero si 
deja de actuarse, comenzará de nuevo desdé el dia 
siguiente á la xiltima diligencia: art. 274; y si las ac-
tuaciones comenzaren á practicarse después que haya 
corrido ya la mitad del término de la prescripción, no 
tendrá efecto el art. anterior, sino que comenzará de 
nuevo á correr esta mitad con la otra del término, y 
no se podrá interrumpir en adelante sino por la 
aprehensión del reo: art. 275.—Cuando para deducir 
una acción criminal, exija la ley previa declaración 
ó permiso de alguna autoridad, las gestiones que se 
practiquen á este fin, interrumpirán la prescripción: 
art. 276.—En la responsabilidad por delitos y faltas 
oficiales, y en los casos de rebelión, se observarán los 
arts. 107 y 12S de la Constitución federal; es decir, 
que los primeros solo podrán perseguirse durante el 
período en que el funcionario ejerce su encargo, y un 
año después; y en cuanto á los segundos, si por una 
rebelión se interrumpe la observancia de la Consti-
tución, estableciéndose á consecuencia de un trastorno 
público un gobierno contrario á los principios que 
ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su li-
bertad, se juzgarán con arreglo á la misma Constitu-
ción y á las leyes que en su virtud so hubieren expe-
dido, á los que hayan figurado en el gobierno emana-
do de la rebelión, ó cooperado á ésta: art. 277.—Por 
la prescripción de las penas, se extingue el derecho 
de ejecutarlas, y de conmutarlas en otras: arts. 280 
y 291.—Para la prescripción de las penas, se observa-

\ 
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rán las reglas que acaban de darse para la de las accio-
nes, en lo que no se opongan á las que siguen: art. 
292.—La pena capital y la de prisión extraordinaria 
se prescriben cu quince años; pero la primera se con-
mutará en la segunda, si el reo fuere aprehendido 
después de cinco años, y antes de los quince: arts. 294, 
y 23S frac. 3"—La multa se prescribe en cuatro 
años: art. 293; y la privación de derechos políticos ó 
civiles, es imprescriptible: art. 299.—Las demás pe-
nas se prescriben por el trascurso de un tiempo igual 
al que debia durar la pena misma, y una cuarta par-
te mas; pero no podrá esceder nunca de quince años: 
art. 295; y si el reo hubiere comenzado á sufrir una 
parte de la pena, se necesitará para la prescripción 
un tiempo igual al que falte de la condena, y una 
cuarta parte mas; pero sin que ambos períodos pue-
dan esceder de quince años: art 290.—La prescrip-
ción de las penas comienza á contarse desde el dia en 
que el condenado se sustrae á la acción de la autori-
dad: art. 297; y solo se interrumpe por la aprehen-
sión del reo, aunque esta se verifique por otro delito 
diverso. La de las penas pecuniarias solo se inter-
rumpe por el embargo de bienes para hacerlas efec-

• tivas: art. 298.—Los reos de homicidio voluntario, 
heridas graves ó graves violencias, que hayan pres-
crito su pena, no podrán residir en el lugar en que 
al consumarse la prescripción, vivan el ofendido ó sus 
descendientes, ascendientes, cónyuge ó hermanos, por 
un tiempo igual al que debia durar la pena: art. 300. 
—La prescripción de las acciones para exigir la res-
ponsabilidad civil, se interrumpe por el procedimien-
to criminal, hasta que se dicte sentencia irrevocable; 
pero pronunciada ésta, comienza á correr de nuevo 
el término: art. 366. 

PRESENTACION. La presentación voluntaria 
del reo, confesando el delito que haya cometido, con 
todas sus circunstancias, se tendrá como atenuante-de 
segunda clase: art. 40 frac. Ia 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. El juez 
que proceda coutra él por delitos comunes, sin que 
preceda la declaración del gran jurado de haber lugar 
á formacion de causa, será destituido de su empleo y 
pagará una multa de 200 á 2,000 pesos: art. 1,043. 
—Las penas de las injurias, lesiones y atentados con-
tra su persona, se esplican en los arts. 909, 912, 913 
y 914, que pueden verse respectivamente en las pa-
labras «Injurias,» «Lesiones» y «Conato.—Su carác-
ter se tendrá como circunstancia agravante de tercera 
clase en los delitos comunes: art. 46 frac. 13a—En 
cuanto á sus delitos y faltas oficiales, véanse los títu-
los «Funcionarios públicos» y «Responsabilidad.» 

PRESIDIO. Queda abolida la pena de ese nom-
bre: art. 61.—Los reos que la estén extinguiendo, 
continuarán en el presidio mieutras no haya una pe-
nitenciaría; pero para los que solamente estén senten-
ciados, la pena de presidio se convertirá en prisión: 
L. T. art. 21. 

PRESOS. Es circunstancia agravante de tercera 
clase en los delitos, que se cometan contra un preso: 
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art. 46 frac. 7a—Los presos enfermos, so curarán 
precisamente en el establecimiento en que se hallen, 
sea de la clase que fuere, ó en el hospital respectivo, 
y no en sus casas; pero se podrá permitir á los que lo 
pidan, que los asista un médico de su elección: art. 
63.—No habrá distinción alguna entre los condenados 
á prisión, arresto ó reclusión por delitos comunes, si-
no que todos tendrán aposentos y muebles iguales, y 
tomarán los mismos alimentos; no comprendiéndose el 
vestido y el lecho, pues cada uno puede usar el que 
sus facultades le permitan; ni tampoco el caso deque 
estén enfermos, pues entonces se les darán los mue-
bles y alimentos que los facultativos de la prisión juz-
guen necesarios: art. 64.—:De la regla anterior se es-
ceptúan aquellos que con su buena conducta merez-
cau que se les entregue un décimo de su fondo de re-
serva, el cual no se les dará en numerario, sino en los 
muebles y útiles que lícitamente puedan tener con-
forme á los reglamentos de la prisión: arts. 88, 90 y 
91 frac. 2 a—A los condenados á prisión, arresto y 
reclusión simple, ó en establecimiento de corrección 
penal, no se les permitirá que durante el tiempo de 
estas penas, tengan en su poder dinero, ni cosa alguna 
de valor: art. 65.—No se les hará rebajo ninguno de 
pena por el servicio que presten en las prisiones, sino 
que éste se les indemnizará en los términos que pue-
den verse en el título «Servicio de cárcel,» y en la 
nota de la palabra «Penas.»—Los condenados á una 
pena que no sea la de reclusión simple ó la de arresto 
menor, se ocuparán en el trabajo que se les designe 
en la sentencia, el cual deberá ser compatible con su 
sexo, edad, constitución física, y estado habitual de sa-' 
lud: a-ft. 77; pero los arrestados y reclusos por delitos 
políticos, y aquellos á quienes no se fije en la sen-
tencia el trabajo á que se les condena, podrán ocu-
parse en el trabajo que elijan, siempre que no se 
oponga á ello el reglamento de la prisión ó estableci-
miento en que se hallen: arts. 78 y 79.—Se prohibe 
toda violencia física para hacerlos trabajar: á los re-
nuentes, se les pondrá en incomunicación absoluta, 
por doble tiempo del que dure su renuencia, la-cual, 
lo mismo que todos los hechos que dén á conocer la 
conducta que cada reo observe durante su condena, 
se anotarán en los registros que deben llevarse en las 
prisiones conforme á sus reglamentos: art. 80.—Los 
sentenciados á prisión, reclusión ó arresto mayor por 
delitos comunes, se ocuparán en las obras ó trabajos 
que necesite la administración pública y que ellos 
puedan ejecutar: art. 81.—Si el Gobierno no puede 
darles ocupacion, podrán vender sus artefactos á par-
ticulares, ú ocuparse del trabajo que estos les encar-
guen; pero nunca se permitirá que ningún contratista 
ó empresario tome por su- cuenta los talleres de las 
prisiones, ni que especule con el trabajo de los presos: 
art. 82.—Aunque el producto del trabajo de los pre-
sos pertenece al Erario, se les aplicará sin embargo, 
por mera gracia, el todo ó parte de él, de la manera 
siguiente, aunque se trate de obras hechas para la 
administración pública: art. 83.—A los condenados á 

reclusión por delitos políticos, y á los sentenciados 
á arresto menor, se les aplicará íntegro el producto 
de su trabajo, bien en el acto si quieren recibirlo en 
objetos que puedan dárseles conforme á los reglamen-
tos de la prisión, ó bien al expirar su condena,- si pre-
fieren recibirlo en numerario: arts. 84 y 90.—El pro-
ducto del trabajo de los condenados á arresto mayor, 
prisión ó reclusión en establecimiento de corrección 
penal, se distribuirá de este modo: un veinticinco por 
ciento paraxcubrir la responsabilidad civil del reo, si 
no alcanzaren para ello sus demás bienes no escep. 
tuados de embargo. Otro veinticinco por ciento para 
formarle al reo un fondo de reserva si su peua durare 
mas de cinco años, ó veintiocho por ciento si durare 
menos de ese tiempo. Lo que sobre, hechas las ante-
riores deducciones, se empleará en los gastos y mejo" 
ras de las prisiones en que haya de sufrir su pena e 
condenado: arts. 85 y 358.—Para formar el fondo de 
reserva de que habla el art. anterior, podrá aumentar-
se al veinticinco ó veiutiocho por ciento que en él se 
señalan, un cinco por ciento mas de lo que produzca 
el trabajo que los reos se proporcionen fuera del es-
tablecimiento, y otro cinco por ciento mas, por el solo 
hecho de que se les otorgue libertad preparatoria, 
aunque el trabajo se los proporcione el mismo esta-
blecimiento; pero si se lo proporcionan de fuera, po-
drá elevarse el aumento hasta un setenta y cinco por 
ciento de lo que les produzca durante los seis meses 
que precedan á la libertad preparatoria: art. 86.—El 
fondo de reserva de los reos que fallezcan antes .de 
cumplir su condena, ó de salir en libertad preparato-
ria, se aplicará á los gastos y mejora de las prisiones 
en que el reo sufria su pena: art. 87.—Lo que sobre 
del veinticinco por ciento destinado á cubrir la res-
ponsabilidad civil del reo, pagada que esta sea, se 
aplicará al fondo común de indemnizaciones: art. 361. 
—El C. de procedimientos criminales, dispondrá lo 
relativo á la administración, así de ese veinticinco por 
ciento, como del fondo común de indemnizaciones: 
art. 362.—(Véase la nota del título «Tesorería mu-
nicipal.») De las cantidades asignadas al fondo de 
cada reo, se podrá emplear, hasta un décimo en grati-
ficaciones semanarias al mismo reo, por todo el tiempo 
que se haga acreedor á ellas con su buen comportamien-
to, las cuales no se darán en numerario, sino en los ob-
jetos que él quisiere, y que puedan dársele conforme 
al reglamento de la prisión: arts. 88 y 90.—También 
podrá destinarse del mismo fondo, un quinto mas en 
dar auxilios sucesivos á la familia del reo, si ella y 
éste carecen de recursos: art. 88.—Se entiende por 
familia para los efectos del artículo anterior, el cón-
yuge, ascendientes, descendientes, y los hermanos me-
nores de catorce años que vivian en la casa y á ex-
pensas del reo, al tiempo de ser éste aprehendido: 
art. 89.—El resto de su fondo, se entregará á cada 
reo en los términos que disponga la ley reglamen-
taria de la libertad preparatoria, sin dedueion al-
guna para el pago de multas, de los gastos del proce 
o, ui de otra responsabilidad civil: arts. 91 y j 356. 
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[•a]—El lugar á que deben destinarse los presos según 
la clase de su delito ó condena, y según su conducta; el 
modo de administrar el producto de su trabajo, vigi-
lancia que sobre ellos ejercerán las Juntas, y talleres 
en que deben trabajar, se esplican en la L. T. arts. 
6 á 22, que pueden verse respectivamente en las pa-
labras «Cárceles,» y «Juntas.» 

PRESUNCION. Todo acusado tiene á su favor la 
de ser inocente, mientras no se le pruebe que se co-
metió el delito que se le imputa, y que él lo perpe-
tró: art. 8.—El acusado á quien se pruebe que violó 
una ley penal, tiene ea su contra la presunción de 
que obró con dolo, á no ser que se averigüe lo con-
trario, ó que la ley exija la intención dolosa para que 
haya delito: art. 9.—La presunción de que un delito 
es intencional, no se destruye aunque el reo alegue y 
pruebe las escepciones de ignorancia de la ley, creen-, 
cia de que era lícito violarla, falta de intención de 
causar el daño que resultó, error sobre la persona, ó 
consentimiento del ofendido; á no ser que el delito 
sea solo contra los intereses de éste, que tenga la li-
bre disposición de ellos, y que no se siga perjuicio á 
la sociedad ni á un tercero: arts. 10 y 261.—-En todo 
conato, tiene el acusado á su favor mientras no se 
pruebe lo contrario, la presunción de que suspendió 
espontáneamente la ejecución desistiendo de cometer 
el delito: art. 22. 

PRISION. La ordinaria es la octava de las pe-
nas señaladas á los delitos comunes: art. 92 frac. 8a 

—Los condenados á prisión ordinaria, la sufrirán ca-
da uno en aposento separado y con incomunicación 
absoluta ó parcial, que se sujetará á las reglas que 
siguen: art. 130.—Si la incomunicación es absoluta, 

® olo podrán comunicarse los reos con algún sacerdote 
ó ministro de su culto, con el director del estableci-
miento y sus dependientes, y con el médico del mis-
mo; permitiéndose la comunicación con otra persona 
sólo cuando sea absolutamente preciso: art. 131.—Si 
la incomunicación fuere parcial, solo se privará á los 
reos de comunicarse con los otros presos; pero en los 
dias y horas que el reglamento determine, se les po-
drá permitir la comunicación con sus familias, con 
los miembros de las juntas protectoras de pi'esos, y 
con otras personas de fuera, capaces de instruirlos en 
su religión y en la moral á juicio de la junta de vigi-
lancia del establecimiento: art. 132; lo cual se entien-
de sin perjuicio de que los reos reciban en común la 
instrucción que deba dárseles, cuando no sea posible 
hacerlo con cada uno en particular: art. 133.—La in-
comunicación absoluta solo podrá aplicarse como me-
dida disciplinaria en los casos y por el tiempo que 
permitan los reglamentos de las prisiones, ó para agra-
var la pena al reo, cuando la impuesta no se creyere 
bastante; cuya agravación no podrá bajar de quince 
dias ni esceder de cuatro meses: art. 134; pero á los ma-

ja] Véase la ley reglamentaria que se Cita, en 
las notas de los títulos «Libertad preparatoria» y «Te-
sorería municipal.» 
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yores de sesenta años no se les podrá imponer esa agra-
vación: art. 135.—Los reos á quienes falten seis me-
ses para cumplir la mitad de su condena-, y que ha-
yan dado pruebas bastantes de arrepentimiento y en-
mienda, serán trasladados á otro lugar apropiado al 
objeto, para que cumplan allí los seis meses: en él no 
habrá ya incomunicación alguna; y si la conducta de 
los reos fuere tal que inspire plena confianza en su 
enmienda, se les podrá permitir que salgan á desem-
peñar alguna comision que se les confiera, ó á buscar 
trabajo mientras se les otorga la libertad preparatoria-' 
art. 136; pero si creyéndoseles corregidos ó en vía 
de corrección, cometen un delito <5 falta grave, so les 
volverá á la penitenciaría, sin perjuicio de aplicarles 
la pena de la nueva falta ó delito: art. 137.—Las 
mugeres condenadas á prisión ordinaria, la sufrirán 
en una cárcel destinada esclusivamente para ese obje-
to, ó por lo menos en un departamento separado, y 
que no se comunique con el de los hombres: art. 138. 
—Para los condenados á esta pena, se formará desde 
luego un departamento separado en la cárcel de Be-
lém, así en la de hombres, como en la de mugeres: 
L. T. art. 16.—La pena de prison-extrordinaria es 
la novena de las señaladas á lo3 delitos comunes: art. 
92 frac. 9a—Se aplicará en los mismos estableci-
mientos que la ordinaria, su duración es de veinte 
años, y es la que sustituye á la pena de muerte en 
los casos en que la ley lo permite: art. 145.—(En 
confirmación de esto xíltimo, véanse en las palabras 
«Conmutación,» «Sustitución,» é «Indulto,» los arts. 
239, 242 frac. 2a, 285 y 2 9 4 ) . - L a pena de prisión 
extraordinaria se prescribe en quince años: art. 294, 
que se contarán desde el dia en que el condenado se 
sustrae á la acción de la autoridad: art 297; y la de 
prisión ordinaria se prescribe en un tiempo iguaí al 
que debía durar la pena y una cuarta parte mas; cuyos 
períodos, que se contarán como acaba de decirse, no 
podrán esceder de quince años: art. 295.—Toda pena 
de prisión,cuando su duración sea de un año ó mas, 
produce como consecuencia necesaria la destitución 
de todo empleo ó cargo público que ejerza el reo al 
comenzarse la averiguación, y de cualquier título ho-
norífico ó condecoracion que entonces disfrute: art. 
148; y en todo caso, la suspensión de los derechos po-
líticos por todo el tiempo que dure la prisión: arts. 
148 y 150, y la de los civiles de ser tutor, curador 
ó apoderado, ejercer una profesión que exija título, 
administrar por si bienes ágenos ó propios, pidiendo 
respecto de los segundos, nombrar persona que los ad-
ministre en su nombre; ser perito, depositario judi-
cial, àrbitro, arbitrador, asesor, defensor de intesta-
dos ó de ausentes; y comparecer personalmente en 
juicio civil como actor ó como reo: ca-ts. 147 y 149. 
—No se tendrá por cumplida esta pena sino cuando 
el reo haya permanecido en el lugar de la condena 
todo el tiempo de ésta ó de la retención en su caso, 
á no ser que se le conmute la pena, ó que se le con-
ceda amnistía, indulto ó libertad preparatoria, ó que 
no tenga culpa alguna en no ser conducido á su des-1 

tino: art. 62.—Cumplida esta pona, no podrá prolon-
garse aunque no esté cubierta la responsabilidad ci-
vil del reo, ni éste haya aprendido el arte ti oficio á 
que se le dedicó: art. 252.—Los menores condenados 
á reclusión en establecimiento de corrección penal que 
lleguen á la mayor edad antes de cumplir su condena, 
extinguirán el-tiempo que les falte, en la prisión co-
mún: art. 227.—A los condenados á prisión no se 
les permitirá que durante ella tengan en su poder di-
nero ni cosa alguna de valor: art. 65.—Siempre que 
la duración de ella sea de dos años ó mas, se enten-
derá impuesta con la calidad de retención por una 
cuarta parte mas de tiempo, y así se espresará en la 
sentencia: art. 71.—(La retención se hará efectiva en 
los casos y términos que se esplican en la palabra 
«Retención.»)—Siempre que se notifique una senten-
cia irrevocable de mas de dos años de prisión, se pre-
vendrá en ella que se lean á los reos los arts. 71,72 y 
74 de este C., relativos á retención y libertad prepara-
toria y se asentará una diligencia formal que firmaráel 
reo, de haberse cumplido esta prevención: art. 102. 
—Los condenados á prisión por delitos comunes, se 
emplearán en las obras ó trabajos que necesite la ad-
ministración pública, y que ellos puedan ejecutar: 
art. 81.—Si el Gobierno no puede darles ocupacion, 
podrán vender sus artefactos á particulares, ú ocu-
parse en los trabajos que éstos- les encarguen, si no 
pugnan con los reglamentos de la prisión; pero nunca 
se permitirá que ningún empresario ó contratista to-
me por su cuenta los talleres de las prisiones, ni que 
especule con el trabajo de los presos: art. 82.—Si en 
la sentencia no se fija la clase de trabajo á que se 
condena al reo, podrá elegir el que le parezca conve-
niente, de los permitidos en la prisión: art. 79.—El 
modo de distribuir el producto del trabajo de los con-
denados á prisión, se determina en los arts. 83 d 91, 
que pueden verse en la palabra «Presos,»—A los sen-
tenciados á prisión ordinaria por dos años ó mas, que 
tengan buena conducta continua por un tiempo igual 
á la mitad del que debia durar su pena, se les podrá 
dispensar condicionalmente el tiempo restante, y otor-
garles libertad preparatoria: art. 74.—También po-
drá concederse esta gracia á los sentenciados á pri-
sión extraordinaria, que tengan buena conducta por 
un tiempo igual á los dos tercios de su pena: art. 75; 
pero á los que quebranten su condena, no se les to-
mará en cuenta su buena conducta anterior á lá fu-
ga: art. 938.—La prisiou no se tendrá como pena, 
cuando se decrete por los tribunales ó autoridades 
gubernativas para instruir un proceso: art. 60. [a] 

[a] En las vistas de las causas ante los jurados, 
podrá el presidente castigar con multa ó prisión has-
ta de ocho dias cualquiera falta de un espectador ó 
de otra persona y aun de los mismos jurados [Art. 
J,6 de la ley de 15 de Junio de 1869]. Lo mismo 
dispone sobre los jurados militares, el art, Jú del re-
glamento de 19 de Febrero de 1869. Una y otro pue-
den verso en la palabra «Jurados.» - S i en el dia de 

PEO 
PEISION ARBITRARIA. Véase «Atentados 

contra la libertad individual,» y «Detención arbi-
traria.» 

PRISIONEROS. Los que violen los deberes de 
humanidad con los prisioneros de guerra, serán juzga-
dos conforme al art, 1,139 que puede verse en la 
palabra «Heridos.»—Los rebeldes que después del 
combate maten á los prisioneros, serán castigados con 
la pena capital, como homicidas con premeditación y 
ventaja: art. 1,108.—El art. anterior se aplicará 
también á los sediciosos en su caso: art. 1,126. 

PROFESIONES. El que sin título legal, ejerza 
las de medicina, cirujía, obstreticia ó farmácia, será 
castigado con un año de prisión, y multa de 100 á 
1,000 pesos: art. 759, publicándose la sentencia con-
denatoria en los periódicos: art. 762.—El que ejerza 
cualquiera otra profesion que requiera título, sin te-
nerlo, será castigado con arresto mayor y multa de 
50 á 500 pesos: art. 760; publicándose también la 
sentencia en los periódicos: art. 762.—Si para ejer-
cer alguna profesion, falsifican además los culpables 
un título, ó cometen cualquiera otro delito, se apli-
carán las reglas de acumulación: art. 763.—La sus-
pensión en el ejercicio de una profesion, es la déci-
ma sétima de las penas señaladas para los delitos co-
munes: art. 92 frac. 17a; y la undécima de las asig-
nadas para los delitos políticos: art. 93 frac. 11a—' 
La inhabilitación para el ejercicio de una profesion, 
es la décima octava de las penas señaladas para los 
delitos comunes: art. 92. frac. 18a—La suspensión 
en el ejercicio de las que exijan título, es consecuen-
cia necesaria de las penas de prisión y reclusión: a? ts. 
147 y 148.—El que ejerza su profesion estando sus-
penso ó inhabilitado pagará una 'multa de segunda 
clase, art. 944, cuya pena aplicará sumariamente el 
tribunal que por sentencia irrevocable, impuso la 
suspensión ó inhabilitación: art, 945. 

PROHIBICION DE I R á DETERMINADO 
LUGAR, ó de residir en él. Es la oet-ava de las me-
didas preventivas de. los delitos: art. 94 frac. 8a— 
No se impondrá sino cuando á juicio del juez, la 
presencia de un delincuente en determinado lugar 
pueda producir alarma ó temor fundado de que co-
meta un nuevo delito: art. 177.—En la prohibición 
de ir á determinado lugar, Distrito ó Estado, se com-
prende el lugar en que moren el ofendido, ó su fa-
milia cuando aquél haya muerto, siempre que el de-
lito haya consistido en homicidio voluntario, en he-

la vista faltare algún jurado después de una hora, le 
impondrá el juez una multa de 100 á 200 pesos, ó 
en su defecto, prisión de diez á veinte dias según la 
gravedad del caso: art. 75 de la ley de 15 de Junio 
ya citada,—En todo impreso debe constar el año de 
la impresión, la oficina tipográfica en que se publi-
que, y el nombre de su propietario, bajo la pena de 
quince dias á un año de prisión, ó multa de 10 á 500 
pesos que se aplicará gubernativamente: art, J¡2 de 
la ley de J¡. de Febrero de 1868 que se inserta tex-
tualmente en el título «Libertad de imprenta.» 
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ridas graves, ó en otras graves violencias contra la 
persona; csceptuaudo el caso de que el ofendido, y á 
falta de éste su familia, consientan en que el reo vi-
va en el mismo lugar que ellos: a/rt. 178.—Esta pena 
comenzará después que el reo haya cumplido ó pres-
crito su condena, ó después de que se le haya conce-
dido indulto; y su duración será igual á la de la con-
dena, pero sin esceder nunca de seis años: arts. 174 
y 179; pero puede modificarse en su duración ó de 
otro modo, y aun revocarse cuando el reo lo pida, si 
acreditare su buena conducta, ó que han cesado los 
motivos que hicieron dictar la providencia: arts. 175 
y 179.—Cuando se imponga esta prohibición á un 
reo, lo participará el juez á la autoridad política, pa-
ra que se haga efectiva: arts. 176 y 179.—La conce-
sión de indulto, no libra al reo de esta pena: art. 289. 
—Los reos de homicidio, heridas graves, ó graves 
violencias que hayan prescrito su pena, no podrán 
residir, durante un tiempo igual al que debia durar 
aquella, en el mismo lugar en que al consumarse la 
prescripción vivan el ofendido, ó sus descendientes, 
ascendientes, cónyuge ó hermanos: art. 300. 

PEORROGAS. LOS jueces y magistrados que 
en juicio civil ó criminal, concedan prórrogas indebi-
das, pagarán una mulla de 25 á 300 pesos: art, 1,050. 

PROTESTA DE BUENA CONDUCTA. Es la 
quinta de las medidas preventivas de los delitos: art. 
94 frac. 5a—Se exigirá á toda persona cuyos malos 
antecedentes hagan temer que se propone cometer al-
gún delito determinado; y contendrá la"_advertencia de 
que si efectivamente llega á cometerlo, se le castigará 
como si fuera reincidente: art. 167. 

PROTOCOLOS. El robo de algún documento de 
ellos, se castigará conforme á los arts. 383, 380, 395, 
371 y 372, que pueden verse en el título «Robo sin 
violencia.» Véase «Notarios.» 

PROVEEDORES. Los que por contrata con una 
autoridad, deben suministrar al ejército ó marina de 
la Nación, á un Ayuntamiento ó á un establecimien-
to público, ropa, víveres, ó cualquiera otro artículo, 
y cometan engaño sobre el origen y naturaleza de los 
efectos, ó sobre su cantidad y calidad, serán castiga-
dos con arresto mayor y multa del duplo de la dife-
rencia que haya entre el precio que cobraron, y el le-
gítimo, sin perjuicio de las acciones civiles que com-
petan al defraudado. La misma pena se impondrá 
en el caso de que interviniendo á nombre de los pro-
veedores otra persona, esta sea la que cometa el frau-
de; á no ser que el quejintervenga sea corredor, pues 
entonces se tendrá esta circunstancia como agravante 
de segunda clase: arts. 895, 419 y 420.—Si los pro-
veedores dejan de hacer voluntariamente los sumi-
nistros á que están obligados causando malal servicio 
público, se les impondrá una multa de 50 á 500 pe-
sos, si el mal no es de gravedad; pero si lo fuere, la 
pena será de dos años de prisión, y multa de 200 á 
3,000 pesos: art. S96.—Si faltan á sus compromisos 
por negligencia, sufrirán la pena que corresponda al 
delito de culpa: art. 898.—Si el delito se comete por 
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proveedores del ejército ó de la marina, en tiempo de 
guerra, se aumentará en un tercio la pena de la se-
gunda parte del art. 896; á no ser que el delincuente 
se proponga favorecer al enemigo, pues entonces se 
aplicarán las penas de la rebelión <5 las de traición, 
según que la guerra sea civil ó estrangera: art. 897. 
—Los funcionarios que estando encargados de hacer 
la compra y distribución de los efectos por cuenta del 
Gobierno, de un Ayuntamiento <5 de un estableci-
miento público, cometan algún engaño sobre el orí-
gen ó naturaleza de los efectos, ó sobre su cantidad ó 
calidad, <5 dejen de hacer los suministros causando 
grave mal al servicio; y los que estando encargados 
de cuidar de que los asentistas y proveedores cum-
plan sus contratas, los provoquen á faltar á ellas, ó 
les presten auxilio con tal fin, sufrirán las penas se-
ñaladas á aquellos, y serán destituidos de su empleo 
ó cargo; pero si solo hubiere negligencia de su parte, 
se les impondrá la pena que corresponda al delito de 
culpa: arts. 899 y 900.—El funcionario que directa 
ó indirectamente se interese en cualquiera contrata ú 
operacion en que deba intervenir por razón de su car-
go, será destituido de su empleo, y pagará una multa 
de 500 á 3,000 pesos: art. 902.—Si al intervenir por 
razón de su cargo un funcionario, en alguna comision 
de suministros, contratas, ó liquidaciones de efectos 
ó de haberes de contratistas ó proveedores, se concer-
tare con los interesados <5 especuladores, ó usare de 
cualquier otro artificio para defraudar al Erario, se 
le impondrán las penas señaladas al peculado:'"art. 
901; pero en todos los casos anteriores, no podrá pro-
cederse contra los reos, sino por órden del Ministerio 
respectivo: art. 903. 

PROVOCACION. La provocacion del ofendido, 
que preceda inmediatamente á un delito, se tendrá 
como circunstancia atenuante de cuarta clase: art. 42 
frac. 8"—El que por medio de la palabra, la escritu-
ra, la imprenta, grabado, litografía, fotografía, pin-
tura, escultura, telégramas, representaciones dramá-
ticas ó señas, provoque públicamente á cometer un 
delito, será castigado con arresto mayor y multa de 
segunda clase, si el delito no se ejecutare; pero si se 
ejecuta, será castigado como autor de él: art. 839.— 
El que públicamente defienda como lícitos un vicio <5 
delito graves, <5 haga la apología de ellos ó de sus 
autores, sufrirá arresto mayor y multa de segunda 
clase: art. 840.—Para los efectos de los artículos 
anteriores, se tienen como cometidos en público los 
delitos á que se refieren, cuando consistan en palabras 
proferidas ante dos ó mas personas en lugar pú-
blico, ó ante una reunión de seis ó mas personas, 
ó repetidas á este mismo número individualmente, ó 
cuando consistan en señas ejecutadas en público ó 
ante seis ó mas personas: arts. 841 y 657 fracs. l s 

y 2a 

PRUEBAS. Véase «Presunción.«.—El juez que 
no le permita al acusado rendir las pruebas que pro-
mueva para su descargo, será castigado con suspen-
sión de seis meses 4 un año, y con la mitad de la pe-

2 QUE 
na corporal y dé la multa que sé le impondría si hubie-
ra pronunciado una sentencia condenatoria injusta, la 
que puede verse en la, palabra «Responsabilidad:» art. 
1,040. [a] 

PUNZONES FALSOS. Véase «Sellos falsos.» 
QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA. Al 

reo que se fugue estando condenado á prisión ó rcclu 
sion, no se le contará el tiempo que pase fuera del 
establecimiento á que esté destinado, ni se tendrá en 
cuenta la buena conducta que haya tenido antes de la 
fuga; y cuando sea aprehendido, se le impondrán al-
guna ó algunas de las agravaciones siguientes, según 
se estime conveniente, á saber: multa, privación de 
leer y escribir, dimiuucion de alimentos, aumento en 
las horas de trabajo, trabajo fuerte, incomunicación 
abuoluta con trabajo, ó con trabajo fuerte, ó con pri-
vación de trabajar: arts. 938 ?/ 95.—El condenado á 
destierro fuera de la República que vuelva á ella, si 
es estrangero, será expulsado de nuevo después de su-
frir dos años de prisión: art. 939; y si no es estrange-
ro, sufrirá la pena de reclusión por el tiempo que le 
falte para cumplir la de destierro: art. 940.—Los con-
denados á confinamiento que se separen del lugar de-
signado en su condena, sufrirán la pena de reclusión 
en el mismo lugar ó en el mas inmediato, por el tiem-
po que les falte para extinguir aquella: art. 941; pero 
en los casos de los dos artículos anteriores, en vez de 
imponerse á los reos la pena de reclusión, podrá el 
Gobierno desterrarlos ó confinarlos de nuevo cuando 
lo crea conveniente á la tranquilidad pública, ó cuan-
do ellos lo pidan y dén caución bastante de que no 
volverán á quebrantar su condena: art 946.—El des-
terrado del lugar de su residencia, que vuelva antes 
de cumplir su condena, sufrirá la pena de confina-
miento por el tiempo que le falte para extinguir aque-
lla, y quedará sujeto á la vigilancia de segunda clase1 

art. 942.—El condenado á vigilancia de segundf- cla-
se, sufrirá arresto de quince dias á dos meses si muda, 
re de residencia sin dar aviso con tres dias de antici-
pación á la autoridad política de su domicilio, ó si no 
se presenta á la del lugar donde se radique, mostrán-
dole la constancia que aquella le expedirá, de haber 
dado el aviso: arts. 943 y 169.—El suspenso <5 in-
habilitado para ejercer su profesion, que quebrante 
su condena, pagará una multa de segunda clase: art. 
944.—Todas las penas dichas, se aplicarán sumaria-
mente por el tribunal que, en sentencia irrevocable, 
impuso la condena quebrantada: art. 945.—Véase 
«Fuga.» 

QUEBRANTAMIENTO DE SELLOS. El que-
brantamiento de los sellos puestos por órden de láau-

_ [a] Cuando el agraviado ó denunciante, no estu-
vieren de acuerdo con el promotor fiscal, podrán pro-
mover prueba por su parte y el juez la admitirá ó no 
bajo su responsabilidad, según la calificación que ha-
ga de su conducencia: art. 8? de la ley de 15 de Ju-
nio de. 1869, cuyo testo puede verse en la palabra 
«Jurados.» 

QUI ' 103 REB 
toridad pública, se castigará con dos años de prisión; sacar alguna ventaja indebida, celebren un convenio 
y c-on tres, cuando el delincuente sea el encargado de ¡ privado con el deudor ó con otra persona, ó se com-

-1 — — —'n X A " " prometan bajo esa condicion, á dar su voto en deter-
minado sentido, en las deliberaciones del concurso de 
un comerciante quebrado, serán castigados con arres-

su custodia, <5 el funcionario mismo que mandó po 
nerlos: art. 887.—Si se quebrantan por negligencia 
del encargado de su custodia, se impoudrá á éste ar-
resto de uno á seis meses: art. 888.—Si el quebranta-
miento se hace en sellos puestos sobre papeles ó efec-
tos de una persona contra la que se proceda por deli-
to que tenga señalada la pena capital, ó la de doce 
años de prisión, se aumentará en uu tercio la pena 
que corresponda: art. 889; y si se hace por medio de 
violencia física ó moral á las personas, se aumentarán 
á las penas dichas, dos años de prisión: art. 890.— 
Cuando las partes interesadas en un negocio civil, 
quebranten de común acuerdo I03 sellos puestos por 
la autoridad pública, serán castigadas con una multa 
de 20 á 200 pesos: art. 891. 

QUEJA CALUMNIOSA. Véase «Calumnia ju-
dicial.» 

QUIEBRA. Al comerciante á quien se declare 
alzado, se le impondrán, además de la suspensión é 
inhabilitación que adelante se espresan, cinco años de 
prisión, si el deficiente que resulte de su quiebra no 
pasare de mil pesos: si escede de esta cantidad, seau. 
mentará á los cinco años un mes mas de prisión, por 
cada cien pesos de esceso, sin que la pena pueda pa. 
sar de diez años: art. 434.—El fallido que oculte ó 
enagene sus bienes en fraude de sus acreedores, ó pa-
ra favorecer á uno de ellos, será castigado con la in-
habilitación y suspensión que se dicen adelante, y ade-
más, con tres años de prisión, si el fraude no escediere 
de mil pesos; pues pasando de esa suma, se aumentará 
un mes mas de prisión por cada cien pesos de esceso, 
sin que la pena pueda pasar de seis años: art. 435.— 
En los demás casos de quiebra fraudulenta, la pena 
será, además de la inhabilitación y suspensión de que 
se hablará en seguida, dos años de prisión si el des-
cubierto no escede de mil pesos; y si eseediere, se 
añadirá un me3 mas por cada cien pesos de esceso, sin 
que la pena pueda pasar de cinco años: art. 436.—En 
los casos de que hablan los tres artículos anteriores, 
además de la pena que en ellos se señala, quedarán 
inhabilitados los reos para ejercer la profesion de co-
merciantes, corredores y agentes de cambio, pudiendo 
el juez además, si lo creyere justo, suspenderlos de 
uno á seis años en el ejercicio de los derechos de ser 
tutores, curadores, apoderados, peritos, depositarios 
judiciales, árbitros, arbitradores, defensores de intes-
tados ó de ausentes, ejercer una profesion que exija 
título, y administrar bienes ágenos: arts. 437 y 372. 
Los corredores, agentes de cambio, y cualquiera otra 
persona mayor de edad, que teniendo prohibición le-
gal de comerciar, comerciaren y quebraren fraudu-
lentamente, serán castigados como los comerciantes, 
pero considerando dicha prohibición como circunstan-
cia agravante de segunda clase: art. 438.—Los cóm-
plices ó encubridores de una quiebra fraudulenta, se-
rán castigados de la manera que se esplicaen la pala-
bra «Cómplices:» art. 439.—Los acreedores que para 

to mayor y multa de segunda clase: art. 440.—El de-
lito de quiebra fraudulenta, se perseguirá de oficio 
aunque no haya queja de parte: art. 441. 

RAPTO. Comete este delito el que contra la vo-
luntad de una mujer se apodera de ella, y se la lleva 
por medio de la violencia física ó moral, del engaño ó 
de la seducción, para satisfacer algún deseo torpe, d 
para ca3arse: art. 808; y también el que no use la vio-
lencia ni el engaño sino solo la seducción, y consienta 
en el rapto la muger, si es menor de diez'y seis años: 
art. 810.—Por el solo hecho de no haber cumplido 
esta edad la muger que voluntariamente siga á su rap-
tor, se presume que este empleó la seducción: art. 
811.—Solo puede procederse criminalmente contra el 
raptor, por queja de la muger ofendida, de su marido 
si es casada, ó de sus padres si no lo e3; y á falta de 
estos, por la de sus abuelos, hermanos ó tutores, á no 
ser que al rapto preceda, acompañe ó siga, otro deli-
to que pueda perseguirse de oficio: art. 814.—Cuando 
el raptor se case con la robada, no podrá procederse 
criminalmente contra él ni contra sus cómplices por 
el rapto, sino cuando se declare nulo el matrimonio: 
art. 813.—Si la muger fuero violada ó estuprada, no 
tendrá derecho para exigir como reparación de su ho-
nor, que se case con ella ó que la dote, el que la ha-
ya violado ó seducido: art. 312.—El rapto cometido 
en los términos esplicados, se castigará con cuatro 
años de prisión, y multa-de 50 á 500 pesos: art. 809; 
pero si al dar el reo su primera declaración, no en-
trega á la robada ni dice el lugar en que la tiene, se 
aumentará la pena en un mes mas de prisión, por ca-
da dia que pase sin que la entregue ó dé la noticia 
mencionada; y si no lo hubiere hecho al pronunciarse 
la sentencia definitiva, el término medio de la pena 
será de doce años de prisión, quedando sujeto el reo 
á la retención por una cuarta parte mas de tiempo, 
si al espirar la condena no entrega á la mujer; y no 
pudiendo comenzar á contársele el tiempo de buena 
conducta para la libertad preparatoria, sino desde el 
dia que la entregue, ó diga dónde la tiene: arts. 812 
y 630.—Si el rapto fuere precedido, acompañado 6 
seguido de otro delito, se observarán las reglas de 
acumulación: art. 815. 

REATAS. Se comprenden bajo la denominación 
de armas: art. 47 frac. 4a 

REBELION. Este delito consiste en alzarse pú-
blicamente, y en abierta hostilidad para variar la for-
ma de Gobierno de la nación, ó para abolir ó reformar 
su constitución política ó para despojar de sus atribu-
ciones á alguno de los supremos poderes, usurpárse-
las, impedir su libre ejercicio ó la-elección de alguno 
de ellos, ó la reunión de la Suprema Corte de Justi-
cia, ó de alguna de las cámaras del congreso general; 

I ó para separar de su cargo al Presidente de la Repú-
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blica ó sus ministros; ó para sustraer do la obediencia 
del Gobierno, el todo ó alguna parte de la República 
ó un cuerpo de tropas: art, 1,095.—En todo caso de 
rebelión, la autoridad política ó la militar, intimarán 
por tres veces á los sublevados, con los intervalos ab-
solutamente' necesarios para que las intimaciones lle-
guen á noticia de ellos, que depongan las armas y se 
retiren de la reunión rebelde: art. 1,115: si lo hacen 
así dentro de los plazos señalados en las intimaciones, 
ó antes de que estas se hagan, no serán castigados con 
pena ninguna, si no fueren gefes ó directores de la 
rebelión; y si lo fueren, solo se les aplicará la cuarta 
parte de las penas que en seguida se espresarán: art. 
1,116; pero no se harán las intimaciones cuando los 
rebeldes hayan roto ya el fuego, ó haya peligro en 
que se demore el atacarlos: en este segundo caso, la 
falta de intimación se tendrá como circunstancia 
atenuante de cuarta clase, respecto de los que figuren 
en la rebelión como simples soldados: art. 1,117.— 
En este delito, se tendrán como autores principales 
para la aplicación de las penas, á los que en cada lu-
gar, promuevan, acaudillen <5 dirijan la rebelión, y á 
los que concurran á su perpetración, induciendo á 
otros ó compeliéndolos á delinquir, abusando de su 
autoridad <5 poder, ó valiéndose de la fuerza física, 
ó de amagos, amenazas, dádivas, promesas, ó culpa-
bles maquinaciones, ó siendo la causa determinante 
del delito; ó cuando hagan que otros lo cometan, va-
liéndose de medios diversos de los ya enumerados, ó 
escitando al pueblo del modo que antes se dijo; y á 
los que teniendo por su empleo ó cargo, el deber de 
impedirlo ó castigarlo, se obligan con el delincuente 
á no estorbarle para que lo cometa, ó á procurarle la 
impunidad si fuere acusado. Todos los demás serán 
castigados como cómplices, no obstante las reglas ge-
nerales de este C., sobre autores de los delitos: arts. 
1,111 y 49.—Si la rebelión no hubiere llegado á or-
ganizarse, ui se hubiere reconocido á determinadas 
personas como gefes, se castigarán como tales, los que 
de hecho dirijan á los rebeldes, y lleven la voz por 
ellos, ó en su nombre firmen recibos ú otros escritos, 
ó ejerzan otras funciones semejantes: art. 1,112.—El 
que, estando declarada una guerra estrangeraó rotas 
las hostalidades, forme ó fomente en el interior una 
rebelión, cualquiera que sea el pretesto, si se hace 
por favorecer al invasor, ó diere ese resultado, será 
castigado con la pena capital: fuera de ese caso, se 
juzgará el delito, como político; pero teniendo como 
circunstancia agravante de cuarta clase, la de estar 
en guerra la nación: arts. 1,081 frac. 4", y 1,122.— 
Si se comete este delito con alguna circunstancia que 
lo constituya delito militar, los reos serán juzgados y 
castigados con arreglo á las leyes militares: arts. 
1,032 y 1,121. Si se comete en el estrangero, los 
reos sean mexicanos ó estrangeros, serán juzgados 
en la República, y con arreglo á las leyes de esta, si 
fueren aprehendidos en ella, ó se hubiere obtenido su 
estradicion: arts. 1,0S3 y 184.-Ouando á consecuen-
cia de un trastorno público, se establezca un gobier-

no contrario á los principios que sanciona lacousti-
tucion federal, no se observarán las reglas comunes 
sobre prescripción de las acciones penales, sino que 
luego que el pueblo recobre su libertad, se restable-
cerá la observancia de la constitución, y con arreglo 
á ella y á las leyes que en su virtud se hubieren ex-
pedido, se juzgará á los que hubieren figurado en el 
Gobierno emanando de la rebelión, y á los que coope-
raron á ésta: art. 277.—La calidad de estrangero 
en el reo, se considerará siempre en el delito de re-
belión, como agravante de cuarta clase, y en vez de 
reclusión, se impondrá la pena de prisión: art. 1,120. 
— A los estrangeros que cometan este delito, podrá 
el Gobierno espulsarlos desde luego, ó someterlos á 
juicio; en el segundo caso, si la pena que se les impon-
ga fuere de uno á cinco años de prisión, se Ies podrá 
espulsar cuando hayan cumplido la mitad de ella; pero 
si escede de cinco años, se los espulsará precisamente 
cuando hayan cumplido la mitad, y no antes: art. 
190.—En todos los casos de rebelión, además de la 
pena que corresponda, se impondrán, la de destitu-
cioñ de empleo ó cargo, si alguno desempeñare el reo, 
y la de privación de derechos políticos por cinco años: 
art. 1,118.—La invitación formal, directa y seria pa-
ra hacer una rebelión, se castigará con reclusión de 
tres á seis meses, y multa de 50 á 300 pesos: art. 
1,096; y la conspiración con el mismo fin, con un 
año de reclusión, y multa de 100 á 1,000 pesos: art. 
1,097; pero si se concierta que los medios de llevar & 
cabo la rebelión, sean el asesinato, el robo, el plagio, 
el despojo, el incendio ó el saqueo, se impondrán á 
los conspiradores cinco años de reclusión, y multa de 
100 á 1,500 pesos: art. 1,098.—Los que por medio 
de telégramas, mensageros, manuscritos, impresos, dis-
cursos, fotografía, grabado, pintura, litografía ó dibu. 
jo, ó por cualquiera otro medio, esciten á los ciuda-
danos á rebelarse, serán castigados como autores, si 
llega á estallar la rebelión, ó como reos de conato en 
caso contrario: art. 1,110.—El que oculte ó auxilie 
á los espias ó esploradores de los rebeldes, sabiendo 
que lo son; ó el que, rotas las hostalidades mantenga 
relaciones con el enemigo para proporcionarle noti-
cias concernientes á las operaciones militares, ú otras 
que le sean útiles, será castigado con un año de re-
clusión, y multa de 25 á 500 pesos: art. 1,099.—A 
los que voluntariamente proporcionen á los rebeldes 
víveres ó medios de trasporte, ó impidan que las 
tropas del Gobierno reciban esos auxilios, se les im-
pondrán dos años de reclusión, y multa de 100 á 1,000 
pesos: art. 1,100; y á los que voluntariamente les pro-
porcionen hombres para el servicio militar, armas, mu-
niciones ó dinero, ó impidan que las tropas del Go-
bierno reciban esos auxilios así como al funcionario, 
público que teniendo por razón de su cargo el plano de 
una fortificación, puerto ó rada, ó sabiendo con el mis-
mo carácter el secreto de una espedicion militar, reve-
le este ó entregue aquél á los rebeldes, se les impon-
drán tres años de reclusión, y multa de 200 á 2,000 
pesos: art. 1.101—Se aplicarán las penas de la rebe-
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lion, á los contratistas y proveedores del ejército, que 
voluntariamente, y proponiéndose favorecer al ene-
migo dejen de hacer los suministros á que están obli-
gados: art, 897.—Las penas de los que cometan el 
delito de rebelión, cuando no haya hostilidades ni 
efusión de sangre, serán además de la que antes se 
espresó, las .siguientes: seis años de reclusión, para los 
directores, gefes y caudillos: cinco años de reclusión, 
para los que ejerzan un mando superior entre los re-
beldes: cuatro años, para los oficiales de capitan aba-
jo: tres para los cabos y sargentos; y un año para la 
clase de tropa: art. 1,102.—Respecto de los directo-
res, gefes y caudillos en el 'caso del artículo anterior, 
se tendrá como circunstancia agravante de cuarta cla-
se, el hecho de admitir filibusteros en sus filas; pero 
si además hubiese efusión de sangre, la pena será de 
diez años de reclusión: art. 1,104—Si las hostilida-
des llegan á romperse, se aumentarán las penas del 
art. 1,102, en una sexta parte si no hay efusión de 
sangre, y en una tercera si la hubiere: art. 1,103.— 
En todo caso se tendrá como circunstancia agravante 
de segunda clase, el mayor tiempo que el delincuente 
esté rebelado: art. 1,105.—Si para hacer triunfar la 
rebelión en cualquiera de los casos expresados, se hu-
biere puesto en ejecución el asesinato, el robo, el pla-
gio, el despojo, el saqueo ó el incendio, se impon-
drán las penas que correspondan por estos delitos y 
por el de rebelión, conforme á las reglas de acumu-
lación. Si no llega á ponerse en práctica ninguno de 
esos medios, sino que solo hubo acuerdo para hacerlo, 
se considerará esta circunstancia como agravante de 
cuarta clase de la rebelión: art. 1,106; pero en todo 
caso, el ataque á la propiedad particular, de cualquier 
modo que se ejecute, se castigará con las penas del 
robo con violencia: art. 1,107.—El que para hacer 
efectivas las esacciones de los rebeldes, reduzca á pri-
sión á una persona, será castigado como plagiario: 
art. 1,109.—Los que después del combate dieren 
muerte á los prisioneros, serán castigados con la pe-
na capital, como homicidas con premeditación y ven-
taja: art. 1,108.—Los rebeldes no son responsables 
de los homicidios ni de las lesiones inferidas en el ac-
to de uu combate; pero de todos los que se cometan, 
y de todas las que se infieran después de él, serán res-
ponsables, así el que mande ejecutar el delito, como 
el que lo permita, y los que inmediatamente lo ejecu-
ten: art. 1,113.—Los reos de rebelión, que lo sean 
también de otros delitos comunes, serán juzgados con-
forme á las reglas de acumulación, pero convirtiendo 
la pena de reclusión en la de prisión:, art. 1,114.— 
Los que, en lugares ocupados por los rebeldes, sirvau 
un empleo, cargo ó comision, en.que tengan que dic-
tar, acordar ó votar providencias encaminadas á afir-
mar el gobierno de la rebelión y á debilitar al legíti-
mo, ó favorecer el progreso de las operaciones mili-
tares de los rebeldes ó su triunfo, ó á poner obstácu-
los al del Gobierno, sufrirán dos años de reclusión: 
art. 1,119—Si el empleo fuere otro distinto de los 
espresados, conferido por los rebeldes, el reo será des-

tituido: arts. 1,119 y 1,086; y si en cualquiera de los 
dos casos anteriores, el emplo hubiere sido conferido 
por el Gobierno legítimo, y se continuare desempe-
ñando en lugares ocupados por los rebeldes, se apli-
cará la pena que corresponda conforme á las anterio-
res disposiciones, según sea la clase de empleo de 
que se trate: arts. 1,119 y 1,087. 

RECLUSION. Esta pena produce en todo caso 
como consecuencia necesaria, la suspensión de los de-
rechos políticos por todo el tiempo de su duración: 
art. 150; y cuando es de un año ó mas, produce tam-
bién como consecuencia necesaria, la destitución de 
todo empleo ó cargo público que ejerza el reo al co-
menzarse !a averiguación, y: de cualquier título hono-
rífico que entonces disfrute; y además la suspensión 
de los derechos civiles de ser tutor, curador ó apode-
rado, ejercer una profesion que exija título, admiuis 
trar por sí bienes ágenos ó propios, pudiendo respec-
to do los segundos, nombrar una persona que los ad-
ministre en su nombre; ser perito, depositario judicial, 
arbitro, arbitrador; asesor ó defensor de intestados y 
ausentes, y comparecer personalmente en juicio civil 
como actor ó como reo: arts. 147, 148 y 149.—A los 
condenados á reclusión, sea simple ó en establecimien-
to de corrección penal, no se les permitirá que duran-
te ella tengan en su poder dinero ni cosa alguna de 
valor: art. 65.-^La que sea por dos años ó mas en es-
tablecimiento de corrección penal, se entenderá im-
puesta siempre con la calidad de retención por una 
cuarta parte mas de tiempo, y así se espresará en la 
sentencia: art. 71.—Si los reos tienen buena conduc-
ta continua por un tiempo igual á la mitad del que 
debia durar su condena, se les podrá dispensar condi-
cionalmente el tiempo restante, y otorgarles una li-
bertad preparatoria: art. 74; pero á los que quebran-
ten su condena, no se les tendrá en cuenta la buena 
conducta que hayan tenido antes de la fuga: art. 938. 
—Siempre que se notifique una sentencia irrevoca-
ble de reclusión en establecimiento de corrección pe-
nal por mas de dos años, se prevendrá en ella que se 
lean al reo los arts. 71, 72 y 74 de este O., relativos 
á retención y á libertad preparatoria, y se asentará 
una diligencia formal, que firmará el reo si supiere, 
de haberse cumplido esa disposición: art. 102. (Véase 
«Reclusión en establecimiento de corrección penal.») 
—Los condenados á reclusión por delitos políticos, 
podrán ocuparse, si quisieren, en el trabajo que eli-
jan, con tal que no se oponga á ello el reglamento de 
la prisión ó establecimiento en que se hallen: —art. 
78.—Los condenados por delitos comunes, serán em-
pleados en las obras ó artefactos que puedan ejecutar, 
de los que necesite la administración pública: art. 81. 
—Si el Gobierno no puede darles ocupacion, ó en la 
sentencia no se fija la clase de trabajo á que se con-
dena al reo, podrán vender sus artefactos á particu-
lares, ú ocuparse de los que éstos les encarguen; pero 
nunca se permitirá que ningún empresario ó contra-
tista, tome por su cuenta los talleres de las prisiones, 
ni que especule con el trabajo de los presos: arts. 79 
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y 82.—El modo de distribuir el producto del trabajo 
de los condenados á reclusión, se determina, eu los 
arts. 83 á'91, que puedeu verso en la palabra «Pre-
sos.»—Esta pena no se tendrá por cumplida sino 
cuando el reo baya permanecido en el lugar fijado en 
la condena, todo el tiempo de ésta, y de la retención 
en su caso, á no ser que se le conmute la pena, ó que 
se le conceda indulto, amnistía ó libertad preparato-
ria, ó que el reo no tenga ninguna culpa en no ser 
conducido á su destino: art. 62. 

RECLUSION EN ESTABLECIMIENTO DE 
CORRECCION PENAL. Véase «Reclusión.»-Es 
la sétima de las penas para los delitos comunes: art. 
92 frac. 7"—Véase «Reclusión simple.»—Se liará 
efectiva en un establecimiento destinado espresaniente 
para la represión de jóvenes mayores de nueve años, 
y menores de diez y ocho, que delincan con discerni-
miento, los cuales no solo sufrirán en el estableci-
miento su pena, sino que al mismo tiempo, recibirán 
en él su educación física y moral: art. 127.—Los jó-
venes coadenados á esta pena, estarán al principio en 
incomunicación absoluta de ocbo á veinte diás, según 
la gravedad de su delito: pasado ese período, traba-
jarán en común con los demás reclusos, á no ser que 
su conducta posterior baga necesaria de nuevo la 
incomunicación: art. 128.—Tendrá lugar respecto de 
los sentenciados á esta pena, lo prevenido en los arts. 
71, 74 y 98 á 104, sobre retención y libertad prepa-
ratoria. (Véanse en esas palabras): art. 129.—Los me-
nores condenados á esta pena, que lleguen á la ma-
yor edad antes de extinguirla, cumplirán el tiempo 
que les falte, eu la prisión común: art. 227. 

RECLUSION PREVENTIVA EN ESTABLE-
CIMIENTO DE EDUCACION CORRECCIO-
NAL. Es la primera de las medidas preventivas de 
los delitos: art. 94 frac. Ia—Se aplicará á los mayo-
res de nueve años y menores de catoree que sin dis-
cernimiento infrinjan una ley penal, y á los meno-
res de nueve años cuando se crea necesaria esa medida, 
ya por la gravedad de la infracción en que incurran, 
ó ya porque las personas que los tienen á su cargo 
no sean idóneas para darles educación: art. 157.— 
Siempre que se conozca por el aspecto del acusado, ó 
conste por otro medio legal, que no ha cumplido nue-
ve años, se le aplicará la reclusión á que se refiere el 
artículo anterior, sin mas diligencia que levantar una 
acta en que conste la determinación del juez y sus 
fundamentos: art. 158.—El término de la reclusión 
lo fijará el juez, procurando que sea bastante para 
que el acusado concluya su educación primaria, y sin 
que pueda esceder de seis años: art. 159: pero podrá 
poner en libertad al recluso que acredite que puede 
volver al seno de su familia sin peligro para la socie-
dad, por haber mejorado su conducta ó concluido su 
educación, ó porque pueda terminarla fuera del esta-
blecimiento: art. 162.—Las diligencias de sustaneia-
cion que se practiquen con el acusado menor de ca-
torce años, se ejecutarán precisamente en el estable-
cimiento de educación correccional y no en el juzgado. 

Si de la averiguación resulta que obró sin discerní, 
miento, se le impondrá la reclusión que queda dioha; 
y en caso contrario, se le trasladará al establecimien-
to de reclusión peml, para que sufra allí la pena, co-
mo se ha gsplicado en el título «Reclusión cu esta-
blecimiento de corrección penal:» art. 161.—Losjue-
ces foráneos del Distrito federal, en los casos de los 
artículos anteriores, dejaran á los menores, durante 
la süstáneiacion del proceso, en la casa de las personas 
que los tengan á su cargo, siempre que la infracción 
no sea de gravedad y que aquellas se comprometan á 
responder por ellos, obligándose, no solo á presentar-
los cuantas veces sean necesarias, sino también á evi-
tar que c-omctau una nueva falta; haciéndoles saber 
que si no cumplen, quedarán sujetos á la responsabi-
liaad civil y criminal que les resulte. Faltando estas 
circunstancias, los pondrán en la cárcel, pero en apo-
sento que no habiten otros reos, ni se comunique con 
los de éstos. En la sentencia se determinará silos 
reos deben pasar al establecimiento de corrección pe-
nal, ó al de educación correccional, y el término de 
la condena: L. T. art. 25.—Respecto de la Baja-Ca-
lifornia, el Gobierno oyendo al gefe político, dictará 
las providencias convenientes para suplir la falta de 
esos establecimientos en aquél territorio: L. T. art. 
26.—Ni los jueces ni las autoridades gubernativas 
podrán poner en el establecimiento de educación cor-
reccional, ni serán admitidos en' él, jóvenes condena-
dos por haber delinquido Con discernimiento: art. 160. 
En los caso3 en que se aplique esta reclusión, los gas-
tos se harán por cuenta del Estado, si los que deben 
satisfacerlos carecen de recursos para ello: art. 164. 

RECLUSION PREVENTIVA EN HOSPITAL. 
Es la tercera de las medidas preventivas de los deli-
tos: art. 94 frac. 3a—Los locos y decrépitos á quie-
nes la enagenacion mental ó la decrepitud quiten la 
libertad, ó el conocimiento necesario para conocer la 
ilicitud de una acción, y que "infrinjan una ley penal, 
serán puestos en el hospital respectivo recomendando 
una vigilante custodia, siempre que las personas que 
los tienen á su cargo, no dén fiador abonado, ó cau-
cionen suficientemente á juicio del juez, el pago de 
la cantidad que antes de otorgarse la obligación, se-
ñale éste como multa para el caso de que los acusa-
dos vuelvan á cometer algún otro daño por no tomarse 
con ellos las precauciones necesarias; ó cuando el juez 
estime que ni aun con esa garantía queda asegurado 
el interés de la sociedad: art. 165. 
' RECLUSION PREVENTIVA EN LA ESCUE-
LA DE SORDO-MÜDOS. Es la segunda de lâ  
medidas preventivas de los delitos: art. 94 frac. 2a— 
Se impondrá á los sordo-mudos que infrinjan una ley 
penal sin discernimiento, por el tiempo que sea nece-
sario para su educación; y se hará efectiva en la es-
cuela de sordo-mudos, ó serán entregados éstos á su 
familia: art. 163.—En los casos en que se aplique 
esta reclusión, los gastos serán de cuenta del Estado, 
si los cjue deben satisfacerlos carecen de recursos para 
ello: art. 164. 

REI 
RECLUSION SIMPLE. Es la sétima de las pe-

nas señaladas á los delitos políticos: art. 93 frac. 7a— 
Se api icará únicamente á los reos do esa clase de delitos; 
y se hará efectiva en una fortaleza, ó en otro edificio 
destinados especialmente para ese objeto, y en los que 
no se admitirá reo alguuo condenado por delito de 
otra especie: art. 141.—El Gobierno destinará desde 
luego un edificio para este fid: L. T. art. 14.—Los con-
denados á esta pena podrán ocuparse en el trabajo que 
elijan, siempre que no se oponga á ello el reglamento 
de la prisión ó establecimiento en que se encuentren: 
art. 78.—Se les aplicará íntegro el producto de su 
trabajo, entregándoseles al expirar su condena si lo 
quieren recibir en numerario; ó en el acto, si lo quie-
ren en muebles ó útiles, de los permitidos por el re-
glamento de la prisión: art. 84.—Véase «Reclusión» 
y «Reclusión en establecimiento de corrección penal.» 

RECUAS. Los casos en que los dueños ó encar-
gados de ellas son civilmente responsables por los ac-
tos de sus dependientes ó criados, se esplican en los 
arts. 330 á 337, y 355, que pueden verse en el tí-
tulo «Criados y dependientes.»—Los robos que los 
dueños de ellas, y sus criados ó dependientes, come-
tan en equipajes de ios pasajeros, se castigarán con 
arreglo á los arts. 384 frac. 4a , 371, 372 y 395, que 
pueden verse en' el título «Robo siu violencia.» 

RECURSOS. Los jueces y magistrados que en 
juicio civil ó criminal admitan Tecursos notoriamente 
frivolos ó maliciosos, pagarán una multa de 25 á 300 
pesos: art. 1,050; y el abogado que los promueva, 
será castigado con multa do 50 á 300 pesos: art. 
1,065. 

REDUCCION DE LAS PENAS. Véase «Con-
mutación.» 

REGISTRO CTVIL. Los que hagan un entier-
ro sin la autorización del juez del registro civil, serán 
castigados conforme á los arts. 881 á 883 que pue-
den verse en la palabra «Inhumaciones;» y á los pa-
dres que no presenten á sus hijos al registro civil, ó 
que los presenten declarando falsamente, ó que los 
sustituyan por otros, se les castigará con arreglo á los 
arts. 776 á 778, 782 y 783, que puedeu verse en el 
tul o «Supresión ó sustitución.» 

REHABILITACION. Es una de las maneras do 
extinguir las penas: art. 280.—Su objeto es, reinte-
grar a! condenado en los derechos civiles, políticos ó 
de familia que había perdido, ó en cuyo ejercicio es-
taba suspenso; y se otorgará en los casos y con los re-
quisitos que esprese el G. de procedimientos crimina-
les: art. 283. 

REH ENES DE GUERRA. El que viole los de-
beres de humanidad para con los rehenes de guerra, 
será castigado conforme al art. 1,139, que puede ver-
se en la palabra «Heridos.» 

REINCIDENCIA. La hay cuando comete uno ó 
mas delitos, el que antes ha sido condenado en la 
República ó fuera de ella por otro delito del mismo 
género, ó procedente -de la misma pasión ó inclina-
ción viciosa, si ha cumplido su condena ó fué indul-
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'tado de ella, y no ha trascurrido, además del térmi-
no de la pena impuesta, una mitad del señalado para 
la prescripción de aquella: art. 29.—El artículo an-
terior comprende los casos de que alguno de los deli-
tos, ó todos, hayan quedado en la esfera de intenta-
dos, frustrados, ó de simples conatos, y cualquiera 
que sea el carácter con que hnyaiutervenido en ellos 
el responsable: art. 31.—En las faltas solo es puni-
ble la reincidencia, cuando la ley lo declare espresa-
mente: art. 30.—Es punible la reincidencia en las 
faltas cuando el culpable ha sido condenado otra vez 
por una falta de la misma clase, dentro de los seis 
meses anteriores á la última. En tal caso, se obser-
vará el art. 217 que puede verso en seguida: art. 
1,142.—La reincidencia de un delincuente, come-
tiendo de nuevo contra el ofendido, el mismo delito 
que éste le habia perdonado ya, es una circunstancia 
agravante de cuarta clase: art. 47 frac. 12a—La rein-
cidencia se castigará con las penas que correspondan 
al último delito, atendidas sus circunstancias agra-
vantes y atenuantes, con los aumentos siguientes: has-
ta de una sexta parte, si el último delito fuere menor 
que. el anterior: hasta de una cuarta parte si ambos 
son de igual gravedad; y hasta de una tercera parte 
si el último fuere mas grave que el precedente; y si 
el reo hubiere sido indultado por el delito anterior, ó 
su reincidencia no fuero, la primera, se podrá dupli-
car el aumento que señalan las reglas anteriores: art. 
217.—En toda sentencia condenatoria, se prevendrá 
que se amoneste al reo para que no reincida en el 
delito por el que se le condena, advirtiéndole las pe-
nas á que se espone. La misma amonestación se le 
liará al ponerlo en libertad cuando extinga su conde-
na; y en ambos casos, se estenderá una diligencia for-
mal, que firmará el reo si supiere: art. 218. 

REMATES. Los que en el acto de verificarse un 
remate público, ó antes de él, hagan uso de la vio-
lencia física ó moral á fin de que no haya postores, 
ó de que éstos no tengan la libertad necesaria para 
hacer sus posturas, serán castigados con arresto de 
quince dias á seis meses, y multa de 100 á 3,000 
pesos: art. 929. 

RENUNCIA. Los funcionrios piiblicos que, de 
común acuerdo con otros, hagan dimisión de sus 
puestos con el fin de .impedir ó suspender la admi-
nistración pública en cualquiera de sus ramos, serán 
castigados con destitución de empleo, arresto mayor, 
y multa de 100 á 500 pesos; y además, cuando el 
jrez lo crea-justo, atendida la gravedad del delito y 
sus circunstancias, los podrá inhabilitar por cinco 
años para obtener cualquiera otro empleo: art. 1,013. 

, REPARACION. Es una parte de las obligacio-
nes que tiene el responsable de un hecho ú omision, 
contrarios á una ley penal, para cubrir la responsa-
bilidad civil: art. 301; y consiste en el pago de todos 
los daños causados al ofendido, á su familia ó á un 
tercero, con viciación de un derecho formal, existen-
te, y no simplemente posible, si son actuales y pro-
vienen directa é inmediatamente del hecho ú omision 
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de que se trate, ó hay certidumbre de que los ban de 
causar necesariamente, como consecuencia próxima é 
inevitable. Si el daño consiste en la pérdida ó grave 
deterioro de una cosa, su dueño tendrá derecho al to-
tal valor de ella; pero si el deterioro es de poca im-
portancia, solo se le pagará la estimación de él, y se 
le restituirá la cosa: art, 304.—En cuanta á los da-
ños posteriores, se pueden exigir por una nueva de-
manda cuando estén ya causados, si provienen direc-
tamente, y como una consecuencia necesaria, del mis-
mo liecho ú omision de que resultaron los anteriores: 
art. 306.—Si el condenado á restitución, reparación, 
indemnización, pago de gastos judiciales y multa, no 
tuviere bienes bastantes para cubrir todas estas respon-
sabilidades, se dará la preferencia á las unas sobre 
las otras, en el orden en que acaban de enumerarse: 
art. 360.—-La reparación que haga espontáneamente 
el responsable de un delito, de todo el daño que cau-
só ó de la parte que le sea posible, se tendrá como 
circunstancia atenuante de tercera clase: art, 41 
frac. 3a • 

RESISTENCIA A L A AUTORIDAD. El que 
sin causa legítima rehuse prestar un servicio de inte" 
rés público á que la ley lo obligue, ó desobedezca 
un mandato legítimo de la autoridad pública, ó de un 
agente de ésta, sea cual fuere su categoría, será cas-
tigado con arresto mayor y multa de 10 á 100 pesos, 
teniéndose como circunstancia agravante de cuarta 
clase, el que se use de palabras descompuestas ó in-
juriosas á la autoridad ó sus agentes: art. 904; pero 
de esta regla se esceptúan los casos siguientes. 1?: el 
de qué la ley señale una pena determinada, pues en-
tonces se aplicará é-3ta. 2?: cuando la desobediencia 
consista en no impedir un delito que vá á cometerse 
ó se esté cometiendo, si es de los que pueden perse-
guirse de oficio, pues entonces se impondrá una mul-
ta'de 2 á 100 pesos, ó en su defecto el arresto cor-
respondiente; y 3?: cuando consista en negarse á dar 
auxilio para la averiguación do los delitos y persecu-
ción de los criminales, ó en dejar de hacer algo que 
impida una ú otra, pues entonces la pena será una 
multa de 1 á 50 pesos, ó el arresto equivalente: arts. 
1 y 201 fracs. I a , 2a y 3 a—El que empleando la 
fuerza, amago ó amenaza, se oponga á que la autori-
dad pública ó sus agentes ejeraan alguna de sus fun-
ciones, ó resista el cumplimiento de un mandato le-
gítimo ejecutado en la forma legal, será castigado con 
dos años de prisión, y multa de segunda claso: art. 
906.—Se castigará con las mismas penas señaladas 
para la resistencia, al que por medio de la violencia 
física ó moral, haga coaccion á la autoridad pública 
para obligarla á que ejecute un acto oficial sin los 
requisitos legales; ú otro que no esté en sus atribu-
ciones: art. 907.—Si la resistencia ó coaccion se ha-
cen empleando armas, ó por mas de tres y- menos de 
diez personas, ó los culpables consiguieren su objeto, 
se aumentarán seis meses mas de prisión, por cada 
una de estas tres circunstancias; á no ser que, de la 
intervención de alguna de ellas resulte un delito que 

merezca pena mayor. Si se hace por diez ó mas perso-
nas, se aplicará la pena mayor que resulte entrólas se-
ñaladas per las varias disposiciones penales que se ha-
yan violado, ó por los diversos aspectos bajo los que 
pueda considerarse el delito: arts. 908,195 y 196.— 
Yéase «Sedición.»—El testigo que se niegue á compa-
recer en juicio, ó á dar su declaración cuando se lo exi-
ja una autoridad, será castigado con multa de 10 á 
100 pesos, y un serio apercibimiento. Si á pesar de 
esto se niega segunda vez á comparecer ó á declarar, 
se duplicará la multa; y de la tercera en adelante, se 
le impondrán 10 pesos mas de multa por cada vez: 
art. 905.—El que para impedir la ejecución de una 
ley, reglamento, sentencia ó providencia judicial ó 
administrativa, ó el cobro de un impuesto emplee la 
fuerza pública, ó pida el auxilio de ella, será castiga-
do, conforme á los arts. 999, 1,000 y 1,001, que pue-
de verse en el título «Funcionarios públicos.»—Si se 
intentare matar á alguna de las personas que ejercen 
autoridad, ó se les infieren injurias, golpes ó lesiones, 
se procederá como se dice en cada una de esas pala-
bras, y en «Conato.»—El que de propia autoridad 
procure impedir la ejecución de una obra ó trabajo 
mandados hacer por "autoridad competente ó con su 
autorización, será castigado conforme á los arts. 892 
á 894, que pueden verse en el título «Trabajos pú-
blicos.» 

RESPONSABILIDAD. Al juez ó magistrado 
que dicte una sentencia deGnitiva notoriamente in-
justa por mera ignorancia, en causa criminal, se le 
impondrá por la primera vez, suspensión de tres á 
doce meses; y multa do 50 á 500 pesos; y por la se-
gunda, doble multa y destitución de empleo: art. 
1,048.—Si en causa criminal se pronuncia una sen-
tencia definitiva notoriamente injusta, y el delito no 
se comete por mera ignorancia, se impondrán las pe-
nas siguientes: si la sentencia es condenatoria, y no 
se ha ejecutado ni se ha de ejecutar, se aplicará al 
que la dictó la tercera parte de la pena que en ella 
haya impuesto, y además la de destitución de empleo 
é inhabilitación perpetua para la judicatura. Si la 
sentencia es condenatoria y se ejecutare, además de 
la destitución é inhabilitación perpetua, se aplicarán 
las dos terceras partes de la pena que en ella se im-
puso al condenado; á cuyo fin, si ésta fuere la capital, 
se hará el cómputo como si fuera de 20 años de pri-
sión; y si fuere la de privación de derechos, empleo ó 
•cargo, se aplicará jyoporcionalmente la de suspensión 
por veinte años. Si la senteneia es absolutoria, ade-
más de la suspensión é inhabilitación, se impondrá 
una tercera parte de la pena que debió imponerse al 
reo, observándose la gradación que acaba de esplicar-
se. Si en la sentencia se impone una pena mayor que 
el máximum ó menor que el mínimum legales, se 
impondrán dos terceras partes en el primer caso, y 
una tercera parte en el segundo, de la diferencia que 
haya entre la pena de la ley y la de la sentencia, y 
destitución de empleo; y finalmente, si se sustituyen 
la3 penas de la ley, con otras menores ó mayores, se 

aplicará la de suspensión por un año en el primer ca-
so, y la de destitución en el segundo: arts, 1,036, 
1,037 y 197.—Si en negocio civil se pronuncia una 
sentencia definitiva notoriamente injusta por mera 
ignorancia, se impondrá una multa de 50 á 500 
pesos en la primera -vez; suspensión de tres meses 
á un año, y multa de 50 á 500 pesos en la segun-
da; y multa de 100 á 1,000 pesos, y destitución de 
empleo en la tercera: art. 1,049; pero si el delito 
no se comete por mera ignorancia, y la sentencia 
fuere irrevocable, será destituido de su empico el 
delincuente, é inhabilitado para ejercer la judica-
tura por-un término de cuatro á diez años; y si Ja 
sentencia fuere revocable, revóquese ó no, la pena 
será de destitución de empleo: art, 1,047.—Se tiene 

» como notoriamente injusta, toda sentencia en que se 
viole alguna disposición terminante de una ley, ó que 
manifiestamente sea contraria á lo que conste en las 
actuaciones del juicio en que se dicte, ó al veredicto 
de un jurado: art. 1,035.—A los jueces que no ha-
gan saber al acusado el motivo del procedimiento y el 
nombre del acusador si lo hubiere, ó que no lo tomen 
declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho 
horas contadas desde que esté á su disposición, ó que 
no lo careen con los testigos que depongan en su con-
tra, se les impondrá arresto de ocho diss á once me-
ses, ó multa de'10 á 200 pesos, ó ambas penas segun 

las circunstancias: art. 1,039.—Esas mismas penas se 
impondrán al juez que tenga detenido á un acusado 
sin dictar dentro de tres días el auto motivado de pri-
sión, entendiéndose esto si hubiese motivo legal para 
la detención; pues si no lo hubo, se observarán las re-
glas de acumulación: art. 1,038.—Los jueces y ma-
gistrados que nieguen al acusado los datos del proce-
so necesarios para preparar su defensa, ó no le per-
mitan rendir las pruebas que promueva para su des-
cargo, ó lo dejen indefenso, serán castigados con sus-
pensión de seis meses á un año, y con la mitad de la 
pena corporal y de la multa que se les impondría si 
hubieran pronunciado una sentencia condenatoria in-
justa: art. 1,040.—El representante del Ministerio 
público que promueva ó prosiga un proceso contra 
una persona sabiendo que es inocente, y conociendo 
las pruebas de ello, será castigado con las penas seña-
ladas á la prisión arbitraria (véase «Detención arbi-
traria»), si el acusado llegare á estar detenido ó pre-
so; en caso contrario, se le impondrá suspensión de 
tres meses á un año, á no ser que deba destituírsele 
como consecuencia de la pena de prisión que haya de 
imponérsele, si la duración de esta es de un año ó 
mas: arts. 1,041 y 148.—Las mismas penas se im-
pondrán también al juez ó magistrado que, ó bien de 
oficio mientras se establece el Ministerio público, ó 
bien á pedimento de éste, proceda contra una persona 
cuya inocencia esté comprobada: art. 1,042.—Los jue-
ces y magistrados que por simple analogía, y aun por 
mayoría de razón impongan alguna pena que no esté 
decretada en una ley esactamente aplicable al delito 
de que se trate, anterior á el, y 

vigente cuando se 

cometa, á no ser en los casos esceptuados en favor del 
reo por ci art. 182 de este C. (véase en la palabra 
«Penas»), serán castigados con suspensión de tres me-
ses á un año, y multa de 100 á 1,000 pesos: art, 
1,044; y los que declaren vigente una ley penal que 
no se haya aplicado en los diez años xíltimos, si du-
rante ellos hubieren ocurrido mas de cinco casos, y 
en ninguno se hubiere impuesto la pena señalada en 
dicha ley, sino otra diversa, ó dejen de aplicar la ley 
penal en que no concurran dichas circunstancias, se-
rán castigados con destitución de empleo, ó con sus-
pensión de uno á cinco años, segun la gravedad del 
caso: art. 1,045.—Los jueces y magistrados que en 
juicio civil ó criminal admitan recursos notoriamente 
frivolos ó maliciosos, ó concedan términos manifiesta-
mente innecesarios, ó prórrogas indebidas, pagarán 
una multa de 25 á 300 pesos: art. 1,050.—El ma-
gistrado, juez, secretario ó actuario, que reciban dos 
reprensiones por morosidad, ó no obsequien dos esci-
ta ti vas de justicia, aunque sea en negocios diversos, 
pagarán una multa de 20 á 100 pesos: si dan lugar á 
la tercera reprensión ó eseitativa, serán suspensos de 
seis meses á un año; y á la cuarta, serán destituidos 
de sus cargos como reos de "morosidad habitual: art. 
1,051.—Los jueces y demás funcionarios públicos, 
son responsables civilmente por las detenciones arbi-
trarias que hagan, y por los perjuicios que causen 
con su morosidad ó impericia en el despacho d*e los 
negocios: art. 348.—Los jueces y magistrados que 
abierta ó encubiertamente patrocinen á un particular 
en negocios que se sigan en el territorio de su juris-
dicción, ó que dirijan ó aconsejen pública ó secreta-
mente á las partes que ante ellos litigan, sufrirán 
multa de segunda clase, destitución de empleo, é in-
habilitación perpetua para obtener otros en el mismo 
ramo: art. 1,052 —Las mismas penas, menos la de 
inhabilitación, se impondrán á los asesores, secreta-
rios y actuarios de los tribunales y juzgados, que co-
metan el delito referido, eu negocios en que ellos in-
tervengan: art. 1,053.—El magistrado, juez, asesor, 
secretario ó actuario que corrompan ó soliciten á una 
muger que litigue, ó sea citada ante ellos como testi-
go, sufrirán un año de suspensión 'de empleo, si la 
corrupción por sí no tuviere señalada una pena ma-
yor, pues entonces se impondrá ésta, teniendo las cir-
cunstancias dichas como agravantes de cuarta clase: 
art. 1,054.—Los magistrados y jueces que sean con-
vencidos'de embriaguéz habitual ó de inmoralidad 
escandalosa, serán destituidos de su empleo, sin per-
juicio de las demás penas en que como particulares 
incurran por sus esccsos: art. 1,055.—Todo funciona-
rio público que sin ser autoridad judicial aplique una 
pena propiamente tal, fuera de. la multa hasta de 500 
pesos, ó de la reclusión hasta por un mes, que como 
corrección puede imponer la política ó administrati-
va, será castigado con suspensión de tres á seis me-
ses ó con tres meses-de arresto á dos años de prisión, 
ó con multa de 200 á 2,000 pesos, segun las circuns-
tancias: art. 1,046.—Todo funcionario público, que 
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al intervenir en el sorteo de los individuos de un ju-
rado que haya de conocer sobre un delito de impren-
ta, cometiere algún fraude para comprender en el 
sorteo ó excluir de él indebidamente á una persona, 
(5 para sacar de jurado á otra determinada, sufrirá 
arresto de uno á tres meses., y multa de 100 á 500 
pesos: art. 1,056; y si el fraude se comete por un 
juez al sortear uu jurad ; v ¡ e haya de conocer en una 
causa crimina!, se íe.impundrá arresto de tres á seis 
meses, multa de 200 á 1,000 pesos y destitución de 
empleo: art. 1,057.—Todas las disposiciones de este 
título se entienden sin perjuicio de la responsabilidad 
civil á que están sujetos todos los delincuentes, cuan-
do el delito causa daños y perjuicios: art. 1,058.—El 
juez ó magistrado que, sin que preceda la declaración 
del gran jurado de haber lugar á formacion de causa, 
proceda por delitos comunes contra el Presidente de 
la República, Gobernadores de los Estados, diputados 
al Congreso de la Union, individuos de la Suprema 
Córte de Justicia, y secretarios del despacho, será 
destituido de su empleo, y pagará una multa de 200 
á 2,000 pesos: art. 1,0-13.—Los altos funcionarios 
que acaban de enumerarse, serán castigados con ar-
reglo á las prevenciones de este 0., cuando cometan 
algún delito que no sea de los que espresa el art. que 
sigue: art. 1,060.—Por los ataques á las institucio-
nes democráticas, á la forma de gobierno adoptada 
por la Nación, ó á la libertad de sufragio en las elec-
ciones populares: usurpación de atribuciones, viola-
ción de alguna de las garantías individuales, y cual 
quiera otra infracción de la Constitución y leyes fe-
derales que cometan en el desempeño de su encargo, 
y por las omisiones en que incurran, serán castigados 
con las penas siguientes: destitución de empleo ó car-
go, é inhabilidad por un tiempo de cinco á diez años 
para obtener otro de la federación, cuando se trate de 
un delito: suspensión del cargo y de su remuneración, 
é inhabilidad por un término de seis meses á un año 
para desempeñar ese, y cualquiera otro del orden fe 
deral, cuando se trate de una omision; y suspensión 
del empleo ó cargo y de su remuneración, ó inhabili-
dad para desempeñarlo, lo mismo que cualquiera otro 
de la federación, todo por un término de un año á 
cinco, cuando se trate de una falta oficial, por la cual 
se entiende, una infracción de la Constitución ó leyes 
federales, en materias de poca importancia: art. 1,059 
de este C., y ley de 3 de Noviembre de 1870, arts. 
2, 4, 5 y 6.—Dc .las penas impuestas por responsabi-
lidad á los altos funcionarios que se han espresado, no 
puede concederse indulto: art. 286.—Los jueces del 
registro civil que á sabiendas autoricen un matrimo-
nio nulo, sufrirán de seis á doce meses de arresto 
multa de 200 á 1,000 pesos, destitución de empleo' 
é inhabilitación por seis, años para obtener cualquiera 
otro; y los que autoricen uno ilícito, serán destitui-
dos de su empleo, y pagarán una multa de 50 á 200 
pesos: art. 838.—Los jueces y autoridades políticas 
que dejen de aplicar las disposiciones relativas á 
desafíos, y de imponer en sus oasos las penas que cor-

respondan, serán castigados conforme á los arts. 612 
y 613, que pueden verse en la palabra «Duelo.»— 
Las demás especies particulares de este delito, según 
su naturaleza, se esplican en los títulos «Usurpación,» 
«Funcionarios públicos,» «Cohecho,» «Concusion,» y 
«Peculado.»—La acción penal pava exigir la respon-
sabilidad, no se prescribirá según las reglas comunes, 
sino que, conforme al art. 107 de la Constitución, so-
lo puede deducirse en el período en que el funciona-
rio ejerce su encargo, y un año después: art. 277. [a] 

RESPONSABIDIDAD CIVIL. . La que provie-
ne de un hecho ú omision contrarios á una ley penal, 
consiste en la obligación que tiene el responsable de 
hacer la restitución, la reparación, la indemnización 
y el pago de gastos judiciales: art. 301.—La restitu-
ción consiste en devolver, tanto la cosa usurpada, co- • 
mo sus frutos existentes, en los casos en que el usur-
pador debe restituir estos, con arreglo al derecho ci-
vil: art. 302; y si la cosa se halla en poder de un ter-
cero, tendrá obligación de entregarla á su dueño, 
aunque la haya adquirido con justo título y buena 
fé si no la ha prescrito, quedándole su derecho á sal-
vo para reclamar la debida indemnización á la perso-
na de quien adquirió la cosa: art. 303; pero el dueño 
de ésta, solo podrá demandar la cosa misma ó sus 
frutos, á aquel en cuyo poder se halle: art. 353.—La 
reparación consiste en el pago de todos los daños cau-
sados al ofendido, á su familia ó á un tercero, con 
violacion de un derecho formal, existente, y no sim-
plemente posible, siempre que sean actuales, y pro-
vengan directa é inmediatamente del hecho ú omision 
de que se trate, ó haya certidumbre de que los han 
de causar necesariamente, como una consecuencia 
próxima é inevitable. Si el daño consiste en la pér-
dida ó grave deterioro de alguna cosa, su dueño ten-
drá derecho al total valor de ella; pero si el deterioro 

[a] En los juicios por jurados, son causas de res-
ponsabilidad del juez, el no recibir al acusado su de-
claración preparatoria dentro de cuarenta y ocho ho-
ras contadas desde que esté á su disposición, y todas 
las demás infracciones de ley que hubiere en el pro-
cedimiento; produciendo nulidad únicamente las que 
se enumeran en la palabra «Nulidad:» arts. 58 y 59 
de la ley de 15 de Juuio de 1869.—Los miembros 
de un jurado militar de hecho, son responsables solo 
por cohecho ú otro género de corrupción: los miem-
bros de los jurados do sentencia, están sujetos á las 
mismas responsabilidades que los vocales de consejos 
de guerra por fallar contra la Ordenanza ó leyes mi-
litares, sin que puedan escusarse con la opinion que 
les haya dado el asesor: pero si éste les aconsejase al-
go contra ley, también será responsable, aun cuando 
su dictámen no fuere seguido. Estas responsabilida-
des se juzgarán también por jurados: arts. 61 á 63 
del reglamento de 19 de Febrero de 1869.—Los ju-
rados comunes solo serán, responsables, cuando se les 
justifique haber procedido por cohecho ú otra cor-
rupción, en cuyo- caso' euah [uicra podrá acusarlos, y 
se les juzgará también por jurados: art. 77 dé la ci-
tada ley de 15 de Junio. (151 texto de ambas dispo-
siciones, puede verse en la palabra «Jurados.») 
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es de poca importancia, solo se le pagará la estima-
ción de él, y se le restituirá la cosa: art. 304.—La 
indemnización consiste en el pago de los perjuicios; 
esto es, de lo que el ofendido deja de lucrar como 
consecuencia inmediata y directa de un hecho ú omi-
sión, con que se ataque un derecho formal, existen-
te, y no simplemente posible; y en el de el valor de 
los frutos de la cosa, ya consumidos, en los casos en 
que deben satisfacerse conforme al derecho civil: art. 
305.—Lo dicho en los dos artículos anteriores, no 
impide que por una nueva demandase exija la in-
demnización de los perjuicios posteriores cuando es-
tén ya causados, si provienen directamente y como 
una consecuencia necesaria del mismo hecho ú omi-
sion de que resultaron los anteriores: art. 306.—En 
el pago de gastos judiciales solo se comprenden los 
absolutamente necesarios que haga el ofendido, para 
averiguar el hecho ú'omision que dá márgen al jui-
cio criminal, y para hacer valer sus derechos en éste, 
ó en el civil: art. 307.—El monto de ellos, se fijará 
precisamente en la sentencia que condene á su pago: 
art. 346.—De los gastos judiciales solo son responsa-
bles aquellos contra quienes se haya seguido el jui-
cio criminal, ó de responsabilidad civil, bajo estas 
bases: si todos son condenados por el misn: o delito, 
todos seyán solidariamente responsables de los gastos: 
si además del delito común á todos, alguno fuere con-
denado también por otro delito diverso, serán á su 
cargo los gastos que por éste se causen: art. 339.— 
Si el condenado á restitución, reparación, indemni-
zación, pago de gastos judiciales, y multa, no tuviere 
bienes bastantes para cubrir todas estas responsabili-
dades, se dará la preferencia á las unas sobre las 
otras, en el orden en que acaban de euumerarse: art. 
360.—Se aplicará al pago de la responsabilidad civil 
de cada reo sentenciado por delitos comunes á pri-
sión, reclusión ó arresto mayor en los términos que 
adelante se esplican, un veinticinco por ciento del 
producto de su trabajo: art. 85; pero no se hará de-
ducción ninguna para cubrirla, del resto de su fondo 
de reserva, que debe entregarse al reo al salir eu li-
bertad preparatoria ó definitiva: art. 91.—Cuando el 
responsable tenga bienes, se hará efectiva en ellos la 
responsabilidad civil hasta donde alcancen, esceptuán-
dose su fondo de reserva, sus vestidos y-los de su fa-
milia; sus muebles, útiles, instrumentos y libros pro-
pios del oficio ó profesión que ejerza, y los demás 
bienes cuyo embargo esté prohibido por las leyes: ait. 
356; lo cual se entiende sin perjuicio del beneficio de 
competencia que como se dirá después, se concede á 
los locos, á los menores y á los sordo-mudos que obren 
sin discernimiento: art. 357.—Si los,bienes del reo no 
alcanzan á cubrir la responsabilidad civil, se tomará 
lo que falte del veinticinco por ciento del producto de 
su trabajo, detinado á este objeto por el art, S5 arriba 
citado; y si todavía faltare, y el reo hubiere ya cumplido 
su condena, se le obligará á dar hasta el total pago, las 
mensualidades que á juicio del juez pueda pagar, des-
pués de cubiertos sus alimentos necesarios y lo3de su 

familia: art. 358; lo cual se entiende sin perjuicio de 
que siempre que en lo de adelaute adquiera bienes, 
pueda exigir el perjudicado que se le pague de una 
vez el total de lo qué se le adeude: art. 359.—Para 
el pago de las indemnizaciones que por responsabili-
dad civil debe hacer el Erario, se formará un fondo, 
al que se aplicará la tercera parte de todas las mul-
tas que se impongan: art. 123.—También se aplicará 
á este fondo, todo lo que cubierta la responsabilidad ci-
vil de un reo, sobre del veinticinco por ciento destina-
do á tal objeto: art. 361.—Lo relativo á la adminis-
tración así del fondo común, como del veinticinco por 
ciento destinado á las indemnizaciones particulares 
de los reos, se dispondrá en el C. de procedimientos 
criminale.7, lo mismo que la forma y términos de ha-
cer los pagos: art. 362.—Sobre el modo de hacer 
efectivo el pago de las que deben hacer el Erario ó los 
rccs, véanse las disposiciones relativas de la ley de 20 de 
Diciembre de 1871, insertas en la nota del título «Te-
sorería municipal.»—El derecho á la responsabilidad 
civil forma parte de los bienes del finado, y se tras-
mite á sus herederos y succesores; pero de esta regla 
se esceptúan los casos siguientes. 1°: que nazca de 
injuria ó de difamación, y que pudiendo el ofendido 
haber hecho en vida su demanda no lo verificara, ni 
previniera á sus herederos que lo hicieran, pue3 en-
tonces se entenderá remitida la ofensa: art. 310; y 
2°: la acción por responsabilidad civil para demandar 
alimentos á un homicida, la cual no forma parte de 
los bienes del finado, ni se extingue aunque éste perdo-
ne en vida la ofensa, sino que es personal y corres-
ponde eselusivamente á la viuda, descendientes y as-
cendientes del finado, á quienes éste ministraba ali-
mentos con obligación legal de hacerlo, y á los des-
cendientes póütumos que deje; arts. 311?/ 318.— 
Muerto el responsable, se trasmitirá á sus herederos 
la obligación de cubrir la ponsabiíidad civil, hasta 
donde alcancen los bienes c|fc hereden, los cuales pa-
sarán á ellos con ,ese gravamen: art. 349.—La acción 
á la r ponsabilidad civil queda á salvo en los casos 
de conmutación y sustitución de penas: art. 244, así 
como en el de amnistía, en los términos que adelante 
se explican: art. 257.—Para que pueda concederse 
indulto por delitos comunes, es requisito necesario 
entre otro3, que el reo haya cubierto su responsabi-
lidad civil, ó dado caución de cubrirla, ó acreditado 
que sé halla en absoluta insolvencia: art. 287 frac. 
3» Cumplida la pena de prisión se pondrá en liber-
tad al reo, aunque no haya cubierto la responsabili-
dad civil: art. 252.—La responsabilidad civil solo pue-
de declararse á instancia departe legítima: art. 308. 
Los jueces, para fallar sobre la responsabilidad civil, 
se sujetaran á este C. eu los puntos que estén deci-
didos en él; y eu los que no lo estuvieren, se arregla-
rán, según fuere la naturaleza del juicio, á lo que 
prevengan las leyes civiles ó de comercio vigentes al 
tiempo'de verificarse el hecho ú omision que causen 
la responsabilidad civil: art. 309.—Los jueces que 
conozcan en los juicios sobre responsabilidad civil, 
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procurarán que por convenio do las partes, se fijen el 
monto de ella, y los términos de pago; y á falta de 
convenio, se observarán las reglas que siguen: art. 
313.—En los casos de estupro ó violacion de una 
muger, no podrá ésía exigir, como reparación de su 
honor, que se case con ella <5 que la dote el que la 
haya violado ó seducido: art. 312.—Tratándose de la 
pérdida <5 deterioro de una cosa de que sean respon-
sables los dueños de diligencias, coches, carros ú otros 
carruages, las compañías de camino de fierro, los due-
ños ó encargados de recuas, los administradores de 
correos y postas, los dueños de carros, barcas y em-
barcaciones de cualquiera especie, y los dueños ó 
encargados de ventas, mesones, posadas, ó de cual-
quiera otra casa destinada constantemente á recibir 
huéspedes por paga, y de cafés, fondas, baños y pen-
siones de caballos,por que las hayan recibido mate-
rial y pormenorizadamente para su custodia, asen-
tándolo en el libro que deberán llevar para este objeto, 
fijando en el asiento el "precio de las cosas,y dando co-
pia de él al dueño de ellas, se tendrá como precio 
legítimo para el pago, el que entouces se hubiere fi-
jado: art. 314; pero fuera de ese caso, cuando se re-
clame el valor de una cosa se pagará no el de afec-
ción, sino el común que la cosa tendría al tiempo en 
que debiera entregarse á su dueño, sea mayor ó me-
nor que el que antes tenia: art. 315; y si la cosa exis-
te, y no ha sufrido grave deterioro, se estimará éste 
atendiendo no al valor de afección, sino al común 
que aquella debería tener sin ese deterioro, al tiempo 
de devolverse á su dueño: art. 316; pero en ambos ca-
sos se esceplua el de que se pruebe que el responsable 
se propuso destruir ó deteriorar la cosa, precisamente 
por ofender al dueño en esa afección, pues entonces se 
valuará la cosa por el precio estimativo que tenia aten-
dida la misma afección, sin que pueda eseeder de una 
tercera parte mas del común: art. 317.— La computa-1 
cion de la responsabilidad civil en los casos de homi-
cidio ó heridas, se esplica en los atts. 318 á 32í), y 
321 á 325, que pueden verse respectivamente en las 
palabras «Homicidio,» «Heridas,» y «Golpes.»—En. 
la segunda de dichas palabras, y con referencia á los 
arts. 321 á 324, se esplica también la manera de 
computar la responsabilidad civil que resulte en los 
casos en que, con violacion de una ley penal cause 
alguno una enfermedad á otro, ó lo ponga en imposi-
bilidad de trabajar: art. 325.—A nadie puede decla-
rarse civilmente responsable de un hecho ú omision 
contrarios á una ley penal, si no se prueba que se 
usurpé una cosa agena, ó que sin derecho causó por 
sí mismo, ó por medio de otro, daños ó perjuicios al 
demandante; ó que pudiendo impedirlos el responsa-
ble, se causaron por persona que estaba bajo su au-
toridad: art. 326.—Verificándose alguna de estas con-
diciones, incurrirá el demandado en responsabilidad 
civil, sea que se le absuelva de la criminal ó queso 
le condene; esceptuándose solamente aquellos que no 
procuren por todos los medios lícitos que estén á su 
alcance, impedir que se consumen los delitos quesa-
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ben que van á cometerse ó que se estáu cometiendo; 
los que se nieguen á dar auxilio para la averiguación 
de ellos y persecución de los criminales cuando sean 
requeridos alc fccto por la autoridad; y los que im-
pidan la averiguación de los delitos y el castigo de 
los culpables, pues todos éstos no incurren en respon-
sabilidad civil; pero sí quedan comprendidos en la 
regla general anterior, no solo los reos principales 
de un duelo si este se verifica y resultan heridas ú 
homicidio, sino también los padrinos ó testigos, aun-
que no los médicos ó cirujanos que asistan con el 
carácter de tales; arts. 327 y 328.—En consecuen-
cia de lo dicho, y con la condicion que adelante se 
espresa, tienen responsabilidad civil y no criminal, 
1?; ] j 0s miembros de una sociedad, por los hechos ú 
omisiones de los socios gerentes de ella, en los mis-
mos términos en que conforme al derecho común ó 
al mercantil, sean responsables por las demás obliga-
ciones que los segundos contraigan, y esceptuáudo-
se en todo caso á la mujer casada, pues ésta, ten-
ga ó no sociedad legal ó comunion de bienes, no 
es responsable civilmente por los delitos del marido. 
2?: Los dueños de diligencias, coches, carros, literas 
ú otros carruajes, sean para su uso ó para alquilar-
los: los dueños ó encargados de recuas, ó de ventas, 
mesones, posadas, ó cualquiera otra cosa destinada 
constantemente á recibir huéspedes por paga: los de 
cafés, fondas, baños, y pensiones de caballos: las com-
pañías de caminos de fierro: los administradores y 
asentistas de correos y postas, y los dueños de canoas, 
barcas y embarcaciones de cualquiera especie, por los 
hechos ú omisiones de sus dependientes ó criados, en-
tendiéndose esta responsabilidad bajo las reglas que 
establecen los artículos siguientes, o".: El Estado, por 
sus funcionarios públicos, empleados y dependientes; 
pero su obligación es subsidiaria, y se cubrirá del fon-
do de indemnizaciones. 4": Los Ayuntamientos con 
sus fondos, en los mismos términos que el Estado, por 
sus empleados ó dependientes, si concurren estos re-
quisitos: que los empleados y dependientes estén nom-
brados y pagados por los Ayuntamientos; que estén 
bajo sus órdenes, y que puedan ser' removidos por 
ellos: art. 331.—Es además condicion precisa en los 
cuatro casos anteriores para que haya lugar á la res-
ponsabilidad, civil, que los hecho ú omisiones de los 
criados, dependientes, empleados etc., de que aquella 
provenga, se verifiquen en el servicio á que han sido 
destinados: art. 330.—La responsabilidad civil de las 
personas mencionadas, no libra á aquellos por quie-
nes la contraen; y el perjudicado podrá exigirla en 
los términos en que se dirá adelante, esceptuándose el 
caso de que, el que cause el daño, obre á nombre y 
por orden de otro, ejecutando de buena fé un hecho 
que no sea criminal en sí, con ignorancia escusable 
de las circunstancias que lo constituyen delito, pues 
entonces no es responsable el agente para con el per-
judicado, ni para con la persona en cuyo nombre 
obre: art. 332.—Tambiem tienen responsabilidad ci-
vil y no criminal por hechos ágenos, I o : todos los que 
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cooperen á la fuga de un preso, por la responsabili-
dad civil del prófugo, escepto cuando sean sus ascen-
dientes, descendientes, hermanos ó parientes por afi-
nidad en los mismos grados, y no hayan empleado la 
violencia, lioradacion, fractura, escalamiento, ó llaves 
falsas: art. 937. 2?: el marido por su jpger , en el 
caso de que el demaudante pruebe que tuvo cono-
cimiento prévio de que su muger había resuelto co-
meter el delito de que se trate, ó que la vió cometer-
lo y tuvo posibilidad actual de impedirlo, ó que si no 
la tuvo fué por culpa suya. 3o: el padre, la madre, 
y los demás ascendientes, por los descendientes que 
estén bajo su patria potestad, en su compañía, y ásu 
inmediato cuidado; esceptuando los casos en que con 
arreglo á lo dicho antes, y á lo que vá á decirse en 
seguida, sean responsables los directores de escuelas 
de artes y oficios en que estén recibiendo instrucción, 
ó los amos que los tengan á su servicio. 4o: los tuto-
res, por los locos ó menores que estén bajo su auto-
ridad y vivan con ellos, con la misma limitación de 
la fracción anterior, respecto de los menores. 5?: los 

• maestros ó directores de eseaelas, ó de talleres de ar-
tes y oficios, que reciben ea BU establemiento discí-
pulos ó aprendices menores de diez y ocho años, siem-
pre que los hechos ú omisiones de éstos se verifiquen 
durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de 
aquellos: art. 329.—En los tres últimos casos, no se-
rán responsables las personas que en ellos se mencio-
nan, si acreditan que no tuvieron culpa ni pudieron 
impedir el hecho ú omision de que nace la responsa-
bilidad, Para calificar si hubo ó no culpa, se ten-
drán en cuenta las circunstancias del hecho ú omi-
sion, las de las personas ya mencionadas, y las de 
aquellas por quienes responden: art. 333.—Los em-
presarios de trasportes que antes se especificaron, es-
cepto los dueños de coches de alquiler para dentro de 
las ciudades, y los dueños de ventas, posadas, meso-
nes, y casas de huéspedes, llevarán un registro en 
que se asiente el dinero, alhajas ó cualesquiera otros 
objetos que se les entreguen para su custodia, con es-
presion del valor que les fijen sus dueños si estos 
quieren hacerlo: si lo hicieren, y aquellos estuvieren 
conformes, se espresará así en el asiento y responde-
rán por dicho precio: si no hubiere conformidad so-
bre él, ó no se hubiere fijado, la responsabilidad será 
sobre el precio que señale después el juez oyendo el 
juicio de peritos. Del asiento antes dicho, se dará 
copia al dueño de los objetos depositados: arts. 336 y 
337.—Las personas á que se refiere el art. anterior, 
no incurren en responsabilidad civil, en los casos si-
guientes. 1": cuando se trate de dinero, alhajas, bille-
tes de banco ú otros valores que el pasagero lleve con-
sigo, y que no seaiwde los que prudentemente deben 
formar su equipage de camino, ni sean necesarios para 
sus gastos, atendida su posicion social y el objeto y 
demás • circunstancias de su viage; á no ser que esos 
valores se entreguen material y pormenorizadamente 
al dueño de la casa ó del trasporte, y que estos es-
pidan la copia del asiento como queda dicho. A este 
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fin, las personas que vivan en los mesones, posadas y 
casas de huéspedes, de pié y no como pasageros, se 
sujetarán á esta disposición, con la sola limitación de 
que, respecto del numerario, podrán tener en sus 
aposentos la cantidad que les sea absolutamente ne-
cesaria para los gastos de un mes. 2?: cuando acredi-
ten que el daño provino de un easo fortuito, ó que 
sin culpa suya ni de sus dependientes ó criados, se 
causó á mano armada, ó por otra fuerza mayor que 
no pudieron resistir. 3o : cuando el daño se cause á 
un pasagero por otro pasagero, ó por persona que no 
sea del servicio del establecimiento, si no tuvieren 
culpa el encargado de éste, ni sus dependientes ó cria-
dos, ó si la hubo de parte del que sufrió el perjuicio. 
Los dueños de ventas, mesones y casas de huéspedes, 
además de los caso3 mencionados, dejarán de tener 
responsabilidad, en el dé que se trate de efectos que 
se queden fuera del establecimiento: arts. 334 y 335. 
—Los empresarios y empleados de telégrafos, solo se-
rán responsables civilmente, en los casos que deter-
mine la ley especial sobre telégrafos: art. 33"3.— 
Cuando se causen á alguno daños y perjuicios en sus 
bienes por evitarlos en los bienes de otros, estos serán 
civilmente responsables á prorrata á juicio del juez, 
en proporcion del daño de que cada uno se libre: si 
no se evita el mal, la responsabilidad será solamente 
del que ejecutó ó mandó ejecutar los daños y per-
juicios: art. 341.—Esta misma regla se observará, 
cuando se cause daño por librar de otro á una comar-
ca ó poblacion entera, pues entonces indemnizarán 
el causado, la poblacion ó poblaciones que se libren 
de él, en los términos que establece el C. civil; pero 
si no se logra evitar el mal; la indemnización se pa-
gará de los fondos del Erario, y no del común de in-
demnizaciones: art. 342.—El que por título lucrativo 
y de buena fé, participa de los efectos ó productos de 
un delito ó falta, estará obligado al resarcimiento de 
daños y perjuicios, Solo hasta donde alcance el valor 
de lo que hubiere percibido: art. 3 4 0 . - D c l daño que 
cause-»n animal ó una cosa, es responsable el que se 
esté sirviendo de aquél ó de ésta, al causarse el daño; 
á no ser que acredite no haber tenido culpa alguna. 
El p e r j u d i c a d o podrá retener y aun matar al animal 
que le causó daño, en los casos en qué las leyes le 
conceden ese derecho: art. 243.—Los jueces, y todas 
las autoridades, empleados y funcionarios públicos, 
son civilmente responsables por las detenciones arbi-
trarias que hagan, mandando aprehender al que no 
deban; por retener á uno en la prisión mas tiempo 
del que la ley permite; por los perjuicios que causen 
con su impericia ó con su morosidad en el despacho 
de los negocios; y por cualquiera otra falta ó delito 
que cometan en el ejercicio .de sus funciones^ causan-
do daños y perjuicios á otros: art. 348.-Cur.ndo un 
acusado de oficio sea absuelto, no por falta de prue-
bas, sino por haber justificado su completa inocencia 
en el delito de que se le acusó, y no haya dado con 
su conducta anterior, motivo para creerlo culpable, 
se declarará así de oficio en la sentencia definitiva; 



y si el acusado lo pide, se fijará en ella el monto de 
los daños y perjuicios que se le hayan seguido con el 
proceso, oyéndose al representante del Ministerio pu-
blico; y la responsabilidad civil se cubrirá del fondo 
de indemnizaciones, si con arreglo al artículo ante-
rior no fueren responsables los jueces, 6 éstos no tu-
vieren bienes para satisfacerla: art. 344.—El mismo 
derecho tendrá el acusado contra los funcionarios pú-
blicos que en desempeño de su oficio hagan temera-
ria ó calumniosamente una acusación 6 denuncia, ó 
dén aviso de un delito; y contra el quejoso ó contra 
el que lo denunció; pero sujetándose respecto de 
unos y otros, á estas reglas. Ia : El acusado tendrá 
derecho á los gastos del juicio criminal, solo cuando 
el denunciante, quejoso ó acusador se constituyan 
auxiliares del Ministerio público, y la queja ó denun-
cia sean las que hayan dado lugar al proceso; ó cuan-
do éstas sean calumniosas ó temerarias aunque aque-
llos no se hayan constituido auxiliares del Ministerio 
público. 2a: Solo podrá exijir que lo indemnicen de 
los daños y perjuicios, en el caso de que la queja ó 
denuncia sean calumniosas ó temerarias. 3a: Los gastos 
que le cause la demanda de responsabilidad civil, si 
obtiene en ella, se los pagará el quejoso ó denuncian-
te: arts. 345 y 347.—Si al condenarse á varias per-
sonas al pago déla responsabilidad civil, la ley no 
señala la cuota de cada responsable, la fijarán los jue-
ces de lo criminal en proporcion á las penas que im-
pongan, y los de lo civil en proporcion á las que 
aquellos hayan impuesto ó deban imponér, si no es-
tuvieren decretadas todavía; y si no debe aplicarse 
pena alguna por no haber responsabilidad criminal 
sino solo civil, se dividirá ésta á prorrata entre los 
responsables: art. 351.—Este señalamiento de cuo-
tas, es para solo el efecto de que, cuando uno de 
los responsables pague mas de la suya, pueda re-
petir el esceso de los otros: art. 352, pues siem-
pre que varias personas sean condenadas por un solo 
hecho ú omision, todas y cada una estarán obligadas 
por él monto total de la responsabilidad civil, pudien-
do el demandante exijirla de todos mancomunada-
mente, ó de quien mas le convenga; pero si no de-
mandare á todos, los que pagaren podrán repetir de 
los otros la parte que estos deban satisfacer: art. 350. 
—La regla anterior no comprende á los encubridores, 
sino en cuanto á los daños y perjuicios que reuultcn 
en razón de los objetos que encubran, y no de los 
otros robados por el autor del delito: art. 354.—Los 
menores ó dementes que estén bajo la patria potes-
tad ó tutela, y los amos, no están comprendidos ee 
la regla que acaba de darse, sino que respecto de ellos 
se observarán las siguientes. Los menores que obren 
sin discernimiento, y los que estén privados de la 
razón, solo serán responsables cuando no resulte res-
ponsabilidad civil á las personas que los tienen á su 
cargo, ó éstas no tengan bienes para cubrirla; pero si 
no están bajo tutela ó bajo la patria potestad, ellos 
serán los únicos responsables. Si el menor obra con 
discernimiento, no tendrá derecho á repetir do su 

tutor, ni éste de aquél, mas que la mitad del monto 
de la responsabilidad, si uno solo pagare el total de 
ella. Si los dependientes y criados obran contra las 
órdenes de sus amos, ó sin cumplirlas esactamente, 
podrán los segundos repetir de los primeros, todo lo 
que pagareS*de daños y perjuicios; pero si éstos se 
causaren como consecuencia necesaria de las órdenes 
de los amos, y los dependientes y criados obran de 
buena fé, ejecutando un hecho que no es criminal en 
sí, ó ignorando las circunstancias que lo convierten 
en delito, no incurrirán en responsabilidad civil para 
con el perjudicado, ni su amo podrá repetir de ellos 
lo que pague: art. 355.—Las acciones para deman-
dar la responsabilidad civil, ó pedir la ejecución de 
las sentencias irrevocables en que se declare al reo 
incurso en ella, se extinguirán por los medios, y en 
los términos establecidos en el 0 . civil, ó Cn el de co-
mercio, según fuere la naturaleza de aquellas y la 
materia de que se trate, con las limitaciones que si-
guen: art. 363.—La amnistía no extingue la respon-
sabilidad civil ni las acciones para exijirla, ni los de-
rechos legítimos adquiridos por un tercero; pero si la * 
responsabilidad civil no se ha hecho efectiva toda-
vía, y no se trata do restitución, sino de repara-
ción, indemnización, ó pago de gastos judiciales, 
quedará libre el reo de esas obligaciones, cuando se 
declare "así en la amnistía, y se dej en espresamente á 
cargo del Erario: arts. 364 y 257.—El indulto en 
ningún caso extingue la responsabilidad civil, ni las 
acciones para exijirla, ni loa« derechos legítimos ad-
quiridos por un tercero: arts. 290 y 365.—La pres-
cripción se interrumpirá por el prcedimiento crimi-
nal, hasta que se pronuncie sentencia irrevocable; 
pero una vez dictada ésta comenzará á correr de nue-
vo el término de aquella: art. 366.—La compensa-
ción extingue el derecho á la responsabilidad civil, 
menos en el caso de que, existiendo la cosa usurpada 
en poder del responsable, se le demande la restitu-
ción de ella: art. 367.—Los anteriores artículos del 
301 al 367, se aplicarán en las causas que no estén 
sentenciadas, y en las que se instruyan por delitos 
cometidos antes de la promulgación de este C., cuan-
do no haya ley anterior sobre el modo de computar 
la responsabilidad civil: L. T. art. 27—Mientras el 
C. de procedimientos determina quiénes son los jue-
ces que deban conocer de las demandas sobre respon-
sabilidad civil, y el modo de hacerlo, se observarán 
las reglas siguientes. Ia : El juez que falle definitiva-
mente en un juicio criminal, fallará también sóbrela 
responsabilidad civil, si el ofendido dedujere su ac-
ción sobre este punto en el mismo juicio, y el inci-
dente se hallare en estado de sentencia. Esta regla 
no comprende el caso en que u1i jurado militar sea 
quien deba pronunciar la sentencia definitiva en un 
juicio criminal, pues entonces no se podrá presentar 
la demanda sobre responsabilidad civil, sino ante la 
jurisdicción civil ordinaria. 2a: Si por no hallarse en 
estado de sentencia el incidente civil, no se pudiere fa-
llar sobre él al mismo tiempo que sobre el juicio cri-
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miual, conocerá en lo sucesivo, y fallará el juez de 
lo civil que elija el demandante. 3a: Cuando éste no 
deduzca su acción civil en el juicio criminal, le que 
dará á salvo su derecho, y podrá deducirlo ante la 
jurisdicción civil. 4a: No será obstáculo para esto, 
que el acusado haya muerto antes ó después que se 
le condene. Tampoco lo será el haber sido absuelto 
en el juicio criminal, si la absolución no se fundare 
en una de estas tres circunstancias: ó que el acusado 
obró con derecho, ó que no tuvo participio alguno en 
el hecho ú omision que se le imputa; ó que ese he-
cho ú omision no han existido. 5a: La responsabilidad 
puede demandarse^ante la jurisdicción civil, esté ó no 
intentado el juicio criminal; pero mientras este se halle 
pendiente, se suspenderá el curso de dicha demanda, 
6a: El fallo irrevocable que recaiga sobre la responsa-
bilidad civil, lo ejecutará la jurisdicción que lo pro-
nuncie, sea la civil ó la criminal. 7a: Cuando la res-
ponsabilidad se exija ante la jurisdicción civil, se fa-
llará en juicio verbal, si la cantidad demandada no 
escediere de 300 pesos; ó en juicio sumario si escede 
de esa suma. 8a: La prueba y la estimación de los 
daños y perjuicios, se hará con arreglo al derecho ci-
vil vigente: L. T. art. 28. 

RESPONSABILIDAD CRIMINAL.—Todo de-
lito produce responsabilidad criminal; esto es, sujeta 
al que lo comete á uua pena, aunque solo haya teni-
do culpa y no intención dañada: art. 32; pero esta 
responsabilidad no pasa de la persona y bienes del de-
lincuente, aunque sea miembro de una sociedad ó cor-
poracion. Si.la pcaa impuesta en sentencia irrevoca-
ble es pecuniaria, se pagará de los bienes del delin-
cuente, I03 cuales pasan á sus herederos con ese gra-
vamen: art. 33—La responsabilidad criminal se agra-
va, se atenúa, ó se escluyo del todo, por diversas 
causas que pueden verse en los títulos «Circunstancias 
agravantes,» «Circunstancias atenuantes», y «Circuns-
tancias escluyentes». Los reos tienen responsabili-
dad criminal cn diverso grado, según que sean auto-
res deldelito, ó cómplices, ó encubridores, como puede 
verse en cada una de esas palabras: art. 48.—Los ca-
sos en que no habiendo responsabilidad criminal, la 
hay civil por sí, ó por otras personas, se detallan en 
I03 arts. 326 á 349, que pueden verse en el título 
«Responsabilidad civil». 

RESTITUCION.—Es parte de las obligaeiones 
que tiene el responsable de un hecho ú omision, con-
trarios á una ley penal, para cubrir la responsabilidad 
civil: art. 301, y consiste en la devolución tanto de la 
cosa usurpada, como de sus frutos existentes, en los 
casos en que el usurpador deba restituir estos con ar-
reglo al derecho civil: art. 302.—Si la cosa se halla-
re en poder de un tercero, tendrá obligaciou de entre-
garla á su dueño aunque la haya adquirido con justo 
título y buena fé, si no la ha prescrito; quedándole su 
derecho á salvo para reclamar la debida indemniza-
ción, á la persona de quien adquirió la cosa: art. 303; 
pero el dueño de esta solo podrá reclamarla á aquél 
en cuyo poder se halle: art. 353—No puede oponcr-
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se la compensación cuando existiendo la cosa usurpa-
da en poder del responsable se le demande la restitu-
ción de ella: art. 367.—Si el condenado á restitución, 
reparación, indemnización, pago de gastos judiciales 
y multa, no tuviere bienes bastantes para cubrir to-
das estas responsabilidades, se dará la preferencia á 
las unas sobre las otras, eu el órdeu en que acaban 
de enumerarse: art. 360. 

RETENCION. Las penas de prisión ordinaria, ó 
de reclusión en establecimiento de corrección penal, 
cuando sean por dos años ó mas, se entenderán siem-
pre impuestas con la calidad de retención por una 
cuarta parte mas de tiempo, y así se espresará en la 
sentencia: art. 71.—La retención se hará efectiva 
siempre que el condenado con esa calidad tenga mala 
conducta durante el segundo ó último tercio de su 
condena, resistiéndose á trabajar, cometiendo faltas 
graves de disciplina, graves infracciones de los regla-
mentos de la prisión, ó algún delito. En este último 
caso, se le aplicará además la pena que corresponda: 
a rt . 72.—La declaración de estar un reo en el caso de 
retención, la hará el tribunal que pronuncie la con-
dena irrevocable, con audiencia del reo y del Minis-
terio público, é informe que dará el encargado de la 
prisión sobre la conducta de aquél, acompañando tes-
timonio de las constancias que haya sobre ello en el 
libro de registro: art. 73 de este C. y ley de 20 de 
Diciembre de 1871, art. 22.—A los condenados por 
el delito de plagio, se les hará efectiva la retención 
siempre que al espirar su condena, no estuviere libre 
el plagiado: art. 630.—Lo mismo se observará con 
los condenados por rapto, cuando al espirar la conde-
na del raptor no estuviere todavía en libertad la per-
sona robada: art. 812.—Siempre que se notifique á 
los reos, una sentencia irrevocable de prisión ó de re-
clusión en establecimiento de 'corrección penal por 
mas de dos años, se prevendrá en ella que se les lean 
los arts. 71, 72 y 74 de este C., relativos á retención 
y á libertad preparatoria, y se asentará una diligen-
cia formal, que firmará el reo si supiere, de haberse 
cumplido esta disposición: art. 102.—Las anteriores 
prevenciones son aplicables á los jóvenes mayores de 
nueve años y menores de diez y ocho, á quienes se 
condene á reclusión en establecimiento de corrección 
penal: art. 129. 

RETRIBUCION. Si se comete un delito por re-
tribución que se dé ó se prometa, so, tendrá esta cir-
cunstancia como agravante de cuarta clase: art. 47 
frac. Ia—Los que por alguna retribución oculten á 
los criminales, son encubridores de primera clase: art. 
56 frac. 3a—Las varias penas en que incurre el que 
encubre un delito ó delincuente por retribución, se-
gún sea la clase ó cantidad de esta que se dé ó pro-
meta, se detallan en el art. 221, que puede verse en 
el título «Cómplices y encubridores.» 

RETROACTIYIDAD. Los casos en que las le-
yes pueden tenerla en favor del reo, se detallan en el 
art. 182, que puede verse en la palabra «Penas.» 

RIFAS. Las que se hagan en el Distrito federal 



y territorio do la Baja California, sin licencia del Mi-
nisterio do Gobernación, lo mismo que las loterías 
que se bagan -sin ese requisito, serán nulas'y de nin-
gún valor: art, 863; los empresarios, administradores 
ó encargados de ellas, así como los agentes de las que 
se celebren en algún Estado ó en el estrangero, serán 
castigados con arresto menor y multa de 100 á 1,000 
pesos: art. 864; y con arresto de tres á ocho dias, y 
multa de primera clase los que de cualquier modo 
contribuyan á la emisión de los billetes, esceptuándo-

' se únicamente á los billeteros, á quienes solo se im-
pondrá esa pena, cuando no se averigüe quién les dió 
á vender los billetes: art. 865.—Los billetes que se 
aprehendan en poder de las personas espresadas, y 
que correspondan á una lotería que baya de hacerse 
en algún Estado ó en el estrangero, se depositarán 
ante el Gobernador en el Distrito, y ante la primera 
autoridad política en la Baja California; y si salieren 
premiados, se dará á los apreheñsores una tercera 
parte del importe de los premios, y el resto se aplica-
rá por terceras partes al fondo destinado para el pa-
go.dé las indemnizaciones que deba hacer el Erario 
por responsabilidad civil; á la mejora material de las 
prisiones y establecimiento y fomento de las escuelas 
que debe haber en ellas; y al establecimiento de be-
neficencia designado con anterioridad por el Gobier-
no, y que esté dentro de la municipalidad en que se 
cometa el delito: arts. 866 y 123.—Quedan sujetas á 
estas prevenciones las rifas á que se invite al público, 
y todas las demás que no sean verdaderamente priva-
das entre amigos ó parientes: art. 867.—Siempre que 
la autoridad política tenga noticia de que se va á ha-
cer una lotería ó rifa, impondrá las penas dichas, si 
ya hubiere comenzado la emisión de billetes: en caso 
contrario, solo se inutilizarán estos, y se impondrá al 
empresario una multa de .25 á 300 pesos: art. 868. 

RIÑA. Se llama así la contienda de obra y no 
de palabra entre dos ó mas personas: art. 553.—Las 
penas.del homicidio que se cometa en riña, se especi-
fican én los art. 519, 553 y 558, que pueden verse 
en-los títulos «Homicidio» y «Homicidio calificado.» 

ROBO. Comete este delito el que se apodera de 
una cosa agena mueble, sin derecho y sin consenti-
miento de la persona que pueda disponer de ella con 
arreglo á la ley: art, 368.—Para la imposición de la 
pena, se dá por consumado el robo al momento en 
que el ladrón tiene eu sus ¡nanos la cosa robada aun-
que la abandone ó lo desapoderen .de ella, antes de 
que la lleve á otra parte: art, 370.—Siempre que el 
robo sea de una cosa estimable en dinero, cuyo valor 
pase de cinco pesos, ademas de la pena quo corres-
ponda si no fuere la capital, se impondrá una multa 
igual á la cuarta parte del Valor de lo robado;'poro 
que no eseederá nunca de mil pesos: art. 371.:—No 
produce responsabilidad criminal el robo cometido por 
un cónyuge contra otro, si no están divorciados; ó 
por un ascendiente contra un descendiente, ó vice-
versa; pero si fuere precedido, acompañado ó seguido 
de otro delito, se impondrá la pena quo á éste corres-

ponda: art, 373.—Si además de las personas dichas, 
tuviere participio en el robo alguna otra, no le apro-
vechará' la exención de aquellas; pero solo podrá pro-
cederse en su contra á instancia del ofendido: art, 
374.— Este mismo requisito se necesitará para casti-
gar al delincuente principal y á sus cómplices, cuando 
el robo se cometa por un suegro contra su yerno ó 
nuera, ó vice-versa, por un padrastro contra su hi-
j astro ó vice-versa, ó por un hermano contra otro: 
art. 375.—Si en el delito de rebelión se concierta que 
uno de los medios de llevarlo á cabo sea el robo, se 
acumularán las penas de ambos delitos, si "este último 
llega á verificarse; y en caso contrario, se tendrá co-
mo circunstancia agravante de cuarta clase de aquél: 
art. 1,106."—Lo mismo se observará en los casos de 
sedición: art. 1,126.—Se equiparan al robo, la des-
trucción y la sustracción fraudulenta de una cosa 
mueble, ejecutadas por el dueño de ella, si la cosa se 
halla en poder de otro á título de prenda, ó de depó-
sito decretado por la autoridad ó hecho con su inter-
vención: art< 369. 

ROBO CON VIOLENCIA. Hay violencia físi-
ca en el robo, cuando se hace fuerza material á una 
persona para cometer el delito; y hay violencia moral 
cuando el ladrón amaga ó amenaza á una persona con 
un mal grave, presente é inmediato, capaz de intimi-
darla: art. 398.—Para la imposición de la pena, se 
tendrá el robo como hecho con violencia cuando esta 
se haga á una persona distinta de la robada que se 
halle en compañía de ella, y cuando el ladrón la ejer-
ciere después de consumado el robo para proporcio-
narse la fuga ó defender lo robado: art. 399.—El ro-
bo que cometa una cuadrilla de ladrones atacando 
una poblacion, se castigará con doce años de prisión 
(art. 402), multa igual á la cuarta parte del valor de 
lo robado, que no podrá esceder nunca de mil pesos 
(art. 371), é inhabilitación para toda clase de em-
pleos, honores y cargos públicos, pudiendo añadirse 
además, si el juez lo estima justo, la suspensión por 
un término de uno áseis años, de los derechos civiles, 
menos los de administrar sus bienes y comparecer en 
juicio (art. 372). Estas penas solo sg impondrán si 
el robo se consuma, en cuyo caso se tendrá como agra-
vante de cuarta clase, la circunstancia de ser dos ó 
mas las casas saqueadas; pero si no se consuma por-
que los ladrones sean rechazados, se procederá con-
forme á lo que se dijo en el título «Delito frustrado:» 
art. 402.—Si se comete un homicidio, ó se infiere 
una herida, ó se causa otra lesión, se observarán las 
reglas'de acumulación: art. 403; pero si el robo se 
ejecuta en camino público, y se comete homicidio, ó 
se viola á una persona, ó se le dá tormento, ó se le 
causa uua lesión de la que resulte imposibilidad -per-
petua de trabajar, enagenacion mental ó la pérdida 
de la vista ó del habla, so impondrá la pena capital) 
sea cual fuere el número de los ladrones, y aunque 
vayan desarmados; y si la violencia produce una le-
sión menor que las espresadas, la pena será de doce 

. años de prisión: art. 404.—En los demás casos, el ro-
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bo con violencia se castigará lo mismo que el robo ! blico una cosa que tiene dueño, sin saber quién sea 
sin violencia, agregando dos años de prisión á la pena ésto, se apodera de ella" y no la presenta á la autori-
que en cada caso corresponda, sin que el término me- j dad correspondiente dentro del término señalado en 
dio pueda esceder de doce años; y si resultare un tiem- j el C. civil; ó si antes de que dicho término espire, se 
po mayor, tomarán*los jueces en consideración la vio- la reclama el que tenga derecho de hacerlo, y le ne-
lencia como circunstancia agravante de cuarta clase: gare tenerla. 3": Si el que halla en lugar público una 
art, 400; pero si .la violencia constituye por sí sola cosa que no tiene dueño, no la presenta á la autori-

un delito que tenga señalada una pena mayor, se ob-
servarán las reglas de acumulación: art. 401.—Se 
aplicarán las penas del robo con violencia, á los que 
en las rebeliones ataquen de cualquiera manera la 
propiedad particular: art. 1,107. 

ROBO DE NIÑOS. Este delito se castigará 
conforme á los arts. 776 á 782, que pueden verse 
respectivamente en los títulos «Ocultación,» «Plagio,» 
y «Supresión ó sustitución.» 

ROBO SIN VIOLENCIA. Las penas de este 
delito, en los casos que no se especifiquen en este tí-
tulo, serán las siguientes: Si el valor de lo robado no 
escede de cinco pesos, solo se impondrá una multa 
igual al valor triple do lo robado, ó el arresto equi-
valente á la multa: art. 37<6 frac. Ia—Si escede de 
cinco pesos, sin llegar á cincuenta, arresto menor {art-
376 frac. 2a) y multa igual á la cuarta parte del va-
lor de lo robado: art. 371.—Llegando á cincuenta pe-
sos, pero no á cien, se impondrá la multa que acaba 
de decirse (art. 371), y arresto mayor : art. 376 frac. 
3»,—Si el valor de lo robado es de cien á quinientos 
pesos, se impondrá la multa ya dicha, (art. 371) un 
año de prisión (art, 376 frac, 4"), é inhabilitación 
para toda ciase de honores, empleos y cargos públi-
cos, pudiendo añadirse si el juez lo estima justo, la 
suspensión por un término de uno á.seis años del ejer-
cicio de los derechos civiles, menos el de administrar 
sus bienes y comparecer en juicio en causa propia: 
art. 372.—Siendo el valor de lo robado de quinientos 
á mil pesos, se impondrán la multa é inhabilitación 
de los arts. 371 y 372 ya trascritos, y dos años de 
prisión: art. 376 frac. 5a; y si pasa de mil pesos, ade-
más de la multa é inhabilitación de los repetidos arts. 
371 y 372, se impondrán los dos años de prisión de 
que habla la frac, anterior, aumentados en un mes 
mas de prisión, por cada cien pesos que escedan de 
los mil, sin que el término medio pueda esceder de 
cuatro años: art, 376 frac. 6a—Para estimarla cuan-
tía del robo, se atenderá únicamente al valor intrín-
seco de la cosa robada; y si esta no fuere estimable 
en dinero, se atenderá para la imposición de la pena, 
á los daños y perjuicios causados directa é inmedia-
tamente con el robo: art. 377.—Las penas que cor-
respondan con arreglo á los artículos anteriores, se 
reducirán á la mitad en los casos siguieutes: 1": Cuan-
do se restituya lo robado y se paguen los daños y per. 
juicios, antes de que se pronuncie sentencia contra el 
delincuente; pero si este restituye espontáneamente y 
paga todos los daños y perjuicios antes. de que la au-
toridad tome conocimiento del delito, y el valor de lo 
robado no pasa de veinticinco pesos, quedará el reo 
libre de toda pena. 2o: Si el que halla en lugar pú-

dad correspondiente: art. 378.—El robo que se come-
ta despojando á un cadáver de sus vestidos ó alhajas, 
ó apoderándose de cosas pertenecientes á estableci-
mientos públicos, si el ladrón tuviere ó debiere tener 
conocimiento de esta circunstancia, se castigará con 
las penas siguientes: la inhabilitación y la multa que 
corresponda conforme á los arts. 371 y 372 antes 
trascritas; la prisión que corresponda por la cuantía 
del robo con arreglo al art. 376 que también se tras-
cribió ya (art. 380) y con un año de prisión: art. 381 
frac, Ia ; pero sin que el término medio de las dos pe-
nas reunidas, pueda pasar de doce años de prisión: 
todo lo cual se entiende siempre que el valor de lo 
robado esceda de cien pesos, pues en caso contrario, 
solo se castigará el delito con arreglo al precitado 
art. 376, considerándolo con circunstancia agravante 
de cuarta clase: art. 380.—Con las m i s m a s penas 
que acaban de espresarse, y con igual distinción so-
bre la cuantía de lo robado (art. 380), se castigarán, 
Io : el robo en campo abierto de un instrumento de 
labranza, ó de una ó mas béstias de carga, tiro ó si-
lla, ó de una ó mas cabezas de ganado de cualquiera 
clase. 2": el de uno ó mas durmientes, rieles, clavos, 
tornillos ó planchas, ó de un cambiavía, de un cami-
no de fierro de uso público, ejecutado en el tramo 
que quede dentro de una poblacion; pero si resultare 
á consecuencia del robo, un daño de alguna importan-
cia, la pena será de cuatro años. 3°: el robo de alam-
bre, de una máquina ó de alguna de sus piezas, ó de 
uno ó mas postes empleados en el servicio de un te-
légrafo, aunque pertenezcan á particulares; y 4o el de 
cualesquiera cosas que se hallen bajo la salvaguardia 
de la fé pública: art. 381 fracs. 2a, 3a , 4a y 5 a—E. 
robo de correspondencia que se conduce por cuenta 
de la administración pública, se castigará con las pe-
nas siguientes: la inhabilitación y la multa que cor-
responda conforme á los arts. 371 y 372 antes tras-
critos; la pena corporal que corresponda sobre ios da-
ños y perjuicios con arreglo á los arts. 376 V 377 
también trascritos ya (art. 380) y con dos años de 
prisión: art. 382, y en su caso, el aumento del art. 
395, que puede verse adelante.—El robo de unos au-
tos civiles, ó de un documento de protocolo, oficina ó 
archivo públicos, ó que contenga obligación, libera-
ción ó trasmisión de derechos, se castigará con la 
multa é inhabilitación de los citados arts. 371 y 372, 
con la pena que corresponda conforme al 376 por la 
cuantía del robo ó de los daños y perjuicios (art, 380) 
con el aumento en su caso, del art. 395 y con dos 
años de prisión. En los mismos términos se castigará 
el robo de una causa criminal, pero imponiéndose 
cuatro años de prisión en vez de dos: art. 383.—Se 
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impondrá la pena de dos años do prisión, aumentada 
como ya queda esplicado con la que corresponda pol-
la cuantía del robo (art. 380), con la multa é inhabi-
litación de los citados arts. 371 y 372, y en su caso 
con el aumento que se espresa en el 395, cuando co-
meta el robo un dependiente <5 doméstico contra su 
amo ó alguno de la familia de éste, ó contra cual-
quiera otra persona, si en este último caso fuere en 
la casa del amo; ó cuando lo cometan un huésped ó 
comensal, <5 alguno de su familia ó de sus criados que 
lo acompañen, en la casa donde reciben hospitalidad, 
obsequio ó agasajo; ó el dueño, de la casa ó alguno de 
su familia, contra sus dependientes ó domésticos, ó 
contra cualquiera otra persona siendo en la casa del 
primero; ó los operarios, artesanos, aprendices y dis-
cípulos, en la casa, taller ó escuela en que habitual-
mente trabajen ó aprendan, ó en la habitación, ofici-
na, bodega ú otro lugar á que tengan libre entrada 
por razón del carácter ya indicado; ó los dueños ó 
encargados de postas, recuas, coches, carros ú otros 
carruages de alq.uilér de cualquiera clase que sean, y 
de canoas, botes, buques y embarcaciones de cual-
quiera clase; ó de mesones, posadas ó casas destina-' 
das en todo ó eu parte, á recibir constantemente 
huéspedes por paga; ó de baños, pensiones de caba-
llos, y caminos de fierro, y los dependientes ó criados 
de todos ellos; siempre que con el carácter indicado, 
cometan el robo en equipages de los pasageros: art. 
384,—Se impondrán también dos años de prisión, 
aumentados en los mismos casos y términos que se 
han dicho en el artículo anterior, por el robo que se 
cometa en lugar solitario, entendiéndose por tal aun 
el que esté dentro de una poblacion, si por la hora 
ó por otra circunstancia, no encuentra el robado á 
quien pedir auxilio: art, 385, y por el que se cometa 
en edificio ó pieza que no estén habitados ni destina-
dos para habitarse, ó en parque, ú otro lugar cerra-
do; entendiéndose por lugar cerrado todo terreno que 
no tiene comunicación con un edificio; ni está dentro 
del recinto de éste, y cuya entrada se impide por me-
dio de fosos, enrejados, tápias ó cercas, aunque sean 
de piedra suelta, madera, arbustos, magueyes, espi-
nos ó ramas secas: art. 386.—El robo que se cometa 
Cn edificio, vivienda, aposento ó cuarto que estén 
habitados ó destinados para habitación, y en sus de-
pendencias, se castigará con la multa é inhabilitación 
que quedan esplicadas, conforme á los repetidos arts. 
371 y 372, con la pena corporal que conforme al 376 
también citado, corresponda por la cuantía del robo 
(art, 380), con cinco años de prisión, art. 387, y en 
su caso, con el aumento de pena que se dirá en el 
395; pero si el robo se comete aprovechándose de la 
consternación que una desgracia privada causa al 
ofendido ó á su familia, ó de la que produce una pú-
blica, como incendio, naufragio, terremoto ú otra se-
mejante, SQ impondrán seis años de prisión, con los 
mismos aumentos, multa é inhabilitación que quedan 
esplicados en los arts. 371,-372 y 380: art. 390.— 
Para los efectos del art. 387, se comprenden bajo los 

nombres de edificio, vivienda, aposento ó cuarto dea-
tinados para habitación; no solo los que están fijos en 
la tierra, sino también los movibles, sea cual fuere 
la materia de que estén construidos: art. 388; y por 
dependencias de un edificio se entienden los patios, 
corrales, caballerizas y jardines que tengan comuni-
cación con la casa, aunque no estén dentro délos 
mures exteriores de ella; y cualquiera otra obra que 
esté dentro de los muros, aunque tenga su recinto 
particular: art. 389.—Si en un camino de fierro de 
uso público, y en tramos que estén fuera de una po-
blación, se roba uno ó mas rieles, clavos, durmientes 
tornillos, planchas, ó un cambiavía, se impondrán 
tres años de prisión si no se causare daño de alguna 
importancia; y si se causare, se podrá aumentar la 
pena hasta seis años; añadiendo en ambos casos la que 
corresponda por la cuantía del robo 380) la mul-
ta é inhabilitación como ya se esplieó; y en su caso 
el aumento de que se hablará adelante:' art. 392.— 
Se impondrán seis años de prisión, con las repetidas 
agravaciones, multa é inhabilitación (arts. 371, 372 
y 380 ya trascritos) cuando para detener los wagones 
en un camino público, y robar á los pasageros ó la 
carga que en aquellos se conduzca, se quiten <5 des-
truyan uno ó mas durmientes, rieles, clavos, plan-
chas, tornillos ó cambiavías, ó se ponga algún obstá-
culo en la vía, <5 se use de otro medio adecuado, aun-
que no se consume el robo ni suceda desgracia algu-
na: pero si resultare alguna lesión, la pena será de 
doce años; y si la lesión causa imposibilidad perpé-
tua de trabajar, enagenacion mental, ó la pérdida de 
la vista ó del habla, se impondrá la pena capital, sin 
ainguna otra agravación: art. 39^.—El robo en ca-
mino piíblico en todos los demás casos que no sean 
los espresados, se castigará con la pena que corres-
ponda por la cuantía del robo, la multa é inhabilita-. 
cion ya esplicadas (arts. 371, 372 y 380), el aumen-
to de pena que corresponda conforme á lo que se di-
rá adelante, y con tres años de prisión: art, 391.— 
Para el efecto del artículo anterior, se entiende por 
caminos públicos, todos los destinados para uso pú-
blico, aun cuando pertenezcan cn propiedad á un par-
ticular, sean ó no de fierro, y tengan las dimensiones 
que tuvieren, pero no se comprenden bajo esa deno-, 
minacion, los tramos que se hallen dentro de las po-
blaciones: art. 394.—En los casos comprendidos en 
los artículos anteriores, del 381 al 3'94, y cuando no 
se imponga la pena de muerte, se aumentará á la que 
corresponda un año de prreion, si concurre una sola 
de las circunstancias siguientes. Ia : ser los ladrones 
dos ó mas. 2a: cometer el robo de noche. 3a: llevar 
armas los ladrones. 4a: ejecutar el delito con fractu-
ra, horadación, ó escavacion interiores ó esteriores, ó 
con llaves falsas. 5a: con escalamiento^8: fingirse el 
ladrón funcionario público ó suponer una órden de 
cualquiera autoridad. Si media mas de una de estas 
circunstancias, por cada una de las otras, se aumen-
tarán cuatro meses al año ya dicho: art. 395.—La 
fractura consiste en demoler ó destruir el todo ó par-
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te de la cerca de un parque ó lugar cerrado, de un , dose en el primer caso el delito como intencional, y 

.muro esterior ó interior, <5 del techo de cualquiera 
edificio ó de sus dependencias; el forzar éstas ó aque-
llas, ó un saco, maleta, armario, ú otro mueble cerra-
do, ó llevárselos cerrados el ladrón: art. 396; y por 
escalamiento se entiende el acto-de introducirse algu-
no á un edificio ó sus dependencias, ó á un lugar cer-
rado, por el techo, ventana, ó cualquiera otra parte 
que no sea la puerta de entrada: art. 397.—Se apli-
carán las penas del robo sin violencia, por la destruc-
ción de una cosa agena, en los casos de los arts. 478 
y 48S, que pueden verse en la palabra «Destrucción.» 

RUINAS. El que por no reparar oportunamente 
un edificio ruinoso, cause la muerte ó una herida gra-
ve á un animal ageno, comete falta de tercera clase, 
y será castigado gubernativamente con una multa de 
1 á 10 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad ci-
vil: arfó. 1,145, 1,147 y 1,150 frac. 6a 

SACERDOTES. Yéase «Ministros de los cultos.» 
SALARIOS. A los que paguen sus salarios á los 

operarios, jornaleros y sirvientes con vales, planchue-
las de metal, ó con cualquiera otra cosa que no corra 
como moneda en el comercio, se les castigará con ar-
reglo al art. 430, que puede verse en la palabra 
«Fraude.»—A los que formen un tumulto ó motin, ó 
empleen de cualquiera otro modo la violencia física ó 
moral con el objeto de hacer que suban ó bajen los 
salarios ó jornales de los operarios, ó de impedir el 
libre ejercicio de la industria ó del trabajo, se les im-
pondrá arresto de ocho dias á tres meses, y multa de 
25 á 500 pesos, ó una sola de estas dos penas: art. 
925. 

SALUD PUBLICA (delitos contra la). Al que 
sin autorización legal elabore sustancias nocivas á la 
salud para venderlas, ó productos químicos que pue-
dan causar grandes~estragos; al que comercie con di-
chas sustancias sin la correspondiente autorización; y 
al que teniéndola, las despache sin las formalidades 
prescritas por los reglamentos respectivos, se les im-
pondrán cuatro meses de arresto, y multa de 25 á 
500 pesos: art. 842.—La venta de cualesquiera otros 
efectos necesariamente nocivos á la salud, hecha sin 
autorización legal, y sin los requisitos que previenen 
los reglamentos respectivos, se castigará con arresto 
mayor y multa de segunda clase: art. 843.—Al que 
comercie con bebidas ó comestibles adulterados con 
sustancias nocivas á la salud, se le impondrá arresto 
menor y multa de segunda clase: art. 846.—Cuando 
el que cometa alguno de los delitos de que hablan lós 
artículos anteriores ó los que siguen, sea comerciante, 
expendedor de drogas ó boticario, se publicará la sen-
tencia condenatoria en los periódicos del lugar, y 
además se fijará en la puerta de la tienda ó casa don-
de se hizo la venta que motivó la condenación: art. 
853.—Lo dispuesto en todos los artículos que prece-
den y en los que siguen, sé practicará siempre que 
no llegue á resultar daño en la salud, pues si resulta, 
y es tal que constituya por sí un delito, se tendrá en 
cuenta si hubo ó no intención de dañar, considerán-

en el segundo como de culpa; y aplicando la pena ma-
yor que resulte si el delito puede considerarse bajo 
diversos aspectos, ó si se violaren á la vez varias dis-
posiciones penales que merezcan penas diversas: art. 
848.—Los boticarios y comerciantes en drogas que 
falsifiquen ó adulteren las medicinas de modo que 
sean nocivas á la salud, serán castigados con dos años 
de prisión y multa de segunda clase, publicándose la 
sentencia como antes se dijo: art, 844; y á los que al 
despachar una receta sustituyan una medicina por 
otra, alteren la recetada ó varíen la dósis de ella, se 
les impondrá arresto mayor y multa de segunda cla-
se, cuando no resulte, pero pueda resultar daño. Si 
ni resulta ni puede resultar daño, se castigará como 
falta de tercera clase, con multa de uno á diez pesos, 
publicándose en todo caso la sentencia, como queda 
dicho: arts^ 845 y 1,150 frac. 2a—Al que venda ó 
dé gratuitamente para alimento á una ó mas perso-
nas, carne de algún animal muerto de enfermedad, 
aunque el que reciba la carne sepa esa circunstancia, 
se le impondrá una multa de primera clase: art. 847. 
—El envenenamiento de comestibles ó de cosas des-
tinadas á venderse al público, y de cuyo uso pueda 
resultar la muerte ó una enfermedad á un número 
indeterminado de personas, se castigará con tres años 
de prisión, si no resulta daño alguno; pues si resulta-
re, se procederá como arriba se dijo: art. 851.—El 
art. anterior se observará también cuando*e envene-
ne una fuente, estanque, ó cualquiera otro depósito 
de agua potable, sean públicos ó particulares: art, 
852.—En todos los casos espresados, se decomisarán 
las medicinas, bebidas ó comestibles falsificados ó 
adulterados, ó que contengan sustancias nocivas; y se 
inutilizarán, si no puede dárseles otro destino sin pe-
ligro: en caso contrario, se entregarán al Ayunta-
miento de la municipalidad en que se cometa el deli-
to, para que los aplique á los establecimientos de be-
neficencia: art. 849, castigándose con multa de segun-
da clase y arresto mayor, la ocultación, sustracción, 
venta y compra de los efectos mandados destruir co-
mo nocivos por la autoridad competente: art. 850.— 
El que venda al público sustancias alimenticias, co-
mestibles, bebidas ó medicinas, en estado de corrup-
ción, comete falta de tercera clase, y será castigado 
gubernativamente con multa de 1 á 10 pesos, deco-
misándose los efectos si no pudiere dárseles otro des-
tino, pues si se pudiere, se procederá como acaba de 
decirse; todo sin perjuicio de la responsabilidad civil: 
arts. 1,145, 1,147 y 1,150 frac. 10a—El que venda 
medicinas ó comestibles falsos, sabiendo que lo son, 
pagará una multa del duplo de su valor si no contie-
nen sustancias dañosas: y si el vendedor fuere botica-
rio, se considerará esta circunstancia como agravante 
de cuarta clase: art. 423.—El vendedor de cosas adul-
teradas por él, ó sabiendo que lo están, si no son no-
civas, pagará una multa de primera clase cuando la 
diferencia de precio no esceda de diez y seis pesos, y 

. de segunda clase cuando pase de esta cantidad; pero 

\ 
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no se comprendo en esta disposición el caso de que la 
mezcla se haga, no con el ánimo de engañar, sino pa-
ra apropiar las cosas al comercio del lugar, ó á las 
necesidades, hábitos ó caprichos de los consumidores; 
ó por exigirlo así la conservación de la cosa ó las re-
glas de la fabricación, <5 indicarlo la ciencia para un 
fin legítimo: art. 424; y si las sustancias mezcladas 
causan perjuicio á la salud, se procederá como antes 
selia dicho: art. 431.—Las d e m á s disposiciones sobre 
esta materia, pueden verse en el título «Comestibles» 
y su nota. 

SALVO-CONDUCTO.. La viohcion de la inmu-
nidad que por 61 se goza, se castigará con la pena de 
dos á seis años de prisión: art. 1,132.—Véase «Li-
bertad preparatoria.» 

SECRETARIOS DEL DESPACHO. Su carác-
ter es circunstancia agravante de tercera clase, en -los 
delitos comunes: art. 46 frac. 13a—En cuanto á sus 
delitos y faltas oficiales, véanse los títulos «Responsa-
bilidad,» «Responsabilidad civil,» y «Funcionarios pú-
blicos.»—Los jueces que procedan contra ellos por 
delitos comunes, sin que preceda la declaración del 
gran jurado de haber lugar á formacion de causa, se-
rán destituidos de su empleo, y pagarán una multa 
de 200 á 2,000 pesos: art. 1,043.—Las penas de los 
atentados contra sus personas, y de las injurias ó le-
siones que les infieran, se esplican en los arts. 
910, 912, 9Í3, 914 y 918, que pueden verso respec-
tivamente^en las palabras «Conato,» «Golpes» é «In-
jurias.» 

SEDICION. Se comete este delito, cuando reu-
nidas tumultuariamente diez <5 mas personas, resisten 
á la autoridad <5 la atacan para impedir á ella ó á sus 
agentes, el libre ejercicio de sus funciones, ó el cum-
plimiento de una providencia judicial ó administrati-
va; ó para impedir la promulgación <5 ejecución de 
una ley, <5 la celebración de una elección popular que 
no sea la de alguno de los supremos poderes, pues si se 
tratare de estos, el delito seria de rebelión: art. 1,123. 
—Si estando declarada una guerra estrangera ó rotas 
las hostilidades, alguno forma ó fomenta en el interior 
una sedición, cualquiera que sea el pretesto, y lo hi-
ciere por favorecer al invasor, ó diere ese resultado, 
sufrirá la pena de muerte: fuera de ese caso, el delito 
se castigará como político, pero teniendo como cir-
cunstancia agravante de cuarta clase, la de estar en 
guerra la Nación: art. 1,081 frac. 4a—En todo caso 
de sedición, además de la pena que corresponda con 
arreglo á los artículos que siguen, se impondrán las 
de destitución de empleo ó cargo, y privación de los 
derechos políticos por cinco años: arts. 1,118 y 1,126. 
—Los que conspiren para cometer este delito, serán 
castigados con reclusión de seis meses á un año, y 
multa de 100 á 1,000 pesos: art. 1,124; á no ser que 
se concierte que los medios de llevar á cabo la sedi-
ción sean "el robo, el plagio, el despojo, el asesinato, 
el incendio ó el saqueo, pues entonces se impondrán 
las penas que correspondan por estes delitos y por 
el de sedición, conforme á las reglas de acumulación, 

si llegare á ponerse en práctica alguno de ellos; y si 
no se pone en práctica ninguno, pero hubiere acuer-
do para hacerlo, se tendrá esta circunstancia como * 
agravante de cuarta clase de la sedición: arts. 1,126 
y 1,106.—Las penas de la sedición, serán las siguien-
tes: Tres años de reclusión, si se hiciere uso de ar-
mas; y cinco, si los sediciosos cometieren violencias, 
ó lograren su objeto: art. 1,125.—Si las hostilidades 
llegan á romperse, sin que haya efusión de sangre, se 
aumentará á la pena que corresponda una sesta par-
te; y una tercera parte si hubiere efusión de sangre: 
arts. 1,103y 1,126—En todos los demás casos que 
no sean de los ya especificados, <5 de los que en segui-
da van á especificarse, la pena será de uuo á dos años 
de reclusión: arts. 1,125 y 1,126.—En todo caso en 
que se ataque de cualquier modo la propiedad parti-
cular, se aplicarán las penas del robo con violencia: 
arts. 1,107 y 1,126—Los que para hacer efectivas 
las esacciones de los sediciosos, reduzca^ á prisión á 
alguna persona, serán castigados como plagiarios: arts. 
1,109 y 1,126.—Los que, después del combate dén 
muerte á los prisioneros, serán castigados con la pena 
capital, como homicidas con premeditación y ventaja: 
arts. 1,108 y 1,126.—El que escite directamente á 
los ciudadanos á la sedición por medio de telégramas, 
discursos, impresos, manuscritos, pintura, grabado, 
litografía, fotografía, ó cualquier otro medio, será cas-
tigado como autor, si la sedición llega á estallar, ó 
como reo de conato en caso contrario: arts. 1,110 y 
1,126.—En este delito, se tendrán como autores, los 
mismos que para la rebelión se especifican en los arts. 
1 , 1 1 1 y 1 , 1 1 2 , que pueden verse en la palabra «Re-
belión:» art. 1,126.—Los reos de sedición, que sean 
responsables también de otros delitos comunes, serán 
castigados conforme á las reglas de acumulación, pero 
convirtiendo la pena de reclusión, en prisión arts. 
1,114 y 1,126.—La calidad de estrangero en el reo, 
se considerará siempre como circunstancia agravante 
de cuarta clase, y en vez de la pena de reclusión 
se impondrá la de prisión: arts. 1,120 y 1,126.— 
Sobre condenación y reducción de penas en el caso 
de que los sediciosos depongan las armas á conse-
cuencia de las intimaciones que les haga la autori-
dad; y sobre el modo de hacer aquellas, se obsevará 
lo que para la rebelión dispone el art. 1,116, que 
puéde verse en la palabra «Rebelión:» art. 1 ,126 . -— 

Véase «Conspiración.» 

SEDUCCION. Véase «Estupro» y «Rapto.»— 
Cuando una muger sigue voluntariamente á su rap-
tor, se presumirá que éste empleó la seducción, por 
el solo hecho de que aquella no haya cumplido diez y 
seis años: art. 811.—No tiene derecho la muger para 
exigir como reparación de su honor al que la haya 
seducido, que se case con ella ó que la dote: art. 312. 

SELLOS FALSOS. Se impondrán diez años de 
prisión y multa de 500 á 3,000 pesos al que falsifi-
que el gran sello nacional: art. 693, y al que cono-
ciendo su falsedad haga uso de él: art. 695.—Se im-
pondrán siete años de prisión y multa de 350 á 2,000 

SEL 
pesos, al que falsifique, Io : los demás sellos naciona-
les, llamándose así, los que se ponen en nombre de la 
República, y llevan las armas de ésta. 2o: los punzo-
nes para marcar la ley del oro ó de la plata, tenién-
dose como circunstancia agravante de cuarta clase, 
ser platero ó joyero el falsario.-3?: .los cuños ó tro-
queles destinados para fabricar moneda. 4?: los pun-
zones, matrices, planchas, ó cualquiera otro objeto 
que sirva para la fabricación de acciones, obligacio-
nes, cupones ó billetes de que hablan los arts. 683 á 
686 (Véanse en el título «Documentos falsos»). 5°: las 
marcas de pesas ó medidas del fiel contraste; y 6 a l 
que falsifique papel sellado, ó lo expenda de acuerdo 
con el que lo falsificó: art. 694.—Las mismas penas 
se impondrán al que use de los sellos, ó de algún otro 
de los objetos qué se mencionan en las cinco prime-
ras fracciones del artículo anterior, conociendo la fal-
sedad de ellos: art. 695.—Al que para defraudar á 
otro altere las pesas ó medidas legítimas, ó quite de 
ellas las marcas verdaderas, y las ponga en pesas ó 
medidas falsas, ó haga uso de éstas, de acuerdo con 
el falsario, se le impondrán dos años de prisión, y mul-
ta de 100 á 600 pesos; pero si no hay acuerdo con el 
falsario, se aplicará el art. 422, es decir, se impon-
drá al reo la pena del robo sin violencia, y una multa 
igual á la cantidad que se propuso defraudar: art. 
696.—Todas las disposiciones de este título, son para 
el caso de que ya se haya hecho la emisión de los ob-
jetos falsificados, pues si no se hubiere verificado, se 
aplicará el art. 672, esto es, se reducirán las penas 
señaladas, á las dos terceras partes: art. 697.—Al 
que sabiendo que un objeto está marcado con sello, 
punzón ó marca falsa, lo enagene ocultando este vicio, 
se le impondrá la pena señalada al robo sin violencia, 
y una multa igual á la cantidad que se propuso de-
fraudar, teniéndose como agravante de cuarta clase, 
la circunstancia de ser el vendedor platero ó joyero, 
cuando se trate de un objeto de metal, y la marca de 
su ley sea falsa: arts. 698 y 422.—Al que use de papel 
sellado falso á sabiendas, sin acuerdo con el que lo falsi -
ficó, se le impondrá arresto menor y multa de prime-
ra clase, si el documento no tiene otra falsedad; pues 
si la tuviere, se aplicará también la pena que á ella cor-
responda, conforme á las reglas de acumulación: art. 
699.—Al que falsifique un sello, marca ó contraseña 
que use una autoridad para identificar cualquier ob-
jeto, ó para asegurar el pago de un impuesto, se le 
impondrá un año de prisión, y multa de 50 á 300 
pesos: art. 700.—Se castigará con arresto mayor y 
multa de segunda clase, la falsificación del sello de un 
particular, ó del sello, marea, estampilla ó contraseña 
de una casa de comercio, ó de un establecimiento pri-
vado de banco ó de industria; imponiéndose las mis-
mas penas al que use de dichos sellos marcas ó estam-
pillas falsas, y al que emplee los verdaderos en obje-
tos falsificados, para hacerlos pasar como legítimos: 
art. 701.—Al que falsifique los sellos del franqueo, 
ú otro de los que se hacen para adherirlos á un obje-
to, como constancia de que se ha satisfecho un im-
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puesto, sean aquellos nacionales ó estrangeros, y al 
que los ponga en circulación de acuerdo con el falsa-
rio, se le impondrá un año de prisión: art. 705. [ a j 
—Al que haga desaparecer de uuo de esos sellos la 
marca de que ya sirvió, y al que haga uso de él, se 
les impondrá una multa de 10 á 100 pesos: art. 707. 
—Siempre que el que cometa alguno de los delitos de 
que se habla en este título sea un funcionario público, 
además de la pena que corresponda, se le impondrán 
las de destitución de empleo ó cargo, é inhabilitación 
para obtener cualquiera otro; pero esta disposición no 
se observará en el caso del artículo anterior sino cuan-
do el delincuente sea empleado del correo; pues si lo 
fuere de otra oficina, solo se tendrá esa circunstancia co-
mo agravante de cuarta clase: art. 709.—Al que sin 
estar de acuerdo con el falsario, haga uso de un sello 
adherible, falso, se le impondrá una multa del décu-
plo de lo que valga dicho sello, ó en su lugar, el ar-
resto equivalente; y si el sello no tuviere valor, y fue-
re de los que se emplean para acreditar el pago de un 
impuesto, ó identificar una cosa, se impondrá ar-
resto menor sin perjuicio de la pena que corresponda 
por el fraude del impuesto: art. 706.—Al que en un 
efecto de industria ponga el nombre ó razón comer-
cial de un fabricante diverso del que lo fabricó; y al 
comisionista ó expendedor de dichos efectos que á 
sabiendas los ponga en venta, se les itf nondráu tres 
meses de arreste: art. 708.—En los casos de que se 
habla en este título, se castigará con la mitad de la 
pena que corresponda, al que procurándose los verda-
deros sellos, punzones, marcas etc., haga de ellos un 
uso indebido, con perjuicio del Estado, de una auto-
ridad, ó de un particular: art. 702.—Las disposicio-
nes de los arts. anteriores, se entienden sin perjuicio 
de la mayor pena en que incurran los reos, si llegan 
á realizar el delito que se propusieron: art. 703.—El 
que en el estrangero falsifique los sellos públicos mexi-
canos, sea mexicano ó estrangero, será juzgado en la 
República, y con arreglo á las leyes de ésta, si fuere 
aprehendido en ella, ó se obtuviere su estradicion: 
art. 184.—Al que en la República falsifique el gran 
sello ó los demás sellos de otra Nación, *ó los punzo-
nes para marcar la ley del oro ó de la plata, ó los cu-
ños ó troqueles destinados para fabricar moneda de 
otra Nación, ó los punzones, matrices, planchas etc., 
que sirven para la fabricación de las acciones y obli-

[a] La ley del timbre, expedida en 31 de Diciem-
bre de 1871, en los arts. 3S y 39, dispone lo siguien-
te. «.Art. 38. El que vendiere estampillas ya usadas, 
el que maliciosamente las corte, altere, ó desprenda 
con el fin de que vuelvan á servir: y por último, el 
que con igual fin las raspe, enmiende ó lave para tra-
tar de borrar parte ó toda señal de cancelación, será 
juzgado por el juez de Distrito respectivo, y castigado 
conforme á la gravedad y trascendencia de la falta ó 
delito.—Art. 39. El falsificador de estampillas, sus 
cómplices y encubridores, además de perder los ins, 
trunientos, útiles y existencias que se les encuentren-
sufrirán las penas establecidas por las leyes para los 
monederos falsos.» 
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gaciones del tesoro, de sus cupones de intereses ó 
dividendos, citadas arriba en el art. 694, ó las mar-
cas de pesas ó medidas, ó el papel sellado de otra Na-
ción, se le impondrán las dos terceras partes de las penas 
señaladas respectivamente en los arts. 693 y 694, por 
la falsificación de cada uno de esos objetos: art. 704. 

SELLOS (quebrantamiento de). Yéaso «Quebran-
tamiento de sellos.» 

SEMBRADOS. El que deje entrar ó pasar por 
ellos, animales de cualquiera clase, de que esté encar-
gado, comete falta de primera clase, y será castigado 
gubernativamente coo multa de 50 centavos á 3 pe-
sos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 
1,145, 1,147 y 1,148 frac. 5a 

SENTENCIAS. Se especificarán en ellas todas y 
cada una de las circunstancias eseluyentes, atenuan-
tes ó agravantes que se hayan tenido presentes para 
absolver al reo, y para disminuirle ó aumentarle la 
pena; y si fueren pronunciadas por un tribunal cole-
giado, se tendrán por desechadas todas aquellas cir-
cunstancias que no sean admitidas por el número de 
votos que la ley exija para formar sentencia: art. 
236.—Se tendrán como notoriamente injustas aque-
llas en que se viole alguna disposición terminan-
te de una ley, ó que manifiestamente sean contra-
rias á lo que conste en las actuaciones del juicio 
en que se dicte, ó al veredicto de un jurado: art. 
3,035: las penas de los jueces que las pronuncien, 
pueden verse en la palabra «Responsabilidad.»—Las 
irrevocables, son uno de los modos de extinguir la ac-
ción penal, que podrá alegarse por el reo en cual-
quier estado del proceso, bajo las reglas que siguen: 
a?ts. 253 y 254.—Pronunciada una sentencia irrevo-
cable, sea absolutoria ó condenatoria, no podrá inten-
tarse de nuevo la acción criminal por el mismo delito, 
contra la misma persona: art. 278.—La que se pro-
nuncie en un proceso seguido contra alguno de los 
autores de un delito, no perjudicará á los demás, si 
es condenatoria; pero si es absolutoria, aprovechará 
á los demás, si tuvieren á su favor las mismas escep-
ciones que sirvieron de fundamento á la absolución: 
art. 279.—-En la definitiva que se pronuncie absol-
viendo á un acusado de oficio, no por falta de pruebas, 
sino porque haya justificado su completa inocencia 
en el delito de que se le acusa, si por otra parte su 
conducta anterior no dá motivo para creerlo culpable, 
so declarará así de oficio; y si el acusado lo pide, se 
fijará además en ella, oyendo al representante del 
Ministerio público, el monto de los daños que se 
le hayan seguido con el proceso, los cuales se cubri-
rán del fondo de indemnizaciones, si los jueces no re-
sultan responsables, ó no tienen bienes con que cu-
brir la responsabilidad: art. 344.—En todas las con-
denatorias, se prevendrá que se amoneste al reo para 
que no reincida en el delito por el que se le condena, 
haciéndole ver las penas á que se espone. Igual amo-
nestación se le hará cuando extinga su condena y se 
le ponga en libertad; y en ambos casos, se extenderá 
una diligencia formal, que firmará el reo si supiere: 

SEÑ 
art. 218.—En todas las sentencias en que se impon-
ga pena de prisión ordinaria, <5 de reclusión en esta-
blecimiento de corrección penal por dos años ó más, 
se espresará que esas penas se entienden impuestas 
con la calidad de retención por una cuarta parte mas 
de tiempo: art. 71.—En todas las sentencias en que 
se imponga alguna de las penas que acaban de espre-
sarse, se prevendrá, que al notificársele al reo, se le 
lean los arts. 71, 72 y 74 de este C. (Véanse los dos 
primeros en la palabra «Retención,» y el último en 
el título «Libertad preparatoria»); y así se hará, asen-
tándose de ello una diligencia formal, que firmará el 
reo si supiere: art. 102.—Las condenatorias que se 
pronuncien contra los boticarios, comerciantes ó ex-
pendedores de drogas, por delitos contra la salud pú-
blica, se publicarán en los periódicos del lugar, fiján-
dose además una copia en la puerta de la tienda ó 
casa donde se hizo la venta que motivó la condena-
ción: art. 853.—También se publicarán, las condena-
torias que se pronuncien en todo caso de usurpación 
de funciones públicas, ó de profesion, ó de uso inde-
bido de uniforme ó condecoracion: art. 762.—En el 
periódico oficial se publicarán las que declaren pri-
vados del voto activo y pasivo en las elecciones á los 
tahúres de profesion: art. 880.—Las sentencias en 
que se condene al autor de una calumnia, injuria ó 
difamación, se publicarán en tres periódicos, á costa 
del sentenciado; y si aquellos delitos se cometieron 
por medio de algún periódico, se obligará al dueño de 
éste á publicar la sentencia, bajo la pena de 50 
pesos de multa por cada dia que pase sin hacerlo: 
art. 661.—Lo relativo á la ejecución, se trata en los 
arts. 245 á 252, que con la3 disposiciones relativas 
de la ley transitoria, pueden verse en el título «Eje-
cución de las sentencias.» [a] 

SEÑALES. El que quite ó destruya tes que sir-
ven de linderos, será castigado conforme á los arts. 
497 y 499, que pueden verse en la palabra «Destruc-
ción.»—El que quite; destruya ó inutilice las señales 
puestas para indicar algún peligro; y el que, por no 
poner las acostumbradas ó prevenidas por leyes ó re-
glamentos cuando haya excabado ó embarazado el pa-
so en una vía pública, cause la muerte ó una herida 
grave á un animal ageno, cometen falta de tercera 
clase, y serán castigados gubernativamente con multa 
de 1 á 10 pesos, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil: arts. 1,145, 1,147y 1,150 fracs. 6a y 13a 

SEÑAS. El que haga una amenaza por medio 
de señas, será castigado con la mitad de la pena que 
correspondería si la amenaza se hubiera hecho por 
escrito, conforme á lo dicho en la palabra «Amena-
zas:» art. 451. 

[a] Toda sentencia en juicios de imprenta, se pu-
blicará á costa del acusado, en el periódico que haya 
dado á luz el artículo condenado: art. 4$ de la ley 
de ^ de Febrero de 1868, que se inserta textualmen-
te en el título «Libertad de imprenta.» 
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SEPULCROS. Véase «Cadáveres,» «Inhumacio-

nes,» y «Violacion de sepulcros.» 
. SERVICIO DE CARCEL. No se hará á los 

reos rebajo alguno de las penas que se les hayan im-
puesto, por el servicio de cárcel que presten, sino que 
éste les será remunerado con el sueldo que el Gobier-
no les asigne, y que se distribuirá del mismo modo 
que el producto del trabajo de los otros presos, en 
los términos que esplican los arts. 83 á 91, que pue-
den verse en las palabra «Presos:» L. T. art. 22.— 
El Ministerio de Gobernación, oyendo á la junta de 
vigilancia, fijará el sueldo que deba darse á los pre-
sos por ese servicio, sin que pueda bajar de 15 pesos 
al mes, ni esceder de 30, que se pagarán de los fon-
dos municipales: Ley de 20 de Diciembre de 1871f 

art. 45. 
SIMULACION. El fraudé que se cometa simu-

lando un contrato ó acto judicial, se castigará con-
forme al art. 426, que puede verse en la palabra 
«Fraude.» 

SINDICOS DE LOS CONCURSOS. Los que 
cometan abuso de confianza en los valores que reciban 
como síndicos, además de la pena que corresponda al 
delito, sufrirán la de destituciou de cargo: art. 410 
frac. 2a—Los que habiendo recibido como tales, algu-
nas cantidades en dinero, créditos, fincas, mercancías ú 
otros valores, las distraigan de su objeto, ó á su tiem-
po se nieguen á dar cuenta de ellas con pago, serán 
castigados como reos de abuso de confianza, y queda-
rán suspensos hasta que paguen el saldo legítimo con 
el rédito á razón de un seis por ciento anual: art. 
1,068. 

SOBRESEIMIENTO. Véase la nota de la pala-
bra «Jurados.» 

SOCIEDADES. Son responsables civilmente por 
los hechos ú omisiones de sus miembros gerentes, en 
los mismos términos en que conforme al derecho civil 
ó mercantil, sean responsables por las demás obliga-
ciones que contraigan los mismos sócios gerentes: art. 
331 frac. Ia 

SODOMIA. Véase «Atentados contra el pudor.» 
SORDERA. Si se origina á alguno, por efecto 

de una herida ó lesión, se castigará al heridor con 
tres años de prisión: art. 527 frac. 3a 

SORDO-MUDOS. Los que lo sean de nacimien-
to, 6 desde antes de cumplir cinco años, no tienen 
responsabilidad criminal, cualquiera que sea su edad 
al infringir la ley penal, siempre que no hayan tenido 
el discernimiento necesario para conocer la ilicitud 
del hecho, cuyas circunstancias se averiguarán de ofi-
cio, haciéndose declaración espresa sobre si han inter-
venido ó no: art. 34 frac. 7a—Si no tienen el dis-
cernimiento necesario para conocer toda la ilicitud 
de la infracción, el sordo-mutismo se tendrá como 
circunstancia atenuante de cuarta clase: art. 42 frac. 
2a Los que sin discernimiento infrinjan una- ley pe-
nal, serán entregados á su familia, ó mandados á la 
escuela de sordo-mudos, si se creyere necesaria esa 
medida por la gravedad de la infracción en que in-
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curran ó por no ser idóneas para darles educación las 
personas que los tienen á su cargo, por el término ne-
cesario para que la reciban: art. 163; y si los que de-
ben en tal caso satisfacer los gastos, carecen de re-, 
cursos para ello, se harán por cuenta del Estado: art. 
164.—Si delinquen teniendo algún discernimiento, 
pererno el necesario para conocer toda .u ilicitud de 
su infracción, se les castigará con las penas de los 
arts. 224 y 225, que sufrirán en los términos del 227 
(véanse en la palabra «Menores»); y si obraren con 
pleno discernimiento, se les castigará como si no fue-
ran sordo-mudos: art. 228.—Cuando obren sin dis-
cernimiento, gozarán del beneficio de competencia, 
en los mismos términos que los menores, para el pago 
de la responsabilidad civil: art. 357.—Los jueces fo-
ráneos del Distrito federal, y los de la Baja Califor-
nia, observarán en la sustanciacion de los procesos de 
los sordo-mudos, los arts. 25 y 26 L. T., que pueden 
verse en la voz «Menores.» 

SUICIDIO. El que provoque ó otro á cometer-
lo, ó le proporcione los medios de ejecutarlo, sufrirá 
un año de prisión si se verifica el delito, ó multa de 
50 á 500 pesos en caso contrario. Si alguno mata á 
otro con voluntad de éste, ó por su órden, se le im-
pondrán cinco años de prisión: art. 559. 

SUJECION A LA VIGILANCIA DE LA A U -
TORIDAD POLITICA. Véase «Vigilancia.» 

SUPERSTICION. Los que la esploten para co-
meter un fraude, evocando espíritus, prometiendo ha-
cer curaciones, descubrir tesoros, ó por otro medio 
semejante, serán castigados con arresto mayor y mul-
ta de segunda clase: art. 425. 

SUPOSICION DE INFANTES. Es uno de los 
delitos contra el estado civil de las personas, art. 
775; y consiste en atribuir el hijo recien nacido de 
una muger, á otra que no ha parido en esa ocasion; ó 
en hacer registrar falsamente ante un juez del estado 
civil, un nacimiento que no se ha verificado: art. 776. 

La pena de este delito será la de seis años de pri-
sión: art. 776, y si por medio de él se perjudican los 
derechos de familia del infante, ó de cualquier otro 
individuo, no podrá el delincuente heredarlos ab-in-
testato ni por testamento: art. 782. 

SUPRESION, SUSTITUCION ú OCULTA-
CION DE INFANTES. Son unos de los delitos 
contra el estado civil de las personas: art. 775.—Si 
por medio de alguno de ellos se perjudican los dere-
chos de familia del infante ó de cualquiera otro indi-
viduo, no podrá el delincuente heredarlos ab-intesta-
to ni por testamento, sin perjuicio de la pena que me-
rezca conforme á los artículos siguientes: art. 782.— 
La supresión se castiga con seis años de prisión; y se 
verifica cuando los padres no presentan al infante al 
juez del estado civil para su registro; ó lo presentan 
ocultando el nombre de ellos, ó suponiendo que lo son 
otras personas, á no ser en los casos de que el hijo no 
sea legítimo, sino adulterino ó incestuoso, ó de que 
nazca de una muger casada que viva con su marido, 
pues entonces, solo podrán asentarse los nombres que 
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espliean los arts. 80 y 83 á 85 C. civil; y cuando los 
padres de un infante que esté vivo, declaren falsa-
mente ante el juez del estado civil, que ha fallecido: 
art. 777.—Si el que tiene obligación de dar parte del 
nacimiento de un infante, no lo presenta dentro del 
término legal, pero siu ánimo de causarle perjuicio 
en su estada,'.será castigado con multá de 5 á 50 pe-
sos: art. 783.—La sustitución de un infante por otro, 
se castigará con seis años de prisión: art. 778.—La 
ocultación la cometer el que estando encargado de un 
niño menor de siete años, rehusa hacer la entrega ó 
presentación de él, á la persona que tenga derecho de 
exigirlas; y se castiga cou arresto de ocho diás á ocho 
meses, multa de 20 á 100 pesos, y apercibimiento de 
que si después de sufrir el reo esa pena, se resistiere 
todavía á entregar ó à presentar al niño, se le casti-
gará con arreglo al art. 781, es decir, que se agrava-
rá la pena con un mes mas de prisión por cada dia 
que pase hasta que haga la entrega, sin que el térmi-
no medio esceda de doce años de prisión: art. 779. 

SUSPENSION DE DERECHOS. Véase «De-
rechos civiles y políticos.»—Las acciones penales que 
nazcan de delitos que tengan señalada la pena de sus-
pensión de derechos, se prescribirán en un término 
igual al de ella, pero que nunca bajará de tres años, 
contados del modo que se esplica en la palabra «Pres-
cripción:» art. 268 frac. 3a 

^ SUSPENSION DE EMPLEO, CARGO ú H O -
NOR. Es la décimatercia de las penas señaladas á 
los delitos comunes: art. 92 frac. 13* y la undécima 
de las señaladas para I03 delitos políticos: art. 93 
frac. 11a—Se entiende impuesta siempre con priva-
ción de sueldo; y si pasare de seis meses, perderá ade-
más el condenado, su derecho á los ascensos que le 
correspondan durante su condena: art. 153.—Las ac-
ciones penales que nazcan de delito que tenga señala-
da esta pena, se •prescribirán en un término igual al 
de ella; pero que nuùca bajará de tres años, contados 
de la manera que se esplica en la palabra «Prescrip-
ción:» art. 268 frac. 3a—N;> se tendrá- como pena 
cuando se decrete por los tribunales ó autoridades gu-
bernativas para instruir un proceso: art. 60. 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE UNA 
PROFESION. Véase «Profesiones.»—Es la décima 
sétima de las penas señaladas á los delitos comunes, 
art. 92 frac. 17, y la undécima de las asignadas pa-
ra los políticos: art. 93 frac. 11a—Esta pena es eon-

• secuencia necesaria de las de prisión y reclusión: arts. 
147 y 148.—El que estando suspenso, ejerza su pro-
fesión, pagará una multa de segunda clase, art. 944 

que le aplicará sumariamente el tribunal que en sen-
tencia irrevocable impuso la condena: art. 945.—Las 
acciones que nacen de delito que tenga señalada esta 
pena, se prescriben en un tiempo igual al de ella, pero 
que nunca bajará de tres años: art. 268/rac 3a 

SUSTITUCION DE PENAS. Solo puede ha-
cerse por los jueces, y en los casos en que la ley lo 
permita, al pronunciar las sentencias definitivas, ya 
imponiendo una pena diversa de la señalada en la ley, 

ya empleando la amonestación ó la reprensión, ó ya 
exigiendo'la caución de no ofender: arT. 237.—La sus-
titución se hará en los casos siguientes. 1?: Cuando la 
pena señalada en la ley sea la capital, y el delincuen-
te sea muger, ó haya cumplido setenta años al pro-
nunciarse la sentencia; arts. 144 y 238 frac. Ia 2o: 
cuando la pena del delito sea la capital, y haya habi-
do al meno3 una circunstancia atenuante de cuarta 
clase, ó varias que, aunque de clase diversa, tengan 
reunidas el valor de aquella, y no haya habido nin-
guna agravante. 3'.': cuando la pena señalada en la 
ley sea la capital, y hayan pasado cinco años desde 
que se cometió el delito hasta la aprehensión del reo, 
aunque se haya actuado en el proceso. 4?: cuando se ' 
trate de un delito que no haya causado escándalo á 
la sociedad, y la pena señalada en la ley no pase de 
arresto menor, si concurren los requisitos de que sea 
la primera vez que delinca el acusado, que haya teni-
do hasta entonces buena conducta, y que medien ade-
más, algunas circunstancias dignas de consideración, 
ó á falta de ellas consienta el ofendido en que no se 
aplique la pena de la ley. 5o: cuando el delito consis-
ta en amenazas <5 en hechos punibles, que revelen la 
intención de cometer un delito contra determinada 
persona, si la pena señalada á ese delito no pasare de 
arresto mayor, y no se ha causado alarma ó escándalo 
á la sociedad, y además el ofendido consintiere en la 
sustitución. 6?: en los-demás casos en que al tratar 
este C. de un delito determinado, lo diga espresa-men-
te: art. 238, fracs. 2a á 6a—Para hacer la sustitu-
ción, se observarán las reglas siguientes. Ia : en los ca-
sos primero, segundo y tercero del art. anterior, se 
sustituirá á la pena capital la de prisión extraordina-
ria: arts. 145, y 239 frac. Ia—2a : en el caso cuarto 
del citado artículo, se hará la sustitución con amones-
tación, apercibimiento ó estrañamiento, bien solos ó 
acompañados de una multa de primera clase; ó se im-
pondrá la multa correspondiente al tiempo que debia 
durar la pena que se dispensa, según lo que el juez 
crea bastante para la enmienda del acusado, atendi- s 

das sus circunstancias y las del delito; pero siempre 
advertirá á los culpables que si reinciden, se les cas-
tigará irremisiblemente como reincidentes, haciéndo-
se constar así en una acta, de la que se dará copia al 
acusador. 3a: en el caso quinto del precitado artículo 
anterior, se hará la sustitución, exigiendo la caución 
de no ofender: art. 239 fracs. 2a y 3a—En todos los 
casos de sustitución, queda siempre á salvo el dere-
cho que haya á la responsabilidad civil: art. 244. 

SUSTRACCION. La sustracción de un documen-
to ó pieza de autos civiles ó criminales, se castigará 
conforme á los arts. 428 y 429, que pueden verse en 
la palabra «Fraude.»—La sustracción que haga el 
dueño de una cosa mueble que esté "en poder de otro 
á título de prenda 6 de depósito decretado por la au-
toridad, ó hecho con su intervención, se equipara al 
robo: art. 369. 

TAHURES DE PROFESION. Se tendrán co-
mo tales, á los que en el espacio de un año, sean cou-
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denados tres veces como dueños, administradores, en-
cargados ó agentes de una casa de juego, ó como ju-
gadores ó simples espectadores: art. 880.—Además de 
las penas que les correspondan, se les declarará pri-
vados del voto activo y pasivo en las elecciones popu-
lares, publicándose esa declaración en el periódico ofi-
cial para que surta sus efectos: art. 879.—Véase 
«Juegos prohibidos.» [a] 

TALLERES. Tanto en el departamento de hom-
bres como en el de mugere3 de la cárcel de Belém, se 
establecerán los talleres necesarios para hacer efectivo 
el trabajo de los sentenciados; pero aunque estos tie 
nen obligación de trabajar, se les permitirá por ahora 
que lo hagan en el oficio que mas les convenga, si lo 
permiten el reglamento y disciplina de la prisión: L. 
T. art. 17. 

TAPIAS. El que deteriore las de una finca age-
na, rústica ó urbana, comete falta de tercera clase, y 
será castigado gubernativamente con multa de 1 á 10 
pesos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 
1,145, 1,147, y 1,150 frac. 16a 

TEATROS. Es circunstancia agravante de ter-
cera clase en los delitos, el cometerlos en los teatros 
durante la reunión del público en ellos: art. 46 frac. 
10a [6] 

TELEGRAFOS. Los delitos de culpa cometidos 
en la trasmisión de telegramas, se castigarán en los 
casos y con las penas que determine la ley especial 
sobre telégrafos: art. 201 frac. 5a—La misma ley fija-
rá los casos en que serán civilmente responsables, los 
empresarios de telégrafos y sus empleados: art. 338. 
—El deterioro ó destrucción de los postes, máquinas 
6 alambre de un telégrafo, y la interrupción de la 
correspondencia, se castigarán conforme á los arts. 
492 y 4994 que pueden verse en la palabra «Destruc-
ción.»—El que por simple falta de precaución, des-
truya ó deteriore el alambre, un poste ó cualquier 
aparato telegráfico, comete falta de cuarta clase y será 
castigado gubernativamente con multa de 2 á 15 pe-
sos, sin perjuicio de la responsabilidad civil: arts. 
1,145, 1,147 y 1,151 frac. I a—El robo de alambre, 
de postes, de una máquina ó alguna parte de ella, se 
castigará conforme á los arts. 380 y 381 frac. 4a 

que pueden verse en el título «Robo sin violencia.» 
TELEGRAMAS FALSOS. Los empleados de un 

telégrafo público, sea del Gobierno ó de un particu-
lar, que trasmitan un telégrama supuesto por ellos, ó 
que supongan como recibido uno que no se les haya 
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trasmitido, 6 que maliciosamente alteren uno verda-
dero, en términos que puedan causar perjuicio al Es-
tado, ó á la persona, honra, intereses ó reputácion de 
un particular, serán castigados con tres años de pri-
sión, y multa de 50 á 300 pesos, si no llega á causar-
se el daño; pues si se causare se aplicará el art. 718, 
es decir, se acumularán la falsificación y el delito que 
por medio de ella resulte cometido, teniéndose este 
como frustrado, si el reo no consigue el fin que se 
propuso; y como consumado, en caso contrario: art• 
'753.—Las mismas penas se aplicarán al que haga uso 
de un despacho falso ó alterado, de acuerdo con el 
falsario, pues si fuere sin esta circunstancia, se le im-
pondrá solamente la pena que corresponda al daño 
que cause, si sabia que el telégrama era falso ó alte-
rado: art. 754.—El particular que mande trasmitir 
un despacho supuesto á nombre de otro, ó suponiendo 
ser él esa otra persona, será castigado con un año de 
prisión y multa de 25 á 200 pesos; y si se causare 
daño, se hará la acumulación en los términos arriba 
dichos: art. 755.—Las mismas penas se impondrán 
al empleado que trasmita el telégrama á que se refie-
re el artículo anterior, si obra de acuerdo con el au-
tor de él, ó conociendo la falsedad: art. 756.—Las 
demás falsedades que cometan los empleados de un 
telégrafo, se castigarán con arreglo á las leyes espe-
ciales sobre telégrafos: art. 757.—Véase «Violacion 
de secreto» y «Violacion de correspondencia.» 

TEMPLOS. Es circunstancia agravante de se-
gunda clase, delinquir en los templos, cualquiera que 
sea la religión ó secta á que estén destinados: art. 
45 frac. 7a; pero será de tercera clase, si el delito se 
comete cuando se esté practicando una ceremonia ó 
acto religioso: art. 46 frac. 8a—Los delitos que se 
cometan en los templos contra las religiones ó sus mi-
nistros, se castigarán conforme á los arts. 969 á 971, 
que pueden verse en el título «Libertad de cultos.» 

TERMINOS. Toda pena temporal tiene tres tér-
minos que son: el medio, el máximum y el mínimum; 
á no ser que la ley fije los dos últimos, en cuyo caso 
el juez aplicará dentro de ellos la pena que estime 
justa: art. 66.—Término medio, es el señalado en la 
ley á cada delito: art. 67.—El máximum se forma 
añadiendo al término medio una tercera parte de su 
duración: art. 69.—El mínimum se forma rebajaudo 
al medio una tercera parte de su duración: art. 68.— 
Solo en las multas no hay término medio, sino que 
se aplicarán de la manera que se esplica en la pala-
bra «Multas:» art. 70.—Los jueces no pueden tras-
pasar el máximum ni el mínimum de las penas, sino 
en los casos en que las leyes los autoricen para ha-
cerlo, ó lo prevengan así; art. 181, bajo la pena de 
destitución de empleo si aplican una pena mayor que 
la señalada en la ley, y de suspensión por un año, si 
aplican una menor: art. 1,036 frac. 5a—Cuando en 

[a] Los tahúres no pueden ser jurados: art. 62 de 
la ley de 15 de Junio de 1869, que puede verse en 
la palabra «Jurados.» 

[ i ] Queda prohibida la censura de teatros, siendo 
responsables de las piezas que se representen, los au-
tores ó traductores si están en la República; y si es-
tán en el esterior, sus apoderados; y en caso de no te-1 ¡ o s delitos haya solo circunstancias agravantes, podrá 
nerlos, las empresas ó compañías de teatro ó sus re- a u m e n t a r g e ] a e n a d e l t é r m i n 0 m e d i 0 al máximum; 
presentantes: art. 39 de la ley de 4 de 1< ebrerode 
1868, que se inserta textualmente en el título «Li-
bertad de imprenta.» 

si solo hubiere atenuantes, podrá disminuirse del me-
dio al mínimum; y si concurren unas y otras, se au-



[a] La ley de 20 de Diciemqre de 1871, dispone 
en los arts. 36 á 38, 41 y 43, lo siguiente: La teso-
rería municipal recaudará los fondos, recibiendo de 
las autoridades judiciales ó gubernativas, el importe 
de las multas que impongan; y de la junta de vigi-
lancia, el producto del trabajo de los presos, en la 
forma que determine el reglamento de dicha junta, lle-
vando los libros respectivos en los mismos términos 
y forma que los que lleva actualmente, pero con ab-
soluta separación de éstos. No podrá hacer ningún 
pago sin acuerdo espreso de la junta de vigilancia, 
que se le comunicará firmado por el presidente y se-
cretario de ella, y cuyas órdenes cumplirá inmediata-
mente; pero si el pago no fuere de los prevenidos en 
el 0., podrá hacer observaciones; y si la junta insiste, 
cumplirá con su mandato, y elevará al Ministerio de 
Gobernación la órden de pago, y las observaciones 
que haya hecho. El dia último de cada mes, hará su 
corte de caja que visarán el presidente y secretario 
de la junta de vigilancia, y uno de los miembros de 
ella, asegurándose de que en la tesorería, y en caja 
separada, existen los fondos que deben estar deposi-
tados en ella según dicho corte de caja, del cual, una 
v,ez visado por la junta, remitirá copia al Ministerio 
de Gobernación. El primer dia útil de los meses de 
Enero y Junio de cada año, dará aviso á la junta de 
vigilancia, de las cantidades que hubiere disponibles 

de las que deben destinarse á la mejora de las prisio-
nes y á los establecimientos de beneficencia conforme 
al 0. Cuando haya de hacerse algún pago de la ter-
cera ó cuarta parte que los arts. 85 y 123 del 0 . des-
tinan á las indemnizaciones que debe hacer el Erario, 
y á cubrir la responsabilidad civil de los reos, el juez 
que decrete el pago, librará la órden á la tesorería 
por conducto de la junta de vigilancia, para que di-
cha oficina cumpla con el mandato, y le dé el aviso 
correspondiente. Cuando se haya de pagar una mul-
ta en numerario, se enterará en la tesorería munici-
pal, prévio aviso de la autoridad que la haya impues-
to: si el pago se hace á otra persona, se tendrá por no 
hecho; y la autoridad que imponga lá multa, cuidará 
de que se le acredite haberse verificado el entero en 
la forma indicada. La cuenta anual se examinará y 
glosará durante los tres primeros meses del año si-
guiente, por la contaduría mayor de hacienda. El te--
sorero municipal tendrá como única remuneración 
por estos trabajos, y para todo gasto, el dos y medio 
por ciento de la cantidad total que reciba mensual-
mente, si ésta no escediere de quince mil pesos. Del 
esceso, se aplicará además el medio por ciento. 

[b] El reglamento de 19 de Febrero de 1869, en 
sus arts. 1". á S, 8, 15 á 17, 19 y 20, previene lo si-

| guiente acerca de los testigos en los jurados militares: 

mentará 6 disminuirá la pena señalada on la ley, se-
gún que predomine el valor de las primeras, ó el de 
las segundas: art. 231.—Los jueces y magistrados 
que en juicio civil ó criminal, concedan términos ma-
nifiestamente innecesarios, ó prórrogas iudebidas, pa-
garán una multa de 25 á 300 pesos: art. 1,050, y los 
abogados que pidan términos para probar lo que no-
toriamente no puede probarse ó no ha de aprovechar 
á su parte, ó de cualquiera otra manera procuren di-
laciones que sean notoriamente ilegales, serán casti-
gados con multa de 50 á 300 pesos: art. 1,065.—Los 
términos de la prescripción de las acciones penales, 
correrán y se contarán del modo que esplican los 
arts. 262 á 277, que pueden verse en'la palabra «Pres-
cripción.» 

TERREMOTO. Es circunstancia agravante 
tercera clase en los delitos, cometerlos durante un 
terremoto, aprovechando el desorden ó 
produce: art. 46 frac. 1® 

TERRITORIO NACIONAL. Al que sin los 
requisitos constitucionales, hipoteque ó enagene el 
territorio nacional, ó de cualquiera manera contribu-
ya á su desmembración, sé le juzgará con arreglo al 
art. 1,077 frac. 2®, que puede verse en la 
«Traición.» 

TESORERIA MUNICIPAL. Recaudará y de-
positará, en caja separada, el producto del trabajo de 
los reos, llevando los libros necesarios, con distin-
ción del fondo de reserva, del de indemnizaciones, y 
del destinado á mejoras y gastos de las prisiones, con-
forme á los arts. 123 y 361, que pueden verse en los 
títulos «Responsabilidad civil,» y «Multas»: L. T. 
art. 18.—El Gobierno señalará las nuevas atribucio-
nes, y la remuneración que corresponden á la teso 
rería municipal por ese trabajo: L. T. art. 24. [a] 

TESOROS. El fraude que se cometa prometien-
do descubrir tesoros, se castigará con arresto mayor, 
y multa de segunda clase: art. 425. 

TESTIGOS. Los que ?e nieguen á comparecer 
cuando sean citados por el juez, ó á dar su declara-
ción, serán castigados conforme al art. 905, que pue-
de verse en la palabra «Resistencia.»—Las diversas 
especies de testigos falsos, y las penas en que incur-
ren, se esplican en el título «Declaraciones falsas.»— 

abogados que siu espresa instrucción por escrito, 
de la parte á quien patrocinen, se apoyen en el dicho 
de testigos falsos, teniendo conocimiento de la false-
dad, serán castigados con multa de 30 á 300 pesos: 

1,061; y los que presenten testigos falsos, así co-
mo aquellos con cuyo conocimiento los presente la 
parte á quien patrocinen, serán castigados en el pri-
mer caso, como autores del delito de falsedad; y en 
el segundo, como cómplices con circunstancia agra-
vante de tercera clase: art. 1,063.— Los dos artícu-
los anteriores se aplicarán á los apoderados, cuando 
cometan los delitos de que en ellos se trata: art, 
1,070.—Los que asistan como testigos á un desafícj 
serán castigados conforme á los arts. 604 á 606, que 
pueden verse en la palabra «Duelo.»—Cuando á un 
desafío dejen de asistir dos ó mas testigos por cada 
parte, ó no sean ellos los que elijan las armas y ar-
reglen las condiciones, no se impondrán á los due-
listas las penas del duelo, sino las del homicidio ó 
heridas, en sus casos: art. 600 frac. 4a—Los testigos 
de un desafío, en el que resulten homicidio ó heridas, 
son civilmente responsables lo mismo que los reos 
principales: art. 327.—Al juez que no caree al reo 
con los testigos que depongan en su contra, se le im-
pondrá arresto de ocho dias á once meses, y multa de 
10 á 200 pesos, ó una sola de éstas penas, según las 
circunstancias: art. 1,039. [6] 

r 
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TIMBRE. Véase el título «Sellos falsos,» y su 

nota. 
TITULOS DE PROPIEDAD. El incendio de 

ellos se castigará con arreglo á los arts. 461, 466 y 
467, que pueden verse en la palabra «Incendio.» 

TITULOS FALSOS. El que falsifique ó use al-
guno de una profesion ó empleo público, sin que le 
corresponda, será castigado conforme á los arts. 758 
á 760 y 763, que pueden verse en la palabra «Usur-
pación.» 

TORMENTO. Las penas del que dé tormento á 
alguno, se determinan en el art. 635, que puede ver-
se en el título «Atentados contra la libertad indivi-
dual.» 

TRABAJO. Como agravación de las penas, pue-
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Los careos del acusado con los testigos que depongan 
en su contra, se practicarán inmediatamente después 
que éstos hayan declarado; las ratificaciones y careos 
de los testigos entre sí, se omitirán en el sumario, re-
servándose para la vista ante el jurado, á no ser que 
éste haya de organizarse en diverso distrito militar, ó 
que se tema la desaparición de un testigo por muerte 
ú otra causa, en cuyo caso se le careará desde luego 
con los que lo contradigan: en todo evento, las decla-
raciones y careos se anotarán clara y lacónicamente 
en forma de acta. Al tomárseles su declaración, se les 
prevendrá que estén listos para asistir á la vista ante el 
jurado, bajo la pena al que falte, de multa de 10 á 100 
pesos, ó prisión de 3 á 15 dias. Si en el jurado se no-
ta la falta de algún testigo esencial para el debate, 
se diferirá la vista para otro dia si puede lograrse la 
comparescencia del testigo; y si no se llega á obtener 
se procederá á la vista, haciendo notar el asesor la 
importancia que pudiera tener en el debate la decla-
ración del ausente. Si.faltaun testigo que no haya si-
do careado con el reo en cuya contra deponga, no se 
leerá su declaración en la vista, haciéndose constar 
así en la acta. El dia de la vista asistirán todos los 
testigos, menos los examinados por exhorto; y al to-
marles su ratificación, se les escitará para que am-
plíen sus declaraciones libremente. Después de que 
hable cada testigo se preguntará al reo si tiene algo 
que exponer sobre lo que aquél hubiere dicho, y se 
permitirán tantas réplicas cuantas fueren necesarias, 
en sentir del asesor, para esclarecer cada punto de la 
averiguación.—Estas mismas prevenciones se contie-
nen sobre jurados comunes, en los arts. 9,10, 12 á 
15, 17 y 18 de la ley de 15 de Junio de 1869, la 
cual en los arts. 19, 20 y 58, añade eutas otras: Con-
cluidos los debates con los reos, procederá el juez á 
examinar, prévia la protesta debida, á los nuevos tes-
tigos que en ese acto presenten el promotor y el de-
nunciante ó la parte agraviada, conforme al interro-
gatorio qUe exhiban, y procederá á hacer lo mismo 
con los que presentaren I03 acusados ó sus defensores. 
En seguida se permitirá al promotor y al denuncian-
te ó á la parte agraviada que interroguen á los testi-
gos que ellos no hubieren presentado; y á continua-
ción se dará igual permiso á los defensores; pero si 
el juez creyere que la pregunta no es admsible ó con-
ducente, prevendrá al testigo que no la conteste.— 
En los juicios por jurados es causa de nulidad la fal-
ta de exámen de un testigo que haya estado presente 
en la ciudad y podido ser examinado cuando lo hu-
biere solicitado el procesado ó su acusador.—[El 
texto íntegro de las dos disposiciones citadas, puede 
verse en la palabra «Jurados».] 

de imponerse el trabajo fuerte, la incomunicación ab-
soluta con trabajo, ó con trabajo fuerte, ó"con priva-
ción de trabajar: art. 95.—El trabajo será forzoso en 
la pena de arresto mayor, pero no en la del menor: 
art. 126.—El trabajo que puede imponerse á los pre-
sos, modo de obligarlos, y distribución de lo que pro-
duzca, se determina en los art. 77 á 91, que pueden 
verse en la palabra «Presos.»—En la cárcel de hom-
bres, así en el departamento de hombres como en el de 
mugeres, se establecerán talleres para hacer efectivo 
el trabajo de los sentenciados, los cuales tendrán obli-
gación de trabajar, pero por ahora se les permitirá 
que lo hagan en el oficio que mas les convenga, siem-
pre que lo permitan el reglamento y disciplina de la 
prisión: L. T. art, 17.—El producto del trabajo de 
los reos, y de las multas que se les impongan, se re-
caudará y depositará por la tesorería municipal, en 
caja separada, llevando los libros necesarios con dis-
tinción del fondo de reserva de los reos, del común de 
indemnizaciones y del de mejoras y gastos de las pri-
siones, como se ha csplicado en la nota del título «Te-
sorería municipal:» L. T. art. 18.—Al multado que 
no pueda pagar la multa en numerario, se le permi-
tirá que lo haga en un trabajo que sea útil á la ad-
ministración pública, que ésta le encomiende á jornal, 
ó por un tanto fijo: art. 118. [a]—El trabajo que 
presten loa r eos en el interior de las prisioaes, no ser 
virá para hacerles rebajo ninguno de pena, sino que 
se les pagará en dinero, con la retribución que seña-
lará el Gobierno, y que se distribuirá en los mismos 
términos que el producto del trabajo délos otros pre-
sos: L. T. art. 22. [6] ' 

TRABAJOS PERSONALES. El que obligue á 
otro sin consentimiento de éste, á prestar trabajos 
personales sin la retribución debida, pagará una mul-
ta igual al monto de los salarios que debió dar, sin 
perjuicio de pagar éstos; y si usare de violencia física 
ó moral, se le impondrán además, dos años de prisión: 
art. 988.—Cuando los salarios no se paguen en mo-
neda corriente, sino en alguna otra especie, se proce-
derá conforme al art. 430, que puede verse en la pa-
labra «Fraude.» 

TRABAJOS PUBLICOS. Queda abolida la pe-
na que consistía en ellos; y ni judicial ni guberna-
tivamente podrá destinarse á delincuente alguno, á 
que desempeñe ningún trabajo público fuera de las 
prisiones: art. 61.—El que de propia autoridad y. sin 
derecho, procure impedir con actos materiales, la eje-
cución de una obra ó trabajo, mandados hacer por 

[а] En el caso de este artículo, se comunicará la 
resolución á la autoridad correspondiente para que el 
reo preste sus servicios, y ésta le expida la certifica-
ción respectiva, de que se tomará razón en el proce-
so: art. 89 de la ley de 20 de Diciembre de 1871. 

[б] Esta retribución la fijará el Ministerio de Go-
bernación, oyendo á la junta de vigilancia, y no po-
drá bajar de quince pesos al mes, ni esceder de trein-
ta, que se pagarán de los fondos municipales: art 45 
de la citada ley de 20 de Diciembre de 1871. 
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autoridad competente ó con su autorización, será cas-
tigado con arresto de ocho dias á tres meses: art. 892, 
pudiendo añadirse una multa de 20 á 500 pesos, 
cuando el delito no produzca responsabilidad civil: 
art. 894; pero si el delito se comete por una reunión 
de diez ó mas personas, la pena será de tres meses de 
arresto á un año de prisión, si la oposicion se hace sin 
violencia á las personas; pues habiendo esta, podrá 
estenderse aquella hasta dos años de prisión; á no ser 
que resulte otro delito, en cuyo caso se aplicará la 
pena mayor que corresponda entre las señaladas á los 
varios delitos que resulten, pudiendo además añadir-
se la multa, en los casos y términos antes dichos, A 
los motores ó gefes, so les aumentará la pena en un 
tercio: art. 893. 

TRADUCCIONES FALSAS. El perito traduc-
tor ó paleógrafo que altere el contenido de un docu-
mento al traducirlo ó descifrarlo, será castigado con-
forme á los arts. 710, 713, 714 y 717 á 720, que 
pueden verse en el título «Documentos falsos:» art. 
710 frac. 9a 

TRAICION. Se dice que hay traición en las le-
siones, cuando el reo no solamente emplea la alevo-
sía, sino también la perfidia, violando la fé ó segu-
ridad que espresamente había prometido ásu víctima, 
ó la tácita que-ésta debia prometerse de aquél, por 
sus relaciones de parentesco, gratitud, amistad, ó cual-
quiera otra de las que inspiran confianza:' art. 519.— 
La misma regla se observará para calificar si el ho-
micidio se comete á traición: art. 543.—La traición á 
la patria consiste en atacar la independencia de la Re-
pública, su soberanía, libertad é integridad de su ter. 
ritorio, si el delincuente es mexicano por nacimiento 
d naturalización, ó si ha renunciado su nacionalidad 
mexicana dentro de los tres meses anteriores á la de-
claración de guerra, ó al rompimiento de hostilidades 
entre México y un enemigo estrangero, cuando no ha-
ya precedido esa declaración: art. 1,071.—Hay- cons' 
piracion, cuando dos ó mas personas, resuelven de con" 
cierto cometer el delito de traición, acordando los me 
dios de llevar á cabo su resolución: ctrt. 1,074.—Se 
castigará con cuatro años de prisión y multa de 200 á 
1,000 pesos al que conspire para cometer el delito de 
traición, en los casos en que la pena señalada á éste, 
sea la capital: si fuere otra se aplicará la cuarta parte 
de esta, y una multa de segunda clase: art. 1,073.— 
La invitación formal, directa y seria, para cometer el 
delito de traición, se castigará con arresto de cuatro á 
once meses, y multa de segunda clase; á no ser que se 
haga á tropa armada, pues entonces se juzgará y casti-
gará con arreglo á las leyes militares: art. 1,072.—Al 
que oculte ó.auxilie á los espías ó esploradores del 
enemigo, sabiendo que lo son, se le impondrán cuatro 
años de prisión, y multa de 300 á 1,000 pesos: art. 
1,075.—Los que voluntariamente proporcionen al 
enemigo víveres ó medios de trasporte, ó impidan qu<? 
las tropas nacionales reciban estos auxilios; los que 
dolosamente quiten ó destruyan las señales que mar-
can las fronteras de la Nación, ó de cualquiera otro 
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modo haga que estas se confundan; y el que, después 
de declarada la guerra ó rotas las hostilidades, esté en 
relaciones ó tenga inteligencias con el enemigo, dán-
dole instrucciones ó consejos, ó noticias concernien-
tes á las operaciones militares, serán castigados con 
ocho años de prisión, y multa de 600 á 2,000 pesos; 
y »si en el caso último, las noticias no tienen los obje-
tos espresados, pero fueren útiles al enemigo, la pena 
será de cuatro años de prisión: art .1,076.—Se impon-
drán doce años de prisión, y multa de 1,000 á 3,000 
pesos, al que sin los requisitos constitucionales, hipo-
teque ó enagene una parte del territorio mexicano, ó 
contribuya de cualquiera manera ásu desmembración 
al que solicite la intervención ó protectorado de una 
Nación estrangera, ó haga que esta, ó algún filibuste-
ro hagan la guerra á México, siempre que logre estos 
objetos, pues si no se realizan la pena, será de ocho 
años de prisión: al que invite á individuos de otra 
Nación para que invadan el territorio nacional, cual-
quiera que sea el pretesto que se tome, siempre que 
la invasión se verifique, pues en caso contrario la pe-
na será de ocho años de prisión; y al funcionario pú-
blico que teniendo en su poder por razón de su em-
pleo ó cargo el plano de alguna fortificación, arsenal, 
puerto ó rada, ó couociendo con el mismo carácter el 
secreto de una negociación ó expedición militar, en-
tregue aquél, ó revele este al enemigo. En cualquie-
ra otro caso la pena será de ocho años de prisión: art. 
1,077—Si la entrega de los planos ó la revelación del 
secreto, se hacen á una potencia neutral se impondrán 
tres años de prisión en el primer caso, y dos en el se-
gundo, destituyéndolo en ambos de su empleo: art. 
1,078: y si el que la hace es un particular, se le im-
pondrá la mitad de la pena que corresponda con arre-
glo á las anteriores.disposiciones: art. 1,079.—A los 
que, en guerra con otra Nación ó con cualquier enemi-
go estrangero, tomen las armas contra México, sirvien-
do en las tropas enemigas, se les impondrán las penas 
siguientes: la de muerte, á los que sirvan como gene-
rales en tropas regulares, ó como gefes de bandas ó tro-
pas irregulares: doce años de prisión, á los que sirvan 
de coroneles, ó tengan algún mando importante; seis 
años á los demás oficiales inferiores; cuatro años á los 
sargentos y cabos; y dos años á los que sirvan volunta-
riamente como simples soldados: art. 1,080. Se im-
pondrá la pena de muerte á los que sirvan al enemi-
go de espías ó de guías ó le proporcionen los medios 
de invadir á México, ó le faciliten la entrada á una 
fortaleza, plaza ó ciudad fortificadas, ó á otro punto 
militar, ó le entreguen ó hagan entregar una ú otras, 
ó un almacén de municiones ó víveres, ó una embar-
cación perteneciente á México; á los que voluntaria-
mente le proporcionen hombres para el servicio mi-
litar, dinero, armas ó municiones, ó impidan que las 
tropas nacionales reciban esos auxilios; y á los que, 
estando ya declarada la guerra ó rotas las hostilida-
des, formen ó fomenten en el interior una conspira-
ción, rebelión ó sedición, cualquiera que sea el pre-
testo, para favorecer al invasor, ó si dieren ese resul-
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tado: en los demás casos se castigarán esos delitos 
como políticos, pero teniendo como circunstancia agra-
vante de cuarta clase, la de estar en guerra la Na-
ción: art. 1,081.—Serán castigados con las penas 
señaladas á- ia traición, los proveedores y contratistas 
del ejército y marina que en caso de guerra estran-
gera falten voluntariamente, y proponiéndose favore-
cer al enemigo, á los suministros á que estén obliga-
dos: art. 897.—Se impondrán tres años de prisión, y 
multa de 1,000 á 10,000 pesos, al que, verificada la 
invasión estrangera, contribuya dando su voto, ó con-
curriendo á juntas, ó firmando actas ó representacio-
nes, á que en los puntos ocupados por el enemigo, se 
establezca u a simulacro de gobierno: art. 1 ,084— Al 
que acepte del enemigo un empleo, cargo ó comision en 
que tenga que dictar, ó dictare, acordare ó votare pro-
videncias encaminadas á afirmar al gobierno intruso y 
á debilitar al nacional, á favorecer el progreso de las 
operaciones militares del enemigo ó su triunfo, ó á 
poner obstáculos al de la Nación mexicana, se le im-
pondrán seis, ocho, diez ó doce años de prisión á jui-
cio del juez, según la importancia de las funciones 
que el reo haya desempeñado, y de las providencias 
que hubiere acordado, dictado ó votado: art. 1,085. 
—Las mismas penas se impondrán en su caso, al que 
en lugar ocupado por el enemigo desempeñe alguno 
de los mencionados cargos ó empleos, que le haya si-
do conferido por una autoridad legítima de la Nación: 
art. 1,087.—Si én los casos de los dos artículos ante-
riores, el empleo 6 cargo no fuere de los que en ellos 
se espresan, se impondrá la pena de destitueion: art. 
1,086.—El que por medio de discursos en público, ó 
de proclamas, manifiestos, ú otros escritos, eseite al 
pueblo á reconocer el gobierno impuesto por el inva-
sor, ó á aceptar una invasión ó protectorado estrange-
ro, será destituido de cualquier empleo ó cargo que 
sirva, pagará una multa de 1,000 á 3,000 pesos, y su-
frirá tres años de prisión: art. 1,088.—Los mexicanos 
que con actos no autorizados ni aprobados por el go-
bierno, provoquen una guerra estrangera contra Mé-
xico ó dén motivo para que se le declare, ó espongan 
á los mexicanos á sufrir con este motivo, vejaciones 
ó represalias, sufrirán cuatro años de prisión: art. 
1,090.—El funcionario que en desempeño de sus fun 
ciones públicas, comprometí la fé ó la dignidad de la 
República, será castigado con cuatro años de prisión; 
pero si las funciones fueren diplomáticas <5 consula-
res, se duplicará la pena: art. 1,091.—Cuando á un 
mexicano se le imponga por el delito de traición una 
pena corporal que no sea la de muerte, quedará sus-
penso en los derechos de ciudadano, é inhabilitado para 
obtener toda clase de empleos, por un término igual 
á la duración de la condena, y que comenzará á cor-
rer al extinguirse ésta; y si la pena impuesta fuere 
Bolamente la de destitución de empleo, la suspensión 
é inhabilitación dichas, durarán tres años: art. 1,089. 
—Si el delito de traición se comete con alguna cir-
cunstancia que lo constituya delito militar, los reos 
Serán juzgados y castigados con arreglo á las leyes 
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militares: art. 1,082; y si se comete en el estrangero 
sean mexicanos ó estrangeros las reos, serán juzgados 
en la República, y con arreglo á las leyes de ésta, 
son aprehendidos en ella, ó se hubiere obtenido su es-
tradicion: arts. 1,083 y 184.—Los estrangeros resi-
dentes en la "República, que no sean de la nación con 
la que México esté en guerra, y que cometan una trai-
ción que tenga señalada para los mexicanos la pena 
capital, sufrirán la de diez años de prisión; y si la pe-
na señalada para los mexicanos no fuere la de muer-
te, sino otra corporal ó pecuniaria, se les impondrán 
las dos terceras partes de ella: art. 1,092.—A los es-
trangeros que sean de la nación con la que México es-
té en guerra, se les impondrán ocho años de prisión en 
el primero de los casos espresados, y la mitad de la 
pena que esté señalada, en el segundo: art. 1,093; pe-
ro tanto á unos como á otros, podrá el Gobierno es-
pulsarlos de la República, bien antes de que sean juz-
gados, ó bien después de que se les sentencie; pero en 
este segundo caso, si se les impusiere la pena de uno 
á cinco años de prisión, se les podrá espulsar cuando 
hayan cumplido la mitad de su condena; y si esta es-
cede de cinco años, se les espulsará precisamente cuan-
do hayan cumplido la mitad, y no antes: arts. 1,094 
y 190. 

TRAS PORTES. El que voluntariamente los pro-
porcione á los rebeldes, ó impida que las tropas del 
Gobierno los reciban, será castigado con dos años de 
reclusión, y multa de 100 á 1,000 pesos: art. 1,100 
—El que los proporcione al enemigo estrangero, será 
castigado con ocho años de prisión y multa de 600 á 
2,000 pesos: art. 1,076 frac. I*—Los casos en que 
los empresarios de trasportes incurren en responsabi-
lidad civil por los actos de sus dependientes y criados, 
se esplican en los arts. 330 á 337, y 355, que pue-
den verse en el título «Criados y dependientes»—Los 
empresarios de trasportes, y sus criados ó dependien-
tes, serán castigados por los robos que cometan en 
equipages de los pasageros, con arreglo álos arts. 384 
frac. 4% 380, 395, 371 y 372, que pueden verse en 
el título «Robo sin violencia.» 

TUMULTO. Es cireunstaueia agravante de ter-
cera clase en los delitos, el cometerlos aprovechando 
el desorden ó confusion que produce un tumulto: art. 
46 frac. I a 

TUTORES. Los que cometan un abuso de con-
fianza, disponiendo en todo ó en parte de las cantida-
des ó valores que se les hayan entregado con su carác-
ter de tutores, sufrirán, además de la pena que cor-
responda al delito, la de destitución del cargo: art. 
410 frac. 2a—El tutor que corrompa al menor que 
tenga bajo su autoridad, será castigado con la pena 
que corresponda á la corrupción (Veáse «Corrupción 
de menores») aumentada en una cuarta parte: art. 
806 frac. 2a—Los que por cualquier motivo entre-
guen á sus pupilos á gentes perdidas, sabiendo que 
lo son, ó los dediquen á la vagancia <5 mendicidad, 
serán castigados con arresto mayor: art. 620.—Los 
que estupren á su pupila, sufrirán además de la 
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pena señalada al delito, otros seis meses de prisión: 
art. 799, y quedarán además inhabilitados para ser 
tutores: art. 800.—Tienen responsabilidad civil y no 
criminal por los menores y dementes que se hallen ba-
jo su autoridad, en los casos y términos que esplican 
los arts. 329, 333, 350 y 355, que pueden verse en 
las palabras «Menores» y «Dementes»—Quedarán pri-
vados por seis años del derecho de ser tutores, los que 
cometan adulterio: art. 817.—Tienen inhabilitación pa-
ra ser tutores, los que corrompan á un menor: art. 807. 

UNIFORME. El que use uno á que no tenga 
derecho, será castigado con multa de 25 á 200 pesos 
ó con arresto menor, ó con ambas penas á juicio del 
juez, art. 761, publicándose además la sentencia con-
denatoria en los periódicos: art. 762. 

USURPACION. El que sin ser funcionario pú-
blico, ejerza alguna de las funciones de tal, será cas-
tigado con seis meses de arresto á tres años de pri-
sión, y multa de 100 á 2,000 pesos,teniéndose como 
agravante de 1% 2% 3? 6 4a clase á juicio del juez, 
la circunstancia de que la función usurpada sea de 
importancia: art. 758.—Las penas de los funcionarios 
que abusan de cualquier modo de sus facultades, se 
detallan en los arts. 57 frac. 2a, 58,. 993 á 1,013 y 
1,046, que pueden verse en el título «Funcionarios 
públicos.»—El que sin título legal ejerza la medici-
na, cirujía, obstetricia ó farmacia, será castigado con 
un año de prisión y multa de 100 á 1,000 pesos: art. 
759.—El que sin título legal, ejerza cualquiera otra 
profesion que lo requiera, será castigado con arresto 
mayor, y multa de 50 á 500 pesos: art. 760; y si pa-
ra el ejercicio de cualquiera de las funciones ó pro-
fesiones dichas, se falsifica un título, 6 sé comete al-
gún otro delito se aplicarán las reglas de acumulación: • 
art. 763.—El que use uniforme ó condecoracion á 
que no tenga derecho, será castigado con arresto me-
nor, ó con multa de 25 á 200 pesos, ó con ambas pe-
nas á juicio del juez: art, 761.—En todos los casos 
anteriores, se publicarán en los periódicos las senten-
cias condenatorias que se pronuncien: art. 762, 

VAGANCIA. Véase «Mendicidad.»—Son vagos, 
los que careciendo de bienes y rentas, no ejercen al-
guna industria, arte, ú oficio honesto para vivir, sin 
tener impedimento legítimo: art. 854.—A los que 
acrediten hallarse impedidos para trabajar, y carecer 
de recursos para subsistir, podrá concederles licencia 
la autoridad política para pedir limosna por solo el 
tiempo que duren esas causas, y mientras no se esta-
blezcan hospicios y talleres especiales para mendi-
gos: art. 858.—Los vagos serán amonestados por la 
autoridad política, para que se dediquen á una ocu-
paciQn honesta y lucrativa: si dentro de diez dias no 
lo hacen, ni acreditan tener impedimento invencible 
para ello, serán castigados con arresto mayor, si no 
dieren fianza de 50 á 500 pesos por un año, de que 
que en lo sucesivo vivirán de un trabajo honesto, ce-
sando el arresto en cualquier tiempo en que dén la 
fianza, ó acrediten haber aprendido algún oficio si no lo 
tenían y la falta de él era la causa de la vagancia: art. 

855.—Si son mayores de catorce años, y menores de 
diez y ocho, ó sordo-mudos, se entregarán á sus pa-
dres ó tutores, si los tuvieren, dando la fianza que se 
ha dicho; y si no los tienen se les impondrá la reclu-
sión que ordenan los arts. 225 á 228, que pueden 
verse en la palabra «Menores»: art. 856.—Cuando 
se aprehenda á un vago ó mendigo con disfráz, ar-
mas, ganzúas ú otros instrumentos que dén motivo 
fundado para sospechar que tratan de cometer un de-
lito, serán condenados á arresto mayor, quedando su-
jetos por tres años á la vigilancia de primera clase: 
art. 862.—Los padres ó ascendientes, tutores ó pre-
ceptores que dediquen á sus hijos, pupilos, ó discípu-
los á la vagancia, serán castigados con arresto mayor; 
art. 620. 

VENTAJA. La hay en las lesiones respecto de 
uno de los contendientes, cuando es superior en fuer-
za física al otro, y este no está armado: ó cuando es 
superior por las armas que emplea, por su mayor des-
treza en el manejo de ellas, ó por el número de los 
que lo acompañan: ó cuando se vale de algún medio 
que debilita la defensa de su adversario: ó cuando es-
te se halle inerme ó caido, y aquél armado ó en pié. 
En este último caso no se tomará en consideración la 
ventaja si el que se halla armado ó en pié, fuere el agre- -
dido, y ademas hubiere corrido peligro su vida por no 
aprovechar esa circunstancia; en los demás casos tam-
poco se tomará en consideración cuando el que la 
tenga, obre en defensa legítima: art. 517.—Las mis-
mas reglas se observarán para calificar si un homici-
cidio se ha cometido ó no con ventaja: art. 543.— 
Los casos en que hay ventaja en los desafíos, y la pe-
na que debe aplicarse, se esplican en loa arts. 601 y 
598 frac. 3a , que pu eden verse en la palabra «Duelo.» 

VENTAS. Véase «Pesadas,» y «Compras,» 
VESTIDOS. Los del deudor y los de su familia, 

están esceptuados de ejecución para el pago de mul-
tas, art. 122, y de responsabilidad civil: art. 356.— 
Los presos podrán usar los vestidos qne Ies permitan 
sus facultades: art. 64. 

V I A PUBLICA. El que arroje, ponga ó aban-
done en ella cosas que puedan causar dáfío en su caí-
da ó con sus exhalaciones iusalubres, comete falta de 
primera clase, y será castigado gubernativamente con 
multa de 50 centavos á 3 pesos: arts. 1,145 y 1,148 
frac. 2a—Cometen falta de la misma clase, y serán 
castigados con la misma pena y en la propia forma 
ya dicha, el que por imprudencia arroje sobre una 
persona alguna cosa que pueda causarle molestia, en-
suciarla ó mancharla, art. 1,148 frac. 4a , y el que 
en dias ú horas prohibidas, queme en la vía pública 
cohetes ú otros fuegos artificiales, ó dispare en ella 
armas de fuego: art. 1,148 frac. 6a—Cometen falta 
de segunda clase, y serán castigados gubernativa-
mente con multa de 1 á 5 pesos, l1?: el encargado de 
un demente furioso, si le permite salir á la calle y no 
se causa daño: art. 1,149 frac. I a . 2?: el que deje 
vagar un animal maléfico y bravio, y el que no impi-
da que un perro suyo ataque á los transeúntes, ó lo 
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azuce para que lo haga, siempre que no llegue á cau-
sarse daño: art. 1,149 frac. 2a; y 3?: el que arroje 
piedras ú otra cosa que pueda romper, ensuciar, man-
char ó deteriorar los rótulos, muestras, aparadores ó 
vidrieras: art. 1,149 frac. 5a—Cometen falta de ter-
cera clase, que se castigará también gubernativamen-
te con multa de 1 á 10 pesos, 1'?: el que por dejar 
salir á un loco furioso, ó que vague un animal feroz 
ó maléfico, ó por la mala dirección, rapidéz ó escesi-
va carga de un carruaje, carro, caballo, ó bestia de 
carga, de tiro, ó de silla, cause la muerte ó una he-
rida grave á un animal ageno: art. 1,150 frac. 4a; 
2o: el que cause alguno de los perjuicios de que habla 
la fracción anterior haciendo uso de armas sin las debi-
das precauciones, ó arrojando imprudentemente cuer-
pos duros ó cualquiera otra cosa: art. 1,150/rac. 5a . 
3o : el que cause alguno de los espresados perjuicios por 
no reparar un edificio ruinoso, ó por haber excabado, 
embarazado el paso, ó hecho cualquiera otra cosa se-
mejante en las vías públicas, sin poner las señales ni 
tomar las precauciones acostumbradas ó prevenidas 
por las leyes y reglamentos: art. 1,150 frac. 6a. 4o: 
el que de la vía pública tome césped, tierra, piedras 
ú otros materiales sin la autorización necesaria: art. 
1,150 frac. 7a—Lo prevenido en los arts. anteriores, 
se entiende en todo caso sin perjuicio de la responsa-
bilidad civil: art. 1,147. 

VIGILANCIA. La sujeción á la vigilancia de 
la autoridad política, es la sétima de las medidas pre-
ventivas de los delitos: art. 94 frac. 7 a—Es de dos 
clases: la de primera consiste en que los agentes de 
policía estén á la mira de la conducta de las perso-
nas sujetas á ella, informándose además de «i los me-
dios de que viven, son lícitos y honestos; y la de se-
gunda consiste, además de lo dicho, en la obligación 
que tiene el condenado, de no mudaj de residencia 
sin avisar con tres dias de anticipación, á la autori-
dad política de su domicilio, y de presentarse á la del 
lugar en que se radique, con la constancia que de ha-
ber llenado ese requisito, le espedirá aquella: - art. 
169—La infracción de la xíltima parte del art. ante-
rior', se castigará con arresto de quince dias á dos 
meses: art. 943; pero puede omitirse el aviso dicho, 
cuando la ausencia sea de menos de ocho días: art. 
171.—Las obligaciones que en está medida se asig-
nan á los gefes de policía y sus agentes, las desempe-
ñarán con la mayor reserva cuidando de que el pú-
blico no advierta que se vigila á los reos, para evitar 
á estos los perjuicios que de otro modo se les segui-
rían: art. 170.—Siempre que un reo quede sujeto á 
la vigilancia de la autoridad política, lo avisará á és-
ta el juez que lo juzgó, para qne la haga efectiva: 
art, 1 7 6 —Esta medida puede modificarse en su dura-
ción ó de otro m o d o , ó revocarse á pedimento del reo, 
si acredita su buena conducta, ó que han cesado los 
motivos en que se fundó: art, 1 7 5 . - L a sujeción á la 
vigilancia comenzará desde que el reo haya cumplido 
ó prescrito su pena, ó desde que se le conceda indul-
to; y su duración será igual á la de la condena, pero 
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sin que pueda esceder de seis años: art. 174.—La 
concesion de indulto no libra al reo de esta peua: art, 
289.—Esta medida podrán dictarla los jueces, en los 
casos que van á espresarse, y.además cuando habien-
do impuesto una pena corporal mayor que la do ar-
resto, haya á su juicio temor fundado de que reincida 
el reo: art. 173.—Los condenados por delitos políti-
cos, y aquellos á quienes se otorgue la libertad pre-
paratoria, quedarán siempre sujetos á la vigilancia, 
que será de segunda clase para los segundos: arts. 
172 y 104; y en cuanto á los primeros, será de pri-
mera ó de segunda clase, según lo crean conveniente 
los jueces: art. 172.—Los vagos y mendigos á quie-
nes se aprehenda con disfráz, armas, ganzúas ú otros 
instrumentos que dén motivo fundado para sospechar 
que tratan de cometer un delito, quedarán sujetos 
por tres años á la vigilancia de primera clase, des-
pués de sufrir un arresto de dos á seis meses: art. 
862.—El que sin licencia pida limosna habitualmen-
te, además de sufrir arresto de uno á tres meses, que-
dará sujeto á la vigilancia de primera clase, si no 
diere fianza de 25 á 100 pesos por un año, de que 
vivirá de un trabajo honesto: art. 857.—En todo ca-
so de lesión, además de la pena que corresponda, po-
drá el juez, si lo creyere justo y conveniente declarar 
á los reos sujetos á la vigilancia: art. 524 frac. I a ; 
y lo mismo en los casos de homicidio en que no se 
imponga la pena capital: art. 549. 

VIOLACION. Véase «Estupro» y «Atentados 
contra el pudor.»—Se entiende por violacion, la có-
pula que se tiene con otra persuna, sea cual fuere su 
sexo, sin la voluntad de ésta, y por medio de la vio-
lencia física ó moral: art. 795; y también la cópula 
con una persona que se halle sin sentido, ó que no 
tenga expedito el uso de su razón, aunque sea mayor 
de edad: art, 796.—Se castigará este delito con seis 
años de prisión y multa de segunda clase, si el ofen-
dido es mayor de catorce años; si fuere menor de esa 
edad, el término medio de la pena será de diez años: 
orí.. 797; y en todo caso, si el delito fuere precedido 
ó acompañado de golpes ó lesiones, se observarán las 
reglas de acumulación: art. 798.—A estas penas, se 
aumentarán en sus casos las siguientes. I a : dos años 
cuando la cópula sea contra el orden natural, ó cuan-
do el reo sea ascendiente, descendiente, padrastro ó 
madrastra del ofendido: art. 799 frac. I a , quedando 
además él culpable en este caso, privado de todo de-
recho á los bienes del ofendido, y de la patria potes-
tad respecto de todos sus descendientes: art. 801. 2a: 
un año, cuando el reo sea hermano del ofendido, art. 
799 frac. 2a, y así en este caso, como en el de que sea 
tio ó sobrino del ofendido, no podrá el reo heredar á 
éste: art. 801, y 3a:-seis meses si el reo ejerciere au-
toridad sobre el ofendido, ó fuere su tutor, su maes-
tro, ó criado asalariado de alguno de estos ó del ofen-
dido ó cometiere la'violacion abusando de sus fun-
ciones como funcionario público, médico, cirujano, 
dentista, comadron ó ministro de alguu culto: art. 
799 frac. 3a , quedando los reos además, inhabilitados 

* 



vía i: 
para ser tutores, y pudiendo el juez suspenderlos des-
de uno hasta cuatro años en el ejercicio de su profe-
sión, si el delito se cometió abusando de las funciones 
espresadas: art, 800.—Si la violacion se comete como 
medio de robar en un camino público, la pena será la 
capital: art. 404.—Si resulta alguna enfermedad al 
ofendido, se impondrá la pena que sea mayor entre 
las que correspondan por la violacion y por la lesión, 
considerando el delito como ejecutado con circunstan-
cia agravante de cuarta clase. Si resulta la muerte, 
se impondrá la pena del homicidio simple disminuida 
por la falta de intención, que se tendrá como circuns-
tancia atenuante de cuarta clase, á no ser que la muer-
te sea consecuencia necesaria y notoria del hecho, ó 
que el reo haya previsto ó debido preveer ese resulta-
do: arts. 802 y 557. 

VIOLACION DE CORRESPONDENCIA Y DE 
TELEGRAMAS. Véause «Violacion de secreto,» 
«Correos,» «Correspondencia» y «Telegramasfalsos.»— 
El que voluntaria y fraudulentamente abra un telé-
grama cerrado, ó una carta ó pliego cerrados confia-
dos á la estafeta, y el que los sustraiga de ésta ó los 
destruya, será castigado con un año de prisión, y 
multa de 50 á 500 pesos: art. 976.—Las mismas pe-
nas se impondrán al empleado de un telégrafo que 
dolosamente deje de trasmitir un despacho que se le 
entregue con ese fin, 6 de comunicar al interesado el 
que haya recibido de otra oficina, á menos que la ley 
le prohiba hacerlo: art. 979.—Si la violacion tiene 
por objeto apropiarse una libranza, letra de cambio, ó 
cualquiera otro documento contenido en la carta ó 
pliego, ó cometer algún otro delito, se observarán las 
reglas de acumulación: art. 978.—El funcionario pú-
blico que por sí mismo cometa el delito referido ó lo 
mande cometer, ó consienta que otro lo cometa, será 
castigado con dos años de prisión, multa de TOO á 
1,000 pesos, destitución de su cargo, é inhabilitación 
para obtener otro, por un término que no baje de 

cuatro años ni escoda de seis: art. 977. El 
que cometa abuso en la correspondencia que se le ha-
ya entregado para su conducción, será castigado con 
la pena que corresponda al abuso de confianza, y con 
destitución de empleo: art. 410 frac. 3a 

VIOLACION DE INMUNIDAD. La violacion 
de inmunidad personal ó de lugar, es una circunstan-
cia agravante en los delitos, cuando se cometen con 
conocimiento de la inmunidad, que el juez calificará 
prudencial mente, de 1% 2% 3a ó 4a clase; á no ser que 
la pena de la violacion sea mayor que la del delito, 
pues entonces se considerará éste, como circunstancia 
agravante de aquella: art. 47 frac. 11a—La violacion 
de los archivos, de la correspondencia, ó de cualquie-
ra otra inmunidad diplomática, real ó personal de un 
soberano estrangero, ó del representante de otra Na-
ción, sea que residan en la República, ó que estén en 
ella de paso, se castigará con la pena de uno á tres 
años de prisión: art. 1,131.—La violacion de la in-
munidad de un parlamentario, ó de la que dá un sal-
vo-conducto, se castigarán con dos á seis años depii-
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sion: art. 1,132.—Siempre que el hecho en que con-
siste la violacion constituya por sí solo un delito, de 
manera que como tal pueda ser considerado bajo dos 
ó mas aspectos, y bajo cada uno de ellos merezca di-
versas penas, se aplicará la mayor, teniendo presente 
que, si se violan á la vez varias disposiciones penales, 
habrá tantas circunstancias agravantes cuantas sean 
las violaciones, que se estimarán según su gravedad, 
de Ia , 2a, 3a ó 4a clase, á juicio del juez: arts. 1,133, 
195 y 196.—Si los delitos de que se acaba de hablar, 
se cometen por culpa, se castigarán conforme á los 
arts. 199 á 201, que pueden verse en la palabra 
«Culpa:» art. 1,134.—La calificación de si el agravia-
do goza ó no de alguna de las inmunidades á que se 
refieren las anteriores disposiciones, se hará con arre-
glo á los tratados; á falta de ellos conforme á las le-
yes del país; y en su defecto, siguiendo los principios 
del derecho de gentes: art. 1,135. 

VIOLACION DE LAS GARANTIAS CONS-
TITUCIONALES. Sus diversas especies y penas, 
se detallan en los títulos «Responsabilidad» y «Fun-
cionarios públicos.» 

VIOLACION DE LOS DEBERES DE H U -
MANIDAD. Véase «Heridos.» 

VIOLACION DE SECRETO. Véase «Viola-
cion de correspondencia» y «Telégramas.»—El que 
con perjuicio de otro revele ó publique maliciosamen-
te en todo ó en parte el contenido de un telégrama ó 
de un pliego indebidamente abiertos, sabiendo esta 
circunstancia, será castigado con multa de 25 á 200 
pesos, y dos meses de arresto; y si el reo es el mismo 
que abrió la carta ó pliego, se acumulará el delito de 
violacion de correspondencia, al de violacion de secre-
to: art. 764.—El notario ó cualquiera otro funciona-
rio público encargado de un documento que no deba 
tener publicidad, que lo entregue á persona que no 
tenga derecho de verlo, ó le permita leerlo ó le dé 
copia, será castigado con multa de segunda clase y 
dos años de prisión si resulta perjuicio grave á un 
tercero, ó si el reo obró por interés; si el perjuicio no 

grave, se impondrá arresto de ocho dias á seis 
meses, y multa de segunda clase; y en ambos casos, si 
recibió algo como remuneración del delito, lo devol-
verá y su importe se aumentará á la multa: art. 770. 
—Las mismas penas se impondrán en sus casos res-
pectivos, al empleado en la estafeta ó en un telégrafo 
que maliciosamente entregue un pliego ó telégrama 
cerrado ó abierto, á persona distinta de aquella á 
quién estén dirigidos, ó que se haya confiado al se-
gundo para su trasmisión: art. 771.—Si en los casos 
de los dos artículos anteriores, no resultó daño, pero 
pudo resultar, se impondrá una multa de segunda 
clase: art. 772.—Las anteriores disposiciones no im-
piden que en los casos y forma que previenen las le-
yes, se entreguen á los tribunales y á los síndicos de 
los concursos los pliegos y cartas de que en aquellas 
se trata: art. 773.—El que sin consentimiento y con 
perjuicio de la persona á quien pertenezca la pose-
sión legal de un documento, divulgue su contenido, 
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sufrirá cuatro meses de arresto, y multa de 50 á 400 
pesos: art. 765.—El que estando, ó habiendo antes 
estado empleado en un establecimiento industrial, re-
vele un procedimiento especial y secreto que en él se 
use, será castigado con arresto mayor y multa de se-
gunda clase: art. 766.—Al que con grave perjuicio 
de otro revele un secreto que debe guardar por ha-
bérsele confiado en razón de su estado, empleo <5 pro-
fesión, se le impondrán dos años de prisión, y queda-
rá suspenso por el mismo tiempo del ejercicio de su 
profesion ó empleo; pero si el perjuicio no fuere gra-
ve, la pena será de arresto mayor: art. 767.— Los 
médicos, confesores, parteras, boticarios, abogados y 
apoderados, no podrán ser obligados por las autorida-
des í revelar los secretos que se les hayan confiado 
por razón de su estado,.ó en ejercicio de su profesion, 
ni á dar noticia de los delitos que por este medio ha-
yan sabido, sin que por ésto queden exentos los mé-
dicos que asiátan á un enfermo, de dar certificación de 
su fallecimiento, espresando la enfermedad de que 
murió, cuando la ley lo prevenga: art. 768.—De las 
anteriores disposiciones se esceptúa el caso'de que la 
revelación del secreto se haga con consentimiento 
tanto del que lo confió, como de cualquiera otra per-
sona que haya de resultar comprometida por la reve-
lación: art. 769.—El funcionario público que tenien-
do en su poder por razón de su empleo ó cargo el 
plano de alguna fortificación, arsenal, puerto ó rada, 
ó conociendo con el mismo carácter el secreto de una 
negociación ó de una expedición militar, entregue 
aquél ó revele éste al enemigo estrangero con quien 
esté México en guerra, será castigado con doce años 
de prisión, y multa de 1,000 á 3,000 pesos. En cual-
quiera otro caso, la pena será de ocho años de prisión: 
art. 1,077.—Si la entrega de los planos ó la revela-
ción del secreto se hacen á una potencia neutral, será 
destituido el delincuente de su empleo, y se le im-
pondrán tres años de prisión en el primero de los ca-
sos mencionados en el art. anterior, y dos años en el 
segundo: art. 1,078.—Si en los casos de los arts. an-
teriores la entrega de los planos ó la revelación del 
secreto se hace á los rebeldes, se impondrán al delin-
cuente tres años de reclusión y multa de 200 á 2,000 
pesos: art. 1,101.—Las disposiciones generales de es-
te título, no comprenden los casos de revelación de 
secretos que tengan señalada pena especial en el C.: 
art. 774. 

VIOLACION DE SEPULCROS. La sola vio-
lacion material de un túmulo, sepultura 6 féretro, se 
castigará con arresto mayor y multa de segunda cía 
se, sin atender á la intención del delincuente: art 
884; y la profanación de un cadáver humano con tres 
años de prisión: art. 885; pero si además de la viola 
cion ó profanación se cometiere otro delito, se obser 
varán las reglas de acumulación: art. 886. 

VIOLENCIA. Véase «Fuerza.»—La violencia 
física en el robo, consiste en la fuerza material que 
se hace á una persona, para cometer el robo; y 
moral, en el amago ó amenaza que se hace á una 

VIO 
persona, con un mal grave, presente ó inmediato, 
capaz de intimidarla: árt. 398.—Para la imposición 
de la pena, se tendrá un robo como hecho con vio-
lencia, cuando esta se haga á una persona distin-
ta de la robada, que se halle en compañía de ella; 
y cuando el ladrón la ejerciere después de consuma-
do el robo para proporcionarse la fuga ó defender lo 
robado: art. 399.—Si la violencia en el robo consti-
tuye por sí sola un delito que tenga señalada una pe-
na mayor que las que se designan en el título «Robo 
con violencia,» se aplicarán las reglas de acumulación; 
pero fuera de ese caso, se procederá con arreglo á los 
artículos 400 á 404, qüe pueden verse en dicho título 
«Robo con violencia:» art. 401.—La violencia que se 
hace á las personas, precedida de amagos ó amenazas, 
se castigará con dos años de prisión y multa de segunda 
clase, en los casos que se explican en la palabra «Ame-
nazas:» art. 452.—El que haciendo violencia física á 
las personas, haga uso de una cosa agena inmueble que 
no le pertenece, ó de un derecho real, será castigado 
conforme al art. 442 que puede verse en la palabra 
Despojo.»—Las violencias que se cometan en mate- . 

rias religiosas y de cultos, se castigarán conforme á 
los arts. 968 á 975, que pueden verse en é l título 
«Libertad de cultos.»—La violencia física ó moral 
que se haga al ofendido para cometer un delito, es 
circunstancia agravante de cuarta clase de éste: art 
47 frac. 14.—El funcionario público que ejerciendo 
sus funciones ó con motivo de ellas, haga violencia á 
una persona, será castigado conforme al art. 1,002, que 
puede verse en el título «Funcionarios públicos.—Si 
se usa de violencia para cometer alguno de los aten-
tados contra el pudor, se impondrán dos años de pri-
sión y multa de 50 á 500 pesos, si el ofendido es ma-
yor de catorce años; y si fuere menor de esa edad, 
tres años de prisión, y multa de 70 á 700 pesos: art. 
791.—El que empleando la fuerza ó amago so opon-
ga á que la autoridad ó sus agentes ejecuten alguna 
de sus funciones, ó resista el cumplimiento de un 
mandato legítimo ejecutado en la forma legal, será 
castigado con dos años de prisión, y multa de segunda 
clase: art. 906.—La coaccion hecha á la autoridad 
pública por medio de la violencia física ó moral, para 
obligarla á que ejecute un acto oficial sin los requisi-
tos legales, ú otro que no esté en sus atribuciones, se 
castigará con la misma pena que señala el art. ante-
rior: art. 907; pero si la resistencia ó coaccion se ha-
cen por mas de tres y' menos de diez individuos, ó 
empleando armas, ó los culpables consiguieren su ob-
jeto, se aumentarán seis meses mas de prisión por ca-
da una de estas tres circunstancias, á no ser que de 
la intervención de alguna de ellas, resulte un delito 
que merezca pena mayor. Si la resistencia se hace 
por mas de diez personas, se tendrá presente que cuan-
do un delito pueda considerarse bajo dos 6 mas as-
pectos, y bajo cada uno de ellos merezca pena diver-
sa, se impondrá la mayor; y que siempre que con un 
hecho ejecutado en un solo acto ó con una omision, 
se violen varias disposiciones penales que señalen pe-
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ñas diversas, se aplicará la mayor, considerándose el 
hecho con tantas circunstancias agravantes, cuantas 
sean las violaciones, las que según su gravedad, se 
estimarán de 1% 2a, 3a ó 4a clase á juicio del juez: 
art. 908.—Los que hagan uso de la violencia físi-
ca 6 moral al verificarse un remate público 6 antes 
de él, á fin de que no haya postores, 6 de que no 
tengan la libertad necesaria para hacer sus posturas, 
serán castigados con arresto de 15 dias á 6 meses, y 
multa de 100 á 3,000 pesos: art. 929.—Los que tu-
multuariamente 6 por medio de la violencia física 6 
moral impidan que se instalen las casillas electorales, 
ó lancen de ellas <5 de los colegios electorales á los in-
dividuos que formen unas ú otros, serán castigados 
con reclusión de un mes á un año, y multa de 20 á 
500 pesos: art. 961 frac. 2a—Los que por medio de 
un tumnlto, motin ó asonada, (5 de la violencia física 
6 moral, obliguen á un votante á dar 6 negar su vo-
to á persona determinada, ó impidan que uno 6 mas 
ciudadanos déu libremente su voto, serán castigados 
con- reclusión de un mes á un año, y multa de 20 á 
500 pesos, art. 961 frac. Ia , y quedarán suspensos 
por tres años del voto activo y pasivo en toda elección 
pública; y si el delito lo comete un funcionario pú-
blico abusando de sus funciones, se le impondrá ade-
mas la pena de privación de empleo: art. 964.—Nun-
ca se empleará la violencia física para hacer trabajar 

á los presos, sino que á los renuentes se les pondrá la palabra «Elecciones.» 

en incomunicación absoluta por doble tiempo del que 
dure su renuencia: art. 80.—Loa reos de violencias 
gravea que hayan preacrito su pena, no podrán resi-
dir, por un tiempo igual al que debia durar ésta, en 
el mismo lugar en que, al consumarse la prescripción, 
vivan el ofendido, <5 sus ascendientes, descendientes, 
cónyuge ó hermanos: art. 300. 

YISTA (pérdida de la). Véase «Ceguera.» 
VIUDAS. Las mujeres que queden viudas á con-

secuencia de un homicidio, tienen derecho de exijir 
alimentos al homicida, en los términos que esplican 
I03 arts. 311, 318 y 319, que pueden verse en la pa-
labra «Homicidio.» 

VIVERES. Al que voluntariamente proporcione 
víveres á los rebeldes, 6 impida que las tropas del Go-
bierno los reciban, se les impondrán dos añas de re-
clusión, y multa de 100 á 1,000 pesos: art. 1,100.— 
Al que los proporcione al enemigo estrangero con 
quien esté México en guerra, ó impida que los reci-
ban las tropas nacionales, se le impondrán ocho años 
de prisión, y multa da 600 á 2,000 pesos: art. 1,076 
frac. Ia—Se impondrá la pena de muerte al que en-
tregue ó haga entregar al enemigo estrangero, un al-
macén de víveres: art. 1,081 frac. I a 

VOTOS. Las penas de los que en las elecciones 
populares, suplanten, falsifiquen, <5 vendan votos, se 
detallan en los arts. 956 á 964, que pueden verse en 
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ARTICULOS PUBLICADOS 
EN EL PERIODICO 

LA COLONIA ESPAÑOLA 
-

CONTRA LA INICIATIVA DEL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA SOBRE ADICIONES 

Y MODIFICACIONES A LA LEY DEL TIMBRE. 

. ' • - ' 

I . 

Dij imos, al tener conocimiento de la iniciativa del Sr. Ministro de Hacienda, r e f e -
rente á la modificación y aumento de la l ry del timbre, que el asunto merecía especial 
exámen y prolijo estudio, y que íbamos á hacer ambas cosa's. 

Cumplida está nuestra promesa, y despues de haber examinado y estudiado m u y de-
tenidamente el proyecto, vamos á exponer nuestra opinion con la franqueza que nos ca-
racteriza. 

Larga es la tarea de analizar una ley que se presta á numerosos comentarios y que 
deja perplejo el ánimo ante la multitud de errores económicos que contiene. 

N o tome á mal nuestro amigo el Sr. D . Matías R o m e r o lo que tenemos que decir. 
Estimamos como particular al Sr. Ministro: reconocemos gustosos sus relevantes dotes 
de hacendista, sus vastos conocimientos en el ramo á que se ha dedicado durante largo 
tiempo, su buen deseo, su honradez y su incomparable laboriosidad; pero á la vez de-
ploramos que tan excelentes cualidades no basten á formar el Ministro de Hac ienda 
que hoy necesita la República Mexicana. 

E l Sr. Romero , despues de dictar e n o t r a época algunas disposicipnes que aún se le 
censuran, llegó últimamente á limitar sus actos gubernativos á la simple tarea de repar-
tir mas ó menos á satisfacción de todos el dinero que entraba en las arcas de la hac ien-
da pública. Quiso, por fin, hacer algo nuevo, é inició con fortuna el arreglo de la deu-
da; alentado cou el buen éxito, trató de iniciar otra cosa, y ya la suerte no le fué pro -
picia,. P e r o la suerte ha sido justa en esta ocasion, pues no es creible, áun viéndolo, 
que de la no común inteligencia del Sr. Romero haya brotado un monstruo semejante. 



A l g u n a alucinación de la que no es posible darse cuenta, ha creado la nueva ley, ha im-
pulsado al Sr. Ministro á proponer un absurdo que sólo su mayor enemigo podría 
inspirarle. 

Apénas cabría una disculpa: la de que el proyecto se concibió precipitadamente, sin 
meditación, por triunfar de una situación desesperada. Mas la disculpa no cabe tra-
tándose de una idea que se somete durante algunos meses al público exámen,- dando con 
esto una prueba de cordura que no nos cansarémos de elogiar. 

Complete el Sr. R o m e r o la prueba inclinando la frente ante la opinion, que no le ha 
sido favorable, y retire su iniciativa, par impracticable y funesta, ántes cíe que se reú-
na el Congreso. N o debe el Sr. Ministro exponer su crédito en las Cámaras, no debe 
esperar á que la tormenta estalle, no debe manchar su nombre dando el espectáculo de 
una intransigencia insensata. 

aociaotJÍÍ' m 80.lij oiT&A 
L o primero que se ocurre preguntar, después de leer la iniciativa del Sr. Ministro de 

Hacienda, es esto: ¿ A qué escuela pertenece el Sr. Ministro? 
L e teníamoss-por ardiente adalid de la escuela proteccionista. 
Cuando se le ha visto defender con .tanto tesón á unos pocos fabricantes de papel ca-

ro y malo; e ircontra de uña multitud de impresores', editores y escritores, no ha sido 
posible dudar. Sólo un proteccionista irreconciliable pudo haber defendido tamaña 
equivocación. , 

. P e r o de improviso, en la nueva ley, se presenta el Sr. Ministro matando al protec-
cionismo, y matándolo de mi modo 'tenaz, feroz, si se nos permite la palabra. L a ley 
acaba de un golpe con las industrias más florecientes del país. 

¿Será, acaso, en provecho del libre cambio? ¿Habrá el Sr. Ministro abandonado ver-
gonzosamente su bandera pasándose al enemigo? 

N o ; porque también el libre cambio recibe un golpe mortal con su iniciativa. 
P u e s entónces ¿en qué escuela se ha filiado el 'Sr. Ministro? 

^ Sólo él podrá saberlo. Es una escuela nueva en la esfera de la hacienda, aunque an-
tigua en el universo: es la escuela de !la destrucción. 

E l Sr. R o m e r o destruye por destruir, sin provecho del tesoro nacional, sin provecho 
de. nadie. A h o g a entre los robustos brazos clel poder todo lo que vé á su alrededor: lo 
más lozano y lo más fecundo. Arranca las entrañas á la riqueza pública con la misma 
tranquilidad q,ue si ejecutara una buena acción. 
_ N o , no es posible que el Sr. Ministro sepa lo que ha hecho. U n a alucinación, repe- • 

timos, le ha inspirado ese diabólico, pensamiento. E n su sano juicio no habría podido 
decretar el asesinato del comercio y de la industria.: 

L a Iniciativa del Sr. Ministro de Hacienda, comienza con este preámbulo: 

S E C R E T A R I A - D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

~ .1 :)• .i 
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: - ¡ ínsíoLi i soiastrM. 
Persuadido el Presidente de la República, de la necesidad imperiosa que existe de aumentar los inore-

sos del erario federal para atender con la regularidad posible á todos los servicios públicos-autorizados °por 
el presupuesto, se. ha ocupado de estudiar la manera con que pudiera lograrse tal objeto, siii causar graves 
trastornos ni serios inconvenientes :á los habitantes del país. 

M u y loable es la determinación que se atribuye al Sr. Presidente, y nos admira que 
el- estudio hecho por tari respetable funcionario dé ún resultado dianiétralmenté opues-
to á. su propósito, porque sería difícil hallar una ley "medio racional que ocasionara más 
graves trastornos ni tuviera más serios inconvenientes que la propuesta por el Minis-
tro de Hacienda. 

Si los prolijos estudios del j e f e de la nación dan productos de esta clase, fuerza será 
pedir al cielo, eu pública rogativa, que el Sr. Presidente no estudie. 

Continuemos: - • 

No se considera necesario manifestar detenidamente la necesidad imperiosa que existe -de aumentar los 
ingresos. Los gastos autorizados por el presupuesto vigente ascienden' á $21.748,902 78 es., miéntras 
que los productos del Erario -federal apénas llegan dé 16 á Í8 millones de pesos. El proyecto de presu-
-puesto de egresos para el próximó ano fiscal, que se presentará á la Cámara de Diputados el 14 del co-
rriente, en cumplimiento del artículo 69 de la Constitución, contendrá probablemente un aumento en los 
gastos, como Se $1.500,000. El deficiente de 5 á 7 millones de pesos, al año, es bastante, para establecer 
uñ estado de irregularidad en los pagos y de malestar en los acreedores al- Erario, que ocasionan grandes 
inconvenientes en la práctica, y hasta ponen, con frecuencia, en peligro la tranquilidad pública. El Pre-
sidente considera por lo mismo de su deber, hacer cuanto de él dependa por evitar, ó .por lo mérios dismi-
nuir ese deficiente, valiéndose de medios que no ocasionen mayores inconvenientes. 

Comenzamos á disentir. E l Sr. Ministro no comidéra^'óéé^io imiiiif^tar'detenida-. 
mente la necesidad -imperiosa de aiáneritar los gastos, y n o s o t r o s c r e e m o s i n d i s p e n s a b l e 
esa manifestación que pudiera servir de base para demostrar la facilidad de disminuí;-
los gastos y de evitar el aumento de los ingresos. 

^ . .„Obligación sagrada de todo gobernante, más ineludible que otra alguna, es la de pro-
bar 

su acierto en el cobro y reparto de los bienes de la nación, que son de la iiacioh ¡j 
no del gobierno. 

L o s reyes absolutos, los que por derecho divino ó por ley de la fuerza se imponen á 
los pueblos que quieren sufrirlos, podrán reservarse ciertas explicaciones clel manejo de 
los .negocios del Estado ; pero los jefes de un país libre, elegidos libremente por la v o -
luntad nacional, única soberana, sOn administradores responsables, obligados á dar sa-
tisfacción de sus actos, á justificar-su conducta, á demostrar la razón de sus determi-
naciones, á decir por qué y de qué manera hacen las cosas. Y cuando no pueden ó no 
quieren cumplir con este deber, tienen expedito el recurso de bajar del pavés en que 



— fr-

íes colocó el pueblo, sin peligro de que hagan con él lo que hicieron los godos con el rov 
Wamba, porque ya no se estilan W a m b a s en el m undo. y 

El Sr. Ministro no se ha detenido ni un instante en demostrar la necesidad imperio 
sa de aumentar los ingresos, olvidando que ésta debia ser la base en que descansara su 
proyecto. _ Porque si el Sr. Ministro pudiera probar que los gastos son indispensables 
y que los ingresos deben aumentarse con justicia, ya no habría que hablarmás del asun-
brí J e i a d S t ° n a P a í S d a n ' a k r a Z ° n a l p r u d e n t e g o b e r n a n t e ; y se apresuraría á c u -

M a s como el país no ha visto tales pruebas y tiene motivo para creer que no existe 
la necesidad del aumento y que otras son las necesidades existentes/ vé, como nosotros 
vemos, que la iniciativa del Sr. Ministro flaquea por sus cimientos, por la sencilla razón 
ae que no los tiene. 

Pasemos adelante: 

' • • - í , ,-,-i .- - « •- * * -.f. J * C ' : . « . 

l o s ^ e J S o ^ 8 r ± m a T - f d e n Í V e k r l0S egre,S0S C o n l o s inSres<>s>' disminuir los primeros ó aumentar 
En e S de.de 1867 P6n a l°r T ^ ^ - f ^ SenCÜ1°' h a r e s u I t a d o h a s t a ah<>ra impracticable 
nn erecto, desde l«b7, en que el Gobierno nacional volvió á la capital de la república v ha tenido v* 
marcha reguardada, se han hecho esfuerzos continuados por redecirlos L t o r v l S s d f l Ä e r s e o W B f a S S i f A S m S próximo afio fiscal. e m i t l r ^ Cámara de diputados el proyecto de presupuesto de egresos para el 

, n « I n Í ! d a b I e m i e n t e ' n ° h a y f a S q u e d o s m a n e r a s d e ¿ v e l a r los gastos con los ingre-
S Ä X p ' T a u é ? g - d o s E l primer Arbitrio ha r e s u S o 
impracticable. ¿ P o r qué? Porque asi lo han querido los gobiernos. Estos han he-
cho esfuerzos continuados por aumentar los gastos, no por disminuirlos v el S E 
mero podría hallar muy fácilmente en los archivos de su Ministerio p m e L s patente¡ 
de nuestra afirmación. A m e n de los derroches secretos que no es L K l c a n c e de 
dos ó que se saben y no se pueden probar, hay otros muy c o n o c S o T t a es como el su" 
perfluo gasto de la conpsion mexicana que fue 'á observar el tránsito de V e n ^ s el no 
ménos superfluo de los obsequios hechos ahora á los c o m e r c i a n t e Chicago v otros 
más escanda osos. Y en cuanto á la buena administración de los gobiernos io^terio 
res harto publico es, por ejemplo, el engaño de que han sido v í c t i m S d u S n l S S 
Ho V Z T Z p a g a d u C O n t r i b u c i o n para desaguar una ciudad que no L ha d S a ^ u i do y para componer calles que nunca se han compuesto aesa öua 

para redecir los gastos.8 6 m 0 S % toctos por los gobiernos 

Sigue: 

a Ä S ä Ä a supuest0 í Tel tr— 
OIOS, ó de otras erogaciones, q u e aumentan ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

d a f l S m u k t & Ä S M i n i s t r ° e n esta salve-
J a d a ' P 0 r q u e e l l a P u e d e disculparle, de haber olvidado muchas cosas. A u -

mentan, sí, las necesidades de la nación con el transcurso del tiempo, pero también au-
mentan naturalmente los recursos. L o s impuestos no son onerosos cuando crecen á 
medida que crece la prosperidad general, pero lo son cuando" se anticipan y caminan 
muy por delante de los elementos del país. E n una ciudad de mil vecinos, que dupli-
cara el número de sus habitantes, 110 habría necesidad de imponer doble contribución; 
porque los nuevos habitantes pagarían la que les correspondiera, y el resultado sería 
igual para el gobierno Pero si el gobierno, fundándose en el aumento de gastos oca-
sionado por el de poblacion, duplicara los impuestos, resultaría que en lugar de cobrar 
uno por cada persona, como de costumbre, cobraría dos, lo cual sería injusto y per-
nicioso. 

. Pues no de otra suerte han procedido los gobiernos mexicanos. N o han dejado res-
pirar al pueblo; apénas han notado un síntoma de crecimiento y bienestar, se han apro-
vechado de él para duplicar las gabelas, anticipándose á la época de recoger el fruto, 
c omo temerosos de perderle. H a n puesto en práctica, casi constantemente, la fábula' 
de la gallina de los huevos de oro. N o han tSnido tampoco en cuenta que las contr i -
buciones deben ser proporcionadas "á la fortuna de los contribuyentes, y que un país 
pobre como Méx i co no puede sufrir iguales cargos que otros ricos y felices. 

Continúa: 

En la imposibilidad, pues, de reducir los gastos, no queda otra alternativa que la de aumentar los ingre-
sos por medio de nuevos impuestos, ó dando mayor extensión á los que actualmente existen. 

Penetrado el Presidente de las grandes dificultades que hay para decretar un impuesto nuevo, y de la 
trascendencia que esto puede tener, ha creido, despues de un exámen muy detenido de este asunto, que una 
de las maneras que ofrecen menores dificultades en la práctica para aumentar los ingresos, es el ensanche 
de algunos de los impuestos existentes. 

Alabamos de nuevo la penetración y el estudio del Sr. Presidente. Teme, y tiene 
razón, decretar impuesto nuevo, y tanto lo teme, que ha decretado uno novísimo," que, 
como se dice en el país, no tiene cuate. 

L a novedad del nuevo impuesto 'no puede ser mayor: tiene la ventaja de valer por to-
dos, porque agota la materia y no deja nada para despues. 

Sigue el Sr. Ministro, hablando por boca del Presidente: 

El que á su juicio se presta con ménos inconveniente á este objeto, es el del timbre, que por lo bajo de sus 
cuotas, apénas se hace sensible, y no dificulta ni estorba los giros mercantiles y demás transacciones de 
los habitantes del país, recayendo por lo general, sobre artículos que 110 son de primera necesidad. Es 
cierto que el impuesto del timbre fué mal recibido al establecerse, pero esto es consiguiente á todo im-
puesto nuevo. Una vez establecido, aunque casi limitado á la sustitución del papel sellado, se presta á un 
ensanche á que no darían lugar fácilmente los otros impuestos existentes, y las censuras' que él provocó 
han cesado del todo, y hasta han servido de base á combinaciones importantes sobre cambios trascenden-
tales en las rentas públicas. 



>• E l señor Ministro considera insensible el impuesto del timbre, y no queremos c o n -
tradecirle. Pase la insensibilidad y pase también aquello de que no dificulta ni estorba, 
pero no puede pasar la afirmación de que las censuras que provocó han cesado del to-
do. H a n cesado en público, porque á la sorpresa y al disgusto sucede al cabo la resig-
nación, porque no es posible estar gritando siempre ni es está la ocupacion de los que 
viven de su trabajo; pero á nadie le gusta la ley del timbre, no precisamente por lo que 
pueda tener de onerosa, sino por los abusos que á su sombra comete el fisco y por lo 
que vulnera la Constitución. Demasiado sabe el señor ministro que la ley del timbre 
es una ratonera donde entra forzosamente todo el que incurre en el alto enojo del últi-
m o empleadillo. 

L a observancia de que dicha ley se presta d un ensanche, es muy gráfica. Sobre este 
tema puede escribirse un poema. El posible ensanche de una contribución debe ser uno 
de los más hermosos sueños de un Ministro. A h o r a comprendemos por qué ama tanto 
el Sr. Homero la ley del timbre, á pesar de que tÍ3ne el grave defecto de no ser hija 
suya. 

E l párrafo que estamos comentando tiene también una frase notable que revela la 
habilidad del Sr. Romero . Es cierto, dice, que el impuesto del timbre fué mal recibido al 
establecerse, pero estoes consiguiente á todo impuesto nuevo. ¡Qué mortal filosofía encie-
rran estas palabras! 

A h í tenéis, contribuyentes, vuestra inevitable sentencia. E l gobierno sabe que los 
impuestos nuevos se reciben mal; y como lo sabe, no le importó lo que se dijo contra 
aquella ley ni le importará lo que se diga contra esta. Cuantas razones se den para 
combatirla serán consiguientes á todo impnesto nuevo, y por consiguiente seráu oidas co-
m o quien oye llover. 
• ¡Magnífica esperanza! Para esto no había necesidad de someter el proyecto al juicio 
de la opinion pública. 

Continuémos: 

Habiéndose promovido por la comision de hacienda del Senado, una importante modificación á la ley 
de timbre, con objeto de dividir los productos de ese impuesto entre la Federación y los Estados, no creyó 
debido el Presidente iniciar nada sobre este asunto, ántes de saber el resultado de aquel proyecto de ley. 
Decidido éste en el Senado, ha parecido ya oportuno proponer al Congreso el ensanche de la lev del 
timbre. J 

Sí. N u n c a es inoportuno el ensanche de los impuestos que tienen la ventaja de ser 
elásticos. • 

Sigue: 

El Presidente cree que podría sostenerse, fundándose en la fracccion II del artículo único de la ley de 
12 de Diciembre de 1873 y en el art. 123 de la de 28 de Marzo de 1876, que el Ejecutivo está autorizado 
para hacer por sí algunas de las modificaciones á la ley del timbre, que ahora propone al Poder Legislati-
vo; pero deseando proc'eder eu este asunto, con el mayor acopio de luces, somete á la consideración del 
Congreso la iniciativa adjunta para que la ilustración y patriotismo de los diputados y senadores, le denla 
forma en que deba quedar definitivamente, si llegare á ser ley. 

Esta declaración merece aplauso. A s í debe obrar un gobernante digno, y nos com-
placemos en manifestar nuestro completo acuerdo con las ideas del Sr? Presidente. 

Continúa: 

La idea capital de la iniciativa adjunta, es establecer el impuesto del timbre, principalmente, sobre ar-

tículos de lujo, como los licores, el tabaco, las conservas alimenticias y algunos objetos de arte, que actual-
mente están libres de ese impuesto, y que en otras naciones en donde existe el timbre, lo pagan de prefej 
rencia. 

Cuando sea menester probarémos al Sr. Ministro que los licores, el tabaco y las con-
servas alimenticias, en general, no son artículos de lujo. Preciso es hacer las debidas 
distinciones al tratarse de mercancías tau variadas como estas. 

Sigue: 

Se ha procurado también, en la iniciativa adjunta, obviar algunas de las dificultades de la ley vigente 
del timbre, que se han presentado en la práctica, por medio de disposiciones nuevas que den ese resultado. 

Veremos más adelante si es cierto que se han obviado las dificultades. Cada dia 
suscita la ley del timbre nuevas dudas que demuestrau su irregularidad y la convenien-
cia de variar toda su redacción. Las adiciones y aclaraciones á esta ley no acabarán 
miéntras la ley no acabe ó no se explique distintamente. 

S igue : 

Sería necesario hacer una exposición muy larga y minuciosa, si se intentase explicar el motivo y el ob-
jeto de cada una de las disposiciones de la adjunta iniciativa. Ha parecido preferible hacer estas explica-
ciones á las comisiones del Congreso á cuyo estudio pase la iniciativa, y á ambas Cámaras, llegada la vez 
de la discusión. 

L a exposición explicativa del motivo y objeto de cada una de las disposiciones de la 
iniciativa, debe ser sumamente curiosa. Quizá descubra la trama que ha servido de ba-
se al inverosímil tej ido de la ley. M u c h o sentimos no conocerla. 

Continúa: 

A nadie se oculta la necesidad de establer una renta interior, que esté libre de todas las eventualidades 
á que están sujetos los derechos de importación, y á este objeto tiende también la iniciativa adjunta. Po-
drá tener ésta inconvenientes y dificultades, pues no se cree el Ejecutivo libre de error; pero sí abriga la 
confianza de que sus faltas serán subsanadas por la ilustración del Congreso y de la opinion pública, la 
cual tendrá el tiempo bastante para ocuparse de este asunto, que tan directamente concierne al país entero, 
supuesto que no será posible que se ocupen de él las Cámaras sino hasta su próximo periodo de sesiones. 

Cuando la comision ¿e hacienda del Senado se ocupaba de formular el proyecto de ley ya referido, el 
presidente manifestó el deseo de tener una traducción de la parte de la ley expedida por el Congreso de los 
Estados-Unidos, el 13 de Julio de 1866, que estableció una renta interior, y que se refiere al impuesto del 
timbre. Con este objeto se hizo la traducción, de que se acompaña copia, creyendo .que ella pueda servir 
en algo á las comisiones respectivas de ambas Cámaras, y i su vez al Congreso, para el estudio y resolu-
cioo de este importante asunto. 

L a traducción á que se refiere este párrafo, nos parece inútil. Las leyes hacenda -
rias de los Estados Unidos no pueden ser aplicables á México . L o s ciudadanos d<¿ i a 
vecina república son múcho más ricos que los de esta, y pueden pagar sin esfuerzo mía 
contribución que arruinai-ía á los mexicanos. 

Si se quiere comparar, búsquense leyes de un país cuya riqueza sea igual á la de 
M é x i c o , y esta repartida del mismo modo. Seguramente no se encontrará un país que 
en igualdad de circunstancias pague l o que M é x i c o paga. 

Concluye: 

Como á la Cámara de diputados corresponde, conforme á nuestra Constitución, fijar los gastos públicos 



que hayan de erogarse en cada año; é iniciar las contribuciones necesarias para cubrirlos, ha parecido opor 
tuno, al someterle el proyecto de presupuesto de egresos, en cumplimiento del artículo 69 de la Constitu 
cion, proponerle una manera de aumentar algún tanto los ingresos del erario federal, con los cuales liaran 
de ser atendidos aquellos gastos. J 

México, Diciembre 12 de 1878.—M. Romero. 

Terminó el preámbulo. L a portada es digna del libro. 
¡Cuánto bien haría el Sr. R o m e r o á su nombre y á la prosperidad de la nación si 

rompiera el libro como debiera romper la portada! 
P r o p i o de los hombres es el error, y propia de los sabios la confesion do las faltas 

N o deshonra un desvarío si llega á punto el arrepentimiento: deshonra sólo la insisten! 
cía en el mal. 

Escuche el Sr. Ministro nuestra voz amiga, escuche-otras mas autorizadas que pron-
to se levantarán, y retire.su iniciativa. Todavía es t iempo. 

Si no lo hace, si por pueril capricho ó por tesón incalificable persiste en mantener 
enhiesto el ominoso testimonio de su culpa, á nadie tendrá que pedir cuenta del d e s -
prestigio que caiga sobre su memoria.. 

E l preámbulo de la Iniciativa del señor Ministro de Hacienda, es admirable. Y a lo 
hemos visto. ' 

P r o m e t e mucho; anuncia una ley sorprendente y rara; mas el anuncio y la promesa 
palidecen ante la realidad. A semejanza de esos dramas que 't ienen el privi legio de 
conmover al auditorio aunque éste v a y a al teatro mal dispuesto por la exageración del 

z a n t e p r á S l o ^ S e ñ ° r ^ W t e m b k r á u n d e s P u e s d e c o n o c i d o e l a m e n a -

C ° S a q U G ? ° T a P a r e f ? ? ? e l P r o d i g i o s o f ™ t o de las cavilaciones del 
fer R o m e o. esta cosa, es la tranquilidad de las presuntas víctimas de la iniciativa. 

Al.ver la indiferencia, la calma, el silencio de las clases- amagadas por la nueva lev 
creeriase que no conocen el peligro que se agita sobre sus cabezls. N o han visto la S 
u n r c a a b X < h l B a m 0 C Í e S ' S í b r ! G l l ? S S U S P e n d i d ^ 7 «» jeta por un hilo más frágil que 
na t Í Í X n ^ e r e á e T TOt° f C o ^ r e s o > ó q ^ de q u e « reú-na por la voluntad de un gobernante. O no han leido el proyecto 2 no le entienden 

S Z r f 6 ^ - 6 1 P + Ú b h f ° l a 1 C O n O C e í y I a S a í n o s íntegra á continuación. 
±e s o n ^ a W d o f n n ; r ^ f ^ ' 1 ? 8 a I m a c e n i ^ s , los comerciantes^que tan rudamen-

h y ' ^ ^ e x a m i u a r l a d e S P a c Í 0 ' d e b e n ^ a r cuentas, ha-
Te h ^ Z X J C á l C U l , 0 S ' p a r a P e r s u a d l r s e d e q u e no hay escape; de que la trampa 
se ña pieparado con un arte supremo que hace imposible la fuga. 
pero n f ¿ a r a r f L ^ 6 f u d k ) ^ u e ! • » % es impracticable para el contribuyente; 
que el atacado^ Í r ^ T " H ** k d - e l c 0 m e r c i ° > 7 fortuna del gobierno 
d o l a s e ^ S E a r r U m a f e ' e o m o último recurso podrá cerrar su. casa, y cerrán-

k ó d e s o b X i i n r S i ' 7 q U e ^ ? a l q U 1 - e i ' m ° d 0 ' l m a v e z decretada esa ^ a c a t á n d o -
l e t n e m i X S ' e \ C O m e 1 r c i a n t + e 8 6 p i 6 r d e - A 1 c o m P á s d e * música de e a ley (por-
q u e tiene mucha música) puede cantarse esta coplita popular: 

Has perdido si la ensartas, 
y sinó, también perdiste. 

A continuación insertamos íntegro el artículo que nuestro amable colega El Diario 
Oficial nos dedicó hace poeos dias; . -

LA INICIATIVA SOBRE LA LEY DEL TIMBRE. 

Suponiendo (y es mucho suponer) que hubiera contribuyente capáz de sufrir la ley, 
queda la segunda parte: lamás^lastimosa. L a parte dé los fraudes á que la ley se pres-
ta, de las puertas que abre al encono de un enemigo, á la mala intención de cualquiera, á 
los. cálculos de un especulador. E l comerc iante más honrado puede ser met ido en la cár-
cel cada cinco minutos si.hay ún tunante que quiera hacerle este beneficio. 

P o r fin, si algunos, obcecados por la enormidad de la ley, creen que no podrá plan-
tearse y confían en esta probabilidad, recuerden que otras veces se han realizado hechos 
increíbles; repasen la historia moderna del país, y verán que los dueños de la fuerza, lo 
mismo los gobiernos que los revolucionarios, no se han detenido jamás ante ningún obs-
táculo para lograr sus fines. ¿"Qué se respetará, cuando no se ha respetado ni el dinero 
de la conducta? 

Y ahora no se trata de un golpe dé mano, .sino de una ley que se impone con todas las 
formas légales; que, rompiendo con la costumbre, se presenta al público exámen. duran-
te algunos'meses. / ~ 

T iempo ha tenido él comercio, y lo tiene todavía, de oponerse al error gubernativo 
de que.se le quiere hacer víctima. A p e l e , digna y moderadamente, á los recursos qué 
le ofrece la Constitución, envíe exposiciones al- Sr. Presidente y al Congreso, señale 
las equivocaciones y las injusticias.del proyecto , y defiéndase con energía y tesón den-
tro del círculo que las leyes le conceden. 

Si no lo hace, no se lamente despues de las consecuencias. 
N o queremos decir más ahora, porque todo el que lea despacio la Iniciativa, c o m -

prenderá que nos hemos quedado cortos. saist) u?. : - f ¡ísotmonoao fijoamo JSÍ sb eoiQWflltq jfsicjs/.s ».o* mf-n eH jjftQOTqét ;JÍ> &noit «OSA .ifloxoiicuíssat 

H e l a aquí: 

(El final de.este.artículo- lo constituye la Iniciativa del Sr. Romero , así como todo el 
artículo I I I . Creemos inútil reproducir dicho-proyecto, puesto que se halla copiado 
en los artículos siguientes.) 

- "." ,' ' ' ' t X 
Al leer ayer Za Colonia Española, (que rarísima vez nos visita) nos encontramos con un editorial rio 

nuòve columnas, sobre esta iniciativa,, y .-nos dimos el parabién de que tan entendido colega entrara en ;la 
liza abierta para discutir este interesante negocio; esperando por las dimensiones del artículo, que su aná-
lisis sería minucioso .y traería nuevas observaciones dignas de tomarse en consideración. 

Al comenzar su lectura confirmamos' esta idea, por la oferta que hace su autor, de exponer con franque-
za su opinion, á pesar de la àrdua tarea de marcar la multitud de errores económicos que contiene esa ini-
ciativa impracticable y funesta, ese absurdo, ese monstruo que de un golpe acaba eon las industrias 
más florecientes del país. 

Pero avanzamos, avanzamos y concluimos de leer el editorial, sin hallar dónde están la multitud de 
errores económicos, en que consiste el golpe á las industrias, por qué es impracticable y funestò el proyec-
to de ley, y sin poder darnos cuenta del monstruo. 

La primera columna y media contiene un prólogo agridulce (perdónesenos el epíteto) para el Secretario 
de Hacienda, cavilando sobre si este funcionario pertenece á la escuela libre-cambista ó á la proteccionista 
y concluyendo porque es de la escuela de la destrucción. Nada sobre'el timbre. 5-a oa , 09 ?ao ¡in,mi« scnsífloa ís, r ooeom to .rtioou iw Jiip »wd a* smc, tpu iw.km^ 



que hayan de erogarse en cada año; é iniciar las contribuciones necesarias para cubrirlos, ha parecido opor 
tuno, al someterle el proyecto de presupuesto de egresos, en cumplimiento del artículo 69 de la Constitu 
cion, proponerle una manera de aumentar algún tanto los ingresos del erario federal, con los cuales liaran 
de ser atendidos aquellos gastos. J 

México, Diciembre 12 de 1878.—M. Romero. 

Terminó el preámbulo. L a portada es digna del libro. 
¡Cuánto bien haría el Sr. Romero á su nombre y á la prosperidad de la nación si 

rompiera el libro como debiera romper la portada! 
P r o p i o de los hombres es el error, y propia de los sabios la confesion do las faltas 

N o deshonra un desvarío si llega á punto el arrepentimiento: deshonra sólo la insisten! 
cía en el mal. 

Escuche el Sr. Ministro nuestra voz amiga, escuche-otras mas autorizadas que pron-
to se levantarán, y retire.su iniciativa. Todavía es tiempo. 

S i no lo hace, si por pueril capricho ó por tesón incalificable persiste en mantener 
enhiesto el ominoso testimonio de su culpa, á. nadie tendrá que pedir cuenta del d e s -
prestigio que caiga sobre su memoria.. 

E l preámbulo de la Iniciativa del señor Ministro ele Hacienda, es admirable. Y a lo 
hemos visto. ' 

Promete mucho; anuncia una ley sorprendente y rara; mas el anuncio y la promesa 
palidecen ante la realidad. A semejanza de esos dramas que'tienen el privilegio de 
conmover al auditorio aunque éste vaya al teatro mal dispuesto por la exageración del 

zante pi\ámbulo1Va S e ñ ° r ^ W ^ ^ á U n d e S p u e S d e C 0 n 0 C Í d ° e l a m e n a ' 

C 0 S a q u e ? ° T a p a r e Á S ? ? e l P r o d i g i o s o f ™ t o de las cavilaciones del 
fer . K o m e o. esta cosa, es la tranquilidad de las presuntas víctimas de la iniciativa. 

A l ver la mcliierencia, la calma, el silencio de las clases- amagadas por la nueva lev 
creeriase que no conocen el peligro que se agita sobre sus c a b é i s . N o han visto la S 

t i B a m 0 C Í e S ' S í b r ! e l l ? S s u s P e ^ i d a , y sujeta por un hilo más frágil que 
na t t Í X n ^ e r e á e T TOt° f C o ^ r e s o > ó q ^ de q u e l e reú-na por la voluntad de un gobernante. O no han leido el proyecto 2 no le entienden 

S o S a ^ E ^ l y EXCÚR°M- T0ID0S á que 10 w ^ n t e s de l a pasmo! 
S Z r f 6 ^ - 6 1 P + Ú b l T 0 l a C 0 n 0 C e ' y I a insertamos. íntegra á continuación. 

±e s o n ^ a W d o f n n ; r ^ f ^ ' 1 ? 8 a I m a c e m s t a s > s c o m e r c i a n t e s ^ tan rudamen-
h y ' ^ ^ e x a m i u a r l a d e S P a c Í 0 ' d e b e n sacar cuentas, ha-

S Z ? f ' p a r a p e r s u a d l r s e d e q u e n o hay escape; de que la trampa 
se ña pieparado con un arte supremo que hace imposible la fuga. 

pero n f m r a r f L ^ e f u d Í 0 > f l u e ! • » % es impracticable para el contribuyente; 
E B t f e s a l e J eS l a m T - d e l c 0 m e r c i 0 ' y i a f ° r t u n a d e l g o 4 r n o 
d o l a s e ^ S E arrumarle, corno último recurso podrá cerrar su. casa, y cerrón^ 
k ó d e s o b X i i n r S i ' 7 q U e d e ? a l q m e 1 ' m 0 d 0 ' l m a vez decretada esa ^ a c a t á n d o -
l e t n e m i X S ' e \ C O m e 1 r c i a n t + e 8 6 p i 6 r d e - A 1 c o m P á s la música de e a ley (por-
q u e tiene mucha música) puede cantarse esta coplita popular: 

Has perdido si la ensartas, 
y sinó, también perdiste. 

A continuación insertamos íntegro el artículo que nuestro amable colega El Diario 
Oficial nos dedicó hace pocos dias; . -

LA INICIATIVA SOBRE LA LEY DEL TIMBRE. 

Suponiendo (y es mucho suponer) que hubiera contribuyente capáz de sufrir la ley, 
queda la segunda parte: lamás^lastimosa. L a parte dé los fraudes á que la ley se pres-
ta, de las puertas que abre al encono de un enemigo, á la mala intención de cualquiera, á 
los- cálculos de un especulador.. E l comerciante más honrado puede ser met ido en la cár-
cel cada cinco minutos si.hay ún tunante que quiera hacerle este beneficio. 

P o r fin, si algunos, obcecados por la enormidad de la ley, creen que no podrá plan-
tearse y confían en esta probabilidad, recuerden que otras veces se han realizado hechos 
increíbles; repasen la historia moderna del país, y verán que los dueños de la fuerza, lo 
mismo los gobiernos que los revolucionarios, no se han detenido jamás ante ningún obs-
táculo para lograr sus fines. ¿"Qué se respetará, cuando no se ha respetado ni el dinero 
de la conducta? 

Y ahora no se trata de un golpe dé mano, , sino de una ley que. se impone con todas las 
formas légales; que, rompiendo con la costumbre, se presenta al público exámen duran-
te algunos'meses. / ~ 

T iempo ha tenido él comercio, y lo tiene todavía, dé oponerse al error gubernativo 
de que.se le quiere hacer víctima. Ape le , digna y moderadamente, á los recursos qué 
le ofrece la Constitución, envíe exposiciones al- Sr. Presidente y al Congreso, señale 
las equivocaciones y las injusticias.del proyecto, y defiéndase con energía y tesón den-
tro del círculo que las leyes le conceden. 

Si no lo hace, no se lamente despues de las consecuencias. 
N o querémos decir más ahora, porque todo el que lea despacio la Iniciativa-, c o m -

prenderá que nos hemos quedado cortos. saist) u?. : f ¡ísotmonoao fijoamo JSÍ sb eoiqraoiK} jfOicjs/.s ».o* mf-n eH jjftQOTqét ;JÍ> &noit «OSA .ifloxoiicuíssat 

H e l a aquí: 
0. . ' r ^ ' • * ^ , j ¡ . ; , . t 

(El final de.este.artículo- lo constituye la Iniciativa, del Sr. Romero , así como todo el 
artículo I I I . Creemos inútil reproducir dicho-proyecto, puesto que se halla copiado 
en los artículos siguientes.) 

.»•.. euz .¡¿•jL—.i-ru ..,<-. j.'^i. i c.yp '--ID' " ' • V i.'--- co. • • ' í l v 

Al leer ayer Za Colonia Española, (que rarísima vez nos visita) nos encontramos con un editorial rio 
nuòve columnas, sobre esta iniciativa,, y .-nos dimos el parabién de que tan entendido colega entrara en ; la 
liza abierta para discutir esté interesante negocio; esperando por las dimensiones del artículo, que su aná-
lisis sería minucioso .y traería nuevas observaciones dignas de tomarse en consideración. 

Al comenzar su lectura confirmamos' esta idea, por la oferta que hace su autor, de exponer con franque-
za su opinion, á pesar de la àrdua tarea de marcar la multitud de errores económicos que contiene esa ini-
ciativa impracticable y funesta, ese absurdo, ese monstruo que de un golpe acaba eon las industrias 
más florecientes del país. 

Pero avanzamos, avanzamos y concluimos de leer el editorial, sin hallar dónde están la multitud de 
errores económicos, en que consiste el golpe á las industrias, por qué es impracticable y funestò el proyec-
to de ley, y sin poder darnos cuenta del monstruo. 

La primera columna y media contiene un prólogo agridulce (perdónesenos el epíteto) para el Secretario 
de Hacienda, cavilando sobre si este funcionario pertenece á la escuela libre-cambista ó á la proteccionista 
y concluyendo porque es de la escuela de la destrucción. Nada sobre'el timbre. 
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Despues se ocupa del preámbulo de la iniciativa, haciendo comentarios á cada uno de sus párrafos v 
por espacio de tres columnas diserta sobre si se deben aumentar las contribuciones ó disminuir los gastos 
sobre si esto último no es practicable como lo cree el Ministro, y sea nepesario aumentar los impuestos 
para igualar, ó por lo ménos, para aproximar á su nivel las partidas de ingresos y egresos dal presupues-
to. Interesante estudio sin duda, pero aplicable á toda especie de contribuciones, ó mas bien, á un arreglo 
general y radical en la hacienda pública; pero que muy poco ó nada tiene que hacer con la ley del timbre • 
que ni siquiera se menciona. ' 

Péro llega la quinta columna,.y despues de mas de media carrera, entra al terreno propio de la cuestión 
tomando como base el pasaje del preámbulo en que se dice: qué el presidente encontró que el impuesto que 
tenia ménos inconvenientes era el del timbre, por lo bajo de sus cuotas, porque no dificulta ni estorba los 
giros mercantiles y otras transacciones, y porque recae sobre ' artículos que no son de primera necesidad-
que aunque fué mal recibido cuando se estableció, y esto es consiguiente á todo impuesto huevo hov se 
propone por la prensa como una nueva ventaja que de él se puede obtener, el que-sirva de base ¿combi-
naciones sobre cambios en las rentas públicas. ¿Cuál es el comentario de La Colonia? Yeámoslo-

"El Sr Ministro considera insensible el impuesto y no querémos contradecirle; pase la insensibilidad v 
pase también aquello de que no dificulta ni estorba; pero no puede pasar la afirmación de que las censuras 
que provocó han cesado del todo. Han cesado en público, porque á la sorpresa y al disgusto sucede al ca-
bo la resignación, porque no es posible estar gritando siempre, ni es esta la ocupacion de los que viven de 
su trabajo; pero á nadie le gusta la ley del timbre, no precisamente por lo que pueda tener de onerosa sino 
por los abusos que á su sombra comete el fisco y por lo que vulnera la Constitución. Demasiado sabe el 
br. Ministro que la ley del timbre es una ratonera donde entra forzosamente todo el que incurre en el al 
to enojo del último empleadillo de hacienda." 

Dos objeciones se hacen á la ley; Ia los abusos que comete el fisco á su sombra, aunque ella no séa »re-
cisamente onerosa; y 2". que vulnera la Constitución. Vamos á examinarlas 

Recientemente hemos dicho que todas las leyes del timbre desde 1871 han contenido dos partes entera-
mente diversas: el señalamiento de este impuesto y su reglamentación: hemos analizado una y otra v cree-
mos haber probado que la imposición de una contribución indirecta, módica y no muy dispendiosa en su 
recaudación, nada tiene de reprochable ante los mejores principios déla ciencia económica, y que su defec-
to podía consistir en la reglamentación que se prestara á las interpretaciones arbitrarias y caprichosas de 
los agentes del fisco con perjuicio de los causantes. Parece que nuestro colega español, poniéndose enme-
jores términos que algunos escritores mexicanos, está de aceerdo con nosotros en este juicio sobre las leves 
diversas que hemos tenido en esta materia. Creemos, por lo mismo, qué tendrémos ménos dificultad para 
entendernos. ¿ No opina nuestro juicioso colega que en tales condiciones de esa legislación fiscal, lo que 
debe pocurarse es aclarar sus prescripciones de tal modo que vaya desapareciendo el peligro del abuso 

oue s o T r r i r ° a U S a ^ q U 9 í n a d l S g U f " q U 3 Va>'a M a r i d ó s e la susodicha ratonera y . que si los empleados se enojan, enojados se queden? J 

Pues bien, fíjese en que durante las tres administraciones en que ha regido este sistema de impuestos 
se ha publicado un verdadero volumen de circulares que han tendido á este° objeto. Esto eranatural por! 
que el sistema era nuevo, de difícil aplicación, de combinaciones bien complicadas, y era imposible que 

l Z r Z T o Z X 7 l S w T f T í f p . e r f e c t a : t 0 d a T í a aunque con la experienck de seis años, e-han 
corregido muchos de los defectos del primer pensamiento, n ^ e puede asegurar que esta parte de la ley no 
deba sufrir reformas e.n lo sucesivo. Pero este no es un inconveniente para que se conferve el impuesto 
del timbre, que en realidad no es oneroso, en la ley vigente, ni lo será en M S a e 
eleva á ese rango. Si esta mayor extensión produce el efecto de que una gran parte de .los habTtantls de 
la república pague en cantidades pequeñísimas esa contribución de que ¿ntes estiban libres no esverdad 
que siendo mas proporcionada y equitativa, á nadie perjudicará y á todos aprovechará por u f a u L n t o no 
pequeño de las entradas del tesoro? Estos plausibles resultados dará la ley si se ¿ «pEJ»^aunque paula-
tinamente de aquellos defectos, si desapareceTa Tatofiera. ' P g q p a U l a 

En cuanto á que la ley pugne con la Constitución, esto es mucho más grave: pero dichosamente esa 
frase se deslizó de la pluma de nuestro colega sin un concienzudo estudio Ae este victo que á̂  exTstk t a l -
mente sería el golpe de gracia que haría estéril la defensa del impùesto. Esta sí es una So vedad que á na-' 
die había ocurrido, y de la que no podemos decir sino que fuera de la W ® « » 
digo fundamental que impone á todo mexicano la obligación de contribuir para 'los Ls to púMicos d la 
manera proporcional y e q u i t a t i v a ^ impongan las leyes; del artículo 33, que i g u a l ^ b S a d o n i m p o n e á 
os extranjeros; de la fracción 6» del artículo 72, que faculta á la Cá¿>á*a d ^ i p S ^ S S ^ S S n -

. tnbuciones que á su juicio deban decretarse para cubrir el presupuesto anual S ^ r ¡ 1 1 eme de-
claró abolidas lasal cabalas para Io de Junio de I85&; nada hay ni en la Constitucton ni'en l a l e v e s de re-

^ l ^ P l f 1 ? » ^ ^ a l ft m k l m ? - especie c ^ 
y esperamos que el ilustrado escritor de la Colonia ten-

m ' d G C l r ' 3 M & Í ft W m W P l qúé hasta boy 

artículos de lujó; cuestión muy secundaria que no estudiamos ahora porque en nada perjudica á la princi-
pal; en otra, encuentra inútil la traducción de la parte de la ley expedida por el Congreso de los Estados 
Unidos, el 13 de Julio d« 1866 que estableció una renta interior que se refiere al impuesto del timbre, y 
que se remitió á las Cámaras para conocimiento de las comisiones respectivas. Esto tiene ménos im-
portancia. 

Concluye el editorial con la siguiente imprecación: 
"Terminó el preámbulo. La portada es digna del libro. 
¡Cuánto bien haría el Sr. Romero á su nombre y á la prosperidad de la nación si rompiera el libro co-

mo debiera romper la portada! • • 
Propio de los hombres es el error, y propia es de los sabios la confesión de las faltas. No deshonra un 

desvarío si llega á punto el arrepentimiento: deshonra sólo la. insistencia en el mal. 
Escuche el Sr Ministro nuestra voz amiga; escuche otras mas autorizadas que pronto se levantarán, y 

retire su iniciativa. Todavía es tiempo. 
Si no lo hace; si por pueril capricho ó por tesón incalificable persiste en mantener enhiesto el ominoso 

testimonio de su culpa, á nadie tendrá que pedir cuenta del desprestigio que, caiga sobre su memoria." 
Este final nos tiene azorados; porque eso de que el Sr. Ministro rompa su libro, por honor de su nombre 

y por no atentar contra la prosperidad de, la nación; de que no persista en mantener enhiesto el testimonio 
de su culpa, y de que el desprestigio caerá sobre su memoria, son cosas que no comprendemos, cuando ni 
una palabra se ha dicho sobre los innumerables errores económicos, ni sobre la destrucción de las indus-
trias más florecientes, ni sobre lo que hace monstruosa la ley, y todo ha quedado reducido á una contribu-
ción que en sí no es onerosa, aunque tenga defectos fáciles de-subsanar, y que no pugna con la Cons 
titucion. , , : . r : . r j ¡r ; m n C ( T - ,. íaAinih »*!•->«»»{ cr . -4 \ . : 

Quizá nos hemos apresurado á contestar á La Colonia, y su editorial de hoy no sea sino el principio de 
un gran trabajo. Si así fuere, merecemos se disculpe nuestra ligereza, porque al pié del artículo no he-
mos visto el Continuará usado -en estos casos. 

E f e c t i v a m e n t e , n u e s t r o c o l e g a se a p r e s u r ó . S i c u l p a t e n e m o s p o r n o h a b e r p u e s t o 
e l continuará d e c o s t u m b r e , y a h e m o s e n m e n d a d o l a fa l ta n u m e r a n d o n u e s t r o s a r t í c u -
c u l o s , p e r o n o s a b e m o s c ó m o e n m e n d a r á e l Diario la c o n t r a d i c c i ó n e n q u e h a i n c u r r i d o . 

C o n t r a d i c c i ó n , d e c i m o s , p o r q u e al apresurarse á c o n t e s t a r , y e n v a r i a s p a r t e s d e su 
r é p l i c a , d e m u e s t r a c r é e r q u e n o s h a b í a m o s a t r e v i d o á c e n s u r a r el p r o y e c t o s in e x a m i -
nar le , á c o n d e n a r l e s in o ir le , á j u z g a r l e ú n i c a m e n t e p o r e l p r e á m b u l o . Y tal l i ge reza 
n o p u e d e a c h a c a r s e á e s c r i t o r e s entendidos é ilustrados, c o m o b e n é v o l a m e n t e n o s l l a m a 
e l Diario. L u e g o el Diario s e c o n t r a d i c e ó se c o n d e n a . O s o m o s e n t e n d i d o s , y e n 
e s t e c a s o d e b i ó c o m p r e n d e r n u e s t r o c o l e g a q u e n o h a b í a m o s c o n c l u i d o la tarea , ó n o Lo 
s o m o s , p o r l o m i s m o e l Diario exeyó c o n v e n i e n t e c o n t e s t a r y f o r m a r j u i c i o s q u e a h o -
r a r e s u l t a n a v e n t u r a d o s . P e r o l l a m a r n o s ilustrados y j u z g a r n o s t o n t o s s o n d o s c o s a s 
q u e n o c a b e n en u n a s o l a a p r e c i a c i ó n . 

P a s a m o s p o r e l a p r e s u r a m i e n t o de l Diario, y p a s a m o s c o n g u s t o , p ó r q u e é l d e m u e s -
t r a u n b u e n d e s e o , c i r c u n s t a n c i a m u y a p r e c i a b l e e n esta é p o c a , en . q u e los d e s e o s s u e -
l e n ser m a l o s y a p é n a s s o n b u e n a s las pa labras . 

O b s e r v a m o s e n e l a r t í c u l o d e n u e s t r o c o l e g a u n a o r i g ina l idad . N o s o t r o s nos. l i m i -
t a m o s " á c r i t i car el p r e á m b u l o de l p r o y e c t o , y el Diario se l i m i t a á d e f e n d e r e l p r o y e c -
t o . S i g u i e n d o e s t e s i s t ema , c u a n d o n o s o t r o s a t a q u e m o s e l ; p r o y e c t o , e l Diario d e f e n -

d e r á e l p r é á m b u l o . E s t e es e l m e j o r m e d i o d e n o e n c o n t r a r n o s n u n c a . 
S i n u e s t r o e s t i m a b l e a d v e r s a r i o h u b i e s e d e f e n d i d o e l p r e á m b u l o , q u e es lo ú n i c o q u e 

a t a c a m o s e n e l p r i m e r a r t í c u l o , y a t e n d r í a m o s a l g o a d e l a n t a d o . P e r o , s éa c o m o f u e -
re , n o s c o m p l a c e v e r al Diario d i s p u e s t o á l a d e f e n s a y d e s e a m o s v i v a m e n t e q u e d e e s -
t a p o l é m i c a s a l g a l ó q u e d e b e sal ir : n o el t r i u n f o d e n n e s c r i t o r , n o l a m o r t i f i c a c i ó n d e 
u n m i n i s t r o , s i n o el b i e n d e l c o n t r i b u y e n t e , q u e es q u i e n p a g a y q u i e n m a n t i e n e á 
t o d o s . 

C o m i e n z a e l Diario e s p e r a n d o q u e n u e s t r o anál is is .será m i n u c i o s o , y á m e d i d a q u e 
a v a n z a p a r e c e q u e se d e s c o n s u e l a p o r q u e n o a c a b a p r o n t o , p o r q u e se d e t i e n e d e m a s i a -
d o , y p o r q t i e n o p a s a d e l p r e á m b u l o . ¿ E n q u é q u e d a m o s ? ¿ Q u i e r e ó n o q u i e r e e l 
Diario q u e se e x a m i n e m i n u c i o s a m e n t e la I n i c i a t i v a ? 



Nosotros hemos comenzado á examinar el proyecto con mucho detenimiento, porque 
le consideramos muy importante, por lo mismo que es ruinoso. Haríamos, además, 
una ofensa al Sr. Ministro" si creyéramos que para combatir su idea bastaban cuatro 
plumadas. N o queremos molestar al Sr. Romero : queremos convencerle; y el conven-
cimiento no se lleva en un instante al ánimo de una persona ofuscada hasta el extremo 
de pensar tal Iniciativa, de escribirla, y dé exponerla ante los o jos 'del público durante 
tres meses. 

E l prólogo agridulce que ha llamado la atención del Diario, no mereció, ni por vía 
de defensa, una breve explicación de muestro colega.. N o s liemos quedado en- la duda, 
como estábamos: no sabemos aún si el Sr. R o m e r o es proteccionista ó libre-cambista: 
no sabemos tampoco si se conforma con ser el fundador de la escuela des tracti vista. 
¿Qué será? P o r lo pronto, es el autor de la ya famosísima Iniciativa, título sobrado 
para legar su nombre á la posteridad. 

Interesante llama el " D i a r i o " al éstudio qué hemos hecho sobré, las contribuciones. 
Muchas gracias. P e r o ¿aprueba ó no aprueba el ¿'Diario* nuestras ideas? Tampoco 
lo ha dicho. 

Despues de cinco columnas v -media, entramos, según el "Diario," ' en el terreno pro-
pio de la cuestión. Pues ¿qué"hemos hecho ántes? ¿De qué f liemos hablado en esas 
cinco columnas y pico? De l preámbulo del proyecto. Luego según el " D i a r i o " el 
preámbulo está fuera de la cuestión. L o sentimos por el Sr. Ministro, que ha encon-
trado, cuando ménos lo imaginaba, un censor en el Sr. Siliceo. 

Espera nuestro colega que nos entenderemos pronto. ¿Por qué no? Si el Sr. R o m e -
ro retirara mañana su Iniciativa, desde hoy nos habríamos entendido. 

D e b e procurarse, en concepto del "Diar io , " aclarar las prescripciones de la ley; de 
tal modo que vaya desapareciendo el peligro del abuso por parte de los empleados. ¿Có-
m o no hemos de estar conformes^ Aprobamos y aplaudimos. P e r o el "D iar i o " llama 
aclarar á lo que nosotros llamamos embrollar, y en esto no estamos de acuerdo. 

Para aclarar la ley del timbre ha sido necesario un verdadero volumen de circulares 
(palabras de nuestro colega) y esto demuestra que la ley del timbre es un embrollo de 
primer órden. L a ley aún 110 está clara, las circulares 110 lian cesado, y con la nueva 
ley proyectada se multiplicarían, y como los intérpretes d é l a ley no son los contr ibu-
yentes, 'resulta que la ley del timbre es. ha sido y será la ratonera permanente-prepara-
da por el fisco para atrapar á sus víctimas. • • _ - r j;-; 

Nadie puede asegurar, dice muy bien el "Diar io , " que, la ley no deba sufrir reformas 
en lo sucesivo. P o r la misma razón son tan temibles el embrollo de ,1a ley y la elasticidad 
d©sus aplicaciones.! ' yíd -/ff.-rr < m m í o ,ooaob neücf m / / n i 

Asegura nuestro colega que el ensanche de la ley, según la Iniciativa, no será o n e r o -
roso. "Esto se demostrará cuando lleguemos al análisis matemático del proyecto-. 

L o más grave, lo más nuevo que encuentra el "Diar io " en nuestro artículo, es la afir-
mación de que la Iniciativa del Sr. Ministro no se ajusta á los preceptos constituciona-
les, y llega á decir nuestro apreciable competidor estos palabras que . quisiéramos grabar 
para no olvidarlas: si esc vicio existiera realmente (en el proyecto.) sería el golpe de-gra-
cia que haría estéril la defensa del impuesto. 

Pues bien, señor director del "D iar i o Oficial:" concedednos una respuesta, una sola: 
si logramos probar que la Iniciativa del Sr. Ministro vulnera la Constitución, ¿será re-
tirada la Iniciativa? nu; i .j ae ijp ,yJnovuífh¿íioo It»b xwid h oúia .oxfcinim 

Continúa el ' Diario , " y dice que las otras tres columnas de nuestro artículo en que 
sigue la glosa del preámbulo, nada contienen que merezca una contestación. ¿Podré-
mos decir que quien calla otorga? 

Opina despues nuestro colega que es cuestión secundaria la calificación de los artícu-
os. Nada hay secundario en una ley que mata. 

Tampoco tiene importancia, según el "Diar io ; " nuestra observación referente á la 
inutilidad de la traducción de la ley de los Estados Unidos. Y a v.erámos si la tiene. 

P o r fin, nuestro colega termina asustándose de que temamos por la busifk fama del 
Sr. Ministro. Y a veremos cómo queda la fama del Sr. Ministro si su Iniciativa se dis-
cute en el Congreso como va á discutirse en la prensa, y si por desgracia para él, quizá 
más que para las víctimas, llega á ser ley ese aborto de su esclarecido ino-enio. 

(Continuará.) (Para que no s8 apresure el "Diar io . " ) 

Y . 

A n t e s de entrar en materia, vamos á satisfacer las eludas que ha despertado en el 
Diario Oficial una de nuestras afirmaciones. 

D i c e el órgano del Supremo Gobierno que la acusación más nueva y más grave que 
se ha hecho á la Iniciativa del Sr_Ministro, es la de que su proyecto vulnérala Cons-
titución. H e m o s sido los acusadores y nos toe* probar que no acusamos sin motivo. 

Escuche, pues, nuestro estimable colega. 
^ L a Iniciativa del Sr. Ministro de Hacienda vulnera los siguientes artículos de la 

Constitución de 1857, vigente (hasta cierto punto) en la República mexicana: 
Art í cu lo primaro. 
Artíc i l lo quinto. 
Art ículo décimo tercio. 
Art í cu lo décimo cuarto. 

. Art ículo décimo sexto. « 
. Y P°5 consecuencia, vulnera también la primera parte del artículo quinto de las A d i -

ciones á la Constitución decretadas en 25 de Setiembre de 1873. 
Y por la misma razón, vulnera además la primera parte del artículo vigésimo quin-

to dé las Adiciones publicadas en 14 de Dic iembre de 1874. 
. Vulnera, pues, la Iniciativa del Sr. Ministro, siete preceptos constitucionales. Son 

siete pecados capitales que ha cometido el Sr. Romero . V a m o s á probarlo. 

E l artículo primero de la Constitución dice así: 

. E} pueblo mexicano reconoce que Ion derechos del hombre soji la base y el objeto de las 
znstitucioues sociales. En consecuencia, declara que todas las leyes y todas las autorida-
des del país deben respetar y sostener las garantías que otorga la presente Constitución. 

L a Iniciativa, en el solo hecho de vulnerar un artículo de la ley fundamental, ataca 
los derechos del hombre, y destruye las garantías que otorga la Constitución. ' P o v 
consiguiente, la Iniciativa, que pugna con varios artículos constitucionales, no está do 
acuerdo con el primer precepto constitucional, consignado en la Suprema L s y de 185 7. 

E l A r t . 5. ° de la Constitución dice así en su primera parte. 

Nadie puede ser obligado d prestar trabajos personales, sin la justa rétribuai 
su pleno consentimiento. 



Y lo mismo dice la primera parte del artículo 5. © de las Adic iones de 25 de Se 
tiembre de 1873. 

hre 'de 18 ^ ^ ^ p r i m e r a p a r t ° d e l a r t í c u I ° 2 5 d e l a s Adiciones de 14 de Diciem-

Pues bien: la Iniciativa del Sr. Ministro dice en su Modificación del artículo A * 
fracción numero 71, letra B: ' 

taTeUM^T^tlS °!arÍ°S y¿scríban°spM"o* * ¿arparte al Administrador respectivo de la ren-
ta del timbre de las escrituras por hipotecas que tengan que expedir, y no las vodrán autorizar 17? 

L A & ESTAMPILLAS \ LAS £ANCELBN CON EL SELLO DE LA OFICINA. 

Oblígase, por lo tanto, al interesado, á acudir personalmente á la oficina del gobier-
sen ti miento a a d m m i s t r a c i o n e n u n a d e S u s operaciones, sin retribución y sin su con-

E n la Modificación del artículo 108, párrafo XIV, letra A, dice la Iniciativa: 

taifi^Zfd 9 7 ' i a d m s t ^ e s principies y los subalternos de la ren-

itbros 2 c 7 J l < eXUJlr- f caso manifestación de los 
¿ib* os, documentos y efectos que deben estar timbrados, con arreglo d esta ley, á los due-
ños o encargados de toda clase de establecimientos, etc. 

tes áTas k t ^ nl f P ° n e ; i i m b í C ! ti S P a q u e t e s d e c i g a r r o s > á k s cajas, á los b o -
nifestarloa e f j l í ii T T * ^ ^ e n U n a p a l a b r a ' á l a t i e n d * enteri , para má-
tarea uo t i ^ f ® a"**^ e l ^ r e Y ° l v e r c u a n t o t i e n e > emplear en esta 
dores sopeña 7 e a ^ J ? ? d e f u s d ^ d ^ t e s , s i n o c o s de media docena de carga-
aoies, sopeña de que la visita del empleado dure seis ¿ e s e s con P T P V P nerimVin H P I 
comerciante, que tiene otras cosas que hacer. ' 8 PerJLUC1° d e l 

Y añade la Iniciativa en la letra B del mismo párrafo: 

^ S S L T M ? deben presentarse por sí ó por medio 
los expresados e s t c d l ^ Z ^ s ^ T ^ l 1 ' elPrimer de cada año en 

rtSrque no sea — « S ^ ^ ^ t ó / f e 
g a n ^ S ^ ^ ô i h ^ S z ^ s 6 — ^ T p r ? p o n e ' C T i f c p T 
mente del ímprobo trabaio HP ^ I n ™ ! -n P ê , a 1 ' necesita ocuparse personal-debe ; J a t s ^ r 1 5 -

% t 

¿ N o es todo esto obligar al ciudadano á prestar trabajos personales, sin retribución ' 
alguna y sin su pleno consentimiento? 

E l artículo 13. ° de la Constitución dice en su primera parte: 

En la República mexicana nadie puede ser juzgado por leyes 'privativas ni*por tribunales es-
peciales. • 

Y el Sr. Ministro dice en la Adición al cirtícido 4. ° , número 158, letra Q: 

Deben los administradores de la renta,-en caso de discrepancia de los agentes con los interesa-
dos, decidir la cuota por el voto consultivo de dos corredores, nombrados uno por el mismo admi-
nistrador y otro por él interesado. 

Es decir, que desde luego toma la ley dos votos contra uno. 
N o puede ser más privativa la ley ni más especial el tribunal. 

Y añade la Iniciativa en su Modificación al articulo 105, letra B: 

En todo caso de imposición Ue multas por infracción de la ley del timbre, que no importe sen-
tencia judicial, si el multado no se conformare con la multa, podrá, previo, fianza ci satisfacción 
del respectivo administrador clel timbre, ocurrir d la Secretaría de Hacienda pidiendo que se le 
vante o atenúe la multa, en cuyos casos la Secretaría de Hacienda, previo informe de la autori-
dad ó empleado que impuso la multa, resolverá la petición confirmando, modificando ó levan-
tando la multa. 

E n primer lugar, el multado, al no conformarse con la multa, se indispone con el ad-
ministrador que se la pide. E n segundo lugar, tiene que dar fianza á satisfacción de 
este administrador, su enemigo. E n tercer lugar, tiene que combatir contra el.informe, 
naturalmente contrario, del administrador desairado. Y no le queda á su favor más. 
que la opinion del Ministro, que ha de inclinarse á la ley y al empleado mucho más 
que al comerciante. 

¿ H a visto alguna vez el Sr. Silíceo, ni siquiera entre los calumniados tribunales de 
la Inquisición, una ley más privativa ni un tribunal más especial? 

E l Art í cu lo 14 ©, de la Constitución dice así, en su primera parte, que es la que ha-
ce al caso: 

' . i.'"'-. <!Uw» X-íC IrJ I>1 . £ Jt'- ' ' 1 1 ™ 1 _ I < ' -UJir. . IB95TTI •.•T1T JJ . J j ri. 

No se podrá hcocer ninguna ley retroactiva, 

Sr. Silíceo, ¿Ud. cree que la Iniciativa del Sr. Ministro no es una ley completamen-
te retroactiva? 

Suponemos en el S$. R o m e r o la buena intención de no haber querido hacer seme-
jante cosa. P e r o con intención ó sin ella, la ley que ha proyectado es retroactiva por 
necesidad; obra y tiene fuerza sobre el t iempo anterior. 

Ejemplo al canto: la Iniciativa se convierte en ley desde mañana. E n el acto, todas 
las mercancías existentes en la República y que se fabricaron ó se introdujeron cuando 



E l art. 16 9 ele la Constitución dice así: 

PUfe ™lest"do en su persona familia, domiciho, papeles y posesiones, sino en vir-
pfocedZ^t ^ la aUt0ridüd comPMe> fLinde V Motive la causa ¡egallel 

¡Pobre artículo 16! 
N o ya con mandamientos de juez, que funde y motive la causa, sino con un papel 

escrito por un empleado cualquieja el último pelagatos puede allanar el domicilié del 
— I T ^ / y " S ° n J a a i l t o r í d a ( | e s competentes, ya no es inviolable el hoo-ar, ni 
lespetable la familia ni son sagrados los papeles ni reservadas las posesiones ° 

C o n l f e i t i ! C U n ! P ° r t e r r dGÍ S d t i m ° e . s c r 'biente de la quinta recaudación de 
^ T W Z Z S e V r e S e ^ c r f U a d « m * ^ r i t o , en la más respetable casa de comer-
d e n o ^ T b w r f ^ y 6 l a s P u e r t a s : y como dice que le t a n dicho que dentro 
la c ima, y la C c T ** ^ n ° ^ t Í m b r 6 ' q U Í G r e W a r l a h a s t a d e b a J ° d e 

¿ N o es esto, Sr. Ministro lo que autoriza Ud . ' en su Iniciativa? 

- 1 8 -

110 existía la nueva ley, quedan sujetas á ella: todas sufren de improviso un recargo 
con el valor de los timbres que deben acompañarlas: una cajetilla de cigarros que costó 
tres centavos/cuesta ya cuatro: una caja de cerillos que se compró por dos centavos 
ya vale tres: una botella de cerveza que valía tres reales, vale ya tres y medio. Etí 
unos el diez, en otros el veinte, en otros el cincuenta, en otros el ciento por ciento to 
cios los efectos aumentan su precio, sin salir de la bodega en que están almacenados 

^ L o s cálculos^ más hábiles fracasan, las más pensadas combinaciones se destruyen-un 
erecto costó veinte pesos, pero ya no es verdad: cuesta veinticinco, porque la ley así lo 
quiere. Sobre el capital invertido hay que acumular otro, al contado, porque la renta 
del timbre uo entiende de plazos. El que tenga géneros y no tenga dinero, no puede 
vender. E l fisco pide la parte del león y hay que dársela. Es una alza general, inevi-
table, una merma en todas las fortunas, una pérdida positiva, hasta un motivo dé quiebra-
porque no es el público quien va á pagar los timbres, sino el comerciante. 

E l público se resistirá á pagar cuatro centavos por la cajetilla de cigarros y no ] a 

tomará si no se la dan en tres como de costumbre; no pagará más que tres reales por la 
botella de cerveza y dos centavos por la caja de cerillos. E l alza, por consiguiente será 
en el renglón de pérdidas de los libros de Caja. 6 ' 

E l comerciante, que no puede comerse sus mercancías ni obligar al público á que fes 
compre más caras, tendrá que resignarse á perder mucho para no perderlo todo H ¡ r á 
proposito de no importar más, de no fabricar más, pero lo ya importado, lo va fabrica-
do, tiene que venderlo á costa de cualquier sacrificio. • 

£1 público puede sustraerse á los gastos de la ley, el comerciante no. El público pue-
de privarse durante algún tiempo de comer conservas y de beber vino, puede liar ciga-
rros a la antigua y encender yesca en lugar de fósforos, pero el comerciante no puede 
convertir en plata los efectos en que invirtió su capital 

Díganos, pues, el Sr. Ministro de Hacienda si su ley no es funesta; dio-anos si no es 
retroactiva. -Para no serlo, fuera preciso que hiciese distinciones imposibles; que pudie-
ran distinguirse los efectos de hoy de los de mañana, cosa que no puede ser P o r esto 
hemos dicho que la ley es retroactiva necesariamente, quiera ó no quiera su'mismo in-
\ entor. a 

- 1 9 — 
Pues esto es, porque en ella no vemos restricción alguna para el empleado-su fa-

cultad es omnímoda y puede traspasarla á cualquiera. Puedeusar y abusar del incret 
d e ^ c h o que se le. concede, molestando al comerciante en su persona, en su familia 

en su domicilio en sus papeles y en sus posesiones, sin mandamiento de autoridad com-
petente, y sin fundar el motivo de su procedimiento, que es precisameute todo lo con-
trario de lo que manda la Constitución. 

En caso de resistencia ú oposicion por parte de los referidos dueños ó encardados de los esta-
blecimientos para hacer las expresadas manifestaciones, el empleado de la renta que ordenó la vi-
sita podrá imponerles una multa de $25 á $509, levantando el acta respectiva suscrita por dos 
testigos de asistencia y el encargado ó dueño del establecimiento; consignando en seguida el caso 
al juzgado de Distrito ó de 1 s instancia respectivo; paro, que proceda á la inspección ele los li-
bros, documentos y efectos cuya manifestación se requiere. 

5 

Como hemos dicho ántes de entrar de lleno en el asunto, tenemos que hablar aleo 
sobre generalidades de la Iniciativa del Sr. Ministro. 

El filón es tan rico, que no se agota fácilmente. Sólo sentirémos disgustar al Diario 
Oficial que apénas habrá tenido tiempo para leer los cinco artículos publicados por 
nosotros contra la ley sin haber hablado de ella todavía. . 

Comprenda nuestro colega que ántes de l legar al grano conviene desmeñuzar los ac-
cesorios, y que siendo la cuestión de números la más clara y la más saliente, y por lo 
mismo la que más persuade de la iniquidad de la nueva ley, debemos dejar para lo últi-
mo su exámen. 

Dice el Sr. Ministro en el Artículo Adicional al Capítulo 5 , párrafo X I letra B 
del artículo I o . : ' ' 

Los jueces ante quienes se radiquen las testamentarías ó intestados darán inmediatamente par-
te de la radicación al Administrador principal ó subalterno de la renta del Timbre, del luqar 
en donde se halle el juzgado respectivo, y si llegare á descubrirse alguna omision en dar el aviso de 
que se trata serán consignados al juzgado del Distrito correspondiente, para que les imponga una 
multa ele $25 á $200 según la gravedad de la falta. 

N o sabemos si habrá cálculo en la anterior disposición, pero debe haberle en esta 
parte del párrafo X I V del Artículo 2 9 , letra C.: 

Si fuéramos jueces, presentaríamos nues.tra dimisión en el acto de ser declarado ley 
este artículo. 

N o puede ser más humillante la prescripción. U n juez, un magistrado, el represen-
tante de la justicia, una persona que desde luégo debe tener prestigio y respetabilidad, 
queda subordinado á un empleadillo subalterno, que puede denunciarle por la más levé 
omision y consignarle al juzgado de Distrito. 

Queda, pues, el poder judicial convertido en inferior del poder administrativo. U n 
empleado advenedizo podrá burlarse del juez más venerable. ¿Habrá algún cálculo del 
Sr. Romero en esta inútil humillación impuesta á la justicia? 



E l art. 16 9 ele la Constitución dice así: 

PUfe ™lest"do en su persona familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en vir-
WOcedZ^r autoridad competente, que fJde y motive la c¿usa ¡egallel 

¡Pobre artículo 16! 
N o ya con mandamientos de juez, que funde y motive la causa, sino con un papel 

escrito por un empleado cualquieja el último pelagatos puede allanar el domicilié del 
— I T ^ / y " S ° n J a a i l t o r ! d a d e s competentes, ya no es inviolable el W a r , ni 
lespetable la familia ni son sagrados los papeles ni reservadas las posesiones ° 

C U n ! P ° r t e r r d e i S d t i m 0 escribiente de la quinta recaudación de 
^ T W Z Z S e V r e S e ^ c r f U a d « m * ^ r i t o , en la más respetable casa de comer-
d e H o ^ l L v í . ? ^ ^ f ® k S P u e r t a s : 7 «orno dice que le t a n dicho que dentro 
la c ima, y la C c T ** ^ n ° ^ t Í m b r 6 ' q U Í G r e W a r l a h a s t a d e b a J ° d e 

¿ N o es esto, Sr. Ministro lo que autoriza Ud . ' en su Iniciativa? 
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no existía la nueva ley, quedan sujetas á ella: todas sufren de improviso un recargo 
con el valor de los timbres que deben acompañarlas: una cajetilla de cigarros que costó 
tres centavos/cuesta ya cuatro: una caja de cerillos que se compró por dos centavos 
ya vale tres: una botella de cerveza que valía tres reales, vale ya tres y medio. Etí 
unos el diez, en otros el veinte, en otros el cincuenta, en otros el ciento por ciento to 
aos los efectos aumentan su precio, sin salir de la bodega en que están almacenados 

^ L o s cálculos^ más hábiles fracasan, las más pensadas combinaciones se destruyen-un 
erecto costó veinte pesos, pero ya no es verdad: cuesta veinticinco, porque la ley así lo 
cjuiere. Sobre el capital invertido hay que acumular otro, al contado, porque la renta 
del timbre uo entiende de plazos. El que tenga géneros y no tenga dinero, no puede 
vender. E l fisco pide la parte del león y hay que dársela. Es una alza general, inevi-
table, una merma en tocias las fortunas, una pérdida positiva, hasta un motivo dé quiebra-
porque no es el público quien va á pagar los timbres, sino el comerciante. 

E l público se resistirá á pagar cuatro centavos por la cajetilla de cigarros y no la 
tomará si no se la dan en tres como de costumbre; no pagará más que tres reales por la 
botella de cerveza y dos centavos por la caja de cerillos. E l alza, por consiguiente será 
en el renglón de pérdidas de los libros de Caja. 6 ' 

E l comerciante, que no puede comerse sus mercancías ni obligar al público á que las 
compre más caras, tendrá que resignarse á perder mucho para no perderlo todo H ¡ r á 
proposito de no importar más, de no fabricar más, pero lo ya importado, lo va fabrica-
do, tiene que venderlo á costa de cualquier sacrificio. • 

£1 público puede sustraerse á los gastos de la ley, el comerciante no. El público pue-
de privarse durante algún tiempo de comer conservas y de beber vino, puede liar ciga-
rros a la antigua y encender yesca en lugar ele fósforos, pero el comerciante no puede 
convertir en plata los efectos en que invirtió su capital 

Díganos, pues, el Sr. Ministro de Hacienda si su ley no es funesta; dio-anos si no es 
retroactiva. -Para no serlo, fuera preciso que hiciese distinciones imposibles; que pudie-
ran distinguirse los efectos de hoy de los de mañana, cosa que no puede ser P o r esto 
hemos dicho que la ley es retroactiva necesariamente, quiera ó no quiera su'mismo in-
"v entor. a 
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Pues esto es, porque en ella no vemos restricción alguna para el empleado-su fa-
cultad es omnímoda y puede traspasarla á cualquiera. Puede nsar y abusar del incret 

derecho que se le. concede, molestando al comerciante en su persona, en su familia 
en su domicilio en sus papeles y en sus posesiones, sin mandamiento de autoridad com-
petente, y sin fundar el motivo de su procedimiento, que es precisameute todo lo con-
trario de lo que manda la Constitución. 

En caso de resistencia ú oposicion por parte de los referidos dueños ó encarecidos de los esta-
blecimientos para hacer las expresadas manifestaciones, el empleado de la renta que ordenó la vi-
sita podrá imponerles una multa de $25 á $509, levantando el acta respectiva suscrita por dos 
testigos de asistencia y el encargado ó dueño del establecimiento; consignando en seguida el caso 
al juzgado de Distrito ó de 1 s instancia respectivo, para qioe proceda á la inspección ele los li-
bros, documentos y efectos cuya manifestación se requiere. 

5 

Como hemos dicho ántes de entrar de lleno en el asunto, tenemos que hablar aleo 
sobre generalidades de la Iniciativa del Sr. Ministro. ° 

El filón es tan rico, que no se agota fácilmente. Sólo sentiremos disgustar al Diario 
Oficial que apénas habrá tenido tiempo para leer los cinco artículos publicados por 
nosotros contra la ley sin haber hablado de ella todavía. • 

Comprenda nuestro colega que ántes de l l egara ! grano conviene desmeñuzar los ac-
cesorios, y que siendo la cuestión de números la más clara y la más saliente, y por lo 
mismo la que más persuade de la iniquidad de la nueva ley, debemos deiar para lo últi-
mo su exámen. 

Dice el Sr. Ministro en el Artículo Adicional al Capitulo 5 , párrafo X I letra B 
del artículo 1 : ' ' 

Los jueces ante quienes se radiquen las testamentarías ó intestados darán inmediatamente par-
te de la radicación al Administrador principal ó subalterao ele la renta del Timbre, del luqar 
en clonde se halle el juzgado respectivo, y si llegare á descubrirse alguna omision en dar el aviso ele 
que se trata serán consignados al juzgado del Distrito correspondiente, para que les imponaa una 
multa de $°25 á $200 según la gravedad de la falta. 

N o sabemos si habrá cálculo en la anterior disposición, pero debé haberle en esta 
parte del párrafo X I V del Artículo 2 9 , letra C.: 

Si fuéramos jueces, presentaríamos nuestra dimisión en el acto de ser declarado ley 
este artículo. 

N o puede ser más humillante la prescripción. U n juez, un magistrado, el represen-
tante de la justicia, una persona que desde luégo debe tener prestigio y respetabilidad, 
queda subordinado á un empleadillo subalterno, que puede denunciarle por la más levé 
omision y consignarle al juzgado de Distrito. 

Queda, pues, el poder judicial convertido en inferior del poder administrativo. U n 
empleado advenedizo podrá burlarse del juez más venerable. ¿Habrá algún cálculo del 
Sr. Romero en esta inútil humillación impuesta á la justicia? 



Di j imos al examinar el preámbulo, que la Iniciativa del Sr. Ministro mataba la in-
dustria y el comercio. 

E s verdad ; pero no absolutamente. Mata, sí, la Iniciativa, el comercio y la industria,, 
en general pero en cambio alienta y favorece el desarrollo de una industria poco hon-
sa, aunque lucrativa siempre: la industria del soplo. 

L o s soplones están de pláceme con la nueva ley. Y a tienen asegurado el pan de ca-
da día y aun el de mañana y el de pasado mañana, ganado, si no con el sudor de su fren-
te, con el ejercicio de su lengua. 

• ' 1 í - • /\¡'-:- H ' f A í- \ f I ' / - / i .•..,{, . : ...: ... 

L a Modificación al artículo 105, párrafo X I I I , letra A , dice así: 

Del total ingreso por multas, por infracción de la ley del timbre, corresponde al Erario la 
tercera parte; del resto se asignará una mitad al descubridor del Jraude -y la otra mitad al em-
pleado o empleados que las imgan efectivas, debiendo también percibir la parte correspondiente el 
promotor o el empleado que lleve lo., voz fiscal, cuando ellos descubran la infracción 

E l cálculo es hábil. L o s casos de oposicion y resistencia pueden menudear cuanto 
se quiera. 

Se presenta el empleado y pide la manifestación d6 los efectos. El comerciante está 
m u y ocupado y suplica que se le permita terminar la ocupaeion. E l empleado se nie^a, 
el comerciante insiste, y la oposicion se hace constar con el testimonio de los que acom-
pañen al del fisco. Multa de 500 pesos. 

Otra vez no está el dueño de la casa, ó está enfermo, ó no puede presentarse; los de-
pendientes se niegan á manifestar, y el empleado declara que'hubo resistencia. 500 pe-
sos de multa. 

Otra vez, por falta de t iempo ó por la colocacion embarazosa de los eféctos, no pue-
de el comerciante enseñar sus mercancías á satifaccion del empleado. N u e v a oposicion 
y. nueva multa de 500 pesos. 

Otra vez, no pasa nada de esto: pero el empleado tiene mala voluntad al comercian-
te, le provoca á que le dé una mala' respuesta, dice que hay resistencia, y aplica la 
multa. 

Como la Iniciativa no pone una sola traba á la ineptitud ó á la maldad de los em-
pleados, y en cambio pone la multa á" los piés del comerciante para que tropiece en élla 
al primer paso, no hay escapatoria. 
. E l multado, como último recurso, se negará á poner su firma en el acta, y la cues-

tión varía de aspecto. E n conciencia, no podrá ser declarada buena la acusación del fis-
cal, pero^con arreglo á la ley, el asunto queda comprendido en el párrafo X I I I del ar-
tículo 2 o . , letra B , que se refiere á la no conformidad del multado con la multa, en 
cuyo caso empezará el quejoso por dar fianza á satisfacción del que le multó; seguirá, 
ocurriendo á la Secretaría de Hacienda, y ésta, eñ vista de los informes del que impu-
so la multa, sentenciará, como es natural, en contra del comerciante. Total : por arriba 
ó por abajo, al revés ó al derecho, por cada oposicion, ó por cada supuesta oposicion, 
500 pesos de multa. 

¡ L a ratonera es admirable! Diríase que el Sr. Ministro no ha tenido en toda su vida 
más ocupacion que la de inventar estos ingeniosos ardides.. 

¡Qué paternal disposición! Para -todos hay; para el erario, para los empleados para 
el promotor y para el descubridor. 

L a bolsa del comerciante está abierta para todos: ¡meted la mano, hijos mios! 
¡Mucho ojo, comerciantes! A q u í no sirve la honradez ni el deseo de cumplir con la 

ley; ni la precaución más minuciosa. . -
E l fraude, aunque no exista, lo hará existir cualquiera; un criado, un obrero, un car-

gador, uno que-entre á comprar en vuestra tienda, cualquiera, en fin, como hemos di-
cho, puede haceros caer en la trampa. Con mucha facilidad se quita un timbre, y se 
cambio uno bueno por uno falso. Esto basta para justificar el fraude y abrir paso á 
la denuncia. 

L o s petardistas, los amigos de lo ajeno, los mal intencionados ó los enemigos que ten-
gáis, pueden sangrar vuestra caja cuantas veces se les antoje. Cuando uno solo no 
pueda hacer el negocio, lo hará en compañía, se reunirán tres.ó cuatro," formarán el plan 
y darán el golpe, lo. mismo que se da en los caminos reales, y con mayor seguridad y 
uingun peligro. 

Nada se pierdo con denunciar, pegue ó no pegue. Las molestias, en todo caso, son 
para el comerciante. L a responsabilidad del denunciante no se exige. Si el denun-
ciado quiere exigirla, tendrá que acudirá los tribunales, y ¡échale un galgo! 

N o cabe duda; la industria del soplo entra en una vía de progreso, Vi la benéfica som-
bra de la nueva ley. 

A l principio, no lo creerán'los comerciantes; necesitarán verlo. Despues de verlo , 
echarán sus cuentas, y comprenderán la necesidad de dedicar una parte de su fortuna 
á librarse de las denuncias; deberán poner en la puerta de su casa un cepillo abierto y 
lleno de plata para que lo limpien cada media hora los presuntos denunciantes. 

L o s cargadores d irán :—"Señor amo, dos reales por el mandado, ó denuncio." 
L o s p o b r e s : — " U n a limosna por D ios , ó denuncio." 
L o s trubanes :—"Neces i to veinte pesos para una levita; vengan, ó denuncio." 
¡Alegraos, pillos! Se os va á franquear un espléndido comedero al abrigo de la ley 

del timbre. 
Y a no habrá necesidad de robar en la calle. 
Las cárceles quedarán vacías ¿Qué ahorro para el erario! 

V I I . 

D i j imos £n nuestro número del miércoles próximo pasado: 

El Diario Oficial, que tanto se apresuró á contestar nuestro primer articulo acerca de la Iniciativa del 
fer. Ministro de Hacienda, ha enmudecido ahora. ¿Nada tiene que decir de nuestros artículos 2o, 4", 5o y 6"? 

Y el "Diar io contestó: 

A La Colonia Española—Tomamos apuntes de sus artículos sobre la Iniciativa del la ley del Timbre, 
para contestarle cuando esté terminado su trabajo. 

Hubiéramos preferido que el "D iar i o Oficial" probara que nos hemos equivocado en 
nuestros anteriores artículos, ó que se ha equivocado el Sr. Ministro de Hacienda, pues 
una de las dos cosas tiene que probar nuestro colega. Mas y a que nos invita á t e rmi -
•nar, lo harémos, por complacerle. 



A l g o más pudiéramos decir sobre generalidades de la ley, pero queremos abreviar 
todo lo posiblé. Entremos en los detalles. 

Comienza así la Iniciativa: 

, - v . i r • 'ri • . híf j. --. .«" r- ; , . , . , , . . ' . • . -«r .A f ' 
Artículo primero. 

Se adiciona la ley de 28 de Marzo de 1876 en los términos siguientes: 

ADICION AL ARTÍCULO SEGUNDO. 

I. Habrá una tercera clase de estampillas para objetos varios que sólo podrán expenderse durante el año 
expresado en ellas, cuyo término podrá el Ejecutivo extender ó acortar, cuando lo estime oportuno deter-
minando sus valores. 

Como la ley del timbre es tan clara, hacía falta embrollarla un poco con la tercera 
clase de estampillas. ¿ N o sería más sencillo que hubiera una sola clase? ¿ H a y ó pue-
de haber alguna dificultad en simplificar para el contribuyente y para el fisco todas las 
ojueraciones? . -

Si sospecháramos de la buena fé del Sr. Ministro, podríamos creer que estos embro-
llos tenían por objeto embrollar al comerciante, pero no podemos sospechar tal cosa. 

Suponemos que la facultad que se reserva el Ejecutivo de extender ó acortar el pla-
zo concedido á la legalidad de las estampillas, tendrá por causa el deseo de evitar que 
abunden las falsificaciones, pero se nos ocurre una duda, y es esta: 

H o y , el contribuyente sólo tiene en su poder un corto número de estampillas que á 
cualquier hora puede cambiar por las nuevas sin detrimento de sus intereses. Maña-
na, con la nueva ley, el comerciánte no podrá arrancar de sus efectos las numerosas es-
tampillas que tengan pegadas para cambiarlas por las nuevas. Y en este caso ; qué se 
hará? 

Y a porque haya habido falsificaciones, ya porque el Ejecutivo quiera variar el dibu-
j o ó los colores de las estampillas, el comerciante se encontrará con gran número de tim-
bres buenos pegados á sus efectos, y que en un momento se convertirán en timbres ma-
los, ilegales, sujetos á la denuncia y á la multa. 

¿Se obligará al comerciante á que pierda esos timbres? Sería curioso. ¿Tolerará el 
gobierno que al lado de las estampillas nuevas circulen las antiguas? Pues entónces es 
inútil el cambio. 

D e cualquier modo resulta una dificultad. L a nueva ley tropieza en todas partes 
con los obstáculos que ella misma se crea. 

ADICION AL ARTÍCULO 4 " , FRACCION NÚMERO 1 5 1 . 

lo ^ u ^ T J ^ 0 ™ ™ 1 * 3 u r , b a n o s - - ¿ L a * empresas de ferrocarril urbano, existentes ó las que en 
{ ^ Z T ^ M e c i e r e n en cualquiera poblacion de la República, tendrán sus boletos ántes de entregarlos 

al expendio Publico, en hojas de á cien; y así los llevarán á la administración respectiva del Timbre* para 
que sean timbrados con estampillas de primera clase, y con areglo á las siguientes cuotas: ' ? 

En cada pliego de 100 boleto, de á tres centavos, una estampilla de 12 centavos 
£ n cada pliego de 100 boletos de á seis un cuarto centavos, 25 centavos 
En cada pliego de 100 boletos de á doce y medio centavos, 50 centavos.' 

l l t Se g 0 f í 12 Met0S d/ á diez y ocho y t r e s c u a r t o * centavos, 75 centavos. En cada pliego de á 100 boletos de á veinticinco centavos, 1 peso. 

B. Las estampillas se adherirán en el. reverso de la fotografía y serán canceladas por el dueño del esta-
blecimiento respectivo, del modo prescrito por la ley. 

Grabados, cromolitografías, litografías, oleografías y pintitras al oleo y aquarella. 
C. En todo establecimiento ó expendio especial ó misto en que se expongan en venta y se vendan los 

precedentes objetos, deberán adherírseles estampillas de primera clase, por valor del dos por ciento del 
precio de dicho objetos, cuando éste pase de diez pesos, cancelando las estampillas los dueños de Jos esta-
blecimientos, conforme á la ley. 

Cuando el precio sea menor de cincuenta centavos, una estampilla de 1 centavo. 
Cuando el precio exceda de cincuenta centavos y no llegue á un peso, 2 centavos. 
Cuando el precio sea de un peso y exceda de ese valor, la cuota será por cada peso, hasta diez pesos, 2 

centavos. _ . " ' . 
D La infracción de estas prevenciones será penada con una multa de diez d cien pesos, por la prime-

ra véz, según las circunstancias del caso, y en el de reincidencia podrá imponerse una multa que no exce -
da de quinieutot pesos. 

. - 2 3 — 
3. Las oficinas del Timbre, al poner y cancelar las estampillas, deberán sellar con su sello respectivo 

los boletos, pudiendo abrazar con un solo sello hasta cuatro boletos cuando éstos fueren pequeños, sirvien-
do este requisito de prueba que justifique el pago del impuesto, y constituyendo su falta la infracción de 
esta disposición, que será penada con una multa de veinte á cien pesos, y si hubiere reincidencia se impon-
drá á la Empresa una multa hasta de quinientos pesos. 

C. Los expendedores de boletos sin estampilla, incurrirán también en una multa de $5 á $25. 

Comencemos por reconocer que la nueva ley se mete en todo , hasta en el número de 
boletos que ha de tener cada hoja de papel. N o se deja libertad al contribuyente ni 
para hacer lo que se le antoje; los derechos individuales, la autonomía y demás zaranda-
jas democráticas no caben dentro de la ley del timbre. 

Despues de imprimir los boletos precisamente en hojas de á cien, se llevarán á la A d -
ministración del timbre, quiera que no quiera el pagano. (Artículo 5 P de la Constitu-
ción. Nadie puede ser obligado á prestar trabajos personales, etc.) A l l í recibirán el 
sello, y el interesado tendrá que vigilar la operación, sopeña de exponerse á pagar el pa-
to, si no están bien selladas las hojas. 

Conviértese, pues, el interesado, en empleado del gobierno, sin-voluntad y sin sueldo. 
(Art . 5 P de la Constitución, etc.) Inmediatamente abonará la víctima por este servicio 
el 4 p § . del valor de los boletos, suma muy módica, y si hay infracción habrá también 
multa, hasta de 500 pesos. 

E n esto de las multas hay mucha tela que cortar. Pueden denunciarse á un tiempo 
varias infracciones-ó reincidencias; por ejemplo, una por cada sello qua falte en los b o -
letos, y en tal caso hay facilidad de imponer de un golpe ocho ó diez multas de á qu i -
nientos pesos. Boni to negocio. 

N o seguirémos el órden que siguen las adiciones en la Iniciativa, porque conviene de-
jar lo mejor para el final. Pasemos á la adición al art. 4 P , fracción número 154. 

V. Fotografías y otros objetos de arta.—,4. El dueño ó dueños de cualquier establecimiento fotográfi-
co ó de expendio de obras de fotografía, deberán timbrar éstas, con estampillas "de primera clase, con arre-
glo á la tarifa siguiente: 

Fotografía tarjeta de visita, 
id. tarjeta imperial. 
id. placa 
id. extra placa. . . . 
id. doble extra 
id. cuarto-natural . 
id. . medio natural.. 
id. natural 
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Verdaderamente no es necesario retratarse ni comprar grabados ó pinturas. Las be-

11 xs artes son un adorno que se puede suprimir: por un grado mas ó ménos de salvajis-
m o no se pierde una nación. 

N o sabemos cómo se compondrán los estamperos para vender esas estampas que com-
pran los niños á cuartilla, y que según la nueva ley deben llevar un timbre de á centa-
vo. P e r o esto no importa. * L o que importa es elogiar la previsión del Sr. Ministro, que 
íiace acudir á la ley en ayuda de los anticuarios y coleccionadores. A h o r a se obtiene 
por cuatro reales un retrato en tarjeta, pero el retrato solo: mañana se obtendrá por 
io-ual precio, ó por un centavo más, el retrato, el busto del benemérito Juarez, grabado 
en el timbré, y la firma del fotógrafo sobre la estampilla; es decir: dos retratos y un 
autógrafo, casi por lo mismo que" hoy cuesta un retrato solo. ¡Es una ganga! L o s anti-
cúanos, al poseer un retrato, sabrán por el timbre cuándo y dónde se hizo, y por la fir-
ma, quién lo hizo; y los coleccionadores tendrán tres cosas en lugar de una, y coleccio-
narán á la vez retrato, timbre y firma, lo cual es útil y económico. 

Esta idea es muy honrosa para el Sr. Ministro. 
E n cuanto á las penas, si falta algún requisito, no hay que preguntar: hasta quinien-

tos pesillos de multa, y vamos andando. 

ADICION AL ARTÍCULO 4 ° , FRACCION NUMERO 1 4 6 . 

VII. Naipes: de todas clases, nacionales y extranjeros. 

A. A todo jueo-o de naipes, finos y corrientes, nacionales, se les adherirá en las fábricas á cada paquete 
que contenga de cuarenta á sesenta cartas, una estampilla de un centavo. 

B. Tratándose de naipes extranjeros, con el mismo número de cartas; al ser desempacados para poner-
se en venta, se les adherirá una estampilla de á dos centavos. 

C. Cualquiera persona ó establecimiento que venda baraja sin las estampillas correspondientes, las cua-
les se pegarán en las • cerraduras de cada paquete para destruir la estampilla al desenvolver el naipe, in-

• curre en una multa de un peso por cada juego de naipes hasta de sesenta cartas que no contenga la estam-
pilla, ademas de pagar el impuesto del timbre., y en caso de reincidencia se le impondrá una multa hasta 
de 500 pesos. 

Tampoco hace falta jugar á las cartas, puede jugarse á pares ó nones, que es más fá-
cil. Aplaudimos, pues, la adición al artículo 4 9 , aunque habría sido mejor pegar un 
timbre sobre cada oro, copa, espada y basto, para deleite de los jugadores. ¿Pero en 
qué pensaba el señor Ministro cuando escribió esta adición? ¿ N o vió que establecía 
una diferencia injusta entre los naipes nacionales y los extranjeros? 

A los naipes nacionales, dice el artículo, se les adherirá en las fábricas una estampi-
lla. Y tratándose de naipes extranjeros, se les adherirá la estampilla al ser desempa-
cados para su venta. Es decir, que el naipe nacional sufre la regla establecida en la 
Iniciativa para todos los demás objetos, miéntras el extranjero tiene la ventaja de no 
necesitar timbre sino al ser desempacado para ponerse en venta; luego; miéntras no se 
le desempaque, no necesita estampilla. ¿ N o es esto, ó lo quiere vd. mas claro? 

¿ A qué conduce esta desigualdad? 
P o r lo visto, no le da el naipe al Sr. R o m e r o para tender por igual la vara de la 

justicia. 

N O T A . — S e r í a conveniente que la Iniciativa estuviese escrita un poco más en castellano. Los naipes son las cartas; el con-
a t o de los cuarenta ó cuaieita y ocho naipes, se llama baraja. La baraja no se llama naipe. 
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V I I I . 

Las dos exposiciones contra la Iniciativa del Sr. Ministro de Hacienda, que publi-
camos en nuestro número de anteayer, indican el sentido de la opinion general, bien 
contraria á los manejos del gobierno. 

D i cen los comerciantes de Texcoco estas notables palabras: 

Creemos de nuestro deber- elevar nuestra humilde voz hasta el Santuario de las leyes, para pedir con 
mérito del bienestar de nuestra patria que no sea admitida dicha iniciativa, y que la Secretaría de Hacien-
da, estudiando y consultando á la vez los intereses del Erario y los de la nación que lo forman, proponga 
más bien la nivelación de los egresos con los ingresos .y no un aumento de impuestos en una sociedad que 
muere de atonía, cuyo comercio ya espira y cuyas fuentes de riqueza tan privilegiadas por la Providencia, 
parecen por castigo cegadas, lo cual constituye á la actual, una época horrible de pobreza en todas las cla-
ses, preludio ó anuncio de un oscuro porvenir. 

¿Quién desconocerá la exactitud del retrato? 

¿Quién podrá, tampoco, desconocer el acierto de las siguientes reflexiones? 
Necesitamos la protección de la industria y el comercio, y, más bien que el aumento, la reducción de 

impuestos, que se sienten ya, no como un contingente justo para el sosten de los poderes públicos, sino co-
mo una carga pesada difícil de soportar. Nos permitirá V. H. recordar las palabras de un buen econo-
mista, escritas á este propósito. El impuesto es una privación necesaria que es indispensable procurar dis-
minuir lo más posible, hasta la concurrencia de las necesidades de la sociedad. Una grave consideración 
fortifica esta regla, y es que el impuesto exagerado induee á la inmoralidad; porque castiga á la industria 
por sus progresos, provocando por una parte el contrabando y el fraude, ó á lo ménos la mentira en las 
declaraciones, y por el espionaje, la delación y los abusos del poder. Finalmente, la experiencia prueba 
que la moderación en los impuestos es una condicion indispensable para llegar á una justa equidad, á una 
repartición tan equitativa como es posible. 
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L o s comerciantes de Cosamaloápam señalan con igual tino los inconvenientes dé su 
Iniciativa. 

D i cen en su exposición: 

Nos llama la atención un hecho—que debiera llamar más profundamente la de los gobernantes—y es 
que año por año los gastos del presupuesto de egresos aumentan de uua manera alarmante para los que no 
vivimos de él, y «in embargo, poco ó ningún empeño se hace en disminuirlo; sin ver que eso sería un ele-
mento que al paso que acabaría con las revoluciones, sería la mas fuerte consolidacion del gobierno esta-
blecido. 

• 

Esta verdad es amarga, pero innegable. D e todo se cuidan los gobisrnos ménos de 
procurar el bien del contribuyente y de levantar una barrera á las insensatas ambicio-
nes de cuantos se han acostumbrado á vivir del presupuesto. 

U n punto muy importante se toca en la referida exposición. Léanse detenidamen-
te estas líneas: 

Por lo dicho, no nos ocuparémos de demostrar la inconveniencia de las razones en que se apoya la ini-



ciativa del C. Ministro de Hacienda; pero sí hablaremos respecto del punto esencial á que ella se dirio-e 
que es el gravámen de los licores y del tabaco. ° ' 

Esto: dos ramos son el elemento de vida en que los pueblos de esta costa tienen cifradas sus esperanzas 
para el povenir, y sentimos de todas veras que cuando los capitales destinados al cultivo de esos frutos no 
pueden aún soportar los compromisos que pesan sobre ellos, venga un nuevo gravámen á esterilizar los 
esfuerzos hechos por los que luchan por hacer que ellos florezcan. 

Es triste, por demás, que en nuestro país apénas empieza á desarrollarse una industria cuando las leyes 
fiscales vienen, si no á matarla del todo, sí á paralizar sus progresos, y así acontecerá respecto de los licores 
y el tabaco, si en el próximo período de sesiones el Congreso aprueba la Iniciativa del C. Ministro de Ha-
cienda. Si hemos dicho que las esperanzas en que está cifrado nuestro porvenir son el cultivo de la caña 
de azúcar y del tabaco, es porque los demás ramos que constituyen el comercio de esta costa no prometen 
ni la más remota esperanza de lucro. El algodon, sobre ser una siembra muy eventual en sus productos 
y costosa en su cultivo, se vende á precios demasiado ínfimos y íidemas tiene un gravámen impuesto por 
el Estado, que no deja casi utilidad ninguna; y en el año de mala cosecha, la pérdida es segura para el ha-
bilitados El cultivo del café, que es otro ramo naciente y de esperanzas halagüeñas, si bien produce al 
cabo de cuatro años, en todo ese período los gastos que demanda por lo caro de los jornales son capaces de 
desalentar el ánimo más resignado; y cuando apénas produce, sus primicias se encuentran desde luégo con 
un gravámen que ya le tiene impuesto el Estado. . 

Así es que no hay ramo por explotar, que no esté gravado de antemano; y de los demás artículos que 
forman nuestro comercio, hemos dicho ya que nada se puede esperar. 

T r i s t e es la p i n t u r a ; tan tr iste c o m o e x a c t a . E l e s t a d o d e l a a g r i c u l t u r a en C o s a -
i n a l o á p a m , q u e es un p u n t o fért i l y r i c o , d a caba l i d e a de l e s t a d o d e la a g r i c u l t u r a en 
todo_ e l país . P o r d iversas causas, s ó l o u n o ó d o s a r t í cu l o s p u e d e n c o n s i d e r a r s e pro-
d u c t i v o s e n c a d a zona , y s o b r e e l los caen l o s i m p u e s t o s , m á s a s o l a d o r e s q u e la l a n -
g o s t a . 

C o n h a r t a r a z ó n a f i rman l o s c o m e r c i a n t e s d e C o s a m a l o á p a m q u e apenas empieza á 
desarrollarse una industria, cuando las leyes fiscales vienen a malada ó d paralizar sus 
progresos. 

D í g a l o p o r e j e m p l o , la f a b r i c a c i ó n d e c i gar ros . H a c e seis a ñ o s , e ran m u y pocas las 
fábr i cas d e c i g a r r o s y d e p u r o s e s t a b l e c i d a s en el pa ís . H o y s o n m u y n u m e r o s a s y 
c u a n d o e l p ú b l i c o c o m i e n z a á sent ir l o s b e n e f i c i o s d e l a c o m p e t e n c i a , a c u d e apresura-
d a m e n t e la m a n o fiscal y t ra ta d e ap las tar d e un g o l p e l a p r ó s p e r a indus t r ia , c o m o en-
v i d i o s a d e su desarro l l o . 

E l p e o r e n e m i g o d e t o d o lo q u e n a c e , d e t o d o l o q u e c rece , d e t o d o l o q u e p r o m e t e 
a l g ú n f r u t o , es e l fisco, h a m b r i e n t o p o r d i o s e r o q u e n o p u e d e c o n t e n e r l o s i m p u l s o s de 
s u d e s o r d e n a d o apet i to . 

E x i g e n t e es la n e c e s i d a d d e l T e s o r o , n o l o n e g a m o s , p e r o b ú s q u e s e e l r e m e d i o dismi-
n u y e n d o las sangr ías q u e h a c e el p r e s u p u e s t o d e g a s t o s e n las a r c a s d e la H a c i e n d a : 
e s to e s - m a s c u e r d o y áun m á s senc i l l o q u e s a n g r a r c o n m u c h a f r e c u e n c i a al contr ibu-
y e n t e . 

E n t r e las m u c h a s cartas q u e - h e m o s r e c i b i d o , l l enas d e alabanzas á la I n i c i a t i v a del 
S r . M i n i s t r o , h a y u n a q u e p o r su g r a c e j o q u e r e m o s dar á c o n o c e r . E s o b r a d é u ñ con-
t r i b u y e n t e aburr ido , y m o t i v o t i e n e para es tar lo , p u e s a d e m a s d e ser p a g a n o v i v e en 
e l E s t a d o de Ta inaul ipas , q u e es c o m o si d i j é r a m o s en el in f i e rno d e l o s q u e t ienen al-
g o . D i c e así la carta : 
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La contribución del timbre,, si se sanciona, vendrá á ser el pozo absorvente de las fortunas, ó peor que 

un terremoto, porque el último quita los bienes y las necesidades á un tiempo, miéntras que este monstruo 
devorará los primeros, dejándonos las últimas en creciente. 

Por desgracia, todos estos proyectos pasán á la realidad así en la capital como en los Estados, y siendo 
asunto de venga á nos, es acogido con júbilo sin examinar las consecuencias que puede producir en lo fu-
turo Mejor sería formar de una vez una cadena que amarrara todos los brazos útiles para el erario, que 
esas trabas de papel con que inutilizan las manos productoras. Por aquí, ya hace mucho tiempo que el 
comercio estudia un principio de economía, ligando varios ramos de industria para poder sostenerse, y es-
támos presintiendo el caso de que, ó cada establecimiento deba mantener un empleado que cancele, colo-
que las estampillas y legalice ó autorice la venta de los artículos de comercio por su mano para no dar lu-
gar á multas ni _á espionajes, ó en cada poblacion habrá que construir un local á propósito en que á ma-
nera de exposición se reúnan todas las mercancías y en la venta intervenga el agente del timbre. Sólo 
así, pasando todo por manos de un empleado, quedaría el vendedor sin el temor de que cualquiera mal in-
tencionado quitara del gollete de una botella el timbre respectivo, y fuera á denunciar aquella venta como 
un fraude; y vaya vd. á probar lo contrario, cuando las estampillas no se. clavan con clavos de remache, y 
se pegan y despegan con saliva. 

Verdaderamente esa ley en proyecto no es practicable sin abrir las puertas á graves y numerosos abu-
sos, cuyo resultado final será acabar con la industria, el comercio y los hombres ó personas ocupadas; mas 
á pesar de no ser practicable no ha de faltar quien la apoye y defienda como.una ley sabia, equitativa y 

^muy benigna; pero el defensor de esa ley de seguro que no será un fabricante de mantas ni otros artefac-
tos, ni un vendedor de vino en barriles, porque cada barril tiene ya señalada una estampilla, y el que no 
se lo beba de un trago tendrá que comprar otra estampilla para cada botella que salga de su líquido. Pero 
si el defensor no es ni industrial, ni artesano, ni labrador, ni nada, ha de ser algún empleado que recibe de 
la madre patria un sueldo sin hacer nada, y sin que en el recibo tenga que adherir ninguna estampilla por 
recargo de derecho del timbre. 

¡Ay, amigo! No todos los arrieros saben estimar el trabajo de sus burros de carga, ni calcular el peso 
que pueden llevar á cuestas sin que se les derrenguen, como decimos los del oficio: y el que no cuida la re-
cua no cuida de su bienestar. El mayor mal es que por todas partes nos desuellan, y pronto faltará cuero. 

¡ S o b e r a n a v e r d a d ! M u y p r o n t o n o sabrá el S r . M i n i s t r o d e H a c i e n d a d e d o n d e p o -
d r á n sal ir las correas . 

C o n t i n u a n d o el e x á m e n d e la I n i c i a t i v a , t r o p e z a m o s c o n es ta o t ra i n n o v a c i ó n : 

M O D Í F I C A C I O N A L A R T Í C U L O 4 " , F R A C C I O N N Ú M E R O 1 0 6 . 

VIII. Medicinas y preparaciones farmacéuticas y perfumería de toda especie, del país ó extranjeras 
sean ó no de patente las medicinas. 

A. Sobre cada paquete, caja, pomo, redoma, botella, frasco, ó cualquiera otra clase de envase ó envoltu-
ra en que se contengan dichos artículos, despachados en virtud de una fórmula prescrita ó expuestos en 
venta, en todo establecimiento, sea especial del ramo ó mixto, se fijarán estampilla ó estampillas de 3" cla-
se, según el valor del precio de su venta, como sigue: 

Excediendo de $1 dos centavos más por cada cincuenta centavos ó fracción de cincuenta centavos. 
JB. Las estampillas se adherirán á los tapones de las botellas ó frascos y á las cerraduras de las cajas ó 

paquetes formados ó que se formen en el despacho de las Droguerías, Tiendas ó Boticas, para que se inuti-
licen las estampillas al destapar aquellos ó al abrirse las cajas ó paquetes. 

. 7 

Cuando el valcJr de los efectos citados no exceda de $ 0 . 2 5 . 

Cuando „ $ 0 . 5 . 0 . 

D e $ 0 . 5 0 á $ 0 . 7 5 

D e $ 0 . 7 5 á $ 1 . 0 0 

1 centavo. 
2 centavos. 
3 centavos. 

. . . . . . 4 centavos. 



C. La falta de cumplimiento de estas prevenciones será penada con una multa de Si por cada frasco, 
pomo, caja ó paquete falto de estampilla; y en caso do reincidencia podrá imponerse la multa hasta de 
$500. 

E l 4 p o r 1 0 0 , c o m o m í n i m u n . N a d a m á s p i d e e l S r . R o m e r o . C u a n d o el b o t i c a r i o 
t e n g a q u e p o n e r u n t i m b r e d e á c e n t a v o e n u n p a p e l c o n p o m a d a , q u e v a l g a t res , ó 
u n o d e á c u a t r o c e n t a v o s e n u n e f e c t o q u e v a l g a c i n c u e n t a y d o s , s u b i r á l a c u o t a a d -
m i r a b l e m e n t e . 

T a m b i é n a q u í e s s u a v e l a m u l t a . U n a e s t a m p i l l a c a í d a d e u n b o t e ó f r a s c o q u e va l -
g a u n r e a l , p u e d e c o s t a r i ín p e s o . Y d e s p u e s , h a s t a l o s 5 0 0 c o n s a b i d o s . 

Artículo 2" 

Se modifica la ley de 28 de Marzo de 1876 en los términos siguientes: 

M O D I F I C A C I O N D E L A R T Í C U L O 4 " . F R A C C I O N N Ú M E R O 2 3 . 

I. A. Boleto, recibo ú otro documento de pasaje para el exterior, bajo cualquier nombre ó forma en que 
se expida ucinco por ciento de su importe" en estampillas de primera clase. 

B. Las estampillas se adherirán á los mismos boletos, recibo ú otro documento de pasaje, cancelándolas 
con arreglo á la ley por los vendedores de los boletos. 

C. Por cada boleto que se expenda sin estampillas, incurrirá el que lo expida en una multa de $26 á 
$ 1 0 0 , y en caso de reincidencia podrá imponerse hasta $ 5 0 0 de multa; y el tenedor ó poseedor que tenga 
que hacer uso del boleto, incurrirá también en la pena de un diez por ciento sobre el valor del documento. 

M O D I F I C A C I O N A L A R T Í C U L O 4 " , F R A C C I O N N Ú M E R O 2 3 . 

II. A. Boleto, recibo ú otro documento de pasaje, de un punto á otro de la República en toda clase de 
vehículo, ó transporte, como sigue: 

No excediendo el precio del boleto de un peso 1 centavo. 
Pasando de un peso y no excediendo de dos * 2 centavos. 

Y así sucesivamente por cada peso de aumento ó fracción del mismo, un centavo más. 
B. Las estampillas se adherirarán á los mismos boletos, recibos ó documentos de pasaje, cancelándolos en 

los términos de la ley los administradores, agentes ó dueños de las empresas de diligencias ó carruajes y 
embarcaciones. 

C. Por cada boleto, recibo ó documento de pasaje que se expenda sin el timbre señalado incurre el que 
lo expida en una multa de $25 á $100, imponiéndosele hasta $500 en caso de reincidencia, y el pasajero 
que recibe el documento sin laS estampillas, incurrirá en la : multa de un diez por ciento sobre el. precio del 
boleto. 

.<..-¡¡...i ) i •••..• 'í> .Jis.xza'on '-'-aJia soiov > * ». , > -
• . • ' < _ ( . . , ; :• 

E s t a s p r e s c r i p c i o n e s p u e d e n e v i t a r s e f á c i l m e n t e . L o s q u e t e n g a n q u e v i a j a r p o r el 
i n t e r i o r , p u e d e n v i a j a r á p i é . Y l o s q u e t e n g a n q u e sa l i r f u e r a d e l p a í s p u e d e n m e t e r -
s e s i n b o l e t o e n la b o d e g a d e l b u q u e . 

P r ó x i m a m e n t e , s i m e n u d e a n l e y e s c o m o la : I n i c i a t i v a , y a n o h a b r á q u i e n tenga , d i -
n e r o p a r a v i a j a r :en d i l i g e n c i a n i e n b u q u e . L o s v i a j e r o s s i m p l i f i c a r á n m u c h o s s u s o p e -
r a c i o n e s : v i a j a r á n a n d a n d o , ó se q u e d a r á n e n casa . 

M O D I F I C A C I O N A L A R T Í C U L O 4 ° , F R A C C I O N N Ú M E R O 2 4 . 

* n ; o f ? 0 l e t 0 ú . o t r ° d°™™rito otorgado por casas de empeño ó negociación de este ramo, en las cuales 
se preste dinero, efectos ó valores sobre prendas. 

Cuando la suma prestada no exceda de cinco pesos. 1 centavo. 
Cuando pase de cinco, por cada peso adicional ó fracción de peso.. . ]'. 1 2 centavos. 

En los boletos que expresan préstamos sobre billetes del Monte de Piedad, los cuales están exentos del 
pago de esto impuesto, se computará la cantidad prestada, sumando la que representa el boleto de dicho 
establecimiento con la prestada sobre él por la casa de empeño particular ó negociación de este ramo 

B. La infracción de estas disposiciones será penada aplicando al empeño, establecimiento respectivo ó 
al prestamista, una multa en numerario ú $100 á $300, y en caso de reincidencia hasta de $500 como 
máximun. 

E s t o s í es g r a v e ; a u n q u e s o s p e c h a m o s q u e e l S r . M i n i s t r o , p r e v i e n d o q u e e n b r e v e 
n o h a b r á c o n t r i b u y e n t e q u e t e n g a c o s a s e m p e ñ a b a s , n o h a c r e í d o q u e s e a d u r a e s t a 
l e y . 

M O D I F I C A C I O N D E L A R T Í C U L O 4 ? , F H A C C I O N N Ú M E R O 2 6 . 

IV. A. Boleto, recibo, ó cualquier otro documento ó contraseña que bajo cualquier forma expidan las 
empresas ó administraciones de diversiones"ó espectáculos públicos, que sirve para acreditar el derecho d<? 
ocupar una ó más localidades, por una ó más personas. 

• No excediendo el valor del boleto de ,$0.25 1 centavo. 
De $0.25 á $0 50 2 centavos. 
De $0.50 á $0.75 3 centavos. 
De $0 75 á $0.100 4 centavos. 
y en adelante por cada cincuenta centavos ó fracción de ellos de 
. aumento , . 2 centavos 

B. Toda empresa ó administración de espectáculos ó diversiones públicas que entregue al expendio bole-
tos sin los timbres correspondientes, incurrirá en una multa de 25. á 100 pesos, y en caso de reincidencia 
podrá imponerse la multa hasta de 500 pesos. Los expendedores de boletos sin estampillas, sufrirán tam-
bién una multa de 5' á 25 pesos, 

T f u ') 3 • r-íiCf O i S B Q " ' ' ' i . ' ; a & J f í í H J -

A p l a u d i m o s l o s s e n t i m i e n t o s a r t í s t i c o s d e l S r . M i n i s t r o . A q u í d o n d e á d u r a s p e n a s 
p u e d e s o s t e n e r s e u n a e m p r e s a , u n a p é r d i d a d e 4 ó d e 8 p o r 1 0 0 v e n d r á m u y b i e n á l o s 
e m p r e s a r i o s . 

P e r o ¿ a c a s o e s n e c e s a r i o i r al t e a t r o ? 
C o n r a z ó n n o h e m o s v i s t o n u n c a a l S r . R o m e r o e n l o s e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s . 

I .^ . - c-enía /¡T^íí/nlruo Í-F» soajfdií-q.ao&s^íqflia V 8oh«nolon«Í BO! s ooo t i oq «ofwatoJ^ ,o 
asfíhjmfijss' n W n l í ¿crqrax Jura * á h o f r n á l >íftMCÍ .•.tófetó tóf ttb ^isto&ft omsidoO teb lenoai9q oí-

M O D I F I C A C I O N D E L A R T Í C U L O 4 " , F R A C C I O N N Ú M E R O 6 3 . 

r,. j,.t, G F } . » 5 F I O I É F L A A B 0 j eiirfrtés no ° l otnoa-ise h obebloa sb sqtnl eb eeijío e! « J U S A I K 

A. Cuenta de disision y partición. En la cuenta de división y partición de testamentarías se pondrán 
por la parte correspondiente en dinero ó valores á cada uno de los herederos, si estos fueren forzosos, estam-
pillas de primera clase de á diez centavos por cada cien pesos ó fracción de esa suma; cuyas estampillas se 
cancelarán por la Administración {trincipal del Timbre respectivo con el sello de la oficina. 

B. Si se tratar^ de herederos no forzosos, se pondrán estampillas de á quince centavos por cada cien 



pesos ó fracción de cien pesos que corresponda en dinero ó valores á cada heredero no forzoso, y de veinte 
centavos á los legatarios. 

S i q u i e r e n ev i tar los h e r e d e r o s este i m p u e s t o s o b r e l a p a r t i c i ó n , n o p a r t a n . N o o u e -
d e se r m á s fác i l el r e m e d i o . 

¡ Y q u é p a t e r n a l so l i c i tud la de l S r . M i n i s t r o c o n los h e r e d e r o s no" f o r z o s o s ! C o m o 
p u e d e n t o m a r ó d e j a r la h e r e n c i a , les c a r g a u n 5 0 p o r 1 0 0 m á s e n las es tampi l las . E s 
m u y d e l i c a d a es ta d is t inc ión . 

E l l e g a t a r i o , á v e c e s , t e n d r á q u e p a g a r e l 20 p o r 1 0 0 d e t i m b r e s . E s e q u i t a t i v a la 
c u o t a . 

M O D I F I C A C I O N D E L A R T Í C U L O 4 " , ' F R A N C I O N N Ú M E R O 7 1 . 

VI. A. En las escrituras por hipoteca, en las copias ó testimonios que se expidan á cada uno de los otor-
gantes, y asimismo en los nuevos testimonios que puedan expedirse conforme á las leyes, por cada cien pe-
sos ó fracción de esa suma, se pondrán estampillas de 10 centavos. 

T r a t á n d o s e d é u n ar t í cu lo d e l u j o , c o m o la h i p o t e c a , n o s p a r e c e b i e n e s te i m p u e s t o . 
¿ Q u é n e c e s i d a d t i e n e n a d i e d e h i p o t e c a r ? 

MODIFICACION DEL ARTICULO 4 ? , FRACCION NÚMERO 9 0 . 

• 

VII. Libros para contabilidad.—A. Los comerciantes, corredores, agentes, mercantiles y corporaciones 
de toda especie, los administradores de cualquiera empresa y de bienes propios ó ajenos, inclusive los arren-
datarios, y en suma, toda clase de establecimientos ó giro mercantil, industrial, agrícola ó de otra especie 
cuyo capital en giro exceda de dos mil pesos en dinero ó valores equivalentes, están obligados- á llevar su 
contabilidad respectiva en un libro por lo ménos, el cual debe requisitarse para todos los efectos legales re-
lativos, con la aplicación del timbre, del modo y con arreglo á las prevenciones que á continuación se ex-
presan: ^ 

•J 

¿ \ ?0Íy H ? r 0 d e J c o n t a b i l i d o d e a servicio actual, llámese Mayor, Diario, Caja, de Cuentas corrientes 
de Vales á cobrar, de Vales d pagar ú obligaciones á recibir, de Almacén ó mercancías, de Facturas, y 
de Cuentas de ventas, pagará por cada una de sus hojas 5 eentavos. 

E s m u y m ó d i c o esto . A n d a n d o e l t i e m p o , l o s c o m e r c i a n t e s t e n d r á n q u e l l e v a r sus 
c u e n t a s e n l i b r i t o s d e p a p e l d e f u m a r . 

M O D I F I C A C I O N Á L A F R A C C I O N 1 1 0 D E L A R T Í C U L O 4 ° 

IX Nómina, recibo ú otro documento que acredite la percepción de sueldo, honorario ú otro emolumen-
to, otorgados por todos los funcionarios y empleados públicos de cualquiera clase ó categoría, sea al servi-
cio personal del Gobierno Federal, de los Estados, Distritos, territorios ó municipios, llevarák estampillas 
por valor equivalente al medio por ciento de la cantidad recibida. Exceptuándose de esta obligación úni-
camente la clase de tropa de soldado á sargento I o en servicio. Los pensionistas del Erario público, al ex-
tender sus recibos ó autorizar las nóminas correspondientes, usarán estampillas de $0,01 por cada' veinte 
pesos ó fracción menor, conforme á la fracción 135 de la ley. 

¡ I n f e l i c e s pens ion i s tas ! E l S r . R o m e r o q u i s o t o m a r v e n g a n z a a n t i c i p a d a d e L s v iu -
das . P o c o p a n , tarde , y c o n t i m b r e . • 

XI." Recibo y todo documento, carta, etc., que expidan los comerciantes, particulares, compañías ó aso-
ciaciones para justificar pago, depósito, remisión, recepción de efectos y valores, y en general, todo docu-
mento otorgado privadamente, que represente giro, pago, compra, venta, envío, recibo ó fianza que envuel-
va constancia, convenio, derecho ú obligación. 

De veinte pesos en adelante, un centavo por cada veinte pesos ó fracción menor de veinte pesos; 
pondiendo así una estampilla de $05.05 por cada cien pesos. 

En las fracciones del art. 4" de la de 28 de Marzo de 1876, marcadas con los números 21, 22, 30 á 35, 
37, 49, 50, 61, 64, 65, 68, 72, 74 á 77, 80, 82, 85, 88, 89, 112 y 114, en que se hace referencia á la frac-
ción 135, con esta razón véase recibo: se entenderá que los documentos á que dichas fracciones se refieren, 
irán timbrados con estampillas de cinco centavos por cada cien pesos, y de un centavo por cada fracción 
de veinte pesos y menor de esa suma, como se determina en esta ley para la fracción 135 citada. 

MODIFICACION DEL ARTÍCULO 3 4 . 

XII. Las estampillas impresas directa ó inmediatamente sobre billetes de banco, bonos, recibos ú otros 
documentos análogos, no necesitan cancelación las de tercera clase que deben adherirse en los paquetes, 
envases ó envolturas de los efectos cuotizados, debiendo fijarse del modo que se determina en las fraccio-
nes relativas del art. 1" de esta ley. 

MODIFICACION DEL ARTÍCCLO 4 " , FRACCION NÚMERO 1 1 1 . 

X. Nota ó apunte de venta ó de contrato por la enajenación de, efectos, fincas, acciones, bonos, présta-
mos de oro ó plata, expedidos por particulares, corredores, casas de comercio, compañías, etc., lleven ó no 
la firma del que expida la nota ó apunte, siempre que en el apunte ó nota estén determinados ó denomina-
dos el comprador ó el vendedor, pagará como recibo (fracción 135 reformada por esta ley): 

De uno á veinte pesos, 

MODIFICACION DEL ARTÍCULO 4 " , FRACCION NÚMERO 1 3 5 . 

De uno á veinte pesos, 

Artículo 3o 

E s t e es u n t e j i d o a d m i r a b l e p a r a " h a c e r p a g a r var ias v e c e s á u n a m i s m a c a n t i d a d . 
L a n o t a , e l a p u n t e , e l r e c i b o , la car ta s o n o t r o s t a n t o s p o r t a z g o s p o r d o n d e t i e n e q u e 
p a s a r l a ¿ u r n a d e j á n d o s e u n p e d a z o e n c a d a t r o p i e z o . . 

A l g u n a s p e r s o n a s q u e h a b í a n l e í d o á l a l i g e r a la I n i c i a t i v a de l S r . R o m e r o , d e c í a n 
e n un r a p t o d e e n t u s i a s m o : " P r o p o n g á m o s al S r . M i n i s t r o q u o s u p r i m a t o d o e s o y p o n -
g a en s u l u g a r u n t i m b r e d e 5 c e n t a v o s p a r a r e c i b o s d e c a d a c ien p e s o s . " 

¡ C á n d i d o s ! N o p o d í a n i m a g i n a r q u e ' y a el S r . R o m e r o les h a b í a g a n a d o p o r la m a n o . 
T e n e m o s t o d o l o n u e v o , y a d e m a s e l 5 p o r 1 0 0 s o b r e I o s - r e c ibos ; y p o r $ 1 0 1 , 6 c e n -

t a v o s d e t i m b r e s . 
Cas i , casi , el S r . M i n i s t r o h a a g o t a d o l a m a t e r i a . 

1 centavo. 

De veinte pesos en adelante, un centavo por cada veinte pesos ó fracción menor de veinte pesos, corres-
pondiendo así una estampilla de $0.05 por cada cien pesos. 

1 centavo. 



—32 — 
Sólo faltaba que fuera necesario cancelar las estampillas puestas sobre los cerillos, 

cigarros, botes, etc., etc. 
A p l a u d i m o s la magnanimidad del Sr. R o m e r o , que ha dispensado al comercio de un 

gracioso entretenimiento. Pero aún es capaz de arrepentirse ele tanta beno\roIeiicigi.l.'..'.^pf-
clo puede temerse de tan terrible hacendista.» p viqiafà rotai:qn ó síon b! ebiqxe < «p fafe arntà «i 

.•(•val «íes ioa sfcBimoiei Coi soloomil odi'JOI omvo Jnsssa .lofmhaav ia o •i'-ÍMnamoa (s 

OTJ3MOO 

lf)0 ÍUl ,QUUÜQOf. na ?08sq &JUI9-* 
O.Og sb fllliqrasJfea mw i-.-jobfl Continuémos-el exámen. 

E n la modif icación del art. 4 ° fracción 135, de que ya hemos hablado, dice la Ini-
ciativa. 

De veinte pesos en adelante un centavo por cada veinte pesos ó fracción menor de vein-
te pesos, correspondiendo así una estampilla de o centavos por cada cien pesos. 

Esta disposición es una de las más leoninas que contiene el proyec to del Sr. R o m e -
ro. D e ella no escapa nadie, ni el pobre, porqué un peso lo gana, cualquiera y en el re-
cibo del peso debe ponerse .un timbre de á centavo. 

L o s recibos de sociedades de beneficencia, de suscricion de periódicos, dé los casinos, 
y otros muchos , caen bajo este precepto. 

A h o r a se paga un timbre de tres centavos por diez pesos, por quince, por cincuenta 
ó por ciento. Subdividiendo la suma de cien pesos, no puede pagarse por ella más de 
treinta centavos, pues con un timbre de tres centavos se autoriza un recibo de diez pe-
sos. M a s con arreglo á la nueva prescripción, c íen pesos pueden pagar cien centavos, 
y por un solo centavo, sobre la suma de veinte pesos, puede pagarse otro centavo. 

Resulta , pues, el impuesto, algo más que triplicado, por regla general, y en algunas 
ocasiones, equivalente al ciento por ciento. 

Tomando un término medio, y considerando que. abarca la nueva con£ribucion todas 
las sumas, desde un peso e n adelante, y que por lo tanto cae sobre todas las clases de 
la sociedad, no es aventurado asegurar que el impuesto marcado en la fracción 135, ha 
sido^ aumentado con un cincuenta por ciento en contra del contribuyente. 

N o dice, pues, la Iniciativa, mucha verdad, al asegurar que corresponden cinco cen-
tavos á cada cien pesos, pues para esto seríg, menester que todos los recibos fuesen pre-
cisamente de 20, 40, 60, 80 ó 100 pesos, lo cual es imposible. 

Y é a m o s ahora la 

.mdir t í j - 6Í>-ao¿v«¿ 

ADICION AL ARTÍCULO 4 " , FRACCION N t j H E P O 1 5 2 . 

III. A. Conrervas alimenticias y otros efectos extranjeros y nacionales.—Encada paquete, bote, caja, 
frasco, lata, botella y envase ó envoltura dé cualquiera clase en que se contengan conservas alimenticias 
de cualquiera especie, ú otro efecto de los comprendidos en la nomenclatura que abajóse expresa, y expues-
tos en venta en cualquier género de establecimiento, ó por vendedores ambulantes, se les adherirán estam-
pillas de la tercera clase en los términos siguiente»: . t . /¡j;. , . 

Recibo y todo documento, carta, etc. 

uno d veinte pesos.......... 1 centavo. 

- 3 3 — 

En cada bote, caja, paquete, frasco, lata, botella, pomo, tarro ó cualquiera otro envase ó envoltura de 
dichos artículos, cuando su precio de venta no exceda de $1, un centavo. 

Y si excede de SI, por cada peso ó fracción de peso, 1 centavo. 
Los objetos comprendidos en esta fracción, son los siguientes: 

. Aceitunas y alcaparras en poínos, barrilitos, etc. 
Carnes conservadas, de toda clase, en cajas ó botes de toda forma y clase. 
Ciruelas, higos, pasas y toda clase de fruta seca en aguardiente ó en almíbar, en frascos ó cajas: 
Dulces y confites extranjeros de toda clase en cualquier especie de empaquetado. ••' 
Encurtidos en botes, frascos, pomos ó cualquier otro envase. 
Galletas de todas clases en toda clase de empaquetado. 
Jamones en toda clase de empaquetado ó cubierta,.; 
Mostaza.extranjera, en botes ó botellas. 4> 
Pescados y mariscos, en cajas ó botes de toda forma y clases. 
Queso extranjero en toda clase de empaquetado. 
Salsas de todas clases, en botellas, pomos, tarros y todo género de empaquetado. 
Té en paquetes, caja ú otra envoltura*. 
Y todos los demás efectos extranjeros semejantes á los arriba expresados. 
Las estampillas q.ue prescribe esta fracción se adherirán precisamente á los botes, pomos, botellas y de-

más envases de loza ó cristal, sobre sus tapones, abrazando el cuello de dichos envase?:' en los botes y ca-
jas sobre la cerradura de sus tapas ó cubiertas; y en los paquetes, sobre, el*doblez de sus aberturas. 

Las penas por infracciones de gsta prevención, serán §1 por cada bote, caja, paquete, frasco, lata, bote-
lla, pomo, tarro ó cualquier otro envase ó envoltura de dichos artículos, que careciere de estampillas, ade-
más del valor de los timbres que Ies corresponda, los cuales se les adheriráh én la forma prescrita por es-, 
ta ley y en'presencia del empleado ó agente respectivo de la renta del timbre, 

E l Sr. R o m e r o debo ser m u y aficionado al uniforme. Se ha propuesto uniformar 
todos los objetos con' el timbre, y a que no puede hacerlo de otro modo . E l aspecto de 
una tienda de abarrotes timbrada, debe ser encantador. Suponemos que después 
vendrá otra ley para timbrar el mostrador, los dependientes y el perro de la casa. 

P i d e la adición á la fracción núm. 152, que cacla objeto que valga un peso, ó méiïos 
de un peso, llevé t imbre de un centavo, y si vale 101 centavos, uno de dos cen-
tavos. 

N o es mucho pedir. 
Sobre un queso de Gruyère , que suela pesar algunas arrobas,«y que vale algunos pe-

sos, será preciso poner bastantes timbres. A l cortar »un pedazo,, si sale de. la tienda sin 
t imbre, incurre el vendedor en la pena marcada por là léyl ' Y cómo él vendedor no sa-
be qué cantidad es la que va á vender, no puede dar á los t imbres el conveniente re-
parto. 

B u e n o sería que el Sr. Ministro de Hac ienda escribiera' un libro, por el estilo de sus 
luminosas y voluminosas. Memorias , para enseñar la manera de pegar los timbras sobre 
los quesos de Gruyere . 

C o n los dulces y confites extranjeros ocurrirán escenas muy chistosas. L o s b o m b o -
nes, las almendras, etc., que se venden al menudeo, deben timbrarse. ¿En qué bombon 
ha de ponerse el timbre? 

A q u í tiene mot ivo el Sr. R o m e r o para escribir otra Memor ia . 
U n muchacho goloso que se meta en la boca un caramelo de á cuartilla, podrá ser 

detenido en la puerta de la dulcería por un agente del fisco que le d i g a : — " P e r m i t a 
Ud.., j óven : á ver si ese caramelo tiene tiene t imbre." 

E n una figurita de azúcár, en una fruta seca, en toda clase de dulces y de confites 
extranjeros, será preciso poner el timbre. E l comprador podrá optar entre lavar el con-
fite ó comérselo timbrado. E n este último caso, el Consejo de Salubridad ha de tener 
intervención, y para evitar desgracias debe advertir al Sr. R o m e r o que no emplèe sus-
tancias venenosas en los4 colores de sus timbres. 

P a r a obviar dificultades, sobre todo en la venta al menudeo , sería meior que en ca-
da confitería se estableciera un empleado de hacienda, inamovible, provisto de timbres 
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Sólo faltaba que fuera necesario cancelar las estampillas puestas sobre los cerillos, 

cigarros, botes, etc., etc. 
A p l a u d i m o s la magnanimidad del Sr. R o m e r o , que ha dispensado al comercie de un 

gracioso entretenimiento. Pero aún es capaz de arrepentirse ele tanta bene\roIencigi,l.'..'.^pf-
do puede temerse de tan terrible hacendista.; etqioéüi rotai:qn ó síon b! ebiqxe < «p fafe arntà «i 

.•(•val «íes ioa sbiamoiei Coi soloomil odi'JOI omvo Jnsssa .lofmhaav ia o v'-ÍMnamoa (s w.h 
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lf)0 ÍUl ,QUUÜQOf. na ?08sq &JUI9-* 
O.Og sb fllliqrasJfea mw i-.-jobfl Continuémos-el exámen. 

E n la modif icación del art. 4 ° ., fracción 135, de que ya hemos hablado, dice la Ini-
ciativa. 

De veinte pesos en adelante un centavo por cada veinte pesos ó fracción menor de vein-
te pesos, correspondiendo asi una estampilla de o centavos por cada cien pesos. 

Esta disposición es una de las más leoninas que contiene el proyec to del Sr. R o m e -
ro. D e ella no escapa nadie, ni el pobre, porqué un peso lo gana, cualquiera y en el re-
cibo del peso debe ponerse .un timbre de á centavo. 

L o s recibos de sociedades de beneficencia, de suscricion de periódicos, dé los casinos, 
y otros muchos , caen bajo este precepto. 

A h o r a se paga un timbre de tres centavos por diez pesos, por quince, por cincuenta 
ó por ciento. Subdividiendo la suma de cien pesos, no puede pagarse por ella más de 
treinta centavos, pues con un timbre de tres centavos se autoriza un recibo de diez pe-
sos. M a s con arreglo á la nueva prescripción, c íen pesos pueden pagar cien centavos, 
y por un solo centavo, sobre la suma de veinte pesos, puede pagarse otro centavo. 

Resulta , pues, el impuesto, algo más que triplicado, por regla general, y en algunas 
ocasiones, equivalente al ciento por ciento. 

Tomando un término medio, y considerando que. abarca la nueva con£ribucion todas 
las sumas, desde un peso -en adelante, y que por lo tanto cae sobre todas las clases de 
la sociedad, no es aventurado asegurar que el impuesto marcado en la fracción 135, ha 
sido^ aumentado con un cincuenta por ciento en contra del contribuyente. 

N o dice, pues, la Iniciativa, mucha verdad, al asegurar que corresponden cinco cen-
tavos á cada cien pesos, pues para esto seríg, menester que todos los recibos fuesen pre-
cisamente de 20, 40, 60, 80 ó 100 pesos, lo cual es imposible. 

Y é a m o s ahora la 

.mif irt í j - 6Í>-ao¿v«¿ 

ADICION AL ARTÍCCLO 4 " , FRACCION NTJHEPO 1 5 2 . 

III. A. Conrervas alimenticias y otros efectos extranjeros y nacionales.—Encada paquete, bote, caja, 
frasco, lata, botella y envase ó envoltura dé cualquiera clase en que se contengan conservas alimenticias 
de cualquiera especie, ú otro efecto de los Comprendidos en la nomenclatura que abajóse expresa, y expues-
tos en venta en cualquier género de establecimiento, ó por vendedores ambulantes, se les adherirán estam-
pillas de la tercera clase en los términos siguiente»: . t . /ij;. , . 

Recibo y todo documento, carta, etc. 

uno d veinte pesos.......... 1 centavo. 

- 3 3 — 

En cada bote, caja, paquete, frasco, lata, botella, pomo, tarro ó cualquiera otro envase ó envoltura de 
dichos artículos, cuando su precio de venta no exceda de $1, un centavo. 

Y si excede de SI, por cada peso ó fracción de peso, 1 centavo. 
Los objetos comprendidos en esta fracción, son los siguientes: 

. Aceitunas y alcaparras en poínos, barrilitos, etc. 
Carnes conservadas, de toda clase, en cajas ó botes de toda forma y clase. 
Ciruelas, higos, pasas y toda clase de fruta seca en aguardiente ó en almíbar, en frascos ó cajas: 
Dulces y confites extranjeros de toda clase en cualquier especie de empaquetado. ••' 
Encurtidos en botes, frascos, pomos ó cualquier otro envase. 
Galletas de todas clases en toda clase de empaquetado. 
Jamones en toda clase de empaquetado ó cubierta,.; 
Mostaza.extranjera, en botes ó botellas. 4> 
Pescados y mariscos, en cajas ó botes de toda forma y clases. 
Queso extranjero en toda clase de empaquetado. 
Salsas de todas clases, en botellas, pomos, tarros y. todo género de empaquetado. 
Té en paquetes, caja ú otra envoltura*. 
Y todos los demás efectos extranjeros semejantes á los arriba expresados. 
Las estampillas que .prescribe esta fracoion se adherirán precisamente á los botes, pomos, botellas y de-

más envases de loza ó cristal, sobre sus tapones, abrazando el cuello de dichos envases: en los botes y Ca-
jas sobre la cerradura de sus tapas ó cubiertas; y en los paquetes, sobre, el*doblez de sus aberturas. 

Las penas por infracciones de esta prevención, serán §1 por cada bote, caja, paquete, frasco, lata, bote-
lla, pomo, tarro ó cualquier otro envase ó envoltura de dichos artículos, que careciere de estampillas, ade-
más del valor de los timbres que les corresponda, los cuales se les adheriráh én la forma prescrita por es-, 
ta ley y en'presencia del empleado ó agente respectivo de la renta del timbre, 

E l Sr. R o m e r o debo ser m u y aficionado al uniforme. Se ha propuesto uniformar 
todos los objetos Con' el timbre, y a que no puede hacerlo de otro modo . E l aspecto de 
una tienda de abarrotes timbrada, debe ser encantador. Suponemos que después 
vendrá otra ley para timbrar el mostrador, los dependientes y el perro de la casa. 

P i d e la adición á la fracción ílúm. 152, que cacla objeto que valga un peso, ó méiïos 
de un peso, llevé t imbre de un centavo, y si vale 101 centavos, uno de dos cen-
tavos. 

N o es mucho pedir. 
Sobre un queso de Gruyère , que suela pesar algunas arrobas,«y que vale algunos pe-

sos, será preciso poner bastantes timbres. A l cortar »un pedazo,, si sale de. la tienda sin 
t imbre, incurre el vendedor en la pena marcada por là léyl ' Y cómo el vendedor no sa-
be qué cantidad es la que va á vender, no puede dar á los t imbres el conveniente re-
parto. 

B u e n o sería que el Sr. Ministro de Hac ienda escribiera' un libro, por el estilo de sus 
luminosas y voluminosas. Memorias , para enseñar la manera de pegar los timbras sobre 
los quesos de Gruyere . 

C o n los dulces y confites extranjeros ocurrirán escenas muy chistosas. L o s b o m b o -
nes, las almendras, etc., que se venden al menudeo, deben timbrarse. ¿En qué bombon 
ha de ponerse el timbre? 

A q u í tiene m o t i v o el Sr. R o m e r o para escribir otra Memor ia . 
U n muchacho goloso que se meta en la boca un caramelo de á cuartilla, podrá ser 

detenido en la puerta de la dulcería por un agente del fisco que le d i g a : — " P e r m i t a 
Ud.., j óven : á ver si ese caramelo tiene tiene t imbre." 

E n una figurita de azúcar, en una fruta seca, en toda clase de dulces y de confites 
extranjeros, será preciso poner el timbre. E l comprador podrá optar entre lavar el con-
fite ó comérselo timbrado. E n este último caso, el Consejo de Salubridad ha de tener 
intervención, y para evitar desgracias debe advertir al Sr. R o m e r o que no emplèe sus-
tancias venenosas en los4 colores de sus timbres. 

P a r a obviar dificultades, sobre todo en la venta al menudeo , sería meior que en ca-
da confitería se estableciera un empleado de hacienda, inamovible, provisto de timbres 



y d e sa l iva p a r a p e g a r u n a es tampi l l a e n la f r e n t e d e c a d a c o m p r a d o r d e d u l c e s sueltos. 
L a s p e n a s p o r i n f r a c c i ó n p u e d e n m u l t i p l i c a r s e has ta l o inf in i to . U n t i m b r e pegado 

s o b r e u n a l a t a se d e s p e g a p o r sí s o l o c o n m u c h a fac i l idad . E n u n m i s m o d ia pueden 
d e s p e g a r s e m u c h o s c e n t e n a r e s de t i m b r e s . L a m u l t a , á r a z ó n d e u n p e s o p o r c a d a t im-
b r e , i m p o r t a r í a una c a n t i d a d respe tab le . 

E n este c a s o , . y m á s a ú n e n l o s q u e l a l e y c a s t i g a la r e i n c i d e n c i a c o n $ 5 0 0 d e multa 
es fác i l l l e g a r á la m u l t a "excesiva y fa l tar p o r c o n s i g u i e n t e á l o s a r t í c u l o s 21 y 22 dé 
l a C o n s t i t u c i ó n . , - - . > 

S e r í a n , p u e s , n u e v e , l o s p r e c e p t o s c o n s t i t u c i o n a l e s v i o l a d o s p o r l a n u e v a L e y . 

ADICION AL ARTÍCULO 4 " FRACCION NÚMERO 1 5 8 . 

IX. Vinos, aguardientes y licores'.—En todo expendio especial ó mixto por mayor ó menor de vinos 
aguardientes y licores, expuestos ó la venta en mostradores ó aparadores ó depositados en bodega ó alma-
cén, se fijarán estampilla ó estampillas de tercera clase, sobre sus envases de todo género., del modo que á 
continuación se expresa: 

A Vinos del Rhin, Champagne, Tockay, Borgolía y demás finos, á diez centavos la botella, cinco la 
media botella y tres centavos el cuarto de botella. 

B. Cualquier otro vino tinto ó blanco estranjero corriente, cinco centavos la botella, dos'la media v 
uno el cuarto de botella. 

O Aguardientes extranjeros, Cognac, Rom, Whiskey, etc„ á veinte centavos la botella, diez la media 
botella y cinco el cuarto de botella. 

D. Licores extranjeros de todas clases, á veinticinco centavos la botella, tarro, frasco ó cualquiera otro 
género, de envase, y doce centavos por media botella. 

E. Los vinos, licores y aguardientes extranjeros en pipas, barriles, medios barriles, damajuanas y cas-
tañas, llevarán estampillas á razón de 15 por ciento sobre su valor de plaza. 

F. Licores nacionales, botellas, diez centavos, medias botellas, cinco centavos, cuartos de botella, dos 
centavos, y en otro envrse de mayor capacidad, á razón de 10 por ciento sobre su valor de plaza. 

G. Aguardiente, mezcal, etc., nacionales, en botella, tres centavos, en barril ú otro envase, á razón de 
10 por 100 sobre su precio de venta. 

6 centavos. 
3 centavos. 

Idem, idem en barril, 15 por 100 del precio de venta. 

Idem, idem en barril, 5 por 100 sobre el precio dé venta. 
J. Para los efectos de las disposiciones de esta fracción, se considera botella entera la que tenga hasta un 

litro de capacidad, media botella la que tenga hasta medio litro de capacidad, y cuarto de botella la que 
tenga hasta un cuarto de litro de capacidad, cualquiera que sea su forma. 

K. Las estampillas designadas para los precedentes artículos, deberán ser adheridas sobre los tapones 
de las botellas, frascos y medias botellas, y sobre los de las pipas, barriles óc cualquier otro envas. : . 

L, La infracción dejas disposiciones contenidas en esta fracción, se penará con multa en numerario de 
81 por cada botella, media ó cuarto de botella, frasco ó envase falto de estampilla, y tratándose de pipa, 
barril o cualquier otro envase que no contenga las estampillas correspondientes, con el 25 por ciento de su 
valor; pagándose .además,el importe del timbre en todo caso, y pudiendo ser la multa, si hubiere reinci-
dencia, hasta de 500 pesos. -

LL Los agentes de la renta del timbre vigilarán incesantemente la exacta aplicación de estampillas res-
pecto de los vinos, licores y aguardiente cuotizados al tanto por ciento del precio de venta, debiendo los 
administradores de la renta, en caso de discrepancia de los agentes con los interesados, decidir la cuota por 
el voto consultivo de dos corredores, nombrados uno por el mismo administrador de la renta y el otro por 
el interesado. 

H. Cerveza extranjera, sobre cada botella 
Idem, idem, idem, media botella . 

2 centavos. 
1 centavo. 

I. Cerveza nacional, sobre cada botella 
Idem, idem, idem, media botella 

Pasemos al vino tinto. 

Un barril vino tinto corriente, pesando 65 kilógrámos netos, paga según arancel, 10 centavos por kiló 
gramo neto, ó $6 60. 

E l S r . R o m e r o p a d e c i ó u n o l v i d o l a m e n t a b l e e n esta a d i c i ó n . I m p u s o el 15 p o r 1 0 0 
a l o s v i n o s e x t r a n j e r o s e n barr i l , y d e s p u e s . a u m e n t ó la c u o t a al m i s m o v i n o , e m b o t e -
l l ado . ¿ G o m o n o v o l v i ó á a u m e n t a r l a al m i s m í s i m o v i n o , v e n d i d o p o r c o p a s ? S e n s i b l e 
es q u e e l S r . M i n i s t r o h a y a s u f r i d o e s t a d i s t racc ión . 

. L a s c u o t a s , p o r o t r a par te , n o p u e d e n ser m á s m ó d i c a s . I m p o n e r á u n a b o t e l l a d e 
v i n o t i n t o , q u e v a l e has ta d o s rea les y m e d i o / u n t i m b r e d e c i n c o c e n t a v o s , n o es c o s a 
m a y o r . '•"' 

U n o s a b a r r o t e r o s d e Y e r a c r u z se h a n e n t r e t e n i d o e n h a c e r el s i g u i e n t e c u r i o s o c á l c u l o : 

Un barril de aguardiente catalan de peso corriente de 57 kilógrámos netos, paga con arreglo al arancel 
-vigente, al ser importado en el país, á razón de 33 centavos kilógramo neto, $18.81. 

El nuevo proyecto del timbre, le impone además 15 p g de su valor de plaza. Este valor es hoy de 
$46.50. 15 p g en estampillas sobre $46.50, son $6 97, ó sea el 37 p g de aumento sobre los derechos de 
importación. 

Pero no es esto.todo. Este barril de aguardiente se vende á un vinatero ó tendero, quien coloca su con-
tenido en 96 botellas, para venderlo al menudeo, y tiene qus p"gar (letra C. Adición al artículo 4o í ac-
ción 148) 20 centavos por botella en timbre, que sobre las 96 botellas son $19 29. 

Resumiendo tendrémos: 

Pasemos al vino de Jerez. 
: . - , . - . p - - .;-. í f » - y ' ' ' ' : J j . ) . í ; ; i I T ! t B l O ! i ' } J O ( ' .'* O f í S O ^ ( > I \ i • ; ' U í Í ¿ 1 J i T i 

Un barril de Jerez, con peso neto, corriente de 68 kilógrámos, paga en las aduanas marítimas á raz.on de 
17 centavos kilógramo neto, $11 56. 

Total pagado de timbre por un barril de aguardiente 

ó sean cerca de 150 p g sobre los $18 81 exhibidos á la importación. 

Por el nuevo proyecto timbruno, pagará también. 

<5 sean ún 77 p g de aumento sobre los derechos de importación. 

Primer pago, el 15 p g sobre el barril 
Segundo pago, 20 ceatavos sobre 96 botellas 

$ 6 66 
19 20 

$ 26 17 

Valor de un barril de Jerez $26 50. 15 p g de timbre sobre dicho 
valor ; * .;.,• E- vB®eí>G<á.«£ $ 3-. 97 

Agreguémos el segundo pago del timbre, el de 5 centavos por botella, 
al venderse al menudeo. Son 100 botellas, á 5 c e n t a v o s . . . . . . . . . . , 5 90 

Total 



Pagará además, según reforma Romero: 

-oiocíxxia ,0flÍ7 o'mma Ú\üoüomÍ üW- .. .V- i i v J irurJ 1:0 am(<ian. fxo-80í iW aol ¿ 
Valor de plaza de un barril vino tinto" $22. 15 p g de timbre , sobre 

dicho valor S 3 80 
Agregando el segundo pago, en timbre, al venderse al menudeo por el 

tendero, 5 centavos por 96 botellas, (letra B. Adición y fracción 
dichas) 4 80 

Total pagado por un barril vino tinto $ 8 10 

que equivale á ciento veintidós por ciento de aumento sobre cuotas de arancel. 

Estos misinos señores dieen que el centavo por peso equivale al uno por ciento so-
bre capitales^ pero olvidan que los efectos que tiene un vendedor en su tienda repre-
sentan el capital y el crédito. E l crédito es capital hasta cierto punto, pero nada más. 
U n abarrotero, con mil pesos de capital efectivo, puede tener seis mil pesos de efectos 
en su tienda, de los cuales cinco mil son fiados. P e r o como tiene que poner timbre á 
todos los efectos, el impuesto de uno por ciento se convierte para él en otro de seis por 
ciento. .Si este mismo contribuyente apunta todo lo que tiene que pagar al fisco por la 
ley del timbre, obtendrá este resultado. 

P a g a por los efectos que compró. 
P a g a por habilitar los efectos para su venta. 
P a g a por los libros, notas, vales y demás documentos que tenga que maneiar con 

mot ivo de sus operaciones mercantiles. 
P a g a por los recibos que tiene que dar á sus marchantes 
Y sumando estos pagos resultará que ha pagado á la ley 'del timbre, por una misma 

cantidad, cuatro, ocho, veinte veces, que representan el diez, el treinta ó el noventa por 
ciento. " 1 

P u e d e asegurarse, sin temor de ser desmentido, que la época en que impere una ley 
como la Iniciativa del Sr Romero , será la más fecunda en quiebras mercantiles. 

E a nueva ley no resuelve, además, una duda que desde luego se ocurre. 

D i l t X 0 v T " b ° t e l I a Ó \ b a r r Í C a ' h a d e s e r r S t 0 a l d e s t a P ^ reci-piente M u y bien. Estamos en una cantina, y el cantinero tiene sobre el mostrador 
una botella a l e r t a , con a gun licor dentro y su timbre foto sobre la boca Entra un 
dependiente del fisco, y dice: "Esta botella es la misma que tenía U d ayer k abrió 
a vacio y la ha vuelto á llenar para servir copas. Con una misma botella está U d ven 

diendo al menudeo sm renovar el timbre. Multa . " Y el cantinero niega y ase^ura que 
no se sirve de los timbres más que una sóla vez ^ J a s e S u r a <1™ 

¿Quién tiene razón? ¿Cómo se prueba la buena ó la mala fé del cantinero? 

t o S e l l t p o n C S C r 0 % T b ? d e g a r ^ ? S ° S W l 6 S a b i e r t 0 s > c o T : i timbre r e to sobre el tapón ¿Cómo sabe el empleado del fisco si los barriles llenos han servido 
E c Z 7 « C \ r r ° t ? b r e ^ I o s b a r r i I c s v a c í o * volverán á S E o r f 

p r ^ c ^ S o ^ ^ ^ 9 ^.presejitaítían en la práctica, serían r e Z Z Z t 
pre en contra del comerciante, porque la ley niega á éste todo apoyo y le tiene Drena-

" e S P e C i a 1 ' P a m a l ^ r í V a t Í V 0 P a r a juzgarle sin pruebas y sentenciarle 

f a i t e é ca^ualf^ delíTs ^alf1"^0 ^ e m P ' e a ^ ° P u e ( ^ e evitar cuestiones y distinguir las 
casuales de las maliciosas, porque la ley, con sus prevenciones sus temores v 

u ^ S ^ cree^eneV que l ^ h a r con 
buena fé P ^ ^ ' 6 ¡ f r a u d e ? l a t r a m P » > y Pavada de honradez y de 

Las omnímodas facultades que da la ley á cualquier delator, á cualquier agente lo 
mismo sobre la autonomía que sobre el hogar del comerciante, prueban la malevo len-
cia del fisco, su ansia de hallar faltas y de aplicar penas, su desconfianza de encontrar 
la rectitud y su deseo de convertir en culpa la casualidad y en dolo el descuido. 

Concluiremos hoy, insistiendo en un punto importante. 
E l corresponsal en M é x i c o de El Fonógrafo de Yeracruz escribía á dicho periódico 

con techa 1G de Enero próximo pasado, estas líneas: 

No extraño que los periódicos de aquí no se ocupen de la primera cuestión, porque en rigor no les in-
teresa. í. Mas lo que sí me sorprende, es que no hayan tratado la segunda, que tan de-cerca les toca* sobre 
todo bajo el aspecto de que en las.ciudades importantes es únicamente donde en México tienen cumpli-
miento las leyes, y que la vigencia de la ley Romero importaría para el comercio de esta capital un des-
embolso cuando ménos de meaio millón de pesos el dia que la ley comenzase á regir. Ya vd. vé que la 
materia no deja de tener su interés máximo. Al ver tanta indiferencia en la prensa, se me ocurre si es-
tarán subvencionados todos estos periódicos, y se les tolerará únicamente que tengan sus veleidad^ de in-
dependencia en cuestiones de poca monta. 

tí 
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. Desde aquella fecha, l a prensa,, con raras excepciones, sólo se ha ocupado de la Ini -
ciativa d e ! Ministro de Hacienda como de una cuestión de escasa importancia. L o s 
interesados en que la Iniciativa no llegue á ser ley, que son casi todos los que vi -
ven del trabajo, tampoco han manifestado grande interés por defenderse. 

A lgunos pretenden disculpar esta general apatía, con la creencia de que la Iniciati-
va, por sii propia monstruosidad, no es-practicable. Y a hemos dicho que no hay na-
da imposible en materia de impuestos y de exacciones, y la historia del país ofrece bas-
tantes, ejemplos en contra de los optimistas. P e r o hay otra prueba más concluyente: 
lo que pide la Iniciativa no es de todo punto nuevo; ya está en práctica, aunque en 
menor escala. ' 7; 31 

• ! 

L a ley del timbre vigente dice en su fracción "106, letra M . : 

Medicinas y especialidades farmacéúticas que no se preparan en las boticas por fórmulas conocidas, 
aunque se prescriban por un médico. Sobre cada paquete, caja, pomo, etc , en que se contenga la sus-
tancia, sea de la clase que fuere, se fijarán estampillas según el valor del precio de venta3 en estos tér-
minos: ; . oO' .' . . 1 

&Udk¿óllé valor ¿É s/ ̂ l á ^ F B ' l S ' » V r d 
Cuando exceda de dicho valor, por cada cincuenta centavos ó por fracción menor dé-

esta suma 00 1 

B ® 

Este artículo está en práctica; las víctimas de él son los dueños de boticas y de dro-
guerías. P o r esta circunstancia, por ser pocos los agraciados y porque.no lia habido 
quien los defienda en público, no ha llamado la atención el liecho, pero' el hecho existe! 
E l ha servido de base al Sr. Ministro de Hacienda para su proyecto de modificaciones 
y adiciones, con la diferencia de que ahora el Sr. Ministro pide más y pide á muchos. 

Si no hubo dificultad por paité ' dél 'Gobiérño para dar eí primer paso, ¿como ha de 
haberla para dar los demás? 

Convénzanse los confiados de que para los Gobiernos no es impractiCabíé la ley; sólo 
l o será para los contribuyentes: ;; ¡ ' ? } ' j 

N o ssperen, pues, que por su propio pesò caiga en descrédito la Iniciativa. Es n e -



cesario derribarla, y pronto, con la unión y la justicia. E n la tardanza y en la indife-
rencia está el. peligro. 

Estas palabras que acaba de escribir el Diario Oficial contestando á un periódico, 
podrán desengañar á muchos: ' 

Lo que esto significa es, que El Proteccionista, despues de haber discutido largamente el asunto, teme 
que le Iniciativa se apruebe. Por ló demás, ya verá el asustadizo colega que ni se cierran las fábricas ni 
se queda sin trabajo ninguna familia. 

Esta confianza del órgano del Gobierno demuestra que el Sr. Ministro de Hacienda 
cree muy natural y muy sencilla la aprobación de su proyecto, y que el contribuyente 
no debe esperar que se le tenga misericordia. _ ' . ' 

P o r fin, algunos rechazan todas las objeciones diciendo que en últijno caso cerrarán 
sus establecimientos. Esto es más fácil decirlo que hacerlo. 

Cerrar equivale á liquidar. ¿Cuál es la casa de comercio que puede liquidar en vein-
ticuatro horas? ¿Cuál es la que, aunque pudiera pagar lo que debe, podría cobrar lo 
que le adeudan? 

Las casas fuertes, cerrarán sin peligro para-su crédito, pero no sin peligro para su 
capital. Las débiles no podrían cerrar sino arruinándose. 

N o es posible recoger á cualquier hora el capital que representan las mercancías da-
das á plazo, ni es posible pagar sin vender, ni vender sin tener abiertas las puertas. 

N o hay remedio contra la Iniciativa si llega á ser ley. E l único remedio es defen-
derse, desde ahora mismo, con energía y tesón, emplear todos los medios legales y ha-
cer comprender al Sr. Ministro de Hacienda que no es infalible, que se ha equivocado, 
y que debe volver atrás por su honor y el de su patria, por la conveniencia pública, y 
por la vida del comercio y de la industria, que es la vida del pueblo. 

Fósforos nacionales. 

B. Todo establecimiento que expenda fósforos nacionales de cualquiera clase, así como los fabricantes 
vendedores ambulantes, les adherirán las estampillas siguientes: 

En cada caja ó paquete que contenga hasta 80 piezas con fósfo-
ro por un solo extremo ó cuarenta piezas con fósforo en sus 
dos extremidades 

En cada caja ó paquete que contenga mayor número de piezas 
sin llegar á 160 fósforps 

Y por cada 80 fósforos más • 

% centavo 

1 centavo. 
% centavo 

Concluyamos el exámen 

ADICION AL ARTÍCULO 4®, FRACCION NÚMERO 1 5 3 . 

IV. Fósforos extranjeros y nacionales 

A. En toda caja ó paquete de fósforos en cerillo, madera, yesca y en general de todas clases, 
herirán estampillas del valor y eñ lá forma que en seguida se determinan. 

Fósforos extranjeros. 

B. Todo establecimiento ó comerciante que reciba fósforos importados del extranjero, de cualquiera for-
ma & clase que sean, ya en cajas ó en cualquiera clase de empaquetado, al desempacarlos para ponerlos en 
venta, les adherirán las estampillas siguientes: 

C. En cada caja ó paquete que contenga hasta 80 piezas con fósforo por un solo extremo, ó bien sean 
40 piezas con fósforo en sus dos e x t r e m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$0,0 1 centavo. 

Por cada caja ó paquete que contenga mayor número de piezas 
sin llegar á 160 fósforos ' . . . . . . , 

Y por cada 8.0 fósforos adicionales 
ímif i iOHil £ l oJibo'íogoI) ¡ib j í m e o o a o q oicroiq rr-\ 'IOU OÍ 

2 centavos, 
1 centavo. 
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VI. Hilados y tejidos de algodon y lana extranjeros y manufacturados en el país. 
A todo fabricante de hilaza, telas de algodon y lana de cualquier clase que sean y en cualquier punto de' 

la República que se encuentre, deberá hacer uso de estampillas en Sus géneros é hilaza ya manufacturados. 
En consecuencia, al ponerse-en venta dichos objetos en todo establecimiento de comercio de ropa ó mixto 
y por vendedores ambulantes, tendrán adheridas las estampillas correspondientes de tercera clase, en la 
forma y por la cantidad que en seguida se determina. La misma obligación tendrán los expendedores de 
estos artículos de procedencia extranjera, en el. lugar del consumo. 

¿Qué querrá decir en cualquier punto de la Repúblicaf ¿Qué misterio encierra esta 
advertencia? 

S i los artículos de procedencia extranjera han d e . ser t imbrados en el lugar del con-
sumo, claro es qué miéntras no l leguen á este lugar no hay necesidad de - timbrarlos. 
L u e g o unos géneros destinados á Zacatecas n o tendrán que timbrarse sino hasta que 
l leguen á su destino y se pongan en Venta. ¿Es así, ó no es así? Ac larac i ón al canto. 

L a ley del t imbre vigente, á pesar de ser tan mala, no necesitó aclaraciones hasta 
que se puso en práctica. L a Iniciativa, ; ántes de ser ley , necesita aclaraciones á doce-
nas. ¿Qué necesitaría después? 

V e a m o s ' la tarifa de esta adición: 

N a c i o n a l . - E x t r a n j e r a . 

B En cada pieza de tela de algodon, blanca, teñida ó estampada, 
conocidas con los nombres dé mantas, zarazas, indianas per-
cales, muselinas, lacre, lona, loneta, etc., que no exceda de 
treinta metros de largo por un métro de ancho, se adherirá 
una estampilla de • 5 es. 8 es: 

Si excediere de las medidas indicadas sin llegar al duplo, se les 
adherirá una estampilla de 10 „ 16 , 

Aumentándose cinco-centavos por cada pieza de las medidas se-
ñaladas cuando la tela no esté fraccionada en pieza, si la te-
la es nacional, y ocho centavos si fuere extranjera. 

C En cada paquete, rollo ó bulto de hilaza, cuyo peso no exceda de 
tres kilógramos, se adherirá una estampilla de 2 „ 3 „ 

En paquetes, rollos ó bultos, cuyo peso exceda de tres kilógra-
mos, se pondrán estampillas de á dos centavos por cada tres 
kilógramos, ó fracción menor de tres kilógramos, si la hila-
za es nacional, y de tres centavos si fuere extranjera. 

D En cada pieza de tela de lana pura ó mezclada de algodon ú otra 
materia, exceptuándose los casimires, alfombras y tapetes, 
cuyo largo no exceda de treinta metros, y su ancho de un 
metro, se adherirá una estampilla de 10 „ 16 „ 

Aumentándose diez centavos por. cada pieza de las medidas se-
ñaladás, cuando la tela no esté fraccionada en piezas, si el 
género es nacional, y diez y ocho centavos si fuere extran-
jero. 

Si la pieza excediere de las medidas señaladas como género va-
reado, sin llegar al duplo 20 „ 26 „ 

E A los casimires en corte para pantalón, de un metro á treinta y 
tres centímetros de largo por un métro de ancho, se les adhe-
rirá á cada uno una estampilla de á 5 10 

Casimires en piezas, por cada uno de los cortes que contengan, 
de las dimensiones expresadas. . . 5 10 

F A los rollos ó piezas de alfombra y tapetes cuyo ancho no exce- " * . 
da de un metro veinticinco centímetros, por cada metro es-
tampillas de. .'. ... i 2 

A D I C I Ó N AL ART. 4 ? — F R A C C I Ó N NÚM. 1 5 7 . 

• Cigarros de tabaco extranjero. 

En cada cajetilla da cigarros extranjeros, siri-pasar de veinticinco cigarros.. 2 centavos. 
Y por cada veinticinco cigarros más, ó fracción menor de veinticinco. . . . 2 ,, 
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Por cada metro de dos centavos si excediere el ancho de la medida señalada, en caso de ser alfombra ó ta-
pete nacional, y de cuatro centavos si se trata de alfombra ó tapete extranjero 

<r En los rollos de cualquier género ó tela de las indicadas, las estampillas se adherirán precisamente 
en la extremidad visible,-de tai- modo que-queden pegadas por-mitad entre-el extremo y el género, para que 
se destruya la estampilla al-desdoblarse. & . . 
rnidadvislbíe68 ^ ° * s i m i t ' T en lb?: tapies se adherirán las estampillas en uno de los ángulos de la extre-

En los paquetes, rtíllos ó bultos- de hilaza se pegarán las-estampillas en las cerraduras, para que al abrir-
los se inutilice la estampilla. " r u 

H La infracción de las disposiciones que contiene esta fracción, será penada tratándose de tejidos de 
algodon, ialtos de estampillas, con una multa de un peso por cada pieza que no exceda de treinta metros de 
largo por un metro de ancho, esté ó no cortado el género en piezas. Si el tejido fuese de lana pura ó mez-
clada la multa será de dos pesos por cada pieza de las mismas dimensiones. Por cada paquete de hilaza, 
hasta de tres kilógramos de peso, que careciere de estampillas, se impondrá-una multa de cincuenta centa-
vos. For cada corte de casimir de un metro treinta y tres centímetros de largo, por un metro de ancho, un 
peso de multa, esté ó no fraccionado el casimir en cortes Las alfombras y tapetes faltos de estampillas, se 
multarán con cincuenta centavos por cada metro cuyo ancho no exceda de un metro veinticinco centíme-
tros. En caso de reincidencia podrá imponerse á los infractores una multa hasta de quinientos pesos. 

1 además de la multa señalada para cada caso, se pagará el valor de" los timbres correspondientes, que 
se adherirán en la forma prescrita y en presencia del empleado ó agente respectivo de la renta del timbre. 

H a y pieza de manta que vale diez y ocho reales, y por lo tanto tendrá que pagar más 
de dos por ciento de su precio de venta. 

Suponemos que en las piezas de.casimir habrá que pegar los t imbres repartiéndolos 
en cada corte, pero no p o d e m o s suponer c ó m o se arreglará el comerciante para pegar 
la estampilla en las piezas de manta ó de alfombra, d e l m o d o que exige la ley, y para 
vender por varas la tela conservando ésta el t imbre. 

Otra ocasion para que el Sr . Ministro escriba otra Memor ia . 

V I I I . Tabaco labrado en rama. 

A. Todo fabricante de cigarros ó puros con tabaco del país ó extranjero, deberá aherir en los paquetes, 
rollos ó cajetillas de los labrados que salgan de su fábrica ó estén expuestos en ella en venta, las estampillas 
de la tercera clase que les corresponda, según la tarifa que á continuación se expresa y del modo que en 
esta fracción se fija, y los expendedoros de los mismos, sea en establecimiento por mayor ó por menor, es-
pecial del giro ó mixto de otros giroSj y por vendedores ambulantes,'no podrán expenderlos sin dichas es-
tampillas, bajo las penas que establece esta ley. Tratándose'de "tabacos labrados éxtranjeios, importados al 
país, los dueños de fábrica, comerciantes, consignatarios Ó expendedores que los'reciben, lés adherirán las 
correspondientes estampillaos en esta, forma: 

Cigarros 'de tabaco nacional. 

En cada cajetilla de cigarros de tabaco nacional, sin exceder de veinticin 
co cigarros 

Y por cada veinticinco cigarros más ó fracción de veinticinco 
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Puros de tabaco extranjero. 

En cada caja ó rollo de puros de tabaco extranjero, que no pase de veinti-
cinco puros • • • i> 

Por cada veinticinco puros más ó fracción de veinticinco 10 ,, 
Puros de tabaco extranjero en su venta por menor, desde uno hasta vein-

ticuatro puros en rollos ó sueltos, en cada puro se adherirá una es-
tampilla de. 1 » 

Puros de tabaco nacional. 

En cada caja ó rollo de puros de tabaco nacional, sin pasar de veinticinco 
p u r o s . . . . ¿ 4 „ 

Y por cada veinticinco puros más ó fracción de veinticinco 4 „, 
'V. !.'! ¡ ,r.y Ii¡f ¡i! £> 0 £ . . I" » <1 , ' : . ! ffi .. 

Rollos de puros con fajillas. 

Rollos de á seis y medio centavos, tabaco nacional 1 ,, 
Idem de á doce y medio, tabaco nacional 2 „ 
Idem de á veinticinco, tabaco nacional 2 ,, 

Tabaco nacional para pipa. 

En cada paquete de tabaco de pipa de un cuarto de libra 2 „ 
En cada media libra 4 „ 
Una libra 8 „ 

Tabaco nacional de rapé. 

Un cuarto de libra 3 „ 
Media libra. .- 6 „ 
Una libra 12 • „ 

Tabaco cernido 6 en rama. 

Un cuarto de libra 
Media libra 
Una libra 
Por cada libra de exceso ó fracción de libra 

Tabaco extranjero de rapé cernido, en rama y para pipa, el doble de las cuotas señaladas para el na-
cional. 

B. Las estampillas para el tabaco cuotizado, se adherirán en los paquetes sobre el doblez superior de su. 
envoltura, abrazando parte del doblez inferior: en las cajas uniendo la tapa t:on el resto de ellas, de manera 
que al abrirlas se rompa la estampilla; en las cajetillas de cigarros sobre su lado "abierto, uniendo ambos 
lados para inutilizar la estampilla al sacar un cigarro, y si tienen la forma de una cartera, la estampilla se 
adherirá en la cerradura de modo que se destruya al abrirla; y en los rollos de puros al menudeo, sobre las 
fajillas con que se envuelven; y en los puros de tabaco extranjero, se pegará la estampilla en cada puro 
cuando su venta sea por menor h°sta de 24 puros. Al tabaco para pipa, rapé, cernido ó en rama, se le adhe-
rirá la estampilla en la envoltura, empaque ó botella en que esté, contenido. 

C. La infracción de las disposiciones contenidas, en esta fracción, será penada con una multa en nume-
" i . . . .. . . . . .óooioiíflisY ob «ofoofiil i) ehia emtffaio ooniorlnin rbo-forr Y 

rario de $ 2 por cada cien puros ya estén sueltos, con fajilla, ó en cajas abiertas ó cerradas: $ 1 por cada 
. cien cajetillas de cigarros que conté nganhasta veinticinco cigarros; y $ 1 por cada paquete ó empaque has-

ta de una libra de tabaco de rapé, para pipa, cernido ó en rama, faltos de estampillas, poniendo además las 
estampillas que corresponden y que se adherirán al efecto, en presencia del administrador respectivo de la 
renta del timbre ó del agente que io represente en aquel acto. 

L a tarea es algo pesada, á más de costosa. 

L o s fabricantes, como hemos dicho al hacer observaciones generales á la Iniciativn-
necesitarían pegar las estampillas por sí mismos, para no exponerse á graves compro 
misos. 

L o s importadores tendrán que vaciar las barricas, pegar un timbre en cada cajetilla 
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trece, y se venden á cuarenta ó cincuenta por un peso. E l recargo equivale al cincuen-
ta por ciento de su precio de venta. 
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Esto no lo dice ninguna ley, y es lástima. 



X I I y último. 

V a m o s á concluir, aunque todavía tenemos materia para muchos artículos; el t iempo 
a v l n z í y á todos importa conocer la respuesta que el "Diar io oficial" ha pro n í t i d o á 
n u e s t r a s observaciones. Ella tendrá sumo interés para cuantos temen la Iniciativa, y 
r S S í ocasión para aducir nuevos argumentos y probar de otras maneras 
los errores y los inconvenientes del proyecto del Sr Ministro 

P u e d e creerlo el Sr. Siliceo: pocas veces habrá sido esperado un escrito con tanta 
a r l a como L espera la réplica Sel "Diar io Oficial." Ocasión tiene de lucirse nuestro 
resoetable compañero, y ya le preparamos la corona del tnunto. , , _ 

Lúzcase el Sr. Silic-eo/pues no deseamos otra cosa; sean para él la palma y los hono-
res pe í o aclare con sus palabras el intrincado pensamiento del Sr. Romero ; díganos al-
go concreto y distinto, pues sea lo que fuere, ha de servirnos de provechosa ensenan-

' 1 cuestión 
^ R e p e t i m o s T o ' q u e dij imos al comenzar está polémica: deseamos vivamente que de es-
ta d S cusió n salga lo que debe salir: no el triunfo de un escritor, no la mortificación de 
un ministro, sino el bien del contribuyente, que es quien paga y quien mantiene á 
t 0 H e m o s s i d o muy breves, porque convenía serlo: hemos tratado en doce artículos, 
m u v á la ligera, un asunto cuyo examen requiere llenar algunos volúmenes; y no exage-
ramos poique la Iniciativa toca tantas y tan diversas cuestiones, amenaza tantos y .an 
r e s p e t a b l e s intereses, que no sería posible juzgarla despacio sin profundizar en muchas 
ó importantes materias. . , 

P Í r o nos contentamos con que el "Diar io Oficial" responda á nuestras preguntas, re-
suelva nuestras eludas, y refute, si de algún modo puede hacerlo, los argumentos que le 
hemos presentado.-

Resumamos, y precisemos las cuestiones. 
1 5* — ¿ E s practicable para el contribuyente la ley propuesta por el Sr. Romero i 
2 $ P u e d e el comerciante pagar lo que se le pide? 
3 « —¿Puede , áun obrando con la más extricta legalidad y el mayor cuidado, evitar 

la aplicación de las penas? . . , 
/ c e . . . ¿Puede salvarse de los ataques de todo aquel que por especulación o por ven-

ganza quiera vivir á su costa? 
" 5 es ¿Tiene la ley efecto retroactivo? 

6 -13 — P u e d e dejar de tenerlo? 
7 F3 — S i l o tiene, ¿cómo evita el comerciante la ruina : . 
8 í3 —¿Puede la ley atropellar impunemente nueve artículos de la Constitucióni 

• 9 f3 — ¿ N o hay otros medios de aumentar los ingresos? 
10 — ¿ N o es posible disminuir los gastos? 
11 ja — ¿ P u e d e soportar el país esta nueva gabela? 
12 —¿Cree el Sr. Ministro de Hacienda que esa ley abre el camino de la esperada 

v no vista regeneración nacional? . , . . • , , • 
' Aguardamos la respuesta del "Diar io , " suplicando á nuestro c o l e g a que haga todo lo 
posible para convencer al pueblo, más que á nosotros, de que el Sr. Ministro de H a -
cienda no se ha equivocado. 

Sería un consuelo, en medio de tantas desgracias. 

ARTICULOS PUBLICADOS 

EN EL PERIODICO 

EL " B O L E T I ! C O M E R C I A L . " 

i. 

INICIATIVA DEL MINISTRO DE HACIENDA SOBRE EL IMPUESTO DEL TIMBRE. 

Alarmado, y con razón, está el comercio de esta capital con la maza de Fraga que ve sobre su cabeza 
si llega á hacerse ley el proyecto del Señor Ministro de Hacienda, relativo al impuesto del timbre. Y no 
es sólo por lo que en sí representa el nuevo gravámen, que ya es mucho atendido el número de gabelas que 
pesan aquí sobre la industria y el comercio, dificultando su ejercicio y retrayendo á muchos de empresa-
que en otro caso darían vida y prosperidad á la nación; sino porque al ponerlo en planta se abre la puerta 
á multitud de abusos y vejaciones, que concluirían por dar en tierra con lo. poco que hoy existe en aquellos 
dos ramos. 

Es cierto, como dice en su preámbulo el Sr. Ministro, que los ingresos ordinarios no cubren el montan-
te de las erogaciones del Tesoro federal, y es indispensable que disminuyan estas ó se aumenten aquellos. 
El dilema no puede ser más ajustado á los principios de la buena dialéctica. 

Ahora bien: sentada la premisa anterior ¿qué corresponde hacer á un buen hacendista? ¿Por ventura es 
económico, es prudente, es asequible gravar de un nuevo modo la industria y el comercio, cuando está pa-
tente la mala situación de cási todos los que se dedican á ambas profesiones? ¿No es posible mermar algo 
en las partidas del presupuesto de gastos? ¿No habrá entre ellas algunas de mero lujo? ¿Faltarán otras en 
las que la supresión parcial de la cifra que representan en nada dañaría á la marcha de la buena adminis-
tración? 

Juzgan por lo común los gobernantes y administradores de los pueblos que no hay límite jamás en la 
exacción de impuestos, y no echan de ver que todo lo que sea aumentar estos en cantidades desproporcio-
nadas con la producción natural de un país, redunda en menoscabo de la riqueza pública, dificultando la 
producción, que es la fuente natural de aquella. No hacemos, mérito de los males de otro género, como pro-" 
nunciamientos, revoluciones, etc., que suelen tener por causa determinante el exceso en los impuestos. 

En las condiciones en que se encuentra hoy por hoy la República, lo que toca hacer al gobierno es dis-
minuir la suma de los gastos, aunque para ello fuera preciso hacer alguna enmienda en la Constitución, 
Pudieran á nuestro modo de ver eliminarse del presupuesto federal y cargarse á los de los Estados las die-
tas y viáticos que cobran los representantes de aquellos en el Congreso Nacional, tanto los senadores como 
los diputados, lo cual montará seguramente á más de un millón de pesos; pudieran hacerse también reduccio-
nes considerables en el ejercito, limitándolo extrictamente á lo que demanden la custodia de la frontéra, la 
persecución de indios bravos y las plazas fuertes. Un país regido popularmente como lo está México, para nada 
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Dijimos en nuestro anterior artículo que la situación del comercio y de la indnstria no permitía, en ma-
nera alguna, el aumento de los impuestos, cualquiera que fuera la forma de efectuarse dicho aumento; y 
que era preciso, por lo tanto, para la nivelación de los presupuestos, pensar en disminuir los gastos. 

Pues bien; léjos de considerar ésto, c.omo ha debido hacerlo en primer término el' Sr. Ministro de Ha-
cienda, indica en el preámbulo de su Iniciativa, que el presupuesto de gastos del año entrante tendrá que 
aumentarse en $1.500,000, que sobre los $21.748,902 78 centavos del presupuesto vigente, harán un total 
de $23.200,000 en cifras redondas. Suponiendo que los ingresos alcancen á $18.000,000, resultará un dé-
ficit al fin del ejercicio económico de más de 5 millones. -

¿Qué motivos obligan á ese aumento de gastos? ¿Son de tal naturaleza, que no pueden hacerse conocer 
al pueblo contribuyente? Porque ni el país ha perdido la paz relativa de que goza desde que el actual pre-
sidente subió al poder, ni han surgido dificultades sérias con ninguna potencia que hiciesen preciso poner 
en pié de guerra la nación, ni se han creado, que sepamos, nuevos resortes en la máquina administrativa 
que hagan indispensable aquel aumento de gastos. 

Y léjos de pensar un momento siquiera en eso, ha debido un buen ministro de Hacienda estudiar el mo-
do de simplificar los servicios públicos, para reducir el personal, y por consecuencia de ello los gastos, án-
tes que imaginar tan solo el aumento en los impuestos, cuando la República viene atravesando há tiempo 
una insoportable crisis económica, legado funesto de las incesantes revoluciones y pronunciamientos que 
por espacio de muchos años la han trabajado y empobrecido. Cualquier nuevo impuesto que pese sobre la 
clase contribuyente, ya sea sobre el comercio ó la industria, va á herir de rechazo á la agricultura, fuente 
principal de riqueza de este país; pues encareciendo los artículos de consumo, necesariamente tiene que 
encarecer también el costo de producción y dificultarse, por lo mismo, la exportación de los productos del 
suelo. 

¿Parécele al Sr. Ministro que están poco recargados aquellos? Pues sume con cuidado lo que importan 
ya los altos derechos arancelarios, el arrastre y conducción á cualquier punto interior de la República, y 
los giros para reembolsar, con otras varias gabelas locales de que no hacemos mérito, y medite si es posi-
ble que el pueblo soporte tranquilo un nuevo gravámen Pero á lo que parece, el Sr. Ministro de Hacien-
da, volviendo la vista á otros pueblos, principalmente á los Estados Unidos, habrá dicho para su capote: 
"Así como en aquel país se soporta bien un presupuesto federal de $220.000,000, que viene á tocar á $5 
por habitante, ¿por qué motivo en México no hemos de llegar á la misma porporcion?" -En primer lugar, 
México no ha desarrollado todavía los gérmenes de riqueza que encierra su suelo, por motivos que todos 
conocen y que es ocioso apuntar aquí; miéntras que los Estados Unidos son el país que, gracias á la prolon-
gada era de paz que gozó desde el principio de su organización como pueblo independiente, hasta el año 
de 1860, ha dado mayor y más rápido impulso que otro pueblo alguno, á su agricultura, á su industria y 
á su comercio. México tampoco cuenta, como su poderoso y floreciente vecino, con esa inmensa red de 
vías férreas y esa mulritud de rios y canales navegables que facilicitan y promueven el desarrollo del co-
mercio exterior y dan todo su valor a las producciones naturales del país. A más de 1,400 millones de pe-
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MAS SOBRE LA LEY DEL TIMBRE. 

necesita ese lujo de fuerza permanente del ejército que, por lo mal retribuida que necesariamente tiene que es 
tar, más sirve de terror y de perjuicio á los pueblos, que de amparo y custodia. En sustitución de esa 
fuerza, bien podría organizarse en toda la República una buena guardia nacional, compuesta de los ciuda-
danos de conducta intachable y que tuvieran int. reses que defender Los Estados Unidos, con un territorio 
mucho más extenso que México, con una riqueza muy superior, y con una pobkcion que puede compu-
tarse en 44 millones, sólo tiene 20,000 hombres de ejército regular, de todas las armas, y aún lo juzgan 
excesivo la mayor parte de los políticos y hombres de negocios de aquel país. 

La guardia nacional bien organizada en todos los Estados es la mejor garantía que tienen para el uso le-
gítimo de los derechos civiles y políticos, y para dar apoyo y fuerza á la autoridad popular. Los ejércitos 
permanentes son el símbolo de la fuerzá empleada por los reyes y por los tiranos para subyugar á los'pue-
blos é imponerles su voluntad. No se explican, por lo tanto, en países de instituciones republicanas. Con 
reducir México á la mitad su actual ejército, tendría el Sr. Ministro de Hacienda nivelado el presupuesto. 

Desístase,-pues, del nuevo empréstito; calcúlense ios males que de su aplicación se derivarán; ténganse 
en cuenta los gravámenes de toda suerte que pesan sobre los contribuyentes y no se provoque^ por lo mis-
mo, una deserción inevitable de parte de la poblacion trabajadora, cuando no un movimiento insurreccio-
nal que envuelva á la República en mayores y más lamentables males de los que viene há tiempo sopor-
tando. 

III. 

CONSECUENCIAS DE LA LEY DEL TIMBRE. 
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Insistimos hoy en este asunto, pues do juzgamos más graye^ de lo que á primera Vista aparece, po.r más 
que algunos quizás no lo estimen así y lo consideren un mero impuesto de que se sirve, el gobierno para 
arbitrarse recursos^ y podar cubrirdé-este^inodó el.déficit que resulta en los presupuestos. 

De todas las formas de impuestos la niás ©diosa, la que más. pesa sobre leí-comercio al pormenor es la 
contribución de consumos; y la ampliación en .la ley del timbre- propuesta j>or el'Sr. Ministro de Hacienda 
no viene á ser otra cosa que un impuesto sobre el consumo de ciertos artículos de comercio, que necesariar 
mente ha do producir el encarecimiento de-esos artículos y, por lo mismo, la disminución en el consumo y 
la consiguiente paralización en las ventas. . . 

No hay que esforzar muchoda inteligencia para penetrarseídé la perturbación que. esto ha de producir 
en la marcha de los negocios, pues el comerciante que no cdente-eon gran capital en numerario difícilmen-
te podrá soportaT por mucho tiempo una disminución én el movimiento de su giro., y se verá precisado, 
por tanto, ó á cesar en él, ó á vender á los precios anteriores, : en cuyo caso será quien sufra exclusiva-
mente el gravámen que supone la presente confríbucion; ¿Es d e f e n d i b l e una disposición semejante-que obli-
gará á suspender sus giros á gran número de-pequeños industriales y comerciantes, qué son otros tantos 
contribuyentes á los gastos públicos? ¿Es ajustado á los buenos principios económicos un procedimiento 
de esta especie? ¿Y.la creación de ese impuesto no será entóhces contraproducente, pues en vez de . au-
mentar los rendimientos para el Tesoro hará que-disminuyan estos por la clausura de las casas de comer-
cio que se vean obligadas á suspender sus giros?' -

Pero hay más aún que aducir en contra de la'referida ley¡¡o i:i • 
El'comerciante que cae bajo sU acéion ,nécesita-: contar .cón;iun crecido capital para anticipar el importe 

de los timbres por los-efectos que tenga'en almacén. *ó.-peh&\<de exponerse á; las.multas que, con arreglo 
á los artículos correspondientes de aquella, están facultados para cobrarle los empleados é investigadores 
de la Hacienda. ¿Creed Sr. Ministro que estén los comerciantes en situación de poder anticipar las sumas 
que exijan los efectos sometidos á la l?y del t imbre? Y aunque'contasen con suficiente numerario para ello, 
¿conviene al fomento comercial de la nación, que de tal suerte se paralicen y se hagan improductivas esas 
sumas de capital, precisamente cuando lo que necesitamos aquí son capitales que se dediquen al fomento 
material de la riqueza? : • ; . , 

No creemos que el Congreso llegue ádar su sanción al proyecto del Sr. Ministro de Hacienda, pues exis-
ten en aquella corporacion legislativa personas de muy buen criterio y de reconocido espíritu público que 
se opondrán á su realización. . 

Pero no tardarían.en tocarse los funestos resultados de semejante medida, si, por desgracia, llegare á ser 
ley. México, ya lo hemos dicho en otro artículo, no está en situación de soportar la suma de gastos públi-
cos que.el-gobierno consigna en los presupuestos; México viene sufriendo há tiempo ya una crisis comer-
cial, cuyos efectos alcanzan á todas las clases de la sociedad: México necesita dar,estímulo al trabajo y á 

sos asciende anualmente el comercio de importación y exportación de la Gran República, cifra que excede 
con mucho á la porporcional de México. . 

Hay que tener presenté-además que esas enormes-riquezas aglomeradas en tantos años de paz interior y 
exterior, y el desarrollo fabuloso que allí han tenido sus industrias de todas clases, su comercio y su a°ri-
cultura, lo debió aquel país á la cási exención de tributos," pues fué muy insignificante la cifra del presu-
puesto federal hasta el año 1880. Quiere decir esto, pues, que si hoy está en condiciones de sostener un 
presupuesto de 220 millones, es porque durante 89 años el país ha estado desarrollando su riqueza, sin que 
el Gobierno le haya exigido sacrificios de ningún género. 

¿Puede decirse lo mismo de .México, donde apénas han trascurrido 5 años desde la fecha de su indepen-
dencia, sin que .al pueblo se le.hay a dejado de exigir de una ú otra manera grandes sumas.de capital, que. 
de otra suerte, hubiéranse invertido en el fomento material del país y en el consiguiente desarrollo de su 
riqueza?' - . . . . 

Por esto México en materia de impuestos no puede compararse con ningún otro país de la tierra, y mu-
cho ménos con los Estados Jiiidós. Aquí se lia venido destruyendo riquezas por efecto de las luchas intes-
tinas, en vez de crearlas;- y la nación ha llegado-á tal estado qué, en vez de soportar nuevos tributos, cla-
ma, y con razón, porque se aminoren los que hoy existen. 

Vuelva, pues, en sí el Sr. Ministro y retire ese proyecto de ley que, ademas de contribuir á su descrédi-
to como hacendista, podrá conducir el país á nuevas catástrofes.. 
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la industria, y no es, por cierto, ei-inedio dé realizar esto el aumentar gradual é incesantemente las gabe-
las, las cargas públicas y los gravámenes de toda especie. ..; 

E(1 comercio, la industria, las artes y la agricultura no pueden desenvolverse allí donde el gobierno arre-
bata sin piedad y sin cálculo á los ciudadanos las sumas qué necesitan para auxiliar su actividad y su in-
digencia puesta en ejercicio. 

Tiene, por lo tanto, que pensar el gobierno en cercenar las partidas del actual presupuesto, por más que 
• al hacerlo se e'nagene la amistad de los que hoy viven echados exclusivamente sobre sus espaldas. Los go-

biernos populares deben.atender ántes que nada á los intereses colectivos del país, puesto que para eso re- . 
ciben el- sufragio de sus conciudadanos. El nepotismo, los compadrazgos, el favoritismo, en fin, repugnan ; 
abiertamente con un sistema político que tiene por fundamento la voluntad nacional y por mira ulterior el 
bien de la colectividad. 

Con la sencillez en la administración federal, con la pureza en el manejo de los caudales públicos, con 
la supresión de todo gasto que no tenga el carácter de indispensable para la buena marcha dé esta sociedad 
y-"con la preferencia dada á los reproductivos, se alcanzará la nivelación de los presupuestos y se dará im-
pulso á la prodüccion y á la riqueza pública, sin exigir al país contribuyente nuevos sacrificios, que no 
puede en manera alguna tolerar. 

AMPLIACIONES A LA LEY DEL TIMBRE. 

Al publicar el Ministro de Hacienda su Iniciativa para adicionar la actual ley del timbre, parece que so-
lo ha tenido por guía la ley del infernal revenue de los Estados Unidos, la cual se observa allí con bas-, 
tante religiosidad por todos los ciudadanos, y por su eficacia obtiene el Tesoro anualmente más dé 100 
millones de pesos. 

Pero el Sr. Romero no ha parado mientes ni en los motivos que obligaron al Ejecutivo y al Congreso 
de los Estados Unidos á explotar esa fuente de recursos para el Erario, ni en las especiales condiciones 
económicas en que se hallaba entónces aquella República, ni en los hábitos de sus habitantes, que, respec-
to á la observancia de las leyes, difieren mucho de los mexicanos. -

En primer lugar, cuando el Gobierno y el Congreso de los Estados Unidos procedieron á gravar cpn el 
impuesto del timbre, ó sea el infernal revenue, como allí se llama, varios artículos dé consumo, acababan 
de salir de la guerra de secésioh, que les dejó una deuda enorme, ascendente á la cifra de más de 3,000 mi-
llones de pesos. Al pago de los intereses y de la amortización gradual de dicha deuda se aplicaron los ren-
dimientos de las aduanas federales, y. él gobierno federal tuvo que arbitrarse recursos para las demás aten-
ciones públicas, so pena dé dejarlas en completo abandono. 

Fueron, pues* circunstancias excepcionales, originadas del hecho fortuito de una guerra costosísima, las 
que obligaron á los legisladores de Washington á echar sobre el país el peso abrumador de la contribu-
ción del timbre. ¿Se halla, por ventura, México en análogas circunstancias? ¿Acaba-de salir de alguna 
prolongada guerra interior ó exterior, que haya dejado sobre el país la carga de compromisos sagrados é 
ineludibles? ¿Puede compararse la deuda de México, aún en el caso de "que se pagasen por ella intereses y 

.. amortización, que no se pagan respecto de la mayor suma, con la deuda que al terminar Ja guerra del Sur 
tenía la federación norte-americana y de. la cual quedan aún por redimir unos 2,000 millones? 

Y si no existen aquí los motivos excepcionales que dieron lugar á establecer en los Estados Unidos el 
impuesto del timbre, ¿por qué se ha de echar ahora sobre el pueblo mexicano el peso de tan gravoso im-
puesto? ' 

Además, en los Estados Unidos se prescindió: por completo de la renta de aduanas para los gastos gene-
rales de la nación, pués sus productos se aplacaron "íntegros al pago dé intereses y al uno pór ciento de 
amortización de la deuda. Era forzoso arbitr&r el medio de atender á aquellos gastos, allí donde no había 
establecida ninguna otra contribución. ¿Sucede lo mismo en México, donde son inhumerábles las gabelas 
que pesan sobre la propiedad y sobre la industria? . ; :.t 

El gobierno americano cuida, además, de ir disminuyendo gradualmente el número de. efectos sobre los 
cuales pesa el impuesto del- timbre á medida que lo permiten los recursos del Tesoro; y es probable que 
con la disminución que en los intereses de la deuda se ha obtenido ya, por consecuencia, de las diversas 
conversiones que se han hecho de los bonos del 6 p g , en bonos del 5, del 4}¿ y del 4 p g ,'el sobrante que 
resulte en las rentas de aduanas se aplique á satisfacer parte de los gastos generales de la República y per-
mita, por lo mismo, ir haciendo más supresiones en la ley del timbre. Lo que ya se ha hecho eri tal senti-
do, y lo que hay lugar á esperar en lo porvenir, indica claramente que aquel gobierno apeló á esta clase 

de impuesto, sólo por la? circunstancias críticas en que le colocó la tan desastrosa como costosísima gue-
rra de cuatro años. - t> 

Pues bien; ¿está México en estas condiciones"? ¿La penuria de su Tesoro procede acaso de alguna causa 
fortuita, ó no es más bien consecuencia de la ineptitud de los encargados de administrar las rentas pú-
blicas? • , 

Hay, por último, otro inconveniente grave para el planteamiento en México de una contribución de es-
ta especie, que requiere mucha fiscalización de parte de la Hacienda, y, pór consiguiente, vejaciones sin 
cuento, atropellos, inquisiciones siempre odiosas, aunque indispensables, en un país como éste, donde no 
se halla arraigado aún en la mayoría de sus habitantes el hábito de acatar y-cumplir las leyes. En los Es-
tados Unidos no hubo que tropezar con este inconveniente, pues notoria es Ja religiosidad con que allí se 
observan las leyes, la importancia qué dan al juramento y el patriotismo de que dan pruebas la mayor 
parte de' los ciudadanos, erigiéndose motu proprío en fiscalizádores de los interéses del Erario. Por eso, 
aunque en aquella ley-del-timbre se consignan las visitas de inspección domiciliarias, rara vez se practi-
can, fuera de los oasos en que, por efecto de una-denuncia, se vá con toda certeza á sorprender y castigar 
una infracción á la ley. Esto ocurrió precisamente cuando el Ejecutivo nombró, una comision que inves-
tigara los fraudes que llevaban á cabo algunos fabricantes de íbhiskey y de cerveza en ciertos Estados del 
Sur y del Oeste. 

Pero lo que allí ocurre rara vez, sería práctica diaria en México, y es claro que semejante estado de co-
sas constituiría por sí mismo un elemento perpétuo de perturbación en esta sociedad, que bastante sufre ya 
por otros diversos conceptos. 

Resulta, pues, que la ley en cuestión, aún en el caso de que-las condiciones económicas del país permi-
tieran aplicarla, es inadmisible por el desconcierto y los males que de ella sobrevendrían. 

V. 

AL "DIARIO OFICIAL" SOBRE LA LEY DEL TIMBRE. 

Este, apreciable colega se ha hecho cargo demuestro artículo del dia.25 sobre la Iniciativa del Sr. Mi-
nistro de Hacienda relativa á la ley del Timbre; pero, léjos de contestarlos, deja en pié todos nuestros ar-
gumentos, incurriendo de paso en algunos errores. 

Dice, por ejemplo: 

"Si los Estados Unidos, á pesar de sus costumbres de órden, y sin embargo de sus grandes recursos fi-
nancieros, necesitaron votar una renta interior que en algunos años produjo más de $200.000,000 para re-
parar los- males de una sola guerra, no debe parecer extraño ó anormal que en México, donde tantas y tan 
desastrosas guerras ha habido, se procure ampliar la ley del timbre, de manera que aumente los ingresos 
anuales del tesoro en uno ó dos millones de pesos." 

Ya dijimos en nuestro citado artículo, cuáles fueron los motivos que obligaron á los Estados Unidos á 
buscar en un nuevo impuesto indirecto, el que podrémos llamar con propiedad de consumos, los "recursos 
indispensables para atender á los gastos ordinarios de la federación. Acababan dé salir de una guerra que 
les legaba una deuda de más de 3,000.000,000 de pesos, cuyos intereses y amortización, absorbían comple-
tamente la única renta de donde derivaba sus recursos aquel gobierno, la de aduanas. Es cierto que Méxi-
co ha sufrido y sufre, por desgracia, incesantes revueltas intestinas; pero estas no le han privado hasta 
ahora de los ingresos naturales con que aquí se cuenta para los gastos de la federación. La deuda que el 
país tiene no es una nuevá carga para su presupuesto; pues, con expepcion de la corta suma que se satis-
face por cuenta de una parte de ella á los Estados Unidos,, ni se pagan intereses, ni se amortiza regular y 
gradualmente. Resulta, por lo tanto, que la nueva contribución que se. exige al pueblo mexicano, no vierie 
á remediar-necesidades perentorias dimanadas de un hecho excepcional y fortuito, como sucedió en. los Esta-
dos Unidos al dar ámplias porporciones al infernal revenue, sino que, por propia confesion del Diario, es-
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tá destinada á cubrir el déficit que resulta en el presupuesto. Véase como lo declara el colega en el siguien-
te párrafo: 
¿ ;̂;/;•;) ¿íur'. r. '•!> o'ídaal ' • s . fíiiíífioví £vli $6síioioi:fcirtoí>¿2fli00 no íwixtiMí iísoí in&ió SÍJÍĴ I 
-*''<: s'eííis« áfií i««wítiínfea QÍngofcijg-tfiony sol »& h¿«iíqoxii ¿I ¿fe ¿iwsiip-suor,; n&'ici 8i»rtt«a-.c;3 ó _{/¡Jiui.tol--

"México necesita conservar ciertos gastos inherentes al lugar que ocupa eirel mundo como país cuitó y 
civilizado, y si para completar esos gastos y restablecer su crédito haceñdario tiene precision.de nivelar sus 
egresos con sus ingresos, ¿de dónde sino del pueblo contribuyente ha de sacar la suma que le falte, para 
llenar el deficiente de su Erario.?" 

Vamos por partes: ¿qué clasa.de gastos son esos que México necesita ahora conservar para ocupar un 
lugar entre los países cultos y civilizados? ¿son de nueva especié, ó quizás' los-mismos que antiguamente 
sufragaba, aunque aumentados en sus cifras? ¿O son tal vez gastos de mero lujo que cuadran mal con el 
estado de penuria en que se hallan el comercio, la industria y la agricultura del país? Conteste á" esto el 
Diario 'especificando los gastos que hacen forzoso imponer al-pueblo el nuevo y .penoso'sacrificio represen-
tado por la proyectada ampliación á la ley del Timbre. .- -. i' 

El Diario hace una preciosa declaración,-que por sabida, pudo muy bien haberla omitido; pero que nos 
viené como de molde para combatirle con'sus propias,armas. Dice que para "restablecer México su crédito ' 
haceñdario, tiene precisión de nivelar sus egresos con sus ingresos, y que no. teniendo, de quién sacar los 
recursos necesarios para ello, sino del pueblo contribuyente^ á él hay que recurrir para que llené el defi-
ciente del presupuestó.':' v op -Jrra gol i olioipaop83b Ip it-q sldmrnLfiüi 89 .shsüiíqs acral* 

Esto último es más fácil de decir que de ejecutar; pues á tanto pueden llegar las exigencias del Erario 
público, que el contribuyente se rinda de fatiga, y extenuado concluya su existencia como ser productor: y 
esto es lo que viene resultando ya en México, y'resultará en proporcion. mayor, tan" pronto como se plan-
tée, si llega á plantearse, el nuevo impuesto ideado por el Sr. Secretario de Hacienda. Y no es este un pro-
nóstico exclusivamente nuestro: ya el padre de la ciencia económica, Adam Smith, lo consignó al ocuparse 
de la teoría de los impuestos, en los términos que copiamos: "Toda contribución es ruinosa cuando obstru-
ye la industria del país' y desanima á sus naturales, apartándolos de emprender trabajos que pudieran ocu-
par á muchos, pues que es efecto de toda contribución disminuir, ó tal vez destruir, los fondos que aquellos 
necesitan para dedicarse á un ramo de industria." Y en España lo hizo presente á Felipe V, el Sr. D Mel-
chor Macanaz, consultado por dicho rey sobre -la exaeekm de impuestos: "Los tributos, decía, deben ser 
muy moderados y arreglados en todo al producto de los bienes de los vasallos, teniendo consideración á que 
estos no sean vejados; solamente podrán aumentarse, cuando los bienes de los vasallos se aumenten, y dis-
minuyendo estos, con la misma correspondencia deberán ser más reducidos aquellos " 

Pero es én vano que nos esforcémos éri llevar al ánimo del-redactor del Diario- el convencimiento acer-
ca de la teoría científica de la tributación, pues.en su artículo mismo demuestra estar, bien impuesto dé-las 
máximas y preceptos de sus más acreditados expositores... Dice, en efecto, que'para levantar el crédito pú-
blico en México, necesita el gobierno nivelar los egresos con los ingresos, lo que significa en buen caste-
llano: disminuir los gastos oficiales en proporcion de los ingresos. Como estos no pueden aumentar en esta 
República, pues la fuente de que proceden no rinde hoy más de lo que rendía ayer, lógico es, por lo tanto, 
disminuir los gastos que no tengan el carácter de indispensables, y vivir como pobres,-puesto ^qe-el' país 
está pobre por efecto de circunstancias especiales que han ido secando sus fuentes de riqueza. Y qué, ¿cree 
el Diario que no pueden suprimirse muchos gastos, y rebajarse algunos otros, sin que descienda por eso 
México del lugar que ocupa entre los países cultos, y nivele sus presupuestos sin mayores sacrificios para 
sus contribuyentes? Pues si n o l o 'estima así, tanto peor para él, pues sostendrá un imposible; esto es,:el sa-
car recursos de donde no los hay. .. • - - , '! ;• : . 

Pero nosotros consideramos fácil hacerle), y así ló expusimos en uno de nuestros anteriores artículos so-
bre el mismo tema. Basta que se decida el gobierno á licenciar la mitad del ejército forzoso que-sostiene" y 
que constituye una doble carga para el país, que ni lo necesita para su seguridad interior, ni puede mante-
nerlo, y está resuelto de una plumada el problema de la nivelación.' con la ventaja de que se consagrarán 
al trabajo reproductor esos miles de ciudadanos que hoy ocupan los cuarteles, sin hacer nada en beneficio 
de la riqueza general. 

• - ^ ^ o o ^ U o m b ^ oxjpío l o l o ^ h m o í ^ q ^ o v u m nn ni i ^ c f 

Concluye su artículo el Diario con el siguiente párrafo: 
V ^ V ... : : fi. : •": ;• Éoatoas-I 8U8 sdíXhsb ébaob sb nlnaí «oiní. el oiusmcl • - • • ' • i ''. 1 ' ' : " ! i í; í }(t':j í 3 I <->"!' ? "i * i P ' i • '' *Yf ' i ' •' i ' ^ - " ' t r a—'-' ^ • "i t 

"Así como los Estados Unidos no intentaron reducir los gastos públicos despues de la guerra de los cua-
tro anos, del propio modo México no puede dejar de hacer los que todos los gobiernos y Congresos del país 
han estimado indispensables. La guerra entre la Union y los confederados había hecho estraeos en la ri-
queza privada y publica de los ciudadanos de los Estados Unidos, y á pesar de ello se decretó una contri-
bución enorme. ¿Por qué querer que México proceda de una manera inversa, renunciando al. derecho que 
tiene de figurar dignamente entre las naciones bien administradas? En el caso de que nuestra República se 

L A L E Y D E L T I M B R E . 

* 

El Proteccionista publicó en uno de sus últimos números, y á la cabeza del periódico, el siguiente lla-
mamiento: 

Por nuestra parte creemos que no tienen razón ni el uno, ni el otro colega. El primero en dirigirse álos 
obreros, pues á estos es á quienes en último término les dirige el alerta, cuando debe hacerlo á los legisla-

1 3 ° 
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declarase impotente para hacer frente á los gastos que demandan su cultura y su importancia internacio-
nal, equivaldría eso á tanto como abdicar de su posición y del cumplimiento de sus obligaciones." 

No es enteramente exacto lo que respecto de los Estados Unidos afirma el colega oficial. Estos, al ter-
minar su última guerra civil, redujeron sus gastos en una cifra enorme, pues licenciaron todo el ejército, 
que se componía de más de 600,000 soldados; licenciaron su marina de guerra y vendieron la mayor parte 
del material de guerra naval y. terrestre. Si esto no es disminuir los gastos públicos, esperamos nos diga el 
Diario en qué sentido entiende él dicha disminución. Claro es que no habían de suprimir los gastos de ad-
ministración de justicia, de instrucción pública, de representación diplomática y consular, de fomento pú-
blico, y de pensiones á huérfanos, viudas é inutilizados en el servicio de la Patria: y para cubrir esas aten-
ciones necesitaron echar mano de esa fuente de recursos denominada internai revenue. Pero redujeron to-
dos los gastos de carácter supèrfluo, una vez en paz el país, y empezaron á cumplir desde luégo religiosa-
mente los compromisos que les dejó la guerra. Y á todos estos compromisos extraordinarios y á los. gastos 
ordinarios puede hacer frente aquel país, porque su riqueza había ido desarrollándose, á pesar de la gue-
rra; y los estragos sólo los sufrió una parte de la República, y no toda la nación, como afirma errónea-
mente el Diario. 

Nosotros nos oponemos á que en México se decrete una contribución semejante al internai revenue; pri-
mero, porque no hay causa fortuita que lo j-eclame; segundo, porque la riqueza colectiva del país no pue-
de soportarla, pues, en vez de desarrollarse, ha ido mermando por consecuencia de los múltiples graváme-
nes que ya pesan aquí sobre el capital, sob¿-e la renta y sobre el trabajo; y tercero, porque es más fácil, 
más equitativo y más justo disminuir los gastos públicos, sin que por ello tenga México que abdicar de su, 
posicion y del cumplimiento de sus obligaciones, que establecer un nuevo tributo que acabaría de secar 
las fuentes, ya bastante agotadas, de riqueza que posee el país. 

"A la Nación.—Si la anticonstitucional y ruinosa "Iniciativa sobre la ley del Timbre," se aprueba en el 
próximo período de las Cámaras, desde el Io de Julio se cerrarán todas las fábricas del país y quedarán sin 
trabajo ciento cincuenta mil familias. 

"Sépalo la Nación, y sepa á la vez que la miseria es el único porvenir que ofrece este gobierno, que no 
quiere rebajar sus exorbitantes egresos y sí desea aniquilar de una vez al país? 

"¡¡¡Alerta trabajadores, alerta!!! 
"¡¡¡Hoy os damos la primera señal!//" 

El Diario Oficial, al trascribir lo que antecede, hizo el comentario siguiente: 

Lo que esto sigmgfica es, que el Proteccionista, despues de haber discutido largamente el asunto, teme 
que la Iniciativa se apruebe. Por lo demás, ya verá el asustadizo colega que ni se cierran las fábricas, ni 
se queda sin trabajo ninguna familia. Cuando en una polémica como esta se apela al humbug, es que se 
presume la derrota. El párrafo del Proteccionista que hemos trascrito, más parece un aviso incendiario de 
un periódico de sensación, que una advertencia de un periódico mexicano." 



-52-
dores, que £oa quienes han de decidir acerca del a "Iniciativa" del Sr. Ministro de Hacienda. Y no la tie-
ne tampoco el Diario Oficial en cuanto á atribuir la resuelta y entusiasta actitud tomada por el otro cole-
ga en beneficio general del país, al temor de que en definitiva se apruebe la ley. 

Tan absurda es esta, tan gravosa para la industria y el comercio- nacionales, y tan ruinosa en definitiva 
que no es posible esperar de ningún legislador mexicano que autorice con su voto el proyecto del Sr. Mi-
nistro de Hacienda. Si así 110 fuera, si despues de lo que la prensa ha dicho ya, y de lo que dirá todavía 
para ilustrar el punto, los miembros del Congreso federal aprueban dicha ley, hay que desconfiar por com-
pleto en lo futuro de la suerte de este país, pues habrá entrado de lleno ya en la senda de sacrificarlo to-
do á las exigencias, siempre en aumento, de ese lobo voraz que se llama presupuesto. Nosotros confiarnos, 
sin embargo, en la cordura de los representantes mexicanos y creemos atenderán á los clamores del pueblo 
y á la cási unánime reprobación de la prensa. 

Agrega el Diario que "ya verá el asustadizo colega que ni se cierran las fábricas, ni se queda ningún 
trabajador sin trabajo." 

Se nos figura que es el Diario> el que vive de ilusiones, cuando se empeña en cerrar los ojos ante la evi-
dencia de los hechos. No se hubiera declarado contraria la opinion, cási unánimemente, contra el tal pro-
yecto, si no fuera porque además de lo gravoso que es dicha nueva contribución, sobre las muchas que ya 
agovian al trabajo y al comercio, tiene además el inconveniente gravísimo de que necesariamente han de 
acompañar á su exaccion multitud do vejámenes y de impertinencias, que los empleados del fisco pueden 
ejercer en perjuicio del comerciante y del industrial. Si pudieran desaparecer estos últimos inconvenientes, 
sólo tendría de malo el nuevo proyectado impuesto el estar en desproporcion con la riqueza, y esto de por 
sí sería suficiente motivo para que se paralizaran algunas industrias y se cerraran algunas casas de co-
mercio. 

En materia de impuestos no deben perder de vista los gobiernos, y mucho más los democráticos, el esta-
do económico del país, ni tampoco hacerse sordos á los clamores de la opinion. Si esta unánimemente, co-
mo resulta en él presente caso, desaprueba la carga que pretende echarse sobre el contribuyente, claro es que 
procede así porque las condiciones de la producción y de la riqueza no permiten soportar un nuevo gasto, 
que vendría á encarecer los precios de las mercaderías y á disminuir, por lo mismo, el movimiento indus-
trial y comercial del país. México, más todavía que otras naciones que se hallan en su período de desen-
volvimiento, exige que sea lo menor posible la suma que se extraiga del bolsillo de los contribuyentes para 
dedicarla á gastos generales del gobierno: pues su configuración geológica y su posicion topográfica pre-
sentan ya por sí mismas grandes obstáculos, que exigen enormes gastos al comercio exterior. 

Cuando estos obstáculos hayan disminuido con la multiplicación de las vías férreas, cuando una paz du-
radera atraiga al país poblacion útil y capitales que se consagren á la explotación de sus riquezas naturales, 
cuando el bienestar se aumente por efecto del mayor producto del trabajo, entónces será el país quien es-
pontáneamente ofrecerá, por medio de los órganos de la opinion pública, mayores recursos al Erario para 
emplearlos en gastos que puedan llamarse de lujo, pero que son precisos, hasta cierto punto, cuando las na-
ciones se colocan á determinada altura y tienen que competir en explendor y grandeza con otras, cuyas 
riquezas son mayores, ó que liá tiempo han llegado al apogeo de su explotación y-desenvolvimiento. 

VII. 

LA LEY DEL TIMBRE Y LA NIVELACION DEL PRESUPUESTO. 

El laborioso secretario de Hacienda de esta República, que más afición muestra á las tareas de erudición 
que al estudio concreto de la ciencia económico rentística, y que amolda sus actos de hacendista á un em-
pirismo vicioso y de resultados funestos, quizás ignore el consejo que á Fernando VII de España le deba 
uno de sus más ilustrados y entendidos ministros. 

Erase el año 1817, y desempeñaba el cargo de Secretario de Estado y del despacho de Hacienda D. Mar-
tin de Garay, hombre muy. versado en laciencia económica y atento por lo mismo á aplicar sus sanos prin-
cipios en la gestión de los caudales públicos. Hallábase España en lamentable estado por los enormes gastos 
que exigiera la guerra sostenida contra el Capitan del Siglo, y por el desconcierto que en la administra-
ción había introducido el anómalo estado político del país. Gemia el pueblo por la inmensa pesadumbre de 
impuestos que no podía soportar, y como fuera preciso reducir los gastos hasta colocarlos á nivel de las 
fuerzas de los contribuyentes, dirigióle al Rey las palabras que á continuación trascribimos: 

"Es preciso, Señor, reducir en el ramo de guerra todos los gastos no absolutamente necesarios; la más 
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urgente necesidad obliga á tomar esta determinación. Obliga el bien del ejército; obliga el mayor servicio 
de V. M.; obliga la seguridad de la monarquía, que siempre la creerán más firme y mejor defendida con 
ménos gente, asistida de todo lo preciso para la vida. 

"Es punto sobre el cual no es posible admitir discusión; es necesario reducir al mínimo posible el núme-
ro de empleados de todas clases y condiciones; y si á los que quedan y tienen el alto honor de servir á las 
inmediaciones de S. M., aún á los más distinguidos, se les hacen rebajas tales en sus sueldos, que apéna§ 
les quede lo necesario para vivir. . . . tengan entendido que, siendo pobre la nación, preciso es que vivan 
pobremente sus servidores y empleados." 

Si el Sr. de Garay hubiera vivido en estos tiempos y hubiese ocupado en la República mexicana el destino 
que desempeña el Sr. D. Matías Romero, indudable es que habría aconsejado al Presidente, y recomendado 
al Congreso, la adopcion de una marcha económica semejante á la que le trazó antaño al rey-Fernando 
VII. Cierto é incuestionable es que al presenciar la general situación en que se encuentra esta República, 
ni siquiera imaginara empeorarla más con un impuesto ruinoso y antipático al pueblo, como tiene que ser-
lo siempre el del Timbre, principalmente en la forma con que se proyecta ampliarlo. Lo que D. Martin de 
Garay habría hecho para salvar al Tesoro federal mexicano de la crisis que le agovia, bien claramente se 
desprende de sus frases: "vivir como pobres, suprimir todos los gastos de lujo, disminuir empleados y reba-
jar sueldos, y, sobre todo, y en primer término, bajar á la cifra mínima indispensable el contingente del 
ejército." 

Esto y no otra cosa debe hacer el Sr. D. Matías Romero para nivelar el presupuesto, para aliviar de 
cargas á los contribuyentes, para dar desarrollo á la industria y á la producción del país, y para levantar 
el crédito público, satisfaciendo con religiosa exactitud todas las atenciones indispensables del Tesoro fe-
deral. 

¿Puede esto realizarse en México, sin aumentar los impuestos y con beneplácito de las clases que viven 
del Erario? Indudablemente. 

No debemos hacernos ilusiones acerca de las pretendidas riquezas de México, pues nada valen las rique-
zas naturales del suelo y del sub-suelo, careciéndose, como se carece aquí, en escala ámplia de dos de los 
agentes de producción, el capital y el trabajo. México es, por consiguiente, un país pobre todavía, aunque 
susceptible de hacerlo muy rico. La riqueza hay que crearla; no se adquiere expontáneamente de la natu-
raleza. Tenemos que vivir, pues, como pobres; tenemos que imitar á todo aquel que empieza á formar un 
capital con su trabajo, para lo cual se abstiene de todo gasto supèrfluo y emplea el sobrante de lo que pro-
duce en empresas reproductivas. Este país puede hacer grandes economías en sus gastos públicos, sin re-
sentirse por ello su buena marcha administrativa, ántes al contrario, mejorándola. Los servicios públicos 
pueden simplificarse, así como también pueden y deben suprimirse muchas de las ruedas accesorias é inúti-
les del mecanismo gubernamental. En la recaudación de las rentas, principalmente en la de aduanas, deben 
suprimirse muchos trámites viciosos, que sólo ocasionan obstáculos y perjuicios al comercio, sin beneficio 
para el Erario. Con empleados de reconocida probidad y atentos al cumplimiento exacto de sus deberes, no 
es difícil aumentar los ingresos, pues notorio es lo cercenados que llegan estos a\ Tesoro, sin que sirvan de 
nada para impedir el fraude y el cohecho que se realizan en algunas de las aduanas de la República, esa 
muchedumbre de empleados con el carácter de interventores, fiscalizadores y esbirros de la administración. 

No es un problema para nadie el aumentar los ingresos del Tesoro, sin recurrir á nuevas cargas que pe-
san sobre los contribuyentes, pues sólo se necesita para obtener lo primero simplificar las operaciones adr 
ministrativas y elegir para los destinos de esta especie empleados inteligentes, laboriosos y, sobre todo, de 
notoria probidad. 

Pero hay que hacer todavía más; hay que suprimir gastos supérfluos, para emplear los recursos sobran-
tes en empresas y en obras reproductivas, pues así es como se acrecienta la riqueza de una nación. 

Uno de los servicios públicos que absorbe hoy más de la mitad del presupuesto de ingresos es el ejército 
permanente, y esta institución ni es necesaria al país del modo como está organizada, ni le presta benefi-
cios de ningún género, ni se armoniza en manera alguna con los principios democráticos que le rigen. Los 
ejércitos permanentes, formados por medio de alistamientos forzosos, ó por levas, sólo tienen razón de ser 
en aquellos países gobernados conforme al sistema monárquico, ó despótico; ó en los que por su situación 
geográfica necesitan de grande aparato de fuerza para garantir su integridad territorial, imponiendo respe-
to á sus vecinos. Son siempre la palanca en que se apoyan los soberanos que, en vez de gobernar, tienen 
sojuzgados á los pueblos á su autoridad absoluta: y son antitéticos, por lo mismo, á las instituciones demó-
cráticas. México, así como todos los países regidos por constituciones similares, ni necesita esos ejércitos, 
ni debe sostenerlos en perjuicio de la riqueza pública y de la paz interior. Aquí el poder central no debe 
imponerse al pueblo: el Presidente de la República y respectivamente los gobernadores de los Estados no -
deben ser otra cosa sino los ejecutores fieles de la voluntad del pueblo, manifestada en las leyes que aprue-
ban los congresos y en las declaraciones de la prensa independiente. Todo gobernante que se separe de es-^ 
ta vía en una República, que se imponga á los gobernados, en vez de seguir sus inspiraciones y de ejecu-
tar lealmente, sus mandatos sin ejercer jamás presión, deja de ser el jefe del poder ejecutivo, para conver-
tirse ipso facto en un dictador, en un César, en un tirano, por más que pretenda justificar sus actos con 
«na legalidad artificial, procedente de una legislatura compuesta de hombres que no son la genuina y au-



torizada representación del pueblo. Limitados los gobernantes al estricto cumplimiento de su misión,/io 
tienen necesidad de esos numerosos ejércitos, que sólo sirven para debelar á los pueblos, cuando con las s 
mas en las manos intentan romper las cadenas que les aprisionan. México no debe tener, pues, ejército 
permanente que le cuesta más de once millones de pesos; pues su gobierno en todas las gerarquías es de 
elección popular y tiene que satisfacer la voluntad de las mayorías, sin apartarse, ni una línea, de los lí-
mites de la ley y del derecho. . . 

Pero se nos dirá, y con razón: á nuestras puertas, en nuestras fronteras, existe un vecino osado, ambi-
cioso, que más de una vez ha roto con todas las reglas del derecho de gentes y ha violado los tratados, in-
vadiendo nuestro territorio bajo fútiles pretextos. Además es aquí frecuente ver á minorías turbulentas, 
movidas por caudillos aventureros, alzarse facciosamente contra el poder legítimo, negarle obediencia y 
ser un peligro constante para la-tranquilidad del país y una amenaza contra los ciudadanos pacíficos y la-
boriosos. 

Es verdad todo esto, y por desgracia yiene siendo desde hace arios el estado normal detesta república. 
Más conviene tener presente que al consignarnos otros la idea de la supresión del ejército permanente, 
hemos agregado la frase del modo como está hoy organizado. No desconocemos que la ley necesita de la 
fuerza como de apoyo y sosten, y que la primera garantía de su libertad y de su derecho contra las Ura-
nias de todo linaje, la tienen los ciudadanos en la fuerza armada. Pero ¿cómo debe estar organizada esta 
fuerza en las repúblicas, para que llene satisfactoriamente el fin á que se le destina, y sea lo ménos costo-
sa al país? De un modo diametralmente contrario al que se empica hoy. El ejército mexicano lo forman 
individuos arrancados de sus hogares por la violencia, por medio de levas; y un ejército de esta especie es 
pernicioso á los pueblos y opuesto al fin d» la institución militar. En cambio de ese mal llamado ejército 
de la república, que tanto cuesta, pudiera crearse, organizarse una Guardia Nacional, extendida por todo 
el país, compuesta de ciudadanos de buena reputación y de la que no estuvieran exceptuados sino los me-
nores de edad, los ancianos mayores de 60 años, los ministros de todos los cultos, los funcionarios del ór-
den judicial y los miembros del profesorado. Instruyéndose periódicamente esta fuerza en el arte de la 
guerra, por medio de asambleas, sometiéndola á una severa disciplina, que no estuviera, sin embargo, en 
disonancia con las instituciones democráticas, y confiando el mando de ella á los generales,Jefes y oficia-
les que constituyen hoy el cuadro del ejército federal, para dar ocupaeion así á todos estos ciudadanos; fá-
cil sería mantener aquí un ejército de más de cien mil hombres, que fuese garantía perfecta del órden in-
terior y de Ja integridad del territorio, y baluarte inexpugnable contra todos los ataques que se dirigieran 
á las libertades y á los derechos del pueblo. Los cuadros de oficialidad para un ejército así organizado, no 
costarían anualmente al país sino 3 K á 4 millones; la tercera parte de lo que consume hoy un ejército mal 
organizado, insubordinado, pagado con bastante, irregularidad, y que en vez de servir de amparo á las li-
bertades públicas, es el arma de que se sirve el poder central para atemorizar á los ciudadanos y para pro-
vocarlos incesantemente á la revolución. i 

El que no quiera ser presidente con fuerza popular, y desee, cual despóta á la antigua usanza, sostener 
su autoridad ó imponerla al pueblo con el auxilio de ejércitos que sirven para miras personales del que 
manda y pesan sobre el país productor, dimita su cargo; pues no es esa la conducta que debe observar el 
Primer Magistrado de una República democrática. Si Santo Tomás de Aquino, refiriéndose á monarcas 
absolutos, decía: "no es el reino para el rey, sino el rey para el reino-, con mejor fundamento podemos 
parodiar nosotros aquella frase exclamando: "Los presidentes de república son servidores del pueblo, y no 
el pueblo servidor y vasallo de Silos." . , . . ,. 

Ya vé el Sr D Matías Romero cuán viable es el plan que le proponemos, en sustitución de su Iniciati-
va referente á la odiada y gravosa ley del Timbre, para cubrir el déficit del presupuesto y obtener un so-
brante en los ingresos, que puede emplearse de un modo reproductivo en abrir puertos, construir caminos, 
promover la inmigración y dar desarrollo á la riqueza industrial, agrícola y comercial de México. 

Siga, pues, nuestro consejo; ántes de persistir en llevar al Congreso su Iniciativa, retírese del puesto que 
ocupa, si quiere sustraerse á la reprobación y al anatema del pueblo mexicano. 

gobernados, á lo cual nada tenemos que argüir en el presente caso, si bien es discutible en concreto la pro-
porcion que, según el estado y las necesidades de los pueblos, deben guardar los servicios comunes que es-
cán á cargo del gobierno, con las sumas que para su debida y justa retribución se demandan á los pueblos 

Tero el colega llega á establecer paralelos entre México y otras varias naciones de Europa y América' 
para venir á concluir; que este país es el que ménos castigado está de impuestos, y, por lo mismo, se halla 
en condiciones de soportar el que pretende echarse ahora sobre sus hombros. No tenemos espacio ni tiem-
DO para refutar como se merecen los asertos del colega; pero sí le dirémos que es inexacto que en Inglaterra 
estén sujetos á impuestos cási todos los objetos de consumo; y respecto de Francia, España y los Estados 
Unidos, si bien es cierto que, por causas excepcionales, han tenido que recargar extraordinariamente las 
contribuciones, y los impuestos indirectos, no lo es que estén estos en desproporcion con la riqueza públi-
ca, pues vemos que, á pesar de ellos, progresan incesantemente las industrias y la riqueza 

Decir que en México no están sujetos todos los objetos á impuesto y que la propiedad de los más ricos es 
la que principalmente está exenta de toda contribución es tan notoriamente inexacto, que nos releva de 
contestarlo, inquiérase de cada propietario lo que por diversos conceptos se le exige anualmente del rendi-
miento liquido de sus fincas para los gastos públicos, y se verá que sobrepuja con mucho á lo que pagan 
los propietarios de otros países. Y esto con relación á la propiedad urbana; pues respecto de la rural es muy 
difícil apreciar con exactitud lo que satisface, tanto al gobierno federal, como al del Estado ó al munici-
pal, así como también lo que, de grado ó por fuerza, áe ven obligados sus dueños á entregar á las fuerzas 
revolucionarias, ó á las partidas de bandoleros, que son el azote perpétuo de tales fincas 

Dice el articulista que los Estados Unidos y Francia no han dejado de prosperar, á pesar del incremento 
que se ha dado en ámbos países á los impuestos de toda especie, por consecuencia de las dos desastrosas 
guerras de que han sido víctimas, y esta confesion explícita del colega viene á confirmar lo que ántes he-
mos dicho: esto es, que los impuestos en aquellos países no están en desproporcion con los elementos de 
producción y riqueza de los mismos, y además que en ámbas naciones se cuenta con la seguridad interior 
y las garantías de que carece México. 

Por último, afirma el colega que el deseo de los exponentes, de que se les libre del nuevo gravámen que 
se intenta echar sobre ellos, está en consonancia con el antiguo sistema colonial, según el cual se eximía 
a los ricos de tributos, para hacerlos pesar sobre los pobres. Esto es igualmente falso, en términos absolu-
tos: pues si bien es cierto que, tanto en la colonia como en la Metrópoli,, gozaron antiguamente exención 
de tributos algunas clases llamadas privilegiadas, como el clero y la nobleza, en compensación de servicios 
que prestaban en otra forma al Estado; no es exacto que los ricos, por el hecho de serlo, estuvieran excep-
tuados de los impuestos que pesaban sobre los pobres. 1 

En el presente caso, si se llevara á cabo el proyecto'de ampliación sobre la ley del Timbre no sólo re-
sultarían castigados de vanos modos, y todos en extremo ruinosos, los ricos, sino también muchos que no 
por ser comerciantes é industriales dejan de pertenecer á la clase, pobre, pues trabajan y giran con capita-
les ágenos, que obtienen en virtud del crédito adquirido por su buena reputación y comportamiento Ade-
más el impuesto proyectado pesaría, así mismo, sobre toda la clase pobre, hasta la más ínfima, por cuanto 
recae sobre el consumo de diversos artículos. 

Mala tarea ha emprendido el Two Republics con la defensa de la Iniciativa á que nos referimos; y si laá 
rentas con que cuenta el gobierno son muy exiguas, como dice, y no alcanzan á cubrir las más ineludibles 
necesidades publicas, toca á los hombres consagrados á la gestión de la Hacienda el estudiar otros medioa 
en aumentar los recursos del Tesoro, sin recurrir á este que se ha hecho impopular en extremo por lo rui-
doso que sería al aplicarse. Nosotros, sin embargo, hemos probado, ántes de ahora, que pueden hacerse eco-
nomías de importancia en el presupuesto de gastos, sin que sufran los servicios públicos, y con inmediato 
beneücio para el país y para la consolidacion de sus instituciones. 

VIII. 

AL " T W O REPUBLICS" SOBRE LA INICIATIVA DEL SR. ROMERO. 

El sábado publicó este colega anglo-mexicano un artículo, combatiendo la exposición que varios comer-
ciantes de la Hacienda del Carro dirigen al Congreso de la Union contra la Iniciativa ampliando la ley del 
Timbre, la cual insertó últimamente La Colonia Española. 

En dicho artículo se sientan los principios generales de la reciprocidad de servicios entre gobernantes y 



EXPOSICION 
DEL COMERCIO DE TEXCCCO. 

Un timbre de cincuenta centavos.—H. 
Congreso de la Union.—Los que suscribimos, 
Vecinos y comerciantes de la ciudad de Tex-
coco, Distrito de su nombre, en el Estado de 
México, ante V. H., por el ocurso más 
oportuno y haciéndo uso del derecho eroga-
do por el art. 8" de la Constitución Federal 
á todo ciudadano, comparecemos y decimos: 
Que sin necesidad de grande estudio, se vé 
desde luégo por la simple lectura la inno-
vación de que se eleve al rango de ley la 
Iniciativa hecha á V. H. por el Ejecutivo 
de la Union, en 12 de Diciembre próximo 
anterior, sobre adiciones y modificaciones á 
la Ley del timbre de 28 de Marzo de 1876. 
Con esta convicción que en nosotros es pro-
funda, y sin entrar en detalles que harían 
muy prolija esta petición, y porque el estu-
dio y discusión de ese proyecto de ley está 
reservado á la sabiduría y buena fé de los 
miembros que forman esta respetable Asam-
blea, cualidades indispensables, en los repre-
sentantes del pueblo, guardianes de sus de-
rechos y autores obligados de su felicidad, 
creemos de nuestro deber elevar nuestra hu-
milde voz hasta el . Santuario de las leyes, 
para pedir con mérito del bienestar de nues-

tra patria no sea admitida dicha iniciativa, 
y que la Secretaría de Hacienda, estudiando 
y consultando á la vez los intereses del Era-
rio y los de la nación que lo forman, pro-
ponga más bien la nivelación de los egre-
sos con los ingresos y no un aumento de im-
puestos en una sociedad que muere de ato-
nía, cuyo comercio ya espira y cuyae fuen-
tes de riqueza tan privilegiadas por la Pro-
videncia, parecen por castigo cegadas, lo 
cual constituye á la actual, una época hor-
rible de pobreza en todas las clases, prelu-
dio ó anuncio de un oscuro porvenir. Sí 
Señor, necesitamos la protección de la in-
dustria y el comercio, y, más bien que el 
aumento, la reducción de impuestos, que se 
sienten ya no como un contingente justo pa-
ra el sosten de los poderes públicos, sino co-
mo una carga pesada, difícil de (soportar) 
oderse soportar. Nos permitirá V. H. re-
cordar las palabras de un buen economiiti, 
escritas á este .propósito. El impuesto es 
una privación necesaria que es indispensa-
ble procurar disminuir lo más posible, hasta 
la concurrencia de las necesidades de la so -
ciedad. Una grave consideración fortifica 
esta regla, y es que el impuesto exagerado 
induce á la inmoralidad; porque castiga á 
la industria por sus progresos, provocando 
por una parte el contrabando y el fraude, ó 
á lo ménos la mentira en las declaraciones, y 
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por el espionage, la delación y los abusos del 
poder. Finalmente, la experiencia prueba 
que la moderación en los impuestos es una 
condicion indispensable para llegar á una 
justa equidad, á una repartición tan equitati-
va como es posible. Por lo tanto, Señor, I 
ocurrimos á V. H. muy respetuosamente, ; 
reiterando la petición que al principio tene-
mos heeha y lo que es de rigurosa justicia, 
la cual recibirémos si como lo esperamos se 
difiere á nuestra solicitud, siendo para noso-
tros y la nación entera un especial bien. 

Texcoco, Febrero 28 de 1879.—A. Vio-
lante.—N. Violante.—Reyes Jiménez.—Jo-
sé Cantero.—Ramiro Ortíz.—Teodoro Ro-
dríguez.—Joaguin García.—Esteban Ra-

* mos.—Ciríaco Aguilar.—Ramón Elizaldc. 
—Francisco Ortíz.—Severo Santa María. 
—Agustín IApez.—Bartolo Ojeda.—Mar-
celino Carrillo.—Juan Arce.—Antonio Car-
rillo.—Maximino Rodríguez.—L. Cama-
cho.—Mariano R. Córdova.—Ruperto Jas-
peado.—Mariano Aveleyra.—José Baez.— 
Macedonio Uribe.—Nicolás Uribe.—Ma-
nuel Uribe.—Francisco Uribe.—Ernesto 
García.—José M. Clavijo.—Porfirio Enci-
zo.—José G. Espinosa.—José Miranda.— 
Rafael Mancilla.—Márcos Monterrubio.— 
Jesús Ayala.—Agustín Ayala.—J uan Flo-
res.—J. Alvarez y Julio de la O. 

EXPOSICION 
DEL COMERCIO DE COSAMALOAPAM. 

C, Presidente de la República: 
Los que suscribimos, vecinos de Cosama-

loápam, en el Estado de Veracruz Llave, ele-
vamos hoy nuestra voz ante Ud., para tra-
tar de un asunto que afecta de una manera 
muy seria nuestro porvenir y el de nuestras 
familias, porque él envuelve nada ménos que 
el ser ó no ser de nuestras escasas negociacio-
nes. Nos referimos á la Iniciativa que el C 
Ministro de Hacienda ha dirigido á la Dipu-
tación Permanente con el objeto de ampliar 
más los gravámenes que impone la ley del 
timbre vigente. Excusado nos parece, des-
pues de tanto como se ha dicho sobre el mis-
mo asunto, hacer mención del efecto de pro-
fundo desagrado que causó en todo el país la 
promulgación de tal ley, ni de las extorsio-
nes que ha causado'por los escrúpulos que 
con ó sin fundamento han tenido los encar 
gados de aplicarla. Estas extorsiones hicie 
ron levantar la voz de la opinion públisa 
expresada por medio de la prensa, pidiendo 
la modificación dq, ella en sentido más libe 
ral y más adaptado á los principios constitu 
cionales; ^ cuando por motivos que nos abs 

tenemos de referir se esperaba la modifica-
ción, viene hoy el C. Ministro de Hacienda 
•p poner la mano sobre la llaga, digámoslo 
así, no con la idea de aplicarle un cauterio 
que la alivie, sino con el objeto de ensan-
charla, de hacerla más profunda. 

Despues de lo que, conbatiendo tal inicia-
tiva, se ha dicho ya por medio de esa misma 
prensa que es el indicio más seguro de la 
opinion pública, nada dirémos nosotros que 
no somos escritores públicos, ni nuestras 
atenciones, que son muy distintas, nos lo per-
miten; pero sí dirémos que nos llama la aten-
ción un hecho—que debiera llamar más pro-
fundamente la de los gobernantes—y es que 
año por año los gastos del presupuesto de 
egresos aumentan de una manera alarmante 
para los que no vivimos de él, y sin embar-
go, poco ó ningún empeño se hace en dismi-
nuirlos; sin ver que eso sería un elemento 
que al paso que acabaría con las revolucio-
nes sería la más fuerte consolidacion del go-
bierno establecido. 

Por lo dicho arriba, no nos ocuparémos de 
demostrar la inconveniencia de las razones 
en que se apoya la iniciativa del C. Ministro 
de Hacienda; pero sí hablarémós respecto del 
punto esencial á que ella se dirige, que es el 
gravámen de los licores y del tabaco. 

Estos dos ramos son el elemento de vida 
en que los pueblos de esta costa tienen cifra-
das sus esperanzas para el porvenir, y senti-
mos de todas veras que cuando los capitales 
destinados al cultivo de esos frutos no pue-
den aún reportar los compromisos que pesarf 
sobre ellos, venga un nuevo gravámen á es-
terilizar los esfuerzos hechos por los que lu-
chan por hacer que ellos florezcan. Es triste 
por demás que en nuestro- país apénas em-
pieza á desarrollarse una industria cuando 
las leyes fiscales viene'n, si no á matarla del 
todo, sí á paralizar sus progresos, y así acon-
tecerá respecto de los licores y el tabaco, si 
en el próximo período de sesiones el Congre-
so aprueba la iniciativa del C. Ministro de 
Hacienda. Si hemos dicho que las esperanzas 
en que está cifrado nuestro porvenir son el 
cultivo de la caña dé azúcar y del tabaco, es 
porque los demás ramos que constituyen el 
comercio de esta costa no prometen ni la más 
remota esperanza de lucro. El algodon, sobre 
ser una siembra muy eventual en sus pro-
ductos y costosa en su cultivo, se vende á 
precios demasiado ínfimos y además tiene 
un gravámen impuesto por el Estado, que no 
deja casi utilidad ninguna; y en el año de 
mala cosecha, .la pérdida es segura para el 
habilitador. El cultivo del café, que es otro 
ramo naciente y de esperanzas halagüeñas, 
si bien produce al cabo de cuatro añoo, en to-

do ese período los gastos que demanda por lo 
caro de los jornales son capaces de desalen-
lar el ánimo más resignado; y cuando apé-
nas produce, sus primicias se encuentran des-
de luégo con un gravámen que ya le tiene 
impuesto el Estado. 

Así es que no hay ramo por explotar que 
no esté gravado de antemano; y délos demás 
artículos que forman nuestro comercio, he-
mos dicho ya que nada se puede esperar. Co-
mo prueba de lo expuesto añadiremos que en 
estos dias han aparecido mercaderes ambu-
lantes vendiendo piezas de zarazas á SI 50 
centavos, miéntras que en las casas de algu-
nos de los que suscribimos no se pueden dar 
sino á $2 25 es. para no perder. 

Esto explica el inmenso y escandaloso con-
trabando que se está haciendo y que arrui-
nará al comercio de buena fé y al gobierno 
mismo, que no puede vivir sino trata de dar 
vida á las fuentes de donde saca su subsis-
tencia. 

No creemos, pues, que la salvación de un 
gobierno consista sólo en el aumento de los 
impuestos, pues tal arbitrio sería quizás de 
poca duración. 

Si no es posible suprimir ó minorar algu-
nas partidas del presupuesto de egresos, cree-
mos que debe buscarse el remedio en otras 
causas, y una de las principales es poner co-
to á la decrecencia de las rentas del gobier-
no, cuyo principal origen debe buscarse en 
el manejo de los empleados respectivos. 

Somos demasiado pequeños para pretender 
constituirnos en mentores del gobierno á cu-
yo frente se halla un patriota como Ud., C. 
Presidente; pero tampoco abrigamos tal idea. 
Expresamos simplemente nuestras ideas como 
las sentimos, señalamos el mal como lo pal-
pamos, y si en la exposición de nuestros con-
ceptos se ha deslizado inadvertidamente al-
guna palabra que pueda lastimar vuestra sus-
ceptibilidad, en tal caso la retiramos, porque 
ni somos eco de oposicionistas sistemáticos, 
ni procuramos desprestigiar al gobierno que 
Ud. preside: queremos su felicidad y la nues-
tra: vemos que la ruina nos amenaza y que-
remos evitarla. 

Fundados, pues, en el objeto que motiva 
esta exposición y en las razones que la apo-
yan, suplicamos á Ud., C. Presidente, se dig-
ne hacer que el C. Ministro de Hacienda, man-
de retirar su iniciativa sobre dar más. ensan-
che á la ley del timbre, pues en hacerlo así 
creemos que rendirá un homenaje á la justi-
cia y llenará de prestigio su gobierno. 

Cosamaloápam, Febrero 23 de 1879.—Gon-
zález Cué y Ca.—José M. Abascal.—Luis de 
la Llata.—A. Morin.—Mariano Ramos.—Sil-
verio Vidal.—Pío Ramos.—Encarnación Ni-

cho.—Rodolfo Rodríguez.—PabloBeltran.—• 
Sabino Casani.—Alonso Calvo.—Félix Mo-
reno.—J. P. Sentíes.—José García.—Félix 
Oromendia.—Mateo A. Aspiroz.—J. Ruiz: 
Canales.—G. Sordo.—Joaquín Reyes.—Hi-
pólito González.—S. García Arango.—Ceci-
lio G. Avila.—Pedro E. Lavalle.—B. Lava-
lie.—V. Carrillo.—Cipriano Fentánes.—Joa-
quín Domenech.—Francisco Castro y O.— 
I. Loyo.—L. A. Miranda.—F. P. Gutiérrez. 
—S. Férat.—Elias de la Llata.—Por Fran-
cisco González, Gutiérrez.—Jorge Halzhei-
mer.—Prudencio Cué y Escandon.—A. Can-
ga.—Viuda de Celso, Bravo y Ca .—R. C. 
Castro.—M. Corro.—Angel Abrego.—Juan 
Riqué.—Amado Abrego.—Leocadio Castro. 
—E. Andrade.—Juan Fentánes.—J. Lag. 

EXPOSICION 
DEL COMERCIO DE DOLORES HIDALGO. 

Soberano Congreso de la Union.—Señor. 
Los que suscribimos, vecinos de esta ciu-

dad y representantes de la industria y del 
comercio, ante Vuestra Soberanía respetuo-
samente pasamos á exponer: que con motivo 
á la iniciativa á la adición á la Ley del Tim-
bre concebida por el Ministerio de Hacien-
da, la sociedad toda se encuentra justamente 
alarmada por el carácter que entraña. 

La prensa, depositaría siempre de la opi-
nion pública, ha analizado con estudio muy 
prolijo la naturaleza de esa iniciativa, y la 
encuentra monstruosa, como un engendro hí-
brido que, de elevarse al rango de ley por 
Vuestra Soberanía, llevaría sin duda alguna, 
la ruina y la miseria á todos aquellos que 
por honrosos medios se ocupan de subsistir. 

A la penetración de Vuestra Soberanía no 
puede esconderse que el C. Ministro de Ha-
cienda por sus observaciones prácticas, ha 
tenido motivo, durante su permanencia en el 
país vecino, de conocer que aquel pueblo se 
lia hecho grande por el respeto que ha teni-
do á las leyes que se lian dado; y tanto en 
aquel país como en cualquiera otro, cualquier 
funcionario público, de cualquier rango ó ca-
tegoría quesea, no se hubiera atrevido á vulne-
rar como lo .hace el C. Ministro de Hacien-
da, los artículos de nuestra Carta fundamen-
tal, que son los siguientes: 1", 5", 13, 14, 16 
21, 22, y 5" de las adiciones de 25 de Se-
tiembre de 1873, y 25 de las adiciones de 14 
de Diciembre de 1874,viniéndose ácompren-
der desde luégo que la tal iniciativa es no 
tan sólo sustancial, sino ostensiblemente re-
volucio naria. 

No hay duda, señor, el C. Ministro de Ha-
cienda. ha dado incontestables pruebas de su 



talento hacendista, y sabe muy bien que las 
cuestiones económicas son las más difíciles 
de tratarse, y que si se juzgan con precipi-
tación pueden orillar á los pueblos á la 
pérdida de sus instituciones en cuya con-
quista se lee todo un martirologio. Estas 
cuestiones, repetimos, de suyo dificultosas, 
vienen hace mucho tiempo preocupando la 
conciencia de los gobiernos para estudiar, por 
medio de profundos exámenes, la nivelación 
de los presupuestos, sin que resulte perjuicio 
para la naciente industria y para un comer-
cio tan exiguo como es el nuestro; comercio, 
que, justo es decirlo, no tiene una sola garan-
tía por base: es necesario aclarar más. Si 
abrimos la historia de los tiempos modernos, 
no ha habido ningún Ministro de Hacienda 
que teniendo en consideración la excepción 
en que se encuentra colocada nuestra socie-
dad haya concebido un proyecto ó iniciativa 
de adición á la Ley del Timbre existente, 
como la que campea en el cerebro del C. 
Matías Romero. La excepción de nuestra 
posicion, señor, consiste en que careciendo 
de industria, tenemos que consumir artefac-
tos extraños, y éstos pagarlos con lo único 
que explotamos; es decir, con masas metáli-
cas; y con la extracción de éstas hemos ve-
nido á la escasez total de dinero, y la Na-
ción á la total escasez de crédito. Así es 
que sin atormentar mucho nuestra imagina-
ción comprendemos, desde luégo, la inicia-
tiva de que venimos hablando favorece al de-
nunciante, y elevada á la categoría de ley, se 
derivarían de ella otros crímenes que por 
hoy no queremos apuntar. 

_ En nuestro país, que hay una horrible des-
nivelación entre la producción y el consu-
mo, pues nada se exporta, nada se reditúa, la 
promulgación de esa ley acaba de poner en 
bancarrota todo aquello que envuelve gené-
ricamente el nombre de riqueza pública. 

De almas grandes y generosas es el repa-
rar un error cuando se comete, y la página 
de la historia del C. Ministro de Hacienda 
aún está en blanco, como lo está aún el de 
Vuestra Señoría, y los que firmamos esta res-
petuosa exposición, deseamos que el nombre 
de aquel ciudadano en su vida pública, así 
como el recuerdo de vuestra representación 
soberana, figure en los futuros tiempos con 
la aureola que resplandece en la conciencia 
de todos aquellos que han sabido inspirarse 
en el bien de su patria y en el de toda la hu-
manidad. 

Por tanto, á vuestra soberanía suplicamos 
que atentas las expuestas razones se sirva 
meditar la esencia de nuestras justas obser-
vaciones, y en vista de esta consideración, 
tener á bien 110 elevar al augusto nombre de 

ley la iniciativa del C. Ministro de Hacien-
da, por encerrar un principio disolvente que 
está en pugna con los intereses generales de 
la nación. 

Dolores Hidalgo, Marzo doce de mil ocho-
cientos setenta y nueve. 

Es copia.—Jesús Juárez.—Antonio de Rue-
da.—Zacarías Garita.—Sainz y Ca—Ramón 
Jiménez.—V. de Paúl Jiménez.—Antonio 
García.—Baltasar Berrónes.—Eusebio Jimé-
nez.—Mauro Jiménez.—Manuel Ai. Pomon-
zain.—M. Hernández.—Pantaleon \ ilu-
tes.;—Joaquín R. Bolaños.—Anacleto Aceve-
do.—Manuel Magaña.—Eulalia Casillas.— 
Isidro Magaña.—Alejo Torres.—Margarito 
A. Rodríguez.—Juan Muñoz.—AntonioBuen-
rostro.—C. Larrinua.—Francisco García.— 
Luis Alvo Muñoz. 

EXPOSICION 
DEL COMERCIO DE HUAJUÁPAM D E LEON. 

Honorable Congreso de la Union: 
Los que suscribimos, vecinos de la Villa 

de Huajuápam de León, en el Estado de Oa-
xaca, ante V. honorabilidad, como más haya 
lugar en derecho, y en uso del que nos otor-
ga el art. 8" de la Constitución federal, res-
petuosamente comparecemos diciendo: que 
alarmados justamente ante la perspectiva de 
miseria é indigencia con que nos brinda la 
Iniciativa hecha por el C. Ministro de Ha-
cienda sobre adiciones y modificaciones á la 
Ley del Timbre, publicada en 12 de Diciem-
bre último, venimos hasta el santuario mis-
mo de las leyes á manifestar, aunque breve 
y sucintamente, las razones que hay, en nues-
tro concepto, para que. dicha Iniciativa sea 
desechada. 

Nadie ignora, H. Cámara, el estado de aba-
timiento en que se encuentran el comercio, 
la agricultura y la industria, entre nosotros: 
sería necesario no tener ojos para no ver la 
macilenta y descarnada faz del pauperismo 
asomar por todos los ángulos de la Repúbli-
ca, ni oídos para no escuchar las continuas 
quejas, las lastimeras narraciones, los con-
movedores gritos de tantos desgraciados que 
en las ciudades, en los pueblos, y en los cam-
pos, carecen de pan y de trabajo. La indus-
tria, la agricultura y el comercio, esas tres 
palancas de riqueza de todas las naciones, 
esas tres fuentes poderosísimas que bien di-
rigidas elevan á los pueblos al apogeo de su 
grandeza, son entre nosotros nulas por falta 
de protección y de tino para dirigirlas. ¿Qué 
no reflexionó el C. Ministro de Hacienda, que 

lejos de buscar nuevos modos de gravar esos 
ramos, debía y debe buscar el medio de pro-
tegerlos? ¿Ignora, acaso, el C Ministro, que 
empobreciendo y arruinando á los particula-
res se empobrece y arruina al Gobierno? ¿No 
ha llegado quizá á sys oídos aquel axioma 
del gran Colbert, ministro francés, y á quien 
su patria debe^el floreciente estado de agri-
cultura y comercio: Pobres labriegos, pobre 
pueblo; pobre pueblo, pobre soberano.1? Por ho-
11er de nuestro país y del C. Ministro, cree-
mos que todo eso lo sabe, y que está persua-
dido de la exactitud y de la verdad que en-
traña ese axioma, y que sólo una fatal alu-
cinación pudo hacer que concibiera tan mons-
truoso y descomunal engendro; y creemos 
también que mejor aconsejado, retirará su 
Iniciativa, para 110 orillar al país á un cata-
clismo y al actual gobierno á una ruina se-
gura é indefectible. 

. P o r 0 , r a parte, basta leer con alguna aten-
ción dicha Iniciativa, para advertir que es 
eminentemente anti-constitucional, puesto 
que vulnera los artículos Io, 5?, 13° 21° y 
22° del pacto federal, el 5o de las adiciones 
de 2 o de Setiembre de 1873, y el 25° délas del 
14 de Diciembre de 1874. ¿Y sería posible 
que los guardianes de la ley, aquellos que es-
tán puestos para cuidar de su observancia y 
para evitar que sea conculcada, permitieran 
esa tan flagrante y escandalosa violacion? 
No: de la cordura que distingue á V H. ja-
mas puede esperarse tamaña aberración. Por 
el contrario, tenemos firme confianza en que 
3sa H. Cámara sabrá ponerse á ía altura de 
su-misión y acatará las justas peticiones de 
un gran pueblo. 

A mayor abundamiento harémos observar 
que la Iniciativa en cuestión es vejatoria en 
sumo grado y altamente desmoralizadora: lo 
primero porque obligando como no puede 
ménos de obligar (si fuera elevada á ley) que 
todos los comerciantes é industriales timbren 
las mercancías que hoy tienen, viene á ser 
onerosísima y á causarles desembolsos y pér-
didas para los que ni están, ni pudieran estar 
preparados; y lo segundo porque abre la 
puerta al fraude, al abuso, á la delación y á 
todos los recursos de mala ley, tan estendi-
dos hoy por desgracia hasta entre los mismos 
agentes de la Hacienda Pública, entregando 
(con sus prescripciones) maniatados y sin 
defensa á los hombres de buena fé, en manos 
de hábiles especuladores sin moralidad y sin 
conciencia. Y el comerciante, el industrial y 
el agricultor que vive de su giro y de su cré-
dito y que contribuye á dar vida y movi-
miento á la sociedad, no puede impunemen-
te ser atacado. Agobiado por las leyes fisca-
les, el espionaje y la delación, caerá sin du-

da, pero arrastrando en su caida á centenares 
de lamillas inocentes que hoy viven á espen-
sas de esos giros: y el hambre y la miseria 
armarán el brazo que ahora empuña el ara-
üo y los instrumentos fabriles; y veremos 
renovarse entre nosotros escenas de sano-re y 
de estermmio, de vandalismo y de matan- . 
za.. . . . Oh! seguramente los representan-
tes del pueblo mexicano no lo precipitarán 
en ese abismo, y con su acreditada prudencia 
y justificación desecharán la Iniciativa del 
U. Ministro de Hacienda, y no permitirán 
que se eleve á la categoría de ley. Así lo es-
peramos, y por tanto: 

A V. H: suplicamos que se digne tomar en 
consideración lo espuesto y proveer de con-
iormidad con nuestro pedido, en lo que reci-
birémos gracia y justicia. 

Protestamos nuestros respetos á V. H y 
lo necesario. Huajuápam de León, Marzo ' l9 
de 1879.—José Gómez.—Gómez y Peral.— 
Tomás Gómez.—Cayetano Velasco.—Fran-
cisco Velasco.—pp. Angel P. Gómez.—F 
Peral.—Marcial Hernández.—pp. V. de Gó-
mez é hijos.—J. Martínez Ortiz.— Francisco 
Orea y Alencaster.—Pedro de la Maza.—So-
lana y Castaneira.—Luis Alencaster.—José 
M. Flores.—José del Cármen Flores. 

EXPOSICION 
DEL COMERCIO DE TLZAYCC'A. 

^ Ciudadanos secretarios del Congreso de la 
Union. 

Los que suscribimos, vecinos de esta po-
blación. ante Udes. respetuosamente expone-
mos, suplicándoles 1« hagan ante el H. Con-
greso de la Nación, que; por los periódicos 
que publican sus actas, hemos visto la Ini-
ciativa que el señor Ministro de Hacienda 
hizo sobre adiciones y modificaciones á la 
Ley del Timbre vigente, y como* de dichas 
modificaciones se desprende desde luégo que 
no sólo contradice las promesas del plan de 
Tuxtepec, en que se ofreció á los pueblos 

.quitarles este impuesto tan ignominioso ema-
nado de la administración pasada, sino que 
al contrario se quiere gravar en más escala 
lo que constituye los ramos que forman el 
comercio, la industria y las artes, hacemos 
la presente exposición protestando en contra 
de dicha Iniciativa, pidiendo al Congreso de 
la Union se sirva desecharla como anti-cons-
titucional y contraria á lo ofrecido en el 
Plan de Tuxtepec, y á cualquiera otro que 
tienda á la protección de los ramos indica-
dos y al progreso y bienestar de la Nación. 

Protestamos lo necesario, etc. 



Tizajuca, Febrero 28 de 1879.—Riegas, 
Abin y C", (una rúbrica.)—Antonio Islas, 
(una rúbrica).—Miguel Soto Rodríguez, (una 
rúbrica).—Joaquín Rodríguez, (una rúbri-
ca).—Jesús Cervantes, (una rúbrica).—Agus-
tín Rodríguez,'(una rúbrica).—Evaristo Are-
llano, (una rúbrica). — Leonardo "Laredo, 

* (una rúbrica).—Pedro P Acosta, (una rú-
brica).—Victoriano Rodríguez, (una rúbri-
ca).—Antonio Gómez, (una rúbrica).—Sixto. 
Rodríguez, (una rúbrica).—Pánfilo Rodrí-
guez, (una rúbrica).—Alejandro Gómez, (una 
rúbrica).—Miguel Soto Gómez, (una rúbri-
ca) —Doroteo Soto, (una rúbrica).—Angel 
P. Gómez, (una rúbrica).—M. R. Galindo, 
(una rúbrica).—Julián Ventura, (una rú-
brica.) 

A los CC. secretarios del Congreso de la 
Union.—México. 

EXPOSICION 
DEL COMERCIO DE TEXTEPEC. 

H. Congreso de la Union: 
Los que suscribimos, vecinos y comercian-

tes del pueblo de Tuxtepec, Distrito de su 
nombre en el Estado de Oaxaca, ante vues-
tra honorabilidad, por el ocurso más oportu-
no, y haciendo uso del derecho que otorga el 
art. 8" de la Constitución Federal, compare-
cemos y decimos: que de la lectura de la 
"Iniciativa sobre adiciones y modificaciones 
á la ley del t imbre," hecha por el C. Minis-
tro de Hacienda, en Diciembre 12 del año 
próximo pasado, para que se eleve al rango 
de ley, á efecto de ampliar más los gravá-
menes que impone la ley de 28 de Marzo de 
1876, se desprenden desde luégo las conside-
raciones que someramente pasamos á expo-
ner. . 

El comercio y la agricultura son las dos 
fuentes de riqueza, que sostienen y dan vida 
á los pueblos de esta Costa; y en algunas de 
sus producciones agrícolas, como son el ta-
baco, la caña de azúcar y el algcdon, cifran_ 
esencialmente sus esperanzas y su porvenir; 
y tanto es así, que al cultivo y beneficio de 
estos ramos, destinan con especialidad la 
mayor parte de sus capitales, á pesar de los 
mil y mil obstáculos con que tienen que lu-
char, contándose entre estos los fuertes gra-
vámenes á que los tiene sujetos la ley fiscal 
de este Estado. 

Ahora bien, si los capitalistas que se emplean 
en el cultivo de los mencionados frutos no 
pueden soportar los compromisos que sobre 
ellos pesan, mucho ménos podrán si se les 

agrega el impuesto con que pretende gravár-
seles. 

Estas consideraciones, sobre las cuales po 
dríamos discurrir algo más, si no temiéramos 
ser difusos, esperamos que las acogerá bon-
dadosamente V. H. No_ nos detendremos, por 
lo mismo, en patentizar la inconveniencia del 
aumento de gravámenes, sobre los muchos 
que ya pesan sobre el comercio y las indus-
trias, porque esto sería una tarea, además de 
prolija, superior á nuestras fuerzas; renun-
ciamos, pues, á ello, confiando en ,1a ilustra-
ción y "patriotismo de esa H. Asamblea. 

Pero aún hay más. La iniciativa presen-
tada por el C. Ministro de Hacienda es de re-
chazarse, y así'lo pedimos respetuosamente; 
primero, porque ataca los artículos 1, 5, 13, 
14, 16, 21 y 22 de la Constitución federal; 5 
de la adicional de 25 de Diciembre de 1873, 
y 25 de las adiciones de 14 de Diciembre de 
1874: segundo, porque la iniciativa, elevada 
al rango de ley, tendría forzosamente efec-
tos retroactivos, obligando á los comercian-
tes á timbrar todos los géneros y efectos que 
tuvieren en su poder, con lo cual sufrirán 
inmediatamente una pérdida extraordinaria, 
para la cual no han podido ni pueden prepa-
rarse; tercero, porque todos los comerciantes 
que viven de su crédito, más que de su capi-
tal, tendrían que suspender todas sus opera-
ciones, para comprar al contado los timbres 
exigidos á sus mercancías; cuarto, porque la 
ley propuesta abre la puerta á toda clase de 
abusos, tanto de los empleados como de los 
particulares, pues no deja medio al comer-
ciante honrado de cortar el fraude dentro de 
su propia casa, ni de defenderse contra los 
denunciadores de mala fé; y quinto, porque 
por razón de lo onerosa, peligrosa, por lo ve-
jatoria y por lo anti-constitucional de la ley 
propuesta, no puede ni debe ser practicable. 

Fundados, pues, en lo expuesto, recurri-
mos á V H: muy respetuosamente, pidien-
do sirva desechar la iniciativa sobre adi-
ciones y modificaciones á la ley del timbre, 
hecha por el C. Ministro de Hacienda, pues 
en hacerlo así rendirá justo homenaje á la 
justicia. 

Tuxtepec, Marzo 12 de 1879. 

Firmado. Joaquín Muriedas Benito 
González Cué.—Ruperto Figueréo.—Eusta-
quio Muñoz.—José María Pacheco.—José 
Prats, sucesores.—C. Lortia.—Julián Lortia. 
—Bernardo José Ahuja .—Silver io Maza.— 
Por Menendez H., Rafae l Iturbe.—V. Ahuja. 
—A. Fentanes.—José T . Pacheco.—Miguel 
C. Villar.—Vicente Vázquez .—José María 
Gutiérrez.—R. Sánchez .—López Martínez 

—Antonio Morales.—Juárez Hermanos. 
Leon Basa.—A- Gutiérrez.—Prudencio Gu-
tiérrez.—Benito Rodríguez.—J. Muriedas.— 
Agustín Sarmiento.—M. Perea.—Víctor Gon-
zález.—Agustín Arjona.—T. Montero.—An-
gel .Solíz.—Agustín Villar.—Pantaleon To-
rres.—F. Mora.—Juan Escribano.—V. Po-
mas.—V. Romero. Antonio Contreras.— 
Patricio Hermosilla.—Manuel Gutiérrez.— 
José Bonilla.—Juan Villar.—Francisco Mar-
tínez.— Sixto Barrientos.—José Pardo.—Er-
nesto Hermosilla.—Antonio Suarez. 

EXPOSICION 
DE LOS VECINOS DE LA HACIENDA DEL CARRO. 

"Soberano Congreso de la Union: 
Los que suscriben, comerciantes de ropa y 

abarrotes, ante esa respetable Cámara con el 
debido respeto parecen y exponen: Que he-
mos creído prudente reunimos y manifestar 
nuestro pensamiento común, puesto que co-
munes son los intereses, respecto del puntó 
que abraza el importante asunto que nos ocu-
pa. Trátase, en efecto, de una cuestión de 
vida ó de muerte para el comercio en gene-
ral, cuestión que nos afecta por igual á to-
dos, desde el más capitalista hasta el más en 
pequeño, desde el momento en que se presen-
ta atacando de frente al comercio, y amena-
zándolo por ese camino á llegar inmediata-
mente á su completa ruina. La gravedad del 
asunto nos obligaálevantar nuestra voz, para 
entrar en consideraciones sobre el carácter 
trascendental de la medida tomada por el Sr. 
Ministro de Hacienda en su Iniciativa de 12 
de Diciembre de 1878 sobre Adiciones y mo-
dificaciones á la L e / del Timbre, que entra-
ña la ruina del comercio. 

No pueden ocultarse á una administración 
celosa del cumplimiento dé sus. deberes, las 
circunstancias críticas en que se encuentra el 
comercio y la industria del país, á conse-
cuencia de la falta de confianza y seguridad 
que requieren los que se dedican á la prospe-
ridad de una nación. Los males sociales que 
venimos narrando, no se desarraigan á la li-
gera, ni los cálculos administrativos son me-
dios á propósito para restaurar la actividad 
en pueblos que, como éste, vienen gastando 
su vida desde hace muchos años, en un tra-
bajo de destrucción que nos va orillando há-
cia la pérdida de los más vigorosos elemen-
tos de riqueza. El señor Ministro de Hacien-
da en su Iniciativa ataca de una manera tan 
ruda al comercio que ha encontrado una ma-
nera muy expedita de postrarlo en la mise-
ria, mal que en este momento nos afecta. 
¿Búscase acaso la paralización completa del 

comercio? Tal parece, al ménos, pues no se 
necesita ser muy avisado para saber que es-
tos serán los resultados que acarreará la Ini-
ciativa, si llega á surtir su efecto contrapro-
ducente. ¿Por qué, pues, no prever las con-
secuencias de esa Ley, cuando ella vendría á 
echar por tierra la teoría y no servirían ni 
los mejores cálculos mercantiles? ¿Por qué 
no tener en cuenta siquiera los intereses del 
comercio, que no son tan insignificantes para 
que así se les desprecie? En México, donde 
no existen comerciantes capitalistas porque 
en su mayor parte viven de sus créditos más 
que de su capital, tendrían que suspender sus 
operaciones por carecer de fondos para la 
compra precisa al contado de los timbres que 
exigen sus mercancías. Esta es la situación 
en que se nos coloca. 

Caminando de ilusión en ilusión y cayen-
do de error en error, hemos llegado al bor-
de del abismo ¿Debemos detenernos ó arro-
jarnos en él» Ociosa sería esta pregunta en-
tre hombres juiciosos. El dilema es este: 
proseguir en la peligrosa senda que se nos 
traza con las nuevas adiciones de la Ley del 
Timbre, que nos conducirá á la pérdida de 
nuestro comercio, ó apartarnos violentamen-
te de ella recurriendo por los medios legales 
en solicitud de justicia para conservar la vi-
da y la autonomía á esta nación. El siste-
ma de una renta tan subida, no puede apli-
carse entre nosotros sino haciéndola recaer 
sobre el consumo. Tenemos una masa Im-
portantísima de poblacion, que sin capital, 
sin industria, sin hábitos de ahorro, se resis-
tiría á soportar el nuevo gravámen, cual-
quiera que fuesen los medios puestos en jue-
go para hacerle cumplir con semejante de-
ber. ¿Cómo obligarla, pues, á entrar en un 
nuevo cambio para el cual no está prepara-
da ni moral, ni materialmente? ¿Acaso las 
condiciones sociales de un pueblo pueden 
cambiar de momento á virtud de una. medi-
da administrativa? Mas dado por hecho que 
todo esto fuera posible ¿qué hubiéramos ga-
nado? Un impuesto de las dimensiones del 
que venimos refiriéndonos, ¿no presentaría 
un desequilibrio general al comercio? Antes 
de realizar teorías respecto de un estado que 
no han podido alcanzar los pueblos más cul-
tos, parecería racional empezar echando las 
bases de un buen sistema económico, procu-
rando el desarrollo de la riqueza y dándole 
cuanta libertad fuese posible al comercio. 
Así seríamos consecuentes con las exigencias 
que indican la marcha de lo particular á lo 
general; con el progreso histórico que ex-
hiba un trabajo lento partiendo de las pe-
queñas á las grandes esferas; con el senti-
miento general humano que tiende á mejo-



rar las condiciones del me lio en que más 
activamente se agitan las sociedades. Supon-

fimos por un momento que la Iniciativa del 
r. Ministro de Hacienda fuera elevada á 

ley- ¿Con qué fundamento se vulneran en 
ella de un solo plumazo los artículos Io, 5", 
13, 14, 16, 21 y 22 de la Constitución de 
1857, y por consecuencia, se vulnera también 
la primera parte de! art. 5", de las Adiciones 
á la Constitución decretadas en 25 de Se-
tiembre de 1873 y el 25 de las Adiciones de 
14 de Diciembre de 1874? Ademas, laci.ada 
Iniciativa, elevada á Ley, tendrá forzos..-
mente efecto retroactivo, obligando á los co-
merciantes y fabricantes á timb.. r todos los 
géneros y efectos que tuvieren en su poder 
al expedirse la Ley, con lo cual sufrirían in-
mediatamente una pérdida ext •aordinaria, 
para la que no han podido ni pueden prepa-
rarse. Es sensible, por lo tanto, que un asun-
to de tan vital Ínteres sea tocado tan'á la li-
gera. ¿Se ha meditado bien el alcance de se-
mejante medida? 

Seguramente el señor Ministro no se ha 
parado á considerar los desastrosos resulta-
dos que su pensamiento daría, y por eso, so-
bre la investigado i del fenómeno que se nos 
presenta, sobre el exámen de nuestra situa-
ción mercantil debemos buscar el modo na-
tural de corregirlo, exponiendo aunque muy 
superficialmente los trastornos que ocasiona-
ría al país en general. -¿Quién ignora la si-
tuación que guardan hoy en México los co-
merciantes, fabricantes é industriales?" De-
masiado palpable es el malestar que se nota 
en todos los giros, y sin esperanza de mejo-
rar. Todo hombre de negocios sabe, aproxi-
madamente, la tendencia del hombre del 
pueblo, l 'or más que se lastimen nuestros 
sentimientos, es imposible desconocer que el 
progreso en esa clase no so hace sentir de 
ninguna suerte. El hombre del pueblo, por 
punto general, no busca por el ahorro una 
proporcion mayor de comodidades. Cuando 
por el trabajo de cuatro dias ha obtenido lo 
suficiente para llenar sus necesidades de la 
semana, los dos restantes ya no los dedica al 
trabajo, con el fin de ir creándose medios que 
mejoren su existencia: los dedica al vicio. Y 
de este modo nos veríamos á cada paso ama-
gados por la misma Ley que propone el se-
ñor Ministro de Hacienda, que abre la puer-
ta á toda clase de abusos, pues no deja me-
dio al comerciante honrado de evitar el 
fraudj dentro de su propia casa, ni de defen-
derse contra los denunciadores de mala ley. 
En México, más que en oirás partes, necesi-
tan protección los que comunmente se lla-
man ricos, porque son más útiles que noci-
vos á la sociedad. Ellos son productores y 

consumidores, ellos soportan todo el peso del 
Estado, aliviando así la suerte del dependien-
te, del artesano, del jornalero, que general-
mente escapan al impuesto. Planteada, pues, 
la Ley sería herir de un modo indefectible á 
los comerciantes que concurren al desarro-
llo de la riqueza nacional. ¿Cuántos nos ve-
riamos precisados á cerrar nuestros giros 
por no poder soportar el gravamen, ó resig-
narnos á trueque dé nuestra ruina á cargar las 
consecuencias que sobrevinieran? ¿Para qué 
tenemos comercio?—se preguntaría entónces. 
Lo que equivale á preguntar: ¿Sera qué se 
procura abrir su inteligencia al conocimien-
to del problema humano* si todavía ño pue-
de hacerse un uso fructuoso? ¿para qué dedi-
carse á un uso de frecuentes ataques que su-
fre, ya en su persona, ya en su propiedad, de 
aquellos que tienen la misión de dar todas 
las garantías? Mucho tiempo llevamos en la 
aplicación del sistema decimal y todavía la 
mayor parte de los consumidores no pueden 
comprenderlo, dando por resultado que unas 
veces el comerciante por ayudar á la reali-
zación sufra alguna pérdida, y otras el con-
sumidor por su ignorancia. 

En primer lugar es preciso enseñar á los 
pueblos al trabajo, procurando que sus ensa-
yos no tropiecen con obstáculos insupera-
bles: en segundo lugar, si el pueblo en su 
mayor parte no conoce el sentido de las le-
yes, éstas no pueden tener aplicación sino á 
fuerza de grandes trastornos. El consumidor 
de mañana, como el de hoy, pretenderá que 
la cajetilla de cigarros que le cuesta ahora 
tres centavos, tenga entónces el mismo valor, 
y miéntras entra en la práctica sufre el co-
merciante las consecuencias con perjuicio de 
su crédito. Para proceder, pues, con algún 
tino en la apreciación de un asunto de tal 
magnitud, hay que partir de ciertos antece-
dentes, sin lo.s cuales'las construcciones más 
lógicas y más seductoras quedan en el vacío. 
Sentado esto, hemos pensado elevar hasta esa 
Cámara nuestra súplica con el fin de que sean 
tomados en consideración los perjuicios que 
nos exponemos á sufrir, y no sea elevada á 
Ley la Iniciativa del señor Ministro de Ha-
cienda. Queda, pues,. demostrado que ella 
vulnera nueve preceptos constitucionales. En 
consecuencia, pugna con la Suprema Ley de 
1857 y esperamos del buen juicio de esa Cá-
mara, una oposicion tenaz á este propósito 
inexplicable. 

Hacienda del Carro, Marzo 19 de 1879.— 
José C. Isúsquiza.—Camilo Castañeda.—D. 
Gutiérrez.—Nicolás Eguren.—Román Baso-
bo.—Francisco Mendez.—Génaro P. Gutié-
rrez.—Pedro A. Eguren.—Desiderio Medina. 
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bra de sólidos fundamentos, poniendo la cues-
tión bajo su verdadero punto de vista, no de-
jando uno que no sea considerado del proyec-
to del Gobierno, manifestándose en toda su 
desnudez la falta de motivos justos en que lo 
apoyara y los males que de él se desprendie-
ran á nuestra patria, si llegara á tener el ca-
rácter de ley. 

Nosotros nunca podemos esperar de los re-
presentantes del pueblo que dén paso á esa 
idea del Gobierno: al revés, confiamos en 
que la desecharán completamente, como se 
lo pedimos, usando de un derecho legítimo, 
en vista de lo que hemos* asentado, con la 
brevedad que requiere una exposición de esta 
clase. 

Lagos. 25 de Marzo de 1879.—H. Yega. 
—Bernardo Villalobos.—Juan Velazquez.— 
Eleuterio González.—Antonio Antuñano.— 
Trinidad Vega.—José del Monte. — Juan 
Oliva.—Jesús Hernández Hermanos.—Teo-
doro Gutiérrez.—Gerónimo - Larios.—Enri-
que MuÉoz T.—Francisco Lanuza.—Miguel 
Moreno.—Eleno M. del Campo.—Patino Ré-
vos.—Agustín Pérez.—Francisco Pedroza.— 
Antonio Machuca.—Jesús Gómez Portugal. 
—Pedro Cabello.—Arcadio Torres.—Herre-
ra y Hermano.—Francisco Torres Calvillo. 
—Félix de la Torre.—Albino Gutiérrez.— 
Crispin Romo.—Constantino Castro.—Justi-
niano Bocanegra.—Lauro Gallardo.—Cipria-
no Gómez. —Pedro Murguía —Pedro M. 
García.—A. Manrique.—Ramón Guerra.— 
Toribio Azuela.—Augusto Regel.—J. Refu-
giaGonzález.—Jesús Anaya.—Elias R. Gue-
rra.—I. D. da Santana.—Pedro Vega.—Ca-
simiro Tejeda—Felipe Velazquez.—Trini-
dad Torres.—Dimas Rodríguez.—Ignacio M. 
González.—Cristino Espinosa.—Juan Colla-
zo.—Ignacio Zermeño.—Fernando Rodrí-
guez.—Lv Zois. 

EXPOSICION. 
DEL COMERCIO DE CHACALTIAXGOIS. 

H. Congreso de la Union: 
Los que suscriben, ante V. H., con el de-

bido respeto, exponen: que Han leído con mu-
cho detenimiento la Iniciativa que el ciuda-
dano Ministro de Hacienda presentó á esa 
Cámara en 12 de Diciembre pasado, sobre 
adiciones y modificaciones á la Ley del tim-
bre; y justamente alarmados con el mostruo-
80 ensanche que esta elevado funcionario 
piensa dar á dicha Ley, se creen en el deber 
de hacer oir su humilde voz en el Santuario 
de las leyes, para llamar la atención de los 
representantes del país acerca de lo injusto 
y oneroso de dicha Iniciativa, y suplicarles 
rendidamente, no sea aprobada. 
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EXPOSICION 
D E L C O M E R C I O D E L A G O S . 

Al Congreso de la Union: 
Los comerciantes, fabricantes é industria-

les que suscribimos, vecinos de esta ciudad, 
ante los representantes del pueblo mexicano, 
exponemos: que la iniciativa del ciudadano 
ministro de Hacienda, publicada el 12 de Di-
ciembre de 1878, con el objeto de que se adi-
cione y modifique la ley del timbre, pero en 
el sentido de aumentar siempre el impuesto, 
con perjuicio del com-rcio y de la industria 
tan decadentes hace tiempo en nuestro país, 
ha llamado fuertemente la atención pública 
dándose la voz de alarma de uno á otro de 
los extremos de éste, atacándose el indicado 
proyecto por la prensa independiente de un 
modo perentorio, y en las solicitudes que se 
están elevando de todas partes al Congreso 
para que no dé acogida al pensamiento del 
Gobierno, con cuya realización se aumenta-
ría la miseria pública. 

Causa demasiada extrañeza ciertamente, 
que los hombres que derribaron la adminis-
tración pasada y que en su plan figuraba co-
mo uno de tantos cargos que le hacían á és 
ta, la ley del timbre de 28 de Marzo de 
1876, ya cuando llegaron al Gobierno, léjós 
de cumplir la pUemesa de la revolución, qui-
tando tan onerosa gabela; hoy no sólo sigue 
en pié lo que ántes había parecido tan malo, 
sino que se pretende por el poder ejecutivo 
hacer más pesada y odiosa la dicha contri-
bución. 

Se alega en la Iniciativa que las necesida-
des han subido de punto y qua es preciso au-
mentar los medios para llenarlas. Cási todos 
los años se van decretando mayores gastos, 
de donde resulta que crezca el deficiente, y 
se quiere que se cubra apelándose á nuevos 
impuestos. En un país en el que languidecen 
dia con dia todos los ramos de la riqueza 
pública, á causa del continuo desmejora-

« miento de nuestras circunstanoias, la razón 
y la prudencia aconsejan, en bien de la so-
ciedad, que esas necesidades se disminuyan 
atendiendo á nuestra deplorable situación, á 
fin de que se reduzcan bastante los impues-
tos, y con una saludable economía nos sal-
vemos de la tremenda crisis porque atreve-
samos. Los pueblos, lo mismo que los indi-
viduos, tienen que sujetarse á sus recursos 
para hacer .sus gastos. Obrar de otra mane-
ra, no correspondiendo estos con aquellos, es 
emplear un procedimiento que reprueba la 
razón y el buen sentido; 

Se podría hablar mucho contra esa Inicia-
tiva La prensa lo ha verificado ya, con so-
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Creeríamos ofender la ilustración de V. 
H., y sería por otra parte un trabajo no sólo 
superior á nuestra limitada inteligencia, si-
no perfectamente inútil, despues de habré 
visto los luminosos estudios que se han he-
cho tanto en la prensa como en las exposi-
ciones dirigidas á ese alto Cuerpo, si noso-
tros pretendiéramos entrar ahora en un exá-
men minucioso de dicho proyecto, para de-
mostrar su inconveniencia. Abrigamos, por 
el contrario, la profunda convicción de que 
el Congreso en su ilustrado criterio habrá 
condenado desde ¿uego la idea que entraña 
el proyecto del ciudadano Ministro de Ha-
cienda, y estará plenamente convencido de 
que es absolutamente impracticable lo que 
se pretende, puesto que elevar al rango de 
Ley dicha Iniciativa, sería decretar la muer-
te de nuestra naciente industria nacional, y 
la clausura de la mayor parte de los esta-
blecimientos mercantiles que no podían so-
portar el fortísimo gravámen que propone la 
Iniciativa. 

Unimos, pues, nuestra voz al clamor uná-
nime que de todos los ámbitos del país se le-
vanta pidiendo no sea aprobada la Inicia-
tiva del ciudadano Ministro de Hacienda, y 
á V. H. suplicamos se sirva devolverla á 
este alto funcionario, para que al procurar 
como es debido, la nivelación de los ingre-
sos con los egresos, no se fije en el aumento 
de los primeros, sino que busque de preferen-
cia la disminución de los segundos. 

Protestamos lo necesario. 
Chacaltianguis, Marzo 22 de 1879.—M. 

Loyo.—Aniceto Sánchez.—Camilo Vidal.— 
Francisco García.—Emeterio Perez.—Pedro 
Sánchez.—Pablo Ramos—Aniceto Vidal.— 
Aurelio Loyo.—Pedro Loyo.—Mariano Lo-
yo.—Luis Roca.—Margarito Perez.—Barto-
lo Medina, (padre).—Bartolo Medina, (hi-
jo ) .—Manuel Perez y Fletes. Ramón 
Zaragoza.—Modesto Márquez.—P. Tinoco. 
M. Tinoco.—Jorge Solís.—José Bravo y Mi-
randa.—Pedro Ramírez.—Antonio de la 
Concha.—Ramón Soto.—Ramón Sánchez.— 
Luis Avila.—Juan Bravo.—Margarito Ro-
dríguez.—Manuel Aguirre.—José Gregorio 
Sánchez.—Emilio Sánchez—Cosme Loyo.— 
Antonio P. Hipólito.—Florencio. Loyo.— 
Hilario Fierro.—Agustín Castelar.—Manuel 
Sánchez.—Candelario Miranda.— Roberto 
Anitúa.—Pablo Loyo.—Antonio Argudin.— 
Eulalio Monsalve.—Manuel Te jera y Mi-
guel Tejera. 

EXPOSICION 
DEL COMERCIO DE SANTA M A R I A D E L RIO. 

H. Señor: 
Los que suscribimos, comerciantes pobres 

residentes en el Partido de Sta. María del Rio 
del Estado de S. Luis Potosí, ante V. H., por 
el ocurso más oportuno y haciendo uso del 
derecho concedido por el artículo 8" de la 
Constitución federal á todo ciudadano, com-
parecemos y decimos: Desde el momento que 
vió la luz pública la aterradora Iniciativa 
del Señor Ministro de Hacienda, de fecha 12 
de Diciembre de 1878, comprendemos de 
nuestro deber ocurrir, como lo hacemos, por 
los medios legales y pacíficos, pidiendo á 
V. H. se sirva desechar la precitada ini-
ciativa. por las razones que pasamos á expo-
ner. 

Estando, como lo estamos, constituidos, la 
iniciativa debe desecharse por atacar direc-
tamente nuestra Constitución política en sus 
artículos primero, quinto, décimo-tercio, dé-
cimo-cuarto, décimo-sexto, vigésimo-prime-
ro y vigésimo-segundo: quinto de las Adi-
ciones de veinticinco de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres, y vigésimo-quin-
to de las adiciones de catorce de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 

La iniciativa debe desecharse porque, apro-
bada para elevarse al rango dé Ley constitu-
cional, tiene forzosamente efecto retroactivo, 
porque obliga á los comerciantes á timbrar 
todos los efectos que tuvieren en su poder al 
publicarse la ley: es antisocial porque desni-
vela á los comerciantes poderosos con los 
que, como nosotros, pobres y menesterosos, 
no tenemos más fondo que nuestro crédito, 
con lo cual sufriríamos inmediatamente, no 
una pérdida, porque con lo que traficamos 
no es nuestro, es de nuestros favorecedores; 
sufriríamos la miseria, el. hambre y la des-
nudez en unión de nuestros pequeñuelos hi -
jos. Esta consideración, H. Señor, desgarra 
nuestras entrañas, y desearíamos no existir 
con acuerdo de nuestro Creador por no ver-
nos reducidos á un cuadro tan lamentable, 
dado caso se acuerde la aprobación de la ini -
ciativa en todas sus partes para elevarla al 
rango de ley. 

La ley en proyecto nos deja proscritos en 
medio de la Sociedad, porque abre puerta 
franca á toda clase de abusos, tanto de los 
empleados como de los particulares, pues no 
deja medio al comerciante honrado de evitar 
el fraude dentro de su propia casa, ni de de-
fenderse contra los denunciantes de mala fé . 
Por lo onerosa, por lo peligrosa, por lo ve-
jativa y por lo anti-constitucional, la ley 
propuesta no puede ni debe ser practicable. 
Por lo ántes demostrado 

A V. H. respetuosamente ocurrimos reite-
rando la petición que al principio tenemos 
hecha, y la que es de rigurosa justicia, la 
cual recibiremos, si como lo esperamos, -se 

difiere á nuestra solicitud, siendo para noso- J no puede soportarlo ni el comerciante, por-' . i . . I i ' i . í _ . . . . . . . . . Í:.. .. .^» .K/Hní i i f 
tros, y la nación entera, un especial bien. 

Santa María del Rio, á 15 de Marzo de 
1879.—Sotero Fernandez.—Pedro Rivera.— 
A. Rochet.—Francisco Segura.—Margarito 
Velazquez.—José Inés Covarrubias.—A. Co-
varrubias.—M. Flores.—Lorenzo Huerta.— 
Juan J. Hernandez.—Margarito Cano.—Ci-
rilo Vargas.—Filomeno Mendez.—Marceli-
no Torres.—Severo W . Alvizo.—Francisco 
J. Cadena.—Pedro Juarez, industrial.—An-
tonio Ponce.—Angel Ponce.—Simon Rive-
ra, industrial.—Tomás Rivera.—Fernando 
Quiroz.—José Merced.—H. Sámano.—Mar-
celino Rivera.—Vidal Padran.—Manuel Gar-
cía, industrial.— Juliau Hernandez.—Jesus 
Narvaez. 

EXPOSICION 
DEL COMERCIO B E FACHOCA. 

CC. Diputados al Congreso de la Union: 
Los que suscribimos, comerciantes de esta 

ciudad, ante Ud. respetuosamsnte expone-
mos: que el C. Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público con el objeto de subvenir á las 
necesidades del Erario Nacional, ha dirigido 
á esa respetable Cámara en 12 de Diciembre 
próximo pasado, una iniciativa, modificando 
y adicionando la ley del timbre, de una ma-
nera tal, que ha alarmado no sólo al comer-
cio de la República, sino aun á todos los ha-
bitantes de ésta, que de un modo más ó mé-
nos directo, tendrían que pagar ese oneroso 
impuesto. 

Nosotros estamos persuadidos de que este 
proyecfo jamás llegará á tener el carácter 
de ley, porque contra todas las razones que 
pudieran alegarse en su favor, están los in-
tereses públicos, que de seguro serán consul-
tados, ántes que todo, por el patriotismo de 
esa Cámara. No obstante, nos permitirémos 
hacer algunas breves observaciones en de-
fensa de la clase que representamos, amena-
zada sèriamente por la iniciativa. 

En ésta se debería, en nuestro concepto, 
haber procurado la conciliación de los inte-
reses del Erario, y de los particulares del co-
mercio, y muy léjos de hacerse así en ella 
se sacrifican éstos, creyéndose malamente au-
mentar los fondos públicos, pero en realidad 
perjudicando tanto al Tesoro Nacional, co-
mo á los comerciantes. 

Para convencerse de esta verdad basta el 
más ligero exámen del proyecto. 

En él se gravan de una manera extraordi-
naria, no sólo los efectos de lujo, sino toda-
vía más aquéllos que, sin ser de primera ne-
cesidad, son casi indispensables para la ma-
yoría de los consumidores, y tal gravámen, 

que esos artículos dejan pequeñas utilidades, 
inferiores al valor del timbre que se les se-
ñala, ni el consumidor, ya porque sus facul-
tades pecuniarias no le alcanzan, ya porque 
la naturaleza misma del artículo que consu-
me exige baratura. 

Es público y notorio que el comercio por 
menor lo sostienen las clases proletarias y 
fácilmente se comprende que reducidas éstas 
en la República á un pobre jornal que apé-
nas les basta para el mantenimiento de sus 
familias, no podrán soportar la subida en los 
precios de los artículos que habitualmente 
consumen, y que no son de primera necesi-
dad, y más bien se verán obligados á pres-
cindir de ellos, perjudicándose con esto, no 
sólo al comerciante, sino las rentas públicas 
en todos sus ramos, porque estos efectos que 
ya no tendrían entónces demanda, no se in-
troducirían más, y esto sucederá precisa-
mente en los momentos en que se desea crear 
á nuestro pueblo nuevas necesidades, como 
un aliciente poderoso para el trabajo, como 
un remedio para la inmoralidad, y como una 
esperanza para el engrandecimiento del co-
mercio, sin el cual es imposible la vida de 
las naciones ITiodernas. 

Por otra parte, aun sin estos inconvenien-
tes, la ley traería necesariamente el entorpe-
cimiento de todas, las operaciones al menu-
deo, no sólo porque haría indispensable una 
fiscalización constante de todos los actos del 
comerciante, pues solo así se evitaría el frau-
de de los que quisieran obrar de mala fé, si-
no t imbien por la imposibilidad material de 
adoptar á la moneda usual y corriente en el 
cambio las fracciones que el proyecto impo-
ne á los objetos de poco valor. 

Como un ejemplo para comprobar esto nos 
bastará citar lo que sucedería en la venta de 
los cerillos. El'proyecto señala un timbre de 
un cuarto de centavo para las cajas que con-
tengan cuarenta luces; más como estas valen 
al pormenor un centavo, resultaría que si el 
comerciante no exije del consumidor el va-
lor del timbre, perderá un veinticinco por 
ciento en la venta, y un doce y medio en la 
mercancía, pues esta es la utilidad única que 
se obtiene en los cerillos sin el pago del im-
puesto; ahora bien, si se quiere exigir el cuar-
to de centavo del comprador, ¿cómo lo po-
drá hacer siendo la moneda ínfima el centa-
vo? La consecuencia precisa de esto, sería 
que se abstendría de vender cerillos, y como 
lo que de esto se dice puede decirse de mu-
chos artículos que constituyen su comercio, 
el resultado final sería que, reducido á la 
venta de pocas mercancías y de las de ménos 
consumo, el comercio sería imposible y se 
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vería en la dura necesidad de cerrar su casa. 

Arruinado de esta manera el comerciante, 
¿cuáles serían los productos de la renta del 
timbre? ¿Qué entradas habría por alcabala? 
Ni el timbre produciría lo que se propuso se 
C. Ministro de Hacienda en su iniciativa, ni 
los demás ramos se encontrarían á la altura 
que hoy se encuentran, y por añadidura, se 
habría destruido el comercio, si no'él de todo 
el país, sobre el cual nada podemos aseverar, 
sí el ce esta localidad, pues aquí todas las 
ventas se hacen al pormenor. 
. L o s gastos erogados para hacer efectivo el 
impuesto,-harían también que los producto-
res de las rentas disminuyeran considerable-
mente, pues la extensión que á aquél se le 
dá exige un número tal de agentes secun-
darios para evitar los fraudes, que, sin temor 
de equivocación, se puede asegurar, que el 
presupuesto de egresos compensaría el au-
mento de las entradas, y así nadie se benefi-
ciaría, solo se habrá aumentado el número 
de empleados, es decir, de una clase cuyos 
servicios serán muy útiles, pero que no sien-
do productora, no trae ventaja alguna para 
la riqueza pública. También ha debido pe-
sar en el ánimo del C. Ministro de Hacienda, 
á ñus de todas estas- razones y de las muchas 
que omitimos, por no hacer difuso este 
escrito, la consideración de queda adminis-
tración á que pertenece, ha contraído con 
el pueblo, desde que se inició la revolu-
ción de Tuxtepec, el compromiso solem-
ne de derogar el impuesto del timbre, y 
que si las criticas circunstancias del Era 
rio han excusado hasta hoy la falta en el 
cumplimiento de esa promesa, nada podrá 
justificar una cosa tan contraria á ella como 
lo es su iniciativa. 

En virtud de todo esto, los que suscribimo-
suplieamos á esa respetable Cámara se sir-
va reo robar en su oportunidad las tantas ve-
ces repetida iniciativa, en lo que recibirémos 
gracia y justicia. 

Pachuca, 28 de Marzo de 1879.—José 
González.—Maquivar y C a .—Gómez y Ca — 
Vicente Ignacio Islas.—Antonio Tafalla.— 
A. lampiña —J. B. Laugier.—Aubert y Co-
gordan.—Mercheyer hermanos.-Moisés Cors 

0 r qui jo -—Antonio Bárcia — 
Amado P. Martínez.—Cárlos Hernández.— 
Angel Barquín.—Sebastian López.—José Re-
yes Alvarez.—Valente Tellez.— Agustín del 
tozo.—Antonio Romero I . -Cár l o s Caro.— 
Salvador Caro.—R. Lascano.—G. A naya — 
J. Quintana Antonio Vallejo.—Pedro-Ner-
tas.-Jorge Estrada.-Ponciano Arce.—Fran-
cisco Rosales.—Domingo de la Fuente.— 
Francisco Cásares.—B Arellano.—Matilde 
Osono.—Jesús Benest.—A. A, V. de Boule 

— H . Romero.—Rafael Romero.—J. Echeve-
rría.—Pablo Pallasson.—tB. Bidart.—Rafael 
Fortís.—Jaime Scoble.—Francisco Cacho v 
Ca . ' 3 

EXPOSICION. 
DEL COMERCIO DE IRAPÜÁTO. 

Los que suscribimos, vecinos de la villa 
de Irapuato, en él Estado de Guanajuato, an-
te V. H. haciendo uso del derecho que nos 
concede el árt. 8° de la Constitución Fede-
ral que nos rige, por el ocurso más oportuno 
respetuosamente levantamos nuestra voz 
hasta ese respetuoso cuerpo, á i in . de pedirle 
se sirva no elevar al rango de Ley la Inicia-
tiva que con fecha 12 de Diciembre del año 
próximo pasado, ha presentado el C. Minis-
tro de Hacienda, sobre adiciones y modifica-
ciones á la Ley del timbre: con el fin de ha-
cer ésta más estensiva"y onerosa. 

Notorio es, señor, el estado de postración 
y abatimiento que guardan en todo el país el 
comercio y la agricultura, fuentes en otro 
tiempo no muy remoto de prosperidad y de 
riqueza. Muchas y muy conocidas de todos 
son las causas que más ó ménos han contri-
buido á esta deplorable • decadencia, y no es 
nuestro ánimo detallarlas, únicamente nos 
limitaremos á enumerar como una de ellas, 
el crecido número de contribuciones, y todo 
género de gabelas que afligen á las clases 
productoras, y á todos los que no vivimos 
del presupuesto. 

Concretándonos á nuestro Estado, las con-
tribuciones son exhorbitantes. La propiedad 
y los giros todos se hallan gravadísimos, has-
ta el grado de no poder ya soportar más re-
cargos, y como si esta situación aflictiva y 
decadente de todos los giros fuera percepti-
ble para todos, ménos para el Gobierno del 
Estado, se nos impone una octava parte más 
sobre todas las contribuciones, no para su-
fragar los gastos indispensables del Gobier-
no del Estado, que esto sería excusable, pues 
ellos están perfectamente cubiertos, sino pa-
ra la construcción de un ferrocarril que ha 
de atravesar unas cuantas poblaciones del 
Estado, y lo que es increíble, se gravan to-
dos los giros, - se obliga por fuerza á todos 
los habitantes del Estado á contribuir para 
la construcción de ese ferrocarril, que en úl-
timo término ha de venir á enriquecer con 
sus productos, no á los contribuyentes, como 
debiera ser, sino á la compañía empresaria. 
i sin embargo, á pesar de lo inconveniente 
é impopular de esta, contribución, que al de-
cretarse levantó en todas las poblaciones del 
estado un clamor de reprobación unánime, 
porque redundaba en provecho de unos cuan-

tos, que formaban nuestra- empresa ferroca-
rrilera, ella se impuso y se lleva á delante 
con menosprecio de la equidad y de la jus-
ticia. 

Y los pueblos todos del Estado así extor-
sionados por tantas exacciones, que creímos 
que esta contribución del timbre, odiosa des-
de su promulgación, sería abolida ó cuando 
ménos modificada en un sentido suave y be-
ngno para los causantes; creencia que fun-i 
damos en que ella era una de las promesas 
que entrañaba el plan de Tuxtepec, hemos 
visto, señor, con' asombro que no sólo se de-
jó vigente en todo su vigor la expresada Ley, 
sino que hoy se presenta una Iniciativa para 
hacerla mucho más estensiva y onerosa, por-
que de ella no esepan ni las más insignifi-
cantes mercancías, y como en su adición á 
la fracción núm. 152, se pide que cada obje 
to que valga un peso ó ménos, lleve su co-
rrespondiente timbre, en el comercio al me-
nudeo, se presentarán mil dificultades que 
traerán por resultado á cada paso la inter-
vención odiosa de los agentes del fisco, que I 
ya se sabe lo que son entre nosotros. 

Esto espondrá á los comerciantes á sufrir 
todo género de vejaciones, allanándose á ca-
da momento el hogar doméstico y barrenán-
dose las garantías que concede el artículo 16 
de la Constitución Federal. Por otra parte, 
el gobierno tendrá que aumentar á un núme-
ro crecido sus agentes que se ocuparán en 
espiar hasta los menores movimientos del 
comprador y del vendedor, y sin embargo, 
la contribución será casi improductiva, por-
que la mayor parte de su recaudación se em-
pleará en pagarlos. Las delaciones se multi-
plicarán hasta lo infinito, con verdad ó sin 
ella, porque la ley abre la puerta á todo gé-
nero de abusos, así de los particulares como 
de los agentes del fisco, y el resultado final 
vendrá á ser que, °á pesar de tantas libertades 
y garantías, comQ nos concede la carta fun-
damental, vendremos en realidad á vivir su-
getoa. á la mas terrible fiscalización. 

Bien comprendemos que el Ejecutivo, al 
proponer el aumento de contribuciones', lo 
hace estrechado por la falta de recursos pa-
ra hacer sus pagos; pero es ya necesario in-
dicar al Gobierno que piense en' otro modo 
de cubrirlos, que no sea aniquilando al país. 
Que se hagan cesar las causas que motivan 
la disminución dé las rentas con las que la 
Federación ha contado en años anteriores: 
que se plantee la reducción del ejército, de-
masiado numeroso, para el estado de paz de 
que el país disfruta actualmente, y mas gra-
voso á la Nación todavía, por la gran canti-
dad de oficiales de graduaciones superiores 
que en él hay y que disfrutan crecidos suel-

dos: y que se piense en la reducción de em-
pleados, cuyo número es mucho mayor del 
que se necesita, mal que viene marcándose 
hace tiempo por la prensa independiente. 

En fin, nosotros, labradores y comercian-
tes oscuros de esta poblacion, no somos sufi-
ciéntemente ilustrados para indicar los me-
dios que deban .ponerse en práctica á fin de 
arbitrarse recursos: quédese eso para hom-
bres competentes, nosotros nos limitamos á 
tocar ligeramente los males, que, á nuestro 
juicio, traería esa Iniciativa, elevada al ran-
go de ley, sin entrar en detalles que harían 
muy estensa esta petición y creemos de nues-
tro deber elevar nuestra débil voz á esa res-
petable asamblea para pedirle no se apruebe 
dicha Iniciativa, y que el C. Ministro de Ha-
cienda, consultando á la vez los interesés del 
erario y el bienestar de los pueblos, propon-
ga mas bien la nivelación de los ingresos con 
los egresos por medio de prudentes econo-
mías, y no aumento de impuestos á una so-
ciedad que no puede ya soportarlos. 

En virtud de lo expuesto, á V. H. ocurri-
mos, pidiéndole muy respetuosamente se dig-
ne no aprobar la Iniciativa del Sr. Ministro 
de Hacienda, como se dijo al principio, sobre 
adiciones y modificaciones á la ley del tim-
bre, en lo cual recibiremos estricta justicia. ' 

Irapuato, á 31 de Marzo de 1879.—CC! 
Secretarios del Congreso de la Union.—Mé-
xico. 

Firmado: Barquín Velasco y C"—Víctor 
Gutiérrez.—Miguel Orozco.—Nicolás Her-
nández.— M. Ayala.—Juan B. Herrera.—J. 
Lafarga.—Angel Bayas y C 8 —Orozco y Me-
dal.—G. Acosta.—Nieves Castro.—Lauro 
Rodríguez y C8—Celso M. Arroyo.—Benja-
mín Valenzuela.-Jesus Cortés.—Paulino Me 
dina —Ampelio J. Rico.—Estéban Gordillo. 
—Jacinto Coria.—Francisco González Aguir-
re.—Juan Vargas y hermanos.—Cárlos Es-
quivel.—Luis Apolinar Vieyra.—José Gu-
tiérrez.—Man. del Moral Morales.—Vicente 
Ortiz.—Joaquín Alcántara.—Víctor Ruiz.— 
Antonio Cangas.—Epitacio Sánchez.—Ra-
fael P. Marañon.—V. Lastiri.—I. Sánchez. 
—Jesús Covarrubias.—Antonio Retana.— 
Trinidad Montes.—Antonio Antunes.—A. 
Zacanini.—Matilde Rivera.—Agustín Rive-
ra.—Francisco B. Alcántara.—Ciríaco Ru-
gas.—Bonifacio Palomino.—Jesús Sántoyo 
y Robledo.—Apolinar Rivera.—Manuel Cor-
tés.—Ricardo Villasefior.—Daniel Valenzue-
la.—N. del Moral.—I. Buzo.—Francisco B. 
Liona.—Juan Rivera.—Anastasio Muñoz.— 
Manuel M. Alcántara.—J. Dolores Ramírez. 
—Pedro Alcocer.—Pedro C. Alvarez.—Vi- ' 
cente Parra y C"—M. Gutierrez.—José M. 
Rivera.—José Barquín.—Ignacio León Pe-
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DEL COMERCIO DE MATEHÜALA. 

no ha servido sino para extorsionar á los 
•pueblos." Estos hechos son las palabras de 
la historia, que constan en documentos ofi-
ciales que no pueden negarse, y que por lo 
mismo, y en vista de las circunstancias por 
que atravesamos, V. H. nos permitirá que 
poniendo la m a n j en la llaga que se descu-
bre, preguntemos, si al apreciar en aquella 
época la ley del Timbre de la manera que 
se hizo, fué solo con el objeto de halagar á 
la nación con una risueña esperanza para 
ocupar el poder público, y al trascurso de 
los años darle un cruel desengaño, sin recor-
dar las promesas, los solemnes compromisos, 
y sobre todo la protesta que las autoridades 
supremas hicieron de guardar y hacer guar-
dar la Constitución de 57, porque así se dijo 
en los planes de que se ha hecho referencia: 
¿fué esto una farsa ó ha habido intención de 
cumplirlo? La sábia resolución de V. H. en 
el asunto, nos dará luz suficiente para saber 
á qué atenernos 

Nos ha causado verdadera pena el expre-
sarnos de la manera que lo hacemos; pero por 
más que hemos buscado expresiones más sua-
ves, no nos ha sido posible hallarlas, para 
manifestar la realidad en su terrible desnu-
dez que hemos venido á palpar, porque ella 
implica no sólo el honor y buen nombre de 
la Nación, sino el nuestro y la ruina de nues-
tros intereses: porque esa iniciativa, elevada 
á Ley, tendrá forzosamente efecto retroacti-
vo, obligando á los comerciantes y fabrican-
tes á timbrar todos los géneros y efectos que 
tuvieren en su poder al expedirse la Ley, con 
lo cual sufrirían inmediatamente una pérdi-
da extraordinaria, para la que no han podi-
do ni pueden prepararse: que dichos comer-
ciantes, que viven más de su crédito que de 
su capital, tendrían que suspender sus opera-
ciones por carecer de metálico suficiente pa-
ra comprar al contado los timbres exigidos á 
sus mercancías: que la íey propuesta abre 
las puertas á toda clase de abusos, tanto de 
los empleados como de los particulares, pues 
no deja medio al comerciante honrado de evi-
tar el fraude, dentro de su propia casa, ni de 
defenderse contra los denunciadores de mala 
fé: que la iniativa del Sr. Ministro de Ha-
cienda es contraria á los artículos siguientes 
de la Constitución general, 1?, 5", 13?, 14°, 
16°, 21°, 22°; 5 de las adiciones de 25 de Se-
tiembre de 1873 y 25? de las de 12 de Di-
ciembre de 1874: que por último la iniciati-
va que nos ocupa, ademas de su inconstitu-
cionalidad, por Jo onerosa, peligrosa, veja-
toria é impracticable, no puede ser elevada 
al rango de Ley. 

Por todo lo cual, á Y. H. , m u y respetuosa-
mente suplicamos que, con el fin indicado, es 

rez.—Mariano Perez.—Francisco Buzo.— 
Secundino Rosales. 

Honorable Congreso de la Union: 
Los que suscribimos, vecinos y comerciam-

tes de la ciudad de Matehuala, cabecera del 
partido de Catorce en el Estado de San Luis 
Potosí, ante V.: H. por el ocurso mas oportu-
no y haciendo uso del derecho que nos con-
cede el art. 8? de la Constitución general, 
comparecemos y decimos: que V. H. se ha 
de servir no tomar en consideración para 
que sea elevada al rango de ley, la iniciati-
va del Señor Ministro de Hacienda, y que 
ha hecho á V. H. el Ejecutivo de la Union 
en 12 de Diciembre del año próximo pasado, 
sobre adiciones y modificaciones á la ley del 
Timbre de 2§ de Marzo de 1876, por las ra-
zones que someramente pasamos á exponer. 

Sin pretensiones de ninguna clase, confe-
samos, desde luego, ser profanos en la mate-
ria que vamos á tratar, y que al hacerlo, so-
lo nos impulsa el bien general, en el que es-
tá comprendido el nuestro particular, y por 
eso vemos en la iniciativa que nos ocupa, co-
mo primer mal, el crear elementos de revo-
lución que no existen y que la nación, de-
sengañada ya, rechaza, deseando solo la paz 
y que las autoridades, cumpliendo con la ley, 
la protejan en el desarrollo de los elementos 
de riqueza con que cuenta en la agricultura, 
comercio, industria, etc.: elementos que sin 
duda deben colocarla, porque este es su por-
venir, en el alto puesto que la Providencia 
le tiene destinado. Con esta fé H. S. vemos 
en la iniciativa que nos ocupa, un gran tro-
piezo, un grande embarazo, que retardará 
en su marcha el progreso que el dedo de 
Dios le señala en el camino de la humani-
dad y que no es posible que la contenga en 
su marcha, esa iniciativa" que tiende á des-
truir en todas sus relaciones especialmente 
al comercio, y que sobre todo hace aparecer 
inconsecuentes, incluso al primer magistrado 
de la nación, á todos los que proclamaron y 
defendieron el plan de Tuxtepec hasta con-
seguir su triunfo glorioso; en ese plan y re-
corriendo sus numerosos considerandos, lo 
mismo que en los de Palo Blanco, se vé que 
con referencia al asunto de que se trata, se 
dice: "que la fatal ley del timbre, obra tam-
bién de la misma funesta administración de 
D. Sebastian Lerdo no ha servido sino para 
extorsionar á los pueblos;" en el de Palo 
Blanco cási son las mismas apreciaciones, y 
se dice: "que la fatal ley del timbre, obra 
también de la misma funesta administración, 

EXPOSICION 
digne no tomar en consideración la iniciati- 1 

va de que hacemos mérito, á fin de que no 
se eleve á la categoría de Ley como hemos 
pedido al principio de este escrito, en lo que 
recibirémos señalada justicia y gracia. 

Matehuala, Marzo 31 de 1879.—Francis-
co Blanco.—Adriano Romano. —Francisco 
Medina.— Luis Bárcena.—Segundo Agüe-
ro.—Julio Vargas.—José Cué Fernández.— 
J. Q. Ibargüengoytia.—Einjgdio C. Sando-
val.—Luis Ramírez.—Bonifacio Vargas.— 
José Yucera —José M. Jáuregui.—T. Avila. 
Rafael Padilla.—Juáfc Gil.—José María Váz-
quez.—Juan Gaitan.—Juan Landeta.—Gu-
berto Velasco.—Angel Velasco.—José Diaz 
Cásares.—Romualdo Castillo, - hijo.—Hermi-
nio M. Velasco.—Claro Ramírez.—Joaquín 
Rubert.— Valentín Fernández.—Cárlos J, 
Guerra.—Juan de la C. Medellin.—Lázaro 
Puente. — Daniel Gallegos. — F. Gómez.— 
Mariano Guerra —José M. Filoteo.—Anto-
nio Gutiérrez.—Ignacio C. Cárdenas.—Ma-
nuel López.—Jesús Campos.—Francisco Ga-
lindo.—Gavino Tostado.—Florentino Gutié-
rrez.—Kaumam y Horné.—Juan Cárdenas. 
—Jesús Trueba.—J. Canal.—C. Foso.—Pas-
cual López.—Soriano y Almanza.—Damaso 
Ortiz.—José Pérez y Pérez.—Filiberto Cas 
tillo.—Francisco G. Mayo.—Gabriel López. 
—Severiano Mayor de Parra.—Tiburcio Del-
gado.—Antonio García.—Francisco M. Cal-
villo.—Francisco Calvo.—Haynela Herma-
nos.—Mateo Agüero.—José A. Magaldi.— 
Inocencio Narezo. —Genaro Bibanco. — A. 
Aguirre.—Abraham Torres.—Calixto Pérez. 
—Julio Acevedo.—N. Zertuche.—Abraham 
Castillo.—José Lajaristi —Anastasio More-
no.—Pioquinto Flores. — A. Villanueva y 
hermano.—Darío Cervántes.—Pedro Barqui-
nero. 

EXPOSICION 
DEL COMERCIO DEL P0ERTO DK MATAMOROS. 

CC. diputados al Congreso de la Union. 
Piden qite la Cámara deseche 

la Iniciativa sobre adicionales y 
modificaciones á la ley del tim-
bre, formulada por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito. Púbiico. 

Los que suscribimos, comerciantes .nacio-
nales y extranjeros en este puerto, á la alta 
consideración de la Cámara, en uso del dere-
cho de petición, muy respetuosamente expo-
nemos; que por fuentes indubitables ha lle-
gado á noticia nuestra la iniciativa formula-
da por el Ministerio de Hacienda, sobre adi-
ciones y modificaciones á la ley del timbre, 
con el objeto de aumentar los impuestos, pa-
ra complementar los ingresos del tesoro fe-

deral, y cubrir así los egresos, que se desig-
nen en el presupuesto nacional; mas esa ini-
ciativa ataca la Constitución general de la 
República en sus mas solemnes promesas y 
concesiones mas expresas; hiere profunda-
mente la fé del pueblo mexicano en el desa-
rrollo de sus instituciones, que han creado 
en él legítimas costumbres;, pospone sin mi-
ramiento alguno al enriquecimiento de las 
arcas públicas la felicidad común de los ha-
bitantes, precipitando su fortuna en un la-
berinto de operaciones marcadamente im-
practicables; entrega los intereses del comer-
cio á pesquisas inusitadas, á agresiones in-
motivadas y al riesgo aún de las mas ino-
centes eventualidades; extingue, en fin, la fa-
cultad de emprender en el comercio, hastian-
do de los negocios hasta á los hombres mas 
constantes. Tal es la triste escena, trazada 
en breves palábras, que se prepara en aque-
lla iniciativa para la espectaCion del comer-
cio del país ya en decadencia, y por eso, te-
merosos de nuestra ruina, nos apresuramos á 
pedir muy respetuosamente á la Cámara que 
se digne desecharla, para librarnos de la du-
ra necesidad de abandonar en un país tan 
hermoso nuestros giros mercantiles, que no 
podrán subsistir bajo el régimen dê  seme-
jante ley, si á ese rango se elevara. 
• Una de las mas solemnes promesas de la 

Carta fundamental de la República es la con-
signada en su art. 124. Se ofreció en ella 
que .para el 1? de Junio de 1858 quedarían 
abolidas las alcabalas y aduanas interiores en 
toda la República, y hasta hoy se habia pro-
curado por los altos funcionarios de la fede-
ración cumpiir esa promesa, esforzándose en 
suprimir las aduanas interiores, en que los Es-
tados proscribiesen las alcabalas. Consolaba 
aún la esperanza de que la promesa se con-
sumara, pero esa esperanza se ha ido disi-
pando, y cada dia nuevas gabelas, disfraza-
das con ciertas formas y ciertos nombres, 
han venido á restablecer sustancialmente las 
aduanas interiores y las alcabalas. 

Primero el establecimiento del contrares -
guardo, con este nombre ha planteado ofici-
nas en las zonas de su vigilancia, en realidad 
semejantes á las aduanas interiores. Luego 
el decreto ó reglamento de la Zona Libre 
prescribió tales formalidades, que despojó de 
su disfraz á aquella institución, exhibiendo 
ya al natural, con algún negro color añadi-
do, la imágen mas viva de las odiosas res-
ecc iones solo de nombre abolidas. 

La supresión de las alcabalas nunca ha si-
do un hecho consumado: ya las han conser-
vado como rentas suyas algunos Estados, sin 
la mas leve reserva: ya las han infiltrado 
otros parcialmente en sus leyes hacendarías: 

» * 



la realidad es.que, con mayor ó menor am-
plitud, han estado subsistiendo. 

¿Qué resta hoy de la solemne promesa 
constitucional? Una vaga, cási perdida espe-
rauza de su cumplimiento; y esa esperanza, 
que ha huido veloz, desaparece al soplo irri-
tante de la iniciativa del Ministerio de Ha-
cienda. 

Propuestos á ser breves, para no fatigar 
la atención de la Cámara, no razonaremos 
sobre etimologías y voces, ni denominare-
mos el impuesto de la iniciativa precisamen-
te derecho de consumo, renta, tributo, alca-
bala ó como se quiera, porque es una gabela 
onerosa, y una alcabala en su esencia. La 
idea uniforme de los economistas, traducida 
n la historia de nuestra legislación anticua-
da, sobre la contribución de alcabala expre-
sa en sustancia un impuesto sobre las tran-
sacciones celebradas entre los hombres ó ha-
bitantes de un país, sobre la veíita. permuta 
ú otra enagenacion cualquiera, idea perfec-
tamente adecuada á los términos de la ley, 
que grava por su expendio las mercancías y 
objetos en ella gspecilicados, ya sean pro-
ductos nacionales, ya extranjeros nacionali-
zados por su imporfacion y circulación con-
forme á arancel. Un ayuntamiento llamaría 
ese impyesto derecho de consumo, un Esta-
do contribución sobre establecimientos de 
comercio, la iniciativa del Ministerio de Ha-* 
cienda derecho de timbre, esos tres y otros 
muchos nombres significan la misma cosa: 
una alcabala porque es un impuesto, que pa-
ga el comerciante vendedor af tanto s<íbre 
sus ventas. 

Se contestará, ya lo presumimos, que la 
necesidad de cubrir el presupuesto impera 
sobre el gobierno. Si la iniciativa entrañara 
el mal prenotado, bastaría á repulsarla una 
réplica muy breve, pero terrible para un go-
bernante leal: la ley fundamental es la burla 
de los que pretendan su observancia: sus de-
terminaciones. quo han costado torrentes de 
sangre al pueblo mexicano, carecen de im-
portancia: estériles son la lucha y los clamo-
res contra las gabelas. 

La iniciativa del Sr. Ministro de Hacien-
da no se detiene en la violacion de las pro-
mesas de la Constitución: vulnera inconside-
radamente los derechos del hombre, que ella 
declaró inviolables. Enuncia la iniciativa 
que, promulgada como ley, comenzará á re-
gir desde el Io de Julio, principiándose por 
esto desde esa fecha á adherirse las estampi-
llas á los efectos gravados existentes en los» 
establecimientos: no se limitará por lo mis-
mo á la aplicación en hechos futuros, sino 
qóe surtirá también sus efectos en los que 
ya pasaron: el comerciante, que importó, in-

ternó y está circulando sus mercancías, in-
tempestivamente tropieza con un nuevo gra-
vámen, que echa "por tierra todos sus cálcu-
los, basados naturalmente en los precedentes 
ossteumpi, y se obliga á afrontar una situa-
ción tan precaria como imprevista. 

Se contestará también, ya nos lo imagina- » 
mos, que esas funestas consecuencias de la 
ley se salvan, alzando'los precios de los ar-
tículos regravados. ¡Triste contestación! Por 
ella se anuncia al»pueblo que compre caro lo 
que mas ó menos urgentemente necesita, y al 
comerciante que el printúpio de la irretroac-
tividad de las leyes no " mas que teórica 
elucubración de un pensamiento sin fondo, 
eventual y voluble como el arbitrio de los 
caprichos. Se niega el priñcipio en la prácti-
ca, se borra su letra en el artículo 14 d é l a 
Constitución, se ahoga la voz del pueblo, que 
clama contra la carea ominosa de las gabe-
las, se coloca, despues de tantos sacrificios, 
otra vez la fortuna del hombre en el fiel de 
una balanza loca, para no poderse sostener. 

Nuestras observaciones no son CC. Dipu-
tados, las vanas declamaciones de la u'opía; 
son la mas viva expresión de verdades prác-
ticas. Es sabido db todos el gran numero de 
establecimientos mercantiles, que en México 
como en todas partes, giran al crédito. El 
abatimiento notorio de los negocios no pro-
mete á tantos hombres) á tantas familias que 
asi viven, mas que una muy pequeña ganan-
cia, quizá en todos los casos la que consu-
me oí Ínteres del crédito. -Que venga ahora 
una ley á arrebatar de repente ese módico 
beneficio, y se verá desplomarse el comercio 
como el estrepitoso derrumbamiento de las 
ciudades al impulso de-una erupción volcá-
nica. Quien cierra su giro, devolviendo á su 
acreedor las existencia«, dospues" de haber 
expendido lo mas florido de ellas: aqui un 
establecimiento cerrado: quien ceda todo su 
hab r, para librarse de vergonzosos apre 
mios: alli una familia desolada: allá efectos 
aglomerados como las ruinas de un edificio; 
en todas partes hombres sin ocupación, niños 
sin pan, familias en exasperación; la quiebra 
por dond" quiera y la desolación en una es-
cala ascendente de indefinida estension. 

La iniciativa propone que las estampillas 
diyarán hábiles un tiempo incierto, que se 
marcará al arbitrio del gobierno, para que 
entonces se usen otras tan variables como 
las primeras. Esos trimbres han costado al 
comerciante su dinero, y son su legítima 
propiedad; sin embargo, su valor puede ani-
quilarse por una órden ó por un decreto del 
gobierno, y debe sustituirse con otro á cos-
ta del comerciante. ¿Y de cuando acá es lí-
cito á los gobiernos disponer así de la propie-

dad privada.? ¿La inutilización de esos valo-
res tiene el carácter de ocupación, ó de una 
destrucción caprichosa ó pueril? 

El artículo 27 de la Constitución general 
declara sagrada la propiedad dé las personas, 
(|ue no puede ser ocupada sin su consenti-
miento, sino por causa de utilidad pública y 
prèvia indemnización. Suponemos con so-
brada razón que nadie prestará su consenti-
miento para la inutilización de sus estampi-
llas, y esa propiedad consagrada por la ley, 
que no puede ser objeto de un capricho ni de 
la diversión de nadie, solo puede ser inutili-
zada por causa de utilidad pública, prèvia 
indemnización. 

La iniciativa para nada se preocupa de es-
ta garantía individual, una de las mas valio-
sas y positivas, estableciendo como regla su 
mas flagrante violacion. Si algo escapara da 
la mortal amenaza al principio de la irre-
troactividad de las leyes, volaria por el vien 
to convertido en humo á la acción deleterea 
de esa franca invasión á la propiedad. El que 
hubiese podido afrontar la grave dificultad 
de no incurrir en desfalco, por el recargo de 
las estampillas á sus operaciones de tiempos 
anteriores, sucumbiría sin duda bajo este 
nuevo golpe tan rudo: por una parte la pér-
dida de timbres ya pagados, por otra el pago 
de los nuevos sobre mercancías no espendi-
das, sumarian en muy poco tiempo una par-
te muy considerable y á las veces el ^gdo de 
su capital. Asi en la primera oscilación de la 
iniciativa, se presentaría por todas partes el 
estermiflió, con toda la real deformidad con 
que los . cuentos orientales nos describen la 
aparición de los genios maléficos creados en 
su imajinacion asiatica. 

-En la parte penal introduce la iniciativa 
taífes innovaciones, que en muchos casos afec-
tará la garantía individual otorgada en el 
artículo 21 de la Constitución general, y has-
ta se avanza á conculcar los fundamentos 
políticos de la República, sometiendo por 
ciertas omisiones á los Jueces y Magistrados 
de los Estados al Juez de Distrito, como si 
fuesen simples ciudadanos, sin respeto á su 
fuero constitucional establecido en sus parti-
culares constituciones, sin la debida atención 
á la independencia y libertades constitucio-
nales de las entidades federativas, sin reparar 
en que se conmueven así las bases de la so-
ciedad mexicana. 
. No nos ocuparemos de este último punto 
sobre el que el Congreso de la Union fijará 
seriamente su" ánimo, con solo indicarle el 
peligro que corren las instituciones; sí re-
presentamos formalmente contra ese menosT 
precio indebido, que tan fríamente se inicia 
contra nuestros intereses. 

Mas de una ocasion ocurrirá, en que la 
demasía de las penas designadas en la inicia-
tiva traspase la cifra á que el citado articu-

l o 21 restringe las facultades del poder ad-
ministrativo. En tan probable evento, ya sa 

' reputen esas multas como penas correcciona-
les, ya como meras demostraciones adminis-
trativas, son extrañas á Ja esfera de la admi-
nistración, por exorbitantes; se procedería 
administrativamente contra los particulares; 
invadiría la órbita del poder judicial; queda-
ría vulnerada la garantía del artículo 21, y 
trascendería hasta á la infracción del artícu-
lo 13 arrastrando á los hombres á un tribu-
nal especial. 

En medio de las turbulencias políticas del 
país, y á pesar de las consiguientes resisten-
cias del poder público á la efectiva conserva-
ción de las garantías individuales y consti-
tucionales, se han engendrado en .el pueblo 
de México costumbres, muy respetables en. 
verdad, por ser según la Constitución, origi-
nadas de la práctica de sus principios. Asi es 
como todos se han habituado á repugnar las 
gabelas, que antes fueron como un sistema 
normal de desconocidos límites; á emprender 
sus negocios, con la seguridad de que leyes 
posteriores no vinieran á trastornárselos; á 
que el poder no dispusiese de su .propiedad 
al arbitrio; á -ser oidos en justa y ámplia de-
fensa, cuando sé agiten cuestiones acerca de 
las faltas á sus deberes legales por los Jueces 
y tribunales reconocidos en la Constitución 
á que se guarde • la independencia de los Es-
tados; á que*se respete, en fin, el domicilio 
y posesiones de los habitantes del país por to-
das sus autoridades. -

La iniciativa, como el rayo que. al deter-
minarse por-la mas asombrosa de las reac-
ciones eléctricas, destroza el: cuerpo en que 
estalla, hiere, de un golpe mortal toda esa 
suma de costumbres, tan respetables cual la 
Cónstitu-cion misma, porque no es mas que 
su práctica,, desorganizando violentamente 
el ser político de México, la fé y conciencia 
de la sociedad de la República, y la que mas 
so resiente en el ehoque, es la mas preciosa 
la que consagra el respeto al domicilio. 

Antes la ley facultaba á los agentes de la 
Renta del Timbre, para exigir la manifes-
tación de libros á los comerciantes, y estos 
estaban obligados á exibirlos en la oficina, 
vedando, á aquellos franquear los umbrales 
del hogar doméstico; hoy, á pretesto ó con 
motivo de inspeccionar los efectos gravados 
están autorizados, para penetrar al interior 
del domicilio, f basta la necesidad, que in-
vente á su agrado un empleado fiscal, para 
intentar un allanamiento, y abrirse todas las 
puertas en donde se encierren libros de cuen-
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tas ó efectos de comercio: no se propone, si-
quiera para salvar las apariencias, que pre-
ceda la justificación del motivo de un acto 
tan grave; es suficiente que el agente lo quie-
ra, y si hay oposicion, que lo pida al Juez, 
dara que él lo decrete, atrepellándose despó-
ticamente la garantía del artículo 16 de la 
Carta fundamental. 

¿Qué resta para beneficio del pueblo, si se 
convierte en ley una iniciativa, que, léjos de 
respetar y sostener las garantías" otorgadas 
en la Constitución, holla sin escrúpulo las 
más importantes de ellas? Un sarcasmo por 
escrito; una ilusión irritante, que halaga en 
su aparición para ultrajar en su término. El 
fin de la iniciativa es enriquecer al erario, 
para cubrir el presupuesto, y lleva adelante 
ese fin, sin pararse en los medios. Sería pro-
lijo discurrir en el exámen de la exactitud ó 
inexactitud de los principios de economía, 
que descubrieran los medios adaptables al ob-
jeto compatibles con la Constitución: tan ár-
dua tarea no entra en nuestras miras. Lo que 
sostenemos es que se pretende arruinar la 
fortuna privada para satisfacer al fisco, bus-
cando esa satisfacción por medio de formas 
y métodos, que, sobre su ilegalidad, tienen 
impreso el timbre de complicaciones suma-
mente laboriosas é implicantes. 

La iniciativa no da por satisfecho su obje-
to con el timbré de las mercancías; impone 
al comercio la obligación de repetir el regis-
tro de la operacion, cuantas veces lo juzgue 
necesario algún agente del timbre Esta re-
petición, tan fastidiosa como un recuento, in-
fiere molestias sin término á los Comercian-
tes que se hallan estrechados á abandonar 
otras otropaciones, á destinar á su costa de-
pendientes y otros brazos para ejecutarla. 

Ni es esto todo: atendido el tenor de algu-
nas de las prescripciones de esa imposibili-
dad, se nota con admiración el gravísimo 
rtial de la duplicación del impuesto. Nos fija-
mos, como ejemplo, en la IX adition corres-
pondiente á la fracción 158 del artículo 4", 
clasificándose los vinos y licores extranjeros, 
en botellas ó frascos desde la letra A hasta la 
D, «e previene que se fijen estampillas en ca-
da envase de esas por cierto valor, según su 
capacidad, y luego, hablando de esos mismos 
vinos y licores en barriles, medios barriles y 
otros trastos grandes, se cuotizan con estam-
pillas á razón de tanto por cionto sobre su 
valor de plaza. Ahora bien: un comerciante 
almacenista vende alguno 6 algunos de esos 
barriles ó medios barriles á otro de.menudeo, 
qüe lo expende por botellas & por copas. El 
barril lleva su timbre: las bofefUtf han dé 
Hevar el suyo, ¿fija el último expendedor de 
consumo estampillas en sus botellas de un 

licor que compró en un barril.ó medio barri-
ya timbrado? Sí, dirán los empleados; no, di-
rán la razón exacerbada y el pueblo agovia-
do de gabelas. 

Y tras de esa contradiceion, y-áun sin ella, 
porque para todo basta la voluntad dé un 
agente de la renta, aparece la multa, sobre-
viene la reinspeccion de los efectos, las pes-
quisas más odiosas; y las agresiones más vio-
lentas, aún contra hechos casuales é incul-
pables. La más acrisolada buena fué no bas-
tará á poner á cubierto contra tanta salía: slo 
intereses del comercio quedan entregados i la 
ilimitada sospecha de un empleado malévo-
lo, ocioso ó susceptible, más que omnímodas 
facultades de atentar contra la propiedad mer-
cantil, sin que sirvan de excusa ni una dis-
tracción disculpable, ó algún accidente for-
tuito. 

La consecuencia indeclinable de la gabela 
iniciada por la Secretaría de Hacienda, por 
su naturaleza, por su fama, por su recauda-
ción, sus sanciones, por todo, será, si ella se 
eleva al rango de ley, la confusion en la ad-
ministración pública, un grave trastorno en 
los negocios privados, una fuente de disputas, 
un malestar sin tregua, y acabará por extin-
guir todo espíritu de 'empresa mercantil, 
ahuyentando el comercio de las plazas de 
México. 

Por tanto, á Udes. ciudadanos diputados al 
Congrfco de la Union, pedimos que la H. Cá-
mara se digne desechar la iniciativa de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Ha-
cienda y Crédito Público, sobre adiciones y 
modificaciones á la ley del timbre vigente, 
ienlo que rccibirémos justicia y especial con-
sideración. 

H. Matamoros, Marzo 23 de 1879.— 
H. Cross—L. Muñoz.—Francisco Armen-
daiz, sucesor, por poder Angel Maiz.—F. 
García Mugerza.—L M. Cavazos.—M. Rou-
gier.—Chs. Nordhansen —Mic Schodts.—A. 
Doulcet.—M. Gallardo.—Bonifacio Guinea-
—Viuda de Bouchard é hijos,—M. R. Apre-
za.—Por J. Percherich, R. Crespo.—C. Bray. 
da.—Miguel Madrazo.—M. Romero.—S. de 
la Garza.—P. Barreda. — H. Nielsen.—E. 
Benevendo.—F. Wonnser.—P. de Ortuzar.— 
E. Ortuzar Passement, Hermanos.—Remigio 
González.—Abelardo Peña.—H Kroujen — 
Adolfo Marks y hermano.—Luis Vizcaya.— 
Juan- B. Zolezzi.—Bernardo Labat.—F. de 
Liafío.—Nicolás Rendich.—A. Lastra.—Fer-
mín Lastra.—Manuel Reyna y hermano.— 
.Tunco y García.—A. Nesmith.—S. B. Ben-
jamín.—P. Boesch.—Jorge Strother.—Fran-
cisco Fernández.—F. Mendirjchaga.—pan-
tos Farías.—Antonio Córdova.—Alfredo A. 
Passenuens.—M. L. Lima.—Haelke Brelem-

berg, por poder J. Meuberch,—Tomás Már-
quez.-—L. Montemayor.—Jesús G. Gutiérrez. 
—Jalees. Levy.—F. Ornelas.—P. Gutiérrez. 
—Manuel F. Fernández.—B. Urtusastegui. 
—B. Maguregui.—P. Garriga.—J. E. Trevi-
fio.—José Pereda.—José María Cárdenas.-«— 
L. Pujol.—Diego Abad.—Fleixas y hermano. 
—E. Luautenor.—Santiago García.—Fran-
cisco de Maguregui.—J. María Portilla.— 
Manuel G. Solis.—J N. García?—R. Nogue-
ra.—E. González.—E. Cárdenas, hermanos. 
—José Longoria.—José Gutiérrez.—M. E. 
Garibay.—José Calderón.—José Morales.— 
C. Villanueva.—Gaspar A. Lepich.—J. Mo-
rante.—N. Conde.—José María Ayala.—Por 
E. Longoria, Wenceslao Solis.—C. Junco de 
la Vega.—José F. Fernández y hermano.— 
F. 'Dávila.—Severino Fernández.—Melquía-
des Torres.—J. N. G. Ayala.—Antonio G. 
Dávila.—G. Rodríguez.—José L. de Echeve-
rría,—Ponciano Barron. — M. Sierra.—A. 
Tamargo.—Gregorio González.—L. del Cue-
to.—Justo Maiz.—A. F. CaneL—Melchor 
Miró.—A. Badcr.—Lorenzo Garibay.—Fran-
cisco Arocena.—Severo L. de la.Garza.—E. 
C. Mora.—S. de la Mora.—2. Crespo. 
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DEL COMERCIO DE TULANCINGO. 

Soberano Congreso de la Union: 
Los que suscribimos, comerciantes y veci 

nos de la ciudad de Tulancingo, en el Esta-
do de Hidalgo, ante Vuestra Soberanía, en 
uso del derecho que nos concede el art. 8" de 
la Constitución federal, respetuosamente ex 
ponemos: que la iniciativa dirigida á esa Cá-
mara por el C. Ministro de Hacienda so-
bre adiciones y modificaciones á la Ley del 
Timbre, ha venido á alarmar no sólo al co-
mercio de la República, sino áun á todos los 
habitantes de ésta, á quienes de un modo más 
ó ménos directo alcanza tan oneroso impues-
to. Confiamos en que no se elevará á Ley 
un proyecto que pugna abiertamente con lo 
dispuesto en los artículos 1", 5", 13, 14, 16, 
21 y 22 de la Constitución general, 5" de la 
adicional de 25 de Diciembre de 73, y 25 de 
la de 14 de Diciembre de Í874, y que sien-
do contrario á los buenos principios de eco-
nomía política, amenaza de muerte todos los 
ramos de la riqueza nacional, y hace temer 
la ruina del país, y con ella la del Gobierno, 
que tanto empello tiene en su aprobación. 
Creemos por lo expuesto cumplir con nues-
tro deber,-como particulares y como ciuda-
danos, uniendo nuestra voz á la que se le-
vanta de todos los ámbitos de la República, 
pidiendo á V. H. que esa funesta iniciativa 
sea desechada por anticonstitucional, impó-
lítica y ruinosa pára el país. 

Palpable es el estado de postración y aba-
timiento en'que se hallan todos los ramos de 
la riqueza pública, á causa de nuestros con-
tinuos trastornoc: en esta situación la con-
veniencia propia aconseja en bien de la so-
ciedad, que las necesidades se disminuyan 
atendiendo á nuestro deplorable estado, y 
que reduciendo los impuestos se hagan eco-
nomías bien estudiadas que nos salven de es-
ta crisis que amenaza con nuestra completa 
ruina. 

Nosotros creemos que los gobiernos, prin-
cipalmente los populares, se han constituido 
para mirar por el bien de sus gobernados, y 
uno de esos medios es precisamente no gra-
var á los pueblos con impuestos que no pue-
dan soportar, y que en ninguna manera, son 
necesarios para el buen desempeño del ser-
vicio público; el comercio en su agonía no 
puede soportar las gabelas que ya actual-
mente pesan sobre él, y el C. Ministro dp 
Hacienda, en vez de estudiar el modo de sa-
carlo. de .esta postración con leyes protectp-
ras, viene á decretar su total ruina con 
iniciativa, que ha sometido á vuestra aproba-
ción. Sabido es que la mayor parte del co-
mercio al por menor se sostiene del crédito, 
y que si la mencionada iniciativa llegara á 
tener carácter de Ley, la mayoría se vería 
en el caso de cerrar sus establecimientos mer-
cantiles, porque se hallarían en la imposibi-
lidad de soportar el fuerte gravámen que 
propone la misma; y al aba'ndonar una pro-
fesión de la cual viven, obligados por una 
ley, ji^nto con la subsistencia pierden hasta 
el crédito, sometiéndose á los azares de un 
porve'nir incierto. Si el C. Ministro de Ha-
cienda hubiera calculado las funestas conse-
c.uenmas que puede acarrear la Ley, ántes de 
darla á luz hubiera estudiado el modo de 
conciliar los intereses de los particulares con 
los del Erario," empleando sus'al tos conoci-
miento^ hacendistas en reducir todos aque-
llos gastos: innecesarios y superfluos, hasta 
nivelar los ingresos con los egresos. Las na-
ciones como los individuos tieivn que suje-
tarse á sus recursos para hacer sus gastos; 
obrar de otro modo, no correspondiendo és-
os con aquéllos, es emplear un procedimien-

to contrario á la sana razón y al buen sen-
tido. 

Hasta ahora toda la ciencia de nuestros 
gobiernos se ha reducido solo á aumentarlos 
impuestos, sin ateDder á la decadencia gene-
ral á que todos los giros están reducidos. La 
actual situación es debida en gran parte á 
esas gabelas que gravitan sobre el país; hora 
es ya que nuestros gobernantes, deteniéndose 
en ese funesto camino seguido hasta hoy, y 



mo, se ocupen con todo el interés que la si-
tuación de la patria nMamjf, en estudiar el 
modo de contener tanto derroche, morali-
zando la administración y haciendo con ener-
gía saludables economías, que permitan des-
áhogar á los contribuyentes de tantas gabe-
las que ya pesan sobre ellos. 

La iniciativa mencionada viene á" herir de 
irniente el ya agonizante comercio, sin bene-
ficio para el Tesoro. El numeroso personal I 
que demanda para poder evitar el fraude, 
consumirá gran parte de las rentas del tim-
bre; no dando otro resultado que aumentar el 
Cáncer que corroe á nuestra sociedad: la em-
pleomanía. 

El mencionado proyecto no solo recarga 
los artículos de lujo, sino aquellos .más in-
dispènsables y necesarios á la vidá en un 
grado excesivo, que no ; entraremos á anali-
zar por no hacer más extenso este escrito, y 
por haberse ocupado ya personas competen-
tes en demostrarlo, dando esto por resultado 
el encarecimiento de los artículos de más 
consumo qué, dadas las condiciones de nues-
tro pueblo, se privará de consumir en gran 
parte, siendo la consecuencia la disminución 
de muchas de las fuentes de nuestra nacien-
te industria. Por otra parte, á cada paso nos 
•veríamos expuestos á ser amagados por la 
misma ley que abre las puertas á toda clase 
de abusos, pues no deja al comerciante hon-
rado modo de evitar el fraude en su propia 
casa, ni de defenderse contra los denuncia-
dores de mala ley. 

Mucho, se podría hablar contra esa inicia-
tiva: la prensa en sus escritos y las Exposi-
ciones dirigidas á V. H. lo han hecho ya con 
sobra de sólidos fundamentos, haciendo ver 
en toda la desnudez la falta de motivos jus-
tos y los males que de ella se desprenderían 
á nuestra patria si llegase á tener el carác-
ter de Ley. 

Nosotros esperamos de la ilustración y pa-
triotismo de los representantes . del pueblo 
que, léjos- de aprobar el mencionado proyec-
to de Ley, lo desecharan completamente, en 
vista de las razones que hemos expuesto, 
dando así testimonio solemne del interés que 
les inspira la suerte de la patria. Con esta 
confianza, á Y. H., pedimos se sirva acor-
dar de conformidad con lo que solicitamos, 
y en ello recibiremos gracia y justicia. 

Tulancingo, Abril 4 de 1879. 
C. Manuel y C"—J. Vinay.—P. Martínez, y 

C*—Miguel San Vicente.—José C. Lechuga. 
— M . Barragan.—José M* López.—Julio Al-
faro.—Justo Cuevas.—Juan Fernandez y'So-
sa.—Miguel López.—P. Garay.—C. de la 
Fuente.—J. M. Alarcon.—Antonio Santillan 
y Licona.—Miguel G . Castro—Emiliano Le-

chuga.—José' Franco.—Francisco Oropeza. 
—Marciano R. Múrcia.-N. Gonzalez.-A. Is-
las.-^-A. Pascal.—J.Borel.—Francisbo Ruiz. 
—Ignacio R. García.—Fidencio Olvera.— 
M. Urrutia y Hermano.—José Santillan.— 
Delfino Vera.—José B. Huerta.—Gedeon Ri-
batta.—Porfirio Uribec.—Manuel Firmer.— 
Agustín Spitalier.—M. Concha.—G. Concha. , 

. EXPOSICION 
DE LOS VECINOS D E L S A L T I L L O . 

Al Honorable Cohgreso de la Union: 
Los que suscribimos, comerciantes y vecinos 

de la ciudad del Saltillo, capital del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, ante V H. con el más 
alto respeto y.en la vía y forma que -rr.c:or 
proceda, venimos á exponer: La Iniciativa del 
C. Ministro de Hacienda y Crédito público so-
bre adiciones y modificaciones á la ley del 
Timbre de 28 de Marzo de 1876 ha sembra-
do la alarma y el espanto en las clases de la 
sociedad que tienen algún giro , alguna in-
dustria; en todas las clases qüe dan vida y 
animación al comercio y mantienen peren-
nes y constantes las fuentes de la riqueza na-
cional. 

No es Tin temor pueril y vano el que nos 
asalta á la vista de esa Iniciativa: es funda-
do, racional y justo. 

Tiéndase la vista sobre la República, exa-
mínese, aunque sea á la ligera," la situación 
que guarda, y se encontrará la agricultura 
sin elementos, sin recursos, sin brazos que le 
comuniquen el impulso necesario para que 
la Diosa Ceres derrame la abundancia y él 
bienestar que sabe producir; á las artes, mas 
sin nacer aún entre nosotros, y todas en su 
infancia, por decirlo así; á las industrias, 
contenidas en su desarrollo, improductivas y 
pobres por la anémia que les viene de lo ra-
quítico de los otros giros; al comercio repri-
mido en su vuelo y empobrecido hasta la mi-
seria, como la parásita que vive sobre un 
muro negro y abandonado. 

Se encontrará á los obreros sin trabajo, á 
los industriales y.artesanos sin demanda pa-
ra sus artefactos; á los hombres de capital 
viéndolo desaparecer en negociaciones y ope-
raciones sin resultado, ó bien retirándolo de 
la circulación para no ver lo absorver por la 
vorágine del malestar general, y á todos arrui-
nados por el roedor gusano de la usura, y á 
la poblacion que no trabaja, ni piensa en el 
trabajo, con la mirada fija en el cielo nebu-
loso-de las revueltas políticas; su norte, su 
esperanza. « 

En esta situación alarmante y que debe 
preocupar á los hombres _ pensadores, para 
buscarle remedio, aparece' la Iniciativa del 

Ejecutivo, con un impuesto nuevo, gravoso, 
vejativo y anticonstitucional: aparece como 
una calamidad en el sistema liacendario para 
complicarlo y perderlo. 

Aunque no fuese más que por el motivo 
de venir á crear un nuevo impuesto y au-
mentar el ya crecido número de éstos, la Ini-
ciativa del Ejecutivo es antieconómica, es 
impolítica. 

El gobierno que está al frente de los desti-
nos de la Nación tiene el deber imprescindi-
ble de velar por su bien, de protejer al in-
dustrial, al artesano, al comerciante, á- los 
obreros de la riqueza nacional, y de procu-
rar que la Nación adelante, que se encarrile 
en la era del progreso, material y verdadero. 
Nadie dirá que sea un medio á propósito pa-
ra esto el aumento de contribuciones: hé aquí 
otro dé los escollos de la Iniciativa. 

Hemos calificado la Iniciativa del Ejecuti-
vo de anticonstitucional y el impuesto que 
trata de crear de vejatorio y gravoso; procu-
raremos demostrar que es fundada nuestra 
calificación en breve y sin cansar á la H. Cá-
mara. ' 

La Iniciativa es contraria á los artículos 
i"?;, 4o , 5o, 11°, 13", 14, 16? y 21 de la Cons-
titución general de la República. 

• El art. 1° de .la carta fundamental, dice: 
"El pueblo reconoce que los derechos del 
liOmbre son la base y el objeto de las insti-
tuciones so c i a r l e s E n consecuencia, decla-
ra que todas las leyes y todas las autoridades 
del país, deben respetar y sostener las garan-
tías que otorga la presente Constitución." La 
Iniciativa que faculta á los empleados del 
timbre (modificaciones del art. 108. letras A 
y B), para exigir la manifestación de los li-
bros, documentos ó efectos que deben estar 
timbrados; que les autoriza, aún sin motivo 
especial, para allanar la morada de los co-
merciantes, fabricantes y denias dueños de 
establecimientos-y examinar sus libros, sus 
mercancías ó artefactos é imponerles multas 
de veinticinco á quinientos pesoá, con la cir-
cunstancia agravante de hacer partícipes de 
la multa á los empleados denunciantes del 
fraude y á los que hagan efectiva aquella; la 
Iniciativa, repetimos, que manda semejantes 
atentados é impone á los empleados del ór-
den administrativo y al poder judicial la obli< 
gácion de cumplirla, es abiertamente opues-
ta al art. 1? que dejamos copiado. (Modifi-
cación del art. 105, letras A. B. C.) 
• El art. 4" está concebido así: "Todo hom-
bre es libre para abrazar la profesion, indus-
tria ó trabajo que le acomode, siendo útil y 
honesto, y para aprovecharse de sus produc-
tos. Ni uno ni otro se le podrá impedir, si-
no por sentencia judicial, cuando ataque los 

derechos de tercero, ó por resolución guber-
nativa dictada en los términos que marque la 
ley, cuando ofenda los de la sociedad." 

La Iniciativa del Ejecutivo impone al que 
presta su dinero á interés, la obligación de 
avisar á los empleados del timbre, lo que pres-
ta y el interés que cobra; que le grava con 
una contribución por el negocio mismo á que 
se dedica, que le estrecha á permitir la inter-
vención de gentes extrañas en cada operacion 
que practique. La Iniciativa que grava aún 
los productos inciertos de una diversión ó es-
pectáculo público, que les grava antes deexis • 
tir, que impide á los empresarios la venta de 
boletos, que les obliga á ir á comprarles los 
timbres, y prohibe á los espendedores poner-
los en venta ántes de estar timbrados; que 
impone la obligación gratuita de dar cuenta 
á los empleados de hacienda del número de 
boletos que traten de vender, y cuyo valor 
quiza no se reembolsará. La Iniciativa que 
obliga al vendedor de drogas á marcar con 
un timbre cada pomo, cada caja, cada paque-
te que laj contenga; al comerciante á pagar 
un timbre en las botellas, en las cajas, en los 
botes, en las piezas, en los tápalos y en el 
mas insignificante de los efectos: la Iniciati-
va qué pone á los almacenes de éstos, sus 
mercancías y sus libros á la disposición del 
último empleado del timbre y le faculté para 
examinarlos y le sujeta á los gastos y moles-
tias consiguientes, es contraria al, art. 4" cita-
do, y lo es también al art. 5", cuya redacción 
es la siguiente. "Nadie puede ser obligado á 
prestar trabajos personales, sin la justa retri-
bución y sin su pleno consentimiento. La ley 
no puede autorizar ningún contrato que ten-
ga por objeto la pérdida ó el irrevocable sa-
crificio de la libertad del hombre, ya por 
causa de trabajo, de educación, ó de voto re-
ligioso. Tampoco-puede autorizar convenios 
en que el hombre pacte su proscripción ó des-
tierro." 

A estos mismos artículos son contrarias las 
fracciones 2S y 5" del art. 1? de la Iniciativa 
porque obliga aquella á las empresas def fe-
rrocarriles urbanos á llevar sus paquetes de 
cien boletos á la oficina del timbre y á cui-
dar que los empleados coloquen las estampi-
llas respectivas y las cancelen bien, porque 
de otra manera los espendedores que son de-
pendientes de la empresa, esto es, la empresa 
misma será multada; y la fracción 6* pone 
trabas al ejercicio de las bellas artes de que 
trata haciendo mas dificil la venta de las fo-
tografías, de los grabados, de las pinturas y 
demás. 

"Todo hombre tiene derecho para entrar y 
salir de la República, viajar por su territo-

mudar de' residencia, sin necesidad de no y 



Diciembre prodiga las penas y. penas excesi-
vas: desde el ministro de Hacienda hasta el 
simple escribiente de una oficina del timbre 
puede imponerlas. ¿Qué otro nombre darse 
puede á estos empleados y funcionarios re-
vestidos de la facultad de castigar, que el de 
tribunales especiales? 

Es altamente gravoso el impuesto que tra-, 
ta de cre^r la Iniciativa del Ejecutivo: todas 
las industrias y la propiedad toda están ago-
biadas por tantas y tan variadas contribucio-
nes, que ya se hacen intolerables, y estas se 
aumentan por la Iniciativa con una generali-
dad absoluta. Lo mismo graba al empresa-
rio de una ópera en el teatro nacional, que 
al pobre saltimbanqui que dá funciones en la 
última aldea de la República, lo mismo al 
rico almacenista, que al dueño de una tienda 
de última clase, por cerveza, el vino y los 
cigarros que venda. 

Es vejatoria la Iniciativa, porque pers igue 
al hombre y le busca en sus viajes de re creo 
ó por negocios, al ir á tomar un tarro de t¿er-
veza, al comprar una cajetilla de. cigarros, 
al tomar un boleto del ferrocarril, al entrar 
en la ópera ó el teatro, al retratarse: en to-
das partes ha de tener cuidado de la ley del 
timbre, en todas partes ha de fijarse Tin las 
estampillas, que requieren todas éstas opera-
ciones, y, cuando ménos lo piense, puede re-
cibir la órden de que entere la multa, por 
haber recibido un boleto,-un efecto, un arte-
facto sin la eterna estampilla. 

Es .vejatoria la ley, porque impone al co-
merciante la molestia de tener abiertas las 
puertas de su almacén y las gabetas de su es-
critorio para la hora que guste ir á visitarlas 
un empleado del timbre, que puede estrechar-
les á que permitan el reconocimiento de sus 
mercancías para que el empleado se conven-
za de que todas tienen la estampilla que man-
da la ley; ni las más urgentes ocupaciones 
del comerciante, ni la enfermedad de él ó de 
alguno de los suyos, serán.bastante á detener 
la visita de los agentes fiscales: el empleado 
alegará el denuncio que ha tenido de una su-, 
puesta infracción de ta ley, alegará que ésta 
le faculta para proceder en el acto, y despre-
ciará todos los inconvenientes anunciados y 
cualesquiera otros que se le presenten, y el; 
reconocimiento se hará. 

No queremos ya por más tiempo molestar 
la atención de la H. Cámara, y concluímos 
pidiendo: 

A V. Honorabilidad se sirva ndgar su voto 
de aprobación á la Iniciativa del Ejecutivo 
Federal, presentada por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, con el fin de adi-
cionar la ley de 28 de Marzo de 1876. 

Saltillo, Marzo 31 de 1879. 

X X I I — 

car,ta. de. seguridad, pasaporte ú otro requisi-
to semejante" dice el art. 11 de la Constitu-
ción. Esta libertad se coarta por la modifica-
ción al art. 4" de la ley del timbre, fracción 
33; por que mas de una vez, impedirá nues-
tro viaje un empleado de la renta del timbre, 
para exigirnos el pago de la multa á que se 
refiere la letra C.; de dicha modificación, y el 
recibo de la multa será el pasaporte que nos 
permita continuar nuestra marcha interrum-
pida por haber recibido un boleto de pasaje, 
sin el timbre respectivo. 

El art. 13 en su primera parte está conce-
bido en estos términos: "En la República Mé-
xieana nadie puede ser juzgado por leyes pri-
vativas, ó por tribunales especiales." 

La Iniciativa del Sr. Ministro Romero es 
una ley privativa para los casos de que ella 
se ocupa, y establece un tribunal especial. 
Cuando haya oposicion por parte del multa-
do, cuando se suscite contienda sobre la in-
teligencia de la ley ó su aplicación al caso de 
que se traía, podrá ocurrir el quejoso al Mi-
nistro de Hacienda, quien oyendo al emplea-
do que impuso la multa, decidirá si ha de 
subsistir esta, si es de levantarse ó modifica-
se. . Modificación del art. 105 letra B. 

Veamos el art.. 14. "No se podrá expedir 
ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser sen 
tenciado, sino por leyes dadas con anteriori-
dad al hecho y exactamente aplicadas á él 
por el tribunal que préviamente'haya estable-
cido la ley." 

Ya hemos visto que según la Iniciativa, el 
que infrinja las modificaciones que propone 
ha de ser juzgado y sentenciado con arreglo 
á la ley misma y por el tribunal especial que 
esta establece: por el administrador déla ren-
ta del timbre en la primera instancia y como 
en. revisión por el Ministro de Hacienda. No 
puede ser más notoria la infracción del art. 14. 

"Nadie puede ser molestado en su persona 
familia, domicilio, papeles y posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la 
causa legal del procedimiento." Los emplea-
dos del timbre, se facultan en la Iniciativa, 
para quebrantar la morada, para violar él 
domicilio, para molestar á los comerciantes 
en sus personas, posesiones y papeles; sienv 
dre que lo quieran pueden entrar en un al-
macén y examinar las mercancías, los libros 
y papeles del dueño para convencerse de que 
están timbrados como quiere la iniciativa. 
Modificaciones del art, 108. letra B. ¿No es 
ésto abrir la puerta al abuso, al fraude, al 
penuncio, á los mas punibles procedimientos? 

La aplicación de las penas se encomienda 
por la constitución general á la autoridad ju-
dicial en el art. 21. La Iniciativa de 12 de 

Leonardo Dávila.—Damaso Rodríguez.— 
Cárlos Aguirre.—Rafael Siller.—Isidro Ato-
rales Valdés.—Valeriano Amira.—Florencio 
Llaguno.—Manuel E. V. y Ca.—Cipriano de 
la Peña.—Félix M. Salinas.—Manuel Zer-
tuche N.—Atenógenes Zepeda.—P. Flores.— 
Fuentes y Hermano.—Luis Flores.—Marce-
lino Garza. Rafael Rbdriguez. Adolfo 
Martínez.—José Negrete.—Amado Cavazos. 
—Cipriano Morales.—S. de los Santos.—Jo-
sé M. Valdés.—Mauricio Méndez.—Tibur-
cjo Rodriguez.—Márcos González —Hilario 
de la Peña Valdés.—P. Castilla.—José María 
Narro.—Juan Narro.—Matías Narro.—Mi-
guel Zepeda G—Juan Flores María.—José 
Angel Elizondo.—Antonio Rodríguez.—Fran-
cisco Garza y Hermano.—Rafael de la Fuen-
te—José Antonio de la Fuente.—Pablo Mo-
reno y Santos.—Miguel A. Charles.—E. Cal-
zado.—Por CárloS Hesselbars, Ventura Tre-
viño.—A. Ballesteros.—Sebastian G. Garza. 
—Jesús Máría R. Rodríguez—Jesús María 
Santos.—J. Morales.—Andrés R . Aguirre.— 
©. Flores-.—E. Musquis.—J. Serapio Frago-
so.—-Francisco Fuentes González.-—Rómulo 
Valdés.—Atanasio Morales.—Román S. Pe-
pí.—Porfirio Valdés:—F Jesús déla Fuen -
te.—Eduardo Morales.—Pedro de la Fuente 
Mercado.—Gerónimo Siller.—Antonio Agui-
rre.—Margarito Espinosa.—Benigno Delga-
do.——Luciano Delgado.—Juan Delgado.— 
Narciso Peña.—Francisco Cárdenas.—Agus-
tín Rodriguez.—Jesús María Flores —Jesús 
E. Rodriguez.—Francisco Rodriguez Gon-
zález.—Clemente Cabello.—Nemesio Farías. 
—Ismael Alcalá.—Cárlos Martínez Quirós. 

EXPOSICION 
D E L COMERCIO DE TICHUCALCO. 

Soberano Congreso de la Union. 
Los que suscribimos, vecinos comercian-

tes é industriales de este departamento, ante 
V. H. con objeto del bienestar nacional, res-
petuosamente elevamos el eco de nuestra voz, 
exponiendo: La iniciativa de la Secretaría 
de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito Público sóbre adiciones y modifica-
ciones ú la ley del Timbre, publicada el dia 
12 de Diciembre próximo pasado, entraña en 
nuestro concepto tres grandes inconvenien-
tes para que pueda sancionarse eomo ley, y 
consisten: primero, en que realizará la ab-
sorción del capital de los particulares por el 
Erario federal, y con ella la ruina' del co 
roer ció y de la industria: segunda que abri-
rá una" ancha puerta á toda clase de ¡ibuáós: 
tercero, y que con ella se atacan varios pre-
ceptos constitucionoles. 

¿Qué pudiéramos nosotros, Soberano Con-

greso, añadir á esas verdades manifestadas 
ya por la opinion nacional y por el e.co argen-
tad® de la prensa? Ciertamente nada- mas', 
que nuestra adherencia, por medio de esta so-
licitud, porque aquella tiene ya demostrado 
lógicamente que mas conveniente seria la 
reducción de los gastos para nivelar los egre-
sos con los ingresos, que el aumentó de estos 
con ruina general: que si la inmoderación 
que por sí - misma distingue ya á la actual 
ley del Timbre, fué uno de los capítulos por-
que se decretó la muerte de la pasada admi-
nistración y se tremoló la bandera tuxtepe-
cana, no puede ni debe el gobierno emanado 
de esa revolución, aumentar tal inmodera-
ción sin echarse sobre sí el calificativo de 
inconsecuente; que si los impuestos son una 
privación nécesaria, que se debe procurar re-
ducir en lo posible y hasta donde baste solo 
á las necesidades sociales, la iniciativa del 
Sr. Ministro de Hacienda se sale de- esa re-
gla financiera sobre el del Timbre, que de 
suyo es ya una carga pesada y difícil de so-
portar, cuando están necesitando una admi-
nistración proteccionista las clases produc-
tora? y el comercio, cuyo mal estado con-
trista el ánimo: que nada tan á propósito co-
mo la Iniciativa podia encontrarse para rea-
gravar ese estado; si V. H. íá sancionara, si-
guiendo el fatal precedente de matar, ó cuan-
do menos enervar toda industria naciente 
con la inmoderación de las leyes fiscales: 
que si la República de los Estados Unidos 
del Norte, pudo y tuvo que aumentar nota-
blemente el impuesto del Timbre, fué des-
pues de la guerra de secesión que le dejó una-
deuda enorme, y Méxicono está en sus con-
diciones y circunstancias para imitarla; y 
finalmente, que la Iniciativa ataca las ga-
rantías consignadas en los artículos 1", 5", 
13, 14, 16 y 22 de la Constitución federal, el 
5o de sus adiciones de fecha 25 de Setiem-
bre de 1873, y el 25 de. las de 14 de Diciem-
bre de 1874, porque impone la óbligacion de 
prestar trabajos personales sin que medie el 
consentimiento ni retribución alguna; porque 
establece tribunales especiales para juzgar 
de'sus infracciones en que, por su mal orga-
nismo y la complicación de sus disposicio-
nes, á cada pasóse hade incurrir; porque 
establece la retroactividad de que los comer-
ciantes no podrán Vender, sin timbrarlos, los 
efectos que antes han t e n i d o .òspuestos para su 
expendto, cuando aun tío estaban obligados 
á ello; porque una vez sancionada la Inicia-
tiva no se necesitará ya del mandamiento 
escrito de autoridad competente que funde y 
motive la causa legal del procedimiento pa-
ra molestar á cualquiera, sino que bastará 
que el empleado de la Renta del Timbre ten-



voluntad para causar las molestias que 
quiera; y finalmente, porque para todo caso 
de infracciones impone multas excesivas,.(jue 
con facilidad pueden repetirse para conver-
tirlas en una verdadera confiscación de bie-
nes. Todo lo cual, es opuesto á las citadas dis-
posiciones constitucionales. 

Tales son los ecos que de diversos modos 
y por distintos medios, tiene manifestados la 
opinion nacional, de que V. H. es la sobera-
na representación. Y si la conciencia públi-
ca, que tiene á la justicia y la imparcialidad 
por guias constantes, no suele equivocarse 
en sus desapasionados fallos, deber es de sus 
dignos intérpretes respetarlos y acordarles 
su sanción. 

Por tanto, y usando del derecho de peti-
ción consignado en el art. 8" de la citada 
Constitución. 

Al Soberano Congreso de la Union, pedi-
mos: que en méritos del bienestar nacional, 
tenga la dignación de desechar la Iniciativa 
de adiciones y modificaciones á la Ley del 
timbre de la Secretaría de Estado y del des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, pu-
blicadas el dia lS'aei mes de Dicienibre.pró-
x imo pasado. 

Pichucalco, Marzo 20 de 1879.—José E. 
Manga.—P. Vidal.—Trinidad Castro.—Pe-
dro Bustamante.—Mariano R. Moscoso.— 
Marcelino Quirolas.—Fernando Bouchot.— 
José Bustamante. Martin G. Lorea.— 
Agustín Hernández. Natividad Cruz.— 
Dionisio García.—Simón. S'olis.—-José Fran-
cisco Salvatierra.—Antonio Estéban Ramí-
rez.—Florentino Moreno.—Anselmo de Vi-
cente.—Joaquin Juárez.—Narciso Contre-
ras.—Esté van Domínguez.—Andrés DamiaD. 
— E Ainich.—Eugenio de la Llama. 

EXPOSICION 
D E L C O M E R C I O D E T L A P I L 

prensa, así como de las graves di f icultades en 
su aplicación, y quizá no se hayan d i c h o to-
das por estar ocultas á su futura m i r a d a y 
cuyo descubrimiento tocaría á la p r á c t i c a , 
dificultades que tal vez sería posible subsa-
nar; pero lo que no podría evitarse s o n los 
perjuicios, las quiebras, la estancación d e l co -
mercio y el abuso bajo diferentes aspectos ; 
de manera que el único medio para ev i tar 
tantos males es, desechar la expresada I n i c i a -
tiva, único objeto de ésta nuestra e x p o s i c i ó n . 
Apoyados en lo expuesto y en que al e l e v a r -
se al rango de ley se incurriría en la trasgre-
sion de los artículos 1", 5°, 13°, 14°, 16° , 21°, 
y 22" de la Constitución general, 3" d e las 
adiciones de 25 de Setiembre de 1873 y 25? 
de 14 de. Diciembre de 1874, y por r a z ó n na-
tural tendrá el carácter de ant i - const i tuc io -
nal; vuestra conciencia quedará gravada , por -
que la investidura que tenéis del p ú b l i c o es 
para hacer el bien del pueblo que represen -
táis (art. 39 de la Constitución), para q u é al 
retiraros podráis decir haber c u m p l i d o c o n 
vuestro deber; lo contrario sería e c h a r o s una 
maldición que no sólo aparecerá vuestra c o n -
ducta civil, sino que os haríais reos d e g r a v e 
delito, cuyos resultados ó trascendencia q u e -
dan á la consideración de V . H. T o d o esto 
vendría, á dec.ir la aprobación de una l e y se-
mejante, y forzosamente tendréis qué c o r r e s -
ponder al distintivo que habéis e v o c a d o e n la 
correspondencia oficial de "Libertad y C o n s -
titución," como lo ha sido el de " L i b e r t a d y 
Reforma," el de "Independencia y L iber tad . " 
y otros varios, y esperamos que no sea una 
mera fórmula, sino un hecho porque despues 
de lo inconveniente, anti-constítucional é i n -
justa que es la Iniciativa, tenéis que d a r o ído 
al clamor público que se levanta en s u c o n -
tra, porque puesta en práctica, habrá apénas 
tiempo de ocuparnos á cada paso en l o s j u i -
cios de amparo por ataques directos á las ga -
rantías individuales, y que apoyados así de 
la contradicion que aparecería de los p r e c e p -
tos constitucionales, tendría el Erar io p ú b l i -
co, ó sea la Nación, que pagar á c a d a paso 
las cuentas de Yecker; porque .es l a ruina 
de las familias; porque sería una m a n c h a 
á la actual administración; porque s e r á gra-
vosa, puesto que desde su concepc i ón l o es; 
porque en fin, eso no será legislar a r r e g l a d o 
al país en que se vive. 

Por todo lo expuesto y haciendo u s o del 
derecho que nos concede el articulo 8 o y f rac -
ción 5a. del artículo 34 de la misma Const i -
tución, pedimos á e.sa .H, Cámara, d e s e c h e de 
plano la Iniciativa sobre modi f i cac iones á la 
ley del Timbre, con lo que, rec ib i rémos ver -
dadera justicia y podréis retiraros t ranqui los 
de haberlo hecho en bien de la N a c i ó n . 

II. Congreso de la Union: 
Los infrascritos, vecinos, comerciantes, y 

hacendados de la Villa de Tlapa, Distritp-'dg 
Morelos en el Estado de Guerrero, é instin-
tos en el padrón de nuestra municipalidad,-: 
ante la recta justificación de V . H. compare-' 
cemos diciendo: que habiéndonos impuesto 
muy detenidamente de la Iniciativa hecha por 
el Ejecutivo de la Union, con fecha 12 de 
Diciembre próximo anterior, sobre modifica-
ciones á la ley del Timbre, con sentimiento 
Vemos que como .ley será la completa ruina 
de las clases todas que constituyen el movi-
miento mercantil de la República, y que sus 

• perjuicios alcanzarán hasta el infeliz opera-
rio. .Esta verdad tan palmaria está probada 
como en tela de juicio por lo que ha dicho la 
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Protestamos lo necesario. Tlapa, Abril 5 
de 1879.—Enrique López.—José Sánchez 
Gavito.—Faustino Romano.—Mariano Ro-
jas.—Santiago Diaz.—Francisco Basurto.— 
José María Quintero.—Josá M. Vivanco.— 
I. Antonio Sánchez.—José M. Cantú.—Igna-
cio Cano.—Ramón Sánchez Gavito.—Benito 
Laso.—Bruno García.—Valentín López .— 

Egidio de la Fuente.—Ignacio Lezama.—Je-
sus Cortés.—Juan de D. Ibarra.—Nazario 
Gálves .— Ignacio Cantú.—Rafael Domín-
guez.—Andrés Limón. 

Es copia sacada íntegramente de la origi-
nal. Tlapa, Abril 5 de 1879.—Enrique Ló 
pez. 

N O T A . 

Creemos inútil insertar las demás Exposiciones, por ser suficientes las 
copiadas para dar á conocer la opinion del país respecto de la Iniciativa 
del Sr. D o n Matías Romero. 

1 . 



. A T O V l 

vd BohiDhñm mz i oq ,sonoirmoq£& a^maí) aftf MiÁué l\tliaÍ80ia<ymO 
vnimoiítl &l eb odooqgcn aisq íob noiaiqo d wooaoo h inlr&usq eabéiqóo 

. o m u o / í süijijM í i o a .18 bf> 

'Í'A'A 
w 

—J¡ü:.*S9j ohmvI—.tótaíi? «I ob oibí§3 2 inríA .cqjsIT .ohas'-ioon OÍ Romatesitoi4? 
onsxaV",—.añadí .Ü ob Jisiil— -9horJ mi sori-Ji;^ éa¿L—.xvqdJ eupiinS—.tftBl »b 
-nhuoü laalaH— .üiaeO obang l— .aavíi;O 

.norniJ eálbiíÁ—.st»u¿¡ 
- i §ho üí afc ¡iibiiuGigsídi fibsjíie . ¿qoj s3. 

óJ « y « ; - 1—.«TSí i Ihúk . qaIT .lea 

-oH oauíisM—.oíijsitioíl oaÜBí/fi3—olivaO 
— . < > Í H / 8 B 8 OOÜÍ 'JÍIET'Í—SBÍQ oashna8—;?.¡-\ 
—.o-jíiüviV M £aoE-—otslfliüP ahaM%<j!, 
-angl— ;:}iiaO .M 9*ot—ssH»ne8 oinoJaÁ .1 
o í laoS—oíivsÓ serfontó «oniafl—•.on*'> oh 
— s-sqoJ atta9Íe'f—.Eteisé) o c t í n Q — J 

POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, 
de los sucesos ocurridos durante el período trans-

currido desde 24 de Setiembre de 1868, 
á 31 de Julio de 1869. 



Él precepto constitucional que establece la fracción del artículo 54 de la Constitu-
ción del Estado, es uno de los deberes que este Gobierno cumple con. satisfacción, no solo 
porque llena un deber, sino porque comprende las grandes ventajas que resultan al pueblo, 
de que sus representantes conozcan el estado de los ramos de la administración pública. 

E l Ejecutivo, no ha omitido medio alguno para que esta memoria llenase el objeto que se 
propusieron los H .H . Constituyentes; y al efecto, ha dictado todas las medidas de su resorte 
para reunir los datos necesarios que precisaran la verdadera situación de los diversos ramos 
que forman la máquina administrativa: mas no ha podido satisfacer sus deseos, porque inocu-
lado, por decirlo así, el virus de la desmoralización, en todas las clases de la sociedad, á con-
secuencia d e j a prolongada guerra civil que ha sufrido la nación por tantos años, desmorali-
zación que vino á aumentar la guerra de intervención y que ha relajado los resortes de obe-
diencia á la ley, hace ineficaces las mejores determinaciones, para reconstruir un pueblo. Es -
tas circunstancias, agravadas por la necesidad que ha tenido el G-obierno de fijar su atención 
en sofocar el trastorno que pretenden generalizar en este Estado, algunos malos mejicanos; 
han impedido acopiar los documentos bastantes para estender un informe perfecto que sirvie-
se á Y . H . para remediar los males, y dictar las leyes necesarias á la salud del pueblo. 

No obstante; el Gobierno procurará presentar el cuadro de la administración en el tiempo 
que há se encargó de su despacho el actual Ejecutivo, por la inmerecida honra que le hizo 
la anterior H. Legislatura, no confiando en el acierto que demanda tan delicado encargo, y sí 
esperando que la ilustración de los miembros de ese H. Cuerpo, suplirá superabundantemen 
te, las varias faltas, que pueda notar en este trabajo. 

Como es notorio á Y . H . la administración de los Partidos se halla á cargo de los Gefes P o 
iíticos cuyas atribuciones están demarcadas por la ley número 21 de la primera Legislatura; 
y los municipios al cargo de los Ayuntamientos, con las facultades que les dá la misma ley-
número 21, á cscepcion del ramo de hacienda en que leyes expedidas por la anterior Legis-
latura, les concedieron mas libertad en la distribución y manejo de los caudales que consti-
tuyen la hacienda municipal. 
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La ley número 21 adolece de los defectos propios de la época en que fué dictada y el Go-

bierno confia en que V . EL con su conocida ilustración, se fijará, detenidamente en la nece-
sidad de reformar esa ley, en el sentido mas conforme á nuestras instituciones y á las exi-
gencias de una buena administración. 

L o s Ayuntamientos del Estado, no han hecho á juicio del Ejecutivo, eí buen uso que de-
bieron de la libertad que Ies concedió la, anterior Legislatura, y por esta causa, en muchas 
Agencias Municipales, se nota desconcierto en las rentas; pues aunque éstas no son bastan-
tes á cubrir todos los gastos, inclusos los de la instrucción primaria, según la ley núm. 124; 
sin embargo, si los Municipios hubieran usado concienzudamente de la libertad que tienen, 
no habrían resultado tan grandes deficientes en sus rentas, y podría formarse un juicio exac-
to, sobre los medios de cubrir sus necesidades. 

El Ejecutivo cree de vital importancia para la vida de los pueblos, conceder á las corpora-
ciones municipales, la mayor suma de libertad, no solo en el manejo de sus rentas, sino en 
la imposición de ellas; pues que siendo diversos los ramos que constituyen la riqueza de los 
municipios, diversos deben ser también los objetos que se graven; y como esto solo es posi-
ble, se haga, por los mas inmediatos conocedores de las fuentes de riqueza, es evidente, que 
solo los Ayuntamientos, pueden con perfecto conocimiento, sacar los récUrsos bastantes á 
cubrir sus necesidades. E l Gobierno espera confiadamente, que V . H . fijará su atención 
de toda preferencia en esta importante medida y en la de expedir Una ley de responsabili-
dades para los Munícipes, por que solo así, podrá dar el resultado apetecido, la necesaria li-
bertad, que con justicia reclama eí Gobierno Municipal. 

El pensamiento que tuvo la anterior Legislatura, para consignar á los Ayuntamientos co -
mo una de sus rentas, el derecho de patente al comercio, debe á juicio d e l Ejecutivo sub-
sistir, modificando tan solo esa resolución, en aquellos inconvenientes que lia dado á conocer 
la esperiencia y son; la inexacta aplicación de las cuotas y el favor á determinadas personas. 
Y . H. con mas acierto, puede corregir esos males, que han influido en los insignificantes 
productos de ese ramo, especialmente, en los Ayuntamientos de los Municipios de fuera de 
¡a capital. 

Por el estado numero 4 verá V . H. el movimiento de la poblacion, en ios meses que han 
rascurrido desde Setiembre del año anterior á fines de Julio del presente, en cuyo período, 

ha aumentado 8,385 habitantes. Este ramo, sufrió algunos trastornos en el tiempo que es-
tuvo á cargo de los alcaldes populares; pero por las disposiciones del decreto número 82 de 
la anterior Legislatura, que el Ejecutivo se ha esforzado en llevar á cabo, ha entrado ya á la 
vía de órden, aunque no en un grado completo de perfección. 

Por la noticia número 5 que se acompaña conocerá V . H. el estado que guarda la hacien-
da pública. Este Gob ierno ha procurado especificar, no solo los ramos de ingreses y egre-
sos, sino detallar minuciosamente los que correspondan al último año de 1888, y los que 
tocaban ai presente: pues que siendo distintos los impuestos que formaban el erario del Es-
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tado, y distintos los presupuestos., que en ambos años debían rejir, se hacía necesaria la di-
visión que dejo indicada. 

En el estado á que me refiero, debe verse la cuestión rentística, bajo dos puntos de vis-
ta; el primero, la de ingresos generales de 25 de Setiembre de 68, al 31 de Julio del presen-
te año, y el segundo, el producto de las rentas decretadas para el presente año y la inversión 
que de ellas se ha hecho, para así precisar el déficit ó excedente que resultará en fin de año 
y que servirá de norma á V . H. para decretar los impuestos que deban cubrir los gastos 
del próximo año venidero. 

Del 25 de Setiembre de G8, al 31 de Julio último han ingresado al erario $ 2 5 2 , 9 4 8 . 1 3 es. 
En esta cantidad se halla incluido el producto de la contribución estraordinaria que impu-
sieron los decretos números 114 y 116. Ese producto, amortizó casi en su totalidad los 
sueldos de empleados y varías deudas que tenia el Estado en el año de 1868: pues consta 
á V . H. que en 24 de Setiembre que me hice cargo del Ejecutivo, se adeudaba á los em-
pleados mas de cuatro meses de sueldo, y á muchos de ellos la mayor parte del año, espe-
cialmente á los preceptores de primeras letras, á quienes se les pagaron $ 6,441. 16 es., que-
dándoseles á deber, todavía una suma regular. En la propia noticia de que me ocupo 
aparece la cantidad, que se amortizó en efectivo de liquidaciones de empleados, indepen-
dientes de los pagos á los Poderes. 

N o cree el Gobierno, sea del caso llamar la atención de V. H., sobre las causas que mo-
tivaron el desquiciamiento de la hacienda pública en el último año; pero sí, cree de su deber, 
llamar su atención sobre la grande influencia que ese trastorno hacendario ha tenido en el 
arreglo de las oficinas de lentas; pues que este Gobierno, resuelto á cumplir con su deber, 
mandó visitar á las administraciones foráneas sujetando á la mayor parte de sus empleados 
á la acción de la justicia, inclusos los que habían funcionado de Pagadores y Administradores 
principales del Estado. El enjuiciamiento de los empleados referidos, demostró el triste es-
tado del manejo de los fondos públicos, pues que en las espresadas oficinas, no solo faltaban 
libros y padrones, sino aun carecian délas leyes necesarias para normar sus procedimientos. 

Estas faltas, tenían que reflejarse sobre la época de esta administración, por que era, co-
mo ha sido, tarea penosa y difícil organizar una por una las oficinas de los Partidos, propor-
cionándoles hasta las mas insignificantes noticias para formar su archivo y colocar al frente 
de ellas hombres de aptitud que caucionáran su manejo. 

Las causas mencionadas, demoraron consiguientemente la formación de los padrones de 
fincas rústicas y urbanas, sobre las que reportan los mas pingües impuestos que constituyen 
el erario en el presente año. Por el informe que rindió á V . H. el Ciudadano que antes se 
hallaba encargado del poder Ejecutivo, aparecía el valor de la propiedad rústica en cinco 
millones y medio de pesos, y el de la urbana, en poco mas de tres millones: por los padro-
nes nuevamente formados, y debido á los prolijos trabajos de los ciudadanos Administradores 
Ignacio Gama y Juan N. Víramontes, ascienden los valores de las fincas rústicas á ocho mi-
llones, cuatrocientos sesenta y un mil, ochocientos cincuenta y ocho pesos, siete y medio centa-
vos, y el de las urbanas á cinco millones cuatrocientos ochenta y dos mil, quinientos sesenta y 
nueve pesos, setenta y ocho y medio centavos, según se vé por el estado número seis. Llama 
verdaderamente la atención, Señor, que el rico Estado de San Luis Potosí, represente tan 
pequeños valores, y el Gobierno á reserva de que V . H. remedie este mal, ha ordenado, la 
formación de unas noticias á cargo de los Ayuntamientos, y muy pronto aparecerán las nue-
vas propiedades oue por muchos años han dejado de pagar contribuciones; corrigiendo así 
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el desnivel que hay entre los CC., contribuyendo los unos, y evadiéndose los otros de cum-
plir con la ley. Sobre 'esta delicada materia, se propone el Ejecutivo, presentar á V . H. 
una iniciativa, que llene el objeto, y que sea el resultado de la esperiencia y del conocimien-
to de los abusos. 

La ley número 124, decretó las contribuciones que debian regir para el presente año y 
la ley número 141 determinó los gastos que debian hacerse. E l Gobierno comprendió des^ 
de luego; que los impuestos decretados no serían bastantes para cubrir el presupuesto, pero 
también comprendió, que la delicada crisis que atravesaba el Estado, hacía cautos á los 
Legisladores, para no hacer gravitar sobre el pueblo excesivas contribuciones, de cuya inver-
sión no se le habia dado conocimiento; y el mismo Gobierno se propuso cooperar á tan loa-
bles intenciones, introduciendo las mayores economías, y cuidando que las leyes sobre recau-
dación é inversión de los fondos públicos tuvieran su exacta observancia. 

E n la noticia de que me ocupo, aparece que en los siete meses del corriente afio, ha habi-
do un ingreso de los productos de las contribuciones decretadas por la ley número 124, para 
cubrir el presupuesto de la 141, por la suma de 3 104,621. 87 es. á los que deben agregarse, 
§ 20,225. 79 es. del ramo de guardia nacional, dando un total de ingresos, por $ 124,847. 
66. c§. 

De esta suma, se han hecho los gastos ordinarios y extraordinarios, que aparecen en el 
propio estado número 5, por $ 130,523. 32 es.; pues aunque los gastos de los siete meses, son 
de S 165,130. 36 es. la diferencia de $ 34,607. 04 es. fué gasto hecho, aunque en los mismos 
siete meses, pero de producto de rezagos que en su mayor parte sirvieron para el pago de 
la deuda del año de mil ochocientos sesenta y ocho, debiéndose el resultado del cobro de 
esos cuantiosos rezagos, á la actividad, honradez y aptitud del Administrador principal G. 
Juan N. Viramontes. 

Por la misma noticia se demuestra, que de los impuestos ordinarios se ha recaudado ya 
la mayor parte de los tercios vencidos, del presente año, y que para cubrir los cinco meses 
restantes, solo se cuenta con el producto del último tercio, mas $ 12,607 que el fondo 
de guardia nacional debía á rentas generales, hasta 31 de Julio del corriente año, con lo cual 
se tendrá una cantidad de $ 56,572 bastante á cubrir el presupuesto, de los cinco me-
ses, en el supuesto de la marcha normal de la Administración. 

Tanto por lo acabado de relacionar, como por la noticia de que me ocupo, verá V . H. que 
en 31 de Julio, habia sido preciso usar de la facultad que me- concede la fracción X X I I , del 
artículo 54 de la Constitución del Estado, para suplir de las rentas generales, al ramo de 
guardia nacional, la enunciada suma de $ 12,607. Debo llamar la atención de Y . I i . sobre 
la urgencia de esta medida. Es un hecho, notorio á todos los habitantes del Estado, que 
desde el mes de Enero del presente año fué indispensable poner en servicio, la guardia na-
cional sedentaria en un número bastante á conservar la tranquilidad pública, que desde aque-
lla época pretendían alterar los que han tomado por pretesto el enjuiciamiento del Goberna-
dor Constitucional. Esta difícil situación se agravó notablemente, con la aparición de la ga-
villa capitaneada por Araujo, á quien logró dispersar completamente la guaj-dia nacional á 
las órdenes del C. Comandante Francisco Narvaez. E l tiempo y los hechos han comproba-
do la necesidad imperiosa de sostener una fuerza que reprimiera los avances de los revol-
tosos y que conservara la tranquilidad pública, que al fin perturbaron. Por la noticia núme-
ro 7 conocerá V . H . la inversión que se dió á lo recaudado por escepciones de guardia nacio-
nal, y la cantidad que se suplió á dicho fondo. 

E n principio de Julio del corriente año, comenzaron á aparecer en el Estado algunas ga-
villas, proclamando al C. Juan Bustamante como Gobernador del Estado. El Gobierno, que 
por mucho tiempo se habia limitado á sostener una fuerza que conservara el órdeti en esta 
Capital, centro de acción de los revoltosos, se vió precisado á aumentar el número de guar-
dia nacionales móviles, que pudiese fructuosamente perseguir esas gavillas; mas como para 
ello, se necesitaban recursos, que debia el Ejecutivo proporcionarse oportunamente, decretó un 
medio por ciento sobre la propiedad, pagadero por terceras partes con las contribuciones del 
año entrante, y en los términos del decreto respectivo, que en cumplimiento del artículo 5 4 
fracción X X I I , de la Constitución, remitió á la Diputación permanente. Establecido ese re-
curso extraordinario, en 26 de Julio, no puede aun dar cuenta á V. H . del resultado de su 
producto, ni de la inversión de él; pero sí puede asegurar desde ahora que con una parte de 
esa contribución se ha pagado lo que se debia á los empleados de los tres Poderes, por los me-
ses de Mayo, Junio y parte de Julio. Esta circunstancia pone al Ejecutivo en el conflicto 
de no poder fijar con precisión el deficiente que resultará en fin de año; mas sí puede desde 
ahora anunciar que será muy pequeño, si como lo espera, logra en el presente mes dar t£r~ 
mino con las gavillas de sublevados. Sin embargo, al fin del mes actual, en que se cree ha-
lía terminado la recaudación de ese impuesto extraordinario, cumplirá este Gobierno, con el 
deber de dar cuenta á V. EL del estado que guardan las rentas, para que con conocimiento 
de la situación de la hacienda, dicte las medidas que crea convenientes en su ilustración. 

Penoso es al Ejecutivo, tener que ocuparse de este ramo despues de haber consagrado sus 
esfuerzos á hacer prácticas en el Estado las garantías constitucionales. Mas acontecimien-
tos que no ha estado en su mano destruir, han hecho que por desgracia aparezca la guerra 
civil, aunque de un modo insignificante que aleja temores para el porvenir. 

Como he indicado á V. H. al ocuparme del ramo de hacienda, se hizo necesario desde 
principios del año, comenzar á poner en servicio fuerzas de guardia nacional, bastantes á con-
tener los avances de los que pretendían trastornar el órden. Se organizaron en esta Capi-
tal, Rioverde, Cerritos y C. del Maiz, algunas comp&ñias, con las cuales se logró conservar en 
esta Ciudad, la paz que varias veces pretendieron alterar los revoltosos, y sofocar en breves 
dias la gavilla que habia levantado Francisco Araujo. 

Por el estado número 8, se viene en conocimiento del número de ciudadanos inscritos pa-
ra el servicio de la guardia nacional, del de esceptuados y de las cantidades que mensualmen-
te importan dichas excepciones. D e los ciudadanos inscritos para el servicio, se organizaron 
las compañías á que me he referido en el párrafo anterior; haciéndose tan necesaria su per-
manencia sobre las armas, que sin ella no se habria logrado sofocar las conspiraciones que 
iban á estallar en el mineral de Charcas, y en el rancho del Barro. Pocos dias despues de 
los sucesos acaecidos en este último punto, desaparecieron de la Capital los partidarios del 
Señor Don Juan Bustamante, cuya separación de esta Ciudad, coincidió con la de aquellos, 
procediendo desde luego este Gobierno á poner en movimiento las fuerzas que tenia, á fio 
de sofocar cualquiera intentona á mano armada; con efecto, á los muy pocos dias, apareció 
cerca de esta Capital, una gavilla capitaneada por el español Mateo Regil, la que fué derro-
tada en breve tiempo por el escuadrón de Rioverde, á las órdenes del Ciudadano Comandan-
te Francisco Narvaez. Esta derrota hizo desaparecer otra gavilla que se estaba organizan-



do en terrenos de la hacienda de Gallinas, perteneciente al estado de Zacatecas, cuyo G o -
bernador C. Trinidad García de la Cadena, no permitió que en dicho Estado continuara for-
mándose la espresada gavilla. E n esta situación, el Supremo Tribunal de Justicia se dirijió 
al Ejecutivo pidiéndole hiciera venir á Don Juan Bustamante, que se habia separado de esta 
Ciudad, sin el permiso de dicho Tribunal. El Gobierno tenia conocimiento por diversas co-
municaciones del Gefe Polít ico del Partido de Catorce, d e q u e el espresado Señor Busta-
mante se hallaba en su hacienda del Salado; y por lo mismo dispuso que el C. Coronel Ma-
nuel Qrellana, con una pequeña fuerza de caballería, pasara á la referida linca y notificara al 
mencionado Señor Bustamante el acuerdo del Tribunal, y solo caso de resistencia para pre-
sentarse lo redujera á prisión. A l aprocsimarse el C. Coronel Orellana al Salado, mandó á 
un Capitan con cuatro soldados, que entregara al Sr. Bustamante la comunicación que le di-
rijia, pero como dicho Capitan fué recibido haciéndole fuego de la misma finca, tuvo que re-
tirarse el Coronel Orellana dando parte á este Gobierno de lo acaecido. 

Por el simple relato de los hechos anteriores, se vió el Ejecutivo en el caso de mandar 
á la expresada hacienda del Salado, una sección de trescientos hombres que reconocieran el 
número de fuerza que habia en aquella finca, en la que no se halló un solo habitante, causa 
por la cual se replegaron las fuerzas á Matehuala, menos la caballería, que á las órdenes del 
Coronel Orellana, persiguió á la gavilla de cincuenta hombres que en el referido Salado or-
ganizó Pedro Macías, quien al verse tenazmente perseguido, se internó al Estado de Coahuila, 
e v i t a n d o presentar acción. D e s d e luego se comprendió que la guerra civil era un hecho, y 
que ella estaba fomentada por el expresado Sr. Bustamante, puesto que en su misma finca se 
habian organizado los revoltosos; á los pocos dias ocuparon lá Villa del Cedral, donde cir-
cularon el plan de sublevación de que ya tiene conocimiento V. EL, y en cuyo lugar se co-
metieron por esa gavilla varios plagios y robos. En los momentos de laocupacion del Cedral 
se movió de Matehuala el Coronel Orellana, y al aproximarse, huyó Macías, hasta meterse 
á la municipalidad de Doc tor Arroyo, Estado de Nuevo -Leon , por lo que ya no pudieron 
batirlo las fuerzas del Estado en territorio estraño. 

Estos sucesos, y el pronunciamiento que con ocho hombres hizo Guillermo Vaequeti en 
Rioverde, obligaron al Gobierno á poner en persecución de ambas gavillas, el número c o m -
petente de fuerza, habiendo tenido la satisfacción de que el expresado Vasqueti, con los par-
tidarios que se le reunieron en Alaquines y C. de Valles, haya sido tenazmente perseguido,, 
por la columna que manda el C . Teniente Coronel Evaristo Dávalos, obligándolo á pasar el 
rio de Tampao con solo veinte hombres que le quedaban. E l hecho de haber podido lle-
var á la Huasteca, una fuerza del Gobierno, que en pocos dias lograra desalojar de puntos 
importantes á los sublevados, prueba hasta la evidencia que, estos no cuentan con las simpa-
tías de aquellos pueblos, cuya opinion en favor de la p^z, está plenamente justificada. 

L o expuesto obliga al G o b i e r n o á sostener un Batallón y un Escuadrón, importando los 
vencimientos del primero $ 8 ,154 mensuales, y el segundo $ 4,114. Esta fuerza en servi-
cio, es independiente de algunos piquetes de guardia nacional que hay en algunos Partidos 
en donde son absolutamente necesarios, para conservar el órden, pues que la escasez de fon-: 
dos de los Ayuntamientos no les permite sostener ninguna guardia municipal. C o m o verá 
V . H. por el estado número 8 el producto de esceptuados de guardia nacional, debe rendir 
al mes la cantidad de 8 7,433 y venciendo los dos cuerpos expresados $ 12,268:, es induda-
ble que resulta un deficiente mensual de $ 4,834; deficiente que se propuso cubrir el G o -
bierno, con el producto del med io por ciento extraordinario que decretó en 26 de Julio úl-

timo, tomando efe dlcfío impuesto*la cantidad que se adeudaba por ei fondo de guardia nacio-
nal á las rentas generales, según manifesté al hablar del ramo de hacienda. 

E l Batallón organizado, se compone de 545 hombres, y el Escuadrón de Rioverde de 160: 
cree el Gobierno serán bastantes para destruir las dos gavillas que mandan Macías y Vasque-
ti, si como lo espera el mismo Ejecutivo, los Gobernadores de los Estados limítrofes de Nue-
v o - L e o n y Coahuila no permiten que en sus Estados, se internen esas gavillas al ser perse-
guidas por las fuerzas de éste. E n el estado número 7 aparecen los gastos que se han h e -
cho en vestir y equipar los expresados Batallón y Escuadrón, y por esto no cree el Gobierno, 
ser necesario por de pronto construir nuevo vestuario; pues que no contando los sublevados 
con el apoyo de la opinion pública, terminará en pocos dias la campaña, pudiendo los guar-
dias nacionales retirarse á sus hogares. 

FOMENTO. 
Con bastante anticipación, ha dictado este Gobierno las providencias necesarias para reu-

nir datos exactos que sirviesen de base á la formación de un cuadro perfecto, que demostrara 
con-minuciosos detalles el censo de los habitantes del Estado; y aunque no ha conseguido la 
perfección que deseaba, sin embargo, cree no equivocarse al presentar la noticia número 1 
por la cual verá V . H . que el Estado se compone de 476,500 habitantes, con espresion de los 
que tiene cada Partido. 

Recomiendo á V . H. las noticias números 2 y 3 formadas por el laborioso é inteligente Se-
cretario de la Gefatura Política de esta Capital C. Francisco Guzman; pues en ella se expe-
cifica el número de establecimientos mercantiles é industriales, y el de habitantes, su estado, 
profesion ó industria, número de familias é individuos que las componen. Conforme á esas 
noticias, se han mandado por la Secretaría de Gobierno formar las de los Partidos, y conclui-
do ese trabajo, se remitirá á V. H. para los usos que de él crea conveniente hacer. 

j ,a construcción de puentes y calzadas, y la apertura y conservación de los caminos públi-
cos está bajo la inspección del Ministerio de Fomento; mas sin embargo, el Gobierno ha dic-
tado diversas disposiciones, que tienden á que los Municipios cuiden y conserven los caminos 
vecinales que hoy existen, y presentará muy en breve á V . H . una iniciativa, tanto para la 
apertura de nuevos caminos que pongan en contacto las mas ricas poblaciones del Estado, co -
m o p a r a q u e é s t e pueda contratar con el Gobierno Supremo, la construcción del de Tam-
pico, que aunque está decretada ya por el Soberano Congreso de la Union, y destinada la su-
ma que debe invertirse en la obra; sin embargo, la lentitud con que se abre ese camino que 
debe ser la fuente de prosperidad para el comercio del Estado, hace que el Gobierno propon-
ga á V . H. la iniciativa á que me he referido. 

Por la noticia número 12 conocerá V. H. el estado que guarda la que hoy existe; esperan-
do el Ejecutivo que esa H. Legislatura, se ocupará de dictar las mas eficaces providencias pa-
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ra protejerla y elevarla al rango qu-e le corresponde en un pueblo civilizado. Debo llamar la 
atención de la H . Legislatura, sobre un hecho muy notable, y es; la decidida protección que 
el Congreso anterior, dispensó á la honrada clase de artesanos, y de profesores científicos; 
pues indudablemente elEstado de San Luis, ha dispensado áesas clases, consideraciones tales, 
que puede asegurarse no las disfrutan en los otros Estados de la Confederación. 

Siendo ella el elemento vivificador de los pueblos, se halla por desgracia entre nosotros, en 
el mayor estado de abatimiento, necesitando por lo mismo de Y . H. una decidida protección 
que por medios indirectos y eficaces, proporcione trabajo á las clases menesterosas.-

MINERIA. 
Este ramo que por algunos años estuvo en decaemiento, ha comenzado á levantarse en el 

Estado, pues por el plano número 13 que se acompaña, se conoce el movimiento minero que 
hay en las diversas Diputaciones territoriales del mismo. E l Gobierno cree que el pequeño 
impuesto del uno por ciento con que hoy están gravadas las platas, no perjudica en nada á 
este importante ramo, y que no debe aumentarse por consideración á la escasa ley de los me-
tales que actualmente se extraen< 

Uno de los mas grandes empeños que el Ejecutivo ha tenido, es el de corresponder ai 
grande Ínteres que la H. Legislatura, tomó en protejer á la instrucción de la juventud, no o -
mitiendo medio alguno por costoso que fuera, para llenar tan sagrado objeto. En el estado 
número 9 constan los alumnos que concurren al Instituto Científico y Literario de esta Ca-
pital en donde se cursan las carreras que detalla la ley número 191: y en el estado número 
10, se ven los capitales con que cuenta la instrucción secundaria para sus gastos; cabiendo al 
Ejecutivo la satisfacción, de tener pagada hasta el 31 de Julio. la asignación que para el ex -
presado Colegio decretó la ley número 141. 

Por la noticia número 11, verá V . H. que existen en el Estado 198 escuelas de hombres 
y 41 de niñas, sostenidas por los Ayuntamientos del Estado; concurriendo á las primeras 
7,610 alumnos, y á las segundas 1,999 niñas. E n la misma noticia se ve que existen 109 es-
tablecimientos particulares de niños y 33 de niñas, concurriendo á los primeros 3,108 y á 
los segundos 702. A l ocuparme en esta memoria del ramo de Gobernación, manifesté la pe-
nuria en que se hallaban una gran parte de los establecimientos del Estado, cuyos fondos no 
eran bastantes al sostenimiento de las escuelas; y repito ahora esa manifestación, confiando 
en que V . H . remediará para el año entrante esos males; pues aunque con algunas dificulta-
des. que el Gobierno cree vencer, podrá terminar este año, si como lo espera, los Ayunta-
mientos corresponden á las excitativas y providencias del Ejecutivo, para arreglar los fondos 
municipales y cubrir sus presupuestos. Al referirme á los Ayuntamientos del Estado, no 
comprendo en estos al de esta Capital, que, por desgracia, tiene su hacienda municipal en es-
tado lamentable y teme el Ejecutivo que sus providencias por correjir el desconcierto de los 
fondos del Municipio, sean ineficaces, y no pueda en el resto del año, pagar la subvención men-
sual á la instrucción primaria, decretada por la ley. Sobre este punto de vista importantísi-
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mo para la juventud, y sobre el triste estado que tienen ios ramos á cargo del Ayuntamiento' 
de esta Ciudad, pide á V. H. fije su atención pues que necesitan un pronto y eficaz remedio 

Sobre este importante objeto, de la instrucción de los niños y á fin de cubrir los adeudos 
que desde el año pasado tienen los preceptores! se propone este Gobierno iniciar una ley 
que sin gravar al pueblo con nuevas contribuciones, pueda el erario cubrir fácilmente esas 
deudas. 

Una de las exigencias del Estado es? la formación de un colegio de instrucción secunda-
ria para niñas: es incontestable,.que ilustrada la mujer, cuando llega á ser madre, procura 
la ilustración de sus hijos, formando así hombres-úti les á la sociedad, y ciudadanos hon-
rados, que separándose de la senda del vicio, formarán una nueva generación que honrará 
á su patria Sobre el establecimiento de este colegio, funda el Gobierno sus mas hala-
güeñas esperanzas para el porvenir, y creé que este pensamiento tendrá eco en las ilus-
tradas resoluciones de Y . H. 

Otra de las mejoras importantes, que requiere la civilización, es el establecimiento de 
una escuela de agricultura; por que siendo este ramo una de las fuentes de riqueza del 
Estado, necesitan aplicarse á los trabajos agrícolas, aquellos descubrimientos modernos que 
la ciencia ha demostrado son mas convenientes para su fomento y perfección; abandonan-
do la rutina práctica, y adoptando los adelantos que aconseja el estudio y la esperiencia. 
La creación de la escuela de agricultura, es uno de los mayores beneficios que Y , H. 
puede conceder al pueblo, que dedicado á-un trabajo asiduo y constante en el campo, le 
haga sacar las mayores ventajas, conservando fructíferos los terrenos que le proporcionan 
la subsistencia. 

Sobre este importante ramo, muy poco'puede decir el Ejecutivo á V. H , por que el Su-
perior Tribunal de Justicia, no se ha servido remitir las noticias que se le pidieron desde 
el mes de Junio último. 

E s incuestionable que la Administración de Justicia en el Estado, necesita una reforma 
radical, y para ello propuso- la.anterior Legislatura algunas reformas á la Constitución, de las 
cuales cree el Ejecutivo se ocupará V . H . con la oportunidad que demanda la situación. Así 
mismo, se ha ocupado el Gobierno de la formación de los códigos que se le encargó por el 
decreto número-183 y aun cuando ya está-terminado el código civil*, no lo- presenta desde 
luego á V . H., sino hasta la conclusión del penal. 

Con la expedición- de los códigos y las reformas propuestas á la Constitución, creé el 

G o b i e r n o se remediarán los graves males que causa al pueblo la mala Administración de 

justicia. 

Aünque imperfectos los trabajos que hoy presentad Ejecutivo á V. H, los juzga bastantes 
para-formarse una idea de. la situación Administrativa. La ilustración y patriotismo de los 



CG. Diputados, son «na garantía para el pueblo que espera el remedio de los males que sufre, 

pudiendo confiar V. H. en que el Ejecutivo cooperará eficazmente al exacto cumplimiento de 

la ley. 

San Luis Potosí, Setiembre 14 de 1869. 
Carlos Tovar. 

B ernarao Gómez de la Lasa, 
Oficial mayor. 

HOTA, 
Formada ya esta memoria, se hizo la última almoneda de créditos; y según el estado 

nüm. 14 se han amortizado $ 23,879 15 centavos; y siendo la deuda reconocida, según loa 
datos que presentóla Junta revisora de Créditos, por valor de $• 42,070. 13 centavos quédala 
deuda del Estado reducida á la cantidad de 1 18,190. 98 centavos, 
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del padrón de habitantes de esta Ciudad, levantado por la Gefatura Política del Partido, ero mes de Marzo de 1869 

i . 

L 
Abogados. 
Agrimensores, 
Albéitares. 
Agentes de negocios. 
Armeros. 
Alfareros. 
Albañiles, 

Barberos. 
Bordadores. 

Comerciantes. 
Corredores. 
Carpinteros. 
Carroceros. 
Cobreros. 
Coheteros. 
Canteros. 
Cereros • 
Curtidores. 
Charoleros. 
Carreros. 
Carniceros. 
Cargadores. 
Cocineros. 
Cómicos. 
Callistas. 
Carboneros. 

Domésticos. 
Dentistas. 
Doradores. 
Dulceros. 

1 ¿Vi. 

43. 
11. 

2. 

10. 
3. 

35. 
2 1 0 . 

48. 
5. 

1,324. 
25. 

259. 
37. 

3. 
7. 

84. 

3. 
2 6 1 . 

4. 
19. 
30. 
49. 

2. 
1. 
1. 
7. 

664. 
2. 

3. 
4. 

L 
Empleados. 
Escribientes. 
Escribanos. 
Eclesiásticos 
Estudiantes. 
Ensayadores. 
Escultores. 
Encuadernadores 
Estañeros 

F » 
ii 3 

Farmacéuticos. . 
Fotógrafos. 

Grabadores. 

Hojalateros. 
Herreros 
Herradores. 
Horticultores 
Hospicianos 

Impresores. 

Jornaleros. 
Jarcieros. 

Labradores-
Latoneros. 
Litógrafos. 
Ladrilleros. 

Músicos. 

m 
m . 

Ti53 

J L -

t 
fl 
filo-

f? i k 

líf 

121. 
50. 
13. 
57. 

150. 
3. 
6. 
5. 

1 0 . 

2\ 

39. 
8 1 

9 
77. 

145 

2 8 

3,284 
35 

97. 
5. 
4. 

25. 

122. 

Médicos. 
Militares retirados. 
Maestros de esgrima. 

Naipes [fabricantes de], 

l i 
Operarios de minas. 

Obrajeros. 

f i» O-

Pintores. 
Plateros. 
Panaderos. 
Pureros, 
Peineteros. 
Preceptores. 
Preceptoras. 
Pasamaneros. 
Policías. 

Belojeros. 
R eboceros, 

Sastres. 
Sombrereros. 

Salitreros. 

Talabarteros. 

Veleros. 

Zapateros. 

0 o 

í 

- o 

25. 
49. 

1. 

r . 

10 . 

131. 

65. 
33; 

162. 
24. 

1 
27. 

5. 
2. 

173. 

í). 
176 

22»!. 
71. 
13. 

97. 

25. 

614. 

l i e 

Hombres. Mngeres . 

Menores de 15 a ñ o s . . . . 4,692 4,390. 
De 15 á 45 idem 7,967 10,621. 
De mas de 45 í d e m . . . . 1,688 2,031. 

S u m a . . . . 14,347 17,042. 

7,956 9,025. 
Casados 5,825 5,493. 

566 2,524. 

T o t a l . . . . 14,347 17,042 

Número total de pobla-
ción 31,389 

6,974 

Estado de San Luis Potosí, en el año 
de 1869. 

NOTA.—En esta noticia no están comprendidos loa 
habitantes de las antiguas villas. 
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Núm. 5. 

de ingresos y egresos habidos en la administración principal de ren 
tas del Estado de San Luis Potosí, desde el 25 de Setiembre de 

1868 hasta 31 de Julio del corriente año. 

INGRESOS. 

.FINCAS RUSTICAS; 

Del 2o de Setiembre al 31 de Diciembre d e 1868-. 504 72. 
D e 1? de Enero á 31 de Julio del presente año. 34,643 3. 

GIROS MERCANTILES/' 
' 1 • - ' • • • • - . -..•'' M'-. í>;i, \t. ()•{ 

Del 15 de Setiembre al 31 de Diciembre de 1868 8;055 80.. 
De 1? de Enero á 31 de Julio del presente a ñ o . . 2,367 76,-

UNO Y CUARTO POR CIENTO. 

Del 25 de Setiembre al 3-1- de Diciembre de 1868 . . 7,906 84. ' 
De 1? de Enero á 31 de Julio del presente año 1,703 14. 

MEDIO POR CIENTO Y MEDIA PATENTE SEGUN DECRETOS 

NUMEROS 1 1 4 Y 1 1 6 . 

Del 25 de Setiembre al 31 de Diciembre de 1868.' 
Del 1? de Enero á 31 de Julio del presente año. 
Derecho de traslación de dominio de 25 de Setiembre á 31 

de Diciembre de 1868 
Anticipos á cuenta-de contribuciones en el mismo t i e m p o . . 
Préstamos en calidad d e pronto reintégro en idem i d e m . . „ 
Idem voluntario según decreto número 106 en idem idem. 
Multas de guardia nacional en idem idem -
Recaudado por rezagos en idem idem. 
Depósito extraordinario por cuenta de contribuciones en id. 
Cuenta de depósitos en idem i d e m . . -
Aduana marítima de Tampico en idem idem.-
Remitido por las administraciones foráneas en idem idem, 

con cargo á los ramos mencionados anteriormente 

FINCAS URBANAS, 

De 1? de Enero á 31 de Julio del presente año... 
Rezagos del año anterior . „ . 
Derecho á las platas de 1? de Enero á 31 de Julio del pre-

sente año 
Multas impuestas por el Ejecutivo en idem idem 
Cambio de moneda en ídem idear 
Donativos en idem idem . . 
Depósito de las administraciones foráneas, para darles apli-

cación á los ramos corrientes, tan luego como remitan sus 
cortes de caja ; 

Depósito de causantes en idem idem 
Fondo de guardia nacional 

17,992 - 3: 
32,214 5 4 

12,678 
179 

71 
-97-1 

35,148 6. 

10,423 56. 

9,609 98. 

50,206 57. 

2,884 35. 
55 

300 
6,650 

526 
281 94. 

5,078 12. 
3,579 

290 77. 

33,964 19. 

.12,858 68. 

19,919 38. 
706 7. 
272 54. 

50 

24,364 95. 
12,755 49. 
20,225 79. 



A buena cuenta de libramientos girados por la administra-
ción principal de rentas, á favor de los Poderes Ejecutivo 
y Judicial y á cargo de las.administraciones f oráneas . . -

Medio por-ciento sobre fincas urbanas, decreto del Ejecuti -
o fecha 2,fí de Julio 

Idem idem, fincas rústicas idem idem J* 

Total general de ingresos. 

891 63. 

1,084 56. 
821 50. 

252,948 13. 

E G R E S O S , 

PODER LEGISLATIVO. 

D e 25 de Setiembre á 31 de Diciembre de 1868 "7,524 10. 
D e 1? de Enero á 31 de Julio de , 1 8 ^ 9 - , , 15,485 69- .23,0.09 (9. 

- PODER I EJECUTIVO. 

D e 25 de Setiembre á 31 de Diciembre de 1868 9,084 38. 

D e 1? de Enero á 31 de Julio de 18.69. ... . . . . . . . .21,024 M 30,109 17. 

PODER JUDICIAL-

D e 25 de-Setiembre á 31 de Diciembre de 1868 - 13,365 48. 

De 1? de Enero á 31 de Julio de 1869 27,198 47. £0,563 90. 

ABONO A CREDITOS DEL 1 0 POR CIENTO-

D e 25 de Setiembre á 31 de Diciembre de 1868 1,8.66 56. 

D e 1? de Enero á 31 de, Jul io de 1 8 6 9 . . . - . . . . . . 9 . 7 51. 1 ,964 ^7. 

.LIQUIDACIONES. 

Amortizadas conforme al decreto número 99 desde 25 de 
Setiembre á 31 de D i c i embre de 1868 12,534 42. 

Idem de l ? de Enero á 31 de Julio de 1 8 6 9 . . - . 4,439 12. 
Idem conforme al decreto número 61. . . 3,4-30 „38. ,20,403 92-CREDITOS DE ARTESANOS. \ 
Pagados según decreto número 106 de 25 de Setiembre á 31 

de Dic iembre de 1868 '9,249 15. 
Idem de 31 de Enero á 31 de Julio de 1869 . ... 899 15. 10,148 30-

COMPAÑIAS DE CELADORES Y SEGURIDAD PUBLICA. 

Pagado á Seguridad pública de 25 de Setiembre á 31 de 
Diciembre de 1868 . . - . . 3.780 Y. 

Créditos á cuenta de la misma fuerza en ídem ídem 60 1. 
Idem idem de 1? de Enero á 31 de Julio de 1 8 6 9 . - - - . . . . . 258 62. 4,098 70. 

DEVOLUCIONES. 

D e préstapio en calidad de pronto reintegro, de 25 de S e -
tiembre á 31 de Dic iembre de 1 8 6 8 . . . : 300 

Idem voluntario según decreto número 106 de id. id. i d . . . 5,484 30. 
Por multas aplicadas idem iden -114 de idem i d e m . . . . 1 80. 
Por suscriciones al periódico oficial de idem idem 6 75, 
Depósito de 1868, de 1? de Enero á-81 de Julio de 1 8 6 9 . . 2,741 27. 
D e préstamo voluntario de idem i d e m . . - 2,546 79. 
D e comerciantes amparados de idem idem 4,390 62. 
Reintegro á anticipo de .causantes-de idem idem 1,323 59. ;l-6,79o 12. 

NOMINAS. 

D e sueldos de empleados de la administración de rentas de 
25 de Setiembre á 31 de Diciembre de 1868 2,898 65. 

Idem idem de 1? de Enero á 31 de Julio de 1869 5,863 66. 8,76¿ 31. 

HONORARIOS. 

D e recaudación de 25 de Setiembre á 31 de Dic iembre de 
1 8 6 8 ' 766 87. 

Idem idem.de ' lVdé Enero á 31 de ju l i o de.1869 16,075.67. ^ , 8 4 2 54. 

AGENCIAS 'MUNICIPALES. 

15ntre«ado'por el unory cuarto por ciento de *25 de Setiembre 
á 31 de Diciembre «de 1868 - - - "€7. 

Idem idem de. 1? deíEnero á.31 de Julio de 1 8 6 9 . . . . . . . . 14o ,29. 94.8 96. 

.GATOS EXTRAORDINARIOS. 

Del Eiecutivo de 2 5 de Setiembre á 31 de Diciembre de 
1 8 6 8 3 ' 4 4 7 2 0 " 

D e Hacienda d e l ? de.Enero á 31 de Julio de 1869 -.- 2,589 7. 
De l Ejecutivo de idem idem idem 8,552 86. i4 ,599 13. 

•VISITADOR DE RENTAS 

D e 25 de Setiembre á 31 de Diciembre de.1868 318 
En el presente año - - 375 6 . 3 

INSTRUCCION .PUBLICA. 

D e 25 de Setiembre á 31 de Dic iembre de 1 8 6 8 . . . - ;6,441 16. 
De I o de.Enero á .31 de Julio de 1869 3,737 48- .10,178 64. 

SEGURIDAD PUBLICA. 

La creada por decreto número 153 en el presente a ñ o . . . 2,531 84. 
Celadores á caballo idem idem ,5,958 78. 8,490 62. 

CONTADURIA BE GLOSA. 

D e 25 de Setiembre á 31 de Diciembre .de 1 8 6 8 . « 944 89, 
E n el presente año por acuerdo de la Legislatura, para 

muebles - - - - - -298 ¿ ,242 89. 

VISITADOR DE JUZGADOS. 

D e 25 de Setiembre á 3á de Diciembre de 1 8 6 8 . rs- .500 
.En el presente año . 90 .590 
Hospital civil de 25 de Setiembre ,á 31 de Diciembre de 

1868 ~ 3 ,200 
Instituto científico de idem idem idem 1,843 11. 
Pensionistas del Estado idem idem. ^ 1,053 41. 
Cuerpo de inválidos idemidem _ ,2,160 29. 
Sub-inspeccion de guardia nacional idem idem. 196 68. 
Ayudantes del ciudadano ^Gobernador idem idemidem 61 86. 
Colegiaturas conforme al decreto número 38 idem i d e m . . . 100 
Deficientes en las administraciones foráneas de 25 de Se-

tiembre á 31 de Diciembre de 1868 - 3 17. 
Depósito militar en el presente año 735 
Reconstrucción de garitas en i d e m . . 707 55. 
Libramientos pagados del año de 1868 . .5,231 58. 

a- 1 

I i i 



Devolución de depósitos de las administraciones foráneas. . 1,966 
Gastos de correos ordinarios, extraordinarios, telegramas, 

&c., de todas las oficinas.del Estado de 1° de Ener-o á 31 
de Julio de 1869 3,333 15. 

Códigos, por cuenta de su formación 24 50. 
Robo verificado en la administración de rentas, la noche del 

17 de Julio del corriente a ñ o . . . 310 72. 
Gastos hechos « n í a guardia nacional.según noticia separada:- 32,833 56. 

Total general de egresos, 251,201 64. 

Importan los ingresos. 252,948 13. 
Idem los egresos. 251,201 64. 

Resulta da e x i s t e n c i a . . . . 1,746 49. 

San Luis Potosí, Setiembre de 1869. \ 
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N Ü M . 7 

NOTICIA de las cantidades que forman el cargo de la Guardia 
desde el 1. ° de Enero hasta el 31 de Julio del corriente año. 

Pago de fuerza de guardia nacional, que empezó á organizarse en 
de F e b r e r o en Cerritos, I í ioverde y Ciudad del Maíz; desde 
techa hasta último de Julio, inclusos los gastos de las Juntas 

lificadoras en los puntos citados 

Pagado á Cuerpos de guardia nacional desde Mayo por la 

íración principal de rentas. - • 

Impresión de boletas de guardia nacional 

Construcción y compra de parque 
A la fuerza de guardia nacional de Mezquitic inclusos los gastos 

Junta calificadora. - - - -

Pago de 200 chaquetas y 137 pantalones de paño 
Alojamiento en el mesón de Belen de la 1!> compañía del 

de Rio verde -

Sueldo del empleado en k recaudación del fondo dé guardia na-

cional 
Gastos de las Juntas calificadoras de la Capital y municipios de P o 

¿os y .A rmadíllo. - : . . - : <•, „ 
íd . de las Juntas calificadoras en los Partid, s , . 
Ecseso que venció, respecto de lo que tiene' asignado en el 

supuesto, la fuerza de seguridad pública, y que se mandó 

al fondo de guardia nacional 

Construcción de vestuario, equipo y herraje 

Fletes 

Gastos de guerra 

Forraje de muías y caballos quitados á Araujo . . . . . . . . . . . . 

Id . de caballos en depósito : 

Pago de exploradores - -
Recomposic ión de armamento 

Ministrado al mariscal del Escuadrón de' R ioverde . = 

Importe total 

1 , 1 2 1 . 

1,588. 

221. 

2.935. 
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. . M 1 1 "NUM. 13. 

n o t i c i a d e i a S 

ferntenafesXT' ^ ^ ^ ««^«e, aa/re » safes y haciendas de benffiáo de los mismos metales, gue se trabajan actualmente, pertenecientes á las ..Diputaciones 
-mena del Estado de San luis Potosí. 

DIPUTACION DE LA CAPITAL DEL ESTADO. 
del beneficio. Costo Jel henefioio por monten' de 

•1,380 Kilg 30 quila. 

Número. Nombres de 
as minas. 

9. 
1«). 
11. 
12, 
13. 
14. 
15. 
16. 
IT. 
18. 
19. 
20. 
2 1 . 
22 . 

23. 
24. 
25. 
26. 
27. 

Socabon del Rey. 
«'»nía Aona. 
•'fiocesn. 
Gogorron. 
Socabon de Victoria y 

•Barreno. 

•Nombres de los dn*« - • , 
re* que trahaii 8 ° avia<io-traba-la" actualmente 

Caruilo Broa v Or,™ ~ ~ 
TfStam. d t ¿ p ! l 7 , 
Marcos Cabrerà de.Leon. 
Crescendo María Gordna 

L u i s ' 1 " r e 8 t a u r a d o r a de S . 

Estedo.de ios trabajos. 
Mayor profundidad í l e 5 0 3 

tiros en metras. 

ö in tiros. 
Id. 

-Id. 
Id. 

.3d. 

Nombres de las haciondas de bene-
ficio. 

San Miguel. 
San Onjifre. 
San Jofé. 
Pozitos. 
S*n Miguel Zapatilla. 
Cuesta de Catnpa 
Monte caldero. 
Santa María, 
Buena vista. 
Monte cald .ra 

•Eacino. 

Nombres de sus dueños. Sistema 

Ambrosio Vargas. 
Testam. de los"Tobías, 
Juan Arévalo , 
Refugio Gallardo, 
Ramon Manzo. 
Santos Villanueva. 

Camilo Bros 
Francisco Camacho. 
Joan Blanco. 

, T jinás Revilla. 

Hornos castellanos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

/ Idem. 

; Idem. 
Idem, 
ídem. 

; Idem. 

He cazo. 
Id. 
Id. 

. I d . 
Id-
Id. 

Id. 
Id. 

A « 

6 

i 
•I 

San AgUátin. 
Purísima. 
Valenciana. 
San José 

[ Guadalupe Veta grande, 
bocabon del cochino. 

.. ae Dolores. 
Ooncepcion. 
Santa Anna. 
S. Gerónimo, y anexas 

_ f i l oso fa l . 
Socabon del Refugio 
Ave. María y g . <Je 

tehuala. 
La Trinidad. 
Varones. 
Padre Flores. 
Vascongada. 
San Ramón. 
Sereno-
La Paz, en Mstehuala. 

.Kelicario. 
Santa Quiteria. 
Corpus. 
L a Trinidad 
El Teco lo te 
La Sangre de Cristo. 
S . Nicolás, cobre y 

magistral . 
Dolores id id. 
Panadera id. id. 
A lgarav id id. id. 
L a Azul. 
Varios escarbaderoa de 

donde se saca cobre. 

DIP UTA CION DE CAT OR CE. 
Compañía Union Catorcena. 
Manuel Arteaga y C * 
M'guel .Anieztoy 
r ¡d. i d . 
Ze fenno Flores por contrato 

con la Compañía restaura 
riora^que representa J e c k e r 

Antonio Hernandez y socios . 

Herederos del Lie Antonio Gordoa 
José Blanco y 0 3 

Comp. dirigida por E Domínguez 

I "testan de. Juan i Igue^vide 
Andres Gaítan. 
Jo«é Blanco y socios. 

•Compañía restauradora. 
de varios sócios. 

En piena espioiscion. 
"Corta escala. 

Término medio. 

A tiro.general. 330 in. 
Tres tiros. 450 , , 

idem. 150 ,, 
idem. 160 „ 
'dem. ISO „ 

1 tiro eJ cprnprom. 200 „ 

Vi tiro con 

-En corriente. 

En corta escfaja. 
En corriente, 

¡, amparo. 

"Disfrutando prórroga, 
Suspensos por,4 meses. 
En corta escala. 
Suspensos. 
Plenos. 

Padre Huerta. 
Varios 8ÓCÍOB. 

-Octaviano. Ibargjiengoitia. 

Felipe Carranza. 

n 
•En pequeña asea la. 

Plenos, 

bin tiro- profund 
I tiro interior, 

- idem. 

Sin tiro. 
1 tiro de 
1 tiro interior. 
No tiene tiroproíd. 

.1 tiro 

Sin tiro 

240 
250 

- 2 3 0 
OTO 
120 
180 

OSO 
010 
060 
050 
3 50 
120 
300 
100 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6-

:7. 
•S. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13. 

• 14. 
15. 

i 6 
-17. 
-.18. 
'19. 
20. 
21. 
22. 
23 

.24. 

25. 
2 6 . 

27. 

San .Juan Nepoiauce.no, 
El R e f u g i o . 
D. Apolonio. 
De Zerraton, 
Del agua. 

• Guadalupe-
Los Matas 

Patio y fuego. 
Patio. 
Patio y cazo, 

De Jaure», 
San Pedro. 
De D Julio. 
Mor q "lecho. 
De Grande. 
De Aimarás. 
De Rucha. 

"El Pato. 
Pantanito. 
Co'orada. 
La Cruz. 
Covarrubias. 
San José. 
Bemal . 
Ursulo. 
Guangoche 
El pueblo. 
Rancho seco. 
Ojo de agua. 

28. Alarcon. 
29. íLa Sociedad. 

14 hornos d e fundición y 33 ga-
lemes. 

-Covarriíbias. 
En el Codral, la Luz. 
La Hacienda grande, 

. San Sebastian, 

Sautos de la Maza. 
J o s é Blanco. 
. Julián Gómez. 

Cario- Perez. 
José Blanco . 
Eugenio Kstrada. 
Domingo Mata. 
Valdéz. 
GabinO Castillo. 
Antonio'''He ruandtí. 
Becerra. 
-Lnniai'b Esf-amilla. 
Juan Pruued». 
Francisco Agnir>re. 
Francisco Rocha . 
Negociac ión de la Paz. 
Octaviano Ibargiiengoitia. 

•t s • n 
.Juan Perez. 

», . i1 

Z>'ferino Fiores. 
Gregorio. BernaI. 
G. Hernf ndez, 
Z. Flores. 

•Gavino Tostado. 
Trinidad Gaitan. 

Francisco.Zapata. 
Cateriuo. 
Arvide II o 

Varios. 

Puulin. 
•De la oegoeiac del Refugio) 
De lacomp. restauradora> Paralizadas. 
Testament. de Ugalde. .) 

•Monton de 30 qq. $ 45. 

30 qq. de colorados $ 9 

Costo sobre $ 20 carga'. 

m C 

Fuego. 
Fuego y patío. „ „ „ 
Oizo . patio y fuego. ,, de patío. $ 9. 
Pedro coronado. Cazo á 15 3 carg. 
Cazo, patio y fuego, Patio >9 por 30 qq 

' 'Fuego . 
Patio y fuego. 

,, tonel. 
íFuego . 

$ 30 por 30 qq. 

>t » 

51 I ) 

Cazo, patio.y fuego. Patio $ 8 por 30 qq. 
F u e g o . 

j , Piárnosos $ 3 carga, 
K Î» i, u 

'-Patio, 
•Fuego. 

•i' 
. Patio y fuego, 

Paralizados. 

. $ 30 m. de 30 qq. 

Cazo y patio. : Patio $ 9 por qg 

1. a El Socabon del Rey rinde semanariamente de 40 á 6 0 c a i -
gas de azogue que se beneficia por el cazo, y unas cuantas cargas 
qne salen de plomo á las haciendas de fundición. 

2. a -Santa Auna rinrle de 8 á 10 cargas de plomo á las hacien-
das de fundición de hornos castellanos. 

3 . a La Princesa de 20 á 24 cargas. 
Gogorron de 60 á 80 carcas. 
El Barreno de 12 á 15 cargas . 
Que la raya de minan no se puede r'alcnler por que es por 

campos. Y de las haciendas sucede lo mismo por que estas se mue-
ven solo cuando hay agua 

• 1. " En Tierrauueva existen dos minas que no están en frutos, 
en Cañada de Manzanillas una, en la hacienda de San Francisco dos, 
eu la de Bocas una y en San Martin una, las cuales tampoco están 
en fruto. 

i . Carga de fundición costo $ 20. importe de la memoria s e -
manaria de la hacienda $ 1,000. 

.2, Importe de la memoria $ 600. 
3 La carga de caz.> reducida en planilla: cloruro de plata, c o s -

to $ 1 3 re, 
4, Escep 'o criando beneficia negros de San Agustín que ds -

mandan mas costo , 
5. La raya semanaria sobre $ 400. 
8. Su movimiento muy pequeño é interrumpido. 
1. La carga de cazo $ 1 ' 3 re ; memeria $ 250. 

El patio colorados $ 9 monton de 80 q q : raya semanaria $ 120 
Carga de ca-/o $ 1. 4 r», $ 130 raya semanaria. 

ídem. „ 1 2 , , „ 400 , , 
Beneficia colorados, con el costo indicado m. '$ 350. 

,, .„ raya _ 200. 
., mny poco y con interrupciones. 

<14. 1 Carga de cazo $ 1 3 rs. raya 150. 
15. Metales p 'omosos dóciles á la fundición y de met.08 costo. 
18, -No « e tiene noticia del ímpr-rte de sus rayas; pero por tér-

> mino medio, pueden estimarse en 1,000 en estas tres haoiendas nú-
meros 16 IT y 19 

.21. El cazo $ 1 2 carga fuego negros $ 20 carga raya $ 300. 
22. El fuego , negros-$ 20 carga. 
L a raya en estas haciendas es muy varia pero generalmente en 

muy corta cantidad. Raya $ 200. 
30. Todos estos hornos de fundición y galemes solamente ee po* 

nen en movimiento, cuando en la mina de San Agust ín hay meta-
les de una ley de 5 marcos para la fundición y de 10 á 12 marcos 
para la afinación en galeme. De otro modo no se costean pues ha-
cen gastos m u y crecidos en razón de beneficiar m u y en pequeño, y 
del costo de compra que también es grande. 

8. 
9. 

10. 
11. 
12. 
13, 

Existe una gran fábrica de sulfato de cobre en la hacienda c o l o -
rada de D. ' Octa viano;Iba rgiieDgoitía en -Mátehuala. 

1. San A°-ust :n tiene un 

à È x È Z ^ ^ Santa María de ÍÍ25 metros. La sección reo -

6. En estas minas hay tres socabo.nes avanzanT c o c h , a £ S1" h . a c e r u s o d e 6<J9 tiros, perpendiculares. 

11. Padre Flores P esploracion. D o s socabones, uno de 460 metros y otro de 235. 
13. L a Vascongada. " " ü " » ^e 600 „ 
14. Sereno , un malacate para la ¿ t r a c c i ó n . " " " 
15. 

1. 

2 . 

3. 

4. 

5 . 

6. 

T. 

11. 
12. 

14. 
15. 

16. 
17. 

18. 
19. 

2 0 . 

21. 
22. 

Minas grandes. 

San Joaquin. 
Santa Rosa-
San José . 

Testamentaría Benavente y C* En corriente laborío. 

Martin Elizague y Compañía. En actual laborío. 

Basilio Bonito y Compañía. En corriente laborío. 

171. metros. 

130. „ 
130. 

.052. „ 

DIPUTACION DE CHARCAS. 
Góngora. 

Guadalupe. 

Ametistas. 

San Rafael . 

Jesus. 

El Marquesote . 

El Promontorio 

Concepción. 
Nombre de Dios. *' 
El Carmen. 

10- Socabon de S , Diego . 

San Antonio. 
L a Trinidad. 

i o 0 , „ , Luis Castro, 
l á . bta. María el Tecomate -Cruz Toscano. 

El Re fug io Tecomate . 
Guadalupe [Real del 

Quio te . ] 
Santo Niño [Tapona] 
Santa Teresa id-

Florencio Palau y socios. 
Juan ¿ o t e y soc i os . 

Híg in io Coronado y Soc ios . 
Francisco P iñ i , Pablo y Luis 

Ibarra. / 
L a Nopensada. id 
El Santo INiño. 

La Providencia. 

San Antonio . 
El R e f u g i o . 

Híginio Coronado,' Candelario 
Ortega y José Busto. 

MINERAL DE AZUFRE. 
Pina é Ibarra. 

San Francisco. 
La Luz. 

Refugio . 
San Diego, 

Neve Sescosse y Compañía Patio previa reverve* Patio $ 3 qq. 
. . ración por com. 
Martin Elizague. 
Testament Benavente y C? 
Vicente Irizar y Compañía "„ "„ 

Basilio Bonito y ¿ocios . .Fundición y patio 

•11 M 

$ 20 por 20 qq. 
H il «i 
„ por monton. 

Lázaro Suat.&ita. 

Antonio Duque y socios. 

Teodoro Guzman y socios. 

Lázaro Su stai ta, Petronilo y 
Camilo Ramírez. 

Doroteo „Méndez. 

José Galvan. 

Eduardo Menezo . 
O layo Sánchez. 
Teodoro Guzman, Higinio Co-

ronado y Li,do. 
.Leocedio Gutierrez y Secondi -

no de Castro. 

M I N E R A L DE A Z O G U E . 
Timoteo Toscano. 
Gregor io Ramirez, Eutiquio y 

i .«»«(-i r ' « . » y 

En limpia por haber 
quebrado 

Lentos y reducidos al 
barretero y 1 peón. 

id. id. c on 2 y 2. 

Con 10 barret. y 10 peones 
por estar en abundancia. 

En investigación con i 
barretero y 1 peón. 

Lentos de investigación 
y desataque. 

Eu mediana actividad. 
Se conserva en pié. 
Insignificantes de inves-

t igación. 
Abriendo una ventanilla 

de respiración. 

Lentos. 
,En act ividad. 

Paralizados y amparados 
por camperos." 

DIPUTACION DE GUAI)ALCAZAR. 
T i e n e uno Heno de a-

g u a y ensolvado. Z a n g a r r o de SaníCristóbal . Alejandro Bellochio. 

No tiene. 
.Uno antiguo quebrado 

y ensolvado." 

.'Fundición?y patio. 8 | pormontop . 

N o tiene. 

II la Cruz. 

,JI San Rafael. 

lì San Lucas . 

,.»* Gallegos. 

II Guada lupe . 
II San Pedro, 

,Hacienda de los Arcos. 

H de Aranzazú. 

Zangarro de la Huer t a , 

Señores Peinados . 

V iuda de Salinas, 

Gutiérrez y Castro. 

Señores Aguí ¡ares. 

Señora García. 
Eduardo Menezo. 

» i» 
i 

a ¡i 

Doroteo Mendaz. 

• il 

Patio. 3 | por monton. 

" i> » 

a H a 

a 
. ti 

ir - ' van a romperse c o n ) 
actividad, pues a c a - t 
ban de posesionarse ) 

Invest igación con 1 bar-
retero y 1 peón. 

Van á romperse con 
actividad. 

ADVERTENCIAS. 

1. Minas grandes rinden de 6 á 700 cargas con ley de 5 ¿ on-
zas por carga de 2 arrobas, con costo $ 3 p<.r carga. 

3 San Joaquín y Santa Rosa , rinden de 700 á '800 cargas con 
' l e y de 5 onzas por carga de 2 arrobas, y costo de $ 3 c a r g a / 

4. San José rinde 50 cargas semanarias con ley de 6 onzas ñor 
carga con costo de extracción de § 1 y de beneficio $ 3 por patio y 
$ 14 por fundición. , r r j 

1 Las minas de Guadalupe, Ametista, él Marquesote, el Pro -
montorio, la Concepción, el Carmen y el Santo xNiño, no tienen má-
h n ñ T £ S U r í a y a n o , e c , i e d e de $ 5 semanarios: San Rafael, Soca-
bon de San Diego y la Trinidad, tampoco tienen máquinas y s u r a . 
y a no pasa d e * 10 semanarios: Jesu l , tampoco tiene máquina y s a 
raya monta a $ 50 semanarios: la del nombre de Dios, San Antonio 
Santa María e¡ Refugio, Guadalupe y el Santo Niño, 'no se trabajan 
de raya: ftanta Teresa, la No pensada, la Providencia, San A n t S 
y el Refugio , se trabajarán muy próximamente, 

Esfanis^oyyadeU¿8sa°SS düS m ¡ ü a S a b a D d o n a d a 8 ^ s o n : San Juan 

tres, su gas to $ So" l a ' ' S u í h a c t d e ' « a s t o ' m ''San Rafael'delo 
fn» r n ° T S n " e v f t m e D t e f nstrnida y paralizados sns traba-
j o s . p l i e g o s hr.ee de raya de $ 50 á 60: Guadalupe de $ 30 á 35-
San Pedro de $ 25 á 30: Los Arcos tiene 12 carretas y solo 8 e mue-
ven 2 : Aranzazú paral,zada y la Huerta tiene dos arrastres 

1. - El rico mineral de plata de este real tiene t 

t K 1 n ,° J"®1103 r ico min eral' de^azogu^' °cu v tT^et'J f l 0 ? " ' 8 Ó C <?m o ^ C c i P ^ t a p r i n c í p a ^ 2 8 7 p r o d " c i d o f 'uto8. De estas hay doce que se trabajan según lo espresa la presente noticia, y treinta v n . . * 
ñámente esp otada. Su decadencia la n c L o f l ó ? ^ ^ ^ ^ ^ » - terreo? de m'as de.catorce W u a R ' C ° ^ a b a n d o B a d a s ' é ^calculables ventajas tendría el Estado, si e e 

t * p K d f l ? , n e r a l ü 0 h a y m a s que dos obras a v e n a r « , i 3 t 1 C n , ° ' 1 a e e l Estado podría ta,nbfe, ' C O n t i e D e 3 8 m i n a s d e l a s W e s o I ° 8 6 t r a b a J a n 9 e n l a actualidad, quedando abandonadas 90 r- ia A* ra* j • . • 
5. - Las'oficfnao 6 0 e í , 4 l o t o d ' s ¿ s ^ S a » - nmcha ventaja,. trabajando por medio de pres id iarás . ^ B n b 0 M n Z a d e 8 4 7 e s t e ^ ^e $ 5.000,000, y no está ni media-

^ v Diego. -B1 primero tiene^as d e y aba^ngdo. seguodo-tlene 208varM,-eatd e» p f ó y amparado. . 
;en los anaratos nne so nsa.n en Bnmn. 

E n , o d o el minera, no hay m a ' s ^ l ¡ ^ ^ o n l o , que e l ' " ^ ^ S S ^ S S ^ 3 8 d e l a S V » S 0 ' ° 8 6 9 

l i í n f i ! J e P a t ' ° q U 9 e a e l o pasado se tenía en tan ni t» "i g e D e r a l P a r a t o d ^ la8 mina» e í riPl¡ovechar c o n nnicha.ventaja, trabajando por ff 
6 « í t n » ? ? 8 ° a P a r a t O S p a r a e l b e n e f i c i o del azogue son Z v í™ C O r n i e n z a á a b a p d o n a r s e l e n t a á í . l a 7 el de «San Diego . " El primero tiene mas de 300 varas; está quebrado • 

igualmente son imperfectos y simples los aparato^ q u e ^ i m p e r f e C t ° s ' r e d u c ' d a s á ellas de h ' 7 e m P i e z * á usarse del sistema de reconcentración que tantas ventajas produce. ' 
{ emplean para beneficiar el azufre. D arro con recibidoras de !o mismo. N o se conocen los aparatos que se usan en Europa. 

DIPUTACION DE ZAM O RE LIA. 
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Déficit que resulta el último de Diciembre de 
1869 $ 43,055 

Como se vé, el déficit actual es de $ 2,611 90 es. menos de lo que se debia en 
el año de 68; ó lo que es lo mismo, esta cantidad produjeron mas las rentas del 
Estado en el año pasado, despues de cubrir todos los gastos que se erogaron en 
los distintos objetos que forman la Administración pública. 

El cuarto de los documentos que acompaño, demuestra: las diferentes cantida-
des que el Erario debe á varios, y las que varios le deben al Erario; entre las pri-
meras figura la de $ 677. 70 es. acreditados bajo la denominación de "Vales á p a -
gar" y que proceden de varios libramientos á favor de empleados de la lista civil 

SECRETARIA DEL GOBIERNO 
C O N S T I T U C I O N A I , 

DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE 

fíüAHAJ Ü A T O , 
Sección de Hacienda. 

Administración General de Rentas.—En comunicación separada, de esta fecha, 
remito á V. todos los documentos que forman la cuenta general de esta Adminis-
tración por el año de 1869 próximo pasado; al verificar esta remisión he Creído con-
veniente hacer algunas espiraciones sobre los resultados obtenidos en el último a~ 
ño fiscal, y remitir á la vez para el archivo de esa Secretaría los documentos s i -
guientes: 

l 9 Un corte general de caja do Enero á Diciembre del año pasado. 
2? Una balanza general de comprobacion para el mismo año. 
o? Una copia de la cuenta corriente titulada "E 'ar io del Estado." 
4? Una copia de la cuenta con que se cerraron los libros del año pasado titu 

la da "Balanza de salida." 
5? Un estado comparativo de las cantidades que ingresaron al Erario del Esta-

do y las que fijó la ley de presupuestos. 
Y 69 Un estado comparativo de las cantidades invertidas en todos los gastos 

de la Administración pública del Estado, y los que señaló la ley de presupuestos. 
El primero de los citados documentos manifiesta el movimiento que en efectivo 

tuvo la Caja de esta general; dando un saldo por existencia para el presente año 
de $ 6,612 85 es. 

El segundo, demuestra el movimiento que tuvieron en todo el año, todas las 
cuentas que fué indispensable abrir en los libros generales de esta oficina. 

El tercero es quizá el mas importante ele los documentos que remito, pues él 
demuestra de la manera mas precisa los siguientes datos: el Erario del Estado d e -
bia el último de Diciembre de 1868 según la cuenta respectiva y por déficit del 
del año de 6¿ $ 47,667 46. 

Los gastos erogados en torio el Estado en el 
año pasado importaron 

Suma -
Las rentas y contribuciones decretadas para 

cubrir los gastos del año anterior produjeron $ 713,46o 46. 
Se dejaron de acreditar en la deuda del E s -

tado $ 2 0 0 0 que el Señor Don Juan Valdivia 
prestó el 7 de Febrero de 1867, por ser deuda 
al cargo del Gobierno General, según lo d e -
muestran las gestiones que el interesado está ha-
ciendo en el Ministerio de hacienda, y que cons-
tan en la nota oficial de esa Secretaría á esta o -
ficina fecha 29 de Octubre último „ 2,000 00. 715,463 46 



de Salvatierra e Irapuato, los que no fueron presentados antes del último de D i -
ciembre ara su pago, razón por lo que figuran como deuda; esta, pequeña canti-
dad es la única que en todo el Estado, y por causas independientes de la volun-

de todoeeiaañoC m a ' ^ ^ ^ d e b Í < 3 n d ° á l 0 S e m p l e a d o s d e l a l i s i a c i v i l P o r sueldos 

? U Í , n t 0 y sesto documentos son una comparación de las cantidades que por 
egresos e ingresos fijaron los presupuestos respectivos, con las que realmente se 
gastaron y las que produjeron todas las rentas del Estado: ellos demuestran que en 
t H h l Z w } r ' i 0 r a , d Q l f e r ^ C Í a e n C O n t r a d e 10 ( l u e s e c a l c u l ¿ producirían las con-
tribuciones, de $ 19, 53o. 54 es.: y en los egresos una economía de $ 34, 361 04 
es respecto de lo que se calculó se gastaría en todo el año. Esta economía de n i * 
S ZZVnT V T d 6 U ? a Ó U n g r a V á m e n p a r a e l a ñ 0 a C t « a 1 ' PU e S todos los gastos quedaron cubiertos, y las pequeñas cantidades que se quedaron debiendo 
están acreditadas en cuenta y tomadas en consideración en liquidación geneml ? 

Las observaciones que anteceden y los documentos que acompaño, demuestran á 

S S Í * ° m f í Ü t Í m ? a ? ° fiSCal; é 3 t a ' Si n o e s ¿el todo favorable; s 
es saüsfactoiia bajo el punto de vista de nivelar los ingresos con los egresos; p íes 
s ^ d e l t t n ^ T ^ ° U b r Í r t 0 d ° S 1 0 8 g a S t ° S ' * ^ * f 

. P ^ S n f f r ' e n C Í f S q u e l lUb1° e n v a r i a s p a r t i d a s d e l presupuesto de ingrese! y e s -
e l T K r l L " ^ ° S d G r t r Í ^ C Í ° n e S Í D d Í r e C t a á ' l a S n o t ó e s t a o ^ i n a desde 

S — í a n ° - P a S a d ° ' 3- a s t U V 0 e l h 0 1 ! 0 r d e m á 4 e s ^ r l 0 á esa Secrete-
I L T ^ m i S C O m u m c a c , o n e s d e 1 4 Abril y 14 de Mavo últimos; 

puesta, y en otras, de la falta de movimiento mercantil que tuvieron alo-unas p o -
d o n e s de importancia del Estado, respecto del que tuvieron en el año de 68 
cuyo ano se tomó por base de los cálculos. Desde que empezaron á ser prácticas 

d e ¿ 7 ™ P r e s * S . d e Í a S ° p a s a d 0 ' e s t a S e n e r a l notó que algunas S d a 
de los ingresos estaban bajando notablemente, mientras que los gastos aument iban 

\ 6 g r e ? ° v / P a v a h a c e r f r e n t e á e s t G m a l , y no caer en el abismo 
A i Í S Í 6 ' f n e r a l . cuantas medidas estaban en'sus atribuciones, y e s p ! 
mímente procuró que se activara la rectificación de valúes á la propiedad rúsüca 

í é h l z o ; n g r e s a r a tesoro del Estado el mayor número posible de c a n t i d a d e s ^ p ^ 
; zagos de anos anteriores de adeudo, por contribuciones directas; sus e s f u e m s en 
este sentido no fueron estériles, pues consiguió que las contribuciones d i r X s au 
mentaran la suma de $ 12, 726. 91 es. respecto de la cantidad de $ 209 000 Z 
les fijó el presupuesto; con este aumento y las demás economías que hubo en v a -
ios gastos, quedaron cubiertas todas las atenciones del servicio público, sin haber-

se comprometido el buen nombre y crédito del Gobierno del Est i l o 
La Administración General de Rentas que es á mi cargo, deseaba presentar me 

jores resultados que los obtenidos en el último año de 69; pero no le fué t o s ble 
, mejorarlos: hizo para ello cuantos esfuerzos estaban de su parte, y úni ámente pu 

t e l m f n i l l r ^ * * ^ * ~ - t e n i d o de la presen-

i d d 9 d e cié 

E ADMON. 6 E A L 
> te t¿c¿tít>. 

A D M O N . 
D E I R A P U A T O . 

A D M O N . DE SILAO. AI1MON. 
DE SAN LUIS D E LA P A Z . 

T O T A L 
DE CADA RAMO. RESUMEN. 

Existe. 
Aleaba 
Idem ( 
Manta 
Tabact 
Derecl 
Efecto 
Lana. 
Algodc 
Multai 
Vales « 
Presta 
Depósi 
Contrü 
Contril 
Rentas 
Perito i 
Circula 
Munici 
Instruc 
Benefic 
Tejidos 
Reinte¿ 
Remisi'. 

24,638! 62 
2.838! 67 
4.627 24 

929 50 

2.874 78 
53 34 
22 99 
5 00 

' 

55 ! 55 

55 55 

8.082 

1.168 
1.203 

5 » 

61 
10 

' 5 

55 

/ i 
71 

Ó Ó-. 

46.610 ! 44 

9.501 
1.449 
1.045 

518 

543 
203 

55 

55 

55 

5 5 

5 5 

3.120 
55 

55 

255 
35 

35 

16.710 
G A S T O r 

/Sueldo; 
Ilonori 
Gastos. 
Devoluy 

11.764 
559 
999 

1 

50 
85 
84 
20 

13.325 39 
S'uma 
Idem a 

46.610 
13.325 
33.285 

44 
39 

5.459 

5 5 

32 
84 
39 
61 

5 5 

25 
97 
21 

55 

55 

55 

55 

55 

73 
5 5 

5 5 

55 

84 
20 

5 » 96 

8.899 54 
1.960 50 
1.726 , 96 

272 46 
55 

448 
22 

1 
11 
5 5 

5 5 

55 

2.370 
5 5 

305 
41 

139 
55 

22 
16 

69 

700! 01 
' 5 55 

6.159 
16.710 

6.159 
05 10.550 

70 
32 
70 

16.239 

55 

33 
85 
10 
25 

5 5 

55 

55 

55 

99 

55 

06 
32 
65 
5 5 

62 
82 

r cy r- r 0.000 
390 
470 

50 
6.266 33 

58 
09 
66 
00 

3.775 
271.777 

22.239 
37.423 

9.574 
93.299 
29.904 

4.986 
3.432 

166 
42.104 

2.877 
2.796 

221.726 
168.081 

2.281 
54 

15.269 
7.295 

351 
1.463 

916 
202 

119.119 
1.061.123 

51 
93 
78 
98 
78 
13 
88 
64 
77 
74 
48 
62 
66 
91 
23 
37 
99 
41 
44 
56 
34 
48 
66 
08 

37 

85.530 
4.965 

10.623 
775 

101.894 
16.239 

6.266 

62 9.973 

39 
33 
06 

1.061,123 
101.894 
959.228 

22 
14 
86 
66 

88 
37 

49 

DO. 

P e d e r SUMA ANTERIOR . . . 
P o d e r 3 , e r Escuadrón de G e n d a r m e s 
Tribuí 4 . ° I d e m de ¡dem 
Secret Inspección de G e n d a r m e s 
J u z g a í d e m de Guardia nacional 
Jefatc E s t a d o M a y o r del C. G o b e r n a d o r 
Pronn V e s t u a r i o d e tropas 
Vis i ta Reposic ión de cabal los y herrajes 
Perito C o m p r a de a r m a m e n t o 
Inspe< V a l e s á pagar, amortización 
C o l e g Tesorerías municipales , sus derechos 
E s c u e Contribución F e d e r a l , papel amort izado 
Ut i les R e m i s i o n e s á las subalternas 
J u b i l ; P a s a d o á los prestamistas 
Parqtí Depósitos 
Pensi ' A y u n t a m i e n t o de L e ó n , se le prestaron 

S a l d o por existencia para Enero de 1 8 7 0 

5 0 2 , 4 5 9 
8 3 . 8 2 7 

6 5 5 0 2 , 4 5 9 
8 3 . 8 2 7 0 9 
3 3 . 9 2 8 7 9 

2 6 2 4 4 0 
3 . 1 8 0 0 0 
1 . 9 8 0 0 0 

1 1 . 0 0 3 5 7 
2 . 1 5 7 26 

1 9 . 2 7 9 35 
4 3 . 1 5 7 89 

7 . 2 9 5 4 4 
1 6 8 . 0 8 1 23 
119 .283 6 9 

2 . 8 7 7 62 
7 9 1 66 
6 8 8 0 0 

6 . 6 1 2 , 85 

1.061,123 37 

101.894 88 

959.228 : 49 

0 5 9 . 2 2 8 

Suma de la inversion igual á la del liquido | 5i 

4 9 



T V t i n i . 1 . 

ESTADO DE GUAMJUATO. 
M E S E S D E 

ESTADO G E N E R A L 

4DM01GRAL. DE RENTAS. 
't¿t>c¿t?ite<f crete&éít. /fe? izc?¿te¿z j f t p tz<t'¿oc?. ~ 

r/.Ji-, &c/*zo 

R A M O S . 
A D M O N . 

DE ESTA CAPITAL. 
A D M O N . 

DE LEON. 
A D M O N . 

DE CELAYA. 
A D M O N . 

DE ALLENDE. 
A D M O N . 

DE SALVATIERRA. 
A D M O N . 

D E I R A P U A T 0 . 
A D M O N . 

DE SILAO. 
A D M O N . 

DE SAN LUIS DE LA PAZ. 
T O T A L 

DE CADA RAMO. 

Existencia de Diciembre de 1868 3 . 7 7 5 5 1 55" 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 3 . 7 7 5 5 1 
Alcabala general 1 3 4 . 2 3 1 4 0 4 4 . 2 3 2 4 3 2 5 . 7 9 5 4 4 1 1 . 4 4 4 6 8 1 3 . 0 3 4 5 0 2 4 , 6 3 8 6 2 9 . 5 0 1 3 2 8 . 8 9 9 5 4 2 7 1 . 7 7 7 9 3 

Idem de traslación de dominio 4 . 0 4 1 0 6 1 . 9 7 5 8 7 6 . 2 2 6 6 4 1 . 2 5 7 8 2 2 . 4 8 9 3 8 2 . 8 3 8 6 7 1 . 4 4 9 8 4 1 . 9 6 0 5 0 2 2 . 2 3 9 7 8 

Mantas é hilazas 9 . 0 5 5 7 1 1 1 . 5 3 6 6 2 6 . 2 0 2 8 8 2 . 7 6 2 0 8 4 6 7 1 0 4 . 6 2 7 2 4 1 . 0 4 5 3 9 1 . 7 2 6 9 6 3 7 . 4 2 3 9 8 

Tabaco 4 . 0 9 6 3 6 2 . 3 6 6 2 1 6 8 7 3 6 4 9 3 5 0 2 1 0 7 8 9 2 9 5 0 5 1 8 6 1 2 7 2 4 6 9 . 5 7 4 7 8 

Derechos á plata y oro 9 3 . 2 9 9 1 3 55 55 55 5 ' 55 55 55 ,, 55 55 55 55 9 3 . 2 9 9 1 3 
Efectos extranjeros 1 7 . 6 8 5 8 3 4 . 8 9 9 5 4 2 . 1 2 2 2 9 7 5 2 7 4 5 7 8 1 2 2 . 8 7 4 7 8 5 4 3 2 5 4 4 8 3 3 2 9 . 9 0 4 8 8 
Lana 7 9 2 5 7 8 3 8 2 3 . 2 2 7 9 2 6 0 8 1 5 i 3 4 5 3 3 4 2 0 3 9 7 2 2 8 5 4 . 9 8 6 6 4 
Algodon 7 8 9 2 1 6 9 1 2 2 0 0 3 3 . 1 4 0 4 0 2 2 9 9 55 2 1 1 1 0 3 . 4 3 2 7 7 
Multas ?» 4 0 0 2 0 0 0 4 5 8 5 8 0 6 4 5 0 0 55 55 1 1 2 5 1 6 6 7 4 
Vales d pagar 4 2 . 1 0 4 4 8 y. 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 4 2 , 1 0 4 4 8 

Préstamos 2 . 8 7 7 6 2 55 55 55 55 55 55 » 55 55 55 55 55 55 55 2 . 8 7 7 6 2 

Depósitos 2 . 7 9 1 6 6 55 55 5 0 0 55 55 55 55 55 55 55 55 55 5 ) 2 , 7 9 6 6 6 
Contribuciones directas 2 2 1 . 7 2 6 9 1 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 2 2 1 . 7 2 6 9 1 
Contribución federal 1 2 1 . 7 1 8 0 4 1 5 . 4 6 4 

o o 
O O 9 . 9 6 7 0 6 3 . 6 7 4 8 7 3 . 6 8 2 6 6 8 . 0 8 2 5 5 3 . 1 2 0 7 3 2 . 3 7 0 9 9 1 6 8 . 0 8 1 2 3 

Rentas de fincas 2 . 2 8 1 3 7 55 55 55 ?? 55 55 55 55 55 55 55 55 55 55 2 . 2 8 1 3 7 
Peritos valuadores (devolución de) 5 4 9 9 55 55 55 ; ? 55 55 55 55 55 j, 55 55 55 5 4 9 9 
Circulación de moneda 1 2 . 4 2 8 3 8 55 55 8 7 4 5 0 4 9 2 7 6 55 ,, 1 . 1 6 8 7 7 55 55 3 0 5 0 6 1 5 . 2 6 9 4 1 
Municipal 55 55 2 . 1 1 5 2 7 6 9 3 0 5 2 . 7 2 9 1 9 2 5 7 0 6 1 . 2 0 3 7 1 2 5 5 8 4 4 1 3 2 7 . 2 9 5 4 4 
Instrucción pública 3 8 0 5 55 >5 3 0 0 

'1 o 
O O 1 6 1 0 2 5 0 55 5» 3 5 2 0 1 3 9 6 5 3 5 1 0 6 

Beneficencia pública 1 . 4 6 3 3 4 55 55 55 55 55 55 ' 5 55 55 55 55 55 5 > 55 1 . 4 6 3 3 4 
Tejidos de lana 4 7 7 5 1 1 8 3 5 3 4 1 2 8 7 1 5 6 2 2 0 9 6 1 9 3 3 5 9 6 2 2 6 2 9 1 6 4 8 
Reintegros 4 5 0 3 0 0 7 4 4 5 55 55 1 0 3 3 4 55 55 1 6 8 2 2 0 2 6 6 
Remisiones de las oficinas subalternas 1 1 9 . 1 1 9 0 8 55 55 55 55 11 55 55 55 55 55 55 55 55 1 1 9 . 1 1 9 0 8 

PRODUCTOS TOTALES 7 9 3 . 3 5 0 1 8 8 3 . 6 4 4 0 9 5 6 . 1 0 9 9 9 2 4 , 3 8 6 3 9 2 4 . 0 7 2 5 7 4 6 . 6 1 0 4 4 1 6 . 7 1 0 3 2 1 6 . 2 3 9 3 9 1 . 0 6 1 . 1 2 3 3 7 
G A S T O S D E A D M O N . Y R E C A U D A C I O N . 

Sueldos fijos 3 0 . 7 0 3 7 6 1 1 . 9 0 8 3 0 8 . 2 8 9 9 6 7 . 5 2 3 9 6 4 , 5 2 4 4 7 1 1 . 7 6 4 5 0 5 . 4 5 9 6 9 5 . 3 5 5 5 8 8 5 . 5 3 0 2 2 

Honorarios 55 J» 9 1 8 6 2 1 . 7 8 9 0 3 55 55 1 . 3 0 7 0 0 5 5 9 8 5 55 55 3 9 0 0 9 4 . 9 6 5 1 4 

Gastos 5 . 6 9 3 0 1 9 9 9 1 O 9 4 7 4 1 4 6 3 1 8 3 5 0 0 0 9 9 9 8 4 7 0 0 0 1 4 7 0 6 6 1 0 . 6 2 3 8 6 

Devoluciones o o 9 0 9 0 5 6 2 5 0 0 ,, 6 0 5 0 0 . 1 2 0 ' 5 55 5 0 0 0 7 7 5 6 6 

S U M A DE GASTOS 3 6 . 4 0 0 6 7 1 3 . 9 1 7 2 3 1 1 . 0 5 1 4 0 7 . 9 8 7 1 4 6 . 7 8 7 0 2 1 3 . 3 2 5 3 9 6 . 1 5 9 7 0 6 . 2 6 6 3 3 1 0 1 . 8 9 4 8 8 

Suma de productos totales 
Idem de gastos...! 

7 9 3 . 3 5 0 

3 6 . 4 0 0 

1 8 

6 7 

8 3 . 6 4 4 

1 3 . 9 1 7 

0 9 

2 3 

5 6 . 1 0 9 

1 1 . 0 5 1 

9 9 

4 0 

2 4 . 3 8 6 

7 . 9 8 7 

3 9 

1 4 

2 4 . 0 7 2 

6 . 7 8 7 

5 7 

0 2 

4 6 . 6 1 0 

1 3 . 3 2 5 

4 4 

3 9 

1 6 . 7 1 0 

6 . 1 5 9 

3 2 

7 0 

1 6 . 2 3 9 

6 . 2 6 6 

3 9 

3 3 

1 . 0 6 1 , 1 2 3 

1 0 1 . 8 9 4 

3 7 

8 8 

PRODUCTOS LÍQUIDOS 7 5 6 . 9 4 9 5 1 6 9 . 7 2 6 8 6 4 5 . 0 5 8 5 9 1 6 . 3 9 9 1 2 5 1 7 . 2 8 5 5 5 3 3 . 2 8 5 0 5 1 0 . 5 5 0 6 2 9 . 9 7 3 0 6 9 5 9 . 2 2 8 4 9 

RESUMEN. 

I N V E R S I O N D E L P R O D U C T O L I Q U I D O . 

Poder Legislativo 
Poder Ejecutivo 
Tribunal de Justicia 
Secretaría de Gobierno 
Juzgados de Letras 
Jefaturas políticas 
Promotoría fiscal 
Visitadores de rentas 
Peritos valuadores 
Inspección de instrucción pública. 
Colegio del Estado 
Escuelas de 1.a3 letras 
Utiles de escuelas 
Jubilados 
Parque y maestranza 
Pensionistas 

22.486 85 
6 .199 92 

35 .487 66 
10 672 7S 
47.811 06 
38 500 7 5 

1 9 9 9 92 
672 36 

10 0 0 1 68 
2 1 2 8 20 

23.839 61 
41 .502 29 
11 293 7 2 

3 .590 12 
3 .532 0 0 
7 .206 ; 05 

266 .927 [ 9 7 

S U M A ANTERIOR. 
Penitenciaría del Eslado 
Funciones cívicas 
Impresiones oficiales 
Correspondencia oficial 
Beneficencia pública 
Empleados suspensos y con 
Gastos extraordinarios de 
Obras públicas 
Créditos contra el Estado 
Escuela de artes 
l .e r Batallón Ligero 
1.er Escuadrón de Gendarmes 
Instrucción pública (al Agente de) 
Jefatura política de Celaya por cuenta de vestuario. 
2.° Escuadrón de Gendarmes 

l icencia . . . 
Gobierno. 

S U M A . . . . 

G U A N A J U A T O , 3 1 DB DICIEMBRE DE 1 8 G 9 . — J e s u s F e r n a n d e z . — V ? B?— B o c a n e g r a . 

203 .927 9 7 
18 .957 27 

2.376 83 
5 105 12 

11 .643 17 
8 573 8 1 
3 035 6 4 
8 .392 58 
1.962 96 
3 758 32 
2.231 41 

69.25S 6 4 
51 .470 74 

30 30 
15 963 06 
32.771 80 

502.459 . 65 ¡ 

S U M A ANTERIOR . . 
3 , e r Escuadrón de Gendarmes 
4. ° I d e m de idem 
Inspección de Gendarmes 
Idem de Guardia nacional 
Estado M a y o r del C. Gobernador 
Vestuario de tropas 
Reposición de caballos y herrajes 
Compra de armamento 
V a l e s á pagar, amortización 
Tesorerías municipales, sus derechos 
Contribución Federal , papel amortizado 
Remisiones á las subalternas 
Pagado á los prestamistas 
Depósitos 
Ayuntamiento de León , se le prestaron 
Saldo por existencia para Enero de 1870 

502,459 65 
33 .827 09 
33.928 79 

2 6 2 4 4 0 
3 .180 00 
1.9S0 00 

11 .003 57 
2 .157 26 

19.279 35 
43 .157 89 

7 .295 4 4 
168 .081 23 
119.283 69 

2 .877 6 2 
791 66 
688 00 

6 .612 85 

Suma de la inversion igual á la del liquido. 

1 . 0 6 1 , 1 2 3 3 7 

1 0 1 . 8 9 4 88 

9 5 9 . 2 2 8 4 9 

959 .228 

" J* » 
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FOLIOS. 

Balanza de Entrada 
Préstamos 
Depósitos 
Instrucción pública 
Jefatura de Gelaya 
Erario del Estado 
Administración de Ir aguato 
Ex-administrador de León 
Ayuntamiento de Id 
Circulación de moneda 
Administración de Silao •• 
San Luis de la Paz 
Devoluciones 
Poder Legislativo 

,, Ejecutivo 
Secretaría del Gobierno 
Tribunal de Justicia 
Promotoría Fiscal 
Inspección de Instrucción Pública 
Colegio del Estado 
Pensionistas 
Impresiones oficiales 
l.er Batallón Ligero 
Beneficencia pública 
Empleados procesados 
Obras públicas 
Escuela de Artes 
Parque y maestranza... 

Escuadrón de Gendarmes 

Inspección militar 
Estado mayor 
Reposición de caballos 
Armamento 
Créditos 
£ § de plata y oro 
Contribuciones directas 
Algodon 
Rentas de fincas 
Reintegros 
Administración de Salvatierra... 
Vestuario 
Capitales de Instrucción Pública 
Diversos deudores 
Capitales de Beneficencia pública 
Funciones cívicas 
Inspección de Gendarmes 
Receptoría de La Luz 
Multas 



FOLIOS. 

101 Mantas 
103 Municipal 
105 Peritos valuadores 
106 Visitadores de rentas 
113 Administración general. Sueldos. 
114 Id. id. Gastos.. 
115 i Honorarios 
116 Jsfaturas Políticas 
117 Juzgados de letras 
119 Administración de Celaya 
120 Gastos extraordinarios 
121 Penitenciaría del Estado 
122 Lana 
123 Tabaco 
124 Utiles ele Escuelas 
125 Tegidos lana 
126 Efectos extranjeros 
127 Correspondencia oficial 
128 Escuelas de primeras letras 
129 Jubilados 
130 Caja 
131 Alcabala 
132 Contribución federal...." 
133 Traslación de dominio 
134 Vales á pagar 
135 Administración de León 
136 Id. de Allende 
137 Balanza de Salida 

De la vuelta. 

TOTAL. 

DEBE • HABER. 
1.876.380 23 1.876.380 23 

37.423 98 37.423 98 
7.295 44 7.295 44 

10.004 68 10.004 68 
672 36 672 36 

85.530 22 85.530 22 
10.623 86 10.623 86 

4.965 14 4.965 14 
38.650 75 38.650 75 
48.066 68 48.066 68 
23.863 40 23.863 40 

8.400 08 8.400 08 
18.957 27 18.957 27 

4.986 64 4.986 64 
9.564 78 9.564 78 

11.293 72 11.293 72 
916 48 916 48 

29.904 88 29.904 88 
11.643 17 11,643 17 
41.699 43 41.699 43 

3.590 12 3.590 12 
1.061.123 37 1.061.123 37 

272.037 93 272.037 93 
168.081 23 168.081 23 

22.249 78 22.249 78 
43.835 64 43.835 64 
35.385 04 35.385 04 

^ 19.897 70 19.897 70 
3^.609 90 53.609 90 

» 

3 . 9 0 0 5 3 90 3.961.653 90 

J 

/ 
• • / ¿ce-ez/t ití,& a /e 

wcaneada. le^i 

eá(¿d t ¿ r e i n a n d e ß . . 

1.869. 
Enero. 

Diciembre 
'amistas: el préstamo que hizo D. Juan Valdivia 
Xo vaso al cargo del Gobierno General 
, saldo de las cuentas siguientes: 
de moneda 

' plata y oro 
nes directas 

hilazas 

lana 
ranjeros — 
eneral 
de dominio 
aldo déficit 

I G U A L 



1.869. 
Diciembre 

1.869. 
Enero. 

Diciembre 
A Balanza de Entrada, Deficiente del año próximo pasado 
A los siguientes por saldo de cuentas de este año 
Devoluciones á diversos 
Poder Legislativo 
Poder Ejecutivo 
Secretaría de Gobierno.. 
Tribunal de Justicia 
Promotoría Fiscal 
Inspección de instrucción pública 
Colegio del Estado 
Pensionistas 
Impresiones oficiales 
l.er Batallón Ligero 
Beneficencia pública 
Empleados procesados 
Obras públicas 
Escuela de artes 
Parque y Maestranza 
l.e'~ Escuadrón de Gendarmes 

Por Prestamistas: él préstamo que hizo D. Juan Valdivia 
al Estado pasó al cargo del Gobierno General 

Por varios, saldo de las cuentas siguientes: 
Circulación ele moneda 
Derechos á plata y oro 
Contribuciones directas 
Algodon 
Rentas de fincas 
Reintegros 
Multas 
Mantas é hilazas 
Lana 
Tabaco 
Tejidos de lana 
Efectos extranjeros 
Alcabala general 
Traslación de dominio 

Por saldo déficit 

Inspección de Guardia nacional 
Estado Mayor del C. Gobernador.... 
Reposición de caballos y herrajes.... 
Armamento 
Créditos contra el Estado 
Vestuario 
Funciones cívicas 
Inspección de Gendarmes 
Peritos valuadores 
Visitadores de rentas 
Sueldos de administraciones de rentas 
Gastos de Ídem 
Honorarios de Receptorías 
Jefaturas políticas 
Juzgados de Letras 
Gastos extraordinarios 
Penitenciaría del Estado 
Utiles ele escuelas 
Correspondencia oficial 
Escuelas de l.as letras 
Jubilados 

I G U A L 



N 1 1 1 1 1 . 4 . 

LA ADMQN 
1.869. 

Diciembre 31 A los siguientes, saldos de cuentas 
Erario del Estado, déficit del ario ele 67 
Ex-Administrador de Rentas de León 
Ayuntamiento de León por préstamo 
Diversos deudores, el Sr. Malo reconoce á la Beneficencia 

pública 
Caja, existencia por saldo de Diciembre 
Administración de León, entrega del C. Administrador— 
Idem de Allende, saldo de lo que debia el guarda Que-

sada 

43.055 56 
1.348 84 
1.247 75 

1.000 00 
6.612 85 

300 00 

44 90 5 8 . 6 0 9 

i?,.609 

90 

1.869. 
Diciembre 

90 

31 Por los siguientes, saldos de estas cuentas 
Prestamistas: D. Manuel Chico Alegre por el de 18 de Fe-

brero de 1867 $ 
Extranjeros en la capital del Estado, saldo 

del de 20 de Mayo de 67 
Pueblos del Estado, por el que hicieron el 

23 de Febrero de 67 
Enrique M.a Rubio por el que hizo el 6 de 

Octubre ele 68 
Depósitos, á Valenda y González por el que 

hicieron en 27 de Noviembre de 1869— 
A la Administración de Celaya por el de Di-

ciembre último 
Instrucción pública, saldo á su favor.... 
Jefatura de Celaya, id. id 
Administración de Irapuato, valor del libramiento n.° 1.705 

á su cargo 
Capitales de Beneficencia pública, por el que reconoce D. 

Francisco Malo 
Vales apagar, valor de 13 libramientos expedidos en fa-

vor de empleados civiles de Irapuato y Salvatierra poi 
sueldos de Diciembre último 

6.000 00 

277 00 

39.789 13 

2.500 00 

2.000 00 

5 00 

. I G U A L . . 

48.566 

2.005 
1.030 

258 

72 

1.000 

677 

13 

00 
78 
24 

00 

00 

75 53.609 90 

53.609 90 

'/¿¿•el/e. pyy 

leéfu ^'eínandez. 

^ectmepía. 
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N i i m . 5 

i mnàdada àmaàtaaà m ta 

tea/menù ¿e iecaae/aíen m fce/c e/ 
de de Jnedejcá, <?/ 

Id en contra 
del 

Erario. 
Diferencia en 

favor 
del Erario. 

Cantidades se -
ñaladas en el 
presupuesto. 

Cantidades 
recaudadas. 

1 7 9 6 2 0 7 

2 7 5 0 2 2 

1 4 3 5 2 2 

2 7 0 0 8 7 ' 

1 1 5 6 7 2 3 

5 0 1 3 3 6 

9 5 1 2 

2 9 0 0 0 0 0 0 2 7 2 0 3 7 9 3 

2 5 0 0 0 0 0 2 2 2 4 9 7 8 

1 3 0 0 0 0 9 5 6 4 7 8 

9 6 0 0 0 0 0 9 3 2 9 9 1 3 

15 0 0 0 0 0 3 4 3 2 7 7 

1 0 0 0 0 0 0 4 9 8 6 3 4 

3 0 0 0 0 0 0 2 9 9 0 4 8 8 

3 0 0 0 0 0 0 3 7 4 2 3 9 8 

2 0 0 0 0 0 9 1 6 4 8 

1 5 0 0 0 0 0 1 5 2 6 9 4 1 

2 0 9 0 0 0 0 0 2 2 1 7 2 6 9 1 

„ „ 2 2 8 1 3 7 

, „ 2 0 2 3 6 

„ „ 1 6 6 7 4 

2 6 9 4 1 

7 2 6 9 1 

2 8 1 3 7 

202 66 
1 6 6 7 4 

2 3 1 0 7 1 0 7 4 2 6 0 7 3 0 7 1 3 4 6 

7 3 3 0 0 0 

7 1 3 4 6 3 

1 9 5 3 6 

1 9 . 5 3 6 

Alcabala general... • 
Id. de traslación de dominio 

Derechos al tabaco....'. 
Icl. á plata y oro 
Id. al algodon 
Id. á lana 

Tres por ciento á efectos extranjeros 
Tres centavos á mantas é hilazas . 
Cuatro por ciento á tegidos de lana, 
Medio por ciento á estracción de oro y plata. 
Contribuciones directas 
Rentas de fincas 
Reintegros 

Valor del Presupuesto de Ingresos 
Id. de la recaudación de todo el ario... 

Diferencia en contra del Erario... 

Valor de diferencias en contra del Erario 
Id. de id. en.favor del mismo.. 

i 
Diferencia líquida en contra 

Sumas 

c/e'z. 



T V t i m . O 

ESTADO COMPARATIVO 

C a n t i d a . d e : 
señaladas 

C a n t i d a d e s 
q u e 

i m p o r t a r o n l o s 
BgreüOíí. Economías Aumentos 

Poder Legislativo 
Poder Ejecutivo 
Secretaría de Gobierno 
Tribunal de Justicia 
Jungados de Letras 
Jefaturas políticas y de partido 
Sueldos de Administradores de Rentas 
Gastos de id 
Honorarios de Receptorías de id 
Promotoría fiscal de hacienda 
Peritos valuad ores 
Inspección de instrucción pública 
Colegio del Estado 
Escuelas de 1."* letras 
Libros y útiles de escuelas 
Jubilados 
Pensionistas 
Penitenciaría del Estado 
Funciones cívicas 
Impresiones oficiales 
Francatura de correspondencia oficial. 
Beneficencia pública 
Empleados suspensos y con licencia 
Gastos extraordinarios 
Obras públicas 
Créditos contra el Estado 
Escuela de artes de Granaditas 
1.er Batallón Ligero 
lf" Escuadrón de Gendarmes 
2.° id. de id 

Inspección de Guardia nacional.. 
Estado Mayor del C. Gobernador 
Vestuario 
Parque y maestranza 
Reposición de caballos y herrajes 
Armamento 
Visitadores de rentas 
Inspección de Gendarmes 
Devoluciones 



Valor del presupuesto de Egresos 
Valor de los gastos hechos en todc 

ECONOMÍAS 

Valor total de economías... 
Td. de aastos por aumento 

ECONOMÍA LÍQUIDA 

I G U A L 

GUANAJUATO, 3 1 DE ENERO DE 1 8 7 0 




